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COMUNIClADOS 

L OS ANTEOJOS DE COLOR Sól:'O DEBE N USARSE POR 
PRESCRIPiCIóN MWICA 

Durante las visitas que el Minisl;ro de Educación realiza a los 
establecimientos de su dependencia ha observado que muchos estu
diantes usan anteojos con cristales de color sin que existan motivos 
aparentes para ello. Consultados a esÍ'e respecto los especialistas del 
Ministerio de Salud Pública de la Nación y de la Dirección. General 
de Sanidad Escolar, doctores Esteban Adrogué y Raimundo Tartari, 
reslpectivamente, y los doctores: profe! or Jorge L . Malbrán y Ernes
to Bernasconi Crámer, O-pinaron que "~os anteojos de color pueden ser 
perjudiciales para la vista, po,: lo que no deben usarse sin prescripción 
de un médico oftalmólogo". 

• 
NOTICIERO RADIAL DEL MINISTE RIO DE EDUCACIóN 

DE LA NACJIóN 

Consecuente con su propósito de dar una información completa y 
fidedigna de sus actividades y adelantar, con carácter oficial, el co
nocimiento de noticias de interés y utilidad para el público en general 
y para los docentes y alumnos de los establecimientos de enseñanza 
de todo- el país, el Ministerio de Educación. de la N ación ha incorporado 
a sus servicios de difusión el NOTICIFRO RADIAL que se transmite 
todos los días hábiles, de 20.55 a 21, por L.R.A., Radio del Estado y 
L. S .11, Radio Provincia de Buenos AÍl~eB. 
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SECRETARíA GENERAL 

DECRETO 

DECRETO N9 29.195/1949. - Designa la Comisión que procederá a preparar 
y ejecutar el programa de homenaje, que 131 Nación tributará al Li
bertador, en el pals y en los lugares (lel exterior vinculados a su gesta 
emancipadora, y la integra con el se:ñor Ministro de Educación, como 
Delegr.o:io del Excmo. señor Presidente de la Nación y en el carácter 
de vicepresidente de la misma. 

Buenos Aires, 21 de noviembre de 1949. 

VISTO: 
Lo establecido por el artículo 79 de la Ley NQ 13.661 sobre "ARO DEL 

LIBERTADOR GENERAL SAN MARTíN", 

El Presidente de la Naciéin Argentma 

DECRETA: 

Art. 1Q - La Comisión Nacional que dei;ermina el articulo 6Q de la Ley 
NQ 13.661, quedará integrada en la siguiente forma: a) señores Senadores Na
cionales Contraalmirante don ALBERTO TEI8AIRE Y don ERNESTO F. BA
VIO Y señores Diputados Nacionales doctor don H:~CTOR J. CÁMPORA; don 
ÁNGEL J. MIEL ASQUíA; don JOSlll EMILIO VISCA y don HUMBERTO 
BUTTERFIELD; b) señor Presidente de la Corte Suprema de Justicia, doctor 
don LUIS R. LONGHI; c) señores Ministros Secretarios de Estado en los 
Departamentos de Relaciones Exteriores y Culto y del Interior, doctor don HI
PóLITO J. PAZ Y señor don L~GEL GABRIEL BORLENGHI, respectivamente; 
d) señor Presidente del Instituto Nacional Sanmartiniano, Coronel (R) don 
BARTOLOMlll DESCALZO; señor Secretario del Instituto Nacional Sanmarti
niano, don ARMANDO RAMOS RUIZ; señor Consejero Superior del Instituto 
Nacional Sanmartiniano, don ELíAS MARTíNEZ nUTELER; e) señores Rec
tores de las Universidades Nacionales de: Bu,enos Aires, Arquitecto don JULIO 
V. OTAOLA; La Plata, doctor don JULIO M. LAFFITTE; del Litoral, Inge
niero don ÁNGEL GUIDO; de Córdoba, doetor don JOSlll M. "CRRUTIA; de 
Cuyo, doctor don IRENEO FERNANDO CRUZ Y de Tucumán, doctor don HO
RAOIO R. DESCOLE; f) señores representantes de las Fuerzas Armadas de la 
Nación, Comandante en Jefe del Ejército, General de Ejército don JUAN CAR
LOS SANGUINETTI¡ Comandante de Operaciones Navales, Vicealmirante don 
CARLOS J. MARTtNEZ y Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea Argentina, 
Brigadier General don OSCAR MURATORIO¡ g) señores representantes de la 
Confederación General del Trabajo, Secretario General don JOSlll G. ESptJO 
y señores don FELIPIE NAZCA Y don VICTORIO ARRIETA; señores represen
tantes de la Fundación Ayuda Social "María Eva Duarte de Perón", doctor don 
ARMANDO MlllNDEZ DE SAN MARTíN ;1' señor Presidente del Banco Hipo
tecario Nacional, doctor don ALFREDO JOHGE ALONSO. 

Art. 2Q - La Comisión Nacional a que se refiere el artículo 1Q, será inte
grada por el señor Ministro Secretario de 1!~stado en el Departamento de Edu
cación, doctor don OSCAR IV ANISSEVICH, como Delegado del Excmo. Señor 
Presidente de la Nación y en el carácter de Vicepresidente de la misma. 
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Art. 39 - La Comisión Nacional designará además, de entre sus miembros, 
un Secretario General y un Tesorero, qUl!,dando el resto de los mismos en 
carácter de vocales. 

Art. 49 - El presente decreto será refrendado por los señores Ministros 
Secretarios de Estado en los Departamentos de Educación, de Relaciones Ex
teriores y Culto, del Interior, de Justicia, de Trabajo y Previsión, de Defensa 
Nacional, de Ejército, de Marina y de Aemnáutica. 

Art. 59 - Comuníques-e, anótese, publiquese, dése a la Dirección General del 
Registro Nacional y archívese. 

PERóN. - O. Ivanissevich. - H. J. Paz. - A. 
G. Borll~nghi. - B. Gache Pirán. - J. M. 
Freire. - J. H. Sosa Molina. - F. Luce
ro. - li~. B. García. - C. Ojeda. 

P..ESOLUCIONES MINISTERIALES 

Establece l~. prosecución de las clases de EDUCACIóN FíSICA hasta. el 30 del 
corriente y dispone que, por el presente afio, no se considere dicha asignatura. 

a los efectos de la promoción, • 

Buenos Aires, 15 de octubre de 1949. 
- Exp. 260401/949. 

VISTO: 
El Ministro de lE:ducación 

RESUELVE: 

19 - Prolóngase hasta el 30 de noviembre del corriente afio las clases de 
la asign.atura Educación Física, en todos los establecimientos de enseñanzu de
pendientes de este Departamento. 

'28 - !Por el presente curso escolar, la asignatura Educación Física, no 
será considerada a los efectos de la promoción. 

39 - Comuníquese, anóte~e, dése al Boletín de Comunicaciones del Mi
nisterio de Educación y archívese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

Establece la intervención que han de teDJ~r las representaciones de todos los 
establecimientos oficiales y adsoriptos de el señanza secundaria, normal, especial 
y técnica en la "FIESTA DE LA EDU ACIóN FíSICA" a realizarse en' el 

campo de deportes del Glub "River Plate" 

Buenos Aires, 15 de noviembre de 1949. 
Exp. 260.410/49. 

VISTO: 
Que el día 3 de diciembre del corriente año se realizará la "Fiesta de la 

Educación Física" y, 

CONSIDERANDO: 
Que es propósito de este Departamento que dicha. fiesta. alcance la mayor 

jerarquía, siendo ,para ello indispensable Iflue en la misma actúen representa-
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ciones de todos los establecimientos de enseñanza, en los que se practica la edu
cación física, con el concepto de que la escuela argentina es solamente una; 

Por ello, 

El Ministro de Educación 

RESUELvE: 

1Q - Sin perjuicio de la participación de 10!1 establecimientos de enseñanza 
en el desfile de los representantes que actuaron en los campeonatos intercole
,pales correspondientes al corriente año, los establecimientos timdl'án, en la 
Capital Federal, la siguiente actuación : 

a) Escuelas Profesionales de Mujeres - Cl¡lse de Gimnasia; 
b) Establecimientos de enseñanza secundaria, normal, es.pecial y técnica 

(varones) - Clase de Gimnasia (método único). 
e) Establecimientos oficiales e institutos ,adscriptos de enseñanza secun

daria, normal, ellpecial e Instituto Naci.onal de Educación Física "Ge
neral Belgrano" - Ejercicios Atléticos (quinta parte de método único); 

d) EstablecimientOl! de enseñanza secundaria, normal, especial e Instituto 
Nacional de Educación Física (mujeres) - laJase de Gimnasia; 

16) Institutos adscriptos de enseñanza secundaria, normal y especial (ni-
o 

ñas) - Bailes Folklóricos. 
2Q - El subinspector General de Educación Física de la Dirección General 

de Enseñanza Secundaria, Normal y Especial, Profesor don CÉSAB' S. V AS
QUEZ, a cuyo cargo correrá la dirección técnica de la -organización de los gru
l'OS de alumnos participantes mencionados en los incisos b), c), d) y e) del 3lpar
tado procedente y la conducción de la Fiesta, seleccionará la nómina de esta
blecimientos y número de alumnos que intervendrán. En lo que se refiere a las 
Escuelas Profesionales, las mismas serán seleccio11l\das llor el Subinspector 
General de Educación Física de la Dirección General de Enseñanza Técnica, 
P rofesor don CELESTINO LóPEZ ARIAS. 

3Q - L a Dirección General de Administracción proveerá a los gastos que 
demande el cumplimiento de la presente resolq.ción. 

4Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Minis
t erio y ar chivese. 

OSCAR I V ANI SSEVI CH 

DmECClóN GEN'ERAL DE ENSE1~ANZA PRIMARIA 

RESOLUCION ES MJINIS'n EIUALE S 

Vacaciones 'Otiles 

Dispónese consignar en las respectivas fojas eie servicios la eficaz actuación 
del persona.! que dirigió las escuelafJ de Vacaciones 'Otiles durante el perlodo 

1948-1949 

Buenos Aires, 23 de noviembre de 1949. 

VISTO: 
La actuación destacada que le correspondió al personal que dirigió las 

escuelas de Vacaciones ú tiles durant e el perí(ldo 1948-1949 y, 
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CONSIDERANDO: 

29 de noviembre de 1949 

Que dicha actuación contribuyó al éxito de ese género de actividades im
plantadas por primera vez en la nueva ellcuela argentina, 

El Ministro de Educación 

RESUELVE: 

19 - Consignar en las respectivas fojas de serV1ClOS la eficaz actuación 
que correspondió al persona1 que dirigió l.as escuelas de Vacaciones útiles du
rante el período 1948-1949. 

29 - ComunÍl!,uese, anótese, dése al :&lletín de Comunicaciones y archívese. 

OSCAIt IV ANISSEVICH 

Provéese al funcionamiento de las Escuelas de Vacaciones útiles en todo el país; 
se fijan sus actividades y se designa el personal directivo y los maestros de 
acción periescolar y especializados que a.tenderán el desarrollo de las mdsmas 

1 

Buenos Aires, 23 de noviembre de 1949. 

VISTO: 

El Sulperior Decreto !N'9 2'8718/948 sobre las .actividades periescolares y la 
Resolución Ministerial del 3 de septiembrl~ de 1948 (Expedientes 22154/p /948) 
por la cual se instituyeron las Vacaciones útiles en la Escuela Primaria; y, 

CONSIDERANDO: 

Que es pecesario, atento la nuev~ forma impuesta .al gobierno de la 
enseñanza primaTia según los términos de~ artículo 29 de la Ley 13.548, ex;p.e-t 
dir instrucciones sobre la organización y desarrollo de dicha .actividad escolar; 

Por ello, 

El Ministro de Educación 

RESUEJiNE: 

1Q - La labor proyectada para las Vacaciones útiles en las escuelas se 
desarrollará con el siguiente plan: 

a) Periodo de funcionamiento: 19 de diciembre de cada año al 28 de febre
ro del subsiguiente. 

b) Horari.o: de 8 y 20 .a 12 ty de ] 6 a 19 y 40 en la Capital FedeJ.1al. En 
las escuelas de las :Provincias y de Territorios, de acuerdo con las 
condiciones climáticas. 

c) Locales: en las escuelas que señalarán las Inspecciones Generales res
rpectivas en la C.apital }~ederal y en la ciudad capital o centro urbano 
importante de las ·provincias y de los territorios. 
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d) Actividades: educación física eu el loeal escolar y en los campos de 
deportes, plazas, etc. 

e) Cinematog;rafía: exhibiciones en las eSI~uelas y en las salas de espec
táculos de la localidad u otros lugares apropiados. 

f) Teatro: funciones organizadas por el T~atro de la Escuela para Adul
tos, teatro de títeres, conjunto de ex-alumnos, etc. 

g) Música: audiciones organizadas por la Orquesta de Música Popular 
del Ministerio de Educación y otras. (' oros, bandas rítmicas, orquesta 
de niños, etc., como así también la ut'lli:wción de laq discotecas esco
lares. 

h) Otras actividades: declamación, juguetería, cestería, ,Jardinería, hor
ticultura, actividades colombófilail, fotografía, pesca, etc., do acuerdo 

con las posibilidades de la escuela. 
i) Prestarán su colaboración para el mejor éxito de estas actividades: 

La Dirección General de Admin!istración, la Dirección General 
de Sanidad Escolar, el Departameuto de Turismo Escolar, el Departa
mento de Radioenseñanza y Cinematografía Escolar, el Departamento 
de Difusión y el De!¡>al'tamento de Institutos de Enseñanza Superior 
y Artística. 

29 - Personal: 
a) Actuará como director de Vacaciones útiles, en plazos sucesivos de 

45 días cada uno, personal titular de escuelas comunes. 
h) Maestros de acción 'Periescolar. 
e) Maestros especiales titularCil para las actividades especificadas como 

educación física, declamación, juguetería. etc. 
d) En caso de no contarse con titulares suficientes serán designados los 

maestros periescolares y maestros especiales suplentes que las nece
sidades exijan. 

3Q - Remuneraci ón: En conc~pto de Sel'VIClOS extraordinarios se abona
rán al personal directivo de Vacaciones útiles $ 300.- mensuales, $ 200.
mensuales a los profesores es'peciales y $ 200.- mensuales al p~rsonal de 
~ervicjo. 

4Q - Las Inspecciones Generales de la Capital, Provincias y Territorios, 
dependientes de la Dirección General de Enseñanza Primaria adoptarán las 
medidas necesarias para la iniciación y organiznción de estas actividadCil y 
por intermedio de las Inspeccioll'es Técnicas Beccionales o Inspecciones Técni
,as E peciales prestarán la colaboración cor;respondiente. 

5Q 
- La Dirección General de las .activiclacles de Vacaciones útiles, como 

!l.sí tamhién las propuestas del ¡peI'sonal titular y suplente estarán a cargo 
tlel profesor señor MARCELINO F. OLIV ARI. 

69 - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Minis
terio de Educación y archíve~e . 

II 

Buenos Aires, 23 de noviembre de 1949. 
VISTO: 

OSCAR IVANISSEVICH 

Que el 1Q de diciembre próximo deben cpmenzar las actividades de Vaca
ciones útiles en las e1!euelas dependientes de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria, 
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El Ministro de B duc*ión 

RESUELVE: 

1Q - Establecer que las escuelas de Vacaciones útil'cs de la Capital Fe
deral dependientes de la Dirección General de Enseñanza Primaria funciona
rán en los locales- siguientes: 

NQ 10 C_ K 1Q 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

18 " " 
9 

" " 
12 " " 

3 
" " 

17 " " 

2 " " 
13 " " 
19 

" " 
23 " " 

4 " " 
7 " " 
1 " " 

12 " " 

11 " " 
13 " " 

10 " " 
18 

" " 
9 " " 

25 " " 
9 

" " 

NQ 25 C. E. 

8 " " " 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

10 " " 

1 " " 
20 " " 
13 " " 
25 " " 

5 " " 
11 " " 
17 " " 
24 " " 

8 " " 
20 " " 

1 
" " 

23 " " 
" 26 " " 

19 

2Q 

2Q 
3Q 

39 

4Q 

4Q 

59 

5Q 

6Q 

6Q 

7Q 

7Q 

8Q 

8Q 

9Q 

9Q 

10Q 

10Q 

119 

Iv 
2Q 
3Q 
4Q 
4Q 

59 
5Q 

6Q 

6Q 
7Q 
7Q 
8Q 

8Q 

9Q 

10Q 

10Q 

Escuelas de Iliñas: 

N9 10 C_ K 11Q 

" 
" 
" 

3 " " 
6 " " 
1 " " 

" .20 " " 

12Q 
12Q 
13Q 
13Q 

14Q 

14Q " 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

1 
24 

6 

" " 
" " 
" " 

10 " " 
3 , " 

159 

15Q 

16Q 

22 " " 169 

4 " " 17<) 

9 " " 17
Q 

15 " " 18
Q 

16 " " 189 

10 " " 19Q 

25 " " 19
Q 

16 " " 20
Q 

22 " " 20Q 
2 Instituto Bernasconi. 

Escuelas de v a'r ones: 

NQ 16 C. E. 11Q 

" 17 " " 11Q 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

10 " " 12
Q 

16 " " 12Q 
16 " " 13Q 
14 " " 14Q 
13 " " 15Q 
14 " " 169 
29 " " 16Q 

16 " " 17
Q 

27 " " 17Q 
32 " " 18Q 

26 " " 
8 

" " 

19Q 

20Q 

1 Instituto Bernasconi 

2Q Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicacion0e9 del Mi-
nisterio de Educación y archivese. 

O. IV ANISSEVIOR 
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m 

Buenos Aires, 23 de noviembre de 1949. 

VISTO; 
Que el 1Q de diciembre se inicia el período de Vacaciones útiles en las 

escuelas dependientes de la Dirección Generall de Enseñanza Primaria, 

El Ministro de Educación 

RESUELVE: 

1 Q - Disponer que el pers<mal que a continuación se enumera, desempeñe 
funciones de director de Vacaciones útiles (durante el primer período), en las 
siguientes escuelas de la Capital Federal; 

Ese. NQ 10 C. E. 1Q; 

" " 18 " " 1
Q

: 

" 
" 
" 
" 

" 25 " " 
" 8"" 

" 9 " " 

" " 

1Q; 

2Q; 
2Q; 
2Q; 

ELISA A. VIV ANCO de FRAGA. 
INÍlS AMELIA P. de DANERI. 
ROMEO JUAN MAGLIA. 
WHERFIE.LD CHEN ,~. 
EMA B. S. de SIEMENS. 
ÍlLIDA PEIRó. 

" 

" 12 
3 " " " 

3Q: LíA GAEBELER. 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 10 
" 17 

" " 
" " 

" 1 " " 

" 
2 

" 13 
" 20 
" 13 
" 19 
" 23 
" 25 

4 
" 

" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 

" 
" 

5 " " 
7 " " 

" 11 " " 
" 1 " " 
" 12 
" 17 
" 24 

9 
" 
" 11 

" " 
" " 
" " 
" " 
" " 

" 13 " " 
" 20 " " 
" 1 " " 
" 10 
" 18 

" " 
" " 

" 9 " " 
" 23 
" 25 
" 26 

" " 
" " 
" " 

" 9 " " 
" 10 " " 

4Q; 

59; 
5Q: 

6Q : 

6Q: 
7Q: 

7Q; 
7Q: 
7Q: 

8Q: 
89 : 
8Q: 
89 ; 

9Q: 

99: 
9Q : 

10Q: 
10Q : 

10Q : 

10Q: 

11Q : 

11Q: 

VíCTOR M. G. SAN'rORO. 
ENRIQUETA NOÍl de MARENZI. 
JUAN A. ORIESA. 
SARA CARMEN GALLO. 
AMALIA DE SETA. 
FERNANDO C. MAJ;tISTANY. 
FRANCISCO H. FRANCOU. 
CECILIA M. de DELBOSCO. 
AMElJIA B. de LOP ARDO. 
LUIS DANTE SEVIJSO. 
SARA REY. 
ANDRÉS F. ROLDÁN. 
JUANA L. C. de B. de CASTRO. 
JOSÍl MILANO. 
MARíA F. L. de GARCÉS. 
AMELIA C. de OLIVERA. 
HÍlCTOR MOREIRA CASTRO. 
ROMEO P ARACHú. 
ÁL VARO PEDRO PORLEY. 
ELBA A. BIANCHI. 
MANUELA S. de FALABELLA. 
EUGENIO O. COMELLI. 
ROMU ALDO ARDIS::;ONE. 
ELEN A REPETTO. 
JOSEFINA MOIRANO. 
ROGELIA POLI. 
LUIS ANSELMO RUSCH. 
CESIRA F. de DEL MÁRMOL. 
CARLOS PEDRO PISTANI. 
MARtA EMILIA CABANA. 
MARtA MERCEDES lJEJ?RE. 
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" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 16 
" 17 

" " 
" " 

" 3 " " 

" 
6 

" 10 
" 16 
" 1 
" 10 
" 20 

" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 

" 1 " " 
" 14 
" 24 

" " 
" " 

" 6 " " 
" 10 
" 13 

" " 
" " 

" 3 " " 
" 14 
" 22 
" 29 

4 
" 

" " 
" " 
" " 
" " 

" 9 " " 
" 16 
" 27 
" 15 
" 16 
" 32 
" 10 
" 25 
" 26 

" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 

" 8 " " 
" 16 " " 

119: 
119: 
129: 
129 : 

129 : 

129: 
139 : 

139: 

13Q : 

14Q: 

149 : 

149 : 

159: 
159 : 

159 ; 

16Q : 

16\>: 
16\>: 
16Q: 

179 : 

17\>: 
1,7Q: 

17Q : 

18Q: 

18Q: 
189: 
19Q: 
19\>: 
19\>: 
20Q: 

20Q : 

" 22 " " 20\>: 

LEONARDO BOUZ;ADA. 
C~SAR R. MARTE:AU. 
CLOTILDE L_ BH.NCHI. 
MARtA C. de GEl~EZ. 

JOS~ FERN ÁNDEZ. 
EUGENIO A. GIM'flNEZ. 
CATALINA C. de LASCURAIN. 
FRANCISCO J. COTELLESSA. 
PAUlJINA R. de CAROVICH. 
HERMINDA C. VIND~. 
SAMUEL V. FURZ:E. 
ANA N. KUEN. 
ELENA MARTíN. 
MARíA TERESA BIAGGINI. 
TEODORO R. L UGERO. 
ADA JUSTONI. 
LUIS TORIO. 
MERCEDES F. Z. de GIÚDICE. 
LUISA A. BOCAL,IóN. 
ADNA M. de LEVY. 
MARtA R. J. F. de BORDOLI. 
NICOLÁS MACCH)IA. 
ARMANDO P. GRASSI. 
ADELIN A C. de PASSOLINO. 
AMELIA ALZUG~illAY. 
SERGIO LAZCANO. 
AMANDA E. de :MAZZAFERO. 
MARtA C. de BOlLAR. 
RODOLFO BO:aBIO. 
ALFREDO S. BAGALLO. 
AMALIA S. de CARRANZA. 
JOSEFINA G. de PALAZUELOS. 

" " 
1 del Instituto Bernasconi: ELíAS HAIECK. 

" " 2 del Instituto BernasC<Jni: AíD.A, C. ARAGONE. 
2Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Mi

llisterio de Educación y arehívese. 
OSCAR IV ANISSEVICH 

IV 

Buenos Aires, 23 de noviembre de 1949. 

VISTO: 
Que son necesarios los serV~CJOS de maestros especiales de música y de 

educación física en escuelas de Vaeacion'Bs útiles, 

El Ministro de Educación 

RESUELVE: 

1Q - Di-sponer que el personal titular de música y de educación física 
que a continuación se detalla preste servicios en las siguientes escuelas de 
Vaeaciones útiles: 
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PlURIFICAClóN S. de M\ÉNDEZ CASARIEGO, escuela N9 10 del Consejo 
Escolar 1Q. 

EMILIO PELAIA, escuela NQ 25 del Consejo Escolar 1Q. 
GERóNIMA MENDIVIL, escuela NQ 18 del Oonsejo Escolar 1Q. 
ARGENTINO SA~GUINETTI, escuela NQ 8 del Consejo Escolar 29. 
ISABEL M. de TORRES, escuela NQ 9 del Consejo Escolar 29. 
BEATRIZ M. VELARDE, escuela N9 12 del (:onsejo Escolar 29. 
NÉLIDA ENCINA, escuela iN9 17 del Consejo Escolar 39. 
EULALIA J. B. de FIAYRJT, escuela NQ 3 del c.onsejo Escolar 39. 
MARíA DE LUJÁN P. de CARRILLO BARC]:NA, escuela NI' 10 del Consejo 

Escolar 39. 
SILVIO M. DOSETTI, escuela NQ 1 del ConsEijo Escolar 49. 
MATILDE M. TAVEIRA, escuela NQ 13 del Consejo Escolar 49. 
_mELINA BEJ'\'lCI ZAPATA, escuela NQ ~ del Consejo Escolar 49. 
ÁNGELA O. de PALMA, escuela N9 20 del Consejo Escolar 49. 
BLANCA Z. de LAS ITERAS, escuela NQ 13 ,ilel Consejo Escolar 59. 
SARA V AZQUEZ FREIJO, escuela NQ 19 del Consejo Escolar 5Q. 
AíDA CAPDEVIELLE, escuela NQ 23 del Consejo Escolar 59. 
MARíA F. de PITALUGA, escuela NQ 25 del Consejo Escolar 59. 
CAR.'dEN A. de VE..~TURINO, escuela NQ 4 del Consejo Escolar 69. 
MARíA A. ESCALANTE, escuela N9 5 del Consejo Escolar 69 . 
. J1ESUSA BELSOLLA, escuela NQ 7 del Consejo Escolar 6Q. 
MÁ.,~IMA P. de SOSA, escuela NQ 11 del Consejo Escolar 6Q. 
ELENA S TEFFEN S, escuela NQ 1 del Consejo Escolar 79. 
DELIA BONACOSSA, escuela NQ 12 del Consl~jo Escolar 79. 
NÉLIDA MENDIZABAL, escuela NQ 17 del Consejo Escolar 79. 

PíA S. B. de PUEYO, escuela NQ 24 del Coonsejo Escolar 7Q. 
BLANCA CANEPA GDYENA, escuela NQ 9 del Consejo Escolar 89. 
MARíA ELENA BU TOS, escuela NQ 11 del Consejo Escolar 8Q. 
PERTA HELMA!N, escuela N9 13 del Consejo Escolar 8Q. 
FRANCISCA B. de BIANCHI, escuela NQ 20 del Consejo Escolar 89. 
ESTHER RIV AS, escuela N9 1 del Consejo Escolar 99. 
MARíA ANG'ÉLtcA JA'RJUGE, escuela N9 10 del Consejo Escolar 91). 
TERESA O. de RODRíGUEZ, escuela N9 18 del Consejo Escolar 99• 

ARMIDA LUCíA BUCCI, escuela NQ 9 del onsejo Escolar 10Q. 
ESTHER S. de POSADAS, escuela N9 23 del Consejo Escolar 109. 
CARMEN GAIRiBARINO, escuela N9 25 del Consejo Escolar 109. 
FILOTEA PAZ d6 LENA, escuela NQ 26 del Consejo Escolar 109. 
LUISA L. de GEXOUD, escuela N9 9 del Com:ejo Escolar 119. 
ADELA P. de ADEIL, escuela NQ 10 del Consejo Escohr 11Q. 
ERMINDA R. ROCCA, escuela NQ 16 del Consejo E colar 119. 
CLELIA CASTELLANO, escuela NQ 17 del Consejo Escolar 11Q. 
CONCEPCIóN O. d6 MOLlNARI, escuela N9 3 del Consejo Escolar 12Q. 
ANGEL E. YPP AS, escuela NQ 6 del Consejo "Escolar 12Q. 
DELICIA M. PEIRETTI, escuela NI' 16 del ICilons6jo Escolar 121'. 
MARíA M. CORGO, escuela NQ 10 del Consejio Escolar 12Q. 
RAQUEL FAZZITO, escuela NQ 16 del Consejo Escolar 139". 
ELISA MARTíNEZ CARRASCO, escuela NQ 1 del Consejo Escolar 139. 
CLOTILDE BÉRTOLA, escuela NI' 20 del Coml6jo Escolar 139• 



• 
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ESTHER GUIBAL, escuela NQ 1 del Consejo Escolar 14Q. 
EUGENIA R. de FARUOLO, escuela NQ 1·<1, del Consejo Escolar 14Q. 
NOEMí G. de HERRER'A, escuela NQ 24 a.el Consejo Escolar 14Q. 
IBABEL L. de TACHELLA, escuela NQ 6 del Consejo Escolar 15Q. 
LAURA DOLL DE LA TORRE, escuela 1\[Q 10 del Consejo Escolar 15Q. 
ROSA SORROZA GARCíA, escuela NQ 13 del Consejo Escolar 15'1. 
ROSA FUNES, escuela NQ 3 del Consejo Bscolar 16\>. 
MARtA LUISA SARTO'R,IO, escuela NQ 14 del Consejo Escolar 16Q. 
JOSEFA RECAGNO, escuela NQ 2'2 del Consejo Escoln 16\>. 
ENRIQUETA P. de FAEDO, escuela NQ 2!) del Consejo Escolar 16Q . 

• ANTONIA S. de CASINELLI, escuela NQ ·4 del Consejo Escolar 17'1. 
JOSEFINA USELLINI, escuela NQ 9 del Consejo Escolar 17 Q• 

J\fARíA E. CORREA ::\fORALES, escuela NQ 16 del Consejo Escolar 17\>. 
ANGÉLICA A. LK:I[l\[E VELAZQUEZ, escuela NQ 27 del Consejo Escolar 17Q. 
AíDA CAPURRO, escuela NQ 16 del ConsE'jo Escolar 18Q. 
MARíA D. de HILBERT, escuela NQ 15 del Consejo Escolar 18Q. 
~1ARíA A. de MARTL~EZ, escuela N\> 32 del Consejo Escolar 18'1. 
FILOMENA MATTíA, escuela NQ 10 del Consejo Escolar 19'1. 
NÉLIDA CHIRICO, escuela NQ 25 del c.onsejo Escolar 19Q • 

JOSÉ EDUARDO SALAS, escuela NQ 26 elel Consejo Escolar 19\>. 
ELENA O. de B.RANDAZZI, escuela N\> U¡ del Consejo Escolar 20Q. 
TULlO AZZATI, escuela NQ 8 del Consejo Escolar 20Q. 
MAR:tA JUSTIN A SANMARTíN, escuela NQ 22 del Consejo Escolar 20Q. 
MARíA LUISA V. de ANIDO, escuela NQ :1 del Instituto Bernasconi. 
LíA ESTHER MAGER, escuela NQ 2 del Instituto Bernasconi. 

Educación Física. 

ROBERTO SOLE, escuela NQ 8 del Consejo Escolar 2,Q. 
FELIPE A. ALBARI~AS, escuela NQ 25 diel Consejo Escolar 5Q. 
HUGO ALBERTO GóMEZ, escuela NQ 11 del Consejo Escolar 6Q. 
NOOTOR A. PIZZUTO, escuela NQ 17 del ~::()n8ejo Escolar 7Q . 
• JACINTO ROBERTO ROJO, escuela NQ 20 del Consejo Escolar 8'1. 
ALFREDO BAIS, escuela NQ 24 del Consejo Escolar 7'1. 
JORGE ÁNGEL PROPATO, escuela NQ 1 del Consejo Escolar 9'1. 
FROILAN F. CONTRERAS, escuela NQ 2'3 del Consejo Escolar 10'1. 
LEOPOLDO N. BIGLIERI, escuela NQ 26 del Consejo Escolar 10'1. 
DOMINGO SA,R1AGO, escuela NQ 13 del Consejo Escolar 15'1. 
MANUEL FERNANDEZ, escuela NQ 14 dlll Consejo Escolar 16'1. 
A URELIO MISISCm, escuela INQ 32 del Consejo Escolar 18'1. 
RICARDO ALFANO, escuela NQ 26 del Consejo Escolar 19'1 . 
• TOSÉ MANUEL GA¡RC1A ALVAREZ, escut~la NQ 8 del Consejo Escolar 20Q. 
ROSA INÉS GALLARDO de NóBILE, escuela NQ 12 del Consejo Escolar 2Q. 
ROSA M ARTIN O, escuela NQ 2 del Consejo Escolar 4Q. 
MARíA EMA PÉREZ, escuela NQ 23 del Consejo Escolar 5'1. 
ROSA LEPRE de UERMOLIN, escuela NQ 7 del Consejo Escolar 6Q. 
MARíA DEL CARMEN MORANDO, escuela NQ 13 del Consejo Escolar 8\>. 
MARTA MASTROROSA; escuela NQ 9 del Consejo. Escolar 10'1. 
:'I1AROELINA E. MORRONE, escuela N\> 6 del Consejo Escolar 12'1. 
MARíA LUISA LUCIO de A1RiDISSONE, escluela NQ 1 del Consejo Escolar 13'1. 
INÉS FABRI de LóPEZ, escuela NQ 3 del Consejo Escolar 16'1. 
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CLARA A. FERNANDEZ de CATTANEO, escuela NQ 22 del Consejo Escolar 16'1. 
nOSA DORA SANTARENZ, escuela NQ 4 del Consejo Escolar 17Q. 
RAQUEL JOSEFA SCAFFINO, escuela NQ 9 del Consejo Escolar 179. 
CARMEN SA VINO, escuela N9 10 del Consejo' Escolar 199• 

AMELIA GAR1C1A, escuela N9 25 del Consejo EscoLar 199. 
SARAH SERAFINA DE COLA., escuela N9 2.:2 del Consejo Escolar 2{)9. 

29 - Designar maestros especialel! de educación fisica (suplentes) para 
las escuelas de Vacaciones útiles que respectiyamente se indica, al siguiente 
pprsonal: 
MABEL NORMA DO'MlliiGUEZ ROCOA, escuel,a N9 10 del Consejo Escolar 1'. 
EDA MIGLIO, escuela N9 18 del Consejo Escolar 19. 
RV A LOGA.R,zO, escuela NQ 9 del Consejo E<lcolar 22Q. 
MARíA ELDA SANDOV AL, escuela N9 3 dill Consejo Escolar 39. 
AMALIA MARíA BACUZZI, escuela N9 17 ¿[el Consejo Escolar 39. 
INOEMí BEATRIZ JOSEFINA FIOR:I, escuela NQ 13 del Consejo Escolar 40• 

MAGDALENA PALELLA, escuela N9 4 del Consejo Escolar 6Q. 
NELLY S. VILA, escuela NQ 1 del Consejo Bscolar 7Q. 
ANGÉLICA MARíA R. de SUBIRA, escuela NQ 12 del Consejo Escolar 70• 

JULIA JACINTA DURAN de CAPUTO, escuela NQ 11 del Oonsejo Escolar 89 . 

AMELIA FELISA GóMEZ, escuela NQ 10 del Consejo Escolar 99. 
NOEMí E. ARBIZU, escuela N9 18 del Consejo Escolar 99. 
MARíA ELENA P ADíN, escuela NQ 25 del Consejo Escolar 10Q. 
OFELIA LUISA TONELLI, escuela N9 9 del Consejo Escolar 119. 
LUISA RI" O, escuela NQ 10 del Consejo Esc:olar 11\'. 
OLGA PAZ LASTRA, escuela N9 3 del Consejo Escolar 129. 
MARTA SCITWEITZER, escuela N9 20 del Consejo Escolar 139. 
RAQUEL SCHWEITZER, escuela NQ 1 del Consejo Escolar 14Q. 
MARíA LUISA SCHWEITZER, escuela NQ ll4 del Consejo Escolar 14Q. 
SUSANA RtEGINA RICO, escuela NQ 6 del Consejo Escolar 15Q. 
SILVINA UIRRICELQUI, escuela NQ 10 del Consejo Escolar 15Q. 
LUCíA V. ALVAREZ, escuela NQ 15 del COllisejO Escolar 18Q. 
MARTA V AZQUEZ, escuela NQ 16 del Consejo Escolar 18Q. 
AíDA FRANCLSlCA DOMíNGUEZ, escuela N~' 19 del Consejo Escolar 5Q. 
MARíA AMELIA BARRJOS, escuela NQ 16 del Consejo Escolar 20Q. 
CLELIA ARGENTINA BOTTO FIORA, escuela NQ 2 del Instituto Bernasconi. 
JUA:N MIGUEL CASTAGNINO, escuela N9 25 del Consejo Escolar 1Q. 
LUIS HUrGO CROSTA, escU1lla NQ 10 del Consejo Escolar 3Q. 
ALBER'l'O F. PESCETO, escuela NQ 1 del Consejo EscoLar 4Q. 
MANUEL PlR:IANO, escuela NQ 2{) del Cons,~jo Escolar 49. • 
NELSON HORACIO TAR'IALO, escuela NQ 13 del Consejo Escolar 50. 
OSCAR CASIMIRO DEL ROSAL, escuela NQ 5 del Consejo Escolar 69• 

CARLOS ALBERTO RARIS, escuela NQ 9 del Consejo Escolar 8Q. 
EpUARDO LAND, escuela NQ 16 del Consejo Escolar 11Q. 
REIN ALDO OSCAR GARCíA, escuela NQ 17 del Consejo Escolar 119. 
JORGE OSCAR RiEY, escuela NI? 10 del Consejo Escolar 129 • 

VIRGILIO H. GONZALEZ, escuela N9 16 del Consejo Escolar 12Q. 
OESAR EUGENIO VITALE, escuela N9 16 del Consejo Escolar 139. 
JOSÉ ALFONSO DE SIMONE, escuela NQ 14 del Consejo Escolar 14Q. 
ALBEoRTO MARINO, escuela N9 2-9 del Consejo Es(!olar 16Q• 

LORENZO AMÉRICO PREVIDE, escuela NQ 16 del Consejo Escolar 17'1. 
RODOLFO DEGANUTTI, escuela NQ 27 del ~:onsejo Escolar 179. 
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JOSÉ LUIS GUIDO, escuela N9 1 del Instituto Bernasconi. 
39 - Comuníquese, anótese, dése al BClletín de Comunicaciones del Minis

terio y archívese. 
OSCAR IV ANISSEVICR 

V 

Buenos Aires, 23 de noviembre de 1949. 

VISTO: 
Que el 19 de diciembre deberán iniciar sus actividades las escuelas de 

Vacaciones útiles de la Capital Federal, Provincias y Territorios, dependien
tes de la Dirección General de Enseñanza. Primaria, 

El Ministro de I:ducación 

RESUELVE: 

19 - Disponer que los maestros titulares de acción periescolar de la Capi
tal Federal, Provincias y Territorios, desempeñen sus tareas durante el pró
ximo período de Vacaciones útiles, en los EJiguientes locales escolares: 

a) Ca¡;:.ital FederaJ. 

Escuela NQ 10 del Consejo Escolar 1Q: MAGDALENA REINALDO (mañana), 
LAURA LORENZA TRIBffiO (tarde). 

Escuela N9 18 del Cons-ejo Escolar 1Q: MARtA LUISA SCARPELLINI (ma
fiana). 

Escuela. NQ 25 del Consejo Escolar 19: RORACIO RAMóN PARADA (maña
na), ENRIQUE MATA (tarde). 

Escuela NQ 8 del ConSt'jo Escolar 2Q: NEljSON EDUARDO MAZINI (maña
na), AUGUSTO LUIS CANTóN (ta.rde). 

Escuela NQ 12 del Consejo Escolar 2Q: SARA EDITR ARíN (mañana), JUA
NA MU1WZ IRIBARNE (tarde). 

Escuela NQ 3 del Consejo Escolar 39: MERY WILENSKY (mañana), MARíA 
ANA EMILIA RUBINO (tarde). 

Escuela. NQ 10 del Consejo Escolar 3Q: JUAN CARLOS ALBORNOZ (mañana), 
CARLOS ANDRÉS MÉNDEZ (tarde). 

Escuela NQ 17 del Consejo Escolar 39 : MARíA TERESA JUSTA GARCtA 
PAULETI (mañana), RAQUEL MABTA TURRINI (tarde). 

Nscuela N9 1 del Consejo Escolar 49: RICARDO JOSÉ BÉRTORA (mañana), 
CARLOS LUIS SERAFINI (tarde). 

Escuela NQ 2 del Consejo Escolar 4Q: ANGÉLICA MÉNDEZ (mañana). 
Escuela NQ 13 del Consejo Escolar 49: DE:LIA MARtA DE MAlO (mañana), 

RUTH MARTíNEZ (tarde). 
Escuela NQ 20 del Consejo Escolar 4Q: EIANTIAGO RERMES STAGNARO 

(mañana), MIGUEL CUSTO (tarde) .. 
Escuela N9 13 del Consejo Escolar 5Q: :LUIS DELFINO (mañana), JOSÉ 

LUIS GALARZA (tarde). 
Escuela N9 19 del Consejo Escolar 59: SU8_"'NA LUCíA VIRGINIA PECCRI

NI (mañana), BEATRIZ fARíA Ll[OY (tard€). 
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Escuela N9 23 del Consejo Escolar 59: DOR.A_ CANDELARIA PÉREZ NA
TALE (mañana). 

Escuela N9 4 del Consejo Escolar 69: AMANDA SOTO de DEMARíA (ma
ñan~), ELVIRA LUISA BUTTERA dl~ MARTíN (tarde), MARíA 
ELE A GIANOLA. (tarde). 

Escuela N9 5 del Consejo Escolar 69: JORGB GUILLERMO GALMARINO 
(mañana), JORGB ALBERTO ERRAMUSPE (tarde). 

Escuela N9 7 del Consejo Escolar 69: ELBA B:E~ATRIZ BOERO (mañana), LI
LIA ESTHER ABSI (tarde), EMMA DI NOCERA (tarde). 

Escuela N9 11 del Consejo Escolar 69: CARLOS MANUEL PRECEDO (mañana), 
MARIO SAMUEL AMBRONA (tarde). 

Escuela N9 1 del Consejo Escolar 79: EDITH MARTHA CINARELLI (maña
na), NIDIA ESTHER CERRUTTI SCLIPPA (tarde), SARA MARíA 
PICCIOCHI de ROSAS (tarde). 

Escuela N9 12 del Consejo Escolar 79: MAR1.A_ HAYDÉE URREAGA (maña
na), AíDA SUÁREZ (tarde). 

Escuela N9 17 del Contlejo Escolar 79: FLORO GIARDINO (mañana), MA
NUEL SAN"l'AMARíA (tarde). 

Escuela N9 24 del Consejo Escolar 79: JOItGE FEDERICO RODRíGUEZ 
(mañana), JOSÉ TKSCHUK (tarde). 

Escuela N9 9 del Consejo Escolar 89: ALFREDO MATARRESE (mañana), HÉC
TOR SALVADOR FARINA (tarde). 

Escuela N9 11 del Consejo Escolar 89: MYRIAM LUZ RODRíGUEZ (maña
na), AíDA MURRO de KOHN (tarde). 

Escuela N9 13 del Consejo Escolar 89: ELBA RODRíGUEZ CLÉRICI (maña
na), MARíA IRIS P~DRETTI (tarde), ÁNGELA ARCURI de CAN
TERO (tarde). 

Eseuela N9 20 del Consejo Escolar 89: CARLOS ALBERTO PERALTA (ma
ñana), ALBERTO VICENTE SOLARI ftarde) . 

• 
Escuela N9 1 del Contlejo Escolar 99: OSV AL:DO ERNESTO CACERES (ma-

ñana), ROQUE PEDRO DE LUCA (tarde). 
Escuela N9 10 del Consejo Escolar 99: ROSA BiITACCO de PALóPOLI (maña

na), LUISA EUGENIA CIPOLLETTI (tarde), HORTENSIA TORIGI
NO de FAGETTI (tarde). 

Escuela N9 18 del Consejo Escolar 99: LUCREClA. HAYDÉE CAMUSI de ARRU
DA (mañana) , SARA MARGARITA ANGÉLICA PRIANO (tarde), ELVI
RA VAZQUEZ GAMBOA de GALÁN (tarde). 

Escuela N9 9 del Consejo Escolar 109: ATILI.A, EMILIA VITELLI (mañana), 
LILIA VIOLETA DURRUTY (tarde), ums PASSACANTANDO de VE
LAZCO (tarde). 

Escuela N9 23 del Consejo Et!colar 109: IGNACIO ALBEHTO LóPEZ DUFOUR 
(mañana), JUSTO RUBÉN LEóN CAMPIAS (tarde). 

Escuela N9 25 del Consejo Escolar 109: ÁNGEI,A ANTONIA PESADO de IRI
GOYEN (mañana), ÉLIDA DINORA GORRINI (tarde). 

Escuela N9 26 del Consejo Escolar 109: MAN1!JEL JOSÉ MORUJA (mañana), 
JORGE FÉLIX IRURZUN y ORTIZ de E:LGUEA (tarde). 

Escuela N9 9 del Consejo Escolar 119: ÁNGELA ALICIA MEDINA (mañana), 
VICTORIA FRANCONETTI de MARTINEZ (tarde), MARíA ELENA 
MAGLIONE (tarde). 

Escuela N9 10 del Consejo Escolar 119: SUSA:N"A JUANA MONDEJA (maña-
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na), MARtA ESTHER GANDUGLIA de ANSALDO (tarde), BERTHA 
NELLY SIMONI (tarde). 

Escuela N9 16 del Consejo Escolar 119: RmN ALDO llERMILIO SCIARRILLO 
(mañana), OSCAR SANTIAGO ANCELLA (tarde). 

Esenela N9 17 del Consejo Escolar 11Q: HÉCTOR MARIO FERRANTE (maña
na), RICARDO SÁNCHEZ (tarde). 

Escuela NQ 3 del Consejo Eseolar 12Q : ELDA HONORATA PUJADAS de DRA
GO (mañana), MARTA SARA LUIEiA GIOBERGIA (tarde), ELSA HIL
DA JAURETCHE (tarde). 

Escuela NQ 6 del Consejo Eseolar 129: EDITH RENÉE RIA1'l"O (mañana), ALI
CIA GERTRUDIS GARCtA GIMÉ:t- EZ (tarde). 

Escuela N9 10 del Consejo Escolar 12Q: ANDRÉS FULLONE (mañana), RICAR
DO JORGE BOFFI (tarde). 

Escuela N9 16 del Consejo Escolar 12Q: IlJl]CTOR ROBERTO VICCHIO (maña
na), ELtAS JUAN BAUTISTA CAMOZZI (tard€). 

Eseuela NQ 1 del Consejo Escolar 13Q: LE(~NOR URDíN (mañana), IDA AME
LIA TOMATIS de SCOCCO (tarde). 

Escuela NQ 16 del Consejo Ellcolar 13Q: GmEGORIO OSV ALDO CARATTINO 
(mañana), MIGUEL ÁNGEL GAGl~IARDINO PUIG (tarde). 

Escuela NQ 20 del Consejo Escolar 13Q: DO:RA BEATRIZ FERREIRO (mañana), 
VIRGINIA DE ORO YANZóN (tarde). 

Escuela NQ 1 del Consejo Escolar 14Q: NOEMí MARtA CONCEPCIóN MAR
TíNEZ (mañana), NÉLIDA :M:ARTA BEATRIZ BALANGERO (tarde). 

Eseuela NQ 14 del Consejo Escolar 14Q: CARLOS AMBROSIO SALMOIRAGH:I 
(mañana), JOSÉ ALBERTO DE GAETANO (tarde). 

Escuela N9 24 del Consejo Escolar 149: MARTA REGINA SILVIA MALUGA
NO (mañana), ANA SIMONET (ta;rde), SARA MAGDALENA C'AFFE
RATA de FACCIO (tarde). 

Escuela NQ 6 del Consejo Escolar 159: MAltíA SARA TUFRó (mañann), NORA 
BEATRIZ CALDERARO (tarde), ELENA MARTA SIERRA (tarde). 

Escuela NQ 10 del Con~ejo Escolar 15Q: CE:LIA CURI de MACHAD()I (m!\ñana), 
JUANA DE SIMONE (tarde). 

Escuela NQ 13 del Consejo Escolar 15Q: fiLMAR HUMPlERTO BORDO (maña
na), EDUARDO GARCíA (tarde). 

Escuela N9 3 del Consejo Escolar 16Q: S:E:GUNDA ERNESTINA LLANOS de 
SAENZ (mañana), MATILDE ROSA ZAZZARINO (tarde) . 

Escuela NQ 14 del Consejo Escolar 169: PEDRO ANtBAL BARRIOS (mañana), 
JOSÉ ALFREDO MARINO (tarde) . 

Escuela N9 22 del Consejo Escolar 16Q: ELOj'SA MARíA JUANITA FARíAS (ma
ñana), LYDIA ESTHER GONZALE:¡O; (tarde) . 

Escuela N9 29 del Consejo Escolar 16Q: EDUARDO MAXIMINO CHACA (ma
ñana), JUAN DOMINGO HRASTE (tarde). 

Escuela NQ 4 del Consejo Escolar 17Q: LIVIA HAYDÉE GOITtA (mañana), , 
NELLY MERCEDES CERRUTTI (tarde), AMÉRICA LATINA IRUN-
GARAY (tarde) . 

Escuela NQ 9 del Consejo Escolar 17Q: :MARTA NORA BELLO (mañana), 
AMELIA ELSA OLIVÉ (tarde). 

Escuela N9 16 del Consejo Escolar 179: JULIO EDUARDO ORTIZ (mañana), 
ELISEO VICENTE GARetA (tarde). 

Escuela N9 27 del Consejo Escolar 17Q: O¡aVALDO ERNESTO CE RON E (ma
ñana), RICARDO SAETTONE (tarcle). 
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Escuela NQ 15 del Consejo Escolar lSQ; NYDIA AIXA CERASULO (mañana), 
CELINDA HAYDÉE ES'l'EVES (tarde). 

Escuela NQ 16 del Consejo Escolar lSQ; CATALINA MARíA COMOLLI (ma· 
ñana), MARíA ZULEMA NIETO (tarde) .. 

Escuela NQ 32 del Consejo Escolar lSQ; JUAN CARLOS QUINTANA (ma
ñana), MARCOS AURELIO GARRO (tarde). 

Escuela NQ 10 del Consejo Escolar 19Q; IREN'E BRETA:&A (mañana). 
Escuela NQ 25 del Consejo Escolar 19Q; NÉiLIDA LUCIANA ERNESTA 

BERTíN (ma.ñana), SANTOS HERMINIA MAZZURCO (tarde). 
Escuela N'" 26 del Consejo Escolar 19Q; ORLANDO ALFONSO ADRIGHETTI 

(mañana), HÉCTOR OSCAR CARMUEGA (tarde). 
Escuela NQ 8 del Consejo Escolar 20Q; CAYETANO HUGO FLORINDO DITA

RANTO (mañana), RUBÉN RICCAGNI (tarde). 
Escuela NQ 16 del Consejo Escolar 20Q; MAR(:tARITA ONDINA ARRABIT 

de MORGADA (mañana). 
Escuela NQ 22 del Consejo Escolar 20Q; MARíA ALICIA VEIRAS (mañana). 
Escuela NQ 1 del Instituto Bernasconi; ENRIQU:8l LEOPOLDO COVELLI (ma

ñana), JOSÉ CAMILO GóMEZ (tarde). 
Escuela NQ 2 del Instituto Bernasconi; ANATII:'DE BEATRIZ OTEGUI (ma

ñana). 

b) Provincias: 

Escuela NQ 46 de Buenos Aires; ELSA MARíA LóPEZ, GLADYS ESTHER 
CARLSTROM, SUSANA MARZO, JORGE EUGENIO BERARD Y JOSÉ 
EDUARDO SORIA VILDOZA. 

Escuela NQ 57 de Catamarca; MARTA ELISllBETH ERDMAN y PEDRO 
ANTONIO ZABALA. 

Escuela NQ 224 de C6rdoba; ELIDIA FALCO de DI YORIO y ANA MERCEDES 
TOLEDO de ALMADA. 

Escuela NQ 2 de Corrientes; ROSA HILDA CANEPA de FERNANDEZ, 
MARíA ALICIA FERMINA MONTERO Y ELIDES CLOTILDE BRU
QUETA. 

Escuela NQ 182 de Entre Ríos; ROSA ELSA BERTOLDI y ANA MARíA 
TOMASINNO. 

Escuela NQ 32 de Jujuy; ROSAURA CANDE1JARIA PIMENTEL de CAL
DERóN y NELLY TABERA. 

Escuela NQ 190 de La Rioja; FELISA MERCADO y FORTUNATA HAYDÉE 
MORRA de CARRIZO. 

Escuela NQ 23 de Mendoza; MARíA ELENA BAZTÁN y CARMEN NELLY 
AYXELA. 

Escuela NQ 284 de Salta; NOEMí SOCORRO JUÁREZ BLASCO y YOLANDA 
BARBARÁN ALVARADO. 

Escuela NQ 109 de San Juan: MARíA SILVA SURACHE de MORALES y 
GRISELDA PAGÉS. 

Escuela NQ 34 de San Luis; RUFINA GARRO CORREA y MARíA ANITA 
GATICA. 

Escuela NQ 55 de Santa Fe; ELSA FELICIANA FLORES Y HERNÁN RAúL 
PEYRANO. 

Escuela Normal del Centenario de Santiago del Estero; OLIVIA MERCEDES 
SORIA de CAROL y ROSARIO PALOMINO. 
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e) Territorios: 

29 de noviembre de 1949 

Escuela N9 2 de Chaco: MARTA ESTREI~ MENDIBURU de DANSEY y MA
RíA LILIA DEL GIORGIO. 

Escuela N9 166 de Chaco: JULIA MARGARITA. GARRAMU:fl"O y JUANA 
ANA CALABA. 

Escuela N9 27 de Chubut: AíDA CLARA DEL CARMEN SOSA Y MóNICA 
ELBA SOSA. 

Escuela N9 66 de Formosa: NELLY IDA RUIZ y NELLY SANTINA SILVA. 
Escuela NQ 1 de La Pampa: ROSA RUFINA CORREA LóPEZ y RUBÉN 

ORESTES CRIRINO. 
Escuela N9 57 de La Pampa: BLANCA I,IDIA GIGENA Y MARTRA ANGÉ

LICA MELlAN. 
Escuela N9 6 de Misiones: NIRIA EUGENIA QUIJANO y JOSÉ CARLOS 

PRADO. 
Escuela N9 2 de Neuquén: NELLY CAROLINA SERRANO Y ERCILIA YO

LANDA BUSTOS. 
Escuela N9 6 de Río Negro: SILVIA TITA ORTIZ y BENEDICTO ORTIZ. 
Escuela N9 1 de Colonias Nacionales (Pu.erto Belgrano): SUSANA DOLORES 

ALCOBA e IRMA MARíA RAYDÉE MUSSINI de BERTOLOTO. 
29 - Nombrar maestros de activida,lles periescolares en carácter de su

]llentes, y para las escuelas de Vacaciones útiles que en cada caso se indica, 
al siguiente personal: 

Escuela N9 18 del Consejo Escolar 19: AMELIA MARíA DEOLINDA LAS· 
SERRE (tarde). 

Escuela N9 9 del Consejo Escolar 29: NILDA NOEMí GIASSONE (mañana) y 
SUSANA NOEMí FERNANDEZ (brde). 

Escuela N9 3 del Consejo Escolar 39: LUISA EMILIA CAMPOS (tarde). 
Escuela N9 2 del Consejo Escolar 49: MARíA TERESA CAMILLETTI MU-

GUETA (tarde). 
Escuela N9 23 del Consejo Escolar 59: EM:MA B'ALBINA CARRERAS (tarde). 
Escuela N9 10 del Consejo Escolar 199: SARA OCARIZ (tarde). 
Escuela NQ 16 del Consejo Escolar 209: MARíA JOSEFINA D' ALESSIO de 

ZANOVELLO (tarde). 
Escuela N9 22 del Consejo Escolar 209: MARíA MAGDALENA FILARDI de 

DURANTE (tarde). 
Escuela N9 2 del Instituto Bernasconi: BLANCA AZUCENA LóPEZ (tarde). 

39 - Comuniques" anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Minis
terio de. Educación y archívese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

VI 

Buenos Aires, 23 de noviembre de 1949. 

VISTO: 
Que el 19 de diciembre deberán iniciar SlUS actividades las escuelall de Vacado

!Jes útiles de la Dirección General de Ensnñanza Primaria, ubicadas en las Pro
vincias y en los Territorios, 
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El Ministro de Educación 

RESUELVE: 

Establecer que las escuelas de Vacaciones útiles de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria ubicadas en las Provincias y en. lo-s Territorios funcionarán 
en los siguientes locales: 

Provincia de: Buenos Aires, escuela NQ 46. 

" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " Provincia de: 

" " 
" " 
" " 
" " Territorio de: 

" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 

Catamarca, escuela : TQ 5i. 
Córdoba, escuela NQ 224. 
Corrientes, escuela NQ 2. 
Entre Ríos, escuela N9 182. 
Jujuy, escuela NQ 32. 
La Rioja, escuela N9 190. 
Mendoza, escuela N9 23. 
Salta, escuela NQ 284. 
San Juan, escuela NQ 109. 
San Luis, escuela NI) 34. 
Santa Fe, escuela N9 55. 
Santiago del Estero,. Escuela Normal Centenario. 
Tucumán, escuela N'~ 259. 
Chaco, escuela N9 2. 
Chaco, escuela NQ Jl66. 
Chubut, escuela NQ 27. 
Formosa, escuela N9 66. 
La Pampa, escuela N9 1. 
La Pampa, escuela NQ 57. 
Misiones, escuela NQ 6. 
Neuquén, escuela NQ 2. 

" "Río Negro, escuela NQ 6. 
Base Naval de Puerto Belgrano, esc'uela N9 I (Colonias Nacionales), 

Buenos Aires. 
Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Ministerio y 

archive se. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

VII 

Buenos Aires, 23 de noviembre de 1949. 

VISTO: 
Que el lQ de diciembre se IlllCla el período de Vacaciones útiles en las 

escuelas dependientes de la Dirección Genera] de Enseñanza Primaria, ubi
eadas en Provincias, 

El Ministro de Educación 

RESUELVE: 

19 - Disponer que el personal que a continuación se enumera, desempeñe 
funciones de director de Vacaciones útiles en las Riguient~R escuelas: 
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N9 46 de Buenos Aires: MARíA A. de BULETIN y AMALIA P. CHURRUA
RíN de P ASTORINO. 

N9 57 de Catamarca: MANUELA RISSO de MORENO y AMADO ÁVILA. 
N9 224 de Córdoba: OELIA AMENÁBAR de MORA y MANUEL SEGUNDO 

INFANTE. 
N9 2 de Corrientes: EDMUNDO R. FERNÁNDEZ y HÉCTOR E. ELIZARÁN. 
NQ 182 de Entre Ríos: JACINTO H. GANDULFO REYES y FRAN01SCO PU

JATO. 
N9 32 de Jujuy: DELIA MURGIONDO de LóPEZ OVEJERO y MARíA PER

PETUA CASAS de MACHI. 
N9 190 de La Rioja: JOSÉ IGNACIO BULEISMAN y CIRILO NICOLÁS 

AGüERO CISTERNA. 
N9 23 de Mendoza: HUGO ALCIDES OROZCO y JACINTO CAMARGO. 
N9 284 de Salta: CORA MABEL LóPEZ RIERA. 
N\> 109 de San Juan: DO:.\fINGA ÁLVARBZ COBAS y CARLOS RAGO. 
N9 34 de San Luis: GREGORIA CELORRIO de ZAPATA y CATALINA MA

RíA L . de MIRANDA. 
N9 55 de Santa Fe: ATILIO L. SEMINO y DORA DEL VALLE FERNANDEZ 

de PAZ. 
Escuela Normal del Centenario de Santiag;o del Estero: AURELIA CLEMEN

TINA MONTENEGRO de HERREA y MACLAVIO MAGUNA. 
Etlcuela N9 259 de Tucumán: RAMóN m¡VALDO BARE'ERÁN y JULIO CÉ

SAR PEREIRA. 
29 - Oomuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del }fi

nisterio de Educación y amhívese. 

OSCAR IV ANISSEVIC1I 

VIII 

Buenos Aires, 23 de noviembre de 1949. 

VISTO: 
Que el 19 de diciembre se iniciarán las Vacaciones útiles en las eseuela!! 

dependientes de la Dirección General de Enseñanza Primaria; y 
CONSIDERANDO: 

Que es necesario utilizar los elementos disponibles en otros establecimiento!!, 

El Ministro de Educaeión 

RESUELYE: 

19 - Autorizar a las direcciones de las escuelas de la Capital Federal, 
dependientes de la Dirección General de Enseñanza Primaria, donde se des
arrollen Yacaciones útiles, para requerir de los establecimientos de educación 
primaria del mismo Distrito, por intermedio de los Inspectores Técnicos res
pectivos, el material escolar que necesit::~ren. Dicho elemento será entregado 
eontra recibo, siendo responsable de su conservación y reintegro el director 
que 10 solicite. 

29 - Comuníquese, anóte e, dése al Boletín de Comunicaciones del Mi
nisterio y archívese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 
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Su~,pende, del 3 al 10 de diciembre próximo, las acti:vidades de Vacacl$es 
titiles en los establecimientos donde se realiceul las exposiciones y actos cul
turales organizados por la. Inspeoción General. de Escuelas para. Adultos ., 

MiliJtares 

~uenos Aires, 23 de noviembre de 1949. 

VISTO: 

El pedido formulado por la Inspección General de Escuelas para Adultos 
y Militares de la Dirección General de Enseñanza Primaria, que proyecta rea· 
lizar exposiciones y actos culturales durante los días 5, 6 Y 7 de diciembre 
¡próximo en los locales en donde simultáneamente funcionan Vacaciones útil\eEl, 

El Ministro de Educación 

RESUELVE: 

19 - Suspender las actividades de Vacaciones útiles desde el 3 al 10 de 
diciembre de 1949 en las siguientes escuelas: 

Escuela N9 ]3 del Consejo E:scolar 4Q 

" " 
19 

" " " 
5Q 

" " 
1 

" " " 
7Q 

'" " 
11 

" " " 
8Q 

" " 
18 

" " " 
9Q 

" " 
23 

" " " 
10Q 

" " 
10 " " " 11Q 

" " 
3 

" " " 
12Q 

" " 
24 " " " 

149 

" " 
4 

" " " 
179 

29 - Comuníquese, anótese, dése al Boletí:n de Comunicaciones del Minis· 
terio de Educación y archívese. 

DIRECCIóN GENERAL DE ENs:E8rANZA SEClUNDARIA. 
NO.R.MAL y ESPE(JIAL 

DECRETO 

DECRE'rO N9 29.623/1949. - Deja sin efecto el artículo 69 del decreto núme
ro 9.106/49 que establece la pérdida de los beneficios de la exención 
por los alumnos que, en los casos de segunda. y tercera. reincorpora
ción, no alcancen a. justific¡ax las dos terceras partes de sus ausencias, 
como mínimo, por nwtivos de salud. debidamente certificados. 

Buenos Aires, 25 de noviembre de 1949. 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
Que la práctica ha determinado la necesid~,d de la modificación del decreto 

NQ 9.106 de fecha 13 de abril de 1949 y de conformidad con lo aconsejado por el 
señor Ministro de Educación, 
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El Presidente de la Na.ción Argentina 

DECRETil: 

..vt. 19 - Déjase sin efecto el articulo 69 del decreto N9 9.106 de fecha 13 
de abril de 1949. (*) 

Art. 29 - El presente decreto será refrendado por el señor Ministro Secre
tario de Estado en el Departamento de Educación. 

Art. 39 - Comuniquese, publíquese, anótese, désa a la Dirección General del 
Registro Nacional y archivase. 

PERóN 
O. Ivanissevich 

RESOLUCIóN MINISTERIAL 

Establece normas PaIDa la prom,oción en la asignatura LATíN de los alumnos de 
los afíos 19 del Ciclo Básico o 49 (19 del Magisterio) que hubiesen obtenido 
''pase'' de un establecimiento en que no se curse dicha materia a otro en que 

se la dicte 

Buenos Aires, 22 de noviembre de 1949. 
- Exp. N9 35213/1949. 

VISTO: 
La Resolución Ministerial de fecha 2:~ de septiembre último por la que 

se consideró la situación de los alumnos, con ref-erencia a su promoción en la 
asignatura Latín y, 

CONSIDERANDO: 
Que el inciso 29 de dicha Resolución dispone: "los alumnos que obtengan 

"pase" de un establecimiento en el cual 110 se dicte Latín, pa~a otro en el 
qua se imparta esta enseñanza, serán eximidos de ella, con excepción de 
aquellos cuyo "pase" sea al primer año de,l Ciclo Básico o al cuarto año del 
Magisterio" ; 

Que en algunos casos y por esa circunstancia, los alumnos del primer año 
del Ciclo Básiao y cuarto año (primero del Magisterio), no han sido calificados 
en los tres términos lectivos, motivo por el cual no podrán eximirse de rendir 
examen oral según determina la reglament:ación en vigor; 

y que es conveniente conternlplar dichos casos con criterio de exc.epciÓn, 

El Ministro de Bducación 

RESUEL~rE: 

19 - Los alumnos que obtengan "pas¡~" al primer año del Cielo Básico o 
cuarto añ'o (primero del Magisterio), de un establecimiento en el que no se 
dicte Latín a otro en el que se curse dicha asignatura, se eximirán de esa 
disciplina, cnando el promedio de las notas obtenidas en los términos en que ha
yan sido calificados, sea de 7 o más puntos. 

29 - Comuníquese, anótese y archívese. 
OSCAR IV ANISSEVICH 

(') Ver BoJetln de Comunicaeiones )/9 30, Pág8. · 841-42 , 
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DIR,ECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN 

RESOLUlOIONES, DISPOSICIONES Y CIJRCULAR.ES DIVERSAS 

-Sintetizada-

Buenos Aires, 8 de noviembre de 1949. 
Remite copia legalizada de la nota NQ 99.101'2, del 2'5-ill-1949, de la Admi

nistración General de Obr.as Sanitarias de la Nación por la que dicba entidad 
comunica haber impartido instrucciones para que se proceda a extender dos 
copias de las boletas de pago respectivo, cuando así lo r equieran las depen
dencias de este Ministerio. 

SUBSECRETARíA UNIV:ERSITARIA 

DECRETO 

DBCRETO NtI 29.337/1949. - Suspende con a.nteriorid&d al 20 de junio de 
1949 el cobro de los aranceles univ.ersltarios. 

Buenos Aires, 22 de noviembre de 1949. 

CONSIDERANDO: 

Que el engrandecimiento y auténtico progreso de un pueblo estriba en 
gran parte en el grado de cultura que alcance cada uno de los miembros que 
10 componen; 

Que por ello debe ser primordial preocupación del Estado disponer de 
todos los medios a su alcance para cimentar las bases del saber, fomentando 
las ciencias, las artes y la técnica en todas sus manifestaciones; 

Que atendiendo al espíritu y a la letra de la nueva Constitución, es fun
ción social del Estado amparar la enseñanza universitaria a fin de que lQS 
jóvenes capaces y meritorios encaucen sus actividades siguier:do los impulsos 
de sus naturales aptitudes, en su propio beneficio y en el de la Nación misma; 

Que como medida de buen gobierno, el Estado debe prestar tQdo su apoyo 
a los jóvenes estudiantes que aspiren a contribuir al ' bienestar y prosperidad 
de la Nación, suprimiendo todo obstáculo que les impida o trabe el cumpli
miento de tan nQble como legítima vocación; 

• 
Que dentro de la Nación y de acuerdo con la misión específica que la Ley 

les impone, son las universidades especialmente, las encargadas de difundir 
la cultura y formar la juventud; 

Que una forma racional de propender al alcance de los fines expresados 
es el establecimiento de la enseñanza universitaria gratuita para todos IQS 
jóvenes que anhelen instruirse para el bien del país; 

Por ello y de conformidad con lo aconsejado por el señor Ministro de 
Educación, 
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El Presidente de la. Nación Argentina 

DECRETA: 

Art. 1Q - Suspéndese con anteriorida,d al 20 de junio de 1949 el cobro 
de los aranceles universitarios actualmente en vigor. El Ministerio de Edu
cación propondrá a la consideración del Poder Ejecutivo, dentro de los treinta 
(30) días de la fecha del presente decreto, con intervención del Ministerio 
de Hacienda, las nQrmas a que se ajustará la aplica ción del presente decreto_ 

Art. 2Q 
- Por el Ministerio de Educación se procederá a determinar la 

inciaencia que financieramente tenga en cada Organismo Universitario la me
dida a que se refiere el artículo anterior;' debiendo -en el caso de que los 
menores ingresos por derechos arancelarios nQ puedan ser compensados con 
los recursos específicamente universitario!l- proponer al Ministerio de Ha
cienda el arbitrio que estime corresponder, 

Art. 3Q - El presente decreto sera r efrendado por los señores Ministr06 
Secretarios de Estado en los Departamentos de Educación y de Hacienda de 
la Nación. 

Art. 4Q - Comuníquese, publí.quese, anótese, dése a la Dirección General 
del Registro Nacional y archivese. 

PERóN. O. Ivanissevich. - R. A. Cereijo. -
J. C. Barro. - R. Ares. - A. Gómez 
1[orales. 

INFORMACIONE:S VARIAS 

EL MINISTRO DE EDUCACIóN SE DIRIGIó A LOS ESTUDIANTES 
SECUNDARIOS PARA HAlBLARLES SOBRE LA IMPORTANCIA DE LA 

VOC.A,CI()N 

Como lo hiciera en oportunidad reciellte, el señor Ministro de Educación 
dictó, el lunes 28, una ~lase dedicada l esta v ez, a todos los jóvenes de la Repú
blica y, en particular, a los que egresan ele los establecimientos de enseñanza 
media. 

La l ección fué impartida desde el Colegio Nacional NQ 7 "Juan Martín de 
Pueyrredón", de la Capital y difundida por L.R.A., Radio del Estado y la Red 
"B" de Radiodifusión. Asistieron a ella 'el secretario general del Ministerio 
de Educación, profesor CarlQs Frattini; fUlJ, cionarios técnicos del Departamento, 
numerOsos rectores y los miembros del personal docente y los alumnos del 
mencionado establecimiento educativo . 

.A. la hora de iniciación de las tarea!! del turno de la mañana, el señor 
Ministro procedió a izar la bandera del colegio, en tanto los alumnos ento
naban la "Oración ,a la Bandera" que, en ese mismo momento, en actos sin
cronizados con el que presidía el dQctor .I vanissevich, era cantada por todos 
los estudiantes del país. 

Acallados los aplausos con que la concurrencia saludó la llegada del pabe
llón al tope del mástil, varios estudiantes que egresan de la escuela primaria 
y de los distintos ciclos de la enseñanza media respondieron a un cuestionario 
sobre sus actividades futuras. 

Seguidamente el señor Ministro hizo uso de la palabra para desarrollar el 
tema: "Comentarios de fin de año. Imporl¡ancia de la vocación en la elección 
de l'OS estudios y profesiones a seguir". A este respecto, el doctor Ivanissevich 
expresó: 

• 
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"SE~OR SECRETARIO GENERAL; 
",sERORES INSPECTORES; 
"SERORES RECTORES; 
" SERORES PROFESORES; 
"SERORES MAESTROS; 
"MUCHACHOS ARGENTINOS ! 

29 de noviembre de 1949 

"Hace seis días hablé para los alumnos del sexto grado. Hoy, des· 
pués de haber recibido muchas respuestas a mis preguntas, hablo para 
todos los alumnos del país, pero especialmente para los señores b a.chi
lleres. 

"Me dirijo también a t'Odos los jóvenes que no estudian. Sea porque 
hayan abandonado prematuramente las aulas o porque hayan perdido 
sin querer, la oportunidad de iniciar estlldios secundarios. 

"A lDS que abandDnarDn las aulas y a lDS que pDr circunstancias 
diversas nO' pudierDn iniciar a tiempO' lDS estudiDs secundariDs, se les 
'Ofrece hDy la mejDr opDrtunidad. El país necesita cad·a día más DbrerDs 
especializadDs, técnicos hábiles en t'Odas la.s ramas del trabajO'. Hay que 
estudiar, hay que prepararse, hay que valDrizar nuestra producción, 
prDduciendo mejDr y más baratO'. Cada hDmbre, es decir, ca:da célula 
social debe ser de más en más perfecta. Cada muchacho debe pensar 
que él ha de ser unO' de eSDS hDmbres I~apaces de trabajar, no CDmD 
máquinas, sino CDmo hombres con intelllgencia, es decir, CDmD seres 
humanDs: materia y alma, pensamientO' y acción! 

"Si la Constitución J usticialista nDS :ampara a t'OdDS, ampara espe· 
cialmente a lDS que trabajan, a lDS que estudian, a lDS que piensan, 
a lDS que se perfeccionan. AspiramDs al reinado de la justicia, es decir, 
iguales opDrtunidades para tOdDS. Por elso dije el martes que nunca. 
el país Dfreció a su juventud mejores y más numerDsas DpDrtunidades: 
trabajo y estudiO' en tDdas las ramas de la actividad humana. Me decía 
ayer un empleadO': «-Yo estudiaría, pero ya SDy viejo, tengO' veintiocho 
años!». Le contesté : 6 ViejO', dice usted' Mi amigO', usted ahDra, a 10'8 

veintiDcho años puede asimilar más Tápidamente que a lDS dieciochO'. 
NO' vDy a re:flerirle ejemplos históriCDs re,mot'Os o inciertos. QuierO' que 
sepa que al empezar este año, aquí, en nuestrO' país, un hDmbre que 
usted cDnDce, Delfo Cabrera, el campeón olímpicO', inició a lDS veintiDchD 
años sus estudiDS secundarios. DelfD Cabrera estudió tDdo este añO' con 
gran empeñO' y en dos añDS más será prDfesDr de Educación Física. Este 
sí es un ejemplO' viVO' y visible para tDdDSI lDS jóvenes que se cDnsideran 
viejos a los veintiocho años! 

"Hablo pues, pa.ra toda la juventud a~rgentina y especialmente para 
aquellos muchachos que se encuentran en la encrucijada de la duda: 
sin rumbo ciert'O, sin dirección precisa! 

"El momentO' argentino es maravilloso!! Hay trabajO' para todos! Hay 
pDsibilidad de realizar estudiDS gratuitDs en tOdDS lDS gradDs y en tDdas 
las carreras! Así se cumple el artículo 37Q de la CDnstitución Justicialista 
que ampara a todos los habitantes de :ta Patria. Así se recDgen los 
primeros frutDs de la eCDnomía social que lel General PERóN ha impuesto 
para b eneficio de todos los argentinos. En la eCDnomía social el capital 
se pone al servicio del pueblo, es decir: de la econDmía nacional. Antes 
que PERóN estableciera la economía social, todO' el país estaba al servi
cio de los capitales extranjeros. La eCDnomía estaba pues al servicio del 
capital. 
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''Un solo ejemplo. Antes de PERóN los ferrocarriles s-e llevaban so
bre tres cosechas, dos y media. Ahora que los ferrocarriles son argentinos, 
el producido Ide todas las cosechas se reparte 'entre todos los habitantes 
del país. 

"El capital está así al servicio del pueblo! Antes, el pueblo estaba 
al servicio del capital! Es por estlL razón que no ten-emos desocupados, 
y es por esta ·razón que gracias a PERóN la enseñanza es gratuita desde 
la escuela primaria hasta la universidad! En ningún país del mundo 
disfrutan estos beneficios. Trabajo para todos! Estudio gratuito para 
todos! -

"Los jóvenes tienen ahora opo:rtunidades iguales y salvadas las di
ferencias de salud, inteligencia y tenacidad ·en el esfuerzo, todos pueden 
competir para alcanzar los puestos de mayor responsabilidad. Los mu
Clhachos de hoy pueden el-egir sus estudios o sus trabajos en una larga 
lista de actividades que no tiene símil en la historia argentina! 

Las oportunidades se multiplicam y se abren mil caminos a la espe
ranza de una vida mejor. K1.y que p ensar y elegir la meta y el camino 
consultando aptitudes y posibilidades. 

Para elegir bien, hay que pelnsar dos veces. El pensamiento, la 
meditación, nos llev·ará inevitablemente a ·encontrar en nosotros mismos 
las aptitudes, las inclinaciones, las aficiones naturales que nos impulsan 
a decidirnos por un estudio o por un trabajo. En algunos jóvenes, más 
que inclinaciones, aptitudes o afi~.iones, hay una propensión marcada, 
una atracción incontenible: esa es la vocación. Vocación viene de vocar, 
llamar! Esa atracción incontenible, ese llamado, esa vocación es la que 
nos conduce a hacer dibujos, a escribir v·ersos, a borronear cuartillas, 
a modelar barro, a contemplar 13.5 estrellas, a cultivar flores, 11 oír 
música y a sentirla con el corazón! Esa atracción irresistible -la vo
cación-,esa atracción imper.ativa parece decirnos al oído: Yo soy el 
camino, sígueme! 

"Según Milton: «La vocación eH una poderosa propensión de la natu
raJeza». Según Martínez Zuviría, «'i7'ocación es un impulso 1ntimo y per
sistente hacia un fin remoto, que a veces p2.'l'eCe inalcanzable. Es una. 
deliciosa tortura, una especie de instinto de dirección que en forma. 
inexplicable encuentra siempre el camino y supera todos los obstáculos». 

'lEso es la vocación, escuchen bien, la vocación es un instinto de 
dirección. Desgraciadamente no todos ten'emos a la mano ese instinto. , 
Él suele 'Elstar oculto en nuestra sub conciencia. 

"Sólo en un número muy limitado de personas se exterioriza una 
vocación decidida, fuerte, incontenible! La mayoría de los j6venes no 
sienten el llamado violento, impe'rativo de la vocación! Ese llamado 
en general suele tener expresiones imprecisas, borrosas, 'esfumadas. Al
gunas veces, tardíamente, pasada la juventud, en plena madurez, se revela 
el instinto de dirección! Ese institlto no se había hecho presente <opor
tunamente porque faltaron las cirC1Jnstancias ambiente que lo revelaran. 

"En' otros casos, la culpa es nuestra, porque no nos detuvimos a 
estudiar nuestros propios gustos, ilnclinaciones o aficiones. En algunos 
casos faltó el estímulo oportuno que despertara la vocación dormida. 

"Es indudable que la vocación existe en todas las personas, como el 
agua existe en las profundidades de la tierra. Lo mismo que el agua, 
cuando no aflora a la superficie espontáneamente, hay que buscarla. 
Hay que saber buscarla. Superficia.1 o profunda, una exploraci6n inteli
gente y hábil la descubre. Como se busca el agua para la tierra sedienta, 
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hay que buscar la propia vocación! Peret mientras no se descubra ese 
instinto de dirección no perdamos el ti.empo. Echemos manos de las afi
nidades más fu ertes, de las inclinacione~1 más persistentes, de las afi
ciones más vivas. La cuestión es no perder tiempo! Hay que sustituir 
la vocación arroebatadora por los otros impulsos menos precisos, pero 
siempre útiles. 

"Hay casos curiosos, y como médico podría revelar muchos, en los que 
una leve t endencia, una simple afición, se estimulan por la voluntad y por la 
disciplina, se desenvuelven, crecen, se agigantan y superan a la vocación. El 
instinto de dirección se fortifica pues con la voluntad, con el trabajo, con 
el amor! El genio no es más que el tralbajo continuado! No me canso 
de r epetir la anécdota de Edison. El extraordinario inventor oía decir 
'a menudo: ¡Qué inteligente es usted, señor Edison! ¡Qué inspiración 
maravillosa! A lo que él respondía con disgusto: -No, no, no crean us
t edes mucho en la inspiración. Apenas uno por ci.ento de inspiración y 
noventa y nueve por ciento de transpiración! Es decir de trabajo, de 
estudio, de meditación! 

"y bien, señores estudiantes! La vocación pues, instinto de diree
ción, atracción irresi stible, es en definitiva un llamado. Si la sentimos, 
bien, muy bien, mejor para nosotros! Será más fácil, más segura la 
elección del camino. Pero si no la sentimos busquemos los gustos, las 
vagas afinidades, las tendencias, las incilinaciones y saquemos partido 
de todas ellas. En el caso extremo en que no descubramos ni la afición 
más leve, tomemos como l'efer·encia el factor negativo. Decidámonos 
por el estudio o por el trabajo que nos produzca menos contrariedad. 
Luego, camino andando, mejoraremos nuestra orientación y hallaremos 
la senda segura. 

"El ej emplo de Delfo Cabrera es aleccionador y definitivo. 
"Ustedes deben saber mis jóvenes amigos, que cada día es máe 

cierto que debemos trabajar todos, sin I~xcluir a nadie. La ley divina 
se .está haciendo humana. Los privilegio!! desaparecen, los denlchos im
ponen deberes. Así la ley de Dios se haee ley de los hombres: ganarás 
el pan con el sudor de tu frente. 

"Con vocación o sin vocación se puede dar cima a una vida respe
table y feliz! Conozco personas que pasan su vida entera buscando la 
vocación y con ese pretexto no trabajan nunca. Son miembros de la so
ciedad de los incansables para el descaos,o. Es decir, son haraganes qu~ 
no tienen lugar en el nuevo ordenamiento social, porque los haraganes 
valen menos que los muertos y ocupan más lugar! 

''Ya lo dijo Almafuerte: <Que la tierra no es colchón para enfermos 
y haraganes; es bigomia de titanes, ped estal de la ambición». 

"Hay otros jóvenes que aunque haya11 descubierto su vocación viven 
extraños al mundo actual y se quejan alDargamente de su mala suerte! 

"Yo d·ebí vivir en otra época, dicen todos los días! ¡Qué error más 
grande! Todos nacimos cuando debimos nacer! Ni un día antes ni un 
día después! Fuimos llamados a cumplir nuestro rol de hombres en el 
momento preciso en que nos correspondía! Debemos cumplir nuestro 
destino hoy, en ~sta época. No en épocas pasadas ni futuras. Hoy, hoy 
mismo, ante la realidad del avión a cho:rro y de la bomba atómica. Es 
decir: en este momento de la vida del 'planeta y no en otro momento 
hipotético que nosotros deberíamos elegir a nuestro gusto! SAN MAR'fíN 
pidió acaso el ferrocarril o un avión pam cruzar los Andes ' :I!:l vivió de 

• 
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acuerdo con la realidad de su época. o,ruzó los Andes a caballo y los habría 
cruzado a pie sin lamentarse y sin detenerse si hubiese sido necesario! 

"Hay que vivir la vida hoy, en este momento del mundo. Hoy, en 
estos días en los que la ciencia COIl una mano nos da la penicilin~ y 
con la ot·ra la bomba atómica! 

"Contradicción aparente, porque en el fondo las dos son conquistas 
definitivas sobre la ignorancia. Y en la grave contabilidad de los siglos 
sólo Dios marca con su dedo el destino de los hombres. No tengáis miedo 
sino a Dios que gobierna la vida perdurable, la vida eterna! Mueren 
más de muerte natural que los que pueden morir con todas las atómicas. 
Los microbios y los animales no suf.ren aún la atómica y mueren todos 
los días por millones! 

"MIS .JóVENES AMIGOS! 

"Deben ustedes vivir plenamente en este momento maravilloso de 
la vida argentina! Para eso deben recordar que por la historia pasaron 
la Revolución Francesa, la Revolución Rusa y la Revolución Argentina! 
La Revolución Argentina es la terc·era revolución de sentido universal 
que sin odio y sin sangre encontró la fórmula de la fraternidad humana! 

"Los que aun se mantienen en la oposición sistemática se amparan 
en un romanticismo mortecino o en una ceguera voluntaria! La huma
nidad avanza todos los días y el que se detiene queda de inmediato 
rezagado. Trabajo, salud, armonia. para todos, felicidad para todos, esa 
es nuestra meta! No puede haber inadaptados por causas reales, las 
causas son ficticias, deleznables. Ma¡os pretextos para los que quierell 
reimplantar el privilegio y entroniza.r el egoísmo. 

"MUCHACHOS ARGENTINOS: 

"Vivan plenamente, no se embanderen en las luchas estériles entre 
{lolases sociales que ya no tienen razón de ser! La dignificación del 
trabajo es una realidad argentina. La promoción de nuestros obreros 
abarca lo material, 10 moral y lo cultural. 

"En las univorsidades, en los talleres, en 10~ barcos o en la mancera 
del al'adl) se alcanzan los mism~ grndos de la jerarquía humana. 'De la 
~rarquía de la responsabilidad, que es la más alta de las jerarquias! 

"La felicidad depende de nosotros mi mos. Nadie es más desgra
ciado ni más feliz de lo que él mismo cree que es! 

"Oada hombre vale no por lo que tiene sino por lo que es material 
y moralmente. La felicidad no se mide por la longitud del automóvil 
que nos transporta, sino por la tranquilidad de nuestra conciencia y por 
las obras buenas que cad·a uno realiza. Dios no lee nuestros títulos, Dios 
lee nuestro corazón! 

"JóVENES ARGENTINOS: 

"La Patria florece por el esfuerzo de sus hijos que fueron desperta
dos a la realidad por el genio de UI! conductor' humano que da el pre
cepto y da el ejemplO. Oaso único e:tl la historia argentina. 

"Piensen, mediten, razonen, discutan. Prueben sus fuerzas, aviven 
el fuego de sus rescoldos, enciendan. la hoguera de sus entusiasmos y 
quemen su vida en la batalla por 10. justicia. Lo que importa en la 
lucha no es el triunfo, 10 que importa en la lucha es el combate! 

"No preguntemos insistentemente cuáles son nuestros derechos. Pre
guntemos insistentemente a nuestra conciencia si hemos cumplido con to-
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dos nuestros deberes. Deberes con Dios, con nuestros padres, con }a Patria. 
"Así se triunfa. Así se alcanza 061 estado de la gracia integral que 

es la gmcia definitiva. 

"SEÑORES RECTORES, 
"SEÑORES PROFESORES, 

·"SEÑORES MAESTROS. 
"Gracias por ],a parte que habéis tomado en esta tarea sin término 

de preparar una juventud más sana y más feliz. Nuestros muchachos 
merecen vuestra. consagración. Preparemos oen las vacaciones el plan del 
,año próximo para cumplir mejor vuestro anhelo que es el nuestro: cada 
día más cerca de la verdad, cada día más cere¡a de la justicia. Que la 
gracia de Dios nos ilumine!" 

I 

Los docentes y alumnos del Colegio Nacion21,1 NQ 2 "Domingo Faustino 
Sarmiento" entregan una bandera para el desta;Came.nto naval de la isla. 

"Decepción" 

En un lacto de singular relieve que se cumplió el sábado 26 de noviembre 
en el patio de armas "Almirante lBrown" de la Escuela de Mecánica de la 
Armada -donde junto con los efectivos del citado instituto habían tomado 
ubicación los abanderados y 3.500 estudiantes de los establecimientos secun
darios del Gran Buenos Aires-, los alumnos y docentes del Colegio Nacional 
NQ 2 "Domingo Thustino Sarmiento" procedierolll a la entrega de una bandera 
'destinada al destacamento naval de la isla ''Decepción'', que se encuentra en 
t:l Sector Antártico Argentino. 

La ceremonia, que fué presidida por los s,eñores ministros de Educación 
y Marina, doctor OSCiar Ivanissevich y almirante Enrique B. García, respec
tivamente, a quienes acompañaban el Director de la Escuela, altos funcio
narios del Ministerio de Educación, jefes y oficiales de la Armada, repre
sentantes de los diarios metropolitanos e invitados especiales, se inició con 
una misa d'e c:ampaña durante 1a cual, el capitán de corbeta capellán Luis 
Bertoni Flores -que tuvo a su cargo la benolición de la enseña-, historió 
la trayectoria heroica del pabellón nacional. A continuación usó de la palabra 
el Ministro de Educación para elogiar la obra de nuestra marina de guerra 
y subrayar el significado d-e la donación efectuada por los estudiantes y pro
fesores del colegio "Domingo Faustino Sarmiento", establecimiento -dijo-, 
que honra a su prócer epónimo. En el curso de su improvisación, el doctor 
Ivanissevich tributó un sentido homenaje a los malogrados tripulantes doel 
"Fournier" y señaló a la consideración de los jóvenes el bizarro comporta
miento de los marinos que velan por el honor de la patria en las regionoes 
antárticas. 

Habló después el rector del coJegio Sarmiento, doctor Félix Etcheverry, 
pllira explicar el origen de la iniciativa que se concretaba con la -entrega de 
la bandel'a y, a continuación, el señor Ministro de Marina pronunció eloeuen
tes palabras de agradecimiento. 

Seguidamente, el abanderado del colegio Domingo Faustino Sarmiento 
entregó la bandera al almirante García y éste la puso en manos del doctor 
Ivanissevich para que la depositase en la cuja sOtetenida por el abanderado de la 
Escuela de Mecánica. 
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La brillante ceremoni.a, cuyo desarrollo fué transmitido por L. R. A., Ra
dio del Estado, finalizó con la eanción del Himno y el desfile de los alumnos 
de la Escuela de Mecánica. 

8.000 estudiantes asisten al desfile de los eqlÚpos utilizados pa.r.a construir 
el gasoducto "PRESIDjE:NTE PERóN" 

Adhiriendo al acto por demás significativo con que el viernes 25 del 
corriente se celebró o6n esta capital la finalización del tendido del gasoduto 
''Presidente Perón", el Ministerio de Educación dispuso la asistencia de ocho 
mil alumnos de los establecimientos educativos de su d,ependencia al desfile 
del personal técnico, obreros y equipos mecánicos y auxiliares móviles que 
intervinieron en la ejecución de la obra. Asimismo, 061 sábado 26, otros cua
trocientos niños de las escuelas ubicadas en las inmediaciones, se trasladaron 
a las avenidas Alvear y Dorrego, donde se encontraban o6n exhibición los 
mencionados equipos, e hicieron entrega de libros entre los obreros que parti
ciparon en los trabajos. 

ANEXO 

DIRECCIóN GENERAL D;E ENSE1iANZA PEIMARIA 

MOVIMIENTO DE :PERSONAL 

-Decretos Sintetizados--

SECCIóN CAPITAL 

DECRETO NQ 28.690 - 15/11/1949. - Nómbrase maestras en la escuela NQ 14 
C. E. 5Q, a LILIAN HERMINDA ELICHIRY (CM. Id. 3042851, Polo 
Cap. Fed.) y NQ 1 C.E. 19Q, a MARíA LUISA ALMENDROS (Céd. Id. 

2873786, PoI. Cap. Fed.). 

• 

SECCIóN PROVINCIAS 

DECRETO NQ 28.697 - 15/11/1949 - Exp. 18242/C/48. - Hágase constar qu:e 
la adscripción a la H. Cámara de Diputados de la Nación (Decreto 
NQ 35.858 - 19/11/48, fojas 6 de estas actuaciones), es a favor de 
DOMINGO ERNESTO MARINO (M. I. 256769, D. M. 2, Clase 1914), 
maestro de la escuela NQ 26 de Córdoba, y no Domingo Eugenio 

Marino. 



- 2614-
BOLETíN DE COMUNICACIONES NQ 88 29 de noviembre de 1949 

DECRETO N9 28.696 - 15/11/1949 - Exptes. 12401/E/49, 7028/J/49, 7110 
/J/49, 32379/J/48 Y 13131/S/49. - Dejánee sin efecto, por no haber 
tomado posesión de los cargos, las designaciones de los siguientes 
maestros: CIPRIANA ROSA ESTHlm LóPEZ (Céd. Id. 1713, Pol. 
de Victoria, Entre Rios), en la escuela N9 37 de Entre Rios (Decreto 
NQ 9692 - 22/4/49), LYDIA FIGUBROA RUIZ (Céc1. Id. 553, Pol. 
de Salta), en la escuela NQ 118 de Jujuy (Decreto NQ 14593 - 19 
/5/48); ELENA VERóNICA MAR'TORELL (CM. Id. 6577, PoI. de 
J 'ujuy), en la escuela NQ 118 de Jujuy (Decreto NQ 14599 - 19 
/5/48); JUAN CARLOS ALBORNOZ (M. l. 2061889, D. M. 32, 
01. 1915), en la escuela NQ 119 de Jujuy (,Decreto NQ 26048 - 31 
/8/48) y DORA NALLAR(Céd. Id. 17186, PoI. Santiago del Estero), 
en la escuela NQ 247 de Santiago d,el Estero (Decreto NQ 24805 -
20/8/47) . 

DECRETO NQ 28.744 - 16/11/1949 - Exp. 73H3/S/46. - Declárase cesante al 
maestro de la escuela NQ 116 de Santa Fe, señor V ALENT1fN NI
COLÁS CAR,DOSO (M:. 1. 2472643, D. ]\f. 38, CL 1903), COn anti
güedad al 23/5/47, fecha en que completó el tiempo máximo de 
licencias y sueldo permitido por el Art. 6Q, Decreto N~ ~6942/47. 

SECCIóN TERRITORIOS 

DECRETO NQ 28.881 - 17/11/1949. - Declára.se cesante al Secretario Técnico 
de la Inspección Seccional 5(\ de Chaco, GUIDO ARNOLDO MIRAN
DA (M. 1. 2525568, D. M_ 39, Cl. 19'12). 

DECRETO NQ 28.320 - 10/11/1949. - N6mbrase maestra en la escuela NQ 2 
de Chubut, a AMALIA BEATRIZ GARAY (Céd. Id. 2739601, PoL 
Cap. Fed.). 

DECRETO (N9 28.692 - 15/11/1949. - Exp.: 6867/R/949. - Hágase saber, 
con referencia al Decreto NQ 4050 del 17/2/49, por el que fué con
firmado Inspector de Zona con asiento en la Inspección Seccional 6' 
de Rio Negro, Joaquín Fernández;, que su verdadero nombre es 
JOAQUíN FERNÁNDEZ HERREIW (M. 1. 1537014, D. M. 65, 
Cl. 1903). 

SECCIóN ADUIJrOS y MILITARES 

DECRETO N9 28.693 - 15/11/1949 - Exp.: 17174/P/49. _. Déjase sin efecto 
por no ser actualmente necesarios sus servicios el nombramiento del 

r 
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preceptor JULIAN ROQUE MONTIVERO (M. I. 2713712, D. M. 42, 
Cl. 1920, Céd. Id. 164034, PoI. de Córdoba), en la escuela NQ 49 
anexa al 4. Batallón Zapadores (San Roque, Córdoba), Decreto 
18202/949. 

DECRETO NQ 28.865 - 16/11/1949 - Ex:p.: 20097/1/49. - Nómbrase en la 
escuela para Adultos de la Zor.la Militar de Comodoro Rivadavia, 
preceptora a OTILIA CORREA (Céd. Id. 2679610, PoI. Cap. Fed.) en 
reemplazo de Feliciano Balbuena (M. I. 1637280, D. M. 27, Cl. 1912, 
Céd. Id. 3628, PoI. de Antra - Zona Militar de Comodoro Rivadavia), 
cuyo nombramiento se deja sin efecto por no haber tomado posesión 
del cargo y maestro especial de Radiotelegrafía a JOSÉ FRANCIS
CO SUAREZ (M. I. 1530362, D. M. 26, Cl. 1916, Céd. Id. 1675, PoI. 
Zona Militar de Comodoro Rivadavia). 

RESOLUCIONES MINISTERIALES 

-SintetizadllS--

Bs. As. 19/11/1949. - Exp. 3912/C/48. - Reconoce a MIGUEL CICERO (M. 
I. 2732124, D. M. 43, Cl. 1900), que actualmente revista 
como Oficial 7Q (P. P. 4), en la Insp. Seccional de Cór
doba, la categoría dEl Auxiliar Principal (ítem 3), desde 
el 1Q/1/47 hasta el 29/2/48, debiendo procederse a la 
liquidación de la diferencia correspondiente. 

Bs. As. 19/11/1949. - Ex:ptes. 5208;'18Q /48 y 6487/1/49. - Asigna la categoría 
de Au'Xiliar 2Q (P: P. 4), desde el 1/1/47 al 29/ 2/48, al 
actual Oficial 9Q (P. P. 4), pOI·tero de la escuela NQ 5 
C. E. 189, FRUTOS GONZALEZ y reconoce al actual 
Oficial 99 (P. P. 4), orden~nza de la Intendencia de la 
D. G. de E. P., A'NfEL1fO MONARCA la citada cate
goría con ant~güed.ad al 1/1/49 hasta el 24/6/49, fecha 
en que fuá ascendido, debiendo procederse a la liqui
dación de la difere:ucia de haberes, de acuerdo con la 
información ip'I'odueida en estas actuaciones. 

Bs. As. 19/11/1949. - E>..-p. 3803/D/49. - Reetificll. la categoría asignada a 
ROSA OTBRO de :LóPEZ, que presta serv'Ícios en la 
escuela NQ 3 de la Obra de la Conservación de la Fe, 
haciendo constar que debe revistar en la categoría de 
Auxiliar 2Q (P. P. 4.), a partir del 1Q de enero de 1949 
y no como Auxiliar Mayor (P. P. 4) que se le acordó 
por resolución de 25/1/49, Exp. 1471/P /49. 
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Bs. As. 19/11/1949. - Exp. 12270/S/49. - E:K:onera, con antigüedad al dia que 
dej6 de prestar servicios, al Auxiliar 39 (P. P. 4), 
portero de la escuela N9 37 de San Luis, NATALlO 
GIALDINI GIUGLIA]·n (M. 1. 3213420, D. M. 50, Clase 
1914, Céd. Id. 30117, PoI. de San Luis), por las cons
tancias de estas actuaciones. 

Bs. As. 19/11/1949. - Nombra en la escuela al Airo Libre N9 5, Auxiliar 39 

(P. P. 4), mucama, a OLGA GRIGORENCO de RIEGO 
.(CM. Id. 3293970, PI01. Cap. Fed), en reemplazo de 
María Teresa Sánchez" cuyo nombramiento se deja sin 
efecto. 

Bs. As. 17/11/1949. - Nombra Auxiliar 39 (P. P. 4), portera, a MARíA JOSE· 
FINA FARIAS (Céd. Id. 3656570, PoI. Cap. Fed.), 
en la escuela N9 2 C. E. 169. 

SECCIóN PROVINCIAS 

Ba. As. 19/11/1949. - Exptes.: 5181/C/1949 y 6057/C/49. - Aprueba las pero 
mutas acordadas por la, Inspecci6n Seccional de Catamar· 
ca, a los directores de 'las escuelas Nos. 26 y 182, ELíAS 
MIRANDA y JUSTINO IGNACIO BURCHAKCHI y a 
las maestras de las escuelas Nos. 65 y 208, HAYDÉE FI· 
GUEROA de MORENO ROMAY y AZUCENA VERGA
RA de MAZA, de acuerdo a la facultad que le confie
re el Art. 139, inciso e) del Reglamento de Pases y Per
mutas. 

Bs. As. 19/11/1949. - Reintegra a la doceneia activa a la maestra auxiliar 
de la escuela NQ 164 de Corrientes, AURORA GóMEZ, 
ubicándola en el mismo establecimiento y asigna fun
ciones de maestro auxiliar al maestro de la escuela N9 
194 de Santa Fe, EDJliUNDO FLORENTINO SOLARI, 
debiendo la Inspecci6n General de Provincias proceder a 
su ubicaci6n. 

Bs. As. 19/11/1949. - Exp.: 1251/8/48. - Deja sin efecto el traslado de la 
maestra de la escuela N9 37 de 8an Juan, JUANA 
EL8A ESTHER MENDOZA, a la N9 132 de la misma 
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provincia, dispuesto :por resolución del 16/1/48, arto 2Q, 
fojas 1. 

Es. As. 19/11/1949. - Exp.: 11704/S/49. - Deja sin efecto la ubicación de la 
maestra ALBA CLAUA LUDOVINA CORTÉS, de la es
cuela NQ 29 de Santa Fe, en la Sección de Jardín de 
Infantes, creada en el mismo establecimiento, por reso
lución de 26/4/49, Exp. 7210/S/49, Bol. NQ 30, Y aprueba 
la medida adoptada por la Insp. Seccional de Santa Fe, 
al disponer la ubicación provisoria, en la Sección de Jar
dín de Infantes de la escuela NQ 29 de Santa Fe, MA
NON F ANNY EDDA MAGLIONE, maestra del mismo 
establecimiento y le da carácter definitivo. 

Ba. As. 19/11:;1949. - Exp.: 14244/S/48. -- Deja sin efecto, a su pedido, el 
traslado de la directora de la escuela NQ 172 de San
tiago del Estero, CE:LIA LEVEAU de SANTILLAN, a 
la NQ 586 de la misma provincia. 

Bs. As. 17/11/1949. - Exp.: 21518/S/48. -- Suspende a la directora de la 
escuela NQ 501 de Santiago del Estero, ESMERIA RO
DRíGUEZ de VELAIRDE por 18 días, por no haber de
jado constancia de EIUS inasistencias (Art. 29, inc. 26, 
pág. 389 del Digesto de Instrucción Primaria) . 

Ba. As. 19/11/1949. - Exp.: 3170/S/1948. ~ Dispone .que NÉLIDA DEL 
CARMEN TEVES, que presta servicios en la escuela 
NQ 364 de Santiago del Estero, como maestra especial 
.de Manualidades, continúe desempeñándose en el mismo 
establecimiento como maestra especial de Música. 

:as. As. 1'9/11/1949. - Exp.: 21089/T/48. -- Reintegra a la docencia activa 
a la maestra auxiliar JOSEFA AMELIA ACOSTA de 
RODRíGUEZ, de la escuela NQ 46, Tucumán, debiendo 
la Inspección General de Provincias proporner BU ubi
cación. 

SECCIóN TERRITORIOS 

Ba. As. 17/11/1949. - Exptes.: 19231/R/43¡ 1268~/M/49; 19877/L/49 Y 20248/ 
P/48. - Traslada al director de la escuela NQ 140 de 
Río Negro, JOSÉ CAMBARIERI, a la dirección de la 
NQ 155 del mismo territorio; clausura la escuela NQ 283 
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de Misiones, debiendo la. Inspección General de Territo
rios proponer el traslado y ubicar en la NQ 238 del mis
mo territorio a la maes,tra de ese establecimiento, MA
RtA E- OLMO DE SABATER; traslada al director de 
la escuela NQ 60 de lJa Pampa, ROSARIO OVIEDO, 
por razone1! de buen gübierno escolar, sin que ello im
porte medida disciplinaria, a otro establecimiento de 
tiimilar categoría que indicará la Inspección Gen6ral de 
Territorios, recomendándole que debe evitar en su 
nuevo destino situacioDles como las que se ventilan en 
las presentes actuacion,es y a la maestra de la escuela 
NQ 60 de La Pampa, LIDIA EDELMIRA GARRIDO de 
OVIEDO) al mi13mo establecimiento en que sea ubicado 
el señor Oviedo; deja ~:in efecto el 2Q punto de la reso
lución del 9/8/48 (Exp. 20248/P/48, fs_ 1), trasladando 
a la escuela NQ 100 de Corrientes a la maestra de la 
NQ 69 de Chaco, FELI:3A AURORA AMORES de FER
NANDEZ y dispone que continúe prestando servicios en 
este último establecimiEmto. 

Bs. As. 19/11/1949. - EXI/.: 28348/Ch/48. - Suspende por el término de 21 
dia13 al maestro de la escuela NQ 57 de Chubut, JULIO 
M. CHAPARRO, por ruaber omitido la anotación de ina
eistencias en las planillas respectivas según se prueba 
en la presente actuacilin y 10 apercibe severamente por 
deficiencias de orden técnico administrativo cometidas 
como director en la escuela NQ 114, del mismo terri
torio. 

Bs. As. 19/11/1949. - Exp. : 23666/L/48. - No hace lugar a pedido de re con
sideraci6n del maestro de la escuela NQ 27 de La Pam
pa, RAúL MARIO SANSINANEA, formulado a fs. 13/ 
13 vta. , 

SECCIóN ADULTOS Y MILITARES 

Bs. As. 19/11/1949. - Exp .: 15703/1/43. - Ubica al preceptor JOSÉ EMILIO 
CROVELLA, en la escuela para Adultos NQ 1 de Río 
Negro. 

Toda la correspondencia o pedido de informes relacionados con el 
Boletín de Comunicaciones del 'Ministerio Ide Educación, deber'!J. 
dirigir13e a "Secretaría General -OficilJLa del Boletín de Comunica
ciones"- Paraguay 1661, Buenos Aires. " 

M. de E . - T. Gráficos - EX]). 2128·8-949 
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REPÚBLICA ARGENTINA 

MINISTERIO DE EDUCACióN 
BOLETíN DE COMUNICACIONES NI> 89 

2 de diciembre die 1949 

A pLtébanse los ¡m-esupu.estos de gastos y recursos p ara los años que en cada 
caso se est ablecen, de la UNIVERSIDAD N ACIONAL :r: /CL LITORAL y de 

la FUNDACIóN MIGUEL LILLO 

1 

LEY 1 3 .6 7 6 

SANCIO~ADA: 30 de septiembre de 1949. 

PROMULGADA: 18 de l1ov'iembre de 1949. 

POR CUANTO: 

EL SENADO y CÁ1\IARA DE DIPUTADOS 

de la N ación Argentina, reunidos en Congreso 

sancionan con fue:rza de 

LEY: 

Art. 11> - Apruébanse las modificaciones introducidas en su presul:JUesto 
para el año 1946 per la Universidad Nacional del Litoral, de ac uerdo con el 
detalle que figura en las pIar illas anexas y que no alteran el total de siete 
millones trescientos treinta y ocho mil trescientos noventa y nueve pesos 
lLaneda n1cional ($ 7.338399) en que fué fi j ado el presupuesto primitivo ']lo()r 
decreto 31.685 de fecha 31 de diciembre de 1945, de los cuales cinco millones 
setecientos noventa y cinco mil quinientos ochenta y dos pesos moneda n a
cional ( 5.795.582) corresponden a "Sueldos" y un millón quiniento;; cuarerta 
y dos mil ochocientos diecisiete p~sos moneda nacional ( 1.542.817) a "Ot ros 
gaste;;". 

Art. 21> - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones d~1 Congreso Argentino. en Buenos A.ires . a treinta de 
septiembr e de mil novecientos cuar enta y nueve. 

J . H . QUIJ ANO 
Alberto H. Reales 

• 

HÉCTOR J . CAMPORA 
Leonidas Zavalla Carbó 
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DECRETO NQ 29103 

Ruenos Aires, 18 de noviembre de 1949. 

POR TANTO: 

2 de diciembre de 1949 

Téngase por Ley de la Naci6n, cúmplase, comuníquese, ¡publíquese, dése 
a la Direcci6n General del Registro Nacional. y archívese. 

II 

PERóN 
O. Ivanissevich 
R. A. Cereijo 

8A.rHJIONADA: 30 de septiembre de 1949. 

PROMULGADA: 18 de noviembre de 1949. 

POR· CUAN~rO: 

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS 

de la Nación Argentina, reunidos en Congreso 

sancionan con fuerza di 

LEY: 

Art. 1Q - A'Pruébase la resolución de fecha 3 de diciembre de 1946, de 
la Honorable Comisión Asesora de la Fundaci6n Miguel Lillo, por la cual se 
modific6 el presupuesto de gastos y recursos de la Fundación Miguel Lillo 
para el año 1946, aprobado por decreto NQ 12.273, del 3 de mayo de 1946. Dicho 
presupuesto qued¡¡. fijado, en consecuencia, en la suma total de seiscientos 
cuarenta mil doscientos seis pesos con quince centavos moneda nacional 
( 640.206,15), de los cuales correeponden doscientos setenta y un mil sete
cientos treinta y seis pesos con sesenta y tres centavos moneda nacional 
( 271.736,63) a "Sueldos" y trescientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
sesenta y nueve con cincuenta y dos centavos moneda nacional ($ 368.469,52) a 
"Gastos". Déjase establecido, también, que los ' recursos para la atención de 
aquel presulPuesto están integrados por q'uinientos noventa y dos mil ocho
dentos noventa y ocho pesos con sesenta y cinco centavos moneda nacional 
($ 592.898, 65), correspondientes a "Contriblaci6n del Estado" y cuarenta y' siete 
mil trescientos siete pesos con cincuenta ce~ltavos monedn nacional ($ 47.307,50 ) 
a "Recursos propios". En planillas anexas s'e detallan los importes parciales que 
in tegran los mencionados precedentemente. 

Art. 2Q - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de- Sesiones del Congreso Argentino. en Buenos Aires . a treinta de 
~ eptiembre de mil novecientos cuare-nta y nue.ve. 

J. H. Q1 I.T ANO 
.A.lberto H. ReaJ('~ 

H'ÉCTOR J. CAJ.\fPORA 
Leonidl!! Z:t,,:\ ll:l CRrhú 
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DECRETO NI/ 29104 

Buenos Aires, 18 de noviembre de 1949. 

POR TANTO: 

2 de diciembre !(le 1949 

'l'él1gase por Ley de la N ación, cúmplase, comuníquese, ¡publíquese, d \Ísc 
a la Dirección General del Registro Nacio!llal y archívese. 

SEORETARIA IGENERAL 

DEDR.ETOS 

PERóN 
O. Ivanissevich 
R. A. Cereijo 

DECB.llTO N9 29.189/1949. - Provee JI. la. instalación de la. COLONIA NA
CIONAL ESTUDIANTIL DE :MON'l~A "VILLA LEO'NOR", de 
LOS QUEEiR.AOHITOS, estacióJIl UNQUILLO (Peía. de Córdoba). 

Buenos Aires, 21 de noviembre de 1949. 

VISTO: 
El expediente NQ 1;64.736 del año 1949, del registro de la DIREOOróN 

GENERAL DE ADIMINISTRACIóN del MINISTERIO tDE EDUCACIóN DE 
LA NACIóN, relacionado con la adquisición de locales desarmables destinados 
a una Colonia de Vacaciones en los "QUEBRAOHITOS" Estacióu UNQUILLO 
(,CóRDOBA); atento que ¡por Decreto 5.812 de fecha 7 de marzo de 1949, 

\ 

dicta«o en el xpediente NQ 22'.042 del año. 1948, ha sido aceptada. la donación 
de TREINTA Y CINOO HECTAREAS (35 Has.) de terreno con todo lo edificado 
en >el mismo por el señor don GUIDO BUFFO para la instalación del PARQUE 
NACIONAL ESTUDIANTIL DE MONTAi~A "VILLA LEONOR"; teniendo en 
,~uenta las informaciones producidas y 

CONSIDERlANDO: 
Que es deseo del Poder Ejecutivo, al incorporar al haber patrimonial del 

Estado esta importante donación, cumplimentar la finalidad ,perseguida al acep
tarla, es decir habilitar con toda premura. las instalaciones en la Colonia de 
Vacaciones que funcionará en. el respecti"o predio, teniendo en cuenta para 
ello la proximidad del período de receso Hn las escuelas, que unido a la cer
canía de la estación estival, permitirá remitir contilligentes de n iños a la misma, 
para que gocen de los beneficios de una estadía al aire libre en esa zona 
montañosa; 

Que a fin de no desvirtuar los propó!Jitos precedentemente enunciados, se 
hace indispensable do~ar a la nueva colonia de los 10caJes necesarios para su 
inmediato funcionamiento, propósito que habrá de concretarse arbitrando los 
recursos necesarios para que los funcionarios que tienen a su cargo la organi
zación de la misma 'Puedan desarrollar su cometido en tal forma que ;permita 
habilitarla para la época anunciada; 

Que evidenciando las causales expuesbs, la urgencia que media para la 
organización de este nuevo servicio público, el presente caso encuadra dentro 
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de las excepciones que contemplan los inciso!! b) e i) del artículo 47 de la 

Ley 12.961; 

El Presidente de la Nación Argentina 

DEORETA: 

Art. 19 - Autorízase al MINISTERIO DH ED'U!CACIóN DE LA NACIóN 
para que, con intervención de la DIREOCl(¡,N GENERAL DE ADMINIS_ 
TRKCIóN del mismo, entregue, con cargo de oportuna rendición de cuentas, a 
los señores Inspectores de Enseñanza,' Ingeniero Dn. LUIS A. BORRUAT y 
Arquitecto Dn. HORACIO MACKINLAY, encargado .:le la dirección de las 
obras correspondientes para la instalación de la COLONIA NACIONAL ESTU
DIA~TIL DE MONTAÑA "VILLA LEONOR". de "LOS QUEBRACHITOS", 
}<' TACIóN UNQUILLO (PROVINCIA DE CóRDOBA) , la suma de CUARENTA 
:MIL PESOS MO EDA NACIONAL DE CURSO LEGAL ($ 40.000.00 m/ n. de 
c/l.), p.ara la atención de la adquisición de locales pre-fabricados, instalación 
!le los mismos y dependencias auxiliares. 

Art. 29 - Autorízase, igualmente, dada la urgencia para proceder a la 
ejecución de las obras a que se hace referencia a adquirir directamente los ele
mentos indi&pensables .a los efectos del cumplimiento de la instalación de la 
Colonia de Vacaciones mencionada, conforme lo determinado en los ap.artados 
b) · e i) del artículo 47 de la Ley 12.961. 

Art. 39 - El importe de CUARENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL 
( 40.000.00 m/n.) a que se refiere el artículo primero, se imputará en la siguien
te forma: 

PRESUPUESTO 1949 -ANEXO 14--- lI:nciso 29, ítem 2, apartado b), 
Partida Principal 1: 

Parcial 8 
Parcial 11 

................... $ 4.000.00 m/ n . 

" 30.000.00 m/ n. 
Parcial 15 ................... " 6.000.00 m/ n. 

Art. 49 - El presente decreto será refrendado por el señor Ministro Secre
tario de Estado en el Departamento de Edueación de la Nadón. 

Art. 59 - rOomuníquese, publíquese, dése a la Dirección General del 
Registro Nacional y pásese al Ministerio de Educación de la Nación pam su 
conocimiento y fines consiguientes. 

PERóN 
O. Ivanissevich 
R. A. Cereijo 

DEC'RETO NQ 29.349/1949. - Establece normas para la denominación de los 
establecimientos educativos ofieü~les ubicados en la misma juris
dicción territorial. 

Buenos Aires, 22 de noviembre de 1949. 

VISTO: 
El frecuente requerimiento de entidade!! oficiales) privadas y núcleos de 

personas, para que se denomine a los e~¡tablecimientos cducacionaletl con 
nombres de ciudadanos ilustres; y, 
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COXSIDERANDO: 
Que es conveniente evitar la repetición de nombres de personas ilustres 

para la denominación de establecimientos docentes dentro de una misma juris
dicción territorial; 

Por ello y de conformidad con lo aconsejado por el señor Ministr:o de 
F.ducación, 

El Presidente de la Nación Argentina 

DEORE'l'A: 

Art. 19 - Para la denominación de los jardines de infantes, escuelas pri
marias, escuelas normales, colegios nacionales, escuelas de comercio, escuelas 
industriales y €scuelas profesionales, depen dientes del Ministerio de Educación, 
dentro de la jurisdicción de cada provincia o territorio nacional, no podrán 
utilizarse nombres que ya figuren asignaClos a egtablecimientos similares, que 
funcionen en cada una de dichas jurisdicciones. 

Art. 29 - El presente decreto será. refrendado por el señor Ministro 
8ecretario de Estado en el Departamento de Educación. 

Art. 39 - Comuníquese, publíquesc, 2mótese, dése a la Dirección General 
del Registro IN acional y archívese. 

PERóN 
O. Ivanissevich 

DIRECCIóN GENERAL DE ENSE:&ANZA PRIMARIA 

RESOLUCIONES MINIS'DERIALES 

Deja sin efecto la resolución que cancellLba la autorizac.i.ón concedida a la 
seilora. MAl:'EL ROBERTS de DE AGUIAR palra ejercer la enseilanza privada en 
el país, y disI!'.onía la clausura del Jardín de Infantes "ROOSEVELT HALL", 

de esta ciu.dad 

Buenos Aifles, 31 de octubre de 1949. 
- Exp. 8411/1/949. 

Vistas estas actuaciones y el precedente dictamen del Cuerpo de Abogados 
del Estado, 

El Ministro de ]~ducación 

RESUELVE: 

19 - Dejar sin efecto la resolución de 26 de abril ppdo. adoptada a fs. 5 de 
las actuaciones, cuyo te-,:to es el siguiente: 

"1Q - Cancelar la autorización para ejercer la enseñanz.a privada 
en la Repúblira Argentina, a la señora doña MABEL ROBERTS de DE 
AGUIAR. 

"29 - Clausurar el Jardín de Infantes de idioma inglés cROOSE
VELT HALL», sito en la calle Olleros NQ 2283 cuyo funcionamiento fué 
autorizado por resolución del 17 de enero de 1944 (Exp. 5499/109/940)." 
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2Q - Insértese en el Boletín de Comunicaciones, comnniqnese por Inspección 
Técnica General de Escuelas Particulares, archl¡vese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

Dispone el traslado de la escuela NQ 148 de L ,iI. Pampa, ;¡,l para.je denominado 
Anguil-Anguil, del citado territorio, y aprueba los .servicios prestados tran

sitoriamente en la escuela, N9 303 por el director de aquel esta'blecimiento 

Buenos Ail"Cs, 31 de octubre de 1949. 
- Exp. 4065/L/948. 

Vistas estas actuaciones y la información producida, 

El Ministro de Educ:ación 

RESUELVE: 

19 - Trasladar, con su personal y existencias, la escuela NQ 148 de La 
Pampa al paraje denominado Anguil-Anguil del citado territorio, donde se 
auspiciaba la creación de una escuela primaria, debiendo la Inspección Téc
nica General de Escuelas de Territorios determinar la clasificación que le 
corresponde por su nueva ubicación. 

2Q - Aprobar los servicios prestados transitoriamente en la escuela. NQ 303 
de La Pampa, por el director de la NQ 148 del mismo territorio, s'eñor don 
SEVERO ÁNGEL IBÁÑEZ, en reemplazo de la titular en uso de licencia. 

39 - Insértese en el Boletín de Comunieaciones, anótese en la Dirección 
General de Personal, Dirección General de Administración y palle a la Dirección 
General de Enseñanza Primaria a sus efectos, y, a los fines indicados a fs. 74 
-Punto 39.-

OSCAR IV ANISSEVICH 

Designa representante de la Dirección GeneraJ de EnseñanZa! Primaria. al 
Primer Congreso NacionaJ de Folklore, a. la señora. Berta. Elena. VidaJ 

de Battini 

Buenos Aires, 14 de noviembre d,e 1949. 
Vistas estas actuaciones en las que la Comisión Nacional de Folklore de la. 

Subsecretaría de Cultura, expresa que está organizando el "Primer ·Congreso 
Nacional de Folklore" a fin de acordar principios y normas que aseguren la 
disciplinada prosperidad de esa ciencia y que ha considerado ,necesario solicitar 
la contribución intelectual de los estudiosos elel país que más se han destaca.do 
en la materia, y sobre la base de esas razones invita muy especialmente a la 
Dirección General de Enseñanza. Primaria. a participar en el mencionado Con
greso, cuyas sesiones tendrán lugar en la Capital Federal, del 10 al 16 de no
viembre en curso, designando un representante como miembro del mismo y a 
enviar los trabajos científicos inéditos sobre cualquier tema. folklórico tres días 
antes del acto inaugural, 

• 
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El Ministro de Bducaeión 

RESUELVE: 

19 - Designar. representante de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria al Primer Congreso Nacional de Folklore organizado por la Comisión 
Nacional d.e Folklore de la Subsecretaría de Cultura, a, realizarse en esta 
Capital Federal del 10 al 16 de noviembre en curso, a la Inspectora Técnica 
de Distrito de la Capital, señora doña BEIi:TA VIDAL de BATTINI. 

21' - Invitar al personal dependiente de la citada Dirección General que 
se haya especializado en la materia, .a enviar como una contribución al mejor 
éxito del referido Congreso, los trabajos científicos inéditos sobre cualquier 
tema folklórico, tres días antes del 10 do noviembre en curso, fecha de la 
apertura del mismo. 

39 - Comuníquese,dése al Boletín de Comunicaciones, anótese en las Ins
pecciones Técnicas Generales respectivas a BUS efectos y archívese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

Decla.ra a la. Provincia de La Rioja., acogida. a los beneficios de la. Ley NI' 2.737 
de Subvención Nacional 

Buenos Aires, 17 de noviembre de 1949. 
• - Exp. 165207/949. 

Visto este expediente por el cual la Provincia de La Rioja gestiona el acogi
miento a. los beneficios de la Ley NI' 2.7'87, de Subvención Nacional, por el 
corriente afio, y 

CONSIDERANDO: 
Que dicha provincia ha llenado los requisitos que exige la mencionada l.-ey 

en su artículo 31', incisos 29, 59 Y 69, 

El Ministro de l~ducación 

RESUELVE: 

11' - Declarar a la Provincia de La Rioja, acogida a los beneficios de la 
Ley NI' 2.737 de Subvención Nacional, por el oa-ñQ 1949. 

29 - Hacer saber al Gobierno de esa Provincia, que los fondos que se le 
liquiden, deberán ser invertidos: el 80 % en sueldos de maestros y el 20 % 
restante, en la adquisición de libros y útile¡¡ para escuelas y en la construcción 
de edificios paro las mismas, debiendo para estos dos últimos rubros, dar cum
plimiento a lo dispuesto en los artículos 59 y 79 de la aludida Ley. 

31' - Volver a la Dirección Genera.l de Adminlstraci6n para su conoci
miento y fines consiguientes. 

OSCAR IV ANISSEVIC'H 
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Autoriza & la OFICINA JUDICIAL prum. pr.oponer perito tasador que actúe en 
el juicio sucesorio de doña. Cl.AR.MEN PWERO 

Buenos Aires, 17 de noviembre de 1949. 
Vistas estas actuaciones (Expediente NQ 552/0/1948) de 1:1 Direcci6n 

General de Enseñanza Primaria y teniendo 'en cuenta la informaci6n producida 
~n las mismaa, 

El Ministro de Educaci6n 

RESUELV:E: 

Art. 1" - Autorizar a la Oficin~ Jl~dicial para proponer eomo perito 
tasador para que actúe en el juicio suceBorio de doña Carmen Piñero, que 
tramita por ante el Juzg.ado de Primera, Instancia en lo Civil NQ 9, al 
Arq. JORGE ARGENTINO CORDES, en reemplazo del señor Alfredo Gil 
Vázquez. 

Art. 2'1 - Insértese en el Boletín de Comunicaciones y pase a la Direcci6n 
de Arquitectura Escolar y a la Oficina Judicial, para. su comunicaci6n y 
demás efectos. 

OSCAR IVANISSEVIGH 

DmB00I6N GENERAL DE ENSEÑANZA SECUNDARIA, 
NORMAL Y EE~PECIAL 

RESOLUCIONES MINISTERIALES 

Da por autorizada la fecha de iniciación de las clases en el INSTITUTO SALE
SIANO "SAN JOSt:", de PUERTO DESEADO (GobernáCión Militar de Comodoro 

Rivadavia) 

Buenos Aires, 16 de noviembre de 1949. 

VISTO: 
La resoluci6n de fecha 25 de octubre de 1949, 'Por la que se 

Instituto Salesiano "San José" de Puerto Deseado (Gobernaci6n 
Comodoro Rivadavia) a desarrollar sus ac!;ividades escolares dentro 
comprendido de marzo a noviembre de cada año; y, 

CONSIDER'ANlDO: 

a.u torizó al 
Militar de . 
del período 

Que en el presente curso escolar, el I :nstituto mencionado inició sua tare/Ls 
1'1 día 15 de mayo, sin perjuicio de 10 cual los alumnos fueron clasificados en 

los tres términos lectivos; 
Que procede en consecuencia, por esta única vez y en carácter de excepción, 

dar pOl autorizada la iniciaci6 n de las c'lases en la fecha indicada, a efectos 

de regularizar dicha situación; 
Por ello, 

I 



/ 
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El Ministro de Educa.ción 

RESUELVE : 

1Q - Dn !Xlr au torizado, con caráct er de excepción, al I nstituio Salesiano 
"San J osé" de Puerto Deseado (Gobernaeión Militar de Comodoro Rivadavia) 
la iniciación de las clases, en el presen:le CUl'tlO escolar, el día 15 de mayo 
de 1949. 

2Q - Comuníquese, anótese, déae al :Boletín de Comunicaciones del MiniB
ter:o d" Educa ción y a r chívese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

• 
RESOLUCIONES, DISPOSICIONES Y CIRCULA RES DIVEP-EAS 

Circular NQ 127/1949 

-Sintetizadar-

(Para los Colegios Nacionales y sus adscriptos) 

Buenos Air es, 15 de noviembre de 1949. 
Transcri be la resolución mini ate r' al de I 9-XI -1949 que establece normas para 

la r ecepción de exámenes libres de Trabajo Manual (Ver Boletín de Comuni
caciones NQ 85, !p':1g. 2495). 

Circular NQ 128/1949 

(Para los establecimientos oficiales) 

Remite un modelo de planilla. detaJIe de los elementos sobrantes, averiados o en 
desuso que se encuentren en los establecimientos de enseña.nza! secundaria., 

normal y CI;pecial 

Buenos Aires, 21 de noviembre de 1949. 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, remitiéndole adjunto una planilla 

que se servirá hacer llenar y devQlver directamente a la Dirección General 
(Sección Edificios y Material Didáctico), .~vda. de Mayo 1396, Capital Federal. 

Motiva el presente pedido de informes el propósito de disponer las medi
das necesarias a fin de retirar de los locales escolares el material sobrante, 
averiado o en desuso, cuyo almacenamiento en depósitos inadecuados no 6ólo 
atenta contra la higiene, la estética y ,el buen aspecto que debe presentar 
toda casa de estudios sino también, y lo que es más grave, importa la falta de 
utilización de un material, hoy costoso, qllle r eparado, modificado o readaptado 
puede volver a las eecuelas donde se hace notable su escasez. 

Encareciendo el envío de la planilla adjunta debidamente llenada, dentro 
de la brevedad que sea posible, saludo a usted muy atentamente. 

OSCAR A. VIGLIANI 
Inspector General Int. de Enseñanza 

Secundaria, Normal y Especial 
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PLANILLA DETALLE .DE ELEMENTOS ,SOBRANTES O INUTILIZADOS 
, 

QUE PUEDEN 'SER RETIRAiDOS DEL LOCAL 

(Para ser devueltos a la Dirección General de Enseñanza) 

ESTABLECIMIENTO ... , .. " ... , ... . ....... ,." . . . ', .. , . . . ,., .. , .... , . .. . . 
l.ocalidad . . ........ .. , ......... , ... , .. , ....... ' .. , . , . , . , , , .'. , , ........ . ... . 
Pecha de envío . , .. . . , .......... , ' .... . . , . .. ...... " ................ ' ..... . 

Firma 

- - - ., 
~ oS o 
al ... ... ~ 

~ "" 
.., ., ., 

'" ." '" 
o ..... .... 

::s ::s .., al <»- '" oS .a p. ~ oS .~ 
~ 

., 
<:) 

'" ~ ... .~ 

al 
., o 

'" 
.~ -o 

'" ~ ~ S "" ~ 
.~ .a o ." 

., 
'" <:) "Ó 

'" "" :::J ... '" '" .... c; ~ "" ELEMENTOS c; O" C'$ :> '" o:l <:) <¡> p. 

'" ... .~ 
~ ~ .., o:l 

.... ~ '" ::s 1> 
'" ., .., .... o "" el -+" 

'" '" p. .... .., 
'd "" ..... 

:::J (!) '" ~ :::J ... ~ <Il 
C'$ 

.., ... .... 
~ '" ." ca .... :::J "" . ... ~ ca '" 'd .a .a '" 

<l> (!) ~ 'd '" o ... A "" '" :::J 
::s 

::s 00 w. .a '" Po< o :::J <:) 

w. Po< '" -'" ..... 

(1) 
Bancos dobles .. .. .... . . (2) 

(1) 

" Unipenonales ... (2) 
(1) 

Pizarrones ... .. ... .. ... (2) 

(1) 
Pupitres de aula .. . ... (2) 

(1) 
Armarios ....... . ....... (2') 

(1) 
Bibliotecas .... .. ....... (2) 
(3) · ... ... ....... . ..... 
(3) · .. .... ..... ... ..... 
(3) · .. . . .. .. . ...... .. .. 
etc. · .. ............... . . 
(4) · ........... ....... . 
(4) · ........ . ........ . . 
(4) · .. .. ... ........... . 
(4) · ........ . .......... 

NOTA: (1) Se indicará el número de elementos ya descargados del inventario 

(2) Se indicará el número de elementos que aún no hayan sido regla
mentariamente descargados. 

(3) Material didáctico especificando su nomenclatura en cada renglón. 

(4) Otros materiales y elementos no didácticos. 
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Ciroula.r NQ 129/1949 

2 de diciembre de 1949 

(Para los establecimi,entos oficiales) 

Imparte instrucciones para la confeceión de la. "MEMORIA" anua.l 

Buenos Aires, 21 de noviembre de 1949. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para comunicarle que, de acuerdo 
con el Art. ~8, inc. c) del Reglamento Gene,ral de Establecimientos Secundarios, 
deberá proceder a confeccionar la "Memoria" de la casa de estudios a su cargo, 
antes del 31 de diciembre próximo. 

A este fin, y con el propósito de que ll~ Memoria aludida refleje los autén
ticos aspectos de la vida del establecimiento confiado a su dirección, así como 
todo lo que se refiera a su desarrollo y a sus necesidades, todo lo cual constitu
ye en definitiva el objeto primordial de la p lresentación de la misma, paso a suge
rirle los temas que interesan especialmente a esta Dir·ección General. 

Primero. - Visión general de la activid.ad del establecimiento en el presente 
curso escolar, en sus aspectos docente, disciplinario y administrativo. Activi
dades escolares y peri-escolares. 

Segundo. - Necesidades del mismo en cuanto a personal, local y material 
didáctico. 

Tercero. - Iniciativas de esa Dirección llevadas a la práctica con éxito. 
Medios convenientes para intensificarlas. 

Cuarto. - Otras iniciativas que puedan realizarse en esa casa de estudios. 
Elementos con que cuenta y colaboración que necesite. 

Quinto. - Inconvenientes que hubieran surgido durante el año escolar debi
do a la aplicación de normas emanadas de la. Superioridad. 

Sexto. - Dificultades creadas por la actuación de miembros del personal del 
establecimiento. 

Séptimo. - Actividades de educación física: Cuerpo de adalides y club 
colegial. Competencias y demostraciones. Allistencia de alumnos y pruebas de 
eficiencia física, de acuerdo con los formularios 31 y 34 de la circular N9 33/946 
de la ex-Dirección General de Educación Fí'sica. 

Octavo. - Inconv·enisntes surgido en el dictado de esta última asignatura 
y en el desarrollo de las actividades complementarias de la misma. Soluciones 
que propone. 

Como medida de cooperación en la tarea. a que se encuentra abocada esta 
Dirección General, ruégole quiera formular su exposición en forma sintética, sin 
exceder de 2.000 palabras, favor que facilitará indudablemente la apreciación 
de conjunto y la solución de los problemas e:nunciados. 

A conseeuencia de las presentes instrucciones, debe considerarse sin efecto 
las disposiciones anteriores. 

OSCAR A. VIGLIANI 
Inspector General Int. de Enseñanza 

Secundaria, Normal y Especial 
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DmEOOlóN GENERAL DE SANIDAD ESCOLAR. 

DECRETO 

DECRETO N9 29.612/1949. - Autoriza al Ministerio de Educación para efectuar 
las designaciones del personal transitorio que deba presta.r servicios 
en las colonill$ de vacaciones. 

Buenos Aires, 25 de noviembre de 1949. 
Visto la necesidad existente en adoptar las medidas tendientes a facili

tar y acelerar el trámite de la designación del personal que, transitoriamente, 
deba prestar servicios en las colonias de vacacion·es dependientes de la Direc
ción General de Sanidad Escolar del Ministerio de Educación de la Nación y, 

CONSIDERANDO: 
Que dicho personal directivo, técnico, cuerpo de celadoras, maestras espe

ciales, eostureras, porteros - serenos, bañeros, etc., debe ser cuidadosamente 
seleccionado por la Dirección General de Sanidad Escolar en mérito a la 
especial naturaleza de las funciones que ¿Iebe cumplir, 

Que el Ministerio de Educación de la Nación tiene asignadas en su pre
supuesto parti das globales destinadas a tal fin, 

Por oello y de conformidad con lo propuosto por el señor Ministro de Edu
cación de la Nación, 

El Presidente de la NaiCión Argentina 

DEC'RETA: 

Art. 19 - Autorízase al Ministerio de Educación de la Nación a efectuar, 
con imputación a las partidas que especificamente le asigne su presupuesto, 
las designaciones del personal que, con carácter transitorio, deba prestar 
servicios en las colonias de vacaciones de'pendientes de la Dirección General 
de Saddad Escolar. 

Art. 29 - Comuníquese, publíquese, aJ~ótese, dése a la Dirección General 
del Registro Nacional y archívese. 

PERóN 
O. I vanisaevich 

RESOLUCIONES MINISTERIALES 

Establece la. índole de la funclÍón que cum'p1en los facultativos de la. Dirección 
General de Sanidad Escolar que figuran solamente en calidad de ' médicos 

Buenos Aires, 25 de noviembre de 1949. 
- Exn. 18.092/D/49. 

Visto el presente expedierte relacionaClo con el pago a favor de los señores 
Médicos dependientes de la Dirección GeneTal de Sanidad Escolar, del adicio
nal acordado por el artículo 49 de la Ley 13343; y 
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CONSIDERANDO: 

2 de diciembre <1e 1949 

Que el Decreto 16239/949, reglamenta,río de la citada Ley, establece en 
su articulo 4Q que tendrán derecho a ese ben'Cficio los Inspectores Médicos; 

Que en el anexo 15 del presupuesto <:orrespondiente al año en curso, los 
eitados funcionarios figuran solamente en calidad de médicos; 

Que es indudable, ello no obstante que por la mdole del cometido que 
les compete reglamentariamente, las funciones qulC realizan son de inspección, 
tal como lo certifica a hoja 2 vuelta el señor Director General de Sanidad 
Eseolar. 

Por ello y atento al requerimiento formulado por la Contaduna General 
de la Nación, 

El Ministro de Ednce.ción 

RESUEL~'E: 

19 - Hacer conlltar que los médicos d-ependientes de la Dirección General de 
Sanidad Escolar, cuya nómina se agrega a hoja 3, cumplen funciones de Mé
dicos Inspectores. 

2Q - Publiquese en el B<oletin de Comuni.caciones y Pase a la Dir-ección Gene
ral de Administración a BUS efectos. 

OSC'AR IV ANISSEVICH 

SUBSECRETARíA I>E CULTURA 

IlIESOLUCIONES, DiISPOSICIONES y CffiCULARES DIVERSAS 

Resolución N9 5()1/1949 

Designa una Comisión Encargada para la r1acepción y atención de los intelec
tuales e.xtranjeros que lleguen al pa1s 

Buenos Aires, 21 de noviembre de 1949. 

VISTO: 
La ReBolución NQ 109/949, por la cual fué aprobada la Estrneturaeión de 

esta Subsecretaría, conformada a las exigeJ~cias del Plan Quinquenal de Go
bierno, y 

CONSIDERANDO: 
Que dentro del sector "Política Cultura.!", la recepción y a.tención a los 

intelectuales extranjeros tiene modalidades 'propias, acusada.s ya por la expe
riencia universal de los países más civilizados; 

Que al Subsecretario de Cultura compete la orientación directa de dicho
sector, dado que en él ha centralizado el Superior Gobierno de la N.aciÓn :m 
presidencia de organismos afines, como la Comisión Nacional de Cultura y la. 
Junta Nacional de Intelectuales; 

Que, hasta el presente, no cuenta el Subsecretario de Cultura, ean la aeÍJI
tencia de uua dependencia que sirva a 10el altos fines tenidos en vista al 
inehur el sector "Política Cultural" en la Estructura de la Subseeretaria; 
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Que, es necesario encarar dicha asisten<:ia con un criterio amplio y moder
no, y nQ con uno estrictamente burocrático, siendo la forma de Comisión la 
más aconsejable, por cuanto permitiría la división del trabajo, en esas tareas 
específicas, entre funcionarios que, habitualmente y por la índole de sus 
funciones, estén al tanto de los problemas atingentes; 

Que sería tarea de dicha Comisión, preparar planes de visita. a. museos, 
archiV'Os, bibliotecas, centros superiores de investigaciones científicas, y a todas 
las instituciones afines con la especialid!\d que, en cada caso, interesen al 
intelectual visitante y al país hacerlos conocer; 

Que, asimismo, es absolutamente impre!lcindible metodizar la asistencia que 
preste la mencionada Comisión en todos los problemas que se planteen desde 
los planes de visitas y conexión con personalidades, hasta los protocolares de 
agasajos a los intelectuales cuya estada en el país interese al Superior Gobierno. 

Por todo lo precedentemente expuesto, y en ejercicio de las atribuciones 
conferidas por el Decreto N9 25.154 del 21/8/48, 

El Subsecretario de OUJ.tura 

RESUELVE: 

19 - Designar una Comisión Especial encargada de la recepción y atención 
de intelectuales extranjeros que nos visitaJa, integrada por el señor Subdirector 
General de Despacho de la Subsecretaría de Cultura, escribano nacional don 
Nicolás M. González y los señores, Jefe del Departamento de Difusión Cul
tural, dQn Enrique Walter Philippeaux; Jefe de Sección, doctor Miguel García 
Videla; Pro secretario General de la Comisión Nacional de Cultura, don Juan 
José de Urquiza; Jefe de Despacho y Personal de la citada Comisión, don 
Mario Juan Errecalte; Director del Museo Mitre, don Juan Ángel Farini y 
Director del Musoo Argentino de Ciencias Naturales "Bernardino Rivadavia", 
doctor Agustín Eduardo Riggi. 

29 - La Comisión formada por el al'tículo anterior, será presidida por el 
señor Subdirector General de la Subsecretaría de Cultura, escribano don NI
COLAS MARTINIANO GONZALEZ, quien recibirá instrucciones directas y 
perS{]nalmente del suscripto. 

39 - La Comisión queda autorizada 'para la designación de subcomisiones, 
intérpretes, etc., pudiendo solicitar la colaboración de las distintas dependen
cias de esta Subsecretaría~ 

49 - Los gastos que se originen en el cumplimiento de esta Resolución, 
se imputarán a las partidas asignadas eJa el Presupuesto de la Subsecretaría. 

59 - Comuníquese, anótese y archívese. 

ANTONIO P. CASTRO 

Resolución NII 569/1949 

Adhiere a los actos celebratorios del "DíA DEL PETRóLEO" a realiza-lse en 
Comodoro E~ivadavia 

Buenos Aires, 23 de noviembre de 1949. 
VISTO: 

El pedido formulado por el señor Gobernador de la Zona Militar dc Como
doro Rivadavia, General de Brigada don Julio Alberto Lagos, en el sflntido de 
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que se disponga la colaboración de esta Subsecretaría a fin de lograr un mayor 
éxito de los festejos con que se conmemorará el hallazgo de petróleo en el 
suelo patrio; teniendo en cuenta que el3a fecha -13 de diciembre de 1907-
marca el comienzo de una industria que es hoy orgullo de la nacionalidad y 
ejemplo fecundo de la capacidad realizadora del, Estado administradorj atento 
las atribuciones conferidas por el decreto NI> 25.154, de fecha 21 de agosto 
de 1948; 

El Subsecretari.o de CUltura. 

RESUELVE: 

11> - Adherir a los festejos que o:rganiza la GOBERNACIóN MILITAR 
DE COMODORO RIV ADA VI A, en celebración del "DíA DEL PETRóLEO". 

21' - Por el DEPARTAMENTO DE DIFUSIóN CULTURAL se proyectará 
la (l,Ctuación de diversos elementos artísticos que concurrirán a la mencionad3 
Gobernación en representación de esta Subsecretaría. 

al' - Comuníquese, anótese y archivese. 
ANTONIO P. CASTRO 

NOTICIERO RADIAL DEL M1NISTERIO DE EDUCACIóN 

DE LA NrACI6N 

Consecuente con su propósito dEl dar una información' completa y 
fidedigna de sus actividades y adelamtar, con carácter oficial, el co· 
nocimiento de noticias de interés y utilidad para el público en general 
y para los do~entes y alumnos de l!os establecimientos de enseñanza 
de todo el patls, ~l Ministerio de Educ:ación de la Nación ha incorporado 
a sus servicios de difusión el NOTiCIERO RADIAL que se tra<llsmite 
todos los días hábiles, de 20.55 a 21, por L. R. A" Radio del Estado y 
L,S.n, Radio Provincia de Buenos Aires. 

ANEXO 

DIRECCI6N GENERAL DE ENSEÑANZA PRIMARIA 

MOVIMIENTO DE PERSONAL 

SECCIóN CAPITAL 

DECRETO NI' 29204 • Bs. As. 22/11/l9~b9. - Confirma al personal directivo, 
docente y administrativo de 13.8 Universidades Populares Argentinas. 

Visto que por Ley NI' 13249 se ill(~orpor6 al Anexo 15 de! Presupuesto 
General para 1949, reajustado por Decretos Nos. 1428 y 3704 de 1949, los 
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créditos necesarios para abonar los sueldos deJ personal directivo, docente y 
administrativo de las Universidades Populares Argentinas; 

Que por Decreto N9 35685 de 1948 se reconocieron los servicios prestados 
d<esde el 19 de enero ruasta el 31 de octubre de 1948 por el referido personal; 
por ello, y de conformidad con lo propuesto por el señor Ministro de Educa
ción de la Nación, 

El Presidente de la Nación Argentina 

DECRETA: 

Art. 19 - Confírmase al siguiente personal directivo, docente y admi
nistrativo de las Universidades Populares Argentinas, en los eargos y estable
cimientos que se indican: 

Universidad Popular Argentina. "TrisM.n Achával Rodrlguez" 

ALICIA LUISA LEHMANN (Cédula de Identidad N9 604.096, Policía de la 
Capital Fed-eral), Directora. 

Maestros Especiales -con asignación mensual de TRESCIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 300.- m/n.)-: 
CLARA CóRDOBA CEPEDA (Cédula de Identidad N9 1.761.302, Policia de la 

Capital Federal). 
CECILiIA FERNáNDEZ WALLACE (Cédula de Identidad N9 723.672, Policia. 

de la Capital Federal). 
AGUSTINA CANDELA BENITO RUBIO (CMula de Identidad NQ 513.600, 

Policía de la Capital Federal). 
MANUELA EVI FIJO BRANDARIZ (Cédula de Identidad NQ 671.246, Policia 

de la Capital Federal). 
AURELIA AR'I'URI (Cédula de Identidad N9 1.658.036, Policía de la Capital 

Federal) . 
HERMINIA LÁZZARO (Cédula de Identidad NQ 2.121.039, Policia de la Ca

pital Federal). 
MARGARITA ELISA CRAUSAZ de LóPEZ (Cédula de Identidad N9 2.045.863, 

PolicÍ<a de la Capital Federal). 
FLORA MARTíNEZ de MACCHIONE (Cédul:a de Identidad N9 1.766.336, Po

licía de la Capital Federal). 
AMANDA CASTAGNA de APARICIO (Cédu]a de Identidad N9 673.019, Po

licía de la Capital Federal). 
MARíA ELENA AGUINACO (Cédula de Identidad N9 2.083.490, Policia de la 

Capitar Federal). 
OSCAR LURAGHI (M. I. N9 ' 428.424, D. M. 4, Clase 1916, Cédula de Identi

dad NQ 1.585.232, Policía de la Capital Feder>aJ.). 
MARTHA NOVILLO SáENZ (Cédula de IdeIltidad NQ 2.239.359, Policia de la 

Capital Federal). 
ERNESTINA PIVIDAL (Cédula de Identidad NQ 976.043, Policia de la Ca

pital Federal). 
ALFREDO PUJOL (M. l. NQ 258.606, D. M. 1, ma.se 1914, Cédula de Identidad 

NQ 1.772.736, Policía de la Capital Fed'e~ral). 

BEATRIZ SAULA SALAS (Cédula de Ident.idad NQ 1.708.829, Policía de la 
Capital Federal). 

JOSEFA CATALINA SANTANGELO (Cédula de Identidad NQ 2.227.106, Policía 
de l'a Capital Federal) . 

• 
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EMMA ALBERTANI de SCIAMMARELLA (Cédula de Identidad NQ 326.997, 
Policí'a d,e la Capital Federal). 

ZAIDA HERMINIA SCOTT (Cédula de Identidad NQ 1.300.521, PolicÍla de la 
Capital Federal). 

JUANA MARíA SCHLEGEL (Cédula de Identidad NQ 552.812, Policía de la 
Capital Federal). 

Auxiliares 4tos. -con asignación meD.sual de TRESCIENTOS PESOS MO· 
NEDA NACIONAL ($ 300.- m/n.)-: 

MARíA ELENA DONARINI (Cédula de Identidad NQ 704.091, Policía de la 
Capi tal Federal). 

NOEMí ANTONIA COLOMBO (Cédula de Identidad NQ 2.409.359, Policía de la 
Capital Federal). 

Universidad Populr..; Argentina "Nicolás Avellaneda" 

Maestras Especi,ales -con asigndción mensual de TRESCIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 300.- m/n.)-:: 

MARíA ROSA BOTTO (Cédula de Identidad NQ 1.901.894, Policía de la Ca· 
pital Federal). 

MARíA LUISA CARRERAS (Cédula de Identidad NQ 2.123.096, Policía de la 
Capital Federal). 

MARíA ELENA CINCIONI (Cédula de Identidad NQ 2.557.774, PolicÚl. de loa 
Capital Federal). 

EL Y,IRA RANDAZZO de CARUGNO (Cédula de Identidad NQ 1,453.145, Poli· 
cía de la Capital Federal). 

ALiICIA DAULTE (Cédula de Identidad NQ 2.437.045, Policía de la Capital 
Federal). 

LUIS FERNÁNDEZ (M. r. NQ 146.518, D. M. 1, Clase 1910, Cédula de Iden· 
·tidad NQ 1.021.262, Policía de la Capital Federal). 

CATALINA LANZONE de GHISINI ARNOLD (Cédula de Identidad núme
ro 1.456.988, Policía de la Capital l~ederal). 

URBANA MARTiNEZ (Cédula de Identida d NQ 1.654.438, Policía de la Capital 
Federal). 

ALICIA RODRíGUEZ de MAGGI (CédulaL de Identid'ad NQ 1.455.819, Policía 
de la Capital Federal). 

EMILIA LANZONE de PARODI (Cédula de Identidad NQ 2.119.362, Policía 
de la Capital Federal). 

ANA MARíA BAUCAR de SAPORITI (Cédula de Identidad NQ 1.288.386, 
Polic~a d·e la Capital Federal). 

FRANCISCA GOMILA de SCHIA VONE (Cédula de Identidad NQ 1.840.92v, 
Policía de la Capital Federal). 

MARíA GILDA GóMEZ de INFANTE (Cédula de Identidad NQ 3.667.361, 
Policía de la Capital Federal). 

Auxiliares 4tos. -con asignación rolensual de TRESCIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 300.- ro/n.)-: 

LYDIA KEIL (Cédula de Identidad NQ 1.961.576, Policía. de la Capital Federal). 
N:¡;';LIDA ,ELSA SAMPIE'fRO (Cédula de Identidad NQ 1.821.201, Policía de la 

Capital Federal). 

• 
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Universidad Populiaa: Argentina. "José Cortejarena" 

MARíA MERCEDES KIER de CAGNOLI (CéduLa de Identidad NQ 226.384, 
Policía de la Capital Federal), Directora. 

Maestras Especiales -con asignación mensual de TRESCIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 300.- m/n.)-: 

LUIS PEDRO BASCARY NEWTON (M. l. NQ 3.603.865, D. M. 57, CIase 1911, 
Céaula de Identidad NQ 1.668.579, Policí.a de la Capital Federal). 

SARA CLOTILDE LIGATTI de CANOP (Cédula de Identidad NQ 2.198.543, 
Policía de l,a Capital Federal). 

RAM0NA BASILE de CORTESE (Cédula de Identidad NQ 577.092, Policía 
de la Capital Federal). 

MARíA ESTHER BACCHETTA de GORDILLO (Cédula de Identidad núme
ro 2.232.590, Policía de la Capital Fedelral). 

MARíA ELENA LONGO de LO CANE (Cédula de Identidad NQ 594.044, 
Policía de Ia Capital Federal). 

ELECTRA MASTRONARDI (Cédula de ":dentidad NQ 1.733.525, Policía de la. 
Capital Federal). 

FRANCISCO ISAíAS 1HLLER (M. 1. NQ 331.209, D. M. 1, Clase 1904, Cédu
la de Identidad NQ 252.259, Policía de la Capi.tal Federal). 

MARíA ANTON,IETA POLLIO (Cédula de Identidad NQ 963.635, Policía de 
la Capital J!'ederal). 

ADELINA TORRES (Cédula de Identidad NQ 1.650.938, Policía de la Capital 
Federal). 

ENRIQUE MINGRONE (M. 1. NQ 1.317.548, D. M. 15, Clase 1916, Cédula de 
Identidad NQ 1.682.123, Policía de la Capital Federal). 

AuxilÍlares 4tos. -con asignación memlUal de TRESCIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 300.- m/n.)-: 

JUAN .roSÉ MAMBRETTI (M. l. NQ 107.é~7, D. M. 1, Clase 1911, Cédula 
de Identidad NQ 1.309.005, Policía de la Capital Federal). 

LETICIA FE STA (Cédula de Identidad NQ 2.208.750, Policía d'e la Capital 
Federal). 

Universidad Popular Argentina. '''José Manuel Estrada." 

ELOISA CAROLINA 'DERESA NICORA (Cédula de Identidad NQ 1.220.076, 
Policía de la Capital Federal), Directora. 

Maestras Especiales -con asignación ml6nsual de TRESCIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 300.- m/n.)-: 

TERESA ELENA ZAMPINI de COLOMBO (Cédula de Identidad NQ 354.961, 
Policía de loa Capital Federal). 

ÁNGELA TEULY de VELARDE (Cédula de Identidad NQ 945.5354 Policía 
de la Capital Federal). 

ESTELA LOBO de CIUFIO! (Cédula de Identidad NQ 568.26'5, Policía de 
la Capital J!'ederal). 

MERCEDES RA WSON PAZ (Cédula de Identidad NQ 859.768, Policía de la 
Provincia de Buenos Aires). 

AMADA CORIAT (Cédula de Identidad NQ 1.462.435, Policía de la Capital 
Federal). 
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RITA CARLOTA MUJIA (Cédula de Identidad NQ 2.415.696, Policia de la 
Capital Federal). 

GLORIA MARíA LUISA GIUFFRA (Cédula de Identidad NQ 1.452.573, Policia 
de la Capital Federal). 

ELECTRA FLORINDA MORELLI (Cédula de Identid>ad NQ 1.725.202, Policía 
de la Capital Federal). 

AMALI<f\ DOMíNGUEZ (Cédula de Identidad NQ 1.856.870, Policía de la 
Capital Federal). 

Auxiliares 4tos. -con asignación mensual de TRESCIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 300.- m/n.)-: 

ÁNGELA CORREA (Cédula de Identidad NQ 2.940.654, Policía de la Capital 
Federal). ' 

LUISA VETERE de ROMERO (Cédula de Identidad NQ 2.009.251, Policia de 
la Capital :E1ederal). 

Universidad Popular Argentina "Pedro Goyena" 

MANUELA ÁNGELA MARíA FARlENGA (Cédula de Identidad NQ 1.568.691, 
Policía de la Capital Federal), Directora. 

Maestras Especiales -con asignación mensual de TRESCIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 300.- m/n.)-: 

SARA ANCHUBIDART de NÚÑEZ (Cédula~ de Identidad NQ 1.098.269, Policía 
de la Capital Federal). 

ANTON'IO VICENTE GAETA (M. I. NQ 559.406, D. M. 4, Clase 1915, Cédula 
de Identidad NQ 1.312.523, Policía de la Capital Federal). 

MARíA DEL CARMEN AGUILO (Cédula de Identidad NQ 1.584.671, Policía de 
14 Capital :E1ederal). 

LIDIA ~ALFRASCOLI (Cédula de Identidad NQ 2.796.969, Policía de la Capital 
Federal). 

EMILIA DORA BOSSI (Cédula de Identidad NQ 1.761.200, Policía de la Capital 
Federal) . 

LEONOR ISABEL BRETO (Cédula de Identidad NQ 2.620.602, Policía de la 
Capibal Federal). 

MARtA LUISA RIGHETTI de MAGRO (Cédula de Identidad NQ 1.452.358, 
Policía de l,a Capital Federal). 

ELENA RUIZ QUERA de RICCI (Cédula de Identidad NQ 1.029.417, Policía 
de la Capital Federal). 

VICTORIA ELENA BENITEZ CAPURRO (Cédula de Identidad NQ 1.683.167, 
Policía de l,a Capital Federal). 

AíDA LEA RUA (Cédula de Identidad NQ L706.307, Policía de la Capital 
Federal). 

ENRIQUETA REGINA RUGGIROLI (Cédula de Identid'ad NQ 2.297.209, Policía 
de la Capital Federal). 

Auxiliares 4tos. -con asignación mensual de TRESCIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 300.- m/n.)-: 

AMElJIA ANA GAMBERALE (Cédula de Identidad NQ 2.071.922, Policía de 
la Capital :E1ederal) . 

AMELIA DINA ROSSI (Cédula de Identidad NQ 1.057.972, Policía de la 
Capibal Federal). 
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Universidad Popular Argentin~, "Eleodoro Lobos" 
, 

MARtA RAFAELA RAO de MASCIOTRA (Cédula de Identidad NQ 1.177.273, 
Policía de la Capital Federal), Di.rectora. 

Maestras ESp'eciales -con asignación mensual de TRESCIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 300.- m/n.)-: 

MARtA LUISA PIAGGIO de DUPIN (Cédula de Identidad NQ 2.233.809, Po
licía de 1a Capital Federal). 

RAQUEL GUINDóN de CAMILLETTI (Cédula de Identidad NQ 1.569.436, 
Policía de La. Capital Federal). 

AMALIA GARCtA SÁNCHEZ (Cédula de Identidad NQ 1.812.592, Policía de 
la. Capital E'ederal). 

LIDIA CARBALLAL de ASTORECA (Cédula de Identidad NQ 2..229.420, Policía 
de la Capital Federal). 

BLANCA VIOLETA LUQUE (Cédula de Identidad NQ 3.637.008, Policía de 
la Capital E'ederal). 

SARA SEIGER de KREYNESS (Cédula ele Identidad NQ 916.663, Policíra. 
de la Capital Federal). 

MARíA CARMEN PELEGRíN (Cédula de Identidad NQ 604.415, Policía 
de la Capital Federal). 

MARTA HAYDÉE MAC NAMARA (Cédul:~ de Identidad NQ 2.416.133, Po
licía de la Capital Federal). 

JUANA MARtA AMBROSINO (Cédula de Identidad NQ 916.464, Policía de 
la 03 pi tal Federal). 

ANA MARíA D'AGNILLO de RAMOS (Cédula de Identidad NQ 1.846.100, 
Policía de ],3. Capital Federal). 

RAQUEL LUISA ANDE LAOROIX (Cédula de I<1entidad NQ 2.654.122, Policía 
de la Capital Federal). 

Auxiliares 4tos. -con asignación mensual de TRESCIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 300.- m/n.)-: 

MARtA ELISA RAIMúNDEZ de BLANCO (Cédula de Identidad NQ 2.003.962, 
Policía de la Capital Feder.al). 

ODILA BAYLACC POSSE (Cédula de Identidad NQ 1.320.373, Policía de la 
Capital Federal). 

Universidad Popular Argentin1~ ''Bartolomé Mitre" 

DIONISIA CÉSPEDES de FALCUCCI (Céd ¡la de Identidad NQ 1.562.629, Po
licía de la 03pital E'ederal), Directora .. 

Maestros E speciales - con asignación mensual de TRESCIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 300.- m/n.)-: 
MARíA AKGÉLI CA ALONSO (Cédula de Identidad NQ 1.~86.900, Policía de 

la Oapital Federal). 
BEATRIZ EMMA AUFRANC (Cédula de Identidad NQ 1.181.137, Policía de 

la 01p'tal Federal). 
ELSA COSTAS (Cédula de Identidad NQ 1.757.105, Policía de la Capital 

Federal). 
ELSA ELENACúFARO (Cédula de Identidad NQ 1.984.149, Policía de la 

Capital 'F'ederal). 
CATALINA ROSSELLO de CASTAGNA -(Cédula de Identidad NQ 1.182.274, 

Policía de la Capit,al Federal). 

, 
• 
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i 
DORA DELIA FERRARIS (Cédula de Identidad NO 1.380.154, Policía de la Ca· 

pital Federal). 
DIVICO ALBERTO FURNKORN (M. 1. 4.008.308, D. M. 1, Clase 1924, Cédula 

de Id-entidad NO 2.157.508, Policía de la Capital Federal). 
MARGARITA GARBARINO de GRIFFA (Gédula de Identidad NQ 1.584.297, 

Policía de la Qapital F-ederal). 
CARMEN PÉREZ de GONZALEZ (Cédula de Identidad NQ 2.579.632, Policía 

de la Capital Federal). 
MARíA ELENA MARIANI de GRILLO (Cédula de Identidad NQ 2.228.687, 

Policía de la Capital Federal). 
JUAN ALHERTO JULll (M. l. 390.877, D. M. 3, Clase 1918, Cédula de Iden· 

tidad NQ 1.994.656, Policía de la Capital Federal). 
ANGÉLICA RUSSO (Cédula de Identidad NO 1.523.011, Policía de la Capital 

Federal). 
VICTORIA JULIA GRESTI de VITA (Cédula de Identidad NQ 1.023.775, Po

licía de la Capital Federal). 
EMMA NÉLIDA CARZOGLIO (Cédula de Identidad NQ 2.859.584, Policía de 

la Capital Federal). 
EL VIRA ELSA CONSOLE (Cédula d~ Identidad NQ 2.519.776, Policía de la 

Capital Federal). 
MARíA. LUISA CARULLO (Cédula de Identidad NQ 2.101.624, Policía de la 

de la Capital Federal). 

Auxiliares 4tos. -con asignación mensual de TRESCIENTOS PESOS MO
NEDA NACIONAL ( 300.- m/ n. )-: 

JOSEFA BLANCA ESTELA RIV AS (Cédula, de Identidad NQ 3.515.656, Poli
cía de la Capital Federal). 

MARíA. ROSELLO de FORN y PUIG (Cédula de Identidad NQ ::537.412, Poli
cía ' de la Capital :E1ederal). 

" 
Universidad. Popular Argentina "]41gu.el Na.varro Viola." 

ADELIDA SILVA (Cédula de Identidad NQ 870.791, Policía de la Capital 
Federal), directora. 

Maestros Epeciales -con asignaclon me:nsual de TRESCIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 300.- m/n.)-: 

BLANCA ESTHER DEANGEL de ARTURI (Cédula de Identidad NQ 307.029, 
Policía de la Capital Fed,eral). 

ADELAIDA de SALA MARQUET' (Cédula ,de Identidad NQ 922.291, Policí3 
de la Capital Federal). 

ELENA GERSCHFELD (Cédula d-e Identidad NQ 597.331, Policía de la Capi
tal Federal). 

JOSÉ CONST'ANCIO GARCíA (M. 1. 545.699, D. M. 4, Clase 1912, Cédula de 
Identidad NO 1.079.172, Policía de la Capital Federal). 

MARíA. RODRíGUEZ de HOLLANDER (Cédula de Identidad NQ 1.747.401, 
Policía de la Capital Federal). 

SARA !PUOHA AGUERRE (Cédula de Identidad NQ 328.325, Policía de la 
Capital Federal). 

HAYDÉE ELISA LANDI (Cédula de Identi.dad NQ 1.978.637, P olirí:l de la 
Capital Federal). 

• 
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ROBERTO PISKORZ (M. l. 259.496, D. M .. 2, Clase 1915, Cédula de Identidad 
NQ 1.316.743, Policía de la Capital Pederal). 

MARíA TERESA PIRANSOLA (CédUla d,e Identidad NQ 415.845, Policía de 
la Capital Federal). 

HILDA CRESCENCIA RODRíGUEZ (Oéd.ula de Identidad NQ 2.251.373, Po
licía de la Capital Federal). 

MARíA ANA ANDRIOZZI de ROZA (Céd.ula de Identidad NQ 1.904.191, Poli-, 
cía de la Capital Federal). 

MARCELA ADRIANA DUBOUCHET (Céolula de Identidad NQ 1.053.199, Poli
cía ele la Capital Federal). 

IRMA MARíA SASSO (Cédula de Identida.d N9 2.092.983, Policía de la Capital 
Federal). 

FORTUNATO SARA DEU (M. I. 387.427, D. M. 3, Clase 1917, Cédula de Iden
tidad N9 1.645.649, Policía de la CaJPital Federal). 

Auxiliares 4tos. -con asignación memmal de TRESCIEN·TOS PESOS MO
NEDA NACIONAL ($ 300.- m/n.)-: 

MARíA DEL CARMEN DE LA CRUZ (Cédula de Identidad N9 1.453.454, 
Policía de la Capital Federal). 

DORA MAZZA ARANA (Cédula de Ic1ent,idad N9 2.049.194, Policía de la Ca
pital Federal). 

Universidad Popular Argent:ina "Victorino Ortega" 

HERMINIA ORTEGA de RUíZ (Cédula de Identidad N9 1.300.429, Policía 
de la Capital Federal), directora. 

Maestros Especiales -con asignación mensual de TRESCIENTOS PESOS , 
MONEDA NACIONAL ($ 300.- m/n.)-: 

CARMEN ARMINDA BOGO (Cédula de Identidad N9 1.317.708, Policía d·e la 
Capital Federal). 

ENRIQUETA DODERO (Cédula de Identidad NQ 2.120.520, Policía de la Ca
pital Federal). 

FELISA CURTO de HEMMERLE (Cédula de Identidad NQ 2.229.661, Policía 
de la Capital Federal). 

ELVIRA GARCíA de INGÉNITO (Cédula de Identidad NQ 1.023.088, Policía 
de la Capital Fed'eral) . 

JUANA LEMUS (Cédula de Identidad NQ 1.764.856, Policía de la Capital 
Federal). 

MARíA NÉLIDA LUGONES (Cédula de Identidad NQ 2.076.162, Policía de la 
Capital Federal). 

CONCEPCIóN LICCARDI de QUIROGA (Cédula de Identidad NQ 3.515.277, 
Policía de la Capital Federal). 

ESTELA TRAGANT (Cédula de Identidad NQ 995.518, Policía de la Capital 
Federal). 

NELLY VIDAL de VEDANI (Cédula de Identidad NQ 1.426.496, Policía de la 
Capital Federal). 

ANA WILSO (Cédula de Identidad N~' 1.380.246, Policía de la Capital Fe-
deral). 

AMALIA FERRERO REGIS de GARCíA BLAYA (Cédula de Identidall nú
mero 1.928.095, Policía de la Capital Federal). 
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Auxiliares 4tos. -con asignación menllual de TRESCIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 300.- m/n.)-: 

ROSA LUISA COMETTA (Cédula de Iélentidad NQ 1.694.244, Policía de la 
Capital Federal). 

MARtA "VIOTORIA RODRíGUEZ (Cédula de Identidad NQ 1.769.527, Policía 
de la Capital Federal). 

Uni.versidad Popular ArgEllltina "José C. Paz" 

CORINA MERCHANTE d'e NAUMANN (Cédula de Identidad NQ 1.423.750, 
Policía de la Capital Federal), dire,ctora. 

Maestros Especiales -con asignación mensual de TRESCIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 300.- m/n.)-: 

MARTA PIEROLA de EGGERS (Cédula de Identidad NQ 385.156, Policía de 
la Capital Federal). 

MAXIMINA GARCíA de EYHEREMENDY (Cédula de Identidad NQ 1.180.503, , 
Policía de la Capital Federal). 

JOSEFA PÉREZ de FIGUEIRA (Cédula. de Identidad NQ 1.176.753, Policía 
de la C'apital Federal). 

VIOLETA MARíA MERCADER (Cédula de Identidad NQ 1.847.964, Policía 
de la Capital Federal). 

ÉLIDA OLIVERA LAVAGNE (Cédula d,e Identidad NQ 2.197.003, Policía de 
la Capital Federal). 

LIDYA PARADA (Cédula de Identidad NQ 2.310.307, Policía <1e la Capital 
Federal). 

MARíA DEL CARMEN ABALO de P Al::>ILLA (Cédula de Identidad núme
, ro 2.247.253, Policía de la Capital Pederal). 

MAR{A ROSA PALAU (Cédula de Identidad NQ 1.969.080, Policía de la Capital 
Federal). 

DELIA RODRíGUEZ de RODRIGAREZ (Cédula de Identidad NQ 2.230.119, 
Policía de la Capital Federal). 

EMMA RAFAELA SCIAMMARELLA (Cédula de Identidad NQ 2.296.298, Po
licía de la Capital Federal). 

TERESA PÉREZ BERRA de VÉLEZ (CMula de Identidad NQ 2.598.834, Poli
cía de la Capital Federal). 

ROSA MOLINARI de PISELLO (Cédula de Identidad NQ 1.457.4n, Policía 
de la Capital Federal). 

ELSA MARíA VIDAL ('Cédula de Idcntiliad NQ 3.465.173, Policía de la Capi
tal Federal). 

ELENA MARíA VENEGAS de JENSBN BUHL (Cédula de Identidad núme- . 
ro 2.078.413, Policía de la Capital Federal). 

AMELIA GONZALEZ (Cédula de Identidud NQ 948.906, Policía de la Capital 
Federal). 

ANA MARíA ORTELLI de DARHANPE (Cédula de Identidad NQ 1.680.466, 
Policía de la Ca,pital Federal). 

Auxiliares 4tos. -con asignación men/lual de TRESCIENTOS PESOS MO
NEDA NACIONAL ($ 300.- m/n.)-: 

, 
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CELIA ELSA YAN DE YELDE de NICOLINI (Cédula de Identidad NQ 1.459.527, 
Policía de la Capital Federal). 

AMELIA ODORISIO de GAMBERALE (Cédula de Identidad NQ 2.044.918, 
Policía de la Capital Federal). 

Universidad Popular Argentina~ "Carlos Pellegtini" 

MARtA MATILDE ARAMBARRI de BAUZA (Cédula de Identidad NQ 665.771, 
Policía de la Capital Federal), directora. 

Ma-estros Especiales -eon asignación mensual de TRESCIENiTOS PESOS 
MONElDA NACIO-NAL ($ 300.- m/n)-: 

ZULEMA BENEDICTA BARES TRAVERSO de CORRADO (Cédula de Iden
tidad N'-' 795.230, Policía de la Capital Federal). 

SATURNINA ESTEBAN (Cédula de Identidad NQ 2.357.958, Policía de la 
Capital Federal). 

AMÉRICO JOSÉ OSY ALDO FALCUCCI (M .. I. 3.235.079, D. M. 68, Clase 1920, 
Cédula de Identidad NQ 1.903.515, Policía de la Capital Federal). 

ELSA NÉLIDA GUISONI (Cédula de Identidad NQ 2.544.186, Policía de la 
Calpital Federal) . 

. JOAQUINA GE TILE LEONARDIS (Cédula de Identidad N'-' 1.527.233, Po
licía de la C!lJ}li tal Feder.al). 

FANNY AMELIA GARCtA GER (Cédula de Identidad NQ 1.480.793, Policía 
de la Capital FedeTal). 

ALICIA CAPO BlANCO de LAMOUREU:X (Cédula de Identidad NQ 1.678.441, 
Policía de la Capital Federal). 

HAYDÉE ERNESTINA MONTI (Cédula ele Identidad NQ 1.558.093, Policía 
de la Capital Federal). 

CÁNDIDA MARíA RODRíGUEZ (Cédula de Identidad N9 2.001.682, Policía 
de la Capital Federal). 

CELIA CAiGNOLI KIER de TABOA(DA (laMula de Identidad N'-' 603.021, Po
licia de la Capital Federal). 

HORTENSIA LIBER,TAD CHRISTIAENS -de TEJERO (Cédula de Identidad 
N'-' 2.4-2'3.026, Policía de la Capital Federal). 

Auxiliares 4tos. -con asignación mensual de TRESCIENTOS PESOS MO
NEDA NACIONAL ($ 300.- m/n.)-: 

LIDIA AZUCENA CHIGLIONE (Cédula Ole Identidad NQ 1.922.526, Policía 
de la Capital Federal). 

MARíA TERESA RAO (Cédula de Identidad N'-' 2.302.519, Policía de la Ca
pital Federal). 

Universidad Popular Argentina "Francisco Pico" 

:Maestros Especiales -con asignación mensual de TRESCIENTOS PESOS 
MONEDA NAlOIONAL ($ 300.- m/n.)-: 
REGINA ELENA ASTUNO (Pédula de Id,antidad N'-' 2.504.129, Policía de la 

Capital Federal). 
JOSÉ COMERCT (M. I. 4.484.726, D. M. 1" Clase 1921, Cédula d-e ldentlÍ.<ta,d 

NQ 1.959.023, Policía de la Capital F1ederal). 
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iBJ"E:CTOR CONSTANCIO ,CORDARA (M. L 446.577, D. M. 4, Clase 1920, Cédula 
de Identidad NI' 1.655.894, Policía de la Capital Federal). 

ARACELIS ELSA GIRIBALDI (Cédula de Identidad NI' 2.305.904, Policia de 
la Capital Federal). 

LIDIA SIV A GIRIBALDI de ZENGOTITA (Cédula de Identidad NI' 1.559.905, 
Policía de la Capital Federal). 

FRA...~CISCO MARTDW (M. 1. 388.723, D. M. 3, Clase 1918, Cédula de Iden
tidad 'NI' 941.662', Policía de Bueuos Aires). 

MARíA ESTiRELLA PANUNC'IO (Cédula, de Identidad NI' 2.437.843, Policía 
de la ¡Capital Federal). 

ELENA LILIA TENCONI (Cédula de Identidad NI' 1.504.217, Policía de la 
Capital Federal). 

MARGARITA FRANCHINI de PERALTA (Cédula de Identidad l' 1.784.688, 
Policía de la Ca.pital Federal). 

IGN.AjCIO BARBUT'O (M. I. 429.394, D. M. 4, Clase 1917, Cédula de Identidad 
NI' 1.660.774, Policía de la Capital ]~ederal). 

Auxili3res 4tos -con asignación meMual de TRESCIENTOS PESOS MO
NEDA NACIONAL ($ 300.- m/n)-: 

JUANA PERMAN (Cédula de Identidad N"9 201.763, Policía de La Plata). 
CAMILA DORA MASELLI (Cédula de Identidad NI' 2.708.519, Policía de la 

Capital Federal). 

Universidad Popular Argentina "Victorino De La Plaza" 

SARAH MOLTENI de MEDA (Cédula de Identidad NI' 227.632, Policía de 
la Capital Federal), Directora. 

Maestros Especiales -con asignacióu mensual de 'I'RESCIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 300.- m/ n.)--: 

JOVltA ERCILIA AGRIFOGLIO (Cédul!L de Identidad NI' 1.510.305, Policía 
de la Capital Federal). 

MARíA ARGENTINA MANGANO de BULLA (Cédula de Identidad núme
ro 2.203.160, Polic~a de la Capital Federal). 

MARíA ELENA PAGANO de El CAYARl' (Cédula de Identidad NI' 1.591.948, 

Policía de la Capital Federal). 
NAIJ.'IVIDAD SARA EDHIT ANSALDO (Cédula de Identidad NI' 1.966.968, Po

licía de la Capital Federal). 
GUILLERMO VICENTE GALLO (M. 1. .395.929, íD. M. 3, Clase 1920, Cédula 

de Identidad !NI' 2.060.324, Policía de la IC'alpitul Federal). 
REGINA ANA DONARINI (,Cédula de Id,entidad NI' 994.29~, Policía de la Ca

pital Federal) . 
• roAN BAUTISTA FERRARIO (M. 1. 4.97.402, D. M. 4, Cla e 189 , Cédula \de 

Identidad NI' 111.236, Policía de la CaRital Federal). 
ELBA JOSEFA INSAURRALDE (Cédula de Identidad NI' 840.986, Policía de 

la Capital Federal). 
ADA FLORA LEMUS de BUZZURRO (Cédula de Identidad NI' 1.764.857, Po

licía de la Capital Federal). 
MA'RíA E,sTER PREIONI (IGédulR de Ide¡¡tidad NI' 1.525.308, Policía de la Ca

pital Federal). 
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JIOSEFA VERTERAMO (Cédula de Identidad NQ 2.227.874, Policía de la Ca

pital Federal). 
PRESE TACIóN LEMUS de VARELA (Cédula de Identidad ¡.;J"Q 213.129, Poli

cía de la Capital Federal). 
DAVID F1l1RMAN (M. I. 129.054, D. M. 1, Clase 1914, Cédula de Ldentidad nú

mero 1.375.494, Policía d e la Ca,pital Federal) . 

Auxiliares 4tos. -con asignación mensual de TRESCIE..""TOS PESOS MO· 
NEDA NACIONAL ($ 300.- m/ n.)-: 

DORA ALBINA NICOLETTI (Cédula de Identidad NQ 833.730, Policía de la 
Ca pi tal Federal). 

MARíA ISABEL KIER CAGNOLI (Cédula de Identidad NQ 919.889, Policía 

de la Ca.pital Federal) . 

• • 
Universidad Popular Argentina "Guillermo Rawson" 

MAGDALENA NOGUERA d·e FERRERO REGIS (Cédula de Identidad número 
229.464, Policía de la Capital Federal), Directora. 

Maestros Especiales -con asignación mlmsual de TRESCIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 300.- m/ n.)-: 

CELIA RAQUEL SAL:mRiNO (ICédula de Identidad NQ 1.92~.082, Policía de la 
Capital Federal). 

CARLOS JUSTO BARDI (M. I. 44.446, D. M. 1, Clase 1908, Cédula de Identidad 
NQ 484.938, Policía de la Capital Federal). 

NÉLIDA AMALIA CARDOSO (Cédula de Identidad Q 1.566.493, Policía de la 
Capital Federal). 

RAFAEL ANDRÉS DíAZ (M. I. 1.958.133, D. M. 31, Clase 1911, Cédula de Iden
t'dad NQ 2.141.847, Policía de la Capital Federal) . 

EUGENIO DRAGUILOW (M. I. 4.231.649, D .. M. 1, Cl ase 1928, Cédula de Iden. 
o • 

tidad NQ 2.750.164, Policía de la Catpital Federal ) . 
ALICIA BENITA FERNANDEZ NIGRO 0Cédula de Identidad NQ 1.825.833, Po. 

licía de la Capital Federal) . 
JACINTA ROSSI MEMBRIVES de FIGINI (Cédula de Identidad NQ 1.522'.763, 

• Policía de la Capital Federal). 
REGINA MARíA HERlRAN (Cédula de Identidad NQ 2.235.774, Policía de la 

Capital Federal). 
MARíA JOAQUINA GAGO (Cédula de Idel!ltidad NQ 1.427.297, Policía de la 

Cap ital Federal). 
REBECA ISRAEL (Cédula de Identidad NQ 2.230.886, Policía ile la Capital 

Federal) . 
ANA KR.ALY (Cédula de Identidad NQ 1.262' .. 148, Policía de la Cnpital Federal). 
MARtA BONIFACIA LUQUE LARA QOédUlla de Identidad Ni¡ 2.171.768, Po

licía de la Capital Federal). 
BLANCA AfiA TURONE de MÉNDEZ (Cédula de Identidad NQ 1.452.210, Po

licía de la Capital Federal) . 
AMANDA LóPEZ MOIZA (Cédula de Identidad NQ 2.002.367, Policía de la Ca

pi tal Federal). 
MARíA LUISA MAIORANA de SAMPIETRO (Cédnla de Identidad NQ 1.193.753, 

!Policía de la Calpital Federal). 
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Auxiliares 4tos. --con asignación mensual' de TRESCIENTOS PESOS MO· 
NEDA NACIONAL ($ 300.- m/n.)-: 

JULIA NIGRO de JASO (Cédula de Identidad NQ 578.473, Policía de la Capital 
Federal). 

AYDÉE ACOLINA BARRIONUEVO de OUELLO (Cédula de Identidad nú' 
mero 2.770.376, Policía de la qapital Federal). 

Universidad Popular Argentin;~ "Roque Sáenz Pefia." 

ALFREDO OSCAR CONDE (M. 1. 490.'Z32, D. M. 4, Clase 1902, Cédula de Iden· 
tidad NQ 593.939, Policía de la Capital Federal), Director. 

Maestros Especiales -con asignación lllensual de TRESCIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 300.- m/n)-: 

NIEVES OFELIA DE ROSA (Cédula de Identidad NQ 962.249, Policía de la 
Capital Federal). 

ARMANDO BONGIOVANNI (Cédula de Ident~dad NQ 320.015, Policía de la 
Capital Federal, M. 1. 455.073, D. M. 4, Clase 1901). 

ESTELA EMMA MlCOZZI de GARlGtA (C/ldula de Identidad NQ 705.371, Poli· 
cía de la .C'.apital Federal). 

LEONOR TER!ESA GEIlP'I de MARTíN (Cédula de Identidad NQ 944.792, 
Policía de la Calpital Federal). 

J A'IME Mil.LER (M. l. 1.674.007, D. M. 1, Clase 1921, Oédula de ldentida'd 
NQ 1.980.64-9, Policía de la Ca;pital Fe,deral). 

EMILIA RUIZ QUERA (Cédula de Identidad NQ 1.0-87.009, Policía de la 
Capital Federal). 

DOLORES LUCIA TALA VERANO de SL1TPSKI (Cédula de Identidad núme
ro 2'.423.031, Policía de la Capital Feéleral). 

CARLOS GERARDO UDRY (M. 1. 72.454-, D. M. 1, Clase 1922, Cédula de Iden
t.idad ¡NQ 1.886.208, Policía de la Capital Federal). 

AIDA VERTERAMO (lCMula de Identidad NQ 2.228.389, Policía de la Capital 
Federal). 

AJxiliares 4tos. - . con asignación mensual de 'l'RESlOIENTOS PESOS MO· 
NEDA NACIONAL ($ 300.- m/n.)-: 

CLARA ORTEGA de ELIZA.GARAY (Cédub de Identidad NQ 1.333,684, Poli
cía de la Capital Federal). 

lBMA SERI (Cédula de Identidad NQ 2.943.894, Policía de la Capital Federal). 

Universidad Popular Argentina "José de San Malrtin" 

ESTELA AURORA B'ANCORA (Cédula de Identidad NQ 255.141, Policía de 
Buenos Aires), Director. 

Maestros Especiales -con asignación mensual de TRESCIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 300.- m/n.)-: 

BEATRIZ BAZAN de MANZINI (Cédula de- Identidad NQ 3.536.103, Policía de 
la Ca¡pital Federal). ' 

- FELIZA ANTONIA BIANCHI (Cédula de Ilientidad NQ 1.883.400, Policía de la 
Capital Federal). 
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ANGÉL]CA MARíA BENITA PERAZZO ('Oédula de Identidad NI> 1.567.077, 
Policía de la Capital Federal). 

MARGARITA JOSEFINA RAMPININI (Cédula de Identidad NI> 1.748.824, Po
licía de la Capital Federal)_ 

NARCISA PENAS (Cédula de Identidad NI>' 2.385.455, Policía de la Capital 
Federal). 

LIDIA LEITON de COMERCIO (Cédula ,dE! Identidad NQ 1.052.373, Polieia 
do la Capital Federal). 

YOLANDA PEnAEZ de FERNANDEZ (Cédula de Identidad NQ 2.104.617, 
Policía de la Capital Federal). 

ALJi'REDO LUCIO DOTTA (11. I. 435.5(')5, D. M. 4, Clase 1918, Cédula de Lden
tidad NI> 1.677.641, Policía de la ICapital Federal). 

ADELA VIiCENTA COSMELLI (Cédula de Identidad NI> 1.533.905, Policía de 
la Capital Federal). 

DAVID CANOP MAZAR (Cédula de Identidad NI> 1.734.592, Policía de la 
Capital Federal) . 

. JOSEFA NICANORA ILVA (Cédula de Identidad NI> 1.453.909, Policía de 
la Calpital Federal). 

Auxiliares 4tos. -con asignación mensual de TRESCIENTOS PESOS MO
NEDA NACIONAL ($ 300.- m/n.)-: 

ELVIRA PALACIOS de ZORRAQUíN (Cédula de Ident~dad NI> 2.094.02'5, Po
licía de la Ca'pital Federal). 

JUDITH CANOP de AUBlA (Cédula de I,dentidad NI> 2.767.702, Policía de 
la Oapital Federal). 

Universidad Popular Argentina. de HA vellaneda." 

ESTANISLADA JALFIN (Cédula de Identid:ld NQ 1.349.713, Policía de la Capi
, tal Federal), Directora. 

Maestros Especiales ~con asignación mensual de TRESCIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL ( 300.- m/n.)-: 

F,MMA JUANA DE GIR:EGORIO (,Cédula de Identidad NI> 2.095.831, Policía 
de la Capital Federal). 

CARMEN ELVIRA HERMIDA de SIMóN (Cédula de Identidad NQ 2.093.657, 
Policía de la Capital Federal) . 

LUCIA GANCEIlO (Cédula de Identidad NI> 2.791.914, Poli.cía de la Capital 
Federal). 

ELVA ALICIA DíAZ de ALDINI (Cédula de Ideutidad NI> 2.097.375, Policía 
de la Capital Federal). 

J'UAN JOOÉ SAN,QJIíS (M. I. 3.864.215, D. M. 65, 'Clase 1924, Cédula de Iden
tidad NQ 2.948.742, Policía de la C~pital Federal. 

Auxiliares 4tos. -con asignación mensual de TRESCIENTOS PESOS MO
NEDA NACIONAL ($ 300.- m/n.)-: 

PILAR ABELLA (Cédula de Identidad NI> 2.171.681, Policía de la Capital 
Federal). 

ALEJANDRINA MESOJEDEC (Cédula de Identidad NI> 2.083.523, Policía. 
de la Capital :E1ederal). 

, 
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Universidad PopulM' Argentina. de "Vicente López" 

HERMINIA GIORDANO (Cédula de Identidad NQ 24, Policía de la Provincia 
de Buenos Aires), . Directora. 

Maestros Especiales -con asignación mensual de TRESCIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 300.- m/n.)-: 

SOFíA MERCEDES GOMILA de BACCHINI (eMula de Identidad NQ 491.521, 
Policía de la Provincia de Buenos .Aires). 

ALICIA HAYD~E DIATTO (Cédula de Identidad NQ 2.649.265, Policía de la 
Capital Federal). 

ELISA MARíA DOLAN (Cédula de Identidad _ Q 2.495.65-6, Policía de la. 
Capital Federal). 

RAFAEL MAURO GIORDANO (Cédula d,a Identidad NQ 1.680.836, Policía de 
la Capital Federal, M. 1. 145.441, D. M. 1, Clase 1916). 

IRIS ROSA MAGLIOLA (Cédula de Identidad NQ 1.903.148, Policia de la 
Capital Federal). 

SELMIRA ARMANDA LO'l'I (Cédula de Identidad NQ 1.357.181, Policía de 
la Capital Fedel'al). 

HAYD~E SASSO de SOVERA (Cédula de Identidad NQ 461.868, Policía de la 
Capital Fed'eral). 

NYDIA HAYD~E SOVERA (Cédula de Identidad NQ 2.513.989, Policía de la 
Capital Fedel'al). 

YOLANDA GRAZIELA SUÁREZ (Cédula de Identidad NQ 1.921.169, Policía 
de la Capital Federal). 

NILDA ROSA STURLA (Cédula de Identidad NQ 2.410.1S2, Policía de la 
Capital Federal). 

MARíA JACIN'l'A JUANA STERO (Cédula de Identidad NQ 1.678.749, Policía 
de la Capital Fed'llral). 

Auxiliares 4tos. -con asignación mensual de TRESCIE~TOS PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 300.- m/n.)-: 

ELSA ERNESTINA GIORDANO (Cédula de Identidad NQ 1.921.759, Policía 
de la Capital Federal). 

SUSANA ROMERO (Cédula de Identidad NQ 2.226.459, Policía de la Capital 
Fede¡al). 

Art. 2Q - El personal directivo de las Universidades Populares Argentinas 
percibirá el sueldo básico de maestro especial. 

Art. 3Q - Comuníquese, publíquese, anótese, dése a la Dirección General 
del Registro Nacional y archívese. 

PERóN 
O. Ivanissevich 

Decretos sinte-tizados 

8ECCIóN PROVINCIAS 

DECRETO NQ 29127 - Bs. As. 18/11/1949. -- Exptes.: 15610/M/49, 19835/C/49, 
19757/C/49, 10096/S/49, 204187/0/49, 20484/0/ 49, 20206/0/49, 16381/ 
C/49, 14028/M/49, 15353/S/49, 9597/S/49, 28208/8/48, 20397/ S/49 
y 19831/8/49. - Hágase consta:r que los verdaderos nombres de las 
personas que a continuación se indican, fion los siguientes: JOAQUíN 
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DI GENNARO (M. I. NQ 3.373.542, D. M. 52, Clase 1898) y no Joa
quín Di Genaro, Inspector de Zona de la Provincia de Mendoza; HO
RACIO MAGALDI (M. I. 2.692.769, D. M. 42, Clase 1910) y no Hora
cio Luis Magaldi, vicedirector de la escuela NQ 36 de C"órdoba; MA· 
RíA NELLY CARDOSO (Cédula de Identidad NQ 98 .776, Policía 
de Córdoba) y no María Nelly Cardozo, directora de la escuela NQ 398 
de Córdoba; ÁNGEL CUSTODIO VILLARREAL (M. I. NQ 2.463.815, 
D. M. 38, Clase 1897) y no Custodio, Villarreal, director de la escuela 
NQ 1 de Santa Fe; DALMACIO EDUARDO FILARTIGA (M. l. 
NQ 1.712.691, D. M. 28, Clase 1914) y no Eduardo Filartiga, maestro 
de la escuela NQ 53 de C'órdoba; CATALINA TERESA POZZOLI 
(Cédula de Identidad NQ 129.430, :Policía de Córdoba) y no Teresa 
Catalina Possoli, maestra de la ese.uela NQ 86 de Córdoba; JUANA 
FILOMENA SOHWEIZER (Cédula, de Identidad NQ 150.019, Polic1a 
de Corrientes) y no Juana Antoni:~ Schweizer, maestra de la escue
la N9 313 de Corrientes; IRMA ENCARNACIóN VARGAS (Cédula 
de Identidad NQ 45.577, Policía d,e Mendoza) y no Irene Encarna
ción Vargas, maestra de la escuela NQ 11 de Mendoza; AUDELI
NA ÁNGELA CORBALÁN de REGUILóN (Cédula de Identidad 
NQ 44.909, Policía de Salta) y no Adelina Ángela Corbalán de 
Reguilón, maestra de la escuela NQ 25 de Salta; SALVADORA 
LIDIA MONARDES de COSTELL,O (Cédula de Identidad NQ 2.662, 
Policía de Jujuy) y no Lidia Monarde de Costello, maestra de la 
escuela NQ 177 de Salta; MARíA ANA MINA de ROSSO (Cédula 
de Identidad NQ 1.294, Policía d<3 Villa Guillermina, Santa Fe) y 
no María Mina de Rosso, maestra de la escuela NQ 2 de Santa Fe; 
SOFíA ELDA ARGENTINA CISNEROS (Cédula de Identidad NQ 
20.813, Policía de Santiago del :E:Stero) y no Sofía Elda Cisneros, 
maestra de la escuela NQ 172 de Santiago del Estero; y CIRIACA 
INÉS VILLAGRA de WIERNA (Cédula de Identidad NQ 10784, 
Policía de Catamarca) y no Inés Villagra. de Wierna, maestra de la 
escuela NQ 90 de Catamarca; y quo el número de Cédula de Identidad 
de la señorita CLELIA ESTHER CARIGNANO, designada maestra 
para la escuela NQ 28 de Santa Fe, por Decreto NQ 19.251 de 
fecha 11 de agosto último, es 3.2(j6, Policía de la Provincia de San
ta Fe y no NQ 2.256, Policia de ]30 Provincia de Santa Fe, como se 
consignó. 

DECRETO NQ ~125 - Bs. As. 18/11/ 1949 -- Expt. : 12023/C/48. - Exonérase 
al maestro de la escuela NQ 313 de Corrientes, señor RóMULO EVA
RISTO ACU~A (M. l. NQ 1.784.162, D. M. 29, Clase 191'4, Cédula 
de Identidad número 6.758, Policía de Chaco), por las constaneias de 
estas actuaciones. 

DECRETO NQ 29106 - Bs. As. 18/11/1949 - Exp.: 22263/M/42. - Reincorp6rase 
a la docencia a la ex-directora de la escuela NQ 67 de Mendoza, se
ñora HONORIA MOYA NO ALVARADO de PONCE (Cédula de 
Identidad NQ 12.856, Policía de Mendoza), quien deberá desempeñar 
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funciones de maestra auxiliar en un establecimiento que indicará. la 
Inspección General de :&!cuelas de Provincias; estableciendo que su 
r·eincorporación se hace al efceto ¡(j.e que pueda cumplir los extremos 
legales para obtener jubilación ord.inaria, en cuyo término, de mante
nerse en funciones pasivas, la Dirección de Personal deberá exten
derle certificado de cesación de servicios. 

DECRETO N9 29128 - Bs. As. 18/11/1949 - Exp.: 27508/ 8 / 48. - Exonérase al 
director de la escuela NQ 158 de la Provincia de Santa Fe, señor JAI
ME RAúL ESCALES (M. 1. N9 2.064.048, D. M. 32, Clase 1916). 
por mal uso de la cuenta oficial. 

DBCRETO N~ 29124 - Bs. As. 18/11/1949. - Déjase sin efecto el decreto 
NQ 25603 del 13 de octubre de }9149, por el cual se designó titular 
de un cargo de maestra de grado para la escuela NQ 71 ele Santa 
Fe, a la señorita CLARA ARELISA FUENTES (Cédula de Iden
tidad NQ 11.1,1,8, Policía de Catamarca), por no haber tomado po
sesión de su puesto. 

SECCIóN TERRITORIOS 

DECRETO NQ 28689 - Bs. As. 15/11/1949. _ . Nómbrase en la escuela NQ 387 
del T·erritorio Nacional de Chaco, titul'ar de un cargo de maestra. 
de grado -con asignación mensua.l de CUATROCIENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 400.-· m/n.)-, a la maestra normal 
nacional señorita ELENA BENEDICTA GONZÁLEZ (Cédula de 
Identidad NQ 2.231.981, Policía de la Capital Federal). 

r 

DECRETO NQ 29107 - Bs. As. 18/11/1949 - Exp.: 9216/M/42. - Reintégrase 
a las funciones directivas al ex-director de la escuela NQ 52 del Terri
torio Nacional de Misiones y actual maestro de la NQ 128 del mismo 
territorio, señor JOEL ARMENGOtL MEDINA (M. 1. NQ 2.574.801, 
D. MI 40, Clase 1899), rebajado de categoría por resolución del 
16/4/1943 y ubicarlo en la direceión de la escuela N9 253 de la 

misma jurisdicción. 

RESOLUCIONES MIN~¡TERIALES 

(Sintetizadas) 

Bs. As. 18/11/1949. - Exptes. N os. 7631/M/1949; 32966/N /1948; 8643/R/1949. 
Deja sin efecto nombramientos de auxiliares 4Q (Partida 
Principal 4) porteros: HERIBERTO LóPEZ (Mat. 
Ind. 1.656.946-D. M. 2'1'-Cl. 1921), de la escuela NQ 21 
de Misiones; JOYINO BEGlUNDO ROSA (Mat. 1.293.211 
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D. M. 25·Cl. 1929) Y RAFAEL JUAN 'OIRILLO (Mat. 
5.288.423-D. M. 22.Cl. 192-8) de la escuela NQ 2'2 de Neu
quén, por no haberse presentado a ocupar sus cargos; y 
declara cesante por haber incurrido en el máximo de 
inasistencias con antigüedad al 4-XII-1947, al portero 
de la escuela NQ 16 ele Río Negro, señor JOSÉ SANTOS 
CRA VES (Y. 1. NQ 7.382.458-D. Y. 66-C!. 1926). 

Bs. As, 19/11/1949. - Exp.: 5447/S/1949 .. - Deja sin efecto el traslado de la 
portera de la escuela NQ 3 de Corrientes, TERESA DE 
J'ESúS VALDEZ de LUQUlE a la NQ 408 de la misma 
provincia, dispuesto ¡por resolución de fs. 1 (Art. 29). 

SECCIóN CA1>ITAL 

Bs. As. 19/11/1949. - EX'ptes.: 9576/2Q/1949, 7498/4Q/1949, 7299/17Q/1949, 
7304/1 Q /1949 y 8372/8Q /1.949. - Dispone que YARIÍA 
AMALIA LULSELI.O de COSTA GALINDE, maestra 
especial de IDibujo, de las escuelas N os. 7 y 13 'O. E. 29 

(una cátedra) pase a prestar servicios a la NQ 17 del 
del mismo distrito con 8 horas semanales de clase, en 
el turno de la tarde :; traslada, a su pedido, a los siguien
tes maestros especliales de Dibujo: MARíA ;ELISA 
DARDANELLI, de la escuela NQ 15 C. E. 4Q a la NQ 1 
C. E. 2Q, con 9 hClras semanales de clase; ALBERTO 
ATILIO ENRIQUE BALIETTI, de la escuela NQ 5 C. 
E. 17Q a la NQ 17 C. E. 11Q, con 8 horas semanales de 
clase, en el turno de la mañana e IDA YAGDA PELAZ
ZA de FERRO, de la escuela NQ 9 C. E. 1 Q a la NQ 16 
C. E. 19Q, con 6 horas semanales de clase en el turno 
de la mañana y 4 horas en el de la tarde y ubica a la 
maestra especial d,e Dibujo JOSEFINA RoéRINA de 
CASTELLO, <en la escuela NQ 2 C. E. 3Q, con 6 horas 
semanales de clase en el turno de la mañana y 2 horas 
en el de la tarde. 

Bs. As. 19/ 11/1949, - Exp.: 3472/1/1949. - Deja sin efecto traslado de maes
tro especial de Dibujo ROBERTO JOSÉ CAYETANO 
RUSCA, dispuesto por resolución de 13 de abril de 
1949 fs. 16, de la escuela NQ 23 C. E. 15Q .a la escuela 
NQ 7 C. E. 1Q, continuando su cátedra con 6 horas sema
nale por la mañanLa y 2 por la. tarde, en el primero de 
los establecimiento!1 citados. 

• 
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SECCIóN PROVINCIAS 

Ss. As. 19/11/1949. - Exp.: 27230/C/47. _. Aprueba la ubicaci6n del direc
tor de la escuela NQ 431 de Corrientes, ABEL ALBER .. 
TO GUASTAVINO, como maestro en la escuela NQ 305 
de la misma tprovincia, dispuesta por la Inspección Ge
neral de Provincias, en cum plimien to del Art. 1 Q del 
Decreto 38420 del 16/12/ 48 (fs. 97). 

Bs. As. 19/11/1949. - Exp.: 2'7514/C/1948. -- Traslada de la escuela NQ 110 
a 13. NQ 421 de Corrie:ntes a la maestra DORA ACQUIS
GRANA, recomendándole evite situaciones como las que 
dieron lugar a las p:resentes actuaciones. 

Bs. As. 19/11/1949_ - Exp.: 4095/1/1949. - Deja sin efecto el traslado de la 
maestra de la escuela NQ 301 de Chaco. MARíA LUISA 
MAJUL LLANO, a la NQ 10 de Corrientes, por haber 
tomado posesión en la NQ 10 de Mendoza. 

Bs. As. 19/11/1949. - EX'p.: 952/S/1949. - Ubica a la maestra de la escuela 
NQ 176 de Santiago d.el Estero, MANUELA IGNACIA 
PEREYRA NORIEGA de RüJAS en la NQ 2 de la mis
ma provinci a. 

SECCIóN TERRITORIOS 

Bs. As. 19/11/1949. - Exp.: 27852/R/1947. -- No hace lugar al pedido de 
vista del presente expedieJ1te formulado por PASCUA 
LYDIA DELGADO de MARlTOS, maestra de la escuela 
NQ 43 de Río Negro. 

I SECCIóN ADULTOS y MILITARES 

Bs. As. 19/11/1949. - Exp.: 3034/1/1949. - Acepta con antigiiedad a la fe
cha en que haya dejaClo de prestar servicios, la renun
cia del preceptor de la escuela Primaria NQ 131, anexa 
al 7. Grulpo de Artillería de Montaña (Zapala-Neuquén), 

" 
LUIS FERJNANDO CóHIDOBA (M. I. 3,425.965-D. M. 53-
IOJ. 1925) Y tr'aslada a ese establecimiento al preceptor 
de la NQ 76, anexa al 1. Bata1l6n del R. 21 de Infante
ría de Montaña (Zapala-Neuqu6n), OSCAR SEVEffiO 
CUCURULLO. 
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SECCIONES V AmAS 

2 de diciembre de 1949 

Ba. As. 18/11/1949. - Destaca en comisión dEl servicio hasta el 30 de diciembre 
del corriente año en la Dirección General de Sanidad 
Escolar al siguiente personal docente para desempeñar_ 
ee como: MÉDICOS: VICENTA RODOLICO (Cédula 
de Id. 5,'í3.110-Pol. Cap. Fed.), maestra en la escuela 
NQ 2. del C. E. 69 ; RAFAEL ANTONIO D'ALESSAN
DRO (Cl 1900-D. M. 4-Mat. 497.731), vicedirector en 
la escuela NI' 11 del C .. E. 13Q; ALFREDO GIúDICI (Cl. 
1906-íD. M. 3-M.at. 285 .. 873), maestro en la escuela NQ 10 
del C. E. 8Q; BASILIO ADRIAN RAYMUNDO (01. 1909 
D. M_ 3-Mat. 310.622), maestro en la eseuela NQ 17 del 
C. E. 199 ; OSCAR BENJAMíN VIEYRA (Cl. 1917-D. 
M. 2-Mat. 268.234), precepto!' en la. escuela Ipara adul
tos NQ 7 del C. E. 3Q; LUIS ,CANESA (Cl. 1900-D. 
M. 3- Mat. 319.614), director en la escuela para adul
to!! NQ 6 del C. E.. 5Q; RICARDO FERMíN V AZ
QUEZ GAMOOA (Cl. 1913-D. M. 2·-Mat. 253.800), pre
ceptor en la. escuela para adultos NQ 7 del C. E. l Q; 
FRANCISCO JOSÉ IbIARLO (Cl. 1900-D. M. 3-Mat. 
313.245), maestro espe'cial de Dactilografia en la escue
la de adultos NQ 7 del C. E. 7Q; ENRIQUE BARRIO 
1(01. 1918-D. M. 2-Mat. 270.835), preeeptor en la escue
la de adultos NQ 6 del C. E. 81' Y maestro en la diurna 
NI' 5 del C. E. 39 • QDONlTóLOGOS: ROBERTO AMIL
CAfRJ TRAVERSO (Cl. 1921-D. M. 14-Mat. 711.833), pre
eeptor en la escuela de adultos NQ 5 del C. E. 49 ; ,ER
GASTO LINDOLFO U1GARTEGHE (Cl. 1905-D. M. 4-
Mat. 471.174), maestro en la escuela. NQ 19 del le. E. 129 ; 

ALBERTO GASPAR FUR·ZE (Cl. 1902-D. M. 1-Mat. 
113.219), maestro en la escuela NQ 3 del C. E. 19Q; SA
MUEL CENTENARIO BERMA'NN (Cl. 1910-D. M. 4-
Mat. 5'27.441), maestril en la escuela NQ 17 del C. E. 19Q; 
ALIDA MIREYA FLORENTINA VISTALLI de LA
PORTE (Céd. 602.97dl_Pol. Cap. Fed.), Odontóloga en la 
Escuela Normal NQ 6; MARíA ERNESTINA GIAN
NASTASIO de VIS]lNI (M. 119.267), maestra en la 
escuela NQ 14 de Hospitales. BIOQUíMICO: LEO
POLDO JUAN FEDERICO MARROOCO (Cl. 1901-D. 
M. 4-Mat. 482.530), director en la escuela NQ 12 del C. 
E. 12Q. DIETISTAS: MARtA RINA ELIZABETH JA
CINTA BAEZ (Céd. 3.779.444-Pol. ICap. Fed.), maestra 
en la escuela iNQ 14f¡ de Buenos Aires; NORMA ALI
iDA DEL BOSSO (CM. 6.327-Pol. de Formosa), maestra 

en la escuela NI' 2 dé Formosa. AYUDANTE DE EDU
CACIóN Ff:SWA: EN'RIQUETA eORINA DUARTE 
(Céd. 2.094.346-iPol. Cap. Fed.), maestra en la escuela 
NQ 3 del C. E. 49 Y Ayudanta Educaci61l Fís;\ca en 
la ]<;scuela Normal NI' 1. PRACTICA TES: CARLOS 
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VITALE (Cl. 1913-DI. M. 4-Mat. 1.164.920), maestro 
en la escuela N9 27 del C. E. 189; VíCTOR JOSÉ GRIG
NASCHI(Cl. 1917-D. M. 4-Mat. 428.597), maestro en 
la escuela N9 23 del C. E. 20Q ; dispone que las Inspec
ciones Técnicas Generales respectivas ado.pten las me· 
didas para que los maestros en disponibilidad asuman 
las taTeas del aula dejados por el personal que se meno 
eiona precedentemente y que la Direeción General de Sa
nidad Escolar determine sus funciones. 

Es. As. 12/11/1949. - EÁ"ptes.: 17265/B/194B; 15349/ B/1949; 17582/ C/1949; 
12940/C/1949; 20865/C/1949; 18221/M/1949; 20864/ M/ 
1949; 16446/S/1949; 15525/8/1949 y 17102/T/1949. -
Acuerda las permutas de las maestras de las escue· 
las Nos. 71 y 7'l: de lBuenos Aires, GISELDA MARtA 
MONTERDE de DEL GITúlDICE y MARGARITA LI
VIA IRODINO de VUCINOVICR; de las escuelas Nos. 
63 y 68 de Buenos Aires, LlliA V ÁZQUEZ de VALEN
ZUELA Y MARíA CIJARA LOZANO; de las escuelas 
Nos. 117 y 30 de Catamarca, CARLOTA G. AYALA de 
ITURRA y LEONOR ARGENTINA GARNICA; de las 
escuelas Nos. 111 de 'Corrientes y 159 de Misiones, MAR
TA CAIROLLN"A ROUiN de MULLEDAY y AMELIA 
ELENA MONTEJANO de VALLEJOS; de las escuelas 
Nos. 31 y 65 de Meniloza, VALDEMAR CESAR CAS· 
TELLI y ROGELIO ;JORGE lJERO; de las escuelas 
Nos. 1 y 202 de Salta._ EMILIA LEGUIZAMóN y RA· 
MONA ANTONIA FORTUNATO de FE'RNÁNDEZ; de 
las escuelas Nos. 110 y 124, de San Juan, JIULIA RIE

RRERA Y MARINA RAQUEL ECRENIQUE; de las es
cuelas Nos. 300 y 152 de Tucumán, MARíA LILIA DE 
LA ZERDA de VERA. y MANUELA JU ANA ENRI
QUETA RISPOLI de MENDOZA; de los directores de 
las escuelas Nos. 41 y 68 de Mendo21a, ROSARIO TO
RANZO de MARQUEZ y PABLO MARIO CORIA NAR
VAEZ y ' deniégase 13 ~) ermuta de la directora de la es· 
cuela N9 200 de Córdoba, M.A¡RIÍA ANGELA GEZ de 
FERNANlDEZ y el vieedireetor de la esctlE'la N9 187, 
de la misma provincia, FRUOTUOSO AlNTONIO RIO· 
TORTO. 

~ 

as. As, 1'8/11/1949. - Exptes.: 4170/189/1949, 29008/189/ 1948, 21147/49/1948, 
4419/119/1949, 2299/18'~/1949, 10657/ I / 1949 Y 11648/1/ 
1949. - Traslada a su pedido, a la vicedirección de la 
escuela N9 11 del C. E. 6Q, al ,,";c('diredor de 13 N9 30 
del C. E. 189, JUAN FALCO)TE; a la escuela N9 15 
del C. E. 89, ~ la mae~tra 1I11xiliar de III N9 21 del C. 
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E. 18Q, MATILDE CARMEN MARTINEZ de VICON
DOA y a la NQ 9 del to. E. 17Q, a la maestra auxiliar de 
la NQ 2 del C. E. 11Q, CELIA ROIGRT A. de FRA VE· 
GA; deja ~in efecto la resolución de fs. 5 (Exp. 21147/ 
4Q /194.8) ,por la que SIl dispuso que la maestra especial 
de Música, IRENE SAlIDA BUSNARE, preste servicies 
en las escuelas Nos. 15 y 4 del C. E . 4Q, con 4 y 5 ho
ras sem~nales de elaLse, respectivamente, deb'endo la 
misma dietar 8 horas semanales en ambos turnos en la 
escuela NQ 15 del C. E. 4Q ; deja sin efecto el traslado 
a la Secc~ón Jardín de Infantes de la escueb N9 12 
del C. E. 179, de la maestra de la NQ 16 del C. E. 18Q, 
TERESA C. ODCRE!.LI de GRAZIANO¡ y traslada a 
la escuela NQ 89, anexa a la Escuela de Comunicaciones, 
a los 'Preccpteres de la simi'ar XQ 36. anexa al R. de 
Artillería Motorizada , RAúL ALFREDO D"CRAND Y 
FEDERICO PASCUAL FIT'l'IPALDI Y a la NQ 154, 
anexa al Batallón de Pontoneros de Grandes Ríos (Cua
tro Bocas-Santa Fe), al preceptor de la similar NQ 142, 
anexa al 1er. Grupo del R. 2 de Artillería a Caballo (Vi· 
llaguay·Entre Ríos), ANDRÉS ATILIO ROYERANO. 

Bs. As. 17/11/1949. - Exp.: ~·8195/F/1948. - Tras'ada de la escuela NQ 54 
de Formosa a la NO 235 dl' Santa Fe, a lIUGO REBER_ 
TO BERNASCONI y ROSA NÉLIDA ROTU. DO de 
EERN AECONI como director y maeotra respect:vamente. 

Toda la correspondencia o pedido de informes relacionados con el 
Roletín de Comunicaciones del Minil,terio ,de Educación, deberú 
dirigirse a "Secretaría General -OficÍlna del Boletín de Comunica· 
ciones"- Paraguay 1661, Buenos Aires. 

11. de E .. T. G. áficos - Exp. 194495·0·949 



REPÚBLICA ARGENTINA 

MINISTERIO DE EDUCACióN 

BOLETíN DE COMUNICACIONES NQ 90 

6 de diciembre de 1949 

MENSAJE A LA JUVENTUD 

Palabra. dirigidas por S. E. Ministro de Educaciión, doctor Osear Ivanissevich, a los 

estudiante. de todo el país, el jueves 19 de diciembre de 1949, con motivo efe 

la celebración de la "FIEST A lOE FI N DE CURSO" 

Mis queridos muchachos! 

Poco a poco, insensiblemente, he~mos cambiado en la escuela, 
las caras adustas, severas y agrias por la cordialidad expresiva y 
alegre! Esa cordialidad expresiva y ale!gre trasunta la sonrisa cordial 
de nuestro Presidente, el General Perón. Esa sonrisa que expresa 
su alegría de vivir, su salud física y moral, su simpatía profunda 
por el pueblo; esa sonriso se. nos ha metido a todos en el alma. , 
El hombre del pueblo, que sufrió antes tanto y tradujo ese sufri
mie,nto por la mirada esquiva, oblicua o directamente agresiva, 
ahora sonríe, vive y canta espontáneamente porque se siente él 
también, un ser humano! 

Sin leyes ni decretos especiales se ha puesto así en vigencia 
la pedagogía fundamental, la pedagogía de la alegría que es la 
pedagogía más trascendente y la me,nos usada antes de ahora. 

El impulso natural hacia la aleglrÍa que tienen todos los hom
bres sanos era 6ntes reprimido por ICI amargura de la injusticia y 
por la rebeldía ante la opresión y el menosprecio! Menosprecio y 
desprecio, subestimación y desdén, se cambian ahora por el respeto, 

, la consideración y el amor! 

Perón le dió 01 pueblo lo dignidodl que había perdido . 

. ..,..----= ~ 
DEPA ,T/', !r.~ 

INFORMACIO NES, BIOL' 
______________________ ~~ftERA6 

lOA 
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Cuando Perón tiende su mono va en ello el impulso de su 
potencio vital comunicativo y junto con ello, el magnetismo de su 
mirado que irradio luz como su sonriso generoso! En ese apretón 
de manos y en ese, gesto va un tónico y un bálsamo! Por eso cuando 
Perón sonríe, sonríe toda la República , Eso es didáctico, eso es pe
dagogía! Pe,dagogía de lo alegría puesta en marcho por un maestro 
noto. Pedagogía de la alegría puesta en marcho por el Primer Maes
tro de la República! Pedagogía de lo alegría hoy tr iunfante en la 
escue,la argentino, porque todos los maestros de la República sien
ten el despertar de una nueva conciencia que les otorga a ellos el 
lugar de vanguardia en el progreso material y moral. 

Pedagogía de la alegría que surge de la conciencia social, que 
nos une a todos en un solo anhelo de bien común, en una solo 
voluntad de trabajar para el bien de todos. 

Si el fin de la educación es la felicidad, recién ahora estamos 
empezando a comprender cuál es E!I camino de la educación que 
ha de conducirnos a la felicidad! P,or eso estamos sustituyendo la 
escuela vetusta por la escuela moderna! Por eso estamos empe
ñados en que la escuela sea un centro de atracción y no un luga .. 
de penitencia! Por eso queremos qUE! la escuela sea el centro social 
y cultural del barrio, de la aldea o del pueblo. Por eso queremos 
que la escuela esté abierta todo el ciño y en ella se desarrolle toda 
la actividad constructiva y alegre dE!1 conglomerado social. Que los 
chicos lleguen gateando a ella y que' los viejos vuelvan con sus nie
tos a cantar de nuevo las mismas c:anciones de los años pasados! 

Señores: ayer cerrarnos las clas,es y hoy abrimos las aulas otra 
vez para que en la alegría común de la familia grande cada uno 
aproveche a su gusto los locales ampl ios de los escuelas que no 
deberían cerrarse nunca. Lo vida no se detiene sino para dejar paso 
a la muerte! Mientras la vida existe es trabajo continuo, inacabable, 
inmenso; sin más pauso que la que supone la reconstitución de la 
energía! El ocio es malsano, no crea, no perfecciona, no construye. 
El trabajo y la pausa son necesarios, pero no debemos confundir 
los términos ni darle el mismo remedio a todos los enfermos. El 
que está cansado que, descanse. El qUle tenga energías que las gaste, 
que las ofrezca o lo vida social como un hermano. 

Los pesimistas me decían: Señor, los maestros no van a querer. 
trabajar en los vocaciones! Triunfó el optimista, los maestros no 
sólo se ofrecieron en masa, sino qUE~ se ofrecieron a diario con la 
mejor buena voluntad para todas las tareas y para todas las acti -
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vidades de "Vacaciones Útiles"! Hay maestros de grado, hay maes-
1 ros de manualidades, hay maestros de canto, de música, de dibujo, 
artistas de, todas las artes, d ispuestos a trabajar con entusiasmo! 
A todos gracias! A todos mil gracias por su colaboración, por su 
consagración, por su patriotismo! 

Muchachos argentinos: La ale'gría tiene grados y expresiones 
variadas! La alegría se estimula y IPuede ser motivo de perfección 
creciente! Hay que aprender a sonreír ampliamente y a reír estre
pitosamente. Hay que, disponerse a mirar el lado alegre de las cosas 
y así, con optimismo, mirar hacia el futuro de la Nueva Argentina 
que sólo será grande cuando cado uno de nosotros trabaje con 
placer, con entusiasmo y con la alegría que da la salud moral y 
física. 

Perón e,s el precepto y el ejemplo. 

Preparar optimismo, cortesía! (:;entileza de hidalgos de la raza 
que no tienen riqueza pero tienen honor y el corazón les sirve de 
coraza! Que trabajan y cumplen sus deberes! Que saben sonreír y 
hasta reirse de la infinita pequeñe:z: humana! Que saben poco pero 
sienten mucho, y el raciocinio no les anula el sentimiento y el saber 
no les congela el alma! Que quieren a sus padres, que quieren al 
hermano y al amigo y no son los chacales de la raza! 

Que tienen un hogar, una bandera, Patria y Dios. Que respe
tan a todos pero piden respeto por sus creencias, y cuando alguien 
les falta, los ofende, los injuria o ultraja, a borbotones surge la 
indignación y se juegan la vida por su causa . Esto es didáctica! 

Esto es poner, como dijo el poeta, el alma de raíz. Y el que 
no pone el alma de raíz se seca, se malogra o se desgracia, Esta es 
la nueva didáctica argentina : el ejemplo firme como la roca en la 
'11ontaña! 

I 

.. 
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LEY 13.679 

Aprueba. el presupuesto definitivo para ,al aoño 1947 de la. UNIVEltSIDAD 
NACIONAL D:E CUYO 

SANCIONADA: 30 de Eleptiembre de 1949 

PROMULGADA: 18 de noviembre de 1949 

POR CUANTO: 

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS 

de la Naci6n Argentina, r.~unidos en Congreso 
sancionan con fuerza de 

L E Y: 

Art. 1Q - Apruébase el presupuesto definitivo para el año 1947 de la. 
Universidad Nacional de Cuyo, que se det.alla en las planillas anexas y cuya 
!luma total es de seis millones novecientos diecinueve mil.doscientos doce pesos 
moneda nacional de curso legal ($ 6.919.212); de los que cinco millones ciento 
setenta y tres mil novecientos cincuenta y ocho pesos con dieciocho centavos 
moneda nacional de curso legal ( 5.173.958,18) corresponden a "Sueldos" y 
un millón set«jcientos cuarenta y cinco mil doscientos cincuenta y tres pesos 
con ochenta y dos centavos moneda nacional de curso legal ($ 1.745.253,82) a 
"Otros gastos", dejándose establecido que seis millones doscientos diecinueve 
mil doscientos doce pesos moneda naciona¡ de curso legal ($ 6.219.212) co· 
rreponden a "Contribución del Estado", cuatrocientos mil pesos moneda nacional 
de curso legal ($ 400.000) a "Recursos propios" y trescientos mil pesos moneda 
nacional de curso legal ($ 300.000) a "Economías de inversión de ejercicios 
anteriores". 

Art. 2Q - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del1 Congreso Argentino, en Buenos Aires, a treinta 
de septiembre de mil novecientos cuarenta y nue'.e. 

J. H. QUIJANO 
Alberto H. Reall6s 

H:QCTOR J. CAMPORA 
Leonidas Zavalla Carbó 

DECRETO NQ 29.105 

Buenos Aires, 18 de noviembre de 1949. 

POR TANTO: 
Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a. 

la Dirección General del Registro Nacional y archívese. 
PERóN 

O. Ivanissevich 
R. A. Cereijo 

• 
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SECRETARíA GENERAL 

DECRETO 

DECRETO N9 29.929/1949. - Habilita para el ejercicio de la docencia oficial 
los tltulos de los profesorado:; de canto y de piano que expide el 
Conservatorio Municipal de Música "MANUEL DE FALLA", de la 
¡Capital Federal. 

Buenos Aires, 28 de noviembre de 1949. 

VISTO: 
El Expediente número 240.589/949 de los registros del Ministerio de Edu

cación, por el que el Conservatorio Muniúpal de Música "Manuel de Falla" de 
la Capital Federal, solicita se considere:n títulos habilitan tes para ejercer la 
docencia oficial, los expedidos por dicho Instituto, en el "profesorado de canto" 
y en el de "piano" y siendo por ello necesario ampliar en tal sentido el decreto 
NQ 22.995 del 17 de septiembre de 1949, que reconoce únicamente los títulos 
expedidos por el Conse:vatorio Nacional de Música y Arte Escénico "Carlos 
López Buchardo" en las especLalidades mencionadas y de conformidad con lo 
aconsejado por el señor Ministro de Educación, 

El Presidente de la Nación Argentina 

DECRETA: 

Art. 19 - Amplíase el artículo 49 del d·e creto N9 22.995 de 17 de septiem
bre de 1949, en el sentido de que se considerarán asimismo títulos habilitantes 
para la docencia oficial, los expedidos por el Conserv.atorio Municipal de Mú
sica "Manuel de Falla" de la Capital Federal, en las siguientes especialidades: 
en canto, los del "profesorado de canto" y en piano, los del "profesorado de 
piano". 

Art. 29 - El presente decreto será refrendado por el señor Ministro Se
cl'etario de Estado en el Departamento de Educación. 

Art. 39 - Comuníquese, publíquese, anótese, dése a la Dirección General 
del Registro Nacional y archivese. 

PERóN 
O. Ivanissevich 

RESOLUCIONES MINISTERIALES 

Cede al Consejo General de Educación (le la Provincia' de Tucumán, mientras 
dure el receso escolar correspondiente al presente curso lectivo, el local de la 
escuela NQ 44 de ese Estado, para que e:n ella funcione el anexo de su Colonia. 

de VaClldones 

Buenos Aires, 26 de noviembre de 1949. 

VISTO: ~ 

El pedido formulado por el Consejo General de Educación de la Provincia 
de Tucumán, en el sentido de que se faeilite a la misma el local de la escuela 
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NQ 44 de dicha Provincia para el funcionamiento de un anexo de la Colonia 
de Vacaciones de su dependencia; 

El Ministro de E,iucación 

RESUELV]J]: 

1Q - Oeder en calidad de préstamo y mientras dure el receso escolar 
correspondiente al corriente curso lectivo, al C'onsejo General de Educación 
de la Provincia de Tucumán, el local de la :¡<jscuela NQ 44 dependiente de este 
Departamento, con destino al Anexo de la Colonia de Vacaciones de dicho Con
sejo, que funciona en San Pedro de Colalao (Tucumán), con la recomendación 
de que deberán tomar las providencias necesarias, a los efectos de la debida 
conservación del agua y el pozo existente en, la mencionada escuela. 

2Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Mi
nisterio y archívese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

Acepta la renuncia del doctor HIPóLITO ;r. PAZ al cargo de DmECTOR 
GENERAL DE ASUNTOS LEGALES, Y le agradece sus importantes servicios 

Buenos Aires, 29 de noviembre de 1949. 

VISTO: 

La renuncia que al cargo de Director General de Asuntos Le~les formula 
el doctor Hipólito J. Paz; 

El Ministro de Edlllcación 
\ 

RESUELVE: 

1Q - Aceptar con anterioridad al 29 de agosto de 19,19, la renuncia que 
al cargo de Director General de Asuntos Le~ales (Delegación del Cuerpo de 
Abogados del Estado), formula el doctor IIIPóLITO J. PAZ, dándosele las 
gracias por los importantes servicios prestados. 

2Q - Comuníquese, anótes,e, dése al Boletín de Comunicaciones ,del Mi
nisterio de Educación y archívese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 
\ 

( 

\ 
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DmECCIóN GENERAL DE ENSEÑANZA SECUNDARIA, 
NORMAL Y l:SPECIAL 

DECRETO 

DECRETO NQ 29.119/1949. - Ratifica lma resolución del Ministerio de Jus
ticia e Instrucción Pública, por la que se acepta el ofrecimiento de 
beca y medalla de' oro efectua.do por la señora ROSA GRAOIELA 
V ALDÉS LóPEZ DE MIRó. 

Buenos Aires, 18 de noviembre de 1949. 

VISTO: 
Este expodiente número 6372/948 de los registros del Minillterio de Edu

cación, relativo al ofrecimiento de beca y medalla de oro efectuado por la 
señora Rosa Graciela Val dé s López de Miró, conllistente la primera en la 
suma de treinta pesos moneda nacional mensuales para ser adjudicada a la 
alumna más pobre que ingrese a la Escuela Normal "Rafael Obligado" de San 
Nicolás (Buenos Aires) y la medalla de oro para el alumno que egrese con 
mejor conducta y concepto del mismo establecimiento; premios que, de acuerdo 
a lo solicitado por la donante se denominarán "Beca María Luisa Miró" y 
"Premio Anual Genel'al Ricardo Miró"; atento a que por resolución dictada 
por el Ministerio de Justicia e Instrucci·6n Pública con fecha 4 de diciembre 
de 1947 -que en su original obra a fojas catorce (fs. 14)-, se acepta el 
ofrecimiento formulado estableciéndose que para la adjudicación de los mismos 
se dictará oportunamente la reglamentación pertinente y, teniendo en cuenta 
la reglamentación propuesta por la Dirección Generel de Enseñanza Secundaria, 
Normal y Especial y lo informado por la Dirección General de Administración, 

El Presidente de la Nación Argentina 

DECRETA: 

Art. 1Q - Ratifícase la resolución de .fecha 4 de diciembre de 1947, eman.ada 
del :Ministerio de Justicia e Instrucción Pública -que en su original obra a 
fojas catorce (fs. 14)-, por la que se ace'pta-el ofrecimiento de beca y medalla 
de oro, efectuado por la señora ROSA GR,ACIELA VALDÉS LóPEZ DE MIRÓ, 
consistente: la primera en la suma de ~rREINTA PESOS MONEDA NAOIO
NAL MENSUALES ($ 30.- m/n.) para ser adjudic.ada a la alumna más pobre 
que ingrese a la ESCUELA NORMAL "RAFAEL OBLIGADO" DE SAN NI
COLÁS (Buenos Aires) y la medalla de oro para ser otorgada al alumno del 
mismo establecimiento, que egrese con mejor conducta y concepto. 

Art. 2Q - Los premios a que se refiflre el artículo precedente se denomina
rán: "BECA :MARíA LUISA MIRó" Y "PREMIO ANUAL GENERAL RI
CARDO MIRó" Y su adjudicación estará sujeta a la siguiente reglamentación: 

"Beca MARíA LUISA MIRó" de treinta pesos mensuales para la ingresada 
más pobre del curso Normal en el año Hl48 y subsistente hasta el egreso de la 
beneficiaria. 

Esta beca deberá- concederse de conformidad a las siguientes condiciones 
básicas: 
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1Q; las alumnas matriculadas en el pJrimer año que deseen optar por el 
beneficio de esta beca, indispensa<blemente, deberán satisfacer los si
guientes requisitos: 
a): presentar solicitud de su co:ncesión, en papel común, a la Di

rección de la Escuela en el acto de su matriculación o dentro 
de los cinco días subsiguientes; 

b): formular en esa solicitud declaración jurad,a por parte de los 
padr,es, tutores o guardadores en el sentido de que la peticio
nante carece de toda clase de recursos, bienes raíces o mobiliarios 
que le permita subvenir 13, sus necesidades y de que los padres 
de la misma no gozan de sueldo, salario, o dotación en cantidad 
superior a cuatrocientos peso!! mensuales; y 

c): contraer la obligación de denunciar, en su c,aso, la modificación 
de esa situación económica por causa de mejor fortuna, a fin del 
otorgamiento de la beca a otra alumna solicitante que se en
cuentre en las condiciones previstas, en concordancia con el pen
samiento y voluntad determinante de la instituyente de la beca. 

29: La Secretaría de la Escuela en vista de las solicitudes presentadas 
formulará, por orden de sus respectivas presentaciones, una planilla 
enunciativa de las mismas con referenciá a la persona solicitante y 
al número de su correspondiente matriculación, la que, una vez cerra
da la inscripción, se elevará a la Dirección. 

39: -La oportuna consideración y resolución de las solicitudes presentadas 
se efectuará antes de la iniciación del curso escolar por una comisión 
presidida por el Director o el Vicedirector de la Escuela en reemplazo 
de aquél, y compuesta por los cuatro profesores más antiguos del 
curso del magisterio de la Escuell~. 

La resolución que se dicte lo lIerá a pluralidad de votos. En caso 
de empate o de divergencia que no permita la computación de tres 
votos uniformes en favor de una aspirante decidirá el voto de quien 
presida la comisión. 

La resolución que recaiga será inapelable. 
49: Una copia de la nómina de solicitantes y del acta de resolución será 

elevada a }a Inspección General d.e Enseñanza dentro del tercer día 
de la fecha de su pronunciamiento. 

59: La instituyente de la beca, deberá depositar el importe de ésta por 
trimestres adelantados en la cuenta especial de la Dirección General 
de AdminiRtración "Ministerio de Educación -Donaciones de Terce
ros- Sub Cuenta Escuela Normal tle San Nicolás, premio Beca María 
LuiRa Miró y General Ricardo Miró", a fin de que con él se haga 
efectivo el pago de dichos premios por intermedio de la Dirección 
de la Escuela. 

69; El pago de la beca será hecho a la beneficiaria con la intervención 
personal de sus padres, tutor o guardador y bajo recibo firmado por 
aquélla y éstos. 

7Q : Para el goce de la beca se requiere que la beneficiaria reviste la 
condición de alumna regular de IIL Escuela. 

!jQ: A los efectos de la concesión de la bera la Comisión encargada de 
otorgarla está facultan a para efectuar todas las investigaciones y 
diligencias que considere conveniemte rara el mejor esclarecimiento 
de ]a situación económica de las aspirantes. 

\jQ: De conformidad a la voluntad de la instituyente de la beca el goce 
de la misma subsistirá desde el Ingreso de la beneficiaria hasta el 
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mes de febrero inclusive subsiguiente a su egreso de la escuela, 
salvo el caso previsto en el A.rtículo 1Q -Inciso c)-, el caso de 
extinción de la pensióu militar vitalicia que actualmente disfruta la 
instituyente o el de inconducta o notoria desaplicación o suspensión 
definitiva de los estudios en la Escuela "Rafael Obligado", de la 
alumna beneficiaria. 

109: En ausencia de solicitantes de la beca, ésta se discernirá por elección 
directa del Tribunal del Art. 39• 

"Premio Anual General RICARDO nITRó, para el alumno o 1II1umna que 
egrese con la mejor conducta." 

Este premio deberá concederse de conformidad a las siguientes bases: 
19: Este beneficio que se denominará "PREMIO GENERAL RICARDO 

MIRó A LA MEJOR CONDUCTA", constituído por una medalla de 
oro será concedido al alumno o a:lumna del curso del magisterio que 
anualmente egrese del mismo y haya observado la mejor conducta y 
cOI1cepto por la corrección, mo ralidad y dignidad de sus procederes. 

~Q: El tribunal califi cador de la mejor conducta y concepto estará cons
ti tuído por el Director o en su caso por el Vicedirector de la Escuela. 
como presidente, el R egente y los cinco profesores más antiguos de 
las divisiones del último curso. 

39: Para la calificación se comput:!l.rá también la conducta observada y 
el concepto acreditado por los candidatos en los cursos anteriores al 
de su egreso. 

49 : La resolución se dictará a pluralidad de votos; en caso de empate o 
de divergencia que no permita la acumulación por lo menos de cuatro 
votos uniformes en favor de un candidato decidirá el voto de quien 
presida la comisión. La Resolueión que recaiga será inapelable. 

5?: Una copia del acta de la resolución que se diete será elevada dentro 
del t ercer día de u fecha a la Inspección General de Enseñanza. 

69 : La resolución calificadora se eomunicará dentro del mismo plazo a 
la instituyl'nte del premio a fin de que, antes de los quince días 
siguientes, entregue a la DÍJ'ección de la Es<l1J.ela, la correspondiente 
medalla con las leyendas alusivas al premio y el nombre y apellido 
de su beneficiario. 

79 : Este premio subsistirá en tanto en cuanto no se extinga la pensión 
vitalicia militar que goza actualmente la instituyente. 

Art. 39 - Déjase establecido que el ingreso de fondos pertenecientes a 
los premios instituídos, los serán dentro de la CUENTA ESPECIAL ''MI
NISTERIO DE EDUCACIóN -DONACIONES DE TERCEROS- Sub Cuenta 
ESCUELA NORMAL «RAFAEL OBLIGADO» DE SAN NICOLAS (Buenos 
Aires), «BECA MARíA IJUfISA MIRó» y «GENERAL RICARDO MIRó»". 

Art. 49 - El presente dem'eto será refrendado por el señor Ministro Se
cretario de Estado en el Departamento de Educación de la Nación. 

Art. 59 - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección General del Re
gistro Nacional y, cumplido archívese. 

PERóN 
O. Ivanissevich 

-
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RESOLUCIONES MINISTERIALES 

Autoriza la expedición de matricula a los alumnos que habiendo quedado libres 
en otros establecimientos, se hubiesen inscripto oportunamente en les Institutos 

Adscriptos Gratuitos de enseñanza secundaria y comercial 

Buenos Aires, 25 de noviembre de 1949. 

VISTO: 
La necesidad de resolver la situación de los alumnos que se han inscripto 

en los Institutos Adscriptos Gratuitos de emleñanza secundaria y comercial; y, 

CONSIDERANDO: 
Que todo aconseja adoptar medidas de ,excepción, de carácter complemen

tario a las contenidas en la Resolución Minisberial de 10 de octubre de 1949 (*); 

El Ministro de Educación 

RESUELVB: 

1Q - Autorizar la expedición de mlJ.trículas a los alumnos que se inscribie
ron oportunamente en los Institutos Adscriptos Gratuitos de enseñanza secun
daria y comercial, procedentes de otros establecimientos de enseñanza en los 
cuales hubiesen quedado libres. 

2Q - En el caso de los alumnos inscriptos en dichos Institutos con "paso", . 
y que registren calificaciones anteriores, éstas deberán promediarse con las 
del término o términos lectivos restantes, de acuerdo y con sujeción a lo pres:' 
cripto en el apartado 3Q de la mencionada resolución. A los alumnos que hayan 
sido inscriptos con una "constancia" de que cursaron el primer término lectivo 
y carezcan de calificaciones durante ese lapso, deberán computárseles solamente 
las de los términos lectivos rest'antes, a los efectos de lo prescripto en el apar
tado antes citado. 

3Q - En el caso de alumnos libres, o que hubieren perdido su condición 
de regulares en otro establecimiento, inscriptos ahora en los Institutos Adscrip
tos Gratuitos, y a quienes por esta resolución se les concede matrícula, deberán 
computárseles únicamente las calificaciones obtenidas €n estos Institutos y 
proceder de conformidad con lo prescripto en el decreto de 11 de diciembre 
de 1944 (Circular N\> 111/1945 de Inspeccióll General de Enseñanza). 

4Q - Hacer saber, a los establecimientos oficiales de enseñanza, que deben 
formular con la mayor urgencia las equivalencias de estudios correspondientes 
<a los alumnos que hubieran sido inscriptos en los Institutos Gratuitos que les 
fueron incorporados, notificando formalmente su resultado a los estudiantes 
interesados. De igual modo, indicarán en lail "constancias" expedidas el plan 
de estudios a que pertenecía el alumno. 

5Q - Autprizar la expedición de matrícula del curso en que figuren ins
criptos a los alumnos a los cuales se les otorgue equivalencia de estudios 
correspondientes a planes anteriores, debiendo rendir las materias que quedaren 
adeudando en las épocas de diciembre y marzo como último plazo, para man
tener la validez de los estudios cursados en el presente año. Los alumnos de 
los Institutos Adscriptos Gratuitos deberán también presentar, en el mismo 
plazo, los documentos que les faltaren para regularizar su situación escolar. 

6\> - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Mi
nisterio de Educación y archívese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

(*) Ver Boletín de Comunicaciones N~ 78, PAgs.: 225512256. 
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Amplíanse, a contar del 15 de marzo próximo pasado, las adscripciones que tienen 
rtlcordadas diversos institutos de la Capital Federal y de las provincias de Buenos 

Aires, Córdoba, Entre Río:s, Santa Fe y Tucumán 

Exp. N9 

29800/49 

50178/49 

50521/49 

52354/49 

52357/49 

52650/49 

. -

Exp. N9 

1387/49 

CAPITAL FEDERAL 

BENEFICIARIO 

"Susini" 

"Hijas de Jesús" 
Olazábal 3871 

"Beata Imelda" 

"Guillermo Rawson" 
Moreno 2135 

"Superior Porteño" 

AMPLIACIóN 

A 59 año del Liceo Nacional de Se
ñoritas N9 2. 

A 2Q año del Liceo Nacional de Seño
ritas N9 4, con la advertencia de que 
deberá adquirir el mínimo de mate
rial de enseñanza reglamentario para 
la Enseñanza de las Ciencias Físico
Químicas y Vida Animal, antes de 
iniciar el próximo curso escolar. 

A 3er. año del ciclo básico de la Es
cuela Normal NQ 6. 

A 3er. año de la Escuela Nacional de 
Comercio NQ 6. 

A 4Q año d"l Colegio Nacional Julio A. 
Roca, con la advertencia de que debe
rá instalar el curso de que se trata 
en) un aula independiente, antes de 
finalizar el present€ año escolar. 

"Vocacional. Argentino" A 4Q año del Curso Comercial (Turno 
Nocturno), de la Escuela Nacional de 
Comercio N9 1. 

PROVINCIAS 

BENEFICIARIO 

"Santa. Teresitar 
Arrecifes (Bs. As.) 

-

AMPLIACIóN 

A 3er. año del ciclo básico del Colegio 
Nacional de Pergamino (Bs. As.), con 
la advertencia de que deberá organi
zar, antes del próximo curso escolar, 
,,1 Departamento de Educación Física. 
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Exp. N9 

03284/49 

5872/49 

35921/49 

50392/49 

BENEFICIARIO 

"Comercial de Quilmes" 
(Buenos Aires) 

"Secundario de Rauch" 
(Rauch - Buenos Aires) 

"General Arenales" 
(Gral. Arenales - Bs. As.) 

"Ángel D'Elia!' 
(San Miguel - Bs. As.) 

AMPLIACIóN 

A 69 año del C'urso Comercial (N octUl'
no), de l~ Escuela· de Comercio N9 1 
(Capital Federal), con la adverten
cia de que deberá proveerse del ma
te:rial de Merceología y organizar el 
gabinete de Química, de acuerdo con 
las normas reglamentarias antes de 
comenzar el próximo curso escolar. 

A 49 año del Colegio Nacional de Azul 
(Buenos Aires), con la prevención de
finitiva de que bajo ningún concep
to· se autorizará su funcionamiento en 
el próximo período escolar si no se 
ubica en un local adecuado; no insta
la los gabinetes reglamentariamente 
exigidos y no completa su material 
di.dáctico, ajustando, además, su ho
rario al de los establecimientos ofi
ciales. La Dirección General de En
se·ñanza Secundaria, Normal y Es
pecial dispondrá, en fecha oportun~ 
la inspección pertinente, a fin de 
comprobar si se ha satisfecho lo de
terminado precedentemente. 

A 29 año del ciclo básico del Colegio 
Nacional de Junín, con la adverten
cia de que deberá constituir el Depar
tamento de Educación Física y dar 
cumplimiento a las demás disposicio
nes reglamentarias sobre la asignatu
ra; adquirir el material para la ense
ñanza de Vida Animal, ajustado a las • 
exigencias del nuevo programa; orga
nizar reglamentariamente los gabi
netes y proveerse de los libros de 
asistencia y de calificaciones. 

A 3131'. año de la Escuela Nacional de 
Comercio de San Martín (B'Uenos 
AIres), con la advertencia de que 
deberá adquirir de inmediato la 
Bandera reglamentaria, y organizar 
el Departamento Físico de acuerdo 
con las instrucciones impartidas por 
la señor& Inspectora Técnica infor
mante. 
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Exp. N9 

52350/49 

52508/49 

02236/49 

50341/49 

52621/49 

53076/ 49 

50363/ 49 

05869/ 49 

8656/ 49 

BENEFICIARIO 

"José Manuel Estrap.a" 
(Exaltación de la Cruz 

Buenos Aires) 

"Canossiano San José" 
(Berisso - Bs. As.) 

"Domingo Savio" 
(Córdoba) 

I 
AMPLIACIóN 

A 5Q año del Colegio Nacional de 
Zárate (Buenos Aires) . 

A 3er. año de la Escu'ela Normal 
NQ 2 de La Plata, con 1:1 adverten· 
cia de que deberá normalizar el fun
cionamiento de su Departamento Fí
sico y completar el material de En
señanza de Anatomía, antes de que 
finalice el presente curso escolar. 

A 2Q año del ciclo básico del Colegio 
Nacional de "Deán Funes" (Córdo
ba), con la advertencia de que de
berá instalar los gabinetes de Cien
cias Biológicas y de Ciencias Físico
Químicas de acuerdo con las exigen
cias reglamentarias antes de comen
zar el próximo curso lectivo . 

"Nuestra Madre de la A 4Q año del Liceo Nacional de Se-
Merced" ñoritas de Córdoba. 

(Córdoba) 

"E scuti" A 2Q año del ciclo básico del Colegio 
(Barrio Las Rosas - Cba. ) Nacional (Córdoba) . 

"José ;María Estrada" 
(Almafuerte - Cba. ) 

"Nuest ra Señora del 
Huerto" 

(Paraná - E. Ríos ) 

"San J osé" 
(Guadalupe - Sta. Fe) 

"Popular de E nseñanza 
Secundaria" 

(San Urbano - Sta . Fe) 

I 

A 3er. año del ciclo básico del Cole
gio Nacional (Córdoba), con la ad
vertencia de que de bllrá instalar 
los gabinetes y completar el mínimo 
de material didáctico para la ense
ñanza de Ana tomía. 

A 59 año de la Sección Liceo del Co
legio Nacional de Paraná. 

A 3er. año del ciclo básico del Liceo 
Nacional de Señoritas (Santa Fe). 

A 3er. año de la Escuela Nacional de 
• 

Comercio "Manuel Belgrano" de Ro
sano. 
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Exp. N9 

52358/49 

52359/49 

53795/49 

BENEFICIARIO 

"María Auxiliadora" 
(RosariG - Sta. Fe) 

"De Enseñanza Secun
daria" 

(Villa Cañas - Sta. Fe) 

AMPLIACION 

• 
A 5Q año del Liceo Nacional de Seño

ritas "Bernardino Rivadavia" (Ro
sario - Santa Fe), con la adverten
cia de que deberá adquirir el ma
te,rial para la enseñanza de Higie
ne, conforme a lo dispuesto por el 
Decreto del 10 de enero de 1936. 

A 49 año del Colegio Nacional de Ve
nado TuertG, con la advertencia de 
que deberá instalar sus gabinetes de 
Flisica y Quimica antes de comen
zar el próximo curso lectivo y dar 
cumplimiento en un plazo de 30 dias 
a las prescripciones reglamentarias 
que se refieren a la Educación Fí
sica. 

"Guillennina Leston de A 5\1 año del Curso Normal de la Es-, 
Guzmán" cuela Normal "Juan Bautista Alber-

(Tucumán) di" (Tucumán). 

DIRBOCIóN GENERAL DE ENSEÑANZA TÉCNICA 

DECRETO 

DECRETO NQ 29.128/1949. - Deja sin efecto adscripciones a la COMISIóN NA
CIONAL DE APRENDiZAJE Y ORIENTACIóN PROFESIONAL 
DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIóN. 

Buenos Aires, 18 de noviembre de 1949. 
Atento lo solicitado por la Comisión Nacional de Aprendizaje y Orientación 

Profesional del Ministerio de Trabajo y Previsión, 

El Presidente de la Naciéin Argentina 

DECRETA: 

Art. 19 - Déjanse sin efecto las adscripciones a la Comisión Nacional de 
A'prendizaje y Orientación Profesional del Ministerio de Trabajo y Previsión, 
de los Directores de las Escuelas Industriale,3 de Laboulaye (Córdoba) señor 
CARLOS CARZlNO (Clase 1902, D. M. 27, M. 1. 3.124.418) Y de Añatuya 
(Santiago del Estero) señor RAMóN A. ILAMENDI (Clase 1901, D. M. 32, 
:.'\1:. l. 2.016.263), dispuestas por decreto NQ 18.718 del 23 de junio de 1948 y 
4445 del 17 de febrero de 1948, respectivamente, debiendo en consecuencia 
¡'eintegrarse a los puestos de que son titulare!l. 
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Art. 209 - El presente decreto será refrendado por los señores Ministros 
Secretarios de Esta,do en los Departamentos de Educación y de Trabajo y 
Previsión de la N ación. 

Art. 3Q - -Comuníquese, publiquese, anótese, dése a la Dirección General 
del Registro Nacional y archívese. 

, 

RESOLUCIóN 1HNISTERIAL 

PERóN 
O. Ivanissevich 
J. M. Freire 

Proveen, con carácter provisional y hasta tanto el P. E . nombre los titula¡-eSj 
respectivos, varios cargos vacantes en las esclWlas INDUSTRIAL NI' 9 de la 
NACIóN "ARTES GRAFICAS", de la C!APITAL FEDERAL; de MAESTROS 
NORMALES REGIONALES DE SANTA MARtA (Pcia. de Catamarca); IN_ 
DUSTRLA..L REGIONAL MIXTA DE MONTE CASEROS (Pcia. de Corrientes), 
e INDUSTRIAL -CICLO BASICO- DE ItíO GALLEGOS (Gción. de Santa Cruz) 

1 

Buenos Aires, 15 de noviembre de 1949. 
Atento que es de imprescindible necesidad la provisión del cargo de Di

rector de la Escuela Industrial NQ 9 d'3 la Nación "ARTES GRAFICAS" de 
la Capital Federal y teniendo en cuenta. que el señor LUIS D. PALAORO se 
encuentra a cargo del establecimiento ,desde el 19 de agosto de 1946 reuniendo 
l~s condiciones reglamentarias y de ido!neidad exigidas para el desempeño dc 
un puesto de esa naturaleza, 

El Ministro d.~ Educación 

RESUELVE: 

1Q - Designar, -con carácter provisional hasta tanto el Poder Ejecutivo 
nombre titular-, Director de la Escuela. Industrial NQ 9 de la Nación "Artes 
Gráficas" ,de la Capital Federal, al actual Vicedirector de ese mismo esta
blecimiento, Maestro Normal Nacional señor LUIS DIONISIO l' ALAORO 
(Clase 1902, D. M. 68, M. I. 792.065, raMula de Identidad NQ 503.759, Policía 
de la Capital Federal); y, en su lugar -con idéntico carácter provisional-, 
al Secretario de esa misma Escuela, Bachiller scñor LUIS A. MUSSI (Clase 
1903, D. M. 43, M. I. 272.939). 

29 - Comuníquese, anóteS'e y archíivese. 
OseAR IV ANISSEVICH 

JI 

Buenos Aires, 12· de noviembre de 194p. 
Visto que se encuentra vacante el eargo de Vicedirector en la Escuela de 

Maestros Normales Regionales Ide Santa María (Catamarca); atento que es 



• 

• 

, 

- ~670-· 

BOLETíN DE COMUNICACIO~ES NQ 90 

• 

6 de diciembre de 1949 

necesario proveer interinamente el mismo j }lara el mejor desenvolvimil'nto de 
las actividades docentes del ~ tablecimiento y de conformidad con lo üicta
minado por la Dirección General de Enseñanza Técnica, 

El Ministro de Edlucación 

RESUELVE: : 

1Q - Designar provisionalmente en la Bscuela de Maestros Normales Re
gionales de Santa María (Catamarca), en el cargo de Vicedirector al Inge
niero Agrónomo señor ERNESTO PEDRO LUIS MA_- A (Clase 1896, D. M. 57, 
M. 1. 3.596.383, Cédula de Identidad XQ 5!1.131, Policía de la Provincia de 
Tucumán), hasta tanto el Poder Ejecutivo nombre titular. 

2Q - Comuníquese, anótese y archívese" 
OSCAR IV ANL'SSEVICH 

lIT 

Buenos Aires, 27 de octubre de 1949 . 
Visto la necesidad de prov'eer la Direceión ele la Escuela Industrial Re

gional Mixta de Monte Caseros (Corrientes), ateniéndose a las disposiciones 
reglamentarias para el caso y de conformid ad con lo aconsejado por la Di_ 
rección General de Enseñanza Técnica, 

El Ministro de Ed:ucación 

RESUELVE': 

19 - Dar por terminada la actuación uel señor Carlos Gamba como Di
rector ¡provisorio de la Escuela Industrial R:egional ~Iixta de Monte Caseros 
(Corrientes), designando en su lugar y con jgual carácter, hasta tanto el 
Poder Ejecutivo nombre titular, al Ingeniero Agrónomo, señor ROBERTO 
ALCAIN (Clase 1920, D. M. 32, M. 1. 2.073.819, Cédula de Identidad número 
1.931.396, Policía de la Capital Federal). 

2Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletíu del Ministerio y archívese. 

OSCAR IYANISSEVICII 

IV 

Buenos Aires, 27 de octubre de 1949. 
Visto, atento lo expresado por la Dirccci6n General de Enseñánza Técnica 

acerca de las dificultades que se oponen al normal desarrollo de la enseñanza 
en la Escuela Industrial ----;Ciclo Básico- de Río Gallegos (Santa Cruz), por 
falta de personal con título habilitante y teniendo en cuenta la. renuncia pre
sentada en el Exp. 130.692j49,por el Regente del Curso Noeiurno de RadiO;pe
radores de dicho establecimiento, 

El Ministro de Ed"lcación 

RESUELVE: 

1Q - Aceptar llt renuncia presentada por el señor COXSTAXTINO PONO
)IAREFF, al cargo de Regente del Curso Noctul'1lo de Hndioperauores ele la 
Escuela Industrial -Ciclo Básico- de Río Gallegos (Santa Cruz). 
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2\l - Designar al señor FEDERIdO ÁNGEL BURLANDO, Maestro de 
Tecnología y Motores en la Escuela citaola en el apartrudo anterior y, asimismo, 
Regente del ICurso !Nocturno de Radioperadores del mencionado establecimiento, 
a¡nbos carg9s con carácter provisorio y hasta tanto el Poder Ejecutivo designe 
los respectivos titulares. 

aQ - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Minis
terio y archívese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

DEPARTAMENTO DE INFORMACIONB{I, BIBLIOTECA y ESTADíSTICA 

RESOLUCIONES, DISPOSICIONEI3 y CIROULARES DIVERSAS 

Circular NQ' 2'5/1949 

Imparte instrucciones para el cumplimiento del artículo 39 de la resolución mi
nisterial del 18-XI-1949 que fija fechas y establece normas para J.a rece¡:ción 
de los exámenes previos, complementarios" de fin de curso y de ingreso a primer 

año y a los ciclos del magisterio y técnico superior 

I 

Buenos Aires, 1 Q de diciembre de 1949, 
'Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en cum¡plimionto de instrucciones impar

tidas al suscri pto por S. S. el señor Secretario General del Ministerio, Pro
fesor D. ICarIos Frattini, recordándole que, de conformidad con los términos 
dcl artículo 3\l de la Resolución Ministe'l'ial de fecha 18 de noviembre último 
(publicada en el Boletín de Comunicaciones del Ministerio NQ 86, páginas 2526 
a 2528 inclusive) los señores RectOres y Directores! en la mañana del día 12 
de diciembre en curso, deberán comunica~r en forma telegráfica y directamente 
a la Secre~aria General del Ministerio de Educación - Paraguay 1661 - Buenos 
Aires, el número de alumnos que se hayan inscripto para el examen de ingreso. 

I 

Para ello el citado día 12, deberá enviar el telegrama redactado, en los 
figuientes términos: 

,secretaría General del Ministerio de Educación 
Paraguay 1661 - Buenos Aires 

Alumnos que se inscribieron para ,rendir examen de ingreso: tantos va
rones y tantas mujeres. 

Saludo a Ud. muy atentamente 

I ........ t ................................... . 

(Nombre y Apellido) 

Director Esc. N ac. de Comercio 

............................................. 
Indíquese localidad 
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En caso de funcionar más de un tipo de enseñanza en ese establecimiento 
(/por ej. Colegio Nacional y Sección Comerdal anexa), deberá remitirse un 
t elegrama por cada enseñanza, especificando claramente a cuál corresponde. 

Si se tuviese alguna duda al respecto consúltese a este Departamento a 
la mayor brevedad, a fin de que en el citado día no haya ningún inconve
niente para el envío de los datos requeridos. 

Toda otra información complementaria o aclaración respecto a los datos 
de inscripción que se transmitirán telegráficamente el día 12, deberá remitirse 
directamente al De,partamentode Informaciones, Biblioteca y Estadística, Pa
r era 55 - Buenos Aires. 

MANUEL VILLADA ACHA V AL 
II 

(Sírvase dev'Olver e te talón a vuelta de correo) 

Señor Director de Informaciones, Biblioteca y Estadística 
Parera 55 
BUENOS AIRES 

Acuso recibo de la Circular KQ 23/49 de ese Departamento de la que he 
tomado debida nota para su cumplimiento. 

Al mismo tiempo hago saber a Ud. que el número de alumnos que pueden 
ingresar a 1er. año ,de acuerdo con las divisiones existentes (Número reglamen
tario 35 alumnos por división, Art. 211 d.el Reglamento General) es de : 
. .. . . . . . . . . . . . .. Número de divisiones existentes : ........... . .... . ... .. . 

H ay en 'Ell establecimiento .. ........... _ . . aulas que podrían habilitarse 
para 1er. año con capacidad 'Para . . .. . . . ..... ... . alumnos má . 

F echa . ... ... .. .. . . .. .. ..... ... .. . . .... .. ... . 
I 

E STABLECIMIENTO ....... . .. .. ...... ... ... .. .. ....... . .. ...... .. . . ... . . . 
• • L ocahdad . ... . . ...... ... . .. ' .' . . . . . . . .. Prov. o Gob. . ... . . . ... . .. . .. . ... . 

SELLO 
Secretario Rector o Director 

NOTICIERO RADIAL DEL MINIS'I~ERIO DE EDUCAOIóN . 

DE LA NACIc:.N 

Consecuente con su propósito de dar una información completa y 
fidedigna de sus actividades y adelamtar, con carácter oficial, el co
nocimiento de noticias de interés y utilidad para el público en general 
y para los docentes y alumnos de los es:tablecimientos de ensefianza 
de todo el p3jls, el Ministerio de Educación de la Nación ha incorporado 
a sus servicios de difusión el NOTICIERO RADIAL que se tramsmite 
todos los dias h ábiles, de 20.55 a 21, por L. Et A., Radio del E stado y 
L. S .11, Radio Provincia de Buenos Aire:s. 
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ANE]~O 

DIRECCIóN GENERAL DE E:NSE&ANZA PRIMARIA 

MOVIMIENTO DE PERSONAL 

DECRETOS 

--8intetiza6los--

DECRETO NQ 29.191 - 21/11/49. - Establécese que el nombramiento en la 
Dirección General de Enseñan:~a Primaria (Anexo 15), como Ofi
cial 8Q (P. P. 2), ot¡¡.rgado por Decreto NQ 25053 de 7/10/49, a favor 
de ANDRÉS VICENTE LEGü:E:RO (Cl. 1904, D. M. 3, M. 1. 293926, 

. Céd. Id. 569862, Policía de la Cap .), es a partir del 1Q/2/49, fecha 
desde la que presta servicios en la Dirección General de Sanidad 
Escolar. 

SECCIóN PROVINCIAS 

DECRETO NQ 29.192 - 21/11/49. - Exptes.: 978/C/48, 20286/S/49, 11549/ 
S/49, 11736/T/49, 28491/C/48, 10044/C/49, 26852/E/47, 31608/M/48, 
13709/S/49, 8199/S/47 y 11759/B/49. - Decláranse cesantes por haber 
incurrido en el máximo de inasistencias permitido por el Reglamento 
a las siguientes personas: EMILIO ADRllN DEL GIORGIO 'l'ORRES 
(M. 1. 1608808, D. M. 27, Cl. 1903), director de la. escuela NQ 69 
de San Luis, con antigüedad al 2/10/48; JUAN CABALLERO 
(M. l. 3957156, D. M. 63, el. 1919), director de la escuela NQ 33 
de Salta, con antigüedad al 1.3/4/ 49; EDMUNDO DEL CARMEN 
TELLO CORNEJO (M. 1. 3213243, D. M. 50, CI. 1915), director de 
la escuela NQ 152 de Santiago del Estero, con antigüedad al 13/ 4/49; 
MARíA VICTORIA TIRADO d.e LORCA (C. 1. 980, PoI. de Mendo
za), maestra de la escuela NQ 112 de Mendoza, con antigüedad al 
19/4/49; JOSEFA ESTELA ALVARADO (C~ 1. 10625, PoI. de 
San Luis), maestra de la. escuela NQ 10 de San Luis, con antigüe
dad al 19/4/49; RAMONA ANASTACIA GALLARDO VIDELA de 
COLL (C. 1. 23887, PoI. de San Juan), maestra de la escuela NQ 147 
de San Juan, con antigüedacl al 23/10/47; NÉLIDA BEATRIZ 
AGUIRRE (C. 1. 1149, PoI. de Jobson - Vera - Santa Fe), maestra 
de la escuela NQ 56 de Santa Fe, con antigüedad al 19/5/49; Y 
por haber utilizado el tiempo máximo de licencia permitido por el 
Art. 6Q del Decreto NQ 269~V47 y no poder reintegrarse a sus 
cargos por no permitirlo su ¡estado de salud, a: ROSA GIORGI 
de GARCíA (C'. 1. 41374, PoI. de Tucumán), directora de la escuela 
NQ 309 de Tucumán, con antigüedad al 8/3/49; JULIA RAMO NA 
ORTIZ ARIAS (C. 1. 126686, PoI. de Córdoba), maestra de la 
I6scuela NQ 256 de Córdoba, (Ion antigüedad al 3/11/48; MIRKA 
NILDA ALIVERTI GALARZA (C. 1. 102094, PoI. de Corrientes), 
maestra de la escuela NQ 333 de Corrientes, con antigüedad al 
24/3/49 y a aELIA GRIMAUX MERNES de VILLANUEVA 

, 
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(C. 1. 43197, PoI. de Entre Ríos), maestra de la escuela NQ 46 de 
Entre Ríos, con antigüedad al 14/6/48. 

DECRETO NQ 29.190 - 21/11/49. - Exp.: 23281/C/946. - De,<lárase cesante 
a la maestra de la escuela NQ 130 de la Provincia de Córdoba, 
MATILDE COCA (Céd. Id. 1341B7, PoI. de Villa María - Córdoba), 
con antigüedad al 22 de octubre de 1947, por haber utilizado el má
ximo de 360 días de licencia por enfermedad (Art. 49), sin sueldo, 
y a su vencimiento no permitirle el estado de salud el reintegro 
a sus tareas. 

DECRETO N9 29.343 - 22/11/49. - Exp.: 13963/T/49. - Exonérase a la direc
tora de la escuela NQ 69 de la Provincia de Tucumán, MARíA GRE· 
GORIA NIETO de CASMUZ (Céd. Id. 6285, PoI. de Catamarca), 
por las constancias de estas actuaciones. 

SECCIóN TERRI'rORIOS 

DECRETO N9 29.344 - 22/11/49. - Nómbrase maestras en el Jardín de In· 
fantes de Comodoro Rivadavia, a las siguientes maestras norma· 
les: JULIA FRANCISCA OCU];RANZA (Céd. Id. 11856, PoI. de 
Chubut); ZOA CORTÉS (Céd. Id. 558, PoI. de la Zona Militar de Co
modorQ Rivadavia); IRIS OLGA GAZíN (Céd. Id. 8084, PoI. de 
Chubut); MARíA EMMA SOLSONA (Céd. Id. 12156, PoI. de Raw· 
son - Chubut); MARíA CARMBN RIGUEIRO (Céd. Id. 1403167, 
PoI. Cap. Fed.); NÉLIDA ELISA RASO (Céd. Id. 11631, PoI. de 
Chubut); RAQUBL NELLY SA][ .. SO (CM. Id. 2643958, PoI. de la 
Cap. Fed.); y a MARíA DEL CARMEN TRINIDAD RODRIGO (Céd. 
Id. 15331, PoI. de Chubut), como maestra especial de )'Iúsica. 

RESOLUCIONES MINISTERIALES 

(Sintetizadas) 

Bs. As. 21/11/1949. - Traslada, a su pedidc), a la escuela NQ 6 del C. E. 13Q, 
a AGUSTíN JOSÉ CALDAS, portero de la NQ 14 del 
mismo Distrito Escolar. 

Bs. As. 25/11/1949. - Dispone que MARíA ESTHER MAGALLANES, desig· 
nada Auxiliar 3Q (P., P. 4) para la escu'lla NQ 26 del 
C. B. 179, por Decreto N9 24788 del 5/10/949 (Bol. de 
Res. NQ 76), preste servicios en tal carácter en el C. 
E. 179. 
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Bs. As. 18/11/1949. - Acepta, con antigüedad a la fecha en que haya dejado 
·de prestar servici.os, la renuncia de ALCIRA MARíA 
ISABEL CAPEANS de GUZMÁN (Céd. Id. 3144688, 
PoI. Cap. Fed.), Auxiliar 30 (P. P. 4), portera, de 1-a 
escuela NO 9 del C. E. 1>70 Y nombra Auxiliares 3r6s. 
(P. P. 4), porteras, a las siguientes personas: ANGll:
LICA BALARIO de ARANDA (Céd. Id. 3447146, PoI. 
,cap. Fed.), para la escuela NO 19 del C. E. 190 Y 
JOSEFA IGLESIAS de BLANCO (Céd. Id. 3823627, PoI. 
Cap. Fed.), para la NO 17 del C. E. 20. 

----::-

Bs. As. 18/11/1949. - Nombra Auxiliar 30 (P. P. 4), portera, para la escuela 
NO 14 de la Provincia de Buenos Air·es, a ROSA GEN
'DILE de RUSSO (Céd. Id. 2466121, PoI. Cap. Fed.). 

Bs. As. 25/11/1949. - Traslada, a su pedido, a la escuela NO 36 de Santa Fe, 
a la portera de la NO 28 del C. E. 200, GUILLERMIN A 
BORRARO de LATRóNICA. 

SECCIóN CAiPITAL 

Bs. As. 22/11/1949. - Trasla.da, a su pedido, a. la escuela NO 5 del C. E. 60, 
a la maestra de la NO 11 del C. E. 79, ZORAIDA COR
Tll:S de PUGLIS]r, medida que se hará efectiva a.l ini
ciarse el próximo curso escolar. 

Bs. As. 21/11/19419. - Acuerda la permuta que d-e sus respectivas ubicaciones 
solicitan los vicedirectores de las escuelas N os. 10 del 
C. E. 100, RAúL JUSTO SOLARI y 31 del C. E. 170, 
VíCTOR MARíA ARBACE B'ALEANI, y traslada, a 
su pedido, a la Elscuela NO 21 del C. E. 39, al maestro 
de la NO 25 del mismo Distrito Escolar, CARLOS AL
BERTO V ACCARO, medidas que se harán efectivas, al 
iniciarse el próximo curso escolar. 

SECCIóN PRtÜVINCIAS 

:&S. As. 26/11/1949. - Exp.: 13166/E/4B. - Acuerda la permuta que de sus 
respectivas ubicaciones, solicitan las maestras de las 
escuelas Nos. 23 de Entre Ríos y 86 de Santa Fe, TE
RESA RENll:E ALBERTO Y NELDY PUCHULU de 
RODRíGUEZ. 

-
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Bs. As. 22/11/1949. - Traslada, a su pedido, a la escuela NQ 256 de la Pro· 
vincia de Tucumán, a ALICE B'REST de TANNURE, 
maestra de la NQ 142 de la misma jurisdicción. 

SECOIóN TERRITORIOS 

Bs. As. 26/11/1949. - Exptes.: 20051/Ch/4tl, 18872/M/ 49 y 9910/ Ch/49. -
Acepta con antigüedad a la fecha en que hayan dejado 
de prestar servicios, las renuncias que presentan las 
siguientes personas: :ARGENTINO MOGLIA (M. l. 
3563940, D. M. 39, Clase 1922), maestro de la escuela 
NQ 58 de Chaco; AV:ELINA VALDÉZ (Céd. Id. 171'99, 
Polo de Misiones), dilrectora de la escuela NQ 220 de 
Mision~s y MARCIANA HAYDÉE GONZALEZ de DA· 
CUNDA (Céd. de Id. 123088, PoI. de Corrientes), maes· 
tra de la escuela NQ :n7 de Chaco. 

Bs. As. 26/11/1949. - Traslada, a su pedido, como maestra de grado a la es
cuela NQ 1240 de Ghubut, a la directora de la NQ 21 de 
Santa Cruz, TRINIDAD RODRíGUEZ de TAPALDA. 

SECCIONES V A.RIAS 

Bs. As. 17/11/1949. - Traslada, a su pedido, como maestra de grado, a la es
cuela NQ 6 del C. E. 14Q, a la directora de la NQ 55 de 
Río Negro, BEATRTI~ MARíA HONORIA GARCtA de 
ALAMO de BARILA:RI. 

Bs. As. 26/l'1/1949. - Traslada, a su pedido, a la escuela. NQ 3 del C. E. 17Q, 
a la maestra de la NQ' 169 de Río Negro, ELAIS EMMA 
EL OíS A DEL MAZO SUAREZ de TORRES CASAL. 

DIREOCIóN y TELt:FONOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIóN 

Los despachos del señor Ministro de }iducación y del señor Secretario 
General del Ministerio, así como la Sala de Legisladores, los departamell
tos de Difusión y Turismo, la Secretaría de Actos y las oficinas de Audien
cias, Correspondencia, Prensa y Boletin funcionan, desde el lunes 5 del 
corriente, en Paraguay 1661, donde se han habilitado los teléfonos 42-5184 
y 44-0207 para la atención del público y 42-4551', interno 109, para la 
gestión de audiencias. 
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SEORETARíA UENERAL 

DE.CRETO 

DECRETO NQ 30.002/1949. - Acepta y a.gradece el ofrecimiento de un 001-
ficio y terreno hecho por la. Mlll1li.cipalídad de Baradero (Provincia 
de Buenos Aires), con destino alll funcionamiento de la :tscuela In
dustrial ~Ciclo Medio-, de di,cha localidad. 

Buenos Aires, 29 de noviembre de 1949 . 
• 

VISTO: 
Este expediente (NQ 157.555/ 1949 de los registros de la Dirección Ge

neral de Administración del Ministerio de Educación) , relativo a la donación 
por parte de la Municipalidad de Baradero (Bs. As.), de un edificio y terreno 
lindero, con destino al funcionamiento de la Escuela Industrial -Ciclo Me
dio-, de dicha localidad; teniendo en cuenta las informaciones técnicas que 
anteceden que acreditan la conveniencia. de aceptar dicha donación, como asi
mismo lo informado por la Contaduría General de la Nación y lo estatuído en 
el artículo 52 del decreto NQ 5.201 de fecha 26 de febrero de 1948, regla
mentario de la Ley NQ 12.961, 

El Presidente de la NaLción Argentina 

DDCRE.TA: 

Art. 1Q - Acéptase la donación ofree,ida por parte de la Municipalidad 
de !Baradero (Bs. As.), consistente en un edificio y terreno ' lindéro " con todd 
)0 plantado en él, lo que abarca una superficie total de DIEZ MIL DOSCIEN: 
TOS TREINTA Y NUEVE METROS CUADRADOS eon CIENTO NOVENTA 
Y CINCO MILíMETROS CUADRADOS (110.239,000195 m!!.), ubicado entre las 
calles Boedo, Paso, Cabrera y Bulnes de la ciudad de Baradero, Provincia de 
Buenos Aires, con destino al funcionamiento de la Escuela Industrial -Ciclo 
Medio- de dicha localidad. 

Art. 2Q - Por intermedio de la Direc,eión 'General de Administración de) 
Ministerio de Educación, agradézca.se a la Municipalidad de Baradero (Bs. As.), 
la importante cooperación que significa la donación efectuada a favor del 
Gobierno de la Nación. 

DFP' 
INFORMA010,~f8, BI LI 

ARERA 55 

11 
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Art. 39 - El presente decreto será reflrendado por el señor Ministro Se
cretario de Estado en el Departamento de Educación de la Nación. 

Art. 4Q - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección General del 
Registro Nacional y vuelva a la DireccióJ1 General de Administración del 
Ministerio de Educación, a los fines consiguientes. 

PERóN 
O. Ivani~sevich 

DIRECCIóN GENERAL DE EN·SE:&ANZA Tt:aNICA 

RESOLUCIóN ~H3TERIAL 

Dispone la rea.1izaci6n de un concurso literario sobre el tema "ELOGIO DB 
LAS ESCUELAS DE MAESTROS NORMALES REGIONALES" 

Buenos Aires, 25 de noviembre de 1949. 
- Exp. 132.540/949. 

VISTO: 

La iniciativa del Jefe de la Sección Educación Rural y Orientación Re
gional de la Dirección General de EnseñanZI~ Técnica, señora doña Magdalena 
Ivanissevich de D'Ángelo Rodríguez, para r,~alizar un concurso literario sobre 
el tema: "ELOGIO DE LAS ESCUELAS DE MAESTROS NORMALES RE
GIONALES", entre los alumnos de los 50S. años de las dichas escuelas con el 
fin de vincularlas entre sí y como estímulo para los alumnos: 

Que el mencionado funcionario ofrece donar los premios para dicho concurso; 
Que el Ministerio valora la sugerencia y hace suya la idea de realizar el 

dicho concurso; 
Por ello, 

El Ministro de Ed.ucaci6n 

RESUELVB: 

19 - Abrir el concurso literario propueBto por el Jefe de la Sección Edu
cación Rural y Orientación Regional de la Dirección General de EnseñanZ& 
Técnica, señora doña MAGDALENA IVANISSEVICH de D'ANGELO RODRÍ
GUEZ, para que todos los alumnos de los 50B. años de las Escuelas de Maestros 
N ormales Regionales, participen en él. 

¡29 - El concurso versará sobre una composición de tipo literario que 
señale las ventajas que presentan las escuelas de este tipo, siendo el tema 
de concurso: "ELOGIO DE LAS ESCUEL.A.S DE MAESTROS NORMALES 
REGIONALES". 

139 - L&S bases del concurso quedan fijadas en la siguiente forma: 

a) Cada. composición tendrá una extensión no mayor de dos carillas ta
maño papel oficio, escritas a máquina; 

b) Las composiciones serán presentada.s en cada escuela y leídas por un 
profesor de Oastellano y el Director respectivo, quienes elegirán las 
dos mejores composiciones, remitiélD.dolas a la Dirección General de 
Enseñanza Técnica, calle Talcahuan.o N9 1361; 
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c) Cada establecimiento adoptará las medidas pertinentes para que. las 
dos composiciones escogidas se hallen en la Dirección General de En
señanza Técnica, el día 10 de diLciembre próximo; 

d) Los alumnos que · resulten premiados se trasladarán a esta Capital, 
siendo a cargo del Ministerio el costo de pasaje y alojamiento, con, 
el fin de recibir los premios que se instituyen a continuación: 
PRIMER PREMIO: Un tocadiscos con doee discos. 
SEGUNDO PREMIO: 'Un libro. 

e) Oportunamente se fijará la conntitución del · jurado y el día de la 
entrega de los premios. 

4Q - Por la Dirección General de Aélministración, se tomarán las medidas 
necesarias para proveer los premios que se, instituyen y los gastos que demande 
10 dispuesto por el apartado anterior, punto d). 

5Q - Dejar constancia que se agradece el espíritu de colaboración del 
Jefe de la Sección Educación Rural y Orientación Regional de la Dirección 
General de Enseñanza Técnica, señora doña MAGDALENA IVANISSEVICH de 
D'ÁNGELO RODRíGUEZ, y el ofrecimiento formulado, haciéndole saber que 108 

premios instituidos son a cargo del Ministerio. 
6Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Mi

nisterio y archivese. 
OSCAR IV ANISSEVICH 

RESOLUCIONES, DISPOSICIONES: Y CIRCULARES DIVERSAS 

Circular NQ 144/1949 

-Sintetizada.-

Buenos Aires, 21 de noviembre d·e 1949. 
Transcribe la resolución ministerial del 18-XI-1949 que fija las fechas y 

establece normas para la recepción de 10~1 exámenes regulares de fin de curso, 
previos de diciembre y marzo, complementarios y de selección para el ingreso 
a los ciclos Básico, del Magisterio y Técnico Superior. (Ver Boletín de Comu
nicaciones NQ 86, Págs.: 252ü/27 /28). 

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN 

DECREITO 

DEORETO NQ 29.726/1949. - Determin:~ que compete al MINISTERIO DE 
EDUCACIóN disponer las modificaciones que estime necesario in
troducir en los presupuestos de sus dependencias siempre que con 
ello no introduzca cambios enl los créditos que le ooigne el Presu
puesto General de la Nadón. 

Buenos Aires, 26 de noviembre de 1949. 

VISTO: 
Que el Ministerio de Educación, del conformidad con lo actuado en el 

expediente 169.514/49 estima necesario Iloder . disponer directam~ntll modifiC1l.
ciones en los presupuestos de sus dependencias, integrados por la distribución 
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de los cargos, horas de cátedra y partidas de otros gastos que le asigne el 
Presupuesto General de la Nación, con arreglo a lo determinado en los ar
tículos 10Q y 11Q de la Ley NQ 12.961 y; 

CONSIDERANDO: 
Que tal medida puede, efectivamente, ser dispuesta por el Ministerio de 

origen, toda vez que la misma no importará modificación alguna en los créditos 
que le asigne el Presupuesto General de la Nación; 

Que, por otra parte, la adopción de dicho procedimiento permitirá al 
Ministerio de origen introducir en aquellos presupuestos las modificaciones que 
resul ten necesarias a fin de adecuarlo a las necesidades de los servicios de 
cada una de sus dependencias; 

Que el ejercicio de tal facultad está determinado en el artículo 2Q, inciso 
8Q, de la Ley NQ 13.529; 

Por ello, y teniendo en cuenta lo propuesto por el señor Ministro de 
Educación, 

El Presidente de la Nación, Argentina 

DECRETA: 

Art. 1Q - Determinase que compete al Ministerio de Educación disponer, 
mediante las resoluciones que correspondan, :las modificaciones que estime 
necesarias en los presupuestos de sus dependencias, siempre que ello no importe 
introducir variantes en las partidas principales y parciales de su presupuesto, 
ordenadas de acuerdo con lo que establecen los articulos 10Q y 11Q de la Ley 
NQ 12.961. 

Art. 2Q - El presente decreto será refrendado por el señor Ministro Se
cretario de Estado en el Departamento de Edu.caciÓn. 

Art. 3Q - Comuníquese, anótese, publíquese, dése a la Dirección General 
del Registro Nacional, y archivese. 

PERóN 
O. Ivanissevich 
R. A. Cereijo 

REGISTRO GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PRIVADOS DE 
ENSE~ANZA y DE SU Pl::RSONAL 

RESOLUCIóN MINISTERIAL 

Imparte instrucciones para facilitar la fijación de la contribución del Estado a los 
institutos adscriptos a la enseñanza oficial que se imparte en los establecimientos 
dependientes de la Dirección General de EnsefiaIlza Técnica y del Departamento 

de Institutos de Enseñanza Supelior y Artística 

Buenos Aires, 25 de noviembre de 1949. 
- Exp. 260.411/49. 

VISTO: 
La necesidad de expedir instrucciones que faciliten la tarea de fijar la 

eontribución del Estado para los establecimientos l~dscript06 a la enseñanza oficial 
que se imparta en los establecimientos dependientes de la Dirección General de 
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En"eiíanza Técnica y del Departamento ele Institutos de Enseñanza Superior y 
Artística; 

El Ministro de Educación 

RESUElLVE: 

1Q - La Dirección General de Enseñanza Técnica y el Departamento ile 

InStitut013 de Enseñanza Superior y ArtíBtica comunicarán al Reg.stlo General 
de Establecimientos Privados de Enseñanza y de su Personal, la nómina de la~ 

divisiones de los institutos adscriptos a la enseñanza que imparten los e13cable
::imientos de su dependencia, que funclQnaron dUl'ante los años 1947, 1948 Y las 
que se encuentran en funcionamiento en este año de 1949, a los efectooS de que 
esa información sirva de base para fijar la COhtribución del Estado a los esta
blecimientos adscriptos precitados, debien.do la Dirección General y el Departa
mento mencionado conformar los formularios de pedidos de contribución que 
prescn.ten 1013 establecimientos adscriptos, en lo que se refiere al personal, cargos 
u horas desempeñadas y sueldos mínimos que corresponda en cada caso. 

2Q - Comuníquese, anótese, dése al lBoletín de Comunicaciones del Ministe
rio de Educación y archívese. , 

OSCAR IV ANISSEVICH 

SUBSECRETARíA. DE CULTURA 

RESOLUCIóN MINISTERIAL 

Provee a. la. prosecución de procedimientos relacionados con el juicio testa.mentario 
de Dn. Fortunato Ricardo Olivera 

Buenos Aires, 26 de noviembre de 1949. 
- Exp. 158.334/49. 

VISTO: 
El expediente 158.334/49 en el que constan las diversas actuacionee pro

movidas con motivo del legado del doctor don RICARDO F. OLIVERA; tenien
do en cuenta que es propósito de este Ministerio adquirir con intervención 
de la Subsecretaría de Cultura, ciertos .objetos cuya13 especiales características 
los hagan merecedores de integrar las colecciones de los Museoa Nacionales 
que oportunamente se designarán y siendo necesario, por otra parte, provee:r 
a diversos procedimientos para la mejor prosecución del juicio testamentario; 
atento 10 propuesto por el señor Agente Fiscal en 10 Civil y Comercial de la. 
Capital y en conformidad con lo aconsejado por el señor Subsecretario de 
Cultura; 

El Ministro de Educación 

RESUEILVE: 

l' - Autorizar al señor Agente Fiscal en lo Civil y Comercial de la Oapi
tal, doctor don LUIS U. de IRIONDO, para que en 108 autos: "OLIVERA, Ri-

-
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cardo Fortunato s/testamentaría" y en su caráCl¡er de representante del Gobier
no Nacional, proponga las siguientes medidas: 

a) Designación de los señores JOSÉ LEóN PAGANO y LUIS M. CARRE-
• 

RAS SAA VEDRA, para que conjuntamente con el albacea testamen-
tario, doctor CARLOS M. MAYER, justiprecien los objetos del acervo 
iucesorio que serán adquiridos con de/ltino a diversos Museos depen
dientes de la Subsecretaría de Cultura. 

b) Designación de las firmas de esta plaza úNGARO y BARBARÁ (Rodrí
guez Peña 1874) y RAMOS OROMí y CtA (Libertad 1068) para que 
tomen a su cargo la subasta del resto de los muebles de propiedad de 
don Ricardo F. Olivera. 

!º - Facultar al señor Agente Fiscal a convenir y documentar el tras
lado de todos los bienes a que se refiere el artículo anterior; a proceder a la 

venta de las acciones de la Compañía Dodero que poseía el extinto y a con
certar un seguro contra incendio y robo que cubra, durante su traslado y depó
ilito, todos los efectos a ser subastados. 

39 - Para la mejor custodia de dichos bienils, el señor Agente Fiscal podrá. 
requerir la colaboración de la Policía Federal. 

4Q - Comuníquese, anótese y archivese. 

OSCAR IV ANISSEYICH 

INFORMACIONES V'ARIAS 

LA SOCIEDAD PEDAGóGICA ARGENTINA APROBó UN ANTEPROYECTO 
DE CONCLUSIONES RELATIVAS A LA UNIDAD DE LA ENSE:&ANZA 

MEDIA 

Con la presidencia del Ministro de Educación" la Sociedad Pedagógica Argen
tina efectuó el jueves 19 de diciembre, la última. reunión del año que, como las 
anteriores, tuvo lugar en el aula magna del Coleg'i6 Nacional de Buenos Aires. 

Durante la sesión, el doctor Ivanissevich re,señó la actividad cumplida por 
la entídad y subrayó la circunstancia de que las ponencias presentadas y deba
tidas revelaban la existencia de una orientación definida en cuanto se referia 
a la necesidad de intensificar y generalizar a todos los ciclos de enseñanza el 
principio de unidad que ya rige en algunos. Seguidamente la asamblea conside
ró y aprobó el anteproyecto de conclusiones que se transcribe y eligió los asun
tos para tratar en las primeras reuniones del aíio próximo: 

Anteproyecto aprobado 

(Puuto segundo del orden del dl& de la sesión públi'~B del 1~ de diciembre de 1949) 

La SOCIEDAD PEDAGóGICA ARGENTINA cODsidera que la enseñanza 
media de todo el país debe guardar unidad en su acción formativa general. En 
13811. acción debe hallarse comprendida la formaci6n de la juventud argentina de 
aeuerdo con los fines establecidos por la Constitución y el Gobierno N aciona,L 

Para el cumplimiento de los objetivos a qu,~ se refiere la precedente con
clusi6n conviene: 

1) Intensificar el principio de unidad forma~tiva que rige en algunos ciclos 
de la enseñanza media y generalizarlo a, 108 demás. 
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2) Unificar el contenido mínimo general de la enseñanza media de acuerdo 
con lafl siguientes bases: 
a) FORMACIóN LINGüíSTIGO-LITERARIA: Manejo correcto de la 

expresión hablada y escrit,a. Conocimiento de la producción más 
destacada de nuestra literatura nacional y de la española. 
Una lengua extranjera moderna. 

b) FORMACIóN CIENTíFICA: Matemáticas; elementos de ciencias 
biológicas y físico-químicas. 

c) FORMACIóN HISTóRICO-SOCIAL y DE LA CONCIENCIA NA
CIONAL: Elementos de Hifltoria Universal y estudio particular 
de la Historia Patria; Geografía general y particular de la Repú
blica Argentina; formación cívica; formación de la concie~cia de 
la soberanía y de los deberEls inherentes a la defensa nacional y de 
un alto espíritu de justicia social. 

d) FORMACIóN RELIGIOSA y MORAL: Religión y moral de acuer
do con las ley El!! que rigen la materia.> Formación de una clara con
ciencia de los deberes para con Dios, la familia, la patria y la 
humanidad. 

e) FORMACIóN ESTÉTICA: Dibujo; el ementos de cultura mUflical 
y canto; formación de la cultura artística; conocimiento de la pro
ducción artística del folklOlre nacional. 

f) FORMACIóN FíSICA: Cuidado de la salud, la higiene y la segu
ridad. Educación física en armonía con la formación general. 

g) FORMACIóN PRACTICA: Una enseñanza de tipo práctico, de 
acuerdo con las características y necesidades de la zona en que 
funcione el establecimiento (Mecanografía, estenografía, agricul
tura, ganadería, manualidaCles, técnicas, etc.). 

h) FORMACIóN FEMENINA: Preparación para el hogar en todos 
10fl cursos de niñas. Aprendizaje teórico práctico d-e ciencias y artes 
domésticas. 

3) Mantener el ciclo básico de tres años previo a los estudios del bachi
llerato y del magisterio e incluir un contenido formativo mínimo común 
en las orientaciones de In. enseñanza media de carácter técnico-profe
sional o artístico, donde no re:mltare conveniente la implantación de 
dicho ciclo básico. 

4) Procurar que la acción formativa de tipo común se cumpla en todos los 
establecimientos de enseñanza media que funcionen en el país. 

5) Generalizar a todo el país la implantación de cursos vespertinos o noc
turnos para obreros o empleados donde, además del perfeccionamiento 
propio de la especialización de cada alumno, se realice una labor edu
cativa que contribuya a la v81rdadera formación cultural del hombre 
argentino. 

6) Estudiar la coordinación de los programafl de los primeros cursos de la 
enseñanza media y de los últimos grados de la escuela primaria., a fin 
de que la unidad formativa se inicie en esta última y se cumpla sin inte
rrupción en los dos ciclos. 

7) Estudiar las características y necesidades del adolescente argentino, 
en general y en cada zona del país, a fin de atenderlas en la medida 
de lo posible y contribuir con eficacia a la formación de su persona
lidad y a su orientación vocacional. 

-

• 
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8) Evitar, en cuanto sea posible, y no implique una excesiva prolongación 
de los estudios, la especialización prematura de 108 alumnos. 

9) Cuidar, en los cursos superiores de la enseñanza media, la continua
ción de la labor formativa general inici::tda en el ciclo básico y dedicar 
particular interés a la formación de b. juventud en directa relación 
con los problemas fundamentales de la vida argentina. 

10) Intensificar la coordwación didáctica de la labor de 108 profesores de 
cada curso y de todos los cursos de cada ciclo. 

11) Organizar, con carácter de ensayo, en algunos establecimientos, el ré
gimen de profesor-jefe de curso para el primer año. 

12) Intensificar la labor orientadora y unificadora de la didáctica de toda 
la enseñanza media a fin de obtener el mayor aprovechamiento posible 
del aprendizaje de cada materia en la. formación de la cultura y la 
disciplüa espiritual de los alumnos. ' 

13) Considerar el problema de la unidad de la enseñanza media cuando 
se modifiquen los planes de estudios pa:ra la formación del profesorado. 

ruÉ CELEBRADA LA "FIESTA DE LA EDUCACIóN FíSICA" 

Una magnifica demostración de eficiencia física constituyó la reunión 
gimnástica realizada el sábado 4 del corriente €In el campo de deporte del club 
Biver Plate, por 7.000 alumnos de los establecimientos oficiales y adscriptos de 
enseñar za secundaria, normal, técnica y especial. 

Al acto, que fué presidido por el Ministro de Educación, asistieron los seño
res ministr os de Marina y Trabajo y Previsión, contraalmirante Enrique García 
y don José María Freyre; el secretario general del Ministerio y el subsecreta
rio Universitario, profesor Carlos Frattiri y doctor Carlos I. Bivas; el jefe de la 
Policía Federal, general ArtUl'o BertolTo; el jefe de la Casa Militar, capitán Gui
llermo Plater; legisladores, invitados especiales, altos funcionarios y un público 
numpro~o que colmó las amplias instalaciones del estadio. 

La fiesta dió comienzo con el desfile de las representaciones estudiantiles 
que intervinieron en los recientes concursos intercolegiales. Inició la marcha un 
abanderado que avanzó precediendo a las delega.ciones de las escuelas y colegios 
de esta Capital y del interior. 

U na vez filla:izlldo el pasaje de la columna ante el palco ocupado por las 
auto l'Jndes y completada la formación olímpica, los alumnos cantaron el Himno 
N a ~ional, que fué coreado por todos los asistentes, la "Canci ón del E1:Itudian te" 
y la "M arch,¡ ,le la Educación F¡~i<,a", e11;'-:1 IdI a y música, premiadas en el con
CUl'";O rf;cientemente realizado por el Ministerio ele Educación, se c1:Icucharon por 
primcra vez en un acto oficial. Seguidamente se diespcjó el campo pura dar comien
zo al prog ama con la presentación de 1.120 nii!las ele las Escuelas Profesionales 
que epilogaron su correcta actuación formando una estrella de gran tamaño 
y, después, lu palabra "JUVENTUD". 

A cont"nuación, más de un millar y medio de C1:Itudiantes realizaron una 
ajustada demostración del "método único" de cducación física implantado en 
los establecimientos de erseñanza media y exhibiciones de ejercicios atléticos 
en cajones y colchones, en las que actuaron con singular lucimiento, los alum
nos del In1:ltituto Nacional de Educación Física "Manuel Belgrano". 
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Posteriormente, las 1536 nmas que efectuaron. una magnífica demostración 
de gimnasia rUmica que culminó con la formación de bellísimas figuras, hicie
ron lugar para la presentación de otro conjunto igualmente numeroso de alum
nas con atavJ.os típicos, que interpretaron danzas folklóricas tales como "El 
Tunante", "El Ecuador", "El Cuando" y "El Pericón"_ Finalmente el grupo 
que había realizado la exhibición de gimnasia rítmica ocupó el campo y formó 
en brevísimo tiempo la frase "VIVA lLA PATRIA", con lo que finalizó el 
acto y se inició la desconcentración de las delegaciones cuyo traslado a 108 

distintos establecimientos fué hecho con l(ls medios de transporte organizados para 
éste fin por el Ministerio. 

NOTICIERO RADIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIóN 

DE LA NACIóN 

Consecuente con su propósito d'e dar una información completa y 
fidedigna de sus actividades y adeilamtar, con carácter oficial, el co
nocimiento de noticias de interés y utilidad para el público en general 
y para los docentes y al~os de los establecimientos de enseñanza 
de todo el paols, el Ministerio de Educación de la Nación ha incorporado 
a sus servicios de difusión el NOTI;CIERO RADIAL que se tra.nsmite 
todos los días hábiles, de 20.55 a 21, por L. R. A., Radio del Estado y 

L. 8 .11, Radio Provincia de Bueno,s Aires. 

ANEiXO 

DIRECCIóN GENERAL DE ENSEÑANZA PRIMARIA 

Movimiento de Personal 

DECRBTOS 

-SintetIzados--

SECCIóN PROVINGIAS 

DECRETO NQ 29.615 - 25/11/49 - E'xp. 457/J/49. - Dánse por terminados 
los servicios del Inspector de Zona de la Provincia de Jujuy, 
DAVID GAMBOA (M. 1. 3:J78601, D. M. 64, el. 1893), extendién
dosele la foja, a los efectos: de su jubilación. 

DECRETO NQ 29.526 - 24/11/49 - Elrptes. 5937/C/49 y 9141/8/49. - Hága
se constar que los vOl'daderos nombres de las personas que a con ti-

, 
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nuación se indican, son los sjguiente~i : BLANCA CATALINA MAR
TíNEZ LANDALUCE de RíOS (CM. de Id. 143053, PoI. de Co
rrientes), directora de la escuela NO 497 de Corrientes y no Blan
ca Catalina Osorio y TERESITA FRANCISCA ANITA RODRí
GUEZ (Céd. de Id. 12737, PoI. de S~m Luis), maestra de la escuela 
NQ 105 de San Luis y no Terasa F:rancisca Anita Rodríguez . 

.... 
DECRETO NQ 29.616 - 25/11/49 - Exp.: 16182/8/45. ~ Déjase sin efecto la 

cesantía de MARíA ELSA PADRO (Céd. de Id. 12692, PoI. de En
tre Ríos), del cargo de maestra de Ja escuela NO 10 d'e la Provin
cia da Santa Fe, dispuesta al 16 del octubre de 1948, por Decreto 
NO 32.257. 

DECRETO NQ 29.525 - 24/11/49 - Exp. 2830/8/49. - Declárase cesante 
al Director de la escuala NO 342 de la Provincia da Santiago del 

I 
Estero, EMILIO MALUF (M.!. 3785108, D. M. 61, CI. 1916), por 
las constancias da estas actuaciones. 

SECCIóN TERRITOltIOS 

-
DECRETO NQ 29.527 - 24/11/49 - Exptes.: UI841/F/49, 7388/Ch/49 y 20880/ 

M/49. - Decláransa cesantes por abandono del cargo, con antigüedad 
al 19/4/49 y 23/4/47, respectivamente, a lal! maestras MARíA ANGÉ
LICA DANIERI de POLO (Céd. de Id. 6242, PoI. de Formosa), de 
la escuela NO 80 de Formosa y LIZ ISIS URRUTIA de ÁL V AREZ 
(Céd. de Id. 34901', PoI. de Misiones)" de la escuela NO 154 da Misio
nel!, por haber incurrido en el máximo de inasistencias permitido por 
el reglamento; y con antigü'edad al 5/10/48, a la maestra de la escuela_ 
NO 29 de Chubut, HAYDÉE ÉLIDA MEDRANO de AZEVEDO (Céd. 
de Id. 2009215, PoI. de la Cap. Fed.), no considerándosele la renuncia 

/ 
presentada con fecha 8/2/49. 

SECCIONES VARIAS 

DECRETO NQ 29620 - 25/11/49. - N ómbrase en la Inspección . Seccional de 
Escuelas de Tucumán, Auxiliar Principal (Partida Principal 2), 
a ERCILIA ROSA SORIA (Céd. de Id. 65298, PoI. de Tucumán), de
biendo cesar en. el cargo de maestra de grado en la escuela NO 252 
de Tucumán. 

DECRETO NQ 29.619 - 25/11/49 - Exp.: H830/I/49. - N6mbrase , maes
tra en la escuela NO 49 de la Provincia de Tucumán, a NELLY 
MARQUÉS MEDRANO (Céd. Id. NQ 17.546, PoI. Santiago del 



- 2687 .
BOLETIN DE COMUNICACIONES NQ 91 9 de diciembre de 1949 

Estero), quien deberá cesar en el cargo de maestra en el Colegio 
de la Sagrada Familia de Villa Lugano; y maestra en el Colegio 
de la Sagrada Familia de Villa Lugano, a OLGA JULIETA VIAÑA 
PlEDRABUENA de ROVELLI URJIBURU (Céd. de Id. NQ 42.072, 
PoI. de Tucumán), quien deberá cesar en el cargo de maestra en 
la escuela NQ 49 de la Provincia de Tucumán. 

DECRETO NQ 29.622 - 25/11/49 - Expt;e:s.: 6526/&/948; 19018/N/949; 16225/ 
N/949; 11520/M/949; 20811/L,/949; 16505/L/949; 20207/1/949 y 

18816/L/949. - Hágase constalr que los verdaderos nombres de las 
personas que a continuación S'3 indican son los siguientes: AIDA 
LUCERO RIVEROS de PEDEE:NERA (CM. Id. NQ 3.15-2.886, PoI. 
de la Cap. Fed.), maestra de la escuela NQ {ji de Río Negro y no 
Aída Riveros de Pedernera; Jl::rA....~A NELLY ÁLVAR!EZ (Céd. Id. 
NQ 2.656, PoI. de Neuquén), maestra de la escuela NQ 15 de Neu
quén y no Nelly Juana Álvn.rez; ENNA BEATRIZ SAN ANICE· 
TO (Céd. Id. NQ 174.996, PoI, de Buenos Aires), maestra de la 
escuela NQ 102 de Neuquén :y no Emma Beatriz San Aniceto; 
ETELVINA SULPICIA VALI:'EJOS (Céd. Id. NQ 118.495, PoI. 
de Corrientes), maestra de la escuela N9 241 de Misiones y no 
Etelvina Sulpicio de Vallejos; FERNANDO JOSÉ ERRE A (M. l. 
1.581. 744, D. M. 65, Clase 1~~20), portero de la escuela N9 63 
de La Pampa y no Fernando Errea; LUISA FRANCISCA AN
TONIA VALETA (Céd. Id. NI/ 672.519, Policía de la Cap. Fed.), 
maestra de la escuela NQ 77 de La Pampa y no Luisa Valeta; 
TRÁNSITO ROQUE :FlERNÁNDEZ (M.!. 3.178.004, D. M. 50, 
Clase 1899), director de la escuela para Adultos NQ 1 de Santa 
Rosa, La Pampa y no 'l.'ránsito Rojas Fernández y ALFREDO 
ANTONIO CICOGNAN'I (M.!. 1.536.405, D. M. 65, Clase 1908), 
director de la escuela NQ 82 de La Pampa y no Antonio Alfredo 
Cicognani. 

RESOLUCIONES MINISTERIALES 

( Sintetiza<ilas) 

Bs. As. 30/11/1949. - ExpteR.: 10509/I/9,W, 14013/D/949, 13229/1/949, 10091 
/C/949 y 9502/10Q/949. - Declara cesantes por aban
dono del cargo a las siguient611 personas: ALBERTO 
RODRíGUEZ (M. 1. 4.464.644, D. M. 4, Cl. 1926), Au
xiliar 3Q (P. P. 4) de la Intendencia, con antigüedad 
al 25/2/949; LUIS CARLOS ELVIRA (M.!. 4.025.683, 
D. M. 1, CI. 1926), Auxiliar Principal (P. P. 3) de la 
Dirección de Arquiltectura Escolar, con antigüedad al 
4/5/949 y HERMINlA CRISTINA RENDA de NOVA
RA (CM. Id. NQ 2.976.414, PoI. de la Cap. Fed.), por
tera de la escuela NQ 9 C. E. 109, con antiIJiiedad al 
29/3/949, por habe:r incurrido en el máximo de inasis
tencias permitido por el reglamento; y, por haber uti-
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lizado el tiempo máximo de licencia permitido por el 
Árt. 69 del Decreto N9 :20042/947 y de ccnformidad con 
lo establecido en el Inciso d), artículo 7Q de las Dispo
siciones complementaria!! para la. aplicación del régimen 
de vacaciones y licencias, a: ALFREDO LANT11:RMI
NO (M. 1. 199.997, D. M. 2, Cl. 1890), Auxiliar Prin
cipal (P. P. 4) de la Intendencia, con antigüedad al 
19/5/949 Y MANUEL CJAGLIOLO (M. r. 1.322.648, D. 
M. 23, 01. 1907), Auxilitar Mayor de la Colonia de Va
caciones de Tandil (Bs. Ás.), con antigüedad al 8/4/949. 

Bs. As. 29/ 11/1949. - Exptes.: 942/39/ 949; 28441/4Q/948; 19311/14Q/ 948 y 6322-
/17Q/ 949. - Dispone qu.e la portera de la escuela N9 22 
del C. E. 59, MARíA VIDAL de V ARELA, pase a pres
tar servicios a la NQ 20 del C. E. 3Q; que el Auxiliar 39 
(P. P . 4) , portero, de la. escuela N9 9 del C. E. 49, JOR
GE LUIS RAGGI, pase a prestar servicios, en tal earác
t er, a la Oficina de Dustraciones y Cinematografía Es
eolar; deja sin ef ecto el nombramiento de JUAN JOS11: 
LAZARO (M. l. 40274701, D. M. 1, Cl. 1926), como portero 
de la escuela NQ 8 del C. E. 14Q, por no haberse pre
sentado a t omar posesi6n de su cargo; y traslada, a su 
pedido, a la escuela NQ 204 de Córdoba, al Auxiliar 29 

(P. P. 4 ) , portero, de la escuela NQ 15 del C. E. 179, 
ANTONIO (lIUALDA. 

Eos. As. 24/11/1949. - Nombra en la escuela N9 26 del C. E. 20Q, Auxiliar 
ilQ (P. P . 4), por tero, :~ FERMíN GAGO (Cl. 1924, D. 
M. 4, M. 1. 4.452.232, CM. Id. NQ 2.779.840, P oI. Cap. 
F ed.) . 

Bs. As. 29/11/1949. - Exptes.: 9273/D/949 ; 11794/D/949 ; 11826/ D/ 949 Y 12048 
/]69/949 . - Hace constar que los verdaderos nombres 
de las personas qu e a conti nuación se indican son los 
siguientes : ANA úRSULA P AL:MU CCI de MENGONI 
(Céd. Id. NQ 3.422.451, PoI. Cap. Fed. ), mucama de los 
Comedores Escolares, y no Anita Parmucci de Mengoni; 
EL VIRA BARREIRO d.e CAPPIELLO (Céd. Id. núme
ro 1.882 .588, Pol. Cap . Fed.) , mucama de l os Comedo
r es Escolares, y no Elvira Barreriro de Capiello j VA
L ENTINA .roANA CJUSTINI de LATRONICO (Céd. 
Id. N9 3.419.920, PoI. Cap. Fed.), mucama de los Co
medores Escolares, y no Valentina Cristina de Latro
niro ; SARA MARTINIANA GAITAN de VAZQUEZ 
(CM. I d. N9 1.219.904, PoI. Cap. Fed.), por te ra de la 
escuela NQ 23 del C. E . 169, Y no Sara Martiniana Gae
t án de Vázquez. 
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SECCIóN CAPITAL 

9 de diciembre de 1949 

Bs. As. ~0/11/1949. - Exp. 19259/1/949. -- Dispone la prestación de serVICIOS 
y distribución horaria de las siguientes maestras espe
ciales de Labores: MARíA ZULE11A BUSTOS de CA
ROL LUGONES, dicta escuela N9 7 del C. E. 139, 
grados 29, 39 Y 69 turno mañana, 4 horas; grados 29 A 
Y 29 B turno tarde 2 horas. Total: 6 horas. Dictará en 
la escuela N9 27 del C. E. 79, 2 horas para completar 
su cátedra; ELISA MARTíNEZ CARRASC'O, dicta es
cuela N9 14 del C. K 79, grados 29, 39 A Y 3Q B, turno 
mañana 3 horas, grado 2Q turno tarde 1 hora; total 4 
horas. Dictará en la escuela NQ 25 del C. E. 129, 4 
hora-s para completar su cátedra; ELINA STELLA 
MANCEBO de MA8S , dicta escuela NQ 16 del C. E. 
149, grados 29, 3Q Y 59 turno tarde, 4 hOTas; e~(lUela 

NQ 22 del C. E. 16Q, grados 29 A Y 2Q B, 2 horas; total: 
6 horas. Dictará en la escuela N9 16 del C. E. 149, ~ 

horas y en la escuel::1 NQ 11 del C. E. 15Q, 4 horas para 
completar su cátedra; MARTA SUSANA BOSCR, dicta 
escuela N9 10 del (J. E. 15Q, grados 29 A, 29 B, 39 A 
Y 39 B, turno mañana 4 horas; grados 29 A Y 29 B, 
turno tarde 2 hOI'as; total: 6 horas. Dictará en la es
cuela N9 10 del (J. E. 159, 6 horas, y en la escuela 
N9 25 del C. E. 11í9, 2 horas, para completar su cá
tedra; SILVIA ELISA DE AZEVEDO de CASTILLO, 
dicta escuela NQ 20 del C. E. 9Q, grados 2Q y 39 turno 
mañana 2 horas, gr,ados 2Q y 3Q turno tarde, 2 horas; 
total: 4 horas; en I!L escuela NQ 12 del C. E. 7Q, grado 
29 turno mañana 1 hora y grado 2Q turno tarde, 1 hora; 
total: 2 horas. Dictará en la escuela NQ 20 del C. E. 
[)9, 4 horas, y en la escuela NQ 22 del C. E. 5Q, 4 horas 
para completar su cátedra; ELBA DEL PERPETUO 
SOCORRO BARRIONUEVO, dicta escuela NQ 9 del 
C. E. 20Q, grados 4'), 5Q A, 5Q B Y 6Q, total: 8 horas; 
en la escuela NQ 30 del C. E. 20Q, grados 2Q y 3Q turno 
tal'de, 2 horaR; en la escuela NQ 14 del C. E. 20Q, grado 
29, turno mañana, 1 hora y grado 2Q turno tarde, 1 
hora; total: 12 horas. Dictará en la escuela NQ 9 del 
C. E. 20Q, 16 horas jJaTa completar dos cátedras; LIVIA 
~fAZZARELLO de ROMANO, dicta escuela al Aire Li
hre XQ 8. 2 horas y escuela al Aire Libre NQ 5, 5 horas. 
DictarlÍ en la escuElla al Aire Libre N9 8, 2 horas y 
en la escuela al Aire Lihl'e .'Q 2, li horas para completar 
su cátedra; LAURA ELVIRA ANTONIA CANESSA. 
dicta escuela N9 29 del C. E. 189, grados 29 y 3Q turnos 
maüana y tarde, 4 hOTas; y en la escuela N9 28 del 
C. E. 189, grado 29. turno mañana, 1 hora. Dictará en 
la e cuela • Q 29 del C. E. 18Q, 4 horas y en la escuela 
N9 19 del C. E. 17Q , 4 horas para completar su c:ltedra; 
ÁNGELA BUSSOLINI, dicta escuela NQ 17 del C. E. 
8Q, grado 2Q, turno ma ñana 1 hora, y grado 29 tUl'110 

.... 
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tarde, 1 hora; total: 2 horas. Dictará en la escuela 
N\> 11 del C. E. 12\>, 13 horas; y en la escuela N\> 20 
del C. E. 12\>, 2 horas para completar su cátedra; AMAN
DA QUEREJETA, dicta escuela N9 14 del C. E. 179, 
grados 3Q A Y 39 B tu.rno mañana, 2 horas y 39 turno 
tarde, 1 hora; total: 3 horas; en la escuela N9 13 del 
C. E. 179, grados 3Q, 49 Y 59, turno mañana, total: 5 
horas. Dictará en la escuela N9 14 del C. E. 179, 6 
horas y en la. escuela N9 13 del C. E .179, 2 horas; MA
RíA ELENA FREGELRO de AZPILICUETA, dicta es
cuela NQ 1 del C. E. 1.79, grados 29 A, 29 B, 39 Y 49, 
turno tarde; total: 5 horas. Dictará en la escuela N9 13 
del C. E. 171>, 8 horas; EMMA TERESA ZUNINO de 
PÉREZ, dicta escuela NQ 15 del C. E. 11Q, grados 39 A, 
31> B, [} B Y 6Q B, turno mañana, total: 6 horas. Dicta· 
rá en la escuela N2 15 del C. E. 119, 6 horas; y en 
la escuela NQ 4 del C. E. 111>, 2 horas; VICTORIA FE
RRITO, dicta escuela NQ 16 del . C. E. 79, grados 2\>, 3Q, 
41>, 59 Y 61>, turno mañana; total: 8 horas. Dictará en la 
escuela NI> 21 del C. E. 13Q, 8 horas ; GLORIA GEORGES 
de ARCA, dicta escuela NI> 22 del C. E. 209, grados 39 A, 
31> B, 4\>, 51> Y 61>, turno mañana; total: 8 horas. Dictará 
>en la e-scuela N9 6 del (J. E. 4\>, 8 horas; MARíA LUISA 
AMARANTE, dicta eSl3uela NI> 2 del C. E. 19, grados 
29 A, 21> B Y 3Q, turno mañana; total: 3 horas. Dictará 
en la escuela N9 12 del C. E. 41>, 5 horas para completar 
su cátedra; EMMA B~OSA GILLETTE, dicta escuela 
NQ 30 del C. E. 20Q, grados 29, 3Q, 49, 59, 69, turno tarde; 
total: 8 horas. Dictará. en la escuela N9 25 del C. E. 
5'>, 4 horas y en la ese.uela N9 9 del C. E . 59, 4 horas. 

Bs. A{l. 30/11/1949. - Exptes.: 7164/1/1949, agregado a la Carpeta Especial 
N9 20903/ M/ 1949). - Aprueba el traslado a la escuela 
N9 11 de la Obra de la. Conservación de la Fe con fun
ciones de encargado de Clirecci6n y mientras dure la ausen
cia de Rosa Maria M;agdalena Pujol, a FÉLIX JOSÉ 
RA VIGLIONE, actual maestro encargado de la Vice
dirección de la similar NQ 3, que conservará su actual 
cargo y categoría. 

Bs. As. 29/ 11/1'949. - Exptes.: 26192/ 31>/ 1948; 31528/ 18<>/1948 y 7229/17Q/ 
1949. - Asigna funci.ones auxiliares por el presente 
eurso escolar a la maestra de la escuela N9 14 del 
C. E. 31>, señora BER:!'aRDA C. RODRíGUEZ de SO
RIA y la ubica en la NI> 24 del C. E. 19'>; acuerda el 
pase de la maestra auxiliar de la escuela NQ 17 del 

• 

, 

C. E. 189, ADELA Nll;LIDA B1JONASEGNA de HEI
NBKB~, a la escuela NI> 23 del C. E. 61>; Y deja sin 
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efecto la ubicación en la. escuela NQ 10 del C. E. 17Q, 
de la maElfltra auxiliar ADELA1DA TERESA ANGE
LETTI de HASR18:MENDY, disponiendo que preste 
servicios en la N9 (j. del mismo distrito. 

Bs. As. 28/11/1949_ - Exp.: 21558/14Q/49. - Ubica en el carácter de maes
tra auxiliar, por el presente curso escolar, a MANUE
LA EMILIN A SILVA, en la escuela NQ 18 del C. E. 
149, en reemplazo d,e la señora Maria Esther R. de 
Maruri, que se jubiló. 

SECCIóN PROVINCIAS 

Bs. As. 29/11'/1949. - Designa interinamente Inspectores de Zona, con ante
rioridad a la fecha e:n que prestan servicios como tales, 
a los directores de la13 escuelas Nos. 34 de Buenos Aires, 
23 de Mendoza y 33 de Santa Fe, EUDOLIO J. GIMÉ
NEZ, LIBERATO S,AVERIO CANGIANO y AVELINO 
JOSÉ P ACINI. 

Bs. As. 30/11/1949. - Exptes.: 19992/L; 17465/L; 18331/L; 19990/L; 19805/S; 
19890/S; 19751/S; 19,552/S; 17762/T; 18578/131; 17468/B; 
19807/C; 19064/C; 18M6/C; 20008/L; 18616/M; 18778/S; 
19747/S; 18959/S; 18495/S y 18590/T, todos del año 
1949. - Acepta con antigüedad a la fecha en que hayan 
dejado de prestar servicios, las renuncias que presentan 
las siguientes personas: DOMITILA ANDREA VILLA
FA RE de DAVILA (Céd. de Id. 4019, PoI. de La Rioja), 
directora de la Elflcuela N9 36 de La Rioja; ADELINA 
PAVóN de RODRíGUEZ (Céd. de Id. 9421, PoI. de La 
Rioja), directora de la escuela N9 43 de La Rioja; 
MARíA DEL TRANSITO MERCADO (Céd. de Id. 
5757, PoI. de La Rioja), directora de ]a escuela NQ 80 
de La Rioja; FELICl[NDA ROSA AGüERO de CARRI
ZO (Céd. de Id. 3037, Po!. de La Rioja), directora de la 
escuela NQ 167 de I.a Rioja; LAUDELINA SOSA de 
ETCHELUZ (Céd. d.e Id. 4079, Pol. de Reconquista, 
Santa Fe), directora de la escuela N9 187 de Santa Fe; 
MARíA DEL CARMEN TAPIA de BUCICH (Céd. de 
Id. 4061, PoI. de Santa Fe), directora de la escuela N9 
272 de Santa Fe; RUFINA GIMÉNEZ de LOTO (Céd. 
de Id. 11833, PoI. de Santiago del Estero), directora de 
la 1lscuela N9 288 de Santiago del Estero; HONORATA 
CAMPOS de OLIVERA (Céd. de Id. 5491, PoI. de San
tiago del Estero), directora de la escuela NY 465 de 
Santiago d~l Estero; ANGÉLICA RORLER de ROBLES 

\ 
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(Céd. de Id. 41463, PoI. de Tucumán), directora de la 
escuela NQ 143 de Tucumán; MARíA DEL VALLE 
DUZ de RIVAS (Céd. de Id. 1286055, Polo de la Cap.), 
maestra de la escuela NQ 53 de Buenos Aires; CLOTIL· 
DE RIGABERT (Céd .. de Id. 1054285, PoI. de la Cap.), 
maestra de la escuela. NQ 200 de Buenos Aires; A URO· 
RA ROSA GROUE'E de VERGARA (Céd. de Id. 64009, 
PoI. de Córdoba), maestra de la escuela NQ 95 de Cór- • 
doba; AíDA ROSA SAMAME de BARTOL (Céd. de 
Id. 22260, PoI. de Córdoba), maestra de la escuela NQ 235 
de Córdoba; ALFREDO RAMóN NU:~EZ RAYNOLDI 
(M. 1. 1798087, D. M. 29, CI. 1922), maestro de la el!
cuela NQ 263 de Corrientes; ANA ISABEL MERCADO 
(Céd. de Id. 1378, PoI. de La Rioja), maestra de la es· 
cuela NQ 54 de La Hioja; ELBA CLARA OZOLLO de 
BORN (Céd. de Id. 1848970, PoI. de la Cap.), maestra 
de la escuela NQ 93 de Mendoza; ANTONIA MORENO 
de TOSCANO (Céd. de Id. 25125, PoI. de Salta), maes-
tra de la escuela N9 80 de Salta; AMELIA DíAZ de 
LóPEZ (Céd. de Id. 23532, PoI. de Salta), maestra de la 
escuela NQ 125 de Salta; LUCILA TOLEDO de GA
LIETTA RUOCCO (Céd. de Id. 12844, PoI. de Santiago 
del E tero), maestra de la escuela NQ 54 de Santiago del 
Estero; LILA ARGELIA PASTORIZA de PESCE BRA
MEN (Céd. de Id. 42711, PoI. de Santiago del Estero), 
maestra de la escuela NQ 271 de Santiago del Estero y 
PETRONA ALDA FIIGUEROA (Céd. de Id. 88833, PoI. 
de Tucumán), maestr'a de la escuela NQ 104 de Tucumán. 

Bs. As. 29/11/1949. - Acepta con antigüedad a la fecha en que haya de:iado 
de prestar servicios. la renuncia de la maestra ANTO
NIA SURIA CHEDIAK (Céd. Id. NQ 249.822, PoI. de 
San Pedro, Provincia de Buenos Aires), de la escuela 
NQ 174 de Córdoba. 

SECCIóN TERR][TORIOS 

Bs. As. 29/11/1949. - Exp.: 23049/949. - Hace constar que MARíA EMMA 
COSTA de MOY ANO, trasladada por resolución del 
5/11/949, Exp. 230,19/949, Boletín de Comunicaciones 
NQ 85, a la direcci6n del Jardín de Infantes Comodoro 
Rivadavia, es maest.ra de grado de la escuela NQ 2 de 
la Zona Militar de Comodoro Rivadavia y no directora 
como se consignó, Clebiendo hacerse cargo de la citada 
dirección. 
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& . As. 29/11/1949. - Traslada a la escuela N9 12 de Neuquén, 11 la maestra 
de la N9 89 del lIúsmo territorio, MARíA L. ESPINO
SA de RíOS. 

SECCIONES VARIAS 

Es. As. 30/11/1949. - Exptes.: 21529/ 59/1949; 31976/79/ 1948; 21177/69/1949; 
21645/ 189/ 1949; 21082/ 139/ 1949; 20590/ 209/ 1949 Y 30763/ 
19/1948). - Dispone que el maestro periescolar de la 
escuela N9 1 del C. E. 59, LUIS DELFINO, pase a pres
tar servicios a la NQ 15 del mismo distrito, mientras 
duren las obras del reconstrucción del local d,e la escue
la nombrada en primer término; aprueba la medida 
adoptada por la Secretaría del C. E. 79, al ubicar en la 
escuela N9 7 a 108 porteros MIGUEL TORRES Y MA
RíA G. RIVERO de SCAR'CIA, yen la NQ 28 a ANTO
NIO LóPEZ y FRANCISCO MAZZEO, en cumplimiento 
de lo establecido en el Art. 49 de la resolución de fs. 
10 (Exp. 21976/ 79/ 194:8) ; dispone que la portera MA
RíA DOLORES :M:OURIN de DíAZ, ubicada en la es
cuela N9 19 del C. E . 169, por resolución del 17 de sep
tiembre último, Boletín de Comunicaciones NQ 72, preste 
servicios definitivamente en la escuela N9 22 del C. 
E . 69, en la que fué ubicada con carácter provisional; 
acuerda el pase qUie solicita la maestra auxiliar de la es
cuela N9 16 del O!' E. 189, señora EDEL VIRA DEL CAR
MEN ALARCON de PEIRANO, a la escuela NQ 21 del 
mismo distrito; aprueba la medida adoptada por la Ins
pección Técnica General de Escuelas de la Capital, al 
ubicar en la dirección de la escuela N9 14 del C. E. 139, 
aNÉLIDA RANGUGNI de BEVIGLIA, directora de 
la escuela N9 22 del C. E. 59, que quedó en disponibilidad 
por clausura del establecilIÚento citado; dispone que AN· 
GÉLICA OTHLINGLAUS de VAZQUEZ, maestra especial 
de música de las eBcuelas Nos. 17 y 26 del C. E. 209, que 
dieta 4 horas y meaia semanales de clase en cada uno de 
los establecimientos citados, complete una hora seTUanal 
en el Club Escolar de la escuela N9 17 donde es titular, 
debiendo colaboral' en los actos que se celebren en el 
Club Escolar de la N9 26 Y asigna funciones de maestra 
auxiliar, por el término de un año, a la maestra de la es
cuela N9 26 del CI. E. 19, SARA HAYDÉE de SA de 
ARTALE, y la ubica en tal carácter en la escuela N9 20 
del C. E. 39, en reemplazo de Elena C. H. de Rezzano, 
que se jubiló. 

I 
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:&d. As. 29/11/1949. - Exptes.: 2332/13Q /194.9; 34.70/7Q /194.9; 29250/14.Q /194.8; 
4.61/S/1949; 4106/S/194.9, Carpeta Especial. - Trasladar 
a la maestra especial do Música de la escuela NQ 24 del 
C. E. 13Q, RAQUEL A.NTONIA FAZZITO, a la NQ 2 
del C. E. 2Q, turno mañana; a su pedido, a la etlcuela 
N9 16 del C. E. 99, co:n 5 horas semanales de clase en 
el turno de la mañana y 3 horas en el turno de la tar-, 
de, a la maestra especial de Dibujo de la escuela N9 23 
del C. E. 7Q, BENTRIZ SCHILKEN TARNASSI; hace 
constar que la maestra especial de Labores, MARíA ZU
LEMA BUSTOS de CAROL LUGONES, a quien se 'tras
ladó por resoluci6n de ~fs. 1 (Exp. 29250/14.Q /1948) a la 
etlcuela diurna N9 7 d'el C. E. 139, desempeñaba igual 
cargo en la de adultos N9 8 del C. E. 159; traslada, a 
su pedido, a la InspeCI!i6n Seccional de Tucumán, a la 
Auxiliar 4Q (Partida Principal 2) de la Inspecci6n Sec
cional de Santiago del :Estero, MERCEDES ADELA:8)A 
BRA VO y deja sin efecto la permuta de las vicedirectoras 
de las escuelas Nos. 11 del C_ E. 179 Y 15 del C. E. 2Q, 
ELENA SANDBERG de JUÁREZ y VICENTA ROSA
RIO PUGNI de PERRINO, respectivamente. 

Es. As. 29/11/1949. - Dispone que la maefltra de la escuela N9 64 de BuPll's 
Aires, MARTA PURA SILVANO SERORANS de S"T:Rf, 
pase a prestar serviciol! a la escuela N9 18 del C. E. 99. 

Bs. As. 1Q/12/1949. - Dispone que la maestr:a de la escuela NQ 69 de Chapo, 
ALBA NOEMí TALABERA de CASALET, pase a pres
tar servieiOl! a la escuela NQ 11 del C. E. 17Q• 

'" DIRECCIóN y TEL:E:FONOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIóN 

. Los despachos del señor Ministro de Edlucación y del señor Secretario 
General del Ministerio, así como la Sala de Legisladores, 10l! departamen
tos de Difusi6n y Turismo, la Secretaría de Actos y las oficinas de Audien
cias, Correspondencia, Prensa y Boletín fu.ncionan, desde el lunes 5 del 
corriente, en Paraguay 1661, donde se han habilitado los teléfonos 42-5184 
y 4.4-0207 para la atenci6n del público y 4.2-4.551', interno 109, para la 
gesti6n de audiencias. 

M. de E. - T. GrMicos _ Exp. 194495-0-949 
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LEY 13.641 

Destina fondos para atender los gastos de investi!~ación del Instituto de Fisiología 
de la Facultad de Ciencias Médicas de la UniveI'Sidad Nacional de Buenos Aires 

SANCIONADA: 30 de septiembre de 1949. 

PROMULGADA: 2· de diciembre de 1949. 

POR CUANTO: 

EL SENADO Y OÁMARA DE: DIPUTADOS 

de la Nación Argentina, reunidos en Congreso 

sancionan con fuerzl~ de 

LEY: 

Art. 1Q - Destínase la suma de doscientos cincuenta mil rpesos ($ 250.000 

m/n.) anuales para atender los gastos de inve8tigación del Instituto de Fitlio
logia de la Facultad de Ciencias Médicas de Buenos Aires. 

Art. 2Q - Estos fondos se aplicarán exclusivamente a tales fines y a la 
formación de investigadores. 

Art. 39 - El director del instituto rendirá. anualmente cuenta de ellos, al 
rector de la Universidad. 

Art. 4Q - El gasto que ocasione el cumplimiento de 1:1 presente ley, haata 
tanto se incluya en el presupuesto general de la Nación, se hará de Renttas 
Generales, con imputación a la misma. 

Art. 5Q - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino. en Buenos Aires . a los treinta días de) 
mes de septiembre del año mil novecientos cuarenta y nut~ve. 

J. H. QUIJANO 
Alberto H. Reales 

DECRETO NQ 30836 

Buenos Aires, 2 de diciembre de 1949. 

POR TANTO: 

-
HOOTOR J. CAMPORA 
Leonidas Zavalla Carbó 

Téngase por Ley ,de la Nación, cúmplase, comuníquese, ,publíquese, dése 
a la Dirección General del Registro Nacional y archivese. 

PERóN 
O. Ivanissevich 
R. A. Cereijo 
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CONSEJO GREMIAL DE E:NSEÑANZA PRIVADA 

RESOlJUCIóN MINISTERIAL 

Establece normas para la designación del personal directivo(} y docente de los 
institutos adscr¡ip,tos a la enseñanza oficiall, y autoriza hasta finalizar el actuaJ 
año lectivo, los servicios de los directoms y profesores cuya designación se 

halle pendiente de la confirJI4'l,ción de los organismos oficiales 

Buenos Aires, 30 de noviembre de 1949 . 
. - Exp. 260.454/949. 

YISTO: 
Que la exigencia de la aprobación ¿le los organismos oficiales ¡previstas 

por los artículos 8 y 9 de la Ley 13.047, como requisito indispensable para 
confirmar al personal directivo y docente d,e los establecimientos adscriptos 
a la enseñanza oficial, no impide en la. práctica su actuación, desde que ella 
RE' inicia con la sola designación del candidato por ¡parte de los propietarios o 
autoridades técnicas de los institutos; 

Que en las propuestas por renuncias, liconcias u otras causas de remoción 
del titular, la confirmación definitiva se demora con frecuencia por omisión 
de antecedentes esenciales y de defectos en que incurren los mismos institutos, 
sin que por ello se interrumpa la actividad de los designados, quienes por el 
contrario, suelen mantenerlas en muchos easos hasta terminar las clases, como 
orurrirá también en el corriente año; 

Que es necesario perfeccionar la del31gnación de directores y profesores 
nentro de una nueva organización racional de los servicios administrativos y 
técnicos docentes de la enseñanza privada, como se prevee en la resolución de 
este Ministerio de fecha 24 de octubre último; 

Por ello; 

El J.\IlinistirO de Educación 

RESUELYE: 

1Q - Autorizar únicamente hasta fi:nalizar el presente ourso escolar, 108 
servicios del personal directivo y docente que los institutos adscriptos depen
dientes de las Direcciones Generales de Enseñanza Primaria; Secundaria, Normal 
y Especial; Técnica y del Departamento de Institutos de Enseñanza SUiparior y 
A rUstica, han pr0l'uesto en el corriente año y cuya designa ción se halla aún 
pendiente de la confirmación de los organismos oficiales. 

2Q - Dejar establecido que esa autClrización precaria no implica recono
cimiento de idoneidad para el ejercicio de la docencia en los casos de carencia 
de títulos habilitantes, y a los autorizados en las condiciones de la presente 
resolución, le correslponde las incompatibilidades en vigor a los fines de la perse
cución del sueldo mínimo. 

3Q - Declarar que la actuación del pe.rsonal comprendido en el apartado 1Q, 
no modifica la estabilidad y derechos de los titulares afectados por remocionEl8 
pendientes de la aprobación del M.inisterio de Edut,ación. 
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49 - Hacer saber a las direcciones de los Institutos adscriptos, que dentro 
oe los 15 días de la fecha de iniciación del curso escolar de 1950, deberán 
elevar nuevas prO!puestas individuales, en r e(¡mplazo del personal au torizado 
transitoriamente para 1949, eon exclusión de los carentes de idoneidad y demás 
requisitos reglamentarios, evitando reincidir en la omisión de antecedentes indis
pensables para la normal tramitación de los expedientes y la aprobación defi
nitiva de los propuestos. 

59 - En el Registro General de Establecimientos Privados de Enseñanza y 
de su Personal se practicarán las anotaciones 'pertinentes para indiY~dualizar al 
personal autorizado por esta resolución, y cumplido tal requisito, se archivarán 
las propuestas respectivas. 

6Q - Comuníquese, anótese, dése conocimiento al Consejo Gremial de Ense
ñanza Privada, insértese en el Boletíu de Comunicaciones del )'finisterio de 
Educación y archivese. 

OSCAR IV ANISSEVICII 

CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIóN FíSICA 

DECRETO 

DECRETO NQ 30.353/1949. - Designa presidente del COnsejo Nacional de Edu
cación Física al general de briga<ila (R) Dn. Natalio Faverio en 
reemplazo del general de división (Eq Santos V. Rossi cuya renuncia 
se acepta. 

Buenos Aires. 3 ,de diciembre de 1949. 

VISTO: 
La renuncia que al cargo de Presidente del. Consejo Nacional de Educación 

Física formula el General de División (R) Dn. SANTOS V. ROBSI, y de con
formidad con lo aconsejado por el señor :Ministro de Educación, 

El Presidente de la Nación Argentina -
DECRETA: 

Art. 19 - Acéptase la renuncia que al cargo de Presidente del Consejo 
Nacional de Educación Física formula el General de División (R) Dn. SANTOS 
V. ROSSI, dándoseles las gracias por los servicios prestados. 

Art. 2·9 - Desígnase en su reemplazo al G,eneral de Br¡gada (R) Dn. NA
TALIO FAVERIO. 

Art. 39 - El presente decreto será refrenda.do por los señores Ministros 
Secretarios de Estado en los Departamentos de Educación y de Ejército. 

Art. 49 - Oomuníquese, publíquese, anóte¡3e, dése a la Dirección General 
del Registro Nacional y archívese. 

PERóN 
O. Ivanissevich 

F. Lucero 

, 
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SUBSECRETARíA UNIVERSITARIA 

DECRETO 

DECRETO NQ 30.179/1949. - Deja sin efect.o el inciso b) del Art. 29 del de::reto 
NQ 24.576/47 Y delega en la CmV:SIóN PERMANENTE DE CONS
TRUCCIONES UNIVERSITARIAS, la potestad que le confiere la. 
Ley 13.064 en cuanto se refier,~ a la ejecución y contratación de 
obras a su c~rgo, previstas en e,l Plan de Gobierno 1947/51 y com
prendidas en el Plan Analítico de Inversiones corresp,ondiente al 
año 1949. 

Buenos Aires, 19 de diciembre de 1949. 

VISTO: 
Que la Comisión Permanente de Construcciones Universitar;as solicita se 

le delegue la potestad que le confiere el alrtículo 2Q de la Ley núm'ero 13.064, 
así como también que se deje sin efecto lo dispuesto en el Inciso b), artículo 29 
del Decreto número ~4576/1947 en cuanto a aconsejar al Poder Ejecutivo acerca 
¡Je la. aprobación de los concur os públicos 1) privados de :proyectos que realice; 
y, 

CONSIDERANDO: 
Que la referida Comisión cuenta con una organización eSipecífica técni_ 

"amente capacitada para asumir el contralor de las obras a su cargo; 
Que el ritmo de trabajo con que deben encararse las obras comprendidas 

en el Plan de Gobierno 1947/51 bace procedente la aplicación del precepto 
]¡'gal establecido por el articulo 29 de la Ley número 13.064; 

Que al suprimir el trámite dispuesto por el Inciso b), artículo ~Q del 
Decreto número 24.576/1947 se facilita. la. pronta realización de las construc
ciones encomendadas a la citada Comisión; 

Que al proceder como se solicita, se permitirá encarar la ejecución de los 
trabajos y estudios correspondientes en forma más rápida y efectiva; - . 

Por lo expuesto y atento a lo aconsejado por el señor Ministro de Edu-
cación, 

El Presidente de la Nación Argentina 

DECRETA: 

Art. l Q - Delégase en la Comisión Permanente de Construcciones Univer
sitarias, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 29 de la Ley número 13.064, 
las faculta-des y obligaciones determinadas por la misma para la ejecución y 
contratación de construcciones y trabajos ;], su cargo, 'Previstos en el Plan de 
Gobierno 1947/51 y comprendidas en el Plan Analítico de Inversiones corres
pondiente al año 1949 '(Decreto número 1:2.799,) y subsiguientes. 

Art. 29 - ,Déjase sin efecto el inciso b)del articulo ~Q del Decreto 
número 245~6/1947 en cuanto a aconsejal~ al 'Poder Ejecutivo acerca de la 
:1probación de los concursos de proyectos se refiere. 

Art. 3Q - El presente decreto será r-efrendado por los señores Ministros 
Secretarios de Estado en los Departamentos de Educación y Obras Públicas. 
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Art. 4Q - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección General del Re
gistro iNacional y vuelva al Ministerjo de Educaci6n de 1:1 Nación a sus 
efectos. 

PERóN 
O. Ivanissevich 

J. Pistarini 

SUBSECRETARíA DE CULTURA 

RESOLUCIONES, DISPOSICIONES Y ¡'CIRCULARES DI\ ERSAS 

Resolnción N9 597/1949 

Integra el jurado de selección del Concurso lie Obras de Teatro para Niños 

Buenos Aires, 1Q de diciembre de 1949. 

VISTO: 
La Resolución NQ 21í -de fecha 15 de jun:o de 1949- -por la cual se 

aprobó el Reglamento para el Concurso de Obr:!l.s de Teatro para Niños; atento 
que el 30 ,de noviembre ppdo. llegó a su término el plazo fijado para la 
recepción de obras y teniendo en cuenta que se hace necesario designar el 
Jurado encargado de dictaminar acerca de los valores de aquéllas, 

El Subsecretario de Cultura 

RESUELVE: 

1'1 - Integrar el .Jiurado de selección a que se refiere el ATt. 8Q del Re· 
glamento ¡para el Concurso de Obras ,de "Teatro para Niños", con los señores: 
ALEJANDRO R. BERRUTI, LUIS A. RODRj¡GUEZ ACASU O y ~fARIANO 

LóPEZ PALMERO quienes deberán expedirse antes del 31 de diciembre de 
] 949 acerca de las obras presentadas. 

2'1 - Comuníquese, anótese y archívese. 
A~TONIO P. CASTRO 

INFORMACIONES VARIAS 
.... 

EN EL HOMENAJE QUE LOS EMPLEADOS DE COMERCIO RINDIERON 
AL GENERAL SAN MARTíN, EL M1NISTRO DE EDUCACIóN PRONUNCIó 
LA CONFERENCIA INAUGURAL DE LOS ACTOS CELEBRATORIOS DEL 

".A::&O DEL LIBERTADOR" 

El martes 6 del corriente se efoduó en el auJa magna de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales la 'Sesión solemne del XlV Congreso de la Confe
deración General de Empleados de Comercio, en homenaje al Libertador, Gene
ral San Martill. 

Concurrieron al acto, especialmente in vi tados, los señores ministros de 
Educación y del Interior, doctor Osear Ivanissevich y ángel G. Borlenghi; el 
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edecán naval del Presidente de la N ación, capitán de fragata don Pedro Ilaola
goitíaj los secretarios generales de ambos departamentos de Estado, profefiOr 
don Carlos Frattini y doctor Abraham Krisl.a,in; el subsecretario Universitario 
doctor Carlos l. Rivas; miembros del Consejo Directivo de la Confederación de 
Empleados de Comercio y del Instituto N::lcional Sanmartiniano, rectores y pro
fesores de las distintas facultades de la Universidad de Buenos Aires, delegados 
eonfedemles de todo el país y gran cantidad de público. Luego de la ejecución 
del Himno, con que se inició ht aSUlllblea, usó de la palabra el señor :Ministro 
del Interior para declamr abierta la sesión y trazar una elocuente semblanza 
del general San Martin. Seguidamente, el delegado confed eral de Mendoza, 
señor Sabino Gutiérrez, pronunció un vibl'ante discurso para proclamar, en 
nombre de las filiales de la Confederación (}eneral de Empleados de Comercio, 
su fervorosa adhesión al homenaje que la argentinidad tributa al Gran Capitán. 

Finalmente, el doctor Ivanisse,-ieh, en E:U c:uácter de vicepresidente de la 
Comisión Nacional de Homenaje y delegado del Excmo. señor presidente de la 
Nación, general de brigada don Juan Perón" ante la misma l)rOnunció la con. 
ferencia inaugural de los homenajes qne la Nación tributará al héroe con motivo 
de la celebración del Año del Libel'tador. 

Conferencia del doctor I vanissevich 

El señor ministro del Intel'ior, do'n Ángel G. Borlenghi, ha tenido la 
gentileza de invitarme a compartir esta reunión sÓlemne en homenaje 
al Libertador. 

Debo agradecer al señor Ministro esta particular deferencia, esta 
singular distinción. Solamente así, por el conjuro de las circunstancias 
felices, me puedo dar él placer de a~, ercarme a este sector de la ciuda
danía. A este sector que es parte integrante del pueblo de la Patria y 
factor trascendente en la Nueva Argentina que Perón constrnye para el 
presente y para el futuro . 

Gracias, señor Ministro; gracias, señores Delegados; gracias a todos. 
Gracias a ustedes, que acaban de celebrar jubilosamente un hecho auspi
cioso cuya importancia ha destacado ayer el Excelentísimo señor Pre
sidente de la Repúblir:,a en un discurso que, como todofl los de él, es una 
lección definitiva. Lección de simpatía, lección de afecto, lección de amor, 
lección de consecuencia, lección de verdad y lección de justicia. L ección 
práctica para la formación de la conciencia social argentina que empieza 
por ser un vehemente deseo de encolltrar coincidencias. Muy luego ese 
deseo se hace voluntad. La voluntad se fortifica, se consolida y se h a0e 
un bloque firme, inquebrantable. En Ofle bloque se encuentran solidarizados 
todos los argentinos que tienen ansias de amor y de justicia porque pade
cieron del desamol' y la injusticia de llos hombres. Hoy, anticipándonos al 
año cumbre, venimos a celebrar al Li,bertador. 

Reverenciamos otra vez a Dios po:r habernos otorgado la gracia de un 
Padre inimitable. Dando gracias a Dios porque en la rememoración de la 
fecha gloriosa, la Patria es nuestra Patria y no una colonia con permiso 
ajeno. Para que esa Patria siga siendo nuestra Patria, Perón ha trabajado 
y trabaja en una actividad alucinante. Él Qbrió la picada y sigue como en 
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el primer día de su gloriosa acción, con .e l hacha en las manos, derribando la 
selva. A su paso huyen las alimañas, sólo queda el vestigio de su veneno y 
su ponzoña. Entre tanto, detrás del Conductor el pueblo entero se aprieta 
en filas cada vez más compactas, porque ese pueblo siente qne nn alma lo 
penetra y lo hace un solo todo . Es que Perón vierte su alma en el euerpo 
de todos sns hermanos, es el pueblo y su alma, un solo cuerpo y.una sola 
alma. Señores : Por designio de Dios vamos viviendo los días más felices 
de la Patria. La Ley Divina se está haciendo humana y por eso, por primera 
vez en la historia argentina, la inmensa mayoría de los ciudadanos disfru
tan del amparo de la justicia. 

Sólo en los sueños de San ::\Iartín se encuentra símil a los días que 
corren y quien haya entrado en el pensamiento viyo del 'patricio, comprueba 
de inmediato que en nuestra tierra palpita hoy la verdad de su ideario y 
de su sueño. 

En ese sueño de San Martín hay un mand3.to que Perón va cumpliendo 
sin demora. Perón realiza con el precepto de su doctrina humana y con el 
ejemplo de su vida 3.ustera el concepto cabal del conductor definitivo que 
sólo por designio de Dios puede alcanzarse. 

Señores: Todos los días llegan a Buenos Aires viejos amigos de Amé
rica y de Europa. Me visitan, me miran¡ me interrogan ¿ Qué ocurre con 
usted' Siempre fu.J ubted entusiasta, trabajador, alegre; pero ahora lo 
vemos más entusiasta, más trabajador, más alegre, mús optimista. ¡,Qué 
oeurre con usted 1 ¡, Gana usted mucho dinero, tiene usted mucho poder, 
disfruta usted de grandes honores? N o, no es eso. Entonces, ¿ qué? Señor, es 
lo más simple. Estoy realizando lo que muy pocos hombres tienen 1:1 suerte 
de realizar en vida . Estoy asistiendo :11 florecer da mis sueños. Todo lo que 
en mi juventud fué una ilusión remota es. ahora una l'calidad cierta. Todo 
mi dolor de médico impedido en la acción, po)' la injusticia de la ignorancia, 
de la miseria y de la organizacióu mezquina y egoísta, es ahora el placer 
desbordante del médico que lleva su acción sin límites hasta los más des
amparados, hasta los más humildes. Es, mi querido amigo, el triunfo de la 
doctrin3. peronista que abarca todo el organismo social de toda la Repú
blica y une en un solo bloque a todos los ciudadanos de la Patria. 

Todos hermanos. Todos nos sentimos hermanos y nos tratamos como 
hermanos. Es el triunfo nacional de la doctrina paronista. Es el triunfo de 
una doctrina que si la humanidad quiere s01revivir deberá adoptar más 
tarde o más temprano porque ella ha dado ya la fórmula de 1:1 conviven
cia nacional e internacional definitiva. 

Vivíamos, mi viejo y querido amigo, por años de años bajo la lápida 
agobiante de la propaganda foránea que 'nos atribuía tollos los defectos y 
estimulaba y exageraba todos nuestros vici~s . Argentino era antes sinó
nimo de holgazán, pendenciero, incapaz, pretencioso, inorgánico. Sólo los 
I6xtranjeros trabajaban, sólo los extranjeros eran capaces, sólo los extrall
jeras eran org:1llizados y organizadores. 

Ese veneno sutil de la falta de confianza en nuestras propias fuerzas, 
ese tremendo anatema de raza padecida que n08 endilgó gratuitamente 
Keyserling, ese tremendo chiste de "no tE) metús" fué en parte cierto. 

Pero ese era el resultado de la política colonial que padecimos siem
pre y de la tremenda extorsión moral y material que sufrió 01 país desde 
otros lugares de. la tierra ~ Qué otra cos~~ podía ser nuestro pobre criollo 
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• 
sino una raza padecida ~ Si sufría lb.ambre física, intelectual y moral! 
Si sufría hambre y sed de justicia. 8i vivía agobiado por el peso de una 
esclavitud propiciada desde afuera y ejecutada desde adentro por los 
argentinos que conocían más a Europa que a su propia tierra! 

El influjo demoledor y disgregante de esa propaganda diabólica no 
sólo influyó en el pueblo, alcanzó toélos los estrados sociales y tuvo expr,e
siones vergonzosas en la Universida,d. De estas últimas nos ocuparemos 
alguna vez con detenimiento. En efecto, esas expresiones universitarias 
de la propaganda colonialista mereeen un comentario aparte. Sólo diré 
aquí que esa propaganda determin6, en síntesis, la formación de tres 
grupos : un gran grupo entreguista; un pequeño grupo nacionalista y otro 
grupo antisocial marxista. 

La propaganda estuvo y está aún 'en plena actividad aunque su 
efecto es ya menos deletéreo porque la pülítica realista del general Perón 
le ha quitado fuerza a los estribillos conocidos. De todas maneras que
dan aún focos dispersos de esa propaganda entreguista con la que se 
tejen intrigas en la sombra y pretenden restarle >eficacia a la acción 
constructiva del gobierno. 

Hay algunos vestigios aún en la Universidad y de ellos echan mano 
algunos extraviados inconegibles con sus vetustos p,ergaminos para 
anunciar tímidamente, a media voz, catástrofes sociales y económicas 
inminentes. Dicen esos sabios hijos de la era fraudulenta: Ustedes creen 
que un país como el nuestro que representa apenas el 3 % del comercio 
internacional puede imponer su voluntad y su ley1 No, señores. Estamos 
destinados a servir a nuestros protectores de toda la vida. Ellos cons
truyeron los ferrocarriles, los puertos, los teléfonos; ellos hicieron la 
Corporación de Transportes, ellos dieron la luz a la Cade. Qué íngratos 
nosotros. Nos olvidamos de todos esos beneficios. 

Esto dicen aún algunos pocos universitarios, y agregan: I Suspen. 
der .el patrón oro~ Qué error! Qué, terrible error! Qué peligroso error! 

Esos universitarios crisofílicos siguen viviendo en la época anterior 
a la Revolución Francesa, en la época anterior a la primera guerra mun
dial, a la Revolución Rusa, a la segunda guerra mundial y a la Revolu
ción Argentina. Ya el mito del oro murió como otros mitos y si aún se 
mantiene en alguna parte como re,alidad comercial ha perdido todo su 
significado psicológico. La historia del oro dice claramente cómo se creó 
el mito y cómo se mantiene no para liberar a la humanidad sino para 
esclavizarla. Todos nosotros, señores, los que estamos aquí y todos los 
habitantes del mundo trabajamos una parte del día para ellos, para 
los poseedores del oro. En último análisis toda la humanidad sufre la 
tiranía del metal amarillo. A nadile se le ha ocurrido nunca hacer un 
metro de Oro para medir las telas, ni pesas de oro para nuestras balanzas. 
Pero en cambio a alguien se le o'currió apoderarse de las riquezas del 
mundo haciendo del oro la moneda. Por eso alguien dijo: Hagan otros 
las leyes, dejadme a mí hacer la :moneda. Este es el momento propicio 
para destruir el mito del oro e imponer la medida nacional e internacio
nal del rendimiento del trabajo. Unidad de trabajo, unidad de rendi
miento intercambiable, sin subas ni. bajas realizadas artificialmente para 
acrecentar los beneficios de los parásitos sociales. Cuando vean en los 
diarios grandes títulos que dicen devaluación de tal o cual moneda no 
crean, no se trata de devaluación de la tal moneda.. Se trata de 1:1 

.' 
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valorización del oro. El mito dél oro ha de caer definitivamente y pronto. 
Les ofrezco un ejemplo .para que ustedes mismos vean con claridad este 
problema. Este ejemplo lo debo a la gent;ileza de nuestro compañero de 
_trabajo, el ministro doctor Roberto Ares. En algunas de las islas Caro
linas del Pacífico no rige el patrón oro. Hay entre esas islas una llamada 
Uap, cuya moneda consiste exclusivamente en grandes piedras llamadas 
"fei". Muchas de esas piedras son tan grandes que no se las puede mover, 
de manera que no cambian de lugar aun cuando cambien de dueño en 
el curso de los negocios. En realidad, la b .milia más rica de la isla goza 
de esa posición gracias a que es propietaria de una piedra enorme que 
hace muchos años cayó accidentalmente al mar, al transportarla a la 
isla en una balsa. Por varias generacioneB esta piedra yace en el fondo 
del mar y ninguna persona de la actual generación de la familia la ha 
visto; pero nadi e duda de que es la familia más rica de la isla, porque es 
la poseedora de esa picdra invisible. 

Hace algún tiempo los nativos dejaron estropear los caminos de la isla 
y obstinadamente se rehusaban a repararlos. Los alemanes, que por enton
ces estaban en posesión de la isla, tuvieron que idear algún medio para 
imponerles una multa. Era inútil pretender sacar de la isla cualquiera de 
las piedras. Al fin -dice el relato-- por una feliz idea, la multa se impu
so enviando a un agente para que marcara eon una cruz negra cierto núme
ro de las "fei" más valiosas para indicar que las piedras así marcadas desde 
ese momento pertenecian al gobierno. Al instante se produjo el resultado 
deseado. Como por encanto, los nativos, seriamente empobrecidos por la 
maniobra, acudieron a reparar los caminos, y de un extremo a otro de la 
isla los repararon tan bien que ahora parecen avenidas perfectas. Logrado 
su objeto, el gobierno mandó a sus agentes para que fueran a borrar 
las cruces. En suma, la multa fué pagada realizando el arreglo de los cami
nos. Borradas las cruces que habian hecho perder su propiedad a los nativos 
volvieron a tomar posesión de su capital pétreo y desde ese momento 
nadaron en la abundancia y fueron felices . 

Es esa la misma realidad del oro. Si mañana un eataclismo llÍciera 
desaparecer el oro acumulado por los hombres, la humanidad seguiría 
viviendo y mejor que antes. Un mito menos. Una esclavitud menos. 

Otra historia real para desvanecer la ficción del oro. 
En Johannesburg hubo una vez un minero que tenía un ojo de vidrio. 

Cuando sus quehaceres lo obligaban a auslmtarse, se quitaba el ojo y lo 
dejaba en el taller en lugar visible. Mient.ras el ojo del amo estaba allí 
mirando a los obreros, seguian trabajando eomo lo que eran: como negros. 
Pero un dia, uno de los trabajadores, más a.trevido que los demás, se acer
có cautelosamente alojo que todo lo veía y lo cubrió con una caja vacía 
de cigarrillos. Inmediatamente él y sus compañeros abandonaron el traba
jo y fueron a emborracharse. Esta es una historia que dice en pocas 
palabras lo que podría suceder si se bar~era la ficción del patrón oro. 

Sin necesidad de emborracharnos hemos de festejar alguna vez el 
triunfo de la verdad sobre la tirania del oro . 

Todos somos esclavos de él por designio de un pequeño grupo de hom
bres que quieren olvidar que la humanidad avanza y avanza cada día 
con paso más firme porque se esclarece en su conciencia el deber y el 
derecho. Porque es cada dia más cierto que el trabajo ha de ser la moneda 
universal del futuro. 

• 
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y bien, mis amigos. A pesar del :progreso, pesan aún sobre la huma
nidad dos tiranías: el oro y la ignorancia. El látigo de esas dos tiranías 
nos azota a todos. Sobre el oro ya dijimos la palabra justa y el vatici
nio cierto. Sobre la ignorancia conviene decir algo. 

Muchas veces hemos tratado el tema con el Excelentísimo Señor 
Presidente de la República. Muchas veces hemos abordado este capitu
lo complejo. Para luchar contra la tiranía de la ignorancia hay que em
pezar por el principio, hay que enseñar a leer. Es por eso que hoy, gra
cias a la decisión del señor PresidentEl y al trabajo del pueblo argentino, 
hemos de emprender la campaña de alfabetización de la República. 

En la tierra de San Martin no debe haber más analfabetos. Con este 
lema hemos de realizar con la ayuda de todos los argentinos de buena 
voluntad, la campaña inicial contra la, tiranía de la ignorancia. Esa cam
paña iniciada y terminada en el Año del Libertador ha de dar la medida 
exacta de la voluntad argentina para libertar al pueblo y promoverlo. 
Ese será nuestro homenaje a San :M:artín. Ese será el homenaje a su 
ideario, a su sueño y a su gloria. Ustedes deben apoyar esta empresa. 
Ustedes pueden servir en cada model~to lugar de su rcsidentia para di
fundir la buena nueva y consolidar Rsí la doctrina de Perón en valores 
positivos cada vez más altos. Cada célula social más perfecta, cada hom
bre argentino dueño y señor del presente y del futuro. Cada muchacho 
de la Patria una semilla de amor y do esperanza. Desde hoy mismo todos 
unidos en un solo esfuerzo para que la Argentina sea recordada en los 
más lejanos años del futuro como un. país en el que la libertad fué la 
razón misma de su existir heroico. 

Señores: nadie ha superado, según mi parecer, a Francisco Luis Ber
nardes en la glorificación de nuestro héroe. Sus versos siguen ahora 
para que al volver al hogar que nos ,espera, la música de sus palabras y 
de su inspiración nos acompañen y nos sigan diciendo del orgullo de ser 
argentinos. 

EL LIBERTADOR 

"Despierto está sobre nosotros, como una estrella protectora en nuestro cielo. 
"En el hogar que nos reúne, su nombre augusto es como el pan y como el 

"fuego. 
"No hay argentino que no sienta dentro del alma la virtud de su recuerdo. 
"y que no escuche en lo más hondo del corazón la voz profunda de su sueño. 
"Hasta en la muerte de sus hijos, hasta en la muerte silenciosa es de su 

"pueblo 
"Hasta. en la muerte se derrama sobre la vida y el honor de nuestro suelo. 
"Mientras vivió, vivió de darse, como el misterio de la música en el üempo. 
"Como la fuente, como el río, como la luz, como la llama, como el viento. 
"Cómo el alma inmensa de aquel hombre sólo cabía sin dolor en un ejército! 
"Para vivir en este mundo, su corazón necesitó miles de cuerpos. 
"Aquel ejército era el eco de su emoción, pues era carne de su carne. 
"Su corazón le daba fOI'ma; sus venas ...-ivas de pasión le daban cauce. 
"Su voz vibraba en los clarines y sostenía las banderas en el aire. 
"Hasta en los últimos tambores, lo que sonaba era su pulso formidable. 
"Su voluntad se propa.gaba como un incl~ndio hasta los puestos más distantes, 
"De ¡'egimiento en regimiento, de batanóll en batallón, de sable en sable. 
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"Su fe rodaba por las filas cou el empu.ie de uu torrente infatigable 
"y su calor llegaba en olas a los luga.res más confusos del combate. 
"Eu el momeuto de la gloria, no había herida que en su ser no palpitase. 
"Sí, todo el triunfo era su triunfo, toda la sangre derramada era su sangre. 
"Llegó la feclla señalada, y el gran ejército cruzó la cordillera. 
"La mole altinl no se opuso, porque sinti6 que aquella fuerza era su fuerza. 
"Aquellos hombres que pasaban estaban hechos de su polvo y de su picdra. 
"Eran hermanos de sus rocas, de sus tremendos precipicios, de sus crestas 
"Eran volcanes de los suyos; tenían fuego en la raíz y en la cabeza. 
"Eran montañas y montañas, moviliz::tdas con fervor para una empresa. 
"Del otro lado había pueblos esclavizad.os y naciones prisioneras. 
"Había seres que esperaban la lihertad, había hermanos en cadenas. 
"Un vasto sueño los unia, y era que UDl sol les disipaba las tinieblas. 
"Aquella luz con que soñaban, llegó por fin en el temblor de una bandera. 
"Detr:\s del sol, el alma inmensa de San Martín desembocó de las montañas. 
"y sobre medio continente se desató como un ciclón de luz y llamas. 
"Su fuerza euorme recorría todas las fibras de aquel cuerpo que avanzaba. 
"y aquel abismo de materia se convertía poco a poco en cumbre de alma. 
"y era relámpago en los pechos, trueno en las bocas y centella en las miradas. 
"Chispa en el bosque de las crines y tempestad en la floresta de las lanzas. 
"EBtaba entera en cada grito de rebelióll, en cada ¡puño, en ('nda espadn. 
"Tanto en la ilangre turbnlenta COUlO en el TÍo silencioso de las lágrimas. 
"Nuestro destino y su destino se confundieron como el hierro con la fragua. 
"y nuestI'a historia fué tomando la forma justa de la gloria en sus entrañas. 
"Seamos fieles a esta forma, como soldad01l de verdad a una comigna. 
"Porque es la forma de la patria: justo equilibrio de valor y de justicia. 
"Sólo una espada como aquella pudo eng;endrar este milagro de armonía. 
"Porque en ninguna de la tierra la semejallza con la cruz fué tan estricta. 
"Guardemos siempre la memoria de aquena mano sin temor y sin mancilla. 
"Guardemos siempre su recuerelo fundamental, como si fuera nuestra vida. 
"Con el amor con que la fruta guarda en el fondo de su seno la semilla. 
"Con el fervor con que la hoguera guarda el recuerdo victorioso de la chispa. 
"Que su sepulcro nos convoque mientras el mundo de los hombres tenga días. 
"y que hasta el fin haya un incendio bajo ·el silencio paternal de sus cenizas. 

EL DOCTOR IVANISSEVICH HACE EN,]~REGA DE LOS BIRRETES 
CONFECCIONADOS POR LAS ALUMNAS DE: LAS ESCUELAS PRIMARIAS 

En el salón de f\cto~ del 11inisterio de Ejérrito se realizó el martes 6 de 
diciembre una sencilla ceremonia durante la cual el :Ministro de Educación, 
doctor Osear IYani~sevich, hi.zo entrega simbólica al general Franklin Lucero, 
titular de aquel Departamento de Estado, de 7(~000 birretes confeccionados por 
las alumnas de 59 y 60 grado de las escuelas primarias ele la Capital, para ser 
distribuídos entre los ciudadano que intcrvjnieron -eu el desfile del Día del 
Reservista. 

Durante el acto -al que asistieron los señores ministros de Marina y Aero· 
náutiCA, contr2almirante Enrique ro. Gal'(~a y brigadier César B. O.ieda; el 
Secretal'Ío General del Ministerio de Educación; los subsecl'etarios de Ejército y 
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Defensa Nacional; altos funcionarios escolares, jefes de las fuerzas armadas, 
numerosos docentes y delegaciones de las alumnas-, la niña Susana María Candá, 
en nombre de sus compañeras, hizo entrega de los birretes al doctor Ivanissevich, 
que us6 de la palabra para agradeeer la contribución de las niñas y señalar el 
valor del gesto y la significaci6n de la ceremonia . Seguidamente, hab16 el titular 
de Ejército, general Franklin Lucero, ]1ara expresar Cli nombre del Ministro de 
Defensa L"aeional, geueral Humberto Sosa Moliua y en el propio, la satisfacci6n 
y el orgullo con que recibía la adhesi6n de l.as niñas a una f.echa de tanta trascen· 
dencia patri6tica. 

Dando término a la emotiva ceremonia, se efectu6 un reparto de banderines 
alusivos al Día del Reservista. 

NOTICIERO RADIAL DEL MINrISTERIO DE EDUCACIóN 

DE LA NACIóN 

Consecuente con su prop6sito de dar una información completa y 
fidedigna de sus actividades y adela~lltar, con carácter oficial, el co
nocimiento de noticias de interés y utilidad para el público en general 
y para los docentes y alumnos de los establecimientos de enseñanza 
de todo el paols, el Ministerio de Educación de la Nación ha incorporado 
a sus servicios de difusión el NOTICIERO RADIAL que se trMlsmite 
todos los días hábiles, de 20.55 a 21, por L.R.A., Radio del Estado y 
L. S .11, Radio Provincia de Buenos Aires. 

ANEXO 
DffiECCIóN GENERAL DE l~NSEÑANZA PRIMARIA 

:MOYDIIEXTO DE PERSONAL 

DECRE,]~OS 

(Sintetiza~os) 

DEORETO NQ 30185 - 1/12/49. - Exp. 1688/ A/26. - D6jase sin efecto la 
resoluci6n de 29/ 9/ 26, por la cual fué exonerado el escribiente del 
Archivo de esa R epartici6n, :MARTI~IANO AN AST ASIO CASTRO 
(M. I. 524.791, D. :\L 4, Cl. 1875, Céd. Id. NQ 23.366, PoI. de la 
Cap. Fed.), en raz6n de las comprobaciones y constancias que arroja 
el E .·p . . 'Q Hi'i8/A/9~6, consider:lndolo r esante COIl antigiiedad a 
la fecha de la antedicha medida disciplinaria. 

SECCIóN CAPI'rAL 

DECRETO NQ 30102 - 30/11/49. - N6mbrase en la Dirección General de 
Enseñanza Primaria, Inspectora Auxiliar rle F.ilucnción Fl~icn, a 
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ELSA NÉLIDA OJEDA (Céd. Id.~Q 1.262.976, PoI. de la Cap. 
Fed.), quien deberá cesar en el cargo de maestra de grado de la 
escuela NQ 7 del C. E. 12Q, en reemplazo de :María Esther Jiménez 
de Dellepiane (Céd. Id. NQ 1.902.942, Polo de la Cap. Fed.), cuya 
renuncia se acepta. 

DECRETO NQ 30028 - 30/11/49 - Exp. 9727/D/49. - Apruébnnse los servicios 
que como Visitad~'fa de HigieRe Escolar prestó ROSA NÉLIDA 
RóMBOLA (CM. la. NQ 965.743, Pol. ele Córdoba), en la Colonia de 
Vacaciones ele Despeñaderos, elel 9/12/48 al 12/3/49, fijándosele la 
remuneración de CUATROCIE~TOS CINCUENTA PESOS MONE
DA NACIONAL ($ 450.-), con la siguiente imputación: los co
rrespondientes al período comprendido entre el 9 y el 31/12/48, al 
Anexo 15, Inciso l Q, Gastos en Personal, a) Sueldos, Partida Prin
cipal 2, Parcial 2, Partida Global a) del Presupuesto General para 
1949, aprobado por Ley NQ 13249 Y reajustado por los Decretos 
Nos. 1428 y 3704, conforme al artícu10 299 (Reapropiaciones) de la 
Ley de Contabilidad NQ 12961; Y los corre~pondientes al período 
comprenelielo entre el l Q/l/49 y el lí!/3/49, al Anexo 15, Inciso l Q, 
Gastos en Personal, a) Sueldos, Partiela Principal 2, Parcial 2, Par
tida Global a) del Presupuesto General para. el año 1949. 

DECRETO NQ 30027 - 30/11/49 - Exp.: 13622/C/49. - Apruébv.nse los servi
cios prestados por las Celadoras NILDA ELDA BERGALLO (Céd. 
Id. NQ 2.936.945, PoI. de la Cap. Fe d.), en la Colonia de Vacacio
nes en Despeñaderos (Córdoba), desde el 4 'al 25/1/949; y MARíA 
ANTONIA TAGLE (Céd. Id. NQ 1.f:í51A¡33, PoI. de la Cap. Fed.), 
en las de Alta Gracia (Córdoba) y Baradero (Buenos Aires), desele 
el 27/1/949, al 12/3/949, a la que deberá fijarse el sueldo men
sual de TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS MONEDA NACIO
NAL ($ 350.-), con imputación, al Anexo 15, Inciso l Q, Gastos de 
Personal, a) Sueldos, Partiela Principal 2, Parcial 2, Partida Glo
bal a) del Presupuesto General para el año 1949. 

SEccró~ PROVINCIAS 

DECRETO NQ 30103 - 30/11/49. - Promuévese al cargo de vicedirectora ele la 
escuela NQ 284 de Salta, a la maestra ele la NQ 8 ele la misma provin
cia, YOLA~DA ALICIA MOYA (Céd. Iel. XQ 27.8;'56, PoI. de Salta). 

DECRETO NQ 30104 - 30/11/49. - Promuévese al cargo de dlrectora de la 
escuela NQ 24 de San Juan, RAMOXA APOLONIA ORTIZ de SÁN· 
CHEZ (Céd. Id. NQ 11.544, PoI. de San Juan}, maestra del mismo 
establecimiento. 
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SECCIo.NES V AR;IAS 

DECRETO N9 30181 - 1/12/49. - Acuérdase, como excepción, licencia sin goce' 
de sueldo, a Jo.SÉ SPERTINo. (M. 1. 486.498, D. M. 4, Cl. 1899, 
Céd. Id. N9 257.009, PoI. de la Cap. Fed.), como Vicedirector de la 
escuela NQ 13 C. E. 9Q, desde el 7 hasta el 30/11/49, y como pre
ceptor de la escuela para Adulltos NQ 3 C. E. 9Q, desde el 12 hasta 
el 30/11/49, con el objeto que al término de la misma pueda realizar 
las gestiones necesarias para jubilarse. 

R.ESo.IJUCIONES MINISTERIALES 

(Sintetizadas) 

Bs. As. 6/12/49. - Exptes.: 18933/18Q /949; 7309/19Q /949; 19055/209/949; 19060 
/2Q /949; 18930/15Q /949; 18946/19/9,19 y 18972/9Q /949. - Acepta, 
con antigüedad a la fecha en que hayan dejado de prestar servicios, 
las renuncias presentadas por las siguientes personas: JUAN MA
SIP (Cl. 1875, D. M. 1, M. l. 27.369), portero en la escuela NQ 1 
del C. E. 18Q; AR:\fANDO LUIS Mo.RALES (Cl. ]920, D. M. 2, 
M.1. 1.727.996), portero en l~. escuela NQ 13 del C. E. 19Q; LUIS 
CURCI (Cl. 1921, D. M. 1, M. l. 1. 663.914), portero en la escuela 
NQ 7 del C E. 20Q; CARMEN YACo.BINo. de CUDA (Céd. Id. 
N9 3.245.733, PoI. de la Cap. Fed.), portera en la escuela NQ 12 
del C. E. 29; JUANA CARMEN PUTALLAZ de Ro.DRíGUEZ (Céd. 
Id. NQ 1. 011. 829, PoI. de la Ca.p. Fed.), portera en la escuela NQ 11 
del C. E. 15Q; JUSTO. Mo.NGEl (Cl. 1873, D. M. 2, M. 1. 209.953), 
portero en la escuela N9 15 del. C. E. 19; Y Ro.SA PIZA de Ro.ME
RO. (Céd. Id. NQ 290.463, PoI. de la Cap. Fed.), portera en la 
escuela NQ 13 del C. E. 99. 

Bs. As. 1/12/49 - Exp.: 6333/1/47. - Confirma en su cargo a la Auxiliar 1Q 

(P. P. 4), portera, del Instituto Bernasconi, MAR,INA VICENS de 
GAT'IL 

Bs. As. 2/12/49 - Exp.: 12914/Ch/49. -- Nombra en la escuela NQ 27 del 
territorio de Chubut, Auxiliar 3Q (P. P. 4), portera, con antigüe
dad al 19 de junio de. 1949, a ANTo.NIA AMELIA PÉREZ de 
Mo.REJóN (Céd. Id. N9 6.307., PoI. de Chubut). 

Bs. As. 2/12/49. - Nombra en el Jardín de Infantes de Km. 3 de Y. P. Fis
cales (Zona Militar de Comodoro RivadaVia), Auxiliar 3Q (P. P. 4), 
portera, a MARíA ROSA AJIS de CAAMA~o. (Céd. Id. NQ 28.035, 
PoI. de Río Gallegos); y en la escuela NQ 24 de la Zona Militar 
de Comodoro Rivadavia, AuxiUar 3Q (P. P. 4), portera, a LUCíA 
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MICAELA CARRIZO (Céd. Id. NQ 1.139, PoI. de la Gobernación 
Militar). 

SECCIóN CAPITAL 

Bs. As. 15/11/.,19 - Exp.: 23213/169/49. - Destaca en comisión de serVlcIos, 
en la Dirección General de Enseñ.anza Primaria, desde el 27/7 
y hasta el 30/ 11j±9, a la maest:ra de la escuela NQ 15 del 
C. E . 16Q, MARtA DEL CARMEN GARCtA de SANTOS, debiendo 
ser reemplazada por la maestra de la escuela al Aire Libre NQ .,1 -
en disponibilidad- k~rGBLA S1JGLIA, quien deberá ser remune
rada en la forma que corresponda. 

Bs. As. 1/12/49. - Dispone que la maestra BRENDA FLEITAS de ZENNER 
preste servicios en la escuela NQ 18 del C. E. 99• 

SECCIóN PROVINCIAS 

Bs. As. 2/12/49. - Traslada, a su pedido, a la escuela N9 11 de Mendoza, a 
ANGÉLICA ARGENTINA STRAFILE, maestra de la NQ 116 de 
la misma provincia. 

Bs. As. 30/11/49. - Reintegra, a su pedido, al cargo de director de la escuela 
NQ 33 de Santa Fe, a A VELINO JOSÉ P ACINI; Y al de maestro 
a RAFAEL CóRDOBA, que venía desempeñando interinamente la 
dirección. 

Bs. As. 2/12/49. - Traslada, a su pedido, a la e cuela XQ 46 de Tucumán, a 
MARGARITA ESTELA VIDARTE, maestra de la NQ 147 de la 
misma provincia. 

SECCIóN TERRITORIOS 

Bs. As. 2/12/49 - Exptes.: 21285/ L/949; 21282/N /949; 21284/N /949; 21391 
/M/949; 20867/Ch/9.,19; 168.,10/F /9.,19; 20530/Ch/9.,19 y 20393/8/949.
Acepta, con antigüedad a la fecha en que hayan dejado de prestar 
servicios, las renuncias que presentan las siguientes personas: GRE
GOR'IO LUCERO (1\1. l . 3.175.10.,1, D. ~f. 50, Cl. 1903, Céd. Id. 
NQ 1.466, Po!. de Xeuquén), director de la escuela NQ 66 de Neu
,quén; ERNE8TINA CATALINA VERGÉZ (Céd. Id. NQ 16.136, 
PoI. de La Pampa), maestra de la escuela NQ 178 de La Pampa; 
MARtA ADAD de AGUIRRE (Céd. Id. NQ 2.047, PoI. de Neuquén), 
maestra de la escuela NQ El de Neuquén; MARtA DEL PILAR 
CORTADA de PUENTE8 (Céd. Id. NQ 28.362, PoI. de Misiones), 
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maestra especial de música en las escuelas Nos. 21 y 22 de Misio
nes; HU1.1lBERTO GARCíA (M. I. 216.289, D. M. 2, 01. 1894), 
maestro auxiliar de dirección de la escuela NQ 142 de Chaco; RA
MóN RAFAEL AZCURRA (M. I. 1.641.847, D. M. 27, Cl. 1909), 
maestro de la escuela NQ 116 de Formosa; ÁNGELA GOICO·ECHEA 
de LAJ.'ZONI (Céd. Id. NQ 13A46, PoI. de Chaco), maestra de la 
escuela NQ 42 de Chaco y MARíA ANTONIA SUREDA de FLO
RES (CM. Id. NQ 4 . 660, PoI. de Santa Cruz), maestra de la es
cuela NQ 1 de Santa Cruz. 

, 

1?s. As. 2,/12/49. - Traslada a la dire~cióIl de la escuela NI) 106 de la ZOlll! 
MiJitarde Comodoro Rivadavia., al director 1:1 ~I) 98 de Chubut 
GERóNIMO JOSÉ LINARES; a la escuela NQ 42 de la Zona Mi
litar de Comodoro Rivadavia, a la maestra de la N~ 11 de Ohubut 
LOLA RAQUEL FUROI; Y a. la escuela N9 91 de la Zona ~lilitar 
de Comodoro Rivadavia, a la maestra especial de M:mualidades 
de la ~Q 50 -de la misma jurisdicción LUCíA RAQUEL 81nTH~ 

Es. As. 2/12/49. - Traslada a la escuel~~ NI) 34 de Chubut, a la maestra 
EDELMIRA GONZALEZ de la NQ 12 de la Zona :Militar de Como
doro Rivadavia. 

Es. As. 2/12/49 - Exp.: l,7023/N/45. - No hace lugar al pedido de reconsi
,deración formulado por RODOI:'FO RA~1:ó_ ARIAS a fojas 284. 

Es. As. 2/12/49 - Exp.: 17400/A/49. - No hace lugar al pedido de reconsi
de ración formulado ¡por CLAUDIO PEREGRl~O AGüERO a fojas 
2/3. 

SECCIONES V ARIAS 

Bs. As. 30/11/49 - Exptes.: 15848/1/1949, 18650/8/1949, 14047/179/1949, 18929 
/159/1949, 19404/179/1949, 19406/39/1949, 19266/119/1949, 19081/12Q/ 
1949, 192<79/15<:>/1949, 19058/109/1949, 20823/8Q/1949, 18949/29/1949 
Y 18931/18Q /1949. - Acepta, con antigüedad a la fecha en que 
hayan dejado de prestar servicios, las renuncias presentadas por 
las siguientes personas : J'ULIA ELOíSA LOUTON de POZZO 
(CM. Id . 1319756, PoI Cap. Fed.), Oficial 6<:> (P. P . 2), ~1:AX

FREDI ARGENTO R'UGERO (CI. 1924, ,D. M. 3, M. I. 4322733), 
Pianista de la Orquesta de Música Popular, JUAN DELUCCHI 
(,CI. 1906, D. M. 4, M. 1. 516'~65), Vicediredor en la escuela 28 
del ic. E. 17Q, ESTHER GUTIÉRR,EZ EGUíA de VILLANUEVA 
(Céd. Id. 721470, PoI. ClIIP. Fed.), Oficial 4'1 (P. P. 2), STELLA 
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JAN E FORD de GERAGRTY (IOéd. Id. 536685, PoI. Cap. Fed.), 
maestra en la escuela 11 del C. E. 17Q, MARtA DEL CARMEN 
MADRAZO de RANSE..~ (Céd. Id. 234310, PoI. Cap. Fed.), maestra 
en la escuela 18 del C. E. 3Q, VI~NTUR;A PÉREZ CAMINO (Céd. 
Id. 408325, PoI. Cap. Fed.), maestra especial de Música en la es
cuela 19 del C. E. 11Q, EMILH, ISABEL LóPEZ de COU[RAU 
-(Céd. Id. 231755, PoI. Cap. Fed.), maestra en la escuela 9 del 
C. E. 12Q, LEONOR EUGENIA GOYHENE,CHE de PREVIGLIANO 
(Céd. Id. 257360, PoI. Cap. Fed.), maestra en la, escuela 10 del 
C. E. 15Q, MARíA ESTHER FLOElES de aLA VEL (CM. Id. 227471, 
PoI. Cap. Fed.), vicedil'ectora en la escuela 8 del C. E. 109, FIRIAN
CISCA ITURRIA de BETTATI (Céd . Id. 42'5190, PoI. Cap. Fed.), 
maestra en la escuela 19 del C. E. 89, AMELIA VICTORIA V ÁZQUEZ 
de CIGAIKA (Cécl . Id. 710005, PoI. Cap. Fed.), maestra en la escuela 
8 del rC. E. 2Q Y ~fARíA ELENA IPARRAGUIRRE (Céd . Id. 226779, 
PoI. Calp. Fed.), V'icedircctora en la cscuela 16 del C. E. 18Q• 

Bs. As. 2,1,/11/49 - Exp.: 8297/Ch/!9. - Traslada, a su pedido, a la escuela 
NQ 12 del C. E. 20Q (10 horas semanales de clase), a MARíA LUISA 
VIGNOLO de ARETA, maestra especial de Música de la NQ 20 
de Chubut. 

DIRECCIóN y TEL:ÉFONOS DEL MllnSTERIO DE EDUCAúIóN 

Los despachos del señor Ministro de Educación y del señor Secretario 
General del Ministerio, así como la Sala de Legisladores, los departamen
toa de Difusión y T'urismo, la Secretaría de Actos y las oficinas de Audien
cias, Correspondencia, Prensa y Boletín funcionan, desde el lunes 5 del 
corriente, en Paraguay 1661, donde se han habilitado los teléfonos 42·5184 
y 44-0207 para la atención del público y 42-4551, interno 109, para la 
gestión de audiencias. 

:1>1. de E. - T. Gráficos - Exp. 194495·0·949 

• 
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COMUNICADO 

NO SE REALIZARÁN PRUEBAS DB SELECCIóN DONDE EL 
XúMERO DE ASPIRANTES NO EXCEDA LA CAPACIDAD DE 

LAS DIVISIONES DE PRIMER AÑO 

El señor Ministro de EducaciÓ01 ha resuelto que no se realicen 
pruebas de selección -mejor llamadas, ~~n esta oportunidad, de distri
bución de vacante -, en aquellos establecimientos donde el número de 
aspirantes inscriptos no sea mayor de cuarenta (40) por división, salvo 
-en las escuelas donde la capacidad de las aulas de primer año exija 
limitar ese número. 

Buenos Aires, Lí de diciembre de 1949. 

LEY 13.662 

• 
Provee los fondos necesarios para la cre::.r.:ióIll y habilitación de la Imprenta. de 

la Universidad Nacional de CUyo 

SANOIONADA: 30 de septiembre de 1949 

PROMULGADA: 2 de dieiembre de 1949 

POR CUAN'I'O: 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 

de la Nación Argentina, reunidos en Congreao 

sancionan con fUIn'za de 

L E Y: 

Art. 19 - Otórgase a la Universidad Nacional de Cuyo, por una sola vez, 
un subsidio de cuatrocientos mil pesos moneda nacional ($ 400.000.-), para 
la creación y habilitación de la Imprenta d,a la Universidad. 

Art. 2Q - El gasto que demande el cumplimiento de la presente ley se 
hará de rentas generales, con imputación a la misma. 

Art. 3Q - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Al"gentino, en Buenos Aires, .. treinta de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y nueve. 

J. H. QUIJ ANO 
Alberto H. Reales 

HÉCTOR J. CAMPORA 
Leonidas Zavalla Carbó 

DECRETO NQ :30337 

Buenos Aires, 2 de diciembre de 1949. 

POR TANTO: 
Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publiquese, dése a 

la Dirección General del Registro Nacional y archívese. 
PERóN 

O. Ivanissevich 
R. A. Cereijo 
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SECRETARíA GENERAL 

DECRE')'O 

DECRETO NQ 30.784/1949. - Dispone co'operar a la construcción del edifioio 
para la Facultad de Odontolc§;ía de Lima (Rep. de Perú). 

Buenos Aires, 7 de diciembre de 1949. 

VISTO: 
Que en la República de Perú ha de (onstruirse un edificio destinado a la 

}<'acultad de Odontología de la misma, y siendo propósito de este Gobierno el 
coopera~ para la financiación de dicha oQtra, atento que en el Presupuesto del 
Ministerio de Educación se ha contempl.ado una partida específica para la 
atención de subsidios, y de conformidad con las disposiciones del Artículo 7Q 

de] Decreto NQ 6.589/1949, 

El Presidente de la :N'ación Argentina 

DECRETA: 

Art. l Q - Acuérdase a la EMBAJADA ARGENTINA EN LA REPúBLI· 
CA DEL PERú, un subsidio de DIEZ MIL PESOS MONEDA NACIONAL 
(m$n. 10.000.-), a los efectos de que la misma ponga dicha suma a disposición 
del Superior Gobierno de la República i1el Perú, como contribución del Go· 
bierno Argentino, para la construcción de la FACULTAD DE ODONTOLOGíA. 

Art. 2Q - La suma de DIEZ MIL PESOS MONEDA NACIONAL 
(m$n. 10.000.-) que ~e determina preced~fntemente, se considerará distribución 
parcial del crédito asignado en el Presupuesto del Anexo 14 -MINISTERIO 
DE EDUCACIóN- Inciso 29, ítem 6, Apartado e), Partida Principal 4, Par' 
cial 8, para el año 1949 . 

• Art. 3Q - El presente decreto será refrendado por al señor Ministro Se· 
cretario de Estado en el Departamento de Educación de la Nación. 

Art. 4.Q - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección General del Re
gistro Nacional y archívese. 

PERóN 
a. Ivanissevich 

RESOLUCIONES MINISTERIALES 

Provéese a la realización de un concurso coral libre entre los a.:umnos de los 
establecimientos educativos dependientes del Ministerio de Educación ele 

la Naci.ón 

Buenos Aires, 3 de diciembre de 1949. 
- !Exp. 260482/949.' 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
Que es deber del Estado estimular la reali'zación y perfeccionamiento de 

las masas corales -entre los estudiantes, co ' el fin de que la juventud argentina 
se exprese cantando; 

Que nada mejor para ello que la ap61rtura de uli concurso libre bajo este 
lema, a realizarse entre los establecimientos de enseñanza dependientes de este 
Departamento, situados en la Capital Federal y en el Gran Buenos Aires; 

I 
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Por ello: 

El Ministro de E,lucación 

RESUELVB: 

1Q - Abrir un concurso coral libre, en el que podrán intervenir los esta
blecimientos docentes dependientes del :Ministerio de Educación de la Nación, 
ubicados en la Capital Federal y en el Gran Buenos A.ires_ 

2Q - A los efectos de 10 dispuesto en el apartado 1Q, se establecen las 
siguientes categorías: a) escuelas secundarias e institutos adscriptos; b) es
cuelas primárias y jardines de infantes; e) eoros populares y escuelas de coros 
y orquesta. 

,3Q - Los premios a otorgarse serán los siguientes: categorías a) y c): para 
los integrantes do los coros ,"encedores, una libreta de ahorro con un depósito 
de cincuenta pesos moneda nacional ($ 50.-- m/n.) y un libro de poesías de 
autor argentino autografiado por el señor Ministro de Educación; p3.ra los 
integrantes de la categoría b), una libreta de ahorro con un depósito de 
treinta pesos moneda nacional ( 30.- m/n.) y un libro de literatura infantil 
autografiado por el señor Ministro de Educa,ción_ A los directores de los coros 
vencedores, se les otorgará un libro de música nativa y una constancia especial 
en su respectiva foja de servicio~. A los el5tablecimientos correspondientes se 
les cursará nota de mención especial. 

4Q - Los coros de las categorías a) y e) podrán estar compuesto! por 
voces mixtas, o femeninas o masculinas solamente. Tratándose de voces mixtas, 
podrán actuar dos escuelas, una de ,"aronel! y otra de mujeres, siempre que 
los coros hayan sido preparados y dirigidos por el mismo profesor. El número 
de integrantes no podrá exceder de ochenta (80). 

5Q - Las escuelas comprendidas en el :inciso b) podrán actuar como con
juntos corales o con rondas y juegos acompañados o no por bandas rítmicas. 

6Q - Los conjuntos que se presenten a ', concurso deberán interpretar tres 
obras del género; dos, elegidas por el profesor respectivo y seleccionadas de 
entre las aprendidas durante el curso escolar; y una impuesta por el jurado 
organizador; ésta se dará a conocer el día siguiente al cierre de la inscripción. 

7Q - La inscripción estará abierta hasta el 15 de diciembre próximo 
inclusive. El director del establecimiento hará la presrntación bajo sobre 
cerrado, con la siguiente leyenda: Secretarí:a de Actos - Ministerio de Edu
cación de la Nación - Concurso de coros -- Avenida Álvear 1690 - Capital 
Federal. 

~Q - La selección previa de los grupüs corales inscriptos, tendrá lugar 
entre el 16 y 20 de diciembre, en la Escuela Normal NQ 6 "Vicente López y 
Planes", calle Güemes 3859. 

i)Q - Las agrupaciones seleccionadas intervendrán en un acto oficial a 
realizarse antes del 31 de diciembre del corriente año. Oportunamente se 
comunicará el horario para la concurrencia de las escuelas inscriptas, cuyo 
traslado y movilidad estará a cargo del Departamento de Turismo Escolar. 

10Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Mi
nisterio y archívase. 

OSCAR IV ANISSEVICH 
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Dispone el pase de person:a.l de la DireccIón General de Ensefianza Secundaria, 
Normal y Especiru:, al Departamento de Informaciones, Biblioteca y Estadistica 

Buenos Aires, 9 de diciembre de 1949. 

VISTO: 
El Ministro de: Educación 

RESUE1LVE: 

19 - Que los señores ALEJANDRO ANTON"iO GONZÁLEZ PALAU, Ofi
cial 79 j LUIS MARíA PELLEGRINI, ,Auxiliar Principal; ALBERTO LUIS 
PONT, Auxiliar 2Q y señorita MARíA BERNARDA BENíTEZ, Auxiliar 49, 

de la Dirección General de Enseñanza Secundaria, Normal y Especial, pasen 
a prestar servicios en el Departamento de Informaciones, Biblioteca y Es
tadística. 

29 - Comuníquese, anótese y archívese. 
OSCAR IV ANISSEVICH 

Destaca en comisión de servicio en la Secretaria General del Departamento, al 
maestro de grado y profesor de Dibujo dA~ las escuel::.<.3 Nos. 24 y 7 del Consejo 

Escolar XV, respectivamente, sefior AURELIO VICTOR OINCIONE 

Buenos Aires, 9 de diciembre de 1949. 

VISTO: 
El Ministro de: Educación 

RESUE1LVE: 

19 - Destacar en Comisión de servilcio, en la Secretaría General de este 
Departamento, al maestro de grado y prof'esor de Dibujo de las escuelas Nos. 24 
y 7 del Consejo Escolar 15Q, respectivamente, don AURELIO VíCTOR CIN
ClONE, a partir del lQ de noviembre y hasta el 31 de diciembre de 1949. 

29 - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Minis
terio de Educación y archívese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

DIRBCCIóN GENERAL DE ENlSEitANZA PRIMARIA 

DECRETO 

DECRETO N9 30.785/1949. - Ooncuerdl;!' con lo establecido ,en el decreto nú
mero 29.459/49 lo que respecto del cargo y 1::.< asignación mensual 
que corresponden al! sefior ERNESTO PIETRANI oonsigna el decreto 
N9 25.486 'del 11 de octubre pJ)do. 

Buenos Aires, 7 d'e diciembre de 1949. 

VISTO: 
Que por decreto NQ 25.486 de fech:!I. 11 de octubre de 1949, se designa 

Secretario General de Enseñanza Primaria al señor Ernesto Pietrani con asig
nación mensual de dos plil quinientos pesos moneda nacional ($ 2.500.- m/n.), 
y teniendo en cuenta lo determinado en el decreto NQ 29.459 de fecha 24 de 
noviembre de 1949, de ajuste del Presupuesto del Anexo 15 para el año 1949, 
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El Presidente de la Nación Argentina 

DECRETA: 

Art. 1Q - De conformidad con lo determinado en el decreto NQ 29.459 
del 24 de noviembre de l\H~, déJase estalllecll:!o que el cargo y la asignación 
mensual que corresponde al señor LRN ES'l'ü l' l.J:;TRANI (Cl. 1897, D. M. 1, 
M. 1. 1:¿.8U, Céd. ld. NQ 156.U/l8, 1'01. de la Cap. }'ed.), es la siguiente: Secre
tario de la Dirección General de Enseñanza Primaria con asignación mensual 
de DOS MIL 'l'R.J:;SCIE 'rus l' .t.SvS l\lUN.lWA NACIONAL ($ 2.300 m/n.), 
en lugar de lo consignado en el decreto NQ 2~i.486 del 11 de octubre de 19'19. 

Art. 2Q - El presente decreto será refrendado por el señor Ministro Se
cretario de Estado en el Departamento de Educación de la Nación. 

Art. ¡¡Q - Comuniquese, publíquese, anótese, dése a la Dirección General 
del Registro Nacional y, cumplido, archívese. 

PERóN 
O. 1 vanissevich 

DIRECOIóN GENERAL DE ENSEÑANZA SECUNDARIA, NORMAL 
Y ESPECIAL 

RESOLUOIONES MINISTERIALES 

Adscribe a primer afio de la ESCUELA NADIONAL DE COMERCIO "MA
NUEL BELGRANO", de ROSARIO, a los INSTITUTOS DE ENSEÑANZA 

GRATUITA de las zon:s NORTE, SUD Y OESTE de dicha ciudad 

Buenos Aires, 30 de noviembre de 1949. 
- Exp. 33172/49. 

VISTO: 
La presentación de la Asociación Cooperativa Pro Escuelas Secundarias de 

la ciudad de Rosario y lo aconsejado precedentemente por la Dirección General 
de Enseñanza Secundaria, Normal y Especial; 

El Ministro de Edu,cación 

RESUELVE: 

1Q - Adscribir a 1er. año de la Escuela Nacional de Comercio ''Manuel 
Belgrano" dé Rosario, a los Institutos de Enseñanza Gratuita "Zona Norte" 
de la calle B. Avellaneda 193 bis, "Zona Sud" de la calle Ayolas 1260 y "Zona 
Oeste" de la calle Pascual Rosas 866, todos :a partir del 1 Q de julio último. 

2Q - Hacer saber a las respectivas Direcciones que deberán elevar de 
inmediato y en los formularios r eglamentarios, las propuestas de los profesores 
que han actuado, a los fines de la aprobación que establece el arto 9Q de la 
Ley 13.047. 

3Q - Autorizar a las Direcciones de las distintas Escuelas de Comercio de 
Rosario, para prestar su colaboración en la organización de las mesas exami
nadoras. 

4Q - Antes de iniciar el próximo curso escolar, los institutos citados debe
rán estar instalados en locales adecuados y en zonas que cumplan el propósito 
de descentralización de los establecimientos eolucacionales de la ciudad de Ro
sario. 

5Q - La Dirección General de Enseñanza, Secundaria, Normal y Especial 
destacará un Inspector Técnico a fin de que in.tervenga en todo lo concerniente 
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a la regularil:ación de la situación escolar de los alumnos y la organización 
de las mesas examinadoras y aconsejar sobre las demás medidas que corres
pondan. 

6Q - Se hacen extensivos a estos Institutos las disposiciones de las reso
luciones de fechas 10 de octubre y 25 de noviembre de 1949, para los Institut08 
Gratuitos de la Capital Federal. 

• 7Q - Comuníquese, anótese y vuelva a la Dirección General de Ensefianza 
Secundaria, Normal y Especial para la intervención que le corresponda. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

Adscribe a primer año del Cic~o Básico del LICEO NACIONAL DE SEÑORIT
TAS de CóRDOBA, al Instituto "BACHU,LERATO NOCTURNO FEMENINO" 

de esa ciudad 

Buenos Aires, 7 de diciembre de 1949. 
- Exp. 20468/949. 

VISTO: 
Lo solicitado y lo informado al respecto por la Dirección General de En

sefianza Secundaria, Normal y Especial, 

El Ministro de Educación 

RESUELVE: 

1Q - Adscribir a primer afio del Ciclo Básico del Liceo Nacional de Se
ñoritas de Córdoba, a partir desde el 15 de marzo último, al Instituto "BA
CHILLERATO NOCTUR~O FEMENINO", de dicha ciudad, con la adverten
cia de que antes de la iniciación del próximo curso escolar deberá prqveerse 
del siguiente material de ensefianza reglamentario: microscopio, mapa de la 
República Argentina, globo terráqueo, planisferio, diccionario de la Real Aca
demia y en lo posible, piano. 

2Q - Comuníquese, anótese, publíquese y archivese. 

OSGAR IV ANISSEVICH 

DIRECCIóN GENERAL DE ENSEÑANZA TÉCNICA 

RESOLUCIONES, DISPOSICIONES Y OIRCULARES DIVERSAS 

Circular NQ 145/1949 

-Sintetiza.dar-

(Para las escuelas profesionales) 

Buenos Aires, 24 de noviembre de 1949. 
Transcribe la resolución mini~terial del 19-XI-1949 que establece el mínimo 

de trabajos a realizar anualmente por lal3 alumnas de Corte y Confección y 
Lencería. (Ver Boletín de Comunicaciones NQ 87, Pág.: 2563). 
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Circular jNQ 146/1949 

(Para las escuelas industriales) 

Transcribe el texto de la Ley 12.915 (Decreto NQ 30.545/45) que instituye un 
subsidio para los alumnos de las escuelas técnicas que sufrieran accidentes 

durante las horas de clase y mientras reciben enseñanza. 

Euenos Aires, 24 de noviembre de 1949. 
- Exp. 130.861/49. 

Habiendo obseTvado la Superioridad que :uumerosos establecimientos desco
nOCen las disposiciones en 10 atinente a accidentes de trabajo de alumnos de 
establecimientos de enseñanza técnica, tengo el agrado de dirigirme a Ud. 
haciéndole saber que al respecto rige el decreto NQ 30545/45 publicado en el 
Boletín Oficial de 14 de diciembre de 194,5, ratificado !por Ley NQ 12921 
(publicada en el Boletín Oficial de 27 de junio de 1947). 

El procedimiento a seguir en cada raso se ajustará a lo dispuesto en el 
artículo 4Q, en cuanto prescribe que el mismo se realizará de acuerdo a lo 
dispuesto en la Ley 9688 (de Accidentes de '1'rabajo) y sus decretos reglamen
tarios; los cuales competen a las respectivas autoridades locales. 

Para mejor gobierno de ese establecimiento, se transclibe el refeTido 
ilecreto, el cual debe seT complementado con las reglamentaciones citadas: 

FEDERICO N. DEL PONTE 
Director General de Enseñanza Técnica 

DECRETO NQ 30545/45, DICTADO EL 30 DE DICIEMBRE DE 1945, 
RATIFICADO POR LEY 12.921 

Seguro para alumnos de escuelas técnicas 

"Art. 1Q - Los alumnos de las escuelas industriales, técnicas de oficios, 
de artes y oficios, de ,perfeccionamiento o d,e cualquier naturaleza, que tenga 
por finalidad la enseñanza técnica en cualqlliera de sus formas, que durante 
las horas de clases y mientras reciben enseñanza dentro del local de la escuela 
sufrieran accidentes que ocasionaTan una incapacidad parcial o total, transi
toria o permanente o la muerte, gozarán ellos, o en caso de muerte su familia, 
de los beneficios del subsidio que establece el presente decreto, siempre que el 
accidente no fuere intencional o pudier~ atribuirse a fuerza mayor extraña 
al trabajo. 

Art. 2Q - A los fines de establecer el monto del subsidio a acordarse se 
tomará como salario base la suma de dos pesos con cincuenta centavos moneda 
Lac' onal diarios, graduándose la incapacidad y el monto total del subsidio de 
acuerdo con lo ,dislpuesto en la Ley 9688 y sus decretos reglamentarios, los que 
sE;rán asimismo, de aplicaci6n en todo cuant.o no contradiga las disposiciones 
expresas del presente decreto. 

Art. 3Q - Será a cargo del Estado el pago de las indemnizaciones a los 
alumnos de sus escuelas. Tratándose de eseuelas incorporadas o de aquellas 
ruyos cursos hayan sido aprobados y sean controlados por el Estado, éste 
rontribuirá con el cincuenta por ciento en el ¡pago de los subsidios. Las enti
dades o instituciones particulares de las cuales dependen ,dichas escuelas, 

, 
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podrán substituir sus obligaciones por un seguro constituido a favor de los 
alumnos de que se trata, en una compañía o asociación de seguros patronales, 
que reúna los requisitos que establece para ellas la Ley 9688 y sus decretos 
l"pglamentarios, y siempre a condición de que esas indemnizaciones no sean 
inferiores a la determinada !por el presente decreto. En el caso de las escuelas 
particulares, los subsidios serán pagados fntegramente por éstas, debiendo cons
tituir un seguro a favor de los alumno,s en una compañia o asociación que 
reúna los mismos requisitos indicados plrecedentemente. 

Art. 49 - Los directores o profesores encargados de cursos de las escuelas 
asumirán las obligaciones y responsabilidades que responda al patrono, de 
:lCuerdo a lo que dispone la Ley 9688 y Ims decretos reglamentarios, en cuanto 
respecta a las medidas a adoptar en ca,so de accidente y a la denuncia de 
los mIsmos. 

Art. 59 - La liquidación del accidente se hará de acuerdo con las norma8 
vigentes para la liquidación de los accid.entes regidos por la Ley 9688 y sus 
modificaciones. 

Art. 69 - Los subsidios a cargo del Estado, a acordarse de acuerdo a lo 
que establece el artículo 39, se harán COUl imputación a los fondos creados por 
decreto 14.538. 

Art. 79 - Este decreto es de orde:1ll público y los derechos y beneficios 
que establece son irrenunciables. 

Art. 89 -ro Los Directores, profesoros encargados de cursos, entidades o 
'Particulares, lIerán ¡pasibles en los casos de infracción al presente decreto, de 
una multa de veinte a doscientos pesos moneda nacional. 

Art. 9Q - La Secretaría de Trabajo y Previsión tendrá a su cargo la 
vigilancia y contralor del cumplimiento del p:resente decreto. 

Art. 109 - El presente decreto será refrendado por el señor ministro de 
Justicia e Instrucción Pública y por el seííor Secretario de Trabajo y Previsión. 

Art. 119 - Comuniquese, publíquese, dése al Registro Nacional y archivese 
en la Secretaría de Trabajo y Previsión." 

Circular NQ 147/1949 

-Sintetizada--

(Para los establecimientos oficiales) 

Buenos Aires, 30 de noviembre de 1949. 
Imparte instrucciones relativas a la ¡participación de los alumnos de los 

establecimientos de enseñanza técnica en la Fie1Sta de la Educación Física. 

( 
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DIRECCIóN GENERAL DE SAN'IDAD ESCOLAR 

, 
RESOLUCIONES MINI ST'ERI ALES 

Autoriza el funcionamiento de las Colonias de V¡LCaciones de Mar del Plata., Tan
dil, Baradero, Despeñaderos y Alta Gracia y desIgna, con carácter transitorio, el 
pérsonal que atenderá su funcionamiento duran'~e el períOdO comprendido entre 

el 9 de diciembre de 1949 al 13 de marzo de 1950 

1 

Buenos Aires, 9 de diciembre d,e 1949. 
Siendo necesario autorizar el tuncionamiento de las Colonias de Vacaciones 

dependientes de la Dirección General de Enseñanza Primaria y designar al 
personal que prestará servicios, transitoriamente, durante el periodo de fun
c;onamiento de las mismas y de conformidad con la autorización conferida por 
Decreto NQ 29612 del Poder Ejecutivo Nacional de fecha 25 de noviembre 
de 1949, 

El Ministro de Educación 

RESUELVE : 

Art. 1Q - Autorizar el funcionamiento dEl las Colonias de Vacaciones de 
Mar del Plata, Tandil y Baradero (Provincia de Buenos Aires) y de Despeña
deros y Alta Gracia (Provincia de Córdoba), durante el período comprendido 
entre el 9 de diciembre de 1949 y el 13 de marzo de 1950. 

Art. 2Q - Designar al siguierte personal para las Colonias de Vacaciones 
durante el período de funcionamiento de las mismas y con la ubicaci6n que a 
continuación se detalla : 

Colonia de Mar del P lata : 
Médico Director: doctor CESAREO CUllÓ. 
Médico Subdirector : doctor ALEJANDRO SILVESTRE. 
Vicedirectoras : señoritas JULIA D. HUf.oERT ; YOLANDA ROSS1. 

Colonia de Despeñaderos : 
Médico D:rector: doctor ADOLFO FARSETT1. 
Médico Subdirector: doctor ISRAEL S~nRNOFF. 

Vicedirectoras : señoritas ARACELI LEDESMA; ANGÉLICA roSTI
NA CÁCERES. 

Colonia de Alta Gracia : 
Médico Director : doctor JESúS OLIVA CARRERAS. 
Vicedirectora : señorita MARINA DORA MORENO. 

Colonia de Tandil: 
Médico Director: doctor HERNÁN GONZÁLEZ RISO::; . 
Vicedirectora : señori t a J OSEFA LóPEZ. 

Colonia de Baradero: 
Médico Director: doctor RóMULO GARONA C'ARBIA. 
Vicedi rectora: señorita ANA 1. A. MANCUSI . 

, 
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Art. 3Q - Asignar al personal de Médicos Directores; Médicos Subdirectores 
y VicediJ ectorall, por el período compren.dido entre el 9 y el 31 de dici,embre 
de 1949, el suplemento de sueldo mensual de UN MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL ($ 1.000.- m/n.); OCHOCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL 
( 800.- m/n.) y SEISCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL ($ 600.
m/n.), r,espectivamente, con imputación al Anexo 15, Inciso 1Q, Gastos en 
Personal a), Sueldos Partida Principal c) 1 - Parcial 17, para los Médicos 
Directores; Parcial 18, para los Médicos Subdirectores, y Parcial 20, para las 
Vicedirectoras, del presupuesto del año en curllO. El gasto cor. eopondiente 
al año 1950 se atenderá con la respectiva partida que a tal fin asigne el pre
supuesto de dicho año. 

Art. 4Q 
- Designar Odontólogos para la Colonia de Vacaciones en Des

peñaderos (Cérdoba), durante el pelÍodo comprendido entre el 9 de diciembre 
de 1949 y el 13 de marzo de 1950, a las s ' guientcs personas: 

1er. Contingente: doctor JUAN M. MORENO. 
2do. Contingente: doctor PEDRO BENíTEZ CASTA~O. 

3er. Contingente: doctor MANUEL SILVERIO LUNA. 
4to. Contingente: doctor SIMóN CICINELLI. 

Art. 59 - Asignar al perso!:al de Odontólogos, por el período compren
dido entre el 9 y el 31 de diciembre de 1949, el supl,emento de sueldo merllual 
de SETECIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL ($ 700.- m/ n. ) , con impu
tación al Anexo 15, Inciso l Q, Gastos en Personal a), Sueldos Partida Prin
cipal c) 1 - Parcial 19, del presupuesto del año en curso. El gasto correspon
diente al año 1930 se atenderá con la rElspectiva partida que a tal fin asigne 
el presupuesto de d icho año. 

Art. 6Q - Designar Visitadoras de Higiene E scolar para las Colonias de 
Vacaciones que se indican, dUlante el período de funcionamiento de las mismas, 
al siguiente personal y con la ubicación que a continuación se detalla: 

Colonia de Mar del Plata: 
RUTH NOEMí ROSSI; MARíA ALICIA SUAREZ; CARMEN ANGÉ· 
LICA PERALTA; BEATRIZ ILE:ANA MARTíNEZ, BEATRIZ AME
LIA ARES; rOSA ASUNCIóN lE'ADRO; ILSE HAGER de VIDAL; 
EMILIA QUARANTA. 

Colonia de Despeñaderos: 
LEONOR LIBERA BUZZO, AURORA ELVIRA RAGAZZO, JULIA 
PÉREZ, ELVIRA OLGA BAR'l'OLJ:"<I, ENCARNACIóN ZAPATA de 
SA URO; MARíA ERNESTIN A ÁL V AREZ; ESTEFANíA C. de PIRES 
MATEUS. 

Colon:a de Alta Gracia: 
JORGELINA C, de CARULLI; HAYDÉE PRIMAVERA QUINTERO; 
JULIA GREGORIA TAGLE; NIEVES DORA PRIETO de SANCHEZ; 
MERCEDES ZULEMA NOLASCO FERREYRA. 

Colonia de Tandil: 
HORTENSIA R. ALVAREZ; LUISA JOSEFINA EDRU; CONCEP
CIóN GIUJUSA; ESTHER SILVIANA RODRíGUEZ; ANGÉLICA RA
MON A SANCHEZ. 

• 
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Colonia de B'aradero: 
GLORIA VISPO; HAYDÉE VEWTUREIRA; MARíA LUISA MARTí
NEZ PALMA; MARíA LUISA DI MAlteO; LAURA PIRRETTI de 
NOVIKOV. 

Art. 7Q - Asignar al personal de Visitado:ras de Higiene Eseolar por el 
período eomprendido entre el 9 y el 31 de diciembre de 1949, el suplemento de 
sueldo mensual de CUATROCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL ($ 400.
m/n.), y CUATROCIENTOS CINCUENTA P:ESOS MONEDA NACIONAL 
($ 450.- m/n.), ya sea dependiente o no deperdiente de la Dirección General 
de Enseñanza Primaria, respectivamente, con imputación al Anexo 15, Ineiso 
l Q, Gastos en Personal a), Sueldos Partida Principal e) 1 - Pareial 21 -las 
primeras-, y al Anexo 15, lneiso l Q, Gastos elll Persoral a), Sueldos Partida 
Prineipal 2, Pareial 2, Global a) -las segundas·-, para el año 1949. El gasto 
correspondiente al año 1950 se atenderá con la, respeetiva partida que a tal 
fin asigne el presupuesto de dicho año. 

Art. 89 - Designar Profesoras de Música y Enfermeras para las Colonias 
de Vacaciones que se indica, durante el periodo de funcionamiento de las 
mismas, al siguiente personal y con la ubicación que a continuación se detalla: 

Colonia de Mar del Plata: 
Profesoras de Música: señora ENRIQUl~TA DA SIL V A de CARV A
JAL; señorita DORA ANDREAU. 
Enfermeras: señoritas ERCILIA JOSEFA ÁLVAREZ; LINA BLAN
CA SUÁREZ; LEONOR ESTHER PERICAS; LIHERTAD COSTAS. 

Colooia de Despeñaderos: 
Profesoras de Música: señora OFELIA EMILIA FERNÁNDEZ de 
DARRÉ, señorita MARíA CLEOFÉ GONZÁLEZ VIDELA. 
Enfermeras: señoritas ANA BEATRIZ PBRNIGOTTI; JUANA MARíA 
MOYANO; MARíA ESTHER FABRE; ISABEL FERNÁNDEZ. 

Colonia de Alta Gracia: 
Profesora de Música: señora ORFELINA CORNEJO de GONZÁLEZ. 
Enfermeras: señoritas MARíA CARBALL,AL; DELICIA FERRER DEL 
PRADO. 

Colonia de Tandil: 
Profesora de Músiüa: señora ASUNCIóN MARíA D. de JOFRÉ. 
Enfermeras: señorita REGIN A FERV kRI; señora RóMULA LEIV A 
de ARDILES. 

Colonia de Baradero: 
Profesora de Música: señorita MARíA TERESA ARBICO. 
Enfermeras: SE'ñora MARíA MARTtNEZ de RUTTER; señorita MARíA 
ELVIRA COUCEIRO. 

Art. 99 - Asignar al personal de Profesoras de Música y Enfermeras, por 
el periodo comprendido entre el 9 y el 31 dE' diciemhre de 1949, el suplemento 
de sueldo mensual de CUATROCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL ($ 400.·
m/n.), y TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MONEDA NACIONAL 
($ 375.- m/n.), respectivamente, con imputación al AnE'xo 15, Inciso 19, Gastos 
en personal a) Sueldos Partida Principal 2, Parcial 2, Global a), para el año 

• 
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1949. El gasto correspondiente al año 1950 se atenderá con la respectiva partida 
que a tal fin asigne el presupuesto de dicho año. 

Art. 10Q - Insértese en el ]);¡letín de Oomunicaciones y pase a la Dirección 
General de Sanidad E scolar, para su comwücación y demáll efectos. Cumplido, 
anótese, en la Dirección General de Administración, en la Dirección de Personal 
y archivese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

II 

Buenos Aires, 9 de diciembre de 1949. 
Visto que por Decreto NQ 29612 del Poder Ejecutivo Naciónal de fecha 25 

de noviembre de 1949, se autorizó al Mini.sterio de Educación a efectuar las 
designaciones del personal que, con carácter transitorio, deba prestar servicios 
en las Colonias de Vacaciones dependientE's de la Dirección General de Sanidad 
Escolar, y considerando que la misma tiene asignadas en su presupuesto parti
das globales destinadas a tal fin, 

El Ministro de l~ducación 

RESUELVE: 

Art. 1Q - Designar Celadoras para las Colonias de Vacaciones durante el 
período comprendido e¡{tre el 9 de diciembrEI de 1949 y el 13 de marzo de 1950, 
al personal que a continuación se detalla, el que deberá ser ubicado por la 
Dirección General de Sanidad Escolar, de acuerdo con las necesidades de las 
mismas: ELBA ALDERETE JUÁREZ; LIT,IA CARMIEN ÁLVAREZ; MARíA 
VIOLETA CASTELLANO; DOLORES ISABEL LUJÁN CAMERO; DOMINGA 
FELISA CASTELLUCCIO; CONSTANZA CASSINAj ELSA EMILIA CLOSAS; 
TERESA AMELIA CHEYLLADA; ISABEL BENEDICTA DI BIASE; MARtA 
TERESA ERARA; MARíA ANTONIA FEHNÁNDEZj CONSTANCIA FLORA 
S. de GIOVANN¡N-Ij DELIA MARTA GRANOLLERS; MARíA LUISA Ló
PEZ; JOSEFINA RITHNER; ALICIA FANNY OLIVERI; CARMEN JUANA 
LAMAS; HILDA LILIA MEGASSINI; BEATRlIZ EUGENIA MARRA; JO
SEFINA YOLANDA MONTERO; ELISA SILVIA MASSA; AMELIA MAS
CETTI; MARíA MASCETTI; JUANA AlIfALIA MALLADA; HORTENSIA 
MAGDALENA MAZZALI; CELINA MIRA; OFELIA ERMELINDA MALPE
LI; SERAFINA BAVASSO de OLIVERI; CARMEN PEÑ"A; PETRONA SIL
VIA RIVAS CóRDOBA; CELINA BENITA RODRíGUEZ; ÁNGELA BUGAN
DO de HERRERA; MARíA DOLORES TORRES; DOLLY TOBARES: ELVIA 
MARíA ALDERETE de TORINO; ILSE HAGER de VIDAL; MANUELA 
ELENA CONDE de ALAVILA; J!'ILOMENA LUISA BONTEMPO; LIDIA 
AURORA CAFARO; HAYDÉE ELENA CHIAPPE; JOSEFINA CRISTINA 
P. DE GENNARO; ZULEMA DORA DIETZOLD; PAULA HOLANDA FERRA
RI; ANA MARíA GIúDICE; HILDA LICIA FERNÁNDEZ de GARCfA; NE
LLY FRANCISCA JAIME; DELIA FILOMENA LóPEZ; NÉLIDA RAQUEL 
LENCINA; MIRTA LEONTINA MORALE:S; YOLANDA DOLORES MORA
LES; MARTA BERMúDEZ de MORENZA; TERESA ADEMANTINA ORLAN
DI; ANA MARíA PEYRóN; ZULEMA ÁNGELA REYNOSO; MARíA ESTHER 
VELÁZQUEZ de NESA; ANTONIETA MARíA ZUCATTI; ZULEMA PANERA; 
JUANA GAITÁN de RAMOGNINO; ROSA VIVO de YOUSSUF; EDELMIRA 
VILLALóN; INÉS GARCtA de MARTtNEZ; ÁNGELA MARtA ESTHER RUS
SO; ELDA ELENA MAZZUCA; MARtA ROSA PONTIROLI; RAQUEL INÉS 
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DRAGO; ANA MARíA GUTIÉRREZ; FLOREJNTINA BARRUET de NARIO; 
ELSA VELIA IRIBARNE; MARíA JUANA SHIGIHARAj NELI ELSA MON
DELOj SARA CARMEN FERROj MARíA ORISTINA MACHADOj MARTA 
SARA COTOj MARíA DEL CARMEN QUIJADA¡ CARMEN YOLANDA PALó
POLlj ALOIRA BASILISA GONZÁLEZj SUSANA GARDEj CELMA GRA
MACCIOLIj JULIA FIORITO de TORRENT; CELIA ALCIRA SAN MARTíNj 
DORA ANTONIA CASTRILLóNj NÉLIDA CA'l'ALINA Lm'ORTEj OLGA 
CARRODEGUAS PAZ¡ MARíA ADELA COLOMBOj MARTA MOLINARlj 
TERESA NELL Y BERARDlj MA TILDE NORMA CASTELLS¡ FRANCISCA 
NÉLIDA FONTANAj ~ÉLIDA ELSIA CAVAj NÉLIDA ROSA LóPEZj ELISA 
MORENOj ELlSA AíDA GARCtA; AMALIA MARtA ESTHER ROVIRAj 
ROSA MARíA CRISTINA VALSESIAj MAR'rA ANGÉLICA DE GENNAROj 
.JUANA VACCAROj MARíA LUISA BALMAj EDELMA MARtA CABRERAj 
LAURA DORIS GALEANO¡ ELISA MANDlA¡ SECUNDINA VBST~FA . 1 de 
CONFORTIj ROSA JOVITA ZELAYAj NADlZZA CORAZZA¡ CIPRIANA 
FLORE~TINA PAREJO de LIBERTIj SARA BEATRIZ BORGAZZIj MARíA 
NILDA FERRERIj NOEMí CAYETANA SILE¡ ELENA MARtA MARINIj 
ÁNGELA ROSA COMESAÑAj ILDA PERIS CASTRO¡ ELLEN DELIA SO
RIANO¡ ELVIRA GRACIELA CARRA¡ ELISA ALDARRACíN¡ CLELIA MA
BEL MAMANI¡ JULIA FREIRE¡ ROSA LóPEZ¡ ESTHER BERNARDA AL
VARENGAj AMELIA BRtGIDA HERRERA¡ CÉLICA ÁNGELA DOLORES 
CANNAVOj OLINDA .JUANA PERATTA¡ AXA ROSA SERRANO¡ ISABEL 
ETELVINA CORREA; OELIA CORREA, ELVIRA LUISA DE GRAZIA; LY
DIA RAQUEL FANTI¡ ANA MARtA SICA; NÉLIDA BEATRIZ JOSEFINA 
BELESIA¡ LIDIA IRENEA MOREIRA¡ MAB:1A SUSANA CARNICER¡ MAR
TA SUSANA RISSO¡ MARtA BUSTAMANTE de FERNÁNDEZ SOLERj ELE
NA CALDERAZO¡ MARtA ALCIRA ABRAHAM¡ MARtA SUSAXA DE
PRATTIj ELENA COCHA; ELENA TRACOGNA de SIMIZ¡ ~fAR1A JESúS 
NOVOA de BARCELLA¡ MARtA ESTHER BANTEIRO; NELLY MARGARI
TA SOLARI; ÉLIDA MARtA ROSA BIANCULLI; FANNY EDITH RISSOj 
DORA MARtA FUNES¡ HERlIIINIA MARíA FERREYRAj VICENTA GAS
PARA PRIETOj JOSEFA ALCIRA BACIGALUPPI de TROVA'fI¡ J\IARGA
RITA LUCíA ROMERO; IRMA ESTHER L 'óPEZ; SERAFINA FRANCISCA 
DEPPELERj NÉLIDA CORVETTO; MARTA SILVIA MORENOj ANGÉLICA 
FILADELFIA QUIROGA¡ MARtA trOl\IAINO¡ OLGA IRENE SOLARI; JO
SEFINA POCOVI de PALLITOj ELENA IN1~S MENDOZAj MARtA NORMA 
SABATO; MARTIIA LETICIA COPELLOj ELENA SE:MORILE; HEBE 
DOLLY BIANCHINIj ROSA ISABEL DEMIERREj MARTHA HAYDÉE CA
NAL Y; MARíA PAVERI de FERRARI; BEATRIZ GEILER; MARiA LU -SA 
GóMEZ¡ HAYDÉE ELSA FERRERI¡ MARíA ANGÉLICA CHERNIGHAROj 
MARíA ESTHER FRANCISCA C. de PEU,EZ y ELSA ARGENTINA LE
DESMA. 

Art. 2Q - Fijar la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS MONE
DA NACIONAL ($ 350.-), como remuneración mensual para el personal desig
nado en el precedente artículo., debiendo imputarse dichos sueldos al Inciso 1Q, 
Gastos en Personal a) Sue 'dos, Partida Prineipal 2, Parcial 2, Global a), du
rante el período comprendido entre el 9 y el 31 de diciembre de 1949. El 
gasto correspondienté al año 1950 se atenderá con la partida que a tal efecto 
asigne el presupuesto de dicho año. 

Art. 3Q - Insértese en el Boletín de Comunicaciones y pase a la Direcci6n 
General de Sanidad Escolar, para su comunicaci6n y demás efectos. Cumplido, 
an6tese en la Direcci6n General de Administraci6n, en la Direcci6n de Personal 
y arehívese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN 

RESOLUCIONES, DISPOSICIONES Y CIRCULARES DIVERSAS 

Circular NI> 148/ 1949 

Establece requisitos para la devoluci.ón de sueldos y gastos impagos 

Buenos Aires, 16 de noviembre de 1949. 
Tengo el agrado de ·dirigirme a uste,d haciéndole saber que toda transfe

rer cia que efectúe por devo~uciónen concepto de impagos, sean estos por 
~ueldos o gastos, deberá especificar en la citada tranofercncia, que es para 
la "Cuenta Dirección General de Adminilltración del Min:sterio de Educación 
d< la Nación -Anexo 15- Cuenta NI> E:022". 

Circular NQ 149/1949 

-Sintetizada-

Buenos Aires, 19 de noviembre de 1949. 

R. BUZZONI 
Tesorero General 

Transe ri be el decreto NQ 24.439 dado el 30 de S0;J t' em hre de 1949 por 
(·on dud!) d I Ministerio de Agricultura y Ganadería de la Nación, que declara 
cumplida la sanción impuesta a la firma Hijos de Luis Constantini, y auto
riza la designación de una comisión de técnicos para que propor ga las bases 
"[Jara ia r s nl ución definitiva del litigio que se tramita en los autes citados 
pn el referido decreto_ 

Circular NQ 150/1949 

Ccmpleta las instrucciones imr.artidas pa:ra el manejo del libro "Movimiento 
General de T,esorería" 

Buenos Aires, 21 de noviembre de 1949. 
Tergo el agrado de d'rigirme a usteCl para llevar a su conocimiento que, 

habiendo dispuesto esta Dirección General la distl'ibución a todas las depl'n
d·encins (lpl Ministerio del nuevo formato del libro "MOVIMIE~TO GE~ERAL 
DE TESORERíA", para reemplazar los dos modelos actualmente en uso (uno, 
formulario NQ 470, libro 1923 y otro, de hojas desprendibles), encontrarán los 
señores responsables, impresas en ambas c.ortratapas, las instrucciones para BU 

exacto manejo, de las que deberán compenetrarse debidamente; y en los cuatro 
últimos fol~os los necesarios para la conta.bilizaciÓn del rubro de "Va]ores Es
colares". 

Completando lo expresado, esta Dire,cción General hace llegar, con este 
motivo, a esa dependencia las normas siguientes: 
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19 Iniciación de operaciones: Se ha resuelto que la iniciación de la conta
bl11zaclón de las operaciones en este libro, de nuevo formato, sea simul
tánea en todas las dependencias del Ministerio, con las excepciones 
pr.evistas en el último párrafo de este punto_ 

A tal efecto, se ha fijado la fecha del 21 de enero de 1950 para 
volcar en el primer renglón del folio 1" los saldos de "FondOt!" y "Docu
mentación", existente en esa fecha, en cualquier folio del libro "Movi
miento General de 'l'eborería" en uso, y de modelos anteriores, y en el que 
deberá dejarse constancia del transporte que se efectúa, y de su cierre 
para toda operación. 

Con este motivo, los responsables deberán -desde ya- tomar todas 
las medidas pertinentes a fin de intellsificar los pagos, contabilización 
y rendición de cuentas, con el propósito de que en dicha apertura se 
reflejen "saldos mínimos", sean de fondos o de documentación, espe
cialmente del Ejercicio de 1949. 

Aquellas dependencias que, por earecer de este libro, o que por 
tratarse de reciente creación no lo llevaren, procederán a contabilizar 
de inmediato, en ,este nuevo formulario, sin ~sperar la fecha indicada en el 
primer párrafo_ 

29 Análisis de los saldos pendientes de rendición: Columnas Nos_ 45 a 52. 
N o obstante haberse estimado suficientes los renglones atribuidos en 
este columnado a este rubro, en caso de no serlo, por tener la depen
dencia mayor cantidad de cargos, se hará una hoja adicional, con la in
formación requerida en el mismo, y se acompañará. en carácter de docu
mentación complementaria. 

39 Folios desprendibles: Como se establece en las instrucciones, antes del día 
23 de cada mes, y conteniendo las operaciones hasta el día 20 del 
mismo mes, O anterior si éste fuera feriado, deberán las dependen
cias remitir a la Dirección General de Administración, Sección Rendi
ciones de Cuentas, calle Araoz N9 2882, Capital F-ederal, las dos hojas 
desprendibles, acompañadas con una nota del Banco en la que eerti
fique la existencia en la cuenta ban,earia al cierre de operaciones del 
día 20, y de un ejemplar del formulario N9 604 (Exp. N9 411) de 
"Análisis de saldo Banco" y demás documentos que correspondan por 
su carácter de aclaratorios. 

49 Balance de Cargos y Descargos: Dado que en el rayado del nuevo libro 
se han incluído cuadros y columnado que figuran en el formulario 
N9 312 de "Balance de Cargos y Descargoll", a partir de la fecha indi
cada quedará suprimida su confección y envío. 

59 Carácter del libro: Revistiendo este libro la categoría de "Mayor", deberá 
te erse al día en su contabilización. Los errores serán salvados me
diante contra-asientos. Finalmente deberá ser mantenido en el más 
perfecto estado de conservación. 

Toda información referente a interpretación de las instrucciones 
para la contabilización, deberá S6r solicitada a la Dirección Gene
ral de Administración, sec'Ción Inspecciones Administrativas, calle 
Ayacucho N9 838, Capital Federal. 

69 Libro "Caja Cheques": Hallándose a estudio de esta Dirección Ge
neral, la confección de un libro de esta denominación, y mientras no 
sea provisto a esa dependencia, los responsables tomarán las medidas 
correspondientes, para que, desde l:t recepción de esta Circular, sea 
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llevado con carácter de reglamelltario, en un libro adecuado, todo el 
movimiento de cheques de la dependencia en la forma siguiente: 

Se abrirá un folio para cada día de pago, en el cual se irán 
registrando 108 cheques que sean librados, es decir, entregados a sus 
beneficiariotl. 

En el encabezamiento se le colocará día, mes, año y concepto a 
que responde el pago (sueldo, gastos, alquileres, etc.) y en forma 
columnada se establecerá: 

Orden a que se 
ha. extendido el 

cheque 

Número del 
cheque 

Impmte Día. y mes de dé
bito por el banco 

A fin de cada día, se totalizará por concepto el importe de los 
cheques librados, que deberá coincidir con las regitltraciones de los 
librGs "Caja", y cuyo monto se volcará en la. columna de "Egresos" 
de fondos del libro "Movimiento General de Tesorería," . 

La "fecha de débito" se c,olocará al r ecibirse las planillas del 
movimiento de la, cuenta bancaria que remitirá a la dependencia el 
respectivo banco. 

7Q Fecha. de los cheques: Todo cheque deberá ser fechado, tanto en el 
cheque como en talonario, con la del día en que se entrega al intere
sado, y por lo tanto, la planilla de sueldos, recibo individual, factura u 
otro documento recibidG en cambio del cheque, llevará igual fecha que 
aquel. 

89 Archivo de documentación de b~mco: Será obligatorio llevar en car
petas ordenadas cronológicamente, las planillas del movimiento de la 
cuenta bancaria, y los duplicado;s del saldG que remita mensualmente 
el banco al cierre de cada período, como asimismo los talonarios de 
cheques utilizados, en los que s,e dejará constancia de la fecha de 
pago, orden y concepto (gasto, sueldos, etc.), debiendo dársele anual
mente un número de orden, par!t facilitar su rápida verificación du
rante las inspecciones. 

9Q Comprobante de pago: Toda factura o comprobante de pago (con 
excepción de sueldos) Ideberá llevar un sello¡ con la inscripción: 
"Pagado por cheque NQ ........... de fecha ............... ", y 
en el caso que el pago se haya efectuado al contado otro sello que 
diga: "Pagado con fondos extraídos por cheque NQ ............ . 
de fecha .............. ". A este efecto las dependencias dispondrán 
la confección de los sellos corre;9pondientes. 

Circular Q 151/1949 

-Sintetiz;ad~ 

Buenos Aires, 22 d,e noviembre de 1949. 

ATILIO M. HARAGIOLA 
Director General 

Imparte instrucciones y remite formularios en blanco (NQ 964) destinados a. 
la liquidación del Sueldo Anual éomplementario, Ley NQ 12.915, correspondien
te al año en curso. 

, 
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Circular NQ 152/1949 

Solicita el envío de la documentación correspo:ndiente a licitaciones firmadas 
y concursos de precios realizados por 13~S distintas dependencilas 

BueIlos Aires, 6 de diciembre de 1949. 
Solicito d,e usted, quiera servirse disponer se remita a ~ta Dirección Ge

neral, antes del día 20 del corriente, la documentación correspondiente a los 
actos realizados por ese establecimiento (licitación privada o concurso de pre
cios, debiendo ,en este último caso adjuntar tres presupuestos) para resolver la 
impresión de formularios, conjuIl tamente con las facturas que por tal con
cepto se hubieren originado, por triplicado y dlebidamente conformadas, a 10 8 

efectos da su oportuna aprobación y pago por esta Dirección. 

ATILIO M. BARAGIOLA 
Director Gen.eral 

INFORMACIONES VARIAS 

SE INAUGURó UNA EXPOSICIóN D,E ARTB DEL MAGISTERIO DE LAS 
ESCUELAS PARA ADULTOS 

En el local de la escuela "Domingo Faustillo Sarmiento", sita en Avenida. 
Quintana 31, el viernes 9 de diciembre se realizó el acto inaugural de la 
Exposición de Arte del Magisterio de las Eseuelas para Adul tos, propiciado 
llor la Dirección General de Enseñanza Prima'ria. Con tal motivo se cumplió 
un interesante recital que fué presidido por el ministro de Educación, doctor 
Osear Ivanissevich. 

El acto comenzó con la ejecución del Himno que fué cor.eado por la coneu
rrencia. A continuación, el inspector general d,e Escuelas para Adultos, doctor 
Federico E. Mersari Cross, procedió a la apertura del certamen pronunciando 
un conceptuoso discurso y el inspector D. Antonio Díaz F ranco desarrolló el 
tema "Nuestras artes populares". 

Seguidamente el conjunto "Cien guitarras argentinas", el Coro de las 
escuelas para Adultos y los alumnos de la :E:scuela Nacional de Artes Fol
ldóricas Argentinas interpretaron números de música, canto y danza que f ueron 
justamente celebrados por los asistentes. 

EL MINISTRO DE EDUCACIóN AGASAJA A LOS ESC OLARES QUE 

DURANTE SIETE .AÑOS NO FAl:'TARON A CLASE 

El sábado 10 del corriente, el ministro de Educación, doctor Osear Iva
n:ssevich, agasajó en el Instituto de Educación Física "General Manuel Bel_ 
grano" a 36 egresados de las escuelas primarias de la Cap'tal que, durante 
siete años, no faltaron a clase. 

Poco antes de mediodía, los niños y los familiares que les acol1b?añaban, 
ll egaron a la sede del Instit.uto, situada en la v'ecina localidad de San Fernando, 
en vehiculos del Departamento de Turismo ESMlar. Una vez alli, fueron reci-
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hidos por el doctor Oscar Ivanissevich, el secretar:o General del Departamento, 
¡>rofesor Carlos Fra.ttini, funcionarios escolares y alumnos del establecimiento 
donde, momentos después, se les sirvió un almuerzo del que participaron el 
fi('ñor Ministro y su comitiva. A las 15 la concurrencia se trasladó al salón de 
actos para asistir a una amenisima sesión de cantos, música y juegos de pres
tidigitación que fueron entusiastamente aplaudidos. 

Al término de la función, el doctor Ivanissevich entregó sendos ejem
plares autografiados del libro "Pájaros sudamer.canos" a los pequeños concu
rrentes y expresó la satisfacción con que el. ministerio a su cargo pr t> miaba su 
asiduidad y reconocía la labor educativa de los padres. Más adelante agregó 
que esos muchachos ' tenían asegurada la p:rosecución de sus estudios secunda
rios, gracias al Excmo. señor Presidente de la Nación, por quien hoy la 
enseñanza es gratuita en todos los ciclos y a cuya generosa disposición debías e 
que el Ministerio de :2ducación pudiera concederles becas para que cursaran 
los tres prlmeros años de la enseñanza media. 

Una vez concluída la distribución de premios, el señor Ministro y sus 
acompañantes se dirigieron a otro lugar del establecimiento donde se ha 
construído un magnífico natatorio para uso de los alumnos del Instituto y de 
1; s niños de las escuelas de vacaciones útile.s y del barrio. En esta oportunidad, 
el doctor Ivanissevich expresó que la obra, cuya realización fué proyectada 
por el profesor Frattini, se había efectuad.o en brevísimo plazo merced a la 
vaiiosa colaboración prestada por el titular d.e Obras Públicas de la Nación, 
general de Ejército D. Juan Pistarini y sus colaboradores. 

Finalmente fué servida una merienda y, al declinar. el sol, todos los con
currentes se asociaron a la ceremonia COlll que diariamente los alumnos del 
Instituto proceden al arrío del pabellón nacional. 

• 

JURA LA BANDERA Y ADHIERE A LA. CELEBRACIóN DEL "DíA DEL 
RESERVISTA" EL PERSONAL DEL lMINISTERIO DE EDUCACIóN 

En el transcurso de una lucida ceremonia efectuada el sábado 10 del 
~orriente en la plaza Rodríguez Peña, hente al ed.ficio que ocupan el Minis
terio de Educación y la Dirección General de Enseñanza Primaria, los funcio
llarios técnicos y administrativos del aludido departamento de Estado y el 
personal de las escuelas y colegios oficiaies y adscriptos del Gran Buenos Aires, 
juraron fidelidad a la enseña nacional. 

El acto dió comienzo con el izamiento dél pabellón en el mástil erigido 
frente al lpalco ocupado por el Ministro dEl Educación, a quien acompañaban 
t;] secretar:o general, profesor Carlos Frattini; el subsecretario Universitario, 
(loctor Carlos 1. Rivas; otras autoridades y numerosos invitados especiales. 
Seguidamente el doctor Ivanissevich, que pronunció una vibrante alocución 
para señalar el significado de la ceremonia y exhortar al personal a dar 
ejemplo de dedicación al trabajo, tomó el solemne juramento de fidelidad for
mulado por todos los circunstantes. A continuación se cantó el Himno y la 
Marcha d!(l Reservista y el Ministro instó a los concurrentes a asociarse a la 
celebración del "Día del Reservista", incorporándose al desfile cívico-militar 
con que la ciudadanía habría de ratificar BU amor a la Patria. 

Respondiendo a la invitación aludida, el domingo n, los funcionarios y 
empleados del Ministerio que no formaron eJtl las agrupaciones correspondientes 
a las unidades donde estuvieron incorporados, integraron una ccmpacta columna 

• 
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a cuyo frente, llevando la bandera del Ministerio, marchaba el secretario ge
neral del mismo, profesor Carlos Frattini. 

Por su parte, el señor Ministro de Educación, desfiló en la agrupación 
NQ 5, constituí da, entre otros, por los reservistas del Regimiento 1 de Infan
tería Motorizado ''Patricios'' en cuyas filas hizo la conscripción . 

• 

NOTICIERO RADIAL DEL MINISTEltIO DE EDUCACIóN 

DE LA NACIóN 

Consecuente CCln su propósito de dar UIlla información completa y 
fidedigna de sus actividades y adelamtar, e,on carácter oficial, el co
nocimiento de noticias de interés y utilidad para el público en general 
y para los docentes y alumnos de los esta'blecimientos de enseñanza 
de todo el p:.ls, el Ministerio de Educación de la Nación ha incorporado 
a sus servicios de difusión el NOTICIERO RADIAL que se tra.nsmite 
todos los días hábiles, de 20.55 a 21, por L. R. A., Radio del Estado y 

L. S .11, Radio Provincia de Buenos Aires. 

ANEXO 

DIRECCIóN GENERAL DE ENSE:í;fANZA PRIMARIA 

MOVIMIENTO DE PEHSONAL 

DE0RETOS 

(Sintetizados) 

SEOCIóN PROVWOIAS 

DECRETO N9 30718 - 6/12/49. - Vista la illformación producida en los ex
pedientes 1413/0/ 945, 11834/P /947, 264,70/ 0/947, 20456/0/ 947, 
17801/0/947 Y 21647/0/ 948: declárase cesante a MAROOS EFRAíN 
SAADI AROE (M. 1. 3.437.593, D. M. 54, 01. 1909) Inspector Téc
nico Seccional de Escuelas de la Provincia de Oatamarca, por ra
zones de mejor servicio. 

DECRETO N9 30401 - 3/12/49. - Promuévese a Inspector de Zona en la 
Provincia de Mendoza, a LIBERATO SAVERIO OANGIANO (M. l. 
3.205.163, D. M. 50, 01. 1909, Oéd. Id. NQ 124.527, PoI. de Mendoza), 
director de la escuela NQ 23 de la misma jurisdicción. 

• 
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SECCIONES VARIAS 

DECRETO NQ 30403 - 3/12/49 - Exptes.: 18813/1'/49, 13787/1/49, 21477/Ch/ 
49 y 21384/1'/49. - Déjanse sin efecto las designaciones efectuadas 
a favor de: FORTUNATO MACIEL (M. 1. 5.631.328, D. M. 27, 
01. 1927, Céd. Id. NQ 132 . .n1, PoI. de Corrientes), como maestro 
en la escuela NQ 88 de FormoE:a, (Decreto NQ 9032 del 13/4/49); 
MARTA ENRIQUETA MARtA 1IIKSCHL de KING (CM. Id. 
NQ 9.820, Po!. de Misiones), como preceptora en la escuela para 
Adultos NQ 1 de Misiones, (De,creto NQ 9042 del 13/4/49); ANA 
BEATRIZ ROUSSELOT (Céd. lid. NQ 21.331, PoI. de Chaco), como 
maestra en la escuela NQ 131 de Chaco, (Decreto NQ 20524 del 
7/7/48) e ILDA RODRíGUEZ (Céd. Id. NQ 3.397.030, Po!. de la 
Cap. Fed.), como maestra en 1,3. escuela NQ 14 de Formo~a, (De
creto NQ 26089 del 31/8/48), por no haber tomado posesión de sus 
cargos. 

RESOLUCIONES MIKISTERIALES 

Vacacionea 'Otiles 

Disp6nese el nombramiento y ubicación de pl~rsonal directivo, malastros de acci6n 
periescolar y especializados para estAuelas lile Vacaciones tl'tiles en la Capital, 

Provincias y Te:rritorios 

1 

Buenos Aires, 1 Q de diciembre de 1949. 

ATENTO: 
Que en la escuela de Vacaciones útiles NQ ~5 del Consejo Escolar 19Q 

son necesarios los servicios de una nuova docente de acción periescolar para 
la debida atención de dichas actividades, 

El M1n1stro de E:duca.ci6n 

RESUELVE: 

1 Q - Nombrar maestra lie aetivid!.de13 perieecolares, en (\!.rácter de su
plente, para la escuel!. de Vacaeiones útiles NQ 25 del Consejo Eseol!.r 199, 
a la maestra normal nacional señorita HELBA FORELIUS. 

29 - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunieaeiones del Minis
terio de Educación y archivese. 

OSCAR IV ANISSEVICR 

II 

Buenos Aires, 30 de noviembre de 1949 

VISTO: 
Que son necesarios los serVICIOS de maestros pcriescolares y de distintas 

especialidades para las actividades de Vacaciones útiles en escuelss de la 
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Capital Federal y de las Provincias, dependient.es de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria, 

El Ministro de Educación 

RESUELVE: 

1 Q - Disponer que el personal titular de música y de educación física que 
a continuación se detalla, preste servicios en las siguientes escuelas de Vacacio· 
nes útiles ubicadas en Provincias: 
Escuela NQ 57 de Catamarca: EUMELIA AíDA PAZ de SAAVEDRA (Música) 

y VICTORIANO VIDAL BOLLADA (Educación Física). 
Escuela N9 :224 de Córdoba: IRMA BRIZZIO de SAA YEDRA (Música) y RO· 

DOLFO LARRINAGA (Educación Física). 
Escuela NQ 2 de Corrientes: VICTORIA B. de DO~ZóN (Múf!ica) y MARIO 

INDALECIO POLO (Educación Física). 
Escuela NQ 182 de Entre Ríos: ANGÉLICA de los SA~TOS (Música) e ISA· 

BEL VICTORIA MARTINEZ TERRADA (Educación Física). 
Escuela NQ 32 de Jujuy: AURORA FILARDI (Música) y OLGA ESTHER 

RAITELLI (Educación Física). 
Escuela NQ 190 de La Rioja: DOLORES YIÑAS de NOGUERA (Música) y EN· 

RIQUE EDUARDO NÚÑEZ (Educación Física). 
Escuela NQ 23 de Mendoza: FLORENTINA AíDA DELUGAN (Música) y ANA· 

TILDE SALCEDO (Educación Física). 
Escuela NQ 284 d·e Salta: HAYDÉE OLGA V6PEZ (Música) y ANGEL MA· 

RtA ELSO (Educación Física). 
Escuela W> 109 de San Juan: GABRIELA pURAN (Música) y PEDRO JUAN 

BARROSO (Educación Física). 
Escuela NQ a.± de San Luis: ROSA EVANGElIINA OUELLO de NASSIF 

(Música) y CARLOS ALBERTO LEVINTON (Educación Física). 
Escuela NQ 55 de Santa Fe: ARGENTLTA A. FESTUCCI de ARIAZ SANZ 

(Música) y LUIS MARÍA MONTI (Educación Física). 
Escuela Normal del Centenario de Santiago del Estero: MARtA JULIA 

AUDIENCIA DEL VALLE ARCURI (~lúsica) y OSV ALDO MIGGISTCH 
(Educación Física) . 

Escuela NQ 259 de Tucumán: DOLORES DELIA NAVARRO (Música) y BLAN· 
CA ALIPIA FERR,EYRA (Educación :E'ísica). 

2Q - Nombrar maestros (suplentes) de la;, especialidades que en cada caso 
se determina, para la escuela de Vacaciones útiles NQ 46 de Buenos Aires, a las 
aiguien tes personas: 
:PERLA SUSANA B1WWN y MIRELLA BIDEGAIN (Música); TERESA 
ZAZZARL'l'O y HUGO CARLOS CAPUCCIO (Educación Físcia). 

3Q - Nombrar maestros de actividades periescolares (suplentes) para las 
escuelas de Vacaciones útiles que a continuación se determinan, a los siguiente ' 
maestros uúrmales nacionales: 
Escuela NQ 25 del Consejo Escolar 59: OSCAR DOMINGO NIETO Y HUGO 

CARLOS TEODORO SANTORO. 
Escuela NQ 259 de Tucumán: MARtA del CARMEN SILVIA YOLANDA 

QUIROGA y NÉLIDA RlOS de AGUIRRE. 
4Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Minis· 

terio de Educación y archívese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 
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II! 

:&acnos Aires, 19 de diciembre de 1949. 

VISTO: 
Lo manifestado por la Inspección Técnica General de Escuelas de T<!rritorios 

y las causas que invoca, 

El Ministro de Educación 

RESUELVE: 

19 - Disponer que las actividadeR de Vacaciones Útiles que debían desarro
llarse en la escuela N9 166 ele Ohaco, se realicen en la N9 31 del mismo terri
torio. 

'29 - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Ministerio 
de Educación y archívese. 

OSOAR IV ANISSEVICH 

IV 

Buenos Aires, 19 de diciembre de 1949. 

VISTO: 
Que es necesario designar el personal directivo y especial que ha de des

empeñar sus tareas en las escuelas de Val~aciones Útiles dependientes de la 
Dirección General de Enseñanza Primaria, ubicadas en Territorios, 

El Ministro de Educación 

RESUELV:E: 

19 - Disponer que el personal que a continuación se indica, desempeñe 
funciones de director de Vacaciones útiles (durante el primer período), en las 
siguientes escuelas de Territorio: 
Escuela N9 2 de Ohaco: IRENiE :M. B. de NADAL GAHN. 

" " 31 de Chaco: CIPRIANO FERREYRA. 
" " 27 de Ohu'bu t: P A ULIN A E. de C. BERRA. 
" ,,66 de Formosa: JUSTO GERMAN CAZAUX. 
" ,,1 de La Pampa: RAMONA RENÉE MENDOZA de MONTóN. 
" " 57 de La Pampa: JOSÉ A. MESíAS. 
" ,,6 de Misiones: MAXIMINO VBRBES. 
" "e de Neuquén: AGAPITO COR1rÉS RE ARTE. 
" ,,6 de Río Negro: LUIS PERENO. 
" ,,1 de Colonias Nacionales: REDRO ALCOBA PITT. 
29 - Disponer que el personal titular de las especialidades que en cada 

caso se determina, preste servicios en las siguientes escuelas de Vacaciones 
útiles: 
Escuela N9 2 de Chaco: :MARíA AURORA SAMBARINO (Música). 

" " 31 de Chaco: FORTUNA'fO FELCHER (Música). 
" " 27 de Chubut: ALVINA A. de CORffiETTO (Música) y MARIAN 

" 

M. de KONZ (La.bores). 
" 66 de Formosa: LEONOR RODR:tGUEZ de VECIO (Música) y MIR

THA ARENA (Manualidades). 
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Escuela NQ 1 de La Pampa: MARíA del CAR~fEN GóMEZ (Música). 
" " 57 de La Pampa: JUANA D. dEl ÁLVAREZ (Manualidades). 
" ,,6 de Misiones: LUIS ORTEGA (Manualidades). 
" ,,6 de Río Negro: EL VIRA AURORA IZCO (Manualidades). 
3Q - Nombrar maestros (suplentes) de las especialidades que en cada caso 

se determina, para las escuelas de Vacaciones útiles de Territorios, a las si
guientes personas: 
Escuela NQ 2 de Chaco: MARíA ANG11:LICA MOROSI (Manualidades). 

" " 31 de Chaco: MARíA del CARMEN CASTELLÁN (Educ. Física). 
" ,,1 de La Pampa: MANUEL VARELA (Educación Física). 
" ,,2 de Neuquén: ER~ESTO DE LOS SANTOS (Música). 
" ,,6 de Río Negro: DORA ELíAS DOMíNGUEZ (Música). 
" ,,1 de Colonias Nacionales: DELIA OBDULIA SAN'l'ILLÁN (Mú-

sica) y ETHEL MERINO (Labores). 
4Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Mi

nisterio de Educación y archívese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

F=============~~========~\ 
DIRECCIóN y TEL~FONOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIóN 

Los despachos del señor Ministro de ]:ducación y del señor Secretario 
Ge'neral del Ministerio, así como la Sala a.e Legisladores, los departamen
tos de Difusión y Turismo, la Secretaría de Actos y las oficinas de Audien
cias, Correspondencia, Prensa y Boletin funcionan, desde el lunes 5 del 
corriente, en Paraguay 1661, donde se han habilitado los ieléfonos 42-5184 
y 44-0207 para la atención del público y 42-4551', interno 109, para la I 
gestión de audiencias. 

= -

• 
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SECRETARíA UENERAL 

DECRETO 

DECRETO N9 30.924/1949. - Considera en uso de licencia con goce de sueldo 
a los docentes que tuvieron a su cargo el estudio de los problemas 
migratorios en palses europeos. 

Buenos Aires, 9 de diciembre de 1949. 

VISTO: 
El decreto NQ 10831 de 6 de mayo dE! 19-19, por el que se encomendó a 

los señores Juan Napoleón Lucero Schmidt, Mateo Armando Fabani y Do· 
mingo Gerardo Migliarese el estudio de los problemas migratorios en países 
de Europa y de conformidad con lo aconse:iado por el señor Ministro de Edu
cación, 

El Presidente de la Nación Argentina 

DECRETA: 

Art. 1 Q - Considerar en uso de licencia" con goce de sueldo, por el término 
de noventa días a partir de las fechas que a continuación se indican a los 
siguientes profesores: D. DOMIN"GO GERARDO MIGVIARESE, profesor ti
tular de diez y seis (16) horas semanales en el Curso de Bachillerato Nocturno 
anexo a la Escuela Normal de Profesores '''Mariano Acosta" de la Capital, a 
partir del día 12 de mayo de 19-19; D. MATEO ARMANDO FABAJ.'U, profesor 
de cuatro (4) horas semanales en la Escuela de Comercio NQ 1 de la Capital, 
a partir del H de mayo de 1949 y D. JUAN NAPOLEóN LUCERO SCRí\1IDT, 
profesor de cuatro (4) horas semanales en el Colegio Nacional de San Isidro 
(Buenos Aires), a partir del 16 de mayo de 19-19. 

Art. 2Q - El presente decreto será refrendado por el señor Ministro Se
cretario de Estado en el Departamento de Educación. 

Art. 3Q - Comuníquese, publíquese, an6tese, dése a la Dirección General 
del Registro Nacional y archívese. 

PERóN 
O. Ivanissevich 

RESOLUCIONES MINISTERIALES 

Dispone el pase del Director de Persona.l y Bstad1stica del ex-Consejo Nacional 
de Educación a la Dirección del Material del Ministerio 

Buenos Aires, 12 de diciembre de 1949. 

VISTO: 
El Ministro de E,iucación 

RESUELVB: 

lQ - Que el señor Director de Persona~l y Estadística del ex-Consejo Na
cional de Educación, ingeniero D. H:ÉCTOR CASABAL, pase a prestar servi
cios en la Dirección del Material de este :Ministerio. 

2Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Minis
terio y archívase. 

OSCAR IV ANISSEVICII 

• 
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Integra la comisión que, con la. presidellcia del Jefe de De5pacño Gene1la.1, 
D. OCTA VIO L. PRUD'HOMME, estudiará los antecedentes de los aspirantes 

al caorgo de Director del Material 

But''lOS Aires, 13 de dic:embre de 1949. 
- Exp. 260211/949. 

VISTO: 
El concurso abierto para proveer el cargo de Direclor del Material, 

El Ministro de Educación 

RESUEINE: 

1\l - Designar a los Reñore~ Jefe del Despacho General, don Octavio L. 
Prud'Homme, Dinctor Gen ral de Administración, don Atilio }L Baragiola y 
Director General de Enseñanza Técnica, ingeniero Federico N. del Ponte, para 
que constituídos en comisión con la presidencia del primero, estudien los ante· 
cedentes de las personas que se presentaron al concurso abierto para la provi· 
sión del cargo de Director rIel :Material y formulen una lista de los mismos 
por orden de méritos de acuerdo a los a:ntecedentes acompañados y otros ele· 
mentos de juicio que crean oportuno tomar en consideración. 

2\> - La comisión designada deb rá cumplir su misión dentro del término 
de ocho (8) días a contar de la fecha de la presente resolución. 

3Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del :Minis· 
terio de Educación de la Nación y arcrulvese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

DIRECCIóN GENERAL DE :ENSE.... .. il"ANZA PRIMARIA 
\ 

RESOLUCIóN :MINISTERIAL 

Autoriza a la dirección de la escuela NQ 90 de Rlo Negro para. que consagre 
patrono de un aula al poeta. JOSÉ HERNANDEZ 

!Buenos Aires, 14 de noviembre de 1949. 
- Exp. 22575/R/949. 

VISTO: 
Que por estas actuaciones la dirección de la escuela NQ 90 de Río Negro 

solicita autorización para consagrar a JOSÉ HERN ÁNDEZ como patrono del 
aula en que funcionan los 5Q y 6Q grados del establecimiento, en oportunidad 
de celebrarse el "Día de la Tradición", 

El Ministro de Educación 

RESUELVE: 

1Q - Autorizar a la dirección de la .escuela NQ 90 de Río Negro para que 
consagre patrono del aula donde funcion.an los grados 5Q y 6<1 del estableci· 
miento, al poeta JOSÉ HERNÁNDEZ. 

2Q - Comuníquese por la Inspección Técnica General de Escuelas de Te· 
rritorios, dése al Boletín de Comunicacia.nes y archivese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

• 
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DmECCIóN GENERAL DE EINSEÑANZA SECUNDARIA, NORMAL 
Y ESPECIAL 

DISPOSIOIONES y CIRCULARES DIVERSAS 

Circular NQ 130/1949 

(Sintetizada) 

(Para los establecimientos oficiales y adscriptos) 

Buenos Aires, 23 de noviembre de 1949. , 
Transcribe la resolución ministerial del 18-XI-19,19 que fija las fechas y 

establece normas para la recepción de los exámenes regulares de fin de curso, 
previos de diciembre y marzo, complementarios y de selección para el ingreso 
a los ciclos Básico, del Magisterio y Técnico Superior. (Ver Boletín de Comu
nicaciones NQ 86, Págs.: 2526/27/28). 

Circu1u.r NQ 131/19,19 

(Síntetizadl1.) 

(Para los establecimientos oficiales y sus adscriptos) 

Buenos Aires, 26 de noviembre de 19,19. 
'rranscribe la l'esolución ministerial ucl 22-XI-1949 que establece normas 

para la promoción en la a~ignatura Latín ete los alumnos de los años 19 del 
Ciclo Básico y del Magisterio que hubiesen obtenido "pase" de un estableci
miento en que no se curse dicha materia a otro en que se la dicte. (Ver Bo
letín de Comunicaciones NQ 88, Pág.: 2605). 

DIRECCIóN GENERAL DE EN·SEÑANZA TÉCNICA 

DECRETO 

DECRETO NQ 30717/1949. - Transforma l[~ ESCUELA INDUSTRIAL -CI
CLO MEDIO- de TAFí VIEJO,. de Tucumán, en ESCUELA IN
DUSTRIAL -CICLO SUPERIOlt- de orientación ferroviaria. 

Buenos Aires, 6 de diciembre de 1949. 

VISTO: 
Las actuaciones relacionadas con la petieión de la Unión Ferroviaria, Sec

ción Tafí Viejo, para que se cree en esa localidad una Escuela Industrial (Ciclo 
Superior) con orientación ferroviaria; y, 

CONSIDERANDO: 
Que la adquisición por el Estado de todos los Ferrocarriles que funcionan 

dentro del territorio de la Nación, ha creado, entre otros, el problema de re
organizar lo~ servicio~ técnicos do los mi~mo~; 
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Que la creaClOn del :Uinisterio de Transportes, que ha tomado a su cargo 
la atención de los servicios ferroviarios, pone de manifie~to la necesidad de 
personal experto y técnico, cuya preparación compete al Ministerio de Educación; 

Que la sensible reducción en las importaciones de maquinarias y repuestos, 
que se ha operado en los últimos años, ha dtebido ser superada con un esfuerzo 
en el plantel industrial del Estado, construyendo en el país los elementos ne
cesarios para mantener en condiciones el material rodante; 

Que los excelentes resultados que ha demostrado en la práctica el régimen 
de enseñanza vigente en la Escuela Indust.rial de T¡tfí Viejo (Tucumán), de
pendiente de la Dirección General de Enseñanza Técnica del Ministerio de 
Educación, en la cual se imparte la enseñanza teórica, cumpliéndose la parte 
práctica en los talleres ferroyiarios del Estado de la misma localidad, aconsejan 
adoptar ese mismo régimen para la enseñanza superior en la especialidad; 

Que repetidas veces se ha expresado el anhelo de los egresados de las 
escuelas del Ciclo Básico y Medio, de continuar estudios en el Cielo Superior 
para graduarse de técnicos, lo que en el caso de los que egresan de l a Escu ela 
Industrial de Tafí Viejo, representa una justa aspiración a la par que un 
merecido ascenso de categoría para el establecimiento; 

Que la Unión F erroviaria, Seccional Tafí Viejo, ba expresado su compla
cencia con la transformación de la escuela., en la forma como se dispone en 
el presente decreto; 

Por ello y de conformidad con lo aconsejado por el señor Ministro de 
Educación; 

El P residente de la N ación Argentina 

DECRETA : 

Arto lQ - Transfórmase la Escuela Indollstrial -Ciclo Medio-- de Tafí Vie
jo (Tucumán) en Escuela Industrial -Ciclo Superior- de orientación ferrovia
ria, de acuerdo al siguiente Plan de Estud.ios: 

CICLO DE CAPACITACIóN 

Primer aiío 

ASIGNATURA H oras 
semanales 

Matemáticas (Aritmétlca., introducción al Álgebra y Geometría P lana) 5 
Castellano o o o o o o o o o o o o o o o o 0 0 o o o o o _ o o o o o _ o o o o o o o o o o _ o o o ... o o . • . . . o' . . 3 
Historia y Geografía Argentina . o o o o o o o o o .. o o o o o o o o . . o o o o o o o o o . o . o o . 3 
Dibujo a Pulso (de orientación Técnica) "O o o o o o o o . o o o o o o o o .. o o .. o . 2 
Dibujo Geométrico o o o o o o o o o o o . o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o . o o o . o o . ..•. o . o . 3 
Tecnología de los Materiales o o o o o o o o o o o o o , o . o o o o o o o o o o o . o . o o .. o • . . . 2 
Educación Clvlca o o o o o o o o o . o o . o . o o o o o o . 0 o o o o o . o o o o ' , 0 o o o o o o o . o o . . . . . 2 
Religión o Moral . . . 000 • o o . . . . .. . o .. o .. o o o . o o o o o o o o o o o o o o . o . o o o o o o . 2 
Educación Física o. o o o o . . o o . . o .. .. . o o . .. ... . \ . . . o o o o o o o o . o o o o o .... o . . 2 

Total h oras semanal es o o o o o o o _ o o 24 
',<Ci ' .... -<" f, 
-~J.~,~ .. 
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Segundo aiiio 

ASIGNATURA 

Matemáticas (Álgebra y Geometría del Espacio) ................. . 
Castellano .. ................................... ~ ................. . 
H istoria. y Geografía Americana ................................. . 
H igiene y Seguridad Industrial ..... . ...... . .... . ............ . ... . 
Química General ................................. . ............... . 
Física Industrial ............................................. ' 0' ••• 

Dibujo Técnico ........... . ...................................... . 
Religión o Moral ............ . ................................... . 
Educación Física .. , ., ................ . ............................ . 

Total horas semanales .. 0 • • •••••• 

Horas 
semanales 

5 
3 
3 
2 
2 
3 
4 
2 
2 

26 

Los alumnos que egi'esen del Segundo año recibirán un Certificado de ' 
Capacitación en el oficio cursado. 

CICLO DE PERFECOIONAMIENTO 

Tercer añlD 

HORAS SEMANALES POR ESPEOIALIDAD 

ASIGNATURA 

Matemáticas (Álgebra y Trigo./ 
nometría). . .. 

Castellano 
Historia y Geografía Universal 
Tecnología de la Especialidad 
Dibujo Técnico Aplicado . 
Locomotoras y Material Rodante 
Electricidad General . . 
Modelado y Moldeo. . 
Construcción de Coches y Va-

gones. " . . 
Organización Administrativa de¡ 

Talleres . .... 
Contabilidad General. . 
Práctica de Correspondencia 
Caligrafía .•.. ., 
Taqui-mecanografía. '" 
Religión o Moral . .. 
Educación Física ., . 

5 
3 
3 
3 
5 
3 

2 
2 

Total horas semanales . . ¡ ,26 

--/ 
5 
3 
3 
3 
5 
3 

.2 
:2 

5 
3 
3 
3 
4 

4 

2 

¡ 
¡. 

5 
3 
3 
3 
5 

3 

-. 

2 
2 

5 
3 
3 
3 
5 

3 

2 
2 

'" .5 .. 
';3 
:§ .... o 

5 
3 
3 

2 
2 
2 
2 
3 
2 
2 

---_.- - --- --- - - -
26 26 26 26 
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Cuarto a.fío 

HORAS SEMANALES POR ESPEOIALI DAD 

ASIGNATURA 

Matemática (Álgebra y Geome-I 
tría Analítica) . . . . . . 1 

Tecnología de la Especialidad '1 
Electricidad Práctica . . . . 
Nociones de Contabilidad y Le-¡ 

gislación . . . . . . . . . 

Dibujo Técnico Aplicado . . '1 
Resistencia de Materiales . . 
Locomotoras y Material Rodante 
El ectricidad General . 
Modelado y Moldeo . 
Construcción de Coches y Va-

gones . .. . .• . 
Organización Administrativa del 

Talleres . • . . . . . . . 
Contabilidad General . .. .1 
Práctica de Correspondencia . 
Caligrafía . . " . . . . 
Taqui-mecanografía . . 
Religión o Moral . . . 
Educación Física . 

5 
3 
2 

2 
6 
2 
2 

2 
2 

5 
3 
2 

2 
6 
2 
2 

2 
2 

5 
3 

2 
6 
2 

4 

5 
3 
2 

2 
5 
2 

'" o 

.e 
<l 

.~ 
o 

5 
3 
2 

2 
5 
2 

3 

5 

3 
4 
3 
03 
4 

2 2 2 2 
2 2 22 

--- -----------~----~-~ ,--+--~~-~--~--,--~~~---~~.--~~ 
Total horas semanales .1 126 126 26 26 26 26 

L os alumnos que egresen. del Cuar to año recibirán un Certificado de 
Experto en el oficio cursado. 

CICLO DE ESPECIALIZACIóN 

Quinto a,fío 

ASIGNATUR..!, Horas 
seman ales 

Análisis :Matemático .. .. . .. ... .. . .. .... .... . . .. ... . .... ... .... . . .. 4 
Estática y Resistencia de Materiales . .. . .. ... ... . ... ...... . . .. .... 6 
Mecánica y Mecanismos . . . .. . .. . .... . .... . ... . .. .. .. . ..... . .. . ... 6 
E lectrotécnica General ....... . ... . . . ..... . .......... .. .... . . : .. . .. ¡ 6 
Dibujo Técnico (Proyecciones y Cartografía) .. ....... . .. .. .. . .. . . . 4 
Instrucción Cívica .. .. .. .. . .. .. . . . . .. .... . . . .. . .. . .. .... ... . ... . •. 2 
Idioma Inglés Técnico . . ... . .. . . . ..... • . .. .. ... ... .. .. ... .... . .... 2 

Total horas semanal es .......... 30 
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Sexto año 

ASIGNATURA 

!Elementos de Máquinas o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 
Vías y Obras Ferroviarias o o o o o o o o o o o o o o o o 'o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 
Enclavamientos y Señalización o o o o o o o o o o o " o o o •.. o o .. o o o o o . o o o o o o o 
H Od "ul° m dO " o 1 ra lCa y .L ermO lnamlCa o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 
Dibujo Técnico o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o . o o . o ... o o ...... o ...... o . o .' .. 
Legislación del Trabajo ... . o ..... o ... o ............... o o ... o . o ..... . 
Idioma Inglés Técnico o ... o ....... o .. o . o .•... o .••..•.. o ..••••..•.• 

Total horas semanales o o . o o . o o o o 

Séptimo año 

, Horas 
semanales 

6 
6 
4 
6 
4 
2 

2 

30 

ASIGNATURA Horas 
semanales 

Locomotoras . o . o . o o o . o •. o . o o o o o . o o .. o o o o o o o _ o . o o . o o o . o ... o o o o o . . . . 6 
Proyectos y Dibujo Ferroviario o o o o o .. _ . o . o .. o o . o o .. o o o o . . . . . . . . . . 6 
Sistema Electrificados .... o ..... ' ............ o .. o o . o o . o o o .. ... o . . . . 4 
Material Rodante (Coches y vagones) . o ........ o ..... o o o ........ o 4 
Tracción Ferroviaria o ... o o . o .. o o o o ........ o ............. o ... o . . . . • 4 
Explotación y Tráfico Ferroviario .. o . o o . o ... o .... o . o o . o .. o o o o o o . o 4 
Idioma Inglés Técnico ..... o .. o o . o .... o .. _ . o ..... o o ... o o . .. o ... o o . 2 

Total horas semanales 30 

Los egresados del Séptimo año recibirán un Diploma de Técnico Ferroca
rrilero. 

Arto 2Q - Las prácticas de Taller co:rrespondientes a todos los años 
del plan se realizarán, como hasta el presente, en los talleres de los Ferro
carriles del Estado, de acuerdo a lo establecido en la reglamentación vigente. 

Art. 31' - Serán condiciones para ingresar al primer año: 

a) Tener 61' grado aprobado; 
b) Acreditar una edad mínima de 14 años; 
c) Aptitud física para el tra,bajo. 

Art. 4Q - Los alumnos que cursen el Ciclo de Especialización quedarán 
eximidos de las prácticas metodizadas de taller siempre que comprueben que 
se hallan trabajando en los Talleres Ferrovia,rios del Estado. 

Art. 51' - La designación de personal doeente en las asignaturas técnicas 
de especialización deberá recaer en personal técnico superior de los talleres de 
los Ferrocarriles del Estado, que ejerza o haya ejercido actividades profesio
nales afines con la asignatura para la cual fuere propuesto. 

Art. 61' - Paralelamente al funcionamiento de las divisiones con alumnos 
menores, se habilitará progresivamente una división en cada año, para adultos, 
en cursos vespertinos, en las cuales se requerirá, para el ingreso, tener 18 
años cumplidos. 

Art. 71' - La Dirección General de Administración del Ministerio de Edu
cación adoptará las medidas pertinentes para habilitar las partidas necesarias 
a efectos de la aplicación del presente decreto. 
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Art. 89 - El presente decreto será refrendado por el señor Ministro Se
cretario de Estado en el Departamento dla Educación_ 

Art. 99 - Comuníquese, publíquese, a.nótese, dése a la Dirección General 
del Registro Nacional y archivese. 

PER6N 
O. Ivanissevich 

RESOLUCIONES MI. TISTERIALES 

Provéese con carácter provisional y hasta tanto el Poder Ejecutivo designe 
los respectivos titulares, las vicedireccioJues y l~ regencia vacantes de las 
escuelas de Ma'3stros Normales Regionales de Caucete (San .Juan) y Humahuaca 

(.Jujuy) y Profesional de MUjeres. de Reconquista (Santa Fe) 

I 

Buenos Aires, 2 de diciembre de 1949. 

VISTO: 
Que en distintos establecimientos dependientes de la Dirección General de 

Enseñanza Técnica se encuentran vacantes sendos cargos de Vicedirector; 
atento que para el nor~al desenvolvimiento de los mismos es necesario que cuente 
con todo su personal superior y teniendo en cuenta que pam ello se requiere de
signar personal competente, 

El Ministro de Educación 

RESUELVE: 

19 - Designar provisionalmente -hasta tanto el Poder Ejecutivo nombre 
titulares- Vicedirectores de las Escuelas de Maestros Normales Regionales de 
Caucete (San Juan) y Humahuaca (Jujuy), a los Ingenieros Agrónomos, seño
res ALBERTO ANT'ONIO NOVELLI (Cl. 1923, D. M. 1, ~f. N9 4.002.045) Y 
HÉCTOR JOSÉ ROGELIO RODRíGUEZ (Cl. 1920, D. ~I. 1, ~I. XI? 0417.474), 

respectivamente. 
'29 - Comuníquese, anótese y archívese. 

Huenos Aires, 12 de diciembre de 1949 
- Exp. N9 129.529/949. 

VISTO: 

Ir 

OSCAR IV ANISSEVICH 

Las presentes actuaciones por las que la Eseuela Profesional ele Mujeres de 
Reconquista (Santa Fe), solicita se regularice la situación de la Maestra de Eco
nomía Doméstica y Puericultura, señora María A. M_ de Serrano, en cuanto a la 
percepci6n de sus haberes; atento que la misma viene ocupando la Regencia del 
establecimiento, dado el cúmulo de tareas, en virtud de que la titular se encuen
tra al frente de la Dirección de la Escuela!. y de conformidad con 10 dictaminado 
por la Dirf'cción General de Enseñanza 'I'écnica, 
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El Ministro de Educación 

RESUELVE: 

Art. 1 Q - Autorizar a la Maestra de Economía Doméstica y Puericultura doe la 
Escuela Profesional de Mujeres de Reconquista (Santa Fe), señora MARíA ANA
TILDE DEL VALLE MARTíNEZ de SERRANO, (Céd. Id. NQ 2.746, PoI. de Ca
tamarca), para ocupar provisionalmente la Regencia del Establecimiento, hasta 
tanto el Poder Ejecutivo nombre titular. 

2Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletín del Ministerio y archivese. 

oseAR IV ANISSBVICH 

Encomienda: al inspector don ARTURO E. I>EGANO el despacho de l:l. 
S1JBn.ISPECCION GENERAL DE ENSEÑANZA TÉCNICA PRIVADA 

Buenos Aires, 12 de diciembre de 1949. 

VISTO: 

El Ministro de Edacación 

RESUELVE: 

1Q - Ratificar la resolución de fecha 9 de, septiembre de 1948, del señor 
Director General d,e Enseñanza Técnica, en cuanto dispone encomendar el despacho 
de la Subiuspección General de Enseñanza Téc:nica Privada, al In13pector don 
ARTURO E. DEGANO, mientras dure la ausencia de su titular. 

2Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Ministe· 
rio de Educación y archívese. 

OSCAR IV ANISSEVICR 

RESOLUCIóN DE SECRETARíA GENERAL 

Desecha las denuncias fonnuladas contra el dire,~tor de una misión monotécnica 
y aprueba lo actuado f.or el inspector doctor Juan Gregario Lascalno en cuanto se 
refiere al destino dado al saldo remanente de la Asociación Amigos de la Misión 

Buenos Aires, 7 de diciembre d,e 1949. 
- Exp. NQ 129.497/949. 

VISTO: 
El expediente NQ 129.497/949 y atento las informaciones producidas como 

asimismo lo dictaminado por la Dirección General de Enseñanza Técnica, 

El Secretario General 

RESUELVE: 

19 - Desechar las denuncias forumlada13 por los señores Antonio Ruiz y 
Miguel Erquieia, contra el Director de la Misión Monotécnica NQ 4 de Intendente 
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Alvear (La Pampa), señor Julio Ghizzardi, en virtud de las comprobaciones reali· 
zadas en las presentes actuaciones. 

2Q - lIacer saber al Director citado etl el apartado anterior, que no procede 
el desglose que solicita a fojas 3 vuelta (7 9 párrafo), al que sólo se dará curso 
si es solicitado por ofieio judicial. 

39 - Aprobar lo actuado por el Inspector Técnico de la Dirección General de 
Enseñanza Técnica, doctor Juan Gregario Lascano con referencia al destino del 
saldo remanente de la Asociación Amigos de la Misión, dispuesto para las simio 
lares de las escuelas NQ 17 Y .'0 196 de Intendente Alvear (La Pampa) y que 
asciende a la suma de ciento siete pesos eon ochenta y cinco centavos moneda 
llUcional ( 107,85 m/n.). 

4Q - Comuníquese, anótese y archÍ'\:'ese. 
CARLOS FRATTIKI 

DEPARTAMENTO DE INSTITUTOS, DE ENSEÑANZA SUPERIOR 
Y ARTíS~nCA 

RESOLUCIÓN :MINISTERIAL 

Dispone que, desde el próximo curso esca,lar, la observación y práctica de la, 
enseñanza que deben cumplir los alumn08 del INSTITUTO NACIONAL DEI.: 
PROFESORADO SECUNDARIO de CATAMARCA se efectúe indistintamente 
en cualquiera de los est$lecimientos edu!ia;tiv~s de dicha ciudad y en la ESCUE
LA NORMAL DE MAESTROS REGIONA.LES DE SAN ISIDRO (Valle Viejo) 

Buenos Aires, 7 de diciembre de 1949 . 
- Exp. NQ 240 .516. 

VISTO: 
Este expediente NQ 240 .. 116 originado en el Departamento ele Institutos de 

Enseñanza Superior y Artística ;.-, 

CONSIDERANDO: 
Quc ·es necesario acentuar y extender la práctica de la. enseñanza que deben 

ejercitar los alumnos de los últimos años ele las diversas Secciones del Instituto 
~acional del Profesorado Secundario de eatamarca, 

Que actualmente la obRervación y práctica de la enseñanza -en aquel estable· 
cimiento Re vel'ifica tan solo en la. EscuelaL 'ormal de Maestros, 

Que las clases de observación así realizadas siempre dentro del mismo am
biente escolar pierdel] el valor ilustrativ'o que deben tener, 

Que es conveniente que los alumnos, futuros profesores :practiquen en diversos 
tipos de enseñanza y ante alumnos de distintos sexos, 

Que en esa forma, al tiempo q\1e se logra descongeqtiOl1ar ele practicantes el 
actual ,establecimiento de llplicación, la :preparación para el futmo será mucho más 
pfieaz, 

Por ello, 

El Ministro de Educación 

RESUELVE: 

1Q - A partir del próximo año escolar, la observación y práctica de la 
enseñanza que deben cumplir los alumnos de los últimos años del Instituto 
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::-< acional del Profesorado Sceundnrio, se efect uará indistintamente en cual
quiera de los establecimientos- de enseñanza meclia de la ciudad de Cntamarea 
y Escuela Normal de Maestros Regionales do San Isidro (Valle Yiejo). 

20 - Comuníquese, anótC'Se y arcl1ívcse. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

DIRECCIóN GENERAL DE ASUNTOS LEGALES 

RESOLUCIó::-< 1IIXIS'rERIAL 

Faculta a la Direc.ción General de Asuntos Legales para requerir de las demás 
dependencias del Ministerio los antecedentes nel~esarios a la determinación de 

las materias que requieran asesoramiento legal 

Buenos Aires, 9 de diciembre de 19,1,9. 

VISTO: 
La conveniencia de estudiar y m1ifiear eriteTÍo sobre ln pror-cdencia de que 

c1eterminac1os nsuntos pasen a didamC'n ele la DireceÍón GelH'}'nl ele Asmltos Lega
les- ele este Ministerio para el debielo asesoramiento técnico, 

El Ministro de Educación 

RESUELVE: 

1Q - Encomenc1ar a la Dirección General de Asuntos Legales, el estudio de 
las mnterias que a su juicio requieran dictamen legal. A tal efecto queda facul
tada para requerir de las reparticiones de este Ministerio los antecedentes 
necesarios. 

2Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Minis
tl'rio de Educación y archívese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

SUBSECRET ARiA UNIVJ~RSITARIA 

RESOLUCIÓN MINISTIB]RIAL 

(Uninl"sidac1 Xncional del Litoral) 

Auspicia la realización en la Capitail Federal de lm concierto que estará a cargo 
de la orquesta de profesores y alumnos de la Escuela Superior de Música de la 

Universidad Nacional del Litoral y provee al traslallo de los ejecutahtes 

P,'uenos Aires, 26 de noyiembre de 1949 

VISTO: 
El Ministro de Educa.ción 

RESUELVE: 

1 Q - Auspiciar la realización de un concierto ell la Capital Federal, que estará 
a cm'go de la orquesta integradn por profesore:, y alumnos de la Escuela I'lu 
perior de 'fú~iea de la Univl'rsiclacl Nncion¡¡l i!p] Litoral. 
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29 - Por la Dirección General de Administración se expedirán los pasa.j ·ls 
IlJecesarios, en número de 30, primera clase, ida y vuelta, entre Rosario y Buenos 
Aires, a la orden de los profesores e integrantes de la orquesta mencionada en 
el apartado 19 , debiendo imputarse el gasto que demande lo dispuesto, a 
la partida correspondiente del Presupuesto General aprobado para este año de 
1949. 

39 - Comuníquese, anótese, dése al lBoletín de Comunicaciones del Minis
terio de Educación y archívese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

SUBSECRETARíA DE CULTURA 

DECRETO 

DECRETO NQ 29.122/1949. - AcéptansE~ las renWlcias presentadas por dos 
Miembros de Número de la. JlIlnta Nacional de Intelectuales. 

Buenos Aires, 18 de noviembre de 1949_ 

VISTO: 
Los Exp~c1iellt .~s 191.725/49 y 191.72!¡.j49 del Registro de la :Mesa General 

de Entradas del Ministerio de Educació:n, en los que constan las renuncia;; 
que hacen de su cargo los señores Miembros de Número de la Junta Nacional 
de Intelectuales, dependiente de la Subsec~etaría de Cultura de la Nación, doctor 
don César E. Pico y arquitecto ·don Alejandro Bustillo; atento las causales 
invocadas, las informaciones producidas y lo aconsejado por el señor Ministro 
de Edncación, 

El Presidente de la Nación Argentina 

DECRETA: 

Art. 19 - Acéptanse las renuncias que formulan el doctor César Estanislao 
Pico y el arquitecto don Alejandro Bustillo a los cargos de Miembl'os de Núme
ro de la Junta Nacional de IntelectualeH doependiente de la Subsecretaría de 
Cultura del Miuisterio de Educación, pa.ra los cuales fueran designados l)or 
Dccreto N9 15.484 (de fecha ~8 de mayo de 1948) y dánseles las gracias por 
los servicios prestados. 

Art. 29 - El prescnte decreto será refrendado 1)01' el señor Ministro Secre
tario ae Estado en el Departamento de Educación. 

Art. 39 -Comuníques·e, publíquesl", anótese, dése a 1:1 Dirección General 
del Registro Nacional y archívese. 

PEllóN 
O. Ivanissevich 
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Resolución NO 606/1949 

B'rinda los espacios radiofónic,¡¡s contratado,s por la Subsecretaría, a las 
instituciones del interior del pals que deseen difundir informaciones r~a'Cionadas 

con actividades culturales que tengan proyección nacionatl o 
importancia local 

Buenos Aires, 5 de diciembre de 1949. 

VISTO: 

Que el permanente contacto de esta Subsecretaría con los centros del 
interior, so funda en la necesidau clp conferir un sentido eminentemente nacio
nal a la obra que viene realizando l'n todos los órdenes de la cultura, lJo)" 
medio de conferencias, exposiciones, reprl'sentaciones teatrales y todos los 
demás actos comprendidos en las jornadas prc"das del Trl'n· Cultural; y, 

CO~SIDERANDO : 
Que el fomento do la cultura previ~to en 121 vasto Plan de Gobierno, exige 

prl'star todo el apoyo posihle a las actividades quc en tal sentido se (h'sarro 
lIan en el país; 

Que uno de los medios de eolahoro(·ión I'S facilitar la difusión de tales 
actividades y muy e~pecialml'nte de ¡¡quellas que, reha~ando los límites dI' la 
Provincia, sean de interés pam ,,1 resto de los habitantes de la Xaeión, por la 
participarión que puedan ten·er en las mismas;, como saloneR ele artl', ccrtáme
nes literarios, etc.; 

Que por otra parte, la adopción de este temperamento llevaría a promover 
en forma efectiva los valores ele tierra adentro qUI' permanecen ignoraclos por 
factores vinculados a modalidades políticas ~' sociales que van desapareciendo 
bajo el régimen del aetual gobierno; 

Que la radiotelefonía constituye hoy uno de los y('bieulos más eficacrs 
para la rápida difusión de ideas y notieias; 

Por ello, 

El Subsecretario de Cultura 

RESUELVE: 

1Q 
- Brindar los espacios que tiene contratados esta Subsecretaría en las 

radioemisoras de esta Capital, para sus boletinl's ,diario,s, a. la.5 institu
ciones del interior del país que deseen difundir, por medio de los mismos, 
notieias o informaciones l·clarionadas con actividades culturales que tengan 
prO"l'"prC10n nacional, o se3n de real importancia local. 

2Q - Las noticias o informaciones que se remitan para tal efecto, deberá)] 
adaptarse a las características de dicbos boletines, debiendo cstar redactadas 
en forma breve y concisa. 

3Q - Comuníquese, anótese y archívese. 

ANTO~IO P. CASTRO 

• 
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NOTICIERO RADIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIóN 

DE LA NAlCIóN 

Consecuente con su propósito de dar una información completa y 
fidedigna de sus actividades y adelallltar, con carácter oficial, el co
nocimiento de noticias de interés y utilidad para el público en general 
y para los docentes y alumnos de los establecimientos de enseñanza 
de todo el pa.1s, el l\.finisterio de Educación de la Nación ha incorporado 
a sus servicios de difusión el NOTICTERO RADIAL que se tra.nsmite 
todos los días hábiles, de 20.55 a 21, por L. R. A., Radio del Estado y 

L. S . 11, Radio Provincia de Buenos .Aires. 

INFORMACIONES VARIAS 

2751 

PROYECTA LA ERECCIóN DE VARIOS MONUMENTOS LA COMISIóN 
NACIONAL DE HOMENA.JE AL LIBERTADOR 

Con asistencia de los ministros del Interior, Relaciones Exteriores y Edu
cación, señor Ángel G. Borlenghi y doctores Hipólito J. Paz y Osear I"a
nissevich, celebró una nueva reunión la Comisión Nacional encargada de 
preparar y ejecutar el programa de homenaje que la Nación tributará al 
Libertador en el transcurso del próximo año 1950. 

Durante la sesión fuó leído el informe de los miembros encargados d·e 
estudiar las actuaciones y proyectos preparados por la ('x-Comisión de Ho
mena.ie a San Martín, resolviéndose apro'barlos en general. Seguidamente se 
trató un anteproyecto sobre la erección de monumentos conmemorativos en 
la. Capital Federal y en Mendoza. En tal sentido se contemy>lrt la realización 
de concursos de maquetas de los siguientes grnpos escultóricos: "El Abu('lo In
morbl", "Retorno a la Patria", "A Alejandro Aguado" y "Ban ::I.Iartín y su hija". 

"MARCHA DE LA EDUCACIóN FíSICA" 

Devolución de originales 

Los autores de las obras no premiadas en el concurRO realizado por el 
Ministerio de Educación para adaptar la música de la "Marcha de la Educación 
Física", pueden solicitar la devolución de sus trabajos, cualquier día hábil, 
dentro del horario habitual de la administración pública, en las oficinas del 
Departamento de Difusión, Avenida Alvear 1690 . 

• 



DIRECCIóN y TELÉFONOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIóN 

Los despachos elel señor Ministro de IDducaci6n y del señor Secretario 
General del Ministerio, así como la Sala de Legisladores, los departamen
tos de Difusión y T'urismo, la Secretaría del Aetos y las oficinas de Audien
cias, Correspondencia, Prensa y Boletín funcionan, desde el lunes 5 del 
corriente, en Paraguay 1661, donde se han habilitado los teléfonos 42 -5184 
y 44-0207 para la atención del público y 42-4551, interno 109, para la 
gestión de audiencias. 

Y . de E . - T . Gráficos - Exp. 194495-0 -949 
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SECRETARíA GfENERAL 

DECRETO 

DECRETO NQ 31.155/1949. - Se dispone la. creación del DEPARTAMENTO DE 
AUTOMOTORES. 

Buenos Aires, 12 de diciembre de 1949. 

VISTO: 
La noeesidad de crear una dependencia dentro del Ministerio de Educaei6n 

que tenga por finalidad la de agrupar todo el servieio de automotores en 10 
que atañe a organizaci6n, funcionamiento y mantenimiento; y 

CONSIDERANDO: 

Que en prilleipio fundaménta~c tal neleesidad ~n el número ereeido de 
automotores en ~ervieio en dieho Departamlento de Estado, afeetados en gran 
parte a satisfaeer exigeneias de la obra social de la escuela y el turismo escolar; 

Que entre los resultados má~ inmediatos a obtenerse con la creación de esa 
dependeneia se deseuentan: el mayor rendimiento individual y de eonjunto de 
las unidades; la organización, vigilaneia y seguridad exigibles para el trans
porte de estudiantes en ómnibus, especialmente a largas distancias; el mejor 
rendimiento del personal por el eontrol de tareas; la redueci6n de los gastos 
de mantenimiento y reparaciones y finalmente la mejor eOllservaei6n del material, 
de elevado costo y dificil reposici6n; 

Por ello y de acuerdo a lo aeonsejado por el señor Ministro de Educaci6n, 

El Presidente de la NaAiión Argentina. 

DECRETA.: 

Art. 19 - Créase en el Ministerio de Educaci6n el Departamento de Auto
motores, dependencia que agrupará todos los servicios en lo que atañe a organi
zaei6n, funcionamiento y mantenimiento de e'se carácter. 

Art. 29 - Encárgase la jefatura del Dep:artamento que se crea en el artíeulo 
anterior al Oficial 59 del Mini~terio de Obras Públicas adscripto al de Edueaci6n, 

I 

don ARíSTIDES DAVID JOSÉ DURANTE (Clase 1904, D. M. 1, M. 1. 30.611, 
Cédula de Identiaad N9 489.789, Policía de la Capital Federal), quien deberá 
eoncretar -antes del 31' de diciembre de 1949- la organizaci6n interna de los 
distintos servicios que integran dieho Departamento eomo así los respectivos regla
mentos que entrarán a funeionar o regir en su caso previa autorizaei6n minis
terial. 

Art. 39 - El presente decreto será refrHndado por el ~eñor Ministro Secre
tario de Estado en el Departamento de Educaci6n. 

Art. 49 - Comuníquese, publiquese, an6tese, dése a la Dirección General del 
Registro Nacional y archivese. 

PERóN 
O. Ivanissevich 

I 
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RESOLUCIONES MINISTERIALES 

Designa para que colabore con la. COMISIóN NACIONAL - LEY N9 13.661 -
Art. 69 al jefe de sección del Departamen'to Técnico-Administrativo de Misiones 

Monotécnic~ y Extensión Cultural, profesor don JUAN MANUEL MATEO 

Buenos Aires, 13 de diciembre de 1949. 
- Exp. 260.496/949. 

VISTO: 
La necesidad de facilitar el cumplimie~nto de las tar~as a realizar por parte 

de la Junta Ejecutiva de la Comisión Nacional - Ley 13.661 - Art. 6Q; 
Por ello, 

El Ministro de Educación 

RESUEl,VE: 

1Q - Destacar al señor Jefe de Secci6n del Departamento Técnico-Adminis
trativo de Misiones Monotécnicas y de Extensión Cultural, Profesor don JUAN 
MANUEL MATEO, para que colabore en las tareas a realizar por la Junta 
Ejecutiva de la ComÍ!!Íón Nacional - Ley NQ 13.661 - Art. 69, con el carácter 
de Jefe de los servicios administrativos correspondientes, con prescindencia de 
cualquier otra tarea, mientras dure el cometido de la que se le asigna por la 
presente Resolución. 

29 - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Ministe
rio y archívese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

Dispone propiciar la designación del ahuÍlmo que en el presente ourso escolar 
hubiese egresado con el más alto promedio de ca.lificaciones en cada una de las 
especialidades que se dictan en las escuela,s normales de profesores Nos. 1 y 2-

"ROQUE SAENZ PE:&A" y "'MARIANO ACOSTA" 

Buenos Aires, 30 de noviembre de 1949. 
- Exp. 260.500/949. 

VISTO: 
Que en este afio de 19419 se cumple el 7'5Q aniversario de la fundación de las 

Escuelas Normales de Profesores NQ 1 "Presidente Ro.que Sáenz Peña" y NQ 2 
"Mariano Acosta", de la Capital Federal, las que han ejercido hasta el pre6en~ 
una influencia progresista en la educación argentina; 

Que corresponde en esta oportunidad y como homenaje a dichas escuelas, 
premiar a los mejores egresados en cada ~Ispecialidad, de dichos establecimien
t06 y a los de los demás institutos de formación del profesorado, para la 
enseñanza media, con el otorgamiento de Ullla cátedra que este Ministerio propi
ciará an~ el Poder Ejecutivo; 
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Por ello, 

El Ministro de Educación 

RESUELVE: 

1Q - Los rectorados y direcciones de los Institutos y Escuelas de formación 
del Profesorado para la enseñanza media, elevarán el nombre y antecedentes 
del alumno egresado con más elevado promedio en el presente año escolar, en 
cada una de las especialidades, a efectos de que este Ministerio propicie ante 
el Poder Ejecutivo su designación en una cáted.ra, como acto de adhesión y home
naje a las Escuelas Normales de Profesores NQ 1 "Presidente Roque Sáenz Peña" 
y NQ 2 "Mariano Acosta", en su 75Q aniversa:rio. 

2Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Minis
terio y archívese. 

OSCAR IV ANISSEVIC'H 

DIRECCIóN GENERAL DE ENS,E:&ANZA PRIMARIA 

DECRETO 

DECRETO NQ 31.213/1949. - Establece un lrégimen especial que contempla la 
situación de la "ESCUELA DE 'ENSE:&ANZA FAMILIAR" a los 
efectos de lal percepción de la contribución del Estado que establece 
el Art. 214 de la Ley NQ 13.047. 

Buenos Aires, 12 de diciembre de 1949. 

VISTO: 
La necesidad de establecer un régimen especial que contemple la sitll~' 

ción de los establecimientos privados primarios fiscalizados por la Dirección 
General de Enseñanza Primaria del Ministerio de Educación, denominados 
"Escuelas de Enseñanza Familiar" a los efeetos de la percepción de la cuntri
bución del Estado del artículo 24 de la Ley 13.047, y de conformidad con 
lo aconsejado por el señor Ministro de Educadón; 

El Presidente de !a Nación Argentina 

DECRETA:: 

Art. 1Q - Amplíase el artículo 8Q del Decreto NQ 25.153 del 21 de agosto 
de 1948, modificado por el Decreto NQ 38.998 del 22 de diciembre de 1948 con 
el siguiente agregado: "En los casos en que los establecimientos privados 
primarios fiscalizados por la Dirección Ge:ueral de Enseñanza Primaria del 
Ministerio de Educación, denominados "Escuelas de Enseñanza Familiar", el 
propietario y director sean una misma persolla, la cuenta corriente bancaria se 
abrirá a su solo nombre". 

Art. 2Q - El presente decreto será refrellldado por el señor Ministro Secre
tario de Estado en el Departamento de Edu(lación. 

Art. 3Q - Comuníquese, publiquese, al1lÍtese, dése a la Dirección General 
del Registro Nacional y archivese. 

PERóN 
O. Ivanissevich 
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RESOLUCIóN MINISTERIAL 

Aprueba el trabajo rela~onado con danzas folklóricas Argentinas presentadG 
por la Inspección Técnica de Educación Física. 

Huenos Aires, 9 de diciembre de 1949. 
Exp. 21023/I/1949. 

Vistas estas actuaciones y la información producida, 

El Ministro de Educación 

RESUEI,vE: 

1Q - Aprobar el trabajo presentado por la Inspección Técnica de Educa
ción Física que obra de fs. 1 a 68 inclusi've, relacionado con las danzas folkló
ricas Argentinaf! siguientes: "El tunante", "La lorencita", "El pala-pala", "El 
palito", "La condición", "El pericón", "La media caña" y "El carnavalito" 

2Q - Autorizar la publicación de die,ho trabajo. 
3Q - Insértese en el Boletín de Comunicaciones, anótese en Inspección 

Técnica de Educación Física, Comisión de Folklore y Nativismo y vuelva. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

DIREOCIóN GENERAL DE E~rSEíitANZA SECUNDARIA, 
NORMAL Y I:SPEOIAL 

RESOLUCIONES MINIS'DERIALES 

Autoriza a lat ESCUELA NORMAL de PERGAMINO (Provincia de Buenos 
Airoo), para recibir los exámenes y extellder los correspondientes certificados 
de estudios a alumnos del Instituto Adsc:ripto "SANTA MARTA", de COLóN 

(Provincia de Buenos Airoo) 

Buenos Aires, 14 de diciembre de 1949. 
- Exp. 23284/949. 

VISTO: 
El Ministro de Educación 

RESUEI.VE: 

1Q - Ampliar el apartado 2Q de la lresolución de fecha 27 de octubre de 
1949, que corre a fojas 19/20 de los presentes actuados, autorizando a la 
Escuela Normal de Pergamino (Buenos Aires) a recibir los exámenes y extender 
los correspondientes certificados de estudio de los alumnos del cuarto año (1 Q 

del Magisterio) que presente el Instituto Adscripto "Santa Marta" de Colón 
(Buenos Aires) y que no hubieren consegulido el pase a otros Institutos, a cuyo 
efect-o se les reconoce como válida la asistencia y calificaciones que obtuvieron 
durante el curso lectivo de 1949, y siempre que hayan satisfecho las demás 
condiciones reglamentarias. 

2Q - Comuníquese, anótese y archivese. 
OSCAR IV ANISSEVICH 
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Considera computada al 10-VI-1949 la sanción disciplinaria dispuesta al Director 
y Profesor de la ESCUELA NACIONAL d.e COMERCIO de SAN ISIDRO 

(Provincia de Buenos Aires) 

Buenos Aires, 16 de diciembre de 1949. 
- Exp. 162416/949. 

VISTO: 
Que por Resolución del 10 de junio ppdo., se dió por terminada la suspensión 

impuesta al señor Director y Profesor de la Escuela Nacional de Comercio de 
San Isidro (Buenos Aires), doctor don ORESTES JUA...~ OZINO CALIGARIS, 
por los hechos comprobados en el sumario que le fuera levantado con motivo 
del incidente y vías de hecho con uno de los profesores en la puerta del esta
blecimiento ante docentes y alumnos, cuya actitud desmerece la investidura 
de Director y del buen ejemplo debido a la juventud, 

Por ello, 

El Ministro de Educación 

RESUELVE: 

19 - Considérase computada sin goce de sueldo, al 10 de junio ppdo., la 
suspensión que le fuera impuesta como medida disciplinaria al Director de la 
Escuela Nacional de Comercio de San Isidro (Buenos Aires) y Profesor de 
doce horas de cátedra, doctor don ORES'fES JUAN OZINO CALIGARIS. 

29 - Las Direcciones Generales de Administración y de Personal, tomarán 
las providencias que correspondan a los efectos del apartado anterior. 

39 - Dejar constancia en el legajo personal del docente doctor don ORES
TES JUAN OZINO CALIGARlS. 

49 - Comuníquese, anótese, dése al Boktín de Comunicaciones del Minis
terio y archívese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

DIREOOI6N GENERAL DE ENSE:&ANZA T~CNICA 

RESOLUCIóN MINI8TERIAL 

Establece una recompensa en efectivo para discernir entre los alumnos de las 
escuelas industriales dependientes de l:¡, Dire,cción General de Ensefianza Téc
nica., que presenten proyectos, modelos o iniociativas tendientes al perfecciona
miento de máquinas o procesos de fabricación relacionados con las especialidades 

técnicas que cursen en los mencio:nados establecimientos 

Buenos Aires, 13 de diciembre de 1949. 

VISTO: 
Que al iniciarse el presente curso lectiv-o este Ministerio enunció el pro

pósito de otorgar un premio de estímulo palra los estudiantes de las Escuelas 
Industriales del país, por considerar a éstos eon vocaciones y aptitudes presun
tas para tales disciplinas del hacer; 

Que este propósito puede hallar realidad por la emulación de los esfuerzos 
de la juventud estudiosa en el campo de la inventiva técnico-científica; 

• 
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Que los estudiantes de las Escuelas IJ~dustriales, deben comprender que la 
grandeza positiva de la Nación está en el perfeccionamiento de su industria 
por superación mecánica, mayor racionalización industrial e índice de pro
ductividad; 

Que, además, el premio instituído lleva implícito un sentido de ayuda por 
costos que el invento premiado pueda haber requerido; 

Que es de conocimiento del Ministerio que algunos alumnos han preparado 
trabajos para optar al premio; 

Por ello, 

El Ministro de Educación 

RESUEL,VE: 

1Q - Establecer un premio consistente en la suma de CINCO MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL (m$n. 5.000.-), a otorgarse al alumno de las escuelas 
industriales dependientes de la Dirección General de Enseñanza Técnica, que 
presente un proyecto, modelo o iniciativa tendiente al perfeccionamiento de 
una máquina o proceso de fabricación, en relación con las distintas especiali
dades técnicas que se cursan en los mencionados establecimientos. 

2Q - Este Departamento, a propuesta de la Dirección General de Ense
ñanza Técnica, designará las comisiones especiales que intervendrán en el 
estudio de los t¡abajos o iniciativas que Ele pr,esenten. 

3Q - La adjudicación del pren¡lÍo estará a cargo de un jurado presidido 
por el Ministro de Educación e integrado por el Secretario General del Minis
terio, el Director General de Enseñanza Técnica, un Director de escuela in
dustrial (Cielo Superior) y un profesor por cada uno de ·los trabajos presentados 
dentro de la respectiva especialidad. 

4Q - La Dirección General de Ense:ñanza Técnica €levará, dentro de los 
10 días de la fecha, un proyecto de reglamentación para la presentación de los 
alumnos y otorgamiento del premio establecido, sobre la base de lo dispuesto 
precedentemente. 

5Q - El gasto que demande lo dispuesto en el apartado primero, por este 
año, se imputará al Inciso 2, ítem 2, Apartado a), Partida Principal 1, Parcial 
25 del Anexo 14 del presupuesto del año H149. 

tjQ - Oomuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Mi
nisterio y archí vese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

DIREOOIóN GENERAL DI: SANIDAD ESCOLAR 

RESOLUCIóN MINISTERIAL 

Déjanse sin efecto y provéense cargos <le celadoras y personal especliaJizado 
para las Colonias de Vacaciones 

Buenos Air€s, 17 de diciembre de 1949. 

VISTO: 
Lo solicitado precedentemente por la Dirección General de Sanidad Escolar, 
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El Ministro de Educación 

RESUELVE: 

Art. 19 - Dejar sin efecto los nombramientos efectuados por resolución 
de fecha 9 del actual, a , favor de las persona~s que a continuación se indican, 
como celadoras de las Colonias de Vacaciones dependientes de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria, por no habersEI presentado a tomar posesión de 
sus cargos : YLSE HAGER de VIDAL; ZULE:M:A PANERA; IN~S GARCtA de 
MARTtNEZ; OLINDA .ruANA PERATTA; MARtA SUSANA DEPRATTI; 
ELENA IN~S MENDOZA; HAYDÉE ELSA FERRERI; MARtA CRISTINA 
MACHADO; ANA MARtA GIúDICE; BEATIUZ EUGENIA MARRA; MARtA 
JUANA SHIGIHARA; MARíA ADELA COLOMBO; ÉLIDA ROSA BIAN
CULLI; CELINA MIRA; FILOMENA LUISA BONTEMPO; MIRTHA LEON
TINA MORALES; YOLANDA DOLORES MORALES; ROSA DIVO de YOU
SUFF; EDELMIRA VILLALóN; CIPRIANA FLORENTINA PAREJO de LI
IBERTI; ELISA MANDIA; DOLLY TOBARES; ELISA SILVIA MASSA; AMA
LIA MARíA ROVIRA. 

Art. 29 - Nombrar celadoras para las Colonias de Vacaciones, durante el 
período de funcionamiento de las mismas, al personal que a continuación se 
detalla; el que deberá ser ubicado por la Dire'cción General de Sanidad Escolar, 
de acuerdo con las necesidades de las mismas: MARtA DEL CARMEN RECA
REY; ALIClA VIRGINIA ZUCCONl; MARtA RAMOS de SÁNCHEZ; ROSA 
CLARA ROMERO; AMALIA CASTELLANOS de MEIRA; OLGA AIDA ALDE
RETE; LUISA DEL CARMEN MEYER de NLETHARDT; JULIA ESTHER 
GUICHANDUT; MARíA JlUDITH FERRET'I'I; FULVIA AGüERO; CARMEN 
CASTRONOVO; ROSA N/lEVES CASAS; JUANA MARtA ARTURI; FLORA 
MONTEVIDONE; MARTINA VANONI; NÉLIDA ELVIRA Nú:&EZ de LEMA; 
ELVA SÁNCHEZ de VALLE; MARíA GLORIA CASTELLANO; ZULEMA 
REY; MARíA MERCEDES PILAR ROCES; AMALIA EDITR TOBARES; 
SOLEDAD ROMERO de BABINO; ALICIA REY; ALIOIA ESTHER CASAFUZ. 

Art. 39 - Fijar la suma de TRESCIEN~i.'OS CINCUENTA PESOS MONE
DA NACIONAL ($ 350.-), como remuneraci6n mensual para el personal desig
nado en el precedente artículo, debiendo imputarse dichos sueldos al Anexo 15, 
Inciso 1Q, Gastos en Personal a) Sueldos, Partida Principal 2, Parcial 2, Global 
a), durante el período comprendido entre el 9 y el 31 diciembre de 1949. El gasto 
correspondiente al año 1950, se atenderá con la partida que a tal efecto asigne 
el presupuesto de dicho año. 

Art. 4Q - Nombrar en la C{)lonia de Vacaciones de Despeñaderos (Córdoba), 
durante el período de funcionamiento de las mismas, titular de un cargo de 
profesora de Música, con una asignación mensual de CUATROCliENTOS PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 400.-), ¡( la señorita ELENA IN~S MENDOZA, en 
reemplazo de la señorita María Cleofé González Videla, cuya designación se 
deja sin efecto por n{) haberse presentado a tomar posesión del cargo, debiendo 
imputarse sus sueldos al Anexo 15, Inciso 1Q, Gastos en Personal a) Sueldos Par
tida Principal 2, Parcial 2, Global a), para el año 1949. El gasto correspondiente 
al año 1950 se atenderá con la respectiva partida que a tal fin asigne el pre
supuesto de dich{) año. 

Art. 5Q - Insértese en el Boletín de Comunicaciones y pase a la Dirección 
General de Sanidad Escolar, para su comunicación y demás efectos. Cumplido, 
anótese en la Dirección General de Administración, en la Dirección de Personal 
y archívese. 

OSCAR IV ANISSEVWH 

• 
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN 

DECRgTO 

DECRETO NQ 30.663/1949. - Autoriza 3,1 Ministerio de Educación para contra.
tar directamente el alquiler de vehlculos a!Utomotores con destino a 
la realización de eJCcursiones escolares. 

Buenos Aires, 5 de diciembre de 1949. 

VISTO; 
El expediente NQ 168.722/49 Y teniendo en cuenta que en el cumplimiento 

del plan de excursiones escolares que realiza el Ministerio de Educaci6n, es 
necesario recurrir con alguna frecuencia a alquilar el uso de 6mnibus 'para. el 
traslado de los alumnos a los puntos que en cada caso se determina; y 

CONSIDERANDO; 
Que por la característica especial del servicio, en que no es dable determinar 

con la anticipaci6n necesaria, la frecuencia, destinos de los viajes y cantidad 
de alumnos a transportarse, hace impolsible realización de remate alguno y 
obliga a recurrir a la. contrataci6n directa de aquellos elementos; 

Que para este caso en particular, no es posible trazar una acci6n determinada 
que permita llenar 10s requisitos de la competencia documentada que fija la 
Ley NQ 12.961, en raz6n de que, las excursiones de referencia, por norma gene
ral, se efectúan en la oportunidad y tiempo que corresponda al desarrollo del 
plan educacional de cada establecimiento; 

Que en esas condiciones no es posible esperar la cotizaci6n de precio por 
empresa alguna, por cuanto a la carencia de los datos indicados, que podrían en 
el mejor de los casos recabarse por unidad completa y por día, falta la informa
ción de otro elemento, vital, que es el día o días en que se rcalizarán los tras
lados; 

Que sin esta última información las empresas no pueden cotizar, dado que 
deberían tener permanentemente las uni/lades a la orden del Departamento de 
Estado citado, para la prestación del servicio que se dispusiera; 

Que por ello, las contrataciones de ¡servicio de que se trata, corresponden 
ser consideradas de urgencia y encuadra.das en las disposiciones del inciso b) 
del Artículo 47 de la Ley 12.961; 

Y, atento a lo aconsejado por el seiíor Ministro de Educaci6n, 

El Presidente de la Nación Argentina 

DECRE~TA: 

Art. 1Q - Autorizar al Ministerio de Educación, de conformidad con lo 
dispuesto por el inciso b) artículo 47 de la Ley NQ 12.961, a contratar directa
mente el alquiler de 6mnibus con destino a excursiones escolares, debiendo 
atenderse el gasto, de que se trata con c:rédito asignado en el Anexo 14, Inciso 
2Q, ítem 2, Apartado a), Gastos Generales, Partida Principal 1, Parcial 39 del 
presllpuesto de 1949. 

Art. 2Q - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección General del Re
gistro Nacional y pásese para su conocimiento y efectos al Ministerio de Edu
cación de la Nación. 

PERóN 
O. Ivanissevich 
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SUBSECRETARíA UNIVERSITARIA 

DECRETO 

(Sintetizado) 

DECRETO NQ 30662/1949 - Bs. As. 5/12/49 - Exp.: 191.327/49. - Adjudica 
al doctor ORESTE A1fILCAR LOCASCIO (L. E. 3.626.736, Cl. 1920, 
D. M. 57, Céd. Id. NQ 64.495, PoI. de Tucumán), una de las "becas 
para profesionales nacionales o extranjeros" previstas en el presu
puesto del INSTITUTO DE PEH,FECCIONAMIENTO MÉDICO-QUI
RúRGICO. 

SUBSECRETARÍA DE CULTURA 

RESOLUOIóN NQ 628/1949 

Designa los miembros del jurado que, en representación de la Subsecretaria, 
realizará la selección previa de los cu:¡dros inscriptos en el GRAN CERTAJlIIEN 

NACIONAL DE TEATROS VOCACIONALES 

Buenos Aires, 15 de diciembre de 1949. 

VISTO: 
El artículo 4Q de las "Bases del Gran Certamen Nacional de Teatros Vo

cacionales" (*) en el cual se establece la forma en que se rcahzará la selección 
previa de los cuadros inscriptos en la Capital Federal y teniendo en cuenta la 
necesidad de proceder a la designación dell Jurado que tendrá a su cargo tal 
tarea; 

El Subsecretario iIl.e Cultura 

RESUELVE: 

1Q - Designar con carácter "ad-honórem" a los señores AGUSTíN REMóN, 
ARNALDO MALFATTI y FRANCISCO BASTARDI, miembros del Jurado que, 
en representación de esta Subsecretaría, realizará la selección . previa de los cua
dros de teatro vocacional inscriptos en la Capital Federal para tomar parte en 
el Gran Certamen Nacional oportunament1e organizado. 

2Q - Comuníquese, anótese y archivese. 

ANTONIO P. CASTRO 

(*) Ver Boletln de Comunicaciones N9 83, Pág. 2421·2422. 
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NOTICIERO RADIAL DEL MIN'ISTERIO DE EDUCACIóN 

DE LA NACIóN 

Consecuente C(ln su propósito de dar una información completa: y 
fidedigna de sus actividades y adela<!ltar, con carácter oficial, el co
nocimiento de noticias de interés y ut"ilidad para el público en general . 
y para los docentes y alumnos de los establecimientos de enseñanza 
de todo el país, el Ministerio de Educación de la Nación transmite 
un NOTICIERO RADIAL todos 108 días hábiles, de 20.55 a 21, 
por L. R. A., Radio del Estado y L. S .11, Radio Provincia de Buenos 
Aires. 

.' 

INFORMACION1~S VARIAS 

1 
LA COMISIóN NACIONAlJ DIG EDUCACIóN FORESTAL 
TRIBUTA UN SIGNIFICATIVO HOMENA.JE A LAS VíCTIMAS 

DEL RASTREADOR "FOURNIER" 

En el aeródromo "Ministro Pistarini", frente a la "Ciudad Evita", la Co
misión Nacional de E ducación Forest al que preside el doctor Osear Ivan is sevich, 
rindió un emotivo homenaje a la memoria de la tripulación del rastreador 
"Fournier" y clausuró con dicho acto la campaña de reforestación efectuada 
durante el corriente año bajo el lema: "Arbolado de la Constitución". 

En el lugar mencionado, en un talud coronado con una construcción que re
produce la proa de la nave p erdida, se plantaron 76 cipl'eses p.istribuídos de tal 
modo que forman la palabra "Faurnier". Al pie de los árboles descubriérollse 
sendas placas con el nombre de ca.da uno de los tripulantes desaparecidos y, en 
la réplica de la proa del "Fournier", una placa mayor recordatoria de la conme
moración, que dice: 

TRIPULACIóN DEL RASTltEADOR "FOURNIER" 

Se hundió en los canales fueguinos el 22 de septiembre de 1949 

Estos árboles repl'esentan a cada uno de 
los 76 argentinos que, élesde la eternidad, 

repiten su oración por la Patria! 

HOMENAJE DE LA COMISIóN NACIOl~AL DE EDUCACIóN FORESTAL 
DICIEMBRE lDE 1949 

Desarrollo 'del acto 

La realización del homenaje dió moti.vo a que en ese lugar se realizara 
'. una tocante ceremonia que contó con la pre'sencia de los ministros de Educación, 

Marina y Aeronáutica, doctor Osear Ivanisse,vich, contraalmirank Enrique B. Gar-
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cía y brigadier César Ojeda, respectivamente. Asistieron además el embajador 
de Obile, jefes y oficiales de las fuerzas armadas, altos funcionarios de la 
administración nacional, tropas del ejército, la armada y la aeronáutica, re
presentaciones de alumnos de los establecimientos secundarios, una delegación 
de estudiantes chilenos que adhirió al homenaje y numeroso público. 

El acto se inició con el izamiento de la enseña patria en el mástil que 
perteneciera al "Fournier", emplazado ahora. en la construcción que reproduce 
la proa de la nave. Entre tanto la Banda de la Escuela Mecánica de la 
Armada ejecutó la Oración a la Bandera, que fué cantada por las delegaciones 
estudiantiles y, seguidamente, el Himno Nacional, cuyas estrofas fueron coreadas 
por toda la concurrencia. 

Acallados los aplausos con que los asistentes saludaron los últimos acordes 
de la canción patria, hizo uso de la palabra!, en representación de la Comisión 
Nacional de Educación Forestal, el Secretario General del Ministerio de Edu
cadón. 

Discurso del profesor Frattini 

"Los mas de la Patria se miden según la longitud, la anchura y la 
profundidad ne su trabajo. Y el trabajo de la Patria, como todo sudor 
humano, se polariza entre la miel de la fruta lograda y los afanes del 
esfuerzo que la hicieron posible. De modo tal que la Patria, nunca dor
mida en su quehacer eterno, alcanza en esos desniveles del gozo y del 
llanto, el mismo equilibrio con que Dios regula todas las acciones. 

No es extraño, pues, que esta plantación de árboles -con que la 
Comisión Nacional de Educación Forestal da fin a su campaña de HJ49-
se presente a la vez como un jalón gozoso de la obra cumplida, y como 
un epitafio viviente a los hombres del <Fournier», muertos en la em
presa cotidiana de hacer que la Patl'ia se cuaje de frutos cada día, por 
encima del gozo y más allá del dolor. Gozo y dolor que se alternan y se 
complementan. Es el mismo júbilo que nos llenó de orgullo cuando alas 
argentinas partieron por rutas de América llevando consuelo y ayuda al 
pueblo hermano sacudido por la tragedia. Y es el mismo dolor que nos 
conmovió después, cuando esas alas, r etornando a la Patria, se abatieron 
en Castilla, como se abate el árbol bajo el hacha, después de haberse 
dado en bondades infinitas. 

y estamos aquí, en el Aeropuerto <Ministro Pistarini» para que 
los que lleguen a él contemplen desde lo alto la palabra viva que escrita 
en verde sobre la tierra generosa, an.ticipa a los hombres venidos de 
todos los puntos cardinales del espacio, el reconocimiento argentino al 
heroísmo y al cumplimiento del deber. 

y estamos frente a la Ciudad EVITA, nombre de mujer que todo 
un pueblo repite con afectivo acento, porque salido de su seno, ha 
tomado proyecciones gigantescas como expresión latente de caridad cris
tiana; y porque apoyándonos en esta promisoria afirmación de los días 
presentes, preparamos la más hermosa lección de patriotismo que se hará 
carne en el corazón de los cien mil argentinos que, pronto, la colmarán 
de canciones de trabajo, de paz y de alegría. 

SEÑORAS Y SEÑORES: 

El 23 de julio, al dar comienzo a la campaña forestal que dedicáramos 
este año a la Constitución Justicialista, dijo el Excelentísimo Señor Pre
sidente de la Nación, General JUAN PERóN: cIncito así, para que 
quede grabado como una nueva obligación argentina, la de terminar con 

I 
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los cantos al árbol y con los discu:rsos al árbol, para dedicarnos a caV'ar 
un pozo en la tierra, plantar un retoño y cuidarlo como cuidamos a la 
Patria misma». 

y cumpliendo con esa consigna, dejamos de lado los discursos para 
plantar árboles. 

Por eso, desde que se impartiLó la orden, la Comisión Nacional de 
Educación Forestal --que represellto- ha llevado a cabo una intensa 
acción, cuyo saldo positivo se traduce en más de tres millones de árboles 
nuevos, incorporados al patrimonio nacional. 

Árboles en todas las latitudes, desde Misiones hasta Santa Cruz, 
son testimonio de que hemos seguido fielmente la directiva del Primer 
Magistrado, logrando entronizar en las conciencias la premisa de que, 
ccon el árbol que plantas, se agra.nda la Patria». 

Claro que, en esta obra, los verdaderos realizadores han sido aque
llos que cavaron el foso y plantaron el árbol. Como los soldados de nues
tras fuerzas armadas, que tomaron la pala animados por el mismo fervor 
con que llegado el caso empuñarían las armas para defender la integridad 
del territorio, o los postulados consHtucionales que ese arbolado perpetúa: 
Soberanía, Justicia y Libertad. 

Para ellos nuestro sincero l'ecoOnocimiento. Para ellos, y para todos 
los que apoyaron la campaña, apuntalaron nuestro esfuerzo, nos estimu. 
laron ¡!on su adhesión, y nos ayu,darán a conservar cada retoño, hasta 
que a su sombra !pueda descansar y soñar un argentino. 

Pero la tarea nO está concluíd.'ll. El Gran Capitán -desde la Gloria
nos señala constantemente nuestra obligación impostergable con la vida. 
De ahí que, en vísperas de conmlemorarse el Centenario de su ingreso 
en la inmortalidad, estemos encarando ya el estudio del programa que 
se desarrollará en todo el país ba;jo la denominación señera de "ARBO
LADO SANMARTINIANO". Nos encontramos, pues, en el comienzo de 
una nueva etapa, que concretaremos "sin pausa y sin prisa, como la 
estrella", !pero que crist~lizará --sin ninguna duda- como todos los 
propósitos enunciados por el gobielmo de la Revolución. 

SE~ORAS y SE~ORES: 

Hoy, a semejanza de los pueblos antiguos, que celebraban con árboles 
el culto de sus héroes, damos un nuevo sentido a nuestra tarea para 
reverenciar a los hombres del cFournier», porque ya no es la historia 
ni es la posteridad quienes rinden homenaje reverente a los que ofrendan 
sus vidas en aras de la Patria, cumpliendo fielmente la consigna de 
servirla con honor hasta morir. 1:]s el presente que, !puesto de pie, la 
mira levantada hacia el azul, viene a grabar en la tierra, con el cincel 
viviente de los árboles, el nombre (le aquellos que Dios puso a las puertas 
de la Antártida, como eternos vig'las de su helada soledad. 

y porque un nuevo clima de justicia ensancha el corazón de la 
Argentina; porque hasta la muerte ha perdido su sentido de horror y 
de infortunio, y porque la angusti.a ha dado paso definitivamente a la 
esperanza, es que !podemos decir eon Roldán: 

cAl borde de esta tumba no se llora. Algo hay más alto que el 
dolor. No ·el V'l1l10 lamento ni la inútil protesta contra el decreto provi
dencial; no tampoco un obscurecerse de los cielos argentinos, ni un melan. 
cólico palidecer de los colores del pabellón.» 

Algo hay más alto que el dolor ... Algo que, brotando con sublimes 
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claridades de una presencia tutelar y ,generosa, proclama con realidades 
la negación de la muerte, al proteger la vida. La negación de la ausencia, 
al perpetuar los nombres y las almas. La negación del olvido, al tremolar 
como bandera venturosa frente a las lágr:mas, a la desesperación y a 
la congoja. 

"Algo hay más alto que el dolor". Más alto que el horror de más
tiles hundidos y de jarcias destrozadas; más alto que los gajos de 
músculos dormidos en un fondo de alga.s y de estrellas; más alto que las 
dianas si~enciadas para siempre; más alto que las proas encalladas en 
recas traicioneras; mús alto que los sueños tronchados en la noche y la 
san.gre detenida por el hielo; más alto qle el sollozo de la raza; mÍls, 
mucho más alto que la muerte!... :8s el bautismo de amor que se 
derrama sobre los que quedan; es la bendición de una promesa augJsta 
y de una realidad sagrada, que envuelve en el mismo gesto al tronco 
ant:guo y al retoño recién amanecido; es el milagro que se ofrece a las 
madres sin consuelo, a los hijos agobi:ldos, a las novias desclada , a los 
abuelos silenciosos, a las esposas derro1;adas. Milagro de amer que supera 
la angustia y fortalece los espíritus. Bendición más grande, más humana 
y más subJ"me que todos los homenajes del mármol y del brence, 'porque 
imprime a lo que toca el sello inmortal de la esperanza. 

Hoy, al bo~de de la tumba no se llora; que les que en ella estú'n 
duermen tranquilos!... Duermen tranquilos, sí, porque el abandono, la. 
indiferencia y la desidia han qurdado atrás, en el reino somllrío del 
egcísmo. En la Patria Nueva sólo impera la luz de la ,justiria y la 
v'bración generosa del corazón de un hombre providencial, que abre 
ca,minos a despecho de la propia muerte. Por eso duermen t:anquilos; 
norque saben custodiada y resl?etada su bandera; porque cemprenden q::e 
la tumba no es el término de sus desvelos; porque SIenten protegidos y 
seguros a los seres de su sangre, que quedan en el mundo. 

La Doctrina Social del Justicialismo sabe encontrar la ruta para 
llegar al huérfano, al anciano, a la madre, al hogar enlutado. Doctrina 
que supera la angustia de todas las tragedias, porque es compendio y 
esencia de amor jesucristiano. 

He aquí, pues, un epitafio vivo y un monumento que ha de ganar 
altura en cada instante, y verdor en cada ¡primavera de esta tierra. 
Así 10 he:nos deseado, puro y 'creciente, como la devoción que los mu
chachos del «Fournier» tienen ya en ,el alma de los argentinos. 

Si estos setenta y seis árboles recién plantados, escriben ya en la 
tierra el nombre de la nave que se perdi6 para los trabajos de la Patria 
y se ganó para la tradición heroica, hemos querido que también su jlroa 
figure aquí, en una síntesis de piedra, símbolo de la Nueva Argentina, 
que deja atrás una época que nunca mereci6, y enfila su marcha hacia 
altos y definitivos d~tinos, bajo la mano segura del timonel que la 
suerte le deparó, justamente cuando más lo necesitaba. 

y elevándose aquí mism'o, el viejo mástil del «Fournier»,. que ipor 
designio de la providencia no acompañó a la nave trágica en su derro
tero final; como si Dios, que todo lo sabe, hubiera querido reserva rnos 
este despojo ún ico, para que la bandera ceJeste y blanca siga flameando 
en él, por encima da todo naufragio, símbolo de la Patria que se man
tiene una y eterna, sobre la movediza, condición de los tiempos, 
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SEÑORES: 

Los hombres del c:Fournier», con la diversidad de sus paisajes nativos, 
integraban una sintesis cabal de nuestra t ierra, como si al imponerleli 
un lugar de avanzada en los mares del Sur, el Señor de los Destinos 
hubiese deseado que la Patria entera estuviese en ellos. 

, Vamos a pronunciar sus nombres, ,para que cada uno de estos árboles 
consagrados reconozca el suyo, y lo imprima en su cotazón vegetal. 

y sean los primeros los de aquellos nueve rescatados a las fauces 
del mar; de aquellos nueve que,. con ser tan pocos, bastan quizás para 
satisfacer el celo de la tierra madre que los engendró, y los reclamaba 
como ha de reclamar a los otros eternamente: 

Comandante NEGRI 
Segunüo Comandante LESTAKI 
.suboficial RODRíGUEZ 
Suboficial CEJi VEZ 
Cabo Principal L UCA 
Marinero BUJ~O 
Marinero GONZá.LEZ 
Marinel'o GALEANO 
Marinero LUCENA 

Muertos en el cumplimiento del deber: ¡VIVEN PARA LA PATRIA! 
Y luego los hijos de la provincia de Buenos Aires; les que llevaron 

sobre el haz de las aguas una visión de trigales apretados; la 'palabra 
del viento en la llanura risueña y el redoble pastoril de los caballos 
criollos: 

Gual diamarina MOUTIN 
Suboficial MORANO 
Suboficial ORTIZ 
Cabo RICCI 
Gabo ROBLES 
Cabo RODRíGUEZ 
Marinero BELSKY 
Marinero P A:LACIOS' 
Marinero PANNO 
Marinero ARCE 
Marinero DEZULOVICH 

y los hijos de Corrientes: 
Los que guardaban aún en sus ojos el color y la forma de sus cálidos 

terruños y en sus oídos una dulzura de voces guaraníes, y en sus recuerdos 
un sabor de antiguas leyendas: 

Cabo LOFIEGO 
Marinero PEIl.OZO 
Marinero BE:~íTEZ 
Marinero GONZÁLEZ 
Conscripto TORRES 

y los catorce marinos de Santa Fe, representantes de una tierta 
fructífera, crisol de razas; a U J~ tiempo arado y martillo: 

• 

Suboficial BAOOr 
Cabo ALTAMIRANO 
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Cabo FER,REYRA 
Cabo MARCOS 
Marinero GASTAUD 
Marinero CHANAMPA 
Marinero SCOPETA 
Marinero QUIRóZ 
Marinero CARBALLA.DA 
Marinero CATTlV A 
Marinero BERTOLLA 
Marinero BATLSTA 
Marinero GATTl 
Marinero CAÑETE 

y 108 ocho nautas de Córdoba, que llevaron al Sur un paisaje donde 
llanura y montaña predican su hermandad, y donde, si la llanura habla 
de eS1pigas, la montaña responde con graníticos acentos: 

Cabo Principal CAMI"OFREDA 
Cabo CAPDEVlLA 
Cabo ESTRUMlA 
Marinero ROMERO 
Marinero GALLEA 
Marinero BARRERA 
Marinero RILLIART 

y los once porteños, que t enían en su pulso el ritmo de la urbe 
estupenda, en sus ojos un paisaje de altas chimeneas y en sus oídos el 
fragor de un trabajo que no admite fronteras entre el día y la noche: 

Guardiamarina llAMAS 
Suboficial CASTRO 
Cabo CARBONE 
Cabo MONTl 
Cabo ROCCO 
Cabo YOLLER 
Cabo ROCA 
Cabo ROCR 
Marinero f2/ARACHl 
Marinero BARR:AZA 
,Oonscripto BORNSZTAJN 

y los hijos de Tucumán, que sobre la ola salada dejaron una dnlzura 
de naranjos en fruto y un perfume de lapachos en flor: 

Cabo OZORES 
Marinero VILLARREAL 
Marinero MEDlN A 

y los tres santiagueños, portadores de una visión nativa de grandes 
esperanzas telúricas que sólo rinden al esfuerzo de cada instante y a 
la paciencia de cada día: 

Marinero TEJIEDA 
.' Mannero PERALTA 

Marinero ROMERO 

• 

• 
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y aquel entrerriano, hijo de una provincia que trabaja y sueña bajo 
la doble canción de sus ríos y de su selva montielera: 

Suboficial DíAZ 

y los de Mendoza, que sabían de alturas inmarcesibles y hoy saben 
ue profundidades inconmensurables: 

Cabo RlVERO 
Cabo BLOCH 

y los dos sanjuaninos, que no temían al mar encabritado, por ser 
hijos de una tierra que, lejos de claudicar, se afirma cada día en el 
pavor del sismo y en la rudeza del Zonda: 

Cabo MERCADO 
Marinero CORIA 

y aquel jujeño que dejó en el Sur la tristeza india de su caja y 
do su quena: 

Marinero MENDOZA 

y el de La Rioja, que transportó sobre las aguas el signo de la 
piedra natal, firme y severa como las consignas navales: 

Cabo TEJADA 

y el de San Luis, que se asom6 al abismo con las pupilas cargadas 
de imágenes entrañables de valles y desiertos: 

Marinero URQUIZA 

y el de La Pampa, que halló en el Océano una réplica palpitante 
en azul y verde de su amada tierra: 

Marinero PÉREZ 

y el chaqueño, que tenía en su coraz6n la fortaleza del quebracho 
para soportar la áspera cadcia de los hielos de la Antártida: 

Marinero GóMEZ; 

y el abnegado valor de la 'ciencia, que pedía combate a los misterios 
del Sur: 

Profesor doctor WERNICKE y 
Estudiante WERNICKE. 

Todos ellos, todos, muertos en el cumplimiento del deber. ¡VIVEN 
PARA LA PATRIA! 

SENORAS y SENORES: 

Centinelas de la lejanía, guardianes del abismo, un grupo de argen
tinos queda allá en el Sur amargo, despiertos como nunca en la eternidad 
de la Patria. 

Que no lloren las madres, ni las esposas, ni las novias, ni los herma
nos, ni los hijos. Porque si han perdido un amor en la. noche terrible 
del cFournier», lo están recobrando a.hora, en ese ~HOY» eterno con que 
La Patria sabe recompensar a sus bijos dilectos. 

y ahora, que sigan rugiendo los vientos australes. Que construya 
el mar sus antiguas y reiteradas violencias. Que días y noches de hielo 
caigan sobre las olas avaras. 
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¡Qué importa! Allá quedan -en el Sur- nuestros hermanos, firmes 
como estos árboles que los representan, y que han de crecer junto a nos
otros, bajo la tutela indeclinable de nuestra emocionada gratitud." 

A continuación, estudiant~ caterráneos de los marinos desaparecidos, 
ooharon paladas de tierra en los hoyos donCle se plantaron los árboles que 
recuerdan a los caidos y descubrieron las placas con los nombres de los náufragos, 
mientras un marino, un cadete militar, un ~tudiante argentino y otra ehileno, 
proc,edían a descubrir la placa recordatoria del homenaje. 

Seguidamente habló el subsecretario de Marina, capitán de navío Anibal 
O. Olivieri, para expresar el reconocimiento de la flota. 

Palabras del señor Subsecretario de Marina. 

"Su Excelencia el señor Ministro de Marina me ha honrado designán
dome para agradecer en nombre de la ][nstitución Naval, este homenaje 
que la Comisión Nacional de Educación Forestal rinde a la memoria de 
los hombres que murieron en el hundimiento del rastreado, cFournier,. 

Con este acto la Comisión Nacional de Educación Forestal da tér
mino al plan de actividades previsto p:!Lra el presente año, acreditando 
para su prestigio ante el país una obra verdaderamente fecunda en 
real j dades. 

No escapa al reconocimiento de la :Marina de Guerra el sentimiento 
de exquisita sensibilidad que traduce este recuerdo al finalizar las acti
vidades del año, cuando tanto el hombre como las Instituciones parecie
ran hacer un alto en el camino de la labor y lucha diaria para descansar 
del peso de la vida en su realidad y entregarse al sueño de ilusiones en 
los umbrales de un nuevo año, que es nueva etapa de esperanzas. 

Dentro de nuestro arreglo espiritual y social, pareciera que entre 
los días del año que se va y los días del año por venir, el tiempo no 
tuviera más sentido que el de la ilusión. Hasta los dolores del alma y 
del cuerpo, cuando no son muy agudos, parecieran disiparse en ese mundo 
de esperanzas. Sólo los dolores profundol3 nos mantienen pegados y fieles 
al recuerdo en todo instante. Así son de fieles al dolor quienes ofrecen 
este homenaje a los seres que un día salieron en viaje sin retorno, a. 
aquellos padres, esposos, hijos y hermaD.os, cuyos asientos vacios señala
rán en sus hogares una ausencia de negra desesperanza en la noche de 
la fiesta milenaria del alumbramiento divino del Niño de Belén. 

Así pues la oportunidad de este homenaje, cuando la hora ambiente 
es propicia para el olvido temporario, la Marina de Guerra la aprecia 
como un sentimiento de exquisita sensibilidaq. 

El sentido del recuerdo material que s¿ ofrenda a la memoria de 
los marinos del cFournier» encierra UDl admirable contenido espiritual. 
Mientras allá en las profundidades abismales del Estrecho de Magallanes, 
próximo al Magdalena, en el inmenso sarcófago de acero se vayan des
integrando hacia la nada los cuerpos frágiles de los hombres que alli 
quedaron, aquí en este pedacito de la tierra patria, irán enraizándose 
estos cipreses y sus cúpulas subiendo lentamente al cielo, y cuando 
alcancen su dimensión definitiva perdurarán en su savia y su verdor 
los nombres imborrables de los valientes tripulantes del navio cuyo 
nombre estereotipan estos árboles que son ofrenda de amor, expuesta a 
los ojos y el corazón de las legiones infinitas de argentinos y extranjeros 
que con el devenir de los días y los años transpondrán las portadas del 
aeropuerto que es orgullo de la grandeza nacional, y los niños, en su 
mundo fantástico, al oír de sus padres que el cFournier» era un buque 
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de la Marina de Guerra que hacía de centinela avanzado de la Soberanía 
de la Patria en el confín austral de la República, lo soñarán en la 
concepción heroica que ellos prodigan sin retaceos y lo verán luchando 
en el venda\'al, en noche negra como el fondo del abismo que ahora lo 
cobija, endeble ante las fuerzas invencibles de vientos tremebundos y 
olas indomables.. . Así lo verán los niños, así lo recordarán los niños y 
los grandes, así el contenido espiritual de este recuerdo material, así el 
homenaje generoso de quienes ayudan a escribir la historia de la Patria 
con letras indelebles. 

La Marina de Guerra sabe del afecto que le dispensan las autoridades 
y el pueblo y con ello colma las satisfacciones a que se consideran 
acreedores quienes cumplen sencilla y honradamente con el deber que 
su función específica les señala den1tro de la sociedad a que pertenecen. 

La tragedia del «Fournier» alcarlza a todos los argentinos, pero como 
deudos directos de la gran familia naval los marinos expresamos una vez 
más nuestro profundo agradecimiento al Excelentísimo señor Presidente 
de la Nación, que en tal carácter y como compañero de armas nos acom
pañó en todo instante con su dolor, su presencia y su alto consuelo. 
Agradecemos a nuestros hermanos d,e armas del Ejército y Aeronáutica; 
a los señores Generales y Brig.adieres, a los soldados que nos acompañaron 
íntimamente en el trance doloroso de la inhumación de los pocos muertos 
rescatados empuñando los cofres de aquellos despojos mortales. Agrade
cemos a todo el pueblo y las instituciones nacionales y provinciales. Agrade
cemos con profunda emoción la adhesión tan llena de lágrimas y amor 
de mujeres y de niños y por último. agradece la Marina de Guerra con 
lo mejor de su afecto y reconocimiento, a Su Excelencia el señor Ministro 
de Educación, presidente de la Comil3ión Nacional de Educación Forestal, 
a Su Señoría el señor Subsecretario de Educación y a todos los señores 
funcionarios de ese Departamento de Estado, que tantas y muy signifi
cativas muestras de dolor y adhesi6n personal y oficial nos dieron por 
la muerte de aquellos compañeros de armas. A la Comisión Nacional de 
Educación Forestal el eterno lI:gradlecimiento de la Marina de Guerra 
por así honrar a sus muertos. 

¡Plana Mayor y Tripulación dEll «Fournier», ahor:1. y siempre pre· 
sentes en el recuerdo reconocido del vuestros camaradas de la Marina, 
porque sucumbísteis sencilla y marilleramente en cumplimiento de vues
tro deber!" 

Finalmente, el R. P. Hernán Benítez bendijo el lugar y, en su carácter de 
Director Espiritual de la Fundación de Ayuda Social "María Eva Duarte de 
Perón", expresó que llevaba a·l acto la adhl3sión de esa entidad y que la misma, 
totalmente identificada con el dolor de los hogares enlutados por la tragedia, ya les 
había hecho llegar su apoyo material y moral. 

ASUMIó LA P R ESIDENCIA DEL CONS,EJ O NAqONAL DE EDUCACIóN 
FíSICA. EL Gral. FA VER.-:O 

Viernes 16 de diciembre de 1949. - En Ell trc.nscurso de una sencilla ceremonia 
realizada en la sede del Consejo Nacional d'J Educación Física, el ministro de 
Educación, pusa en posesión de la presiden(l;a de la citada entidad, al general de 
brigada (R) don Natalio Faverio. Con tal D'otivo, el doctor Ivanissevich pronunció 
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un breve discurso para señalar la extraordinaria labor cumplida por el general 
Santos V. Rossi en el desempeño del cargo que de inmediato asumiría el general 
Faverio. "El general Rossi -dijo el Ministro,-, ha cumplido con dedicación 
y éxito admirables la primera etapa de la importantísima misión confiada al 
Consejo Nacional de Educación Física, lo que le hacía acreedor al sincero 
homenaje que en ese momento se complacía en tributarle". Seguidamente sub
rayó la magnitud de la tarea a realizar por el general Faverio para satisfacer 
el propósito irmediato de organizar en todo el país lo que todavía no estaba 
organizado en la Cap:tal Federal. Recordó asími~mo que para los 'aspectos de 
la actividad nacional, el primer magistrado había establecido normas y fijado 
metas que en la pl'áctica son superadas por su propio creador. "Tenemos --expre
só el doctor 1 vanissevich-, la doctrina y el ejemplo; sólo nos queda contri
buir a su realización, apoyando la obra titáni.ca del Excmo. señor Pre~idente. 

Podremos realizar tal tarea con la urión de nuestros esfuerzos; y en todo 
cuanto usted necesite -agregó dirigiéndose al Gral. Faverio-, tendrá el apoyo 
indispensable para que la obra se cumpla". 

A continuación, el nuevo titular agradeció la desigl'ación y señaló su propó
sito de contribuir al ordenamiento de la educación fí~ica y al progreso de los 
deportes, para lo cual requería la colaboración activa e integral del personal 
a sus Órd·enes. Nutridos aplausos de los circunstantes, entre los que se encon
traban altos jefes del ejército, funcionarios eMolares y profesores de educación 
física, rubricaron los conceptGs vertidos por los oradores. 

INICIA SUS ACTIVIDADES EL ATENEO DE SANIDAD ESCOLAR 

Viernes 16 de diciembre de 1949. - Con la presidencia del Ministro de 
Educación se reunieron en la Sala Argentina del teatro "Nacional Gervantes" los 
funcionarios médicos de la Dirección General de Sanidad Escolar que integran 
el Ateneo organizado por el jefe de dicha dependencia, doctor Enrique Pierán
geli, para promover el estudio de lall cuestiones relacionadas con los problemas 
de la salud y enfermedad de los estudiantes y educadores. Previa lectura del 
Art. 14 del Estatuto que fija normas para la presentación y discusión de los 
trabajos, habló el doctor Ivanissevich para expresar la satillfacción que le pro
ducía el hecho de encontrarse entre colegas dispuestos a considerar con la probi
dad que corresponde a su jerarquía intelectual :y a la importancia de la función 
que desempeñan, asuntos cuya dilucidación ha de contribuir al adelanto de la 
medicina social. Luego de ~ubrayar la transcenclencia de la iniciativa del doctor 
Pierángeli, declaró abierta la sesión, durante la cual fueron considerados los 
siguientes trabajos: "El centro escolar de salud: su finalidad y organización", 
del que son autores el titular de la Dirección de Sanidad Escolar y presidente 
del Ateneo, profesor Enrique P~erángeli y el doctor Arturo López Gil; "La obli
gación e~colar en la asistel'cia médico-social de 1I0s alumnos", por el profesor doc
tor Octavio Pico Estrada; e ''Importancia del catastro radiológico en el medio 
escolar", "La importancia o,el examen completo del aparato visual de alumnos 
a su ingreso a las escuelas", "Viruela y vacuna antivariolosa en las escuelas" 
y "Estreptococo hemolitico e h,fecci6n reumática en el niño", que fueron rfre
sentados por loo doctores Jorge b~hicht, Raimundo Tártari, Joaquín Rerrán y 
Juan M. Miravent, respectivamente. 
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SE INAUGURó LA EXPOSICIóN DE TRABAJOS REALIZADOS l'OR LOS 
ALUMNOS DE LA ESCUELA DE ,ARTES GRÁFICAS 

Viernes 16 de diciembre de 1949. - En el local de la Escuela Industrial NQ 9 
de Artes Gráficas, de la Capital Federal, fueron habilitadas la exposición de 
trabajos realizados por los alumnos durante el presente curso .escolar, y una 
muestra de grabados ejecutados en la E scuela de las Artes del Libro, de México. 
Con tal motivo se llevó a cabo un acto al que concurrieron el Ministro de 
Educación de la Nación, el embajador de México en nuestro país, doctor Juan 
Manuel Alvarez del Castillo, autoridades escolares y numeroso público. La cereo 
monia dió com}enzo con el descubrimiento de la placa ofrecida a la escuela 
por la Asociación de Industriales Gráficos y la ejecución de los himnos na· 
cionales argentino y mexicano. Seguidamente hizo uso de la palabra el direc· 
tor interino del establecimiento, profesor lúuis D. Palaoro y, a continuación, 
habló lel doctor Ivanil!sevich quien, después de señalar que la tercera posición 
polític3J' adoptada por el gobierno del general Perón satisfacía el anhelo univer
·sal de asegurar la armonía de los hombres por medio de la justicia social, se 
refirió a la trascendencia de la labor que cumplen las escuelas técnicas en 
general y la de Artes Gráficas en particular. Más adelante, dirigiéndose a los 
alumnos, les anticipó que sus trabajos serían oportunamente remunerados y 
que muy pronto comenzarían a funcionar la s escuelas Nocturnas de Perfeccio
namiento y Superior de Artes Gráficas. Dando término a su disertación, el 
señor Ministro anunció que la secretaría de Bstado a su cargo, por intermedio del 
Departamento de Turismo Escolar, se complacía en brindar a los tegresados en 
el curso de 1949 una estada de veinte dÍ/ts en la colonia de vacacionel! que 
funciona en Mar del Plata. Finalmente, el doctor Alvar·ez del Castillo agrade
ció los elogios que el doctor I vanissevich había tenido para los trabajos 18X

puestos por sus compatriotas, y se leyó un conceptuoso menswje de salutación 
enviado por el director de la Escuela de 13.S Artes del Libro. 

EL MINISTERIO DE EDUCACIóN ADH1CERE A LA "FIESTA NACIONAL 
DEL DEl'OltTE" 

Sábado 17 de diciembre de 1949. - Compenetrado de la trascendencia y 
significación lie la "Fiesta Nacional", digIlo homenaje al hombre que impulsa 
y alienta 108 deportes y a su dignísima esposa. el Ministerio de Educación 
de la Nación, accediendo a lo solicitado por la entidad organizadora, se hizo 
repres-entar en la ceremonia realizada en el campo del Club "River Plate". 
Así, además de la columna de desfile intE~grada por universitarios y alumnos 
del Instituto Nacional de Educación Física "General Manuel Belgrano", de San 
Fernando que, como es habitual, concitaron el aplauso de la multitud que 
ocupaba las amplias instalaciones del est~tdio por la magnífica demostración 
gimnástica que ofrecieron, actuaron, también con singular lucimiento el coro 
del Conservatorio Nacional de Música y A~te Escénico y cien estudiantes d'S la 
Escuela Argentina de Danzas FolklÓricas. 
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CURSQS SQBRE "PRQYECCIóN EDUCATIVA" PARA MAESTROS 
DE ACCIóN PERIE::;CQLAR 

Para satisfaeer el de-seo reiteradamente expresado por muchos maestros de 
acción perieseolar, que aspiran a perfeceionar su obra educadora mediante el 
auxilio de los recursos que la cinen:¡.atografía, pone a su alcance, el D~parta
mento de Radioenseñanza y Cinematografía Escolar del Ministerio de Educación 
ha resuelto organizar un curso especial, bajo h~ denominación de "La proyecci6n 
educativa". 

Este curso se desarrolla en el local de la es.cuela NQ 8, del Consejo Escolar 1Q, 
"Nicolás Avellaneda", Talcahuano 680, durante los dias: 20, 21, 22, 23 Y 26 
del corriente mes, a las 9, para los docentes que cumplen su labor en el turno 
de la tarde, y a las 16,30 para los que atienden los turnos de mañana. 

SEDE DE LA CQMISIóN NACIONAL LEY NQ 13.661 
"AÑo. DEL LIBERTADQR GENE:RAL SAN MART1N" 

La Comisi6n Nacional que tiene a su cargo la preparación y ejecución del 
programa de homenajes que la Nación tributará al Libertador durante el año 
1950, ha establecido su sede en el Ministerio de Educación, Paraguay 1661; 
T. E. 41 - 6927, donde atended, las consultas que se le dirijan. 

l' 

REMISIóN DE DIARIQS Y PERIóDICQS DEL INTERIQR 

Se recuerda a los señores rectores y directores que tomaron a BU 

cargo la remisión regular de J.os ,diarios y lleriódicos locailes, que el envio 
de dichas publicaciones debe seguirse haciiendo sin interrupción 'al: 

MINISTERIO DE EDUCACIóN DE LA NACIóN 

Oficina de Prensa - Recopilación 

Paraguay 1661 

Capital Federal 

ANEXO 

DIRECOIóN GENERAL DE ENSEí'tANZA PRIMARIA 

MOVIMIENTO DE P1DRSON AL 

DECRETOS 

(Sintetizados) 

DEORETQ NQ 30788 - 7/12/49. - PromuévElse a Oficial 2Q (P. P. 2) al ac
tual Oficial 4Q (P. P. 2), CARLOS PERFECTO VALLEJO (Cl 
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1911, D. M. 1, M. l. 112.736, Céd . Id. NQ 2 .835.799, PoI. de la 
Cap. Fed.) y nómbrase Auxiliar Mayor (P. P. 2) a TEODOLINA 
LAURA PODESTÁ (Céd. Id. NQ 1.2;39.056, PoI. Cap. Fed.), quien 
deberá cesar en el cargo de Am:iliar Mayor (P. P. 4) ~n la escuela al 
Aire Libre NQ 4. 

SECCIóN CAPITAL 

DOORBTO N9 30.398 - 3/12/49. - Hágal3e saber que MARíA ELENA MAR
QUEZ (Céd. Id. NQ 2.651. 58B, PoI. de la Cap. Fed.), designada 
maestra en la Escuela Normal de Maestras NQ 3 de la Capital, por 
Decreto NQ 35.860 del 19/11/18, cesando en un puesto análogo en 
la escuela al Aire Libre NQ 10, deberá continuar como titular en 
este último cargo, ubicándosela en el establecimiento similar N9 9. 

SECCIó TERlU¡TORIOS 

DECRETO NQ 31.739 - 15/12/49. - Nómbranse maestras en el Jardín de In· 
fantes de Km. 3, Yacimientos lPetrolíferos Fiscales, Zona. Militar de 
Comodoro Rivadavia, a las siguientes personas RAQUEL KLOT 
de SIGAL (Céd. Id. NQ 3.785, PoI. de la Zona Militar de C. Riva
davia); MARTA BEATRIZ MALMSTEN (Céd. Id. NQ 10.814, Pol. 
de Ohubut); YOLANDA CELI1\. FUENTES de :MUR (Céd. Id. 
NQ 111.180, PoI. de Villa Dolores, Córdoba); :MARíA MAGDALE
NA MARRACO (Céd. Id. NQ 14.448, PoI. de Chubut); BELlA 
NORMA BORDóN (Céd. Id. 1';'Q 14.703, Pol. de Ohubut); MARíA 
TERESA RUIZ DE ALEGRíA (Céd. Id. NQ 11.629, Pol. de Chubut); 
LYDIA QUINTERO de PERALTA (Céd. Id. NQ 159.015, PoI. de 
Santa Fe) y maestra especiall de Música a AMALIA OYHARCA
BAL de RODRíGUEZ (Céd. Id. NQ 11.603, PoI. de Chubut). 

RESOLUCIONES MINISTERIALES 

(Sintetizadas) 

SECOIóN PROVINCIAS 

Bs. As. 15/12/49 - Exp.: 29799/C/46. - Apercibe severamente al director de 
la escuela NQ 368 de Córdoba, OCTAVIO J. COMETTA Y lo tras
lada, por razonjls de mejor servicio, a la dirección de la NQ 169 
de la misma provincia. • 

Bs. As. 14/11/49 - Exp.: 104965/49. - :Levanta la. !Suspensión que le fuera 
impuesta a PEDRO PABLO TORRES, maestro de la escuela NQ 225 
de Tucumán, por resolución de fojas 37 (Exp.: 14003/T/48); acuerda. 
un plazo de tres meses para que haga entrega de todo el edificio 
que se alquila para el funcionamiento de la escuela NQ 43 de lesa 
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pro-vincia y le llama la atención s.obre la imprescindible necesidad de 
mejorar su conducta y procederes" pues de lo contrario se hará pasi
ble de 5anciones severas y definiLtivas. 

DIRECCIóN y TEUFONOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIóN 

Los despachos del señor Ministro de Educación y del sefior Secretario 
General del Ministerio, asi como la Sala de Legisladores, los departamen
toa de Difusión y Turismo, la Secretaria ele Acto-s y las oficinas de Audien
cias, Correspondencia, Prensa y Boletin funcionan, desde el lunes 5 del 
corriente, en Paraguay 1661, donde se han habilitado los teléfonos 42-5184 
y 44-0207 para la atención del público y 42-4551', interno 109, para la 
g1lstión de audiencias. 

:M:. de E. - T. Grlíficos - Exp. 194495·0·949 
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SECRETARíA GlsNERAL 

DECRETO 

DEORETO N9 31.958/1949. - Hace extensivos al personal obrero y de maes
tranza no comprendido en otras disposiciones del decreto núme
ro 164.40/ 49, ( * ) los a:licionales por antigüedad est ablecidos e11 ed 

Art. 19 del citado decreto. 

Buenos Aires, 17 de di ciembre de J!J-!D. 

VISTO : 
Que con fecha 1& de julio de lD-!9, ha sido dictado el decreto NQ 16.4-!O, 

por el que se determinan adicionales por antigüedad y calificación de servicios 
para el personal de servicio y de maestranza Rfectado al servicio de automotores 
del Ministerio de Educación y en el que no está comprendido el restante 
personal obrero y de maestranza de die ho Ministerio y, 

CONSIDERA~DO : 
Que las razones que motivaron dicho decreto deben, también, ser tenidas 

en cuenta para mejorar la situación de'! personal ilO comprendido en el mismo, 
toda vez que la índole de los servicios que presta no son en forma alguna de 
menos valor que las atendidas por el restante personal; 

Que el Ministerio de Educación cuenta en el presupuesto del Anexo H 
-MI~IS'rIERIO DE EDUCACIóN- para el año 19-!9, con créditos que pero 
mitirán la atención del gasto que demande la ampliación de las di~posiciones 

de] referido decreto NQ 16.HO/4D, mediante las modificaciones legales que 
sean necesarIas; 

Por ello y t eniendo en cuenta lo propuesto por el señor Ministro de 
Educación, 

E l Presidente de la Nac:ión Argentina 

DECRETA : 

Art. 1 Q - Hacer extensivos, a partir del 1 Q de septielllbre de lD-!9, al 
personal obrero y de maestranza del Ministerio de Educación no comprendido 
en otras disposiciones del mismo, los adicionales por antigüedad determinados 
en el artículo 1 Q del decreto NQ 16.HO del 16 de julio de 19409. 

Art. 2Q - El Ministerio de Educación propondrá las modificaciones de 
cl'lSditos que sean necesarias en el presupuesto del A~exo 1-! -MINISTERIO 
DE EDUCAClóN- para el año lD-!9, a los f ines del cumplimiento de la 
disposición que antecede. 

Art. 3Q - El presente decreto será refrendado por los señores )'rinistros 
Secretarios de Estado en lOH Departamentos de Educación y dI' Hacienda de 
la Xación . 

Art. -!9 - Comuníquese, publíquese, dése a la Direcrión General del Re· 
gi~tro ~acional y archívcse. 

PERóX. - O. Ivanissevich . - R. A. Ccreijo. -
.T. C. Barro. - R. A. Ares. - A. Gómez 
Morales. 

(*) Ver Boletín de Comunirnciones . '" 54, l'ág . : 1465/1461) 
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RESOLUCIONES MINISTERIALES 

Modifica la situación de revista de per¡sonal de lal Dirección General de 
Enseñanza Primari:a. 

Buenos Aires, 19 de diciembre de 194~ 
- Exp. 260501/949 

VISTO: 

El Ministro de :Educación 

RESUEL17E: 

1 Q - Que el personal que a continuación se menciona de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria, pase a revistar en las siguientes dependencias: 
en la Dirección de Arquitectura Escolar, eon funciones de Jefe de Registros 
de Materiales y Catastro, el señor MANUEL A. PADILLA; en el Registro 
General de Establecimientos Privados de Enseñanza y de su Personal, los 
señores ALFREDO FERNÁNDEZ IRAMAIN; SIXTO MOLINA RIVAS; HO
RACIO ROJO OLIVER; VICENTE J. M. ARAQUE; EDUARDO R. BASSE. 
TERRE y señoritas MARíA MERCEDES l· .. NZOA'.rEGUI; LUCíA ANA MAG
NANI; LEONTINA CRAVENA y CLOTILIDE DiESTÉFANO; en la Delegación 
de la Mesa General de Entradas de la Dirección General de Sanidad Escolar, 
las señoras CARMEN A. l. de PORTAS; MARíA M. S. de RlEUNAU; MARíA 
SARA de COUSANDIER y señoritas EL VIRA ASPESI y MARíA ESTHER 
RODRíGUEZ; en la Delega'.::ión de la Mesa General de Entradas de la Dirección 
General de Personal, los señores' JUAN R BALMACEDA; . CARLOS M. RO
BLES; JUSTO A. SÁENZ y señora CAR.MEN C. L. de ALBISTUR; en el 
Departamento Técnico Administrativo de ,Misiones Monotécnicas y de Exten
sión Cultural, el señor ÁNGEL DOMíNGUEZ y señora MARíA M. A. de FER
NÁNDEZ; en la Dirección General de San:idad Escolar, el señor LUIS SOLER 
CAÑAS; en. la Deleg3lción de la. Mesa General de Entradas de la Dirección 
General de Enseíianza. Secundaria., Normal y Especial, el señor GARLOS A. 
VILLEGAS, señora ESTHER C. M. de GR.ANDINETTI y señorita CAROLINA 
ALICIA CRAVENA; en el Dep¡artamento de Intendencia, el señor HORACIO 
;r. CARBALLAL y señorita SUSANA VILL·EGAS; en el Departamento de Auto
motores, los señores ROBERTO SEGURA; JULIO A. F. GARCíA GONZÁLEZ; 
JUAN C. MEpÉNDEZ y CARLOS M. GfARCíA; en el OonsejoGremia'l de 
Enseñanza Privada., el señor JOSÉ EUGlENIO NEGRO; en el Instituto Nacio
n3!1 Sanmartiniano, el señor ALEJANDRO J. SUNDBLAD; en la Dirección 
General de Instrucción Religiosa, el señor BRNESTO S. P AIV A; en el Archivo 
de la Dirección General de Enseñanza. Primaria., la señora IRMA J. C. DÉCIMA 
de GOLDBERG. 

2Q - Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior y con carácter 
transitorio, los señores Horacio Rojo Oliv'er, C.arlos A. Villegas y Carlos M. 
Robles, prestarán servicios en la Secreta,ría Administrativa de la Comisión 
Nacional de Educación Forestal. 

3Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Mi
nisterio y archívese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 
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Dispone el cese de las actividades en los .Jalrdines de Infantes dependientes de 

las Direcciones Generales Primruria y Sanidad Escolar 

Buenos Aires, 21 de diciembre de 1949. 

VISTO: 
El Ministro de Educación 

RESUELV:E]: 

lQ - Que los Jardines de Infantes dependientes de la Dirección General 
de Enseñanza Primaria y de la Dirección General de Sanidad Escolar, clausuren 
sus actiyidades el 23 del mes ~n curso. 

29 - Dése al Boletín de Comunicacioneil, anótese en la Dirección General 
de Sanidad Escolar, Inspecciones Téenicas Generales l'espectivas y archívese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

DIRECCIóN GENERAL DE ENSEÑANZA PRIMARIA 

DECRETOS: 

DECRETO NQ 31.962/1949. - Denomina "17 de Octubre" a la escueJ..3, primaria 
sitm.da en el barrio "Juan D. Perón". 

Buenos Aires, 17 de diciembre de 1949. 

VISTO: 
La conveniencia de denominar la escue'Ia primaria situada en el barrio 

"Juan D. Perón" recientemente inaugurado; y, 

CONSIDERANDO: 
Que ningún nombre con dice mejor con el del barrio mencionado, que el 

de "17 de Octubre", fecha que ha quedado como símbolo del sentimiento del 
pueblo argentino, y como expresión de lealtad, para quienes supieron interpretar 
los anhelos de justicia social, de libertad y soberanía de la Nación; 

Por ello y de conformidad con lo aconsejado por el señor Ministro de 
Educación; 

El Presidente de la Nación Argentina 

DECRETA: • 
Art. l Q - Dáse el nombre de "17 DE OCTUBRE" a la escuela primaria 

dependiente del Ministerio de Educación, ubicada en el barrio denominado 
"Juan D. Perón", situado en la Capital FeCIeral. 

Art. 2Q - El presente decreto será refr,endado por el señor ~finistro Se
cretario de Estado en el Departamento de :¡¡]ducación. 

Art. 3Q - Comuníquese, publíquese, anót.ese, dése a la Dirección General 
del Registro Nacional y archívese. 

PER6N 
O. I vanissevich' 

-



BOLETíN DE COMUNICACIONES NQ 96 2781 

DECRETO NQ 31.965/1949. - Modifica la dü:tribución por jurisdicción de los 
cargos de maestros de escuelas diurnas, visitador¡ts de higiene escolar 
y maestras celadoras de los estableeimientos educativos y bibliotecas 
infantiles. 

Buenos Aires, 17 de diciembre de 1949. 

VISTO: 
Que por Decreto NQ 29.459 de fecha 24 de noviembre de 1949 se reajust6 

el presupuesto del Anexo 14 para el año en curso, y 

CONSIDERANDO: 
Que en el referido reajuste se modifica el número de cm·gos que rpara 

maestros de escuelas diurnas, visitadoras de higiene escolar y maestras-cela
doras se detallan en el Inciso 19 -Gastos eh Personal- del presupuesto 
sancionado por Ley 13.249 para el citado Anexo; 

Que, como 16gica consecuencia, debe ser modificada la distribuci6n por 
jurisdicci6n que de esos cargos establece el artículo 189 de la Ley antes 
mencionada; 

Que el Poder Ejecutivo está facultado ,para ello por la misma cláus!n1a 
]¡·gal citada, en ¡presencia ·de razones debidamente justificadas; 

Por ello y atento lo propuesto por el señor 1finistro ·de Educaci6n, 

El Presidente de la Nació:n Argentina 

DECRETA: 

Art. 19 - Redistribúyense los treinta y siete mil setecientos ,eintinueve 
,37.729) cargos de maestros de escuelas diurnas, visitadoras de higiene escolar 
y maestras celadoras detallados en el Inciso 1 Q -Gastos en Personal- del 
presupuesto del Anexo 15 para 1949, reaj"ustadCl por Decreto N9 29.459 de fecha 
24 de noviembre del año en curso, entre las escuelas de la Capital Federal, 
Provincias, Territorios, Colonias iN acionales, Escuelas Hogares, Escuelas ~arti
culares, Hospitales e inmigrantes, Periescolares, Escuelas Climáticas, Jardines 
de Infantes y Bibliotecas Infantiles, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Carpital Federal ..................... . 
Buenos Aires ........................ . 
Catamarca .......................... . 
C6rdoba ............................ . 
Corrientes ........................... . 
Entre Ríos .......................... . 
Jujuy ............................... . 
La Rioja ............................ . 
Mendoza ............................ . 
Salta ................................ . 
San Juan ........................... . 
San Luis ............................ . 
Santa Fe .......................... . 
Santiago del Estero .................. . 
Tucumán ............................ . 
Misiones ................... . ........ . 
La Pampa .......................... . 

10.530 
1.475 
1.056 
2.306 
2.090 

930 
410 
758 

1.129 
770 
854 
824 

1.367 
2.148 
1.609 
1.830 
1.291 

\ 
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Neuquén ............................ . 
Chubut •..................... : ....... . 
Cba.co ............................... . 
Río Negro ....... . ......... . ........ . 
Formosa ............................ . 
Santa Cruz ......................... . 
Tierra del Fuego ........... . ........ . 
,Colonias Nacionales ................. . 
Escuelas Hogares ........... . ........ . 
Escuelas Particulares ................ . 
Hospitales e Inmigrantes ............ . 
Periescolares ........... ' ............. . 
Escuelas Climáticas ................. . 
Jardines de Infantes 
Bibliotecas Infantiles 

479 
575 

2.065 
744 
640 
133 

29 
2'32 
77 

700 
130 
230 
120 
194 

4 

Art. 29 - El presente decreto será refrendado por el señor Ministro 
Secretario ,de Estado en el Departamento d'B Educación de la Nación. 

Art. 39 - Comuníquese, anótese, dése a la Dirección General del Registro 
Nacional y pase a la tOontaduría General de la Nación a sus efectos. 

PERóN 
O. Ivanissevich 

DIRECCIóN GENElML DE ENSEÑANZA SECUNDARIA, 
NO&M.A.L y ESl?ECIAL 

DECRETO 

DECRETO NQ 32.031/1949. - El Ministerio de Educación, provee al funciona.
miento de las nuevas divisiones dol COLEGIO NACIONAL DE COMO
DORO RIV ADA VIA (Zona. Militar). 

Buenos Aires, 19 de diciembre de 1949. 

VISTO: 
Que el COLEGIO NACIONAL DE COMODORO RIVADAVIA (Zona Militar) 

dependiente del Ministerio de Educación dl~ la Nación, !por no contar con un 
local adecuado no ha podido desarrollar normalmente sus actividades en el 
transcurso del 'corriente año; y 

CONSIDERANDO: 
Que la Gobernación Militar de la zona, demostrando su alto espíritu de 

colaboración con el Ministerio de Educación de la Nación ha puesto a dispo
sición del mismo para el funcionamiento de las nuev'aS divisiones del referido 
c!.'legio -a título precario- la superficie e,ubierta necesaria para ello, no sólo 
con miras a resolver la situación actual en que el mismo se desenvuelve, sino 
-de facilitar en el futuro el desarrollo de sus actividados 'Previendo el creci
miento vegetativo de dicho establecimiento '; 

Que para que la mencionada casa de estudios pueda ocupar las instalaciones 
cedidas, es menester proceder a la ampliaci6n y adapta.ción de las mismas a los 
fines que serán destinados, trabajos que realizará la Gobernación Milita:r 
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actuante, previa transferencia de los fondos necesarios por parte del Ministerio 
de Educación de la Nación; 

Que no existe inconv'eniente alguno !palra ello por tratarse de un edificio 
fiscal y dado que en la forma propuesta se resuelve ventajosamente para los 
intereses del fisco el grave problema que se le planteaba al Colegio Nacional 
de que se trata para el año próximo, atento los términos del artículo 47, 
Inciso g) de la Ley 12'.961, 

El Presidente de la Nac:~i.ón Argentina 

DECRETA: 

Art. lQ - Autorizase al Ministerio ,de I~ducación de la Nación a transferir 
a la Gobernación Militar de Comodoro Rivadavia la suma de CIENTO CIN
CUENTA MIL PESOS MONEDA NAGIONAL ($ 150.000.- m/n.) a los efectos 
de que la misma prooeda a realizar los traba.jos necesarios para la am¡pliación y 
adaptación d'e la superficie cubierta que pUlüera a disposición de dicho 'Depar
tamento de Estado -en carácter de préstamo precario-- !para que el Colegio 
Nacional de Comodoro Rivadavia pueda hacer funcionar en las mismas las 
:cuevas div~siones que le han sido creadas y trasladar asimismo las que actual
n::ente posee, como consecuencia de su crecimiento vegetativo, que por falta de 
eapado en el edificio que ocupa no se desenvuelven normalmente. 

Art. 2Q - Imputar el importe total de CIENTO CINOUENTA MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 150.000.- m/n.) a que se refiere el artículo 'Pri
mero del presente Decreto, (Le la siguiente forma: CINCUENTA MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL ($ 50.000.- m/n.) al "Anexo 14", Inciso 2Q, ítem 2, 
Apartado b), Partida Principal 1, \Parcial 15, del Presupuesto del año 1949, y 
CIEN MIL PESOS MONEDA NACIONAL ($ 100.000.-m/n.) a la partida que 
el Presupuesto del año 11950 para el Ministerio de Educación de la Nación asigne 
para gastos de esta naturaleza. 

Art. 3Q - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro 
Secretario de Estado en el Departamento dH Educación de la Nación. 

Art. 4Q - Comuniqttese, publiquese, dése a la Dirección General del Re
gistro Nacional y pásese, para su conocimiento y efectos, al Ministerio de 
Educación de la Nación. 

PERóN 
O. Ivanissevich 

RESOLUCIONES MINISTERIALES 

Autoriza al rectorado del Colegio Nacional y a las direcciones de las escuelas 
Normal y de Comercio de la ciudad capital de Tucumán, para que designen los. 
profesores que han de presidir las mesas examinadoras de la Escuela. de Asis
t encia Sooial dependiente de la Caja PopulaI' de Ahorros de la citada provincia 

Buenos Aires, 10 de diciembre de 1949. 
-- Exp. 38.193/49. 

VISTO: 
La solicitud que formula la. Escuela. de Asistencia. Eocia.l dependiente de la 

Caja Popular de Ahorros de la. Provincia d,~ Tucumán, en cumplimiento de lo 
d l~puesto por el Decreto NQ 33.732, para que se designen los profesores oficiales 
que doberán presidir la.s mesas examinadoras de fin de curso, y de conformidad 

• 
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con el procedimiento sugerido por la Dirección General de Enseñanza Secun
daria, Normal y Especial, 

El Milllstro de l~d1lCación 

RESUELVE: 

19 - Autorízase al rectorado del Colegio Nacional de Tucumán y ,a las 
clirecciones de las Escuelas Normal y de Comercio de la misma ciudad ,para que, 
constituidos en comisión, designen los profesores que deberán presidir las mesas 
examinadoras de la Escuela de Asist-encia Social dependiente de la Caja Popular 
d~ Ahorros de la Provineia de Tucumán, concertando los horarios respectivos 
con las autoridades de la precitada Escuela. 

29 - El cometido de los señores 'profesores que así se designen, se ajustará 
a las disposiciones del Decreto N9 33.732 ,del 21 de diciembre de 1944. 

39 - Por la Dirección General de Enseñanza Secundaria, Normal y Es
pecial, cúrsense las comunicaciones telegráficas corres¡pondientes, y, oportuna
mente, aTchívese. 

OSCAR IV ANISSEV1CH 

Establece las fechas desde las cuales han de considerarse las adscripciones acor
dadas al Instituto de Enseñanza. Gratuita N9 1 de la Capital Federal y al 

ex-Instituto Comercial Argentino 

Buenos Aires, 16 de diciembre de 1949. 
- Exp. 35.851/49. ... 
VISTO: 

La presentación de fojas 1 y lo aconsejado precedentemente por la Dirección 
G~neral de Enseñanza Secundaria, Normal y Especial, 

El Ministro de Educación 

RE UELVE: 

19 - Dejar establecido que la adscripción acordada al Instituto de Ense
ñ:lllza !Gratuita N9 1 de la Calpital, por la resolución del 13 de septiembre 
último, es a partir del 19 de junio del eorriente año y no desde el 21 del 
mismo mes. 

209 - Validar la asistencia y clasificaeiones obtenidas por las alumnas que 
concurrieron de 19 a 49 año al ex-Instituto "COMERCIAL ARGENTINA", 
(h'sde la iniciación del actual período lectivo, a cuyo efecto se entenderá que la, 
adscripció'n acordada a este · último curso deberá considerarse efectuada a partir 
del día 15 de marzo en que inició sus actividades. 

39 - Autorizar a las direcciones de las Escuelas ~acionales de Comercio 
Nos. 6 y 8 para que adopten las medida!! necesarias a fin de regularizar la 
situación de las alumnas del instituto citado. 

49 - Comuniques e, anótese y al'chívese. 
OSCAR IV ANIiBSEVICH 
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DmEOOIóN GENERAL DE ENSEÑANZA TÉCNICA 

RESOLUCIONES M INISTERI ALES 

Autoriza, por eJ. año 1948, la. suspensión d.e un Curso Profesionad adscripto a la 
enseñanza oficial 

Buenos Aires, 12 de diciembre de 1940. 
- Exp. 128791/949. 

VISTO: 
El . expediente NQ 128791/949 Y lo dictaminado al respecto por la Dirección 

General de E nseñanza Técnica, 

El Ministro de Educación 

RESUEIJ:VE : 

l Q - Autorizar, por el año 1948, la :suspensión del Curso Profesional cuya 
adscripción tiene acordada a la Escuela P rofesional de Mujeres NQ 4 de la 
Capital, el Instituto "NI~O JESúS" (Hipólito Yrigoyen 2441, Capital), con la 
advertencia de que esta medida no l o ,exiine de las responsabilidades emer
gentes de la Ley NQ 13.047. 

2Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Mi
nisterio y archívese. 

OSCAR IV ANISSEV ICH 

Aprueba! los plan'es de estudio puestos €in vigencia por la Escuela Industrial 
de Morón (Industrias de la¡ Aviación) , para los alumnos que egresaron eil 

1946 Y 1947 

Buenos Aires, 12 de diciembre de 1949. 
- Exp. 132146/949. 

VISTO : 
La necesidad de aprobar los planes dl~ estudios de carácter especial, puestos 

en vigencia en la Escuela Industrial de Morón (Industrias de la Aviación), 
para los alumnos que ingresaron en el año 1946 y 1947, a f in de que pueda 
extenderse el certificado correspondiente a los que egresen luego de cursar 
los mismos y de conformidad con lo dictaminado por la Dirección General de 
Enseñanza Técnica, 

El Ministro de Educación 

RESUE:LVE: 

1 Q - Aprobar los planes de estudios puestos en vigencia por la ESCUELA 
I NDUSTRIAL DE MOImN (INDUSTRIAS DE LA AVIACIóN) , para los 
alumnos que ingresaron al establecimien.to en el año 1946 y 1947, según la 
discriminación que se detalla de fojas 1 a 4 de este expediente. 

2Q - Vuelva a la Dir,ección General de Enseñanza Técnica a sus efectos. 

OSCAR I V ANISSEVICH 

\ 
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Cancela los beneficios de la adscripción a. la ensefianza oficial acordados al 
Taller de Bordado en Blanco del Instituto "Maria Auxiliadora" de BahIa Blanca 
(Provincia de Buenos Aires) y ootoriza, 110r este afio, la suspensión de la. 

incorporación de que goza E~l Taller de Cocina 

Buenos Aües, 12 de diciembre de 1949. 
- Exp. 124896/949. 

VISTO: 
El expediente N9 124896/949 por el cual el Instituto Adscripto "María 

Auxiliadora" de Bahía Blanca comunica que por carencia de alumnos no fun
ciona el Taller de Cocina; atento que, según se informa a fojas 3, el Taller de 
Bordado en Blanco del precitado Instituto no funciona desde 1946, y, de con
formidad con lo dictaminado por la Dirección General de Enseñanza Técnica, 

El Ministro de E,iucación 

RESUELVB: 

19 - Cancelar los beneficios de adscripción del Taller de Bordado en 
Blanco que a la Escuela Profesional de Mujeres NQ 1 de la Capital, goza el 
Institu~o Adscripto lIMARíA AUXILIADORA!' de Bahía Blanca (Buenos Aires). 

29 - Autorizar la suspensión, por el corriente año, de los beneficios de 
adscripción al primer año del Taller de Cocina, que goza el Instituto citado a 
la Escuela Profesional mencionada en el pu'nto 19, con la advertencia .de que 
esta medida no la exime de las responsabilidades -emergentes de la Ley N9 13.047. 

39 - Comu.níquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Mi
nisterio y archívese. 

oseAR IV ANISSEVICH 

Fija la localidad de Valle Fértil (Provincia de San Juan) como asiento de la. 
!Misión de Cultura. Rural y Doméstica N9 9 

Buenos Aires, 12 de diciembre de 1949. 
- Exp. 131766/949. 

VISTO: 
Lo establecido por el artículo 19 del Decreto N9 27136 de fecha 10 de 

septiembre de 1948, 

El Ministro de Eólucación 

RESUELVE: 

19 - Fíjase por un período de dos años, a partir del 19 de noviembre del 
año en curso, la localidad de VALLE FÉRTIL (SAN JUAN ) como ubicación 
,de la MISIóN DE CULTURA RURAL Y DOMÉSTICA N9 9. 

29 - Comuníquese, anótese y archívese. 
OSCAR IV ANISSEVICH 

\ 
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Accede al pedido formulado IIor los padres de los a.lumnos que cursan estudios 
de Ra.diooperadores Mayores en la Escuela Industrial --Ciclo Medio- de Santa. 
Fe, para que se mantenga durante el pr':iximo curso 'escolar, el cuarto aliio 

"optativo" de dicha especialidad 

Buenos Aires, 12 de diciembre de 1949. 
- Exp. 131324/949. 

VISTO: 
La solicitud presentada por padres de alumnos que cursan estudios de Radio

operadores Mayores en la Escuela Industri.al -Ciclo M.edio- de Santa Fe a 
fin de que se permita a éstos continuar el e,uarto año (optativo) de dicho curso 
en 1950, que por modificación del plan de estudios respectivo debe finalizar en 
el presente año; teniendo en cuenta que la Dirección del citado establecimiento 
al informar favorablemente el pedido dej~L constancia que la atención de la 
enseñanza se realizará dentro del máximo de tareas de que son titulares sus 
profesores, sin afectarse por ello las erogaciones del presupuesto y de confor
midad con lo dictaminado por la Dirección. General de Enseñanza Técnica, 

El Ministro de Bducación 

RESUELVE: 

1 Q - Autorizar a la ESCUELA INDUSTRIAL ~CICLO MEDIO- DE 
SANTA FE, para mantener durante el próximo curso escolar de 1950, el cuarto 
año (optativo) de Radiooperadores Mayores, debiendo observarse respecto de 
la atención de las tareas que ello implica, las condiciones expresadas en el 
considerando de la presente resolución. 

29 Comuníquese, anótese, dése al Boletín del Ministerio y archívese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

Dispone, a partir del próximo curso escolar, el reemplazo de las e_s~ecialidades 
"HerrerlarHojalater1a" y "Electricid2Jd' que se dictan en. la Escuela Ind~triaa 
Regional Mixta de Fr1as (Provincia de Santiago del Estero), por las de 

"Mecánica General" y "'l:alabartería Rural" 

Buenos Aires, 12 de diciembre de 1949. 
- Exp. 126355/949. 

VISTO: 
Las informaciones producidas de las que surge la conveniencia de reem

plazar la especialidad "Herrería-Hojalatería" por Mecánica General y la de 
"Electricidad" por Talabarter1a Rura.l, que se dictan en la Escuela Industrial 
Regional Mixta de Frías (Santiago del Estero), atento que, según lo mani
festado en las presentes actuaciones dicho cambio no afectaría el presupuesto 
del establecimiento y teniendo en cuenta que ello incidiría provechosamente en 
directo beneficio de la enseñanza que se imparte, dado la preferencia demos
trada por el alumnado de su zona circundlmte, 
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El Ministro de Educación 

RESUELVE: 

10 - Transformar, a partir del próximo curso ~scolar de 1950, las actuales 
especialidades "Herrería y Hojalatería" y "Electricidad" que se dictan en la 
Escuela Industrial Regional Mixta de Frías (Santiago del Estero), por las de 
"MECÁNICA GENERAL" Y "TALABAlRTERíA RURAL'!, respectiva.mente, 
debiendo la Dirección del establecimiento efectuar con la debida antelación 
las modificaciones necesarias en los pedid.os de materiales solicitados para su 
provisión del año entrante (1950). 

20 - Vuelva a sus efectos a la Direl~ción General de Enseñanza Técnica. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

Dispónese que la Misión Monotécnica. y die Extensión CuUural NQ 5 que fun
cionó hasta ~1 29-X-1949 en Ingeniero I.uiggi (Gobernación de ICa Pampa), 

reinicie sus actividades en la~ localidad de Caleufú 

Buenos Aires, 12 de diciembre de 1949. 

VISTO: 
Que el artículo 10 del Decreto NO 20628 del 17 de julio de 1947 determina 

que las Misiones Monotécnicas y de Extensión Cultural funcionarán con carác
ter transitorio en las poblaciones que fi;je este Departamento; y 
CONSIDERANDO: 

Que la Misión 1f.onotécnica NO 5 de INGENIERO LUIGm (LA PAMPA) 
ha cumplido los dos cursos que corresponden al ciclo de estudios de esos es
tablecimientos; 

El Ministro de Educación 

RESUELVE: 

10 - Dar por terminado con fecha 29 de octubre del corriente año el 
funcionamiento de la Misión Monotécnica NO 5 de I~GENIERO LUIGGI (LA 
PAMPA). 

120 - Fíjase por un período de dos a:ií.os a partir del día 10 de noviembre 
del año en curso, la localidad de CALEUFú (LA PAMPA) como ubicación 
de la Misión Monotécnica y de Extensi6n Cultural NO 5 especialidad CAR
PINTERíA, que funcionaba en INGENIBRO LUIGGI (LA PAMPA). 

30 - Comuniquese, anótese y archívese. 
OSCAR IV ANISSEVICH 

Exime de la obligación de presentar el Trabajo Práctico Final a los egresados del 
Ciclo Técnic.o Superior de las Escuelas Industriales que hubiesen cursado estudios 
con los planes ap.roba,dos por los Decretos Nos. 10.606 y 34.277 del año 1945 

Buenos Aires, 15 de diciembre de 1949. 
- Exp. 130.701/949. 

Visto que los planes de estudios para las Escuelas Industriales dependientes 

\ 
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de la Dirección General de Enseñanza Técnica, aprobados por Decretos NQ 10606 
/45 y NQ 34277/45, n o exigen la presen tación del trabajo práctico f inal para 
los egresados del Ciclo Tér;nico Superior, ampliando por el contrario, a siete 
años la dlU'ación de sus estudios; atento que es necesario aclarar si a los egre
sados d-e dichos establecimientos les a lcanza las disposiciones de los artículos 
464 y 465 del Reglamento General sobre la obligación del referido Trabajo para 
optar al Diploma de Técnico en la respectiva especialidad y, de conformidad 
con lo dictaminado por la Dirección G'3neral de Enseñanza Técnica, 

El 'Ministro d.e Educadón 

RESUE:LVE : 

1Q - Hacer saber a quienes corresponda que a los egresados del Ciclo 
Técnico Superior de las Escuelas Industriales, que hayan cursado estudios COil 

los planes allrobados por Decretos NQ 10606 de 14 de mayo de .1945 y NQ 
34277 del 31 de diciembre de 1945, T.espectivamente, se les comprende la obli
gación de presentar el Trabajo Práct ico Final, exigido por los artículos 464 y 
465 del Reglamento General para los establecimientos de enseñanza. 

2Q - Comuníquese, anótese, dése :9.1 Boletín del Ministerio y archívese 

OSCAR IV ANISSEVICH 

DIRECCIóN GENERAL DE SANIDAD ESCOLAR 

DECRI1JTO 

DECRETO NQ 31.853/1949_ - RegUlarizase la sit uación de personal técnico espe
cializado confirmándolo -con anterioridad al 1 Q de !l/gosto del 
corriente año.-- en los cargos que venían desempeñando. 

Buenos Aires, 16 de diciembre de 1949. 
Atento que por decreto de ordeuamiento de presupuesto NQ 17.491 del 

25 de julio d'e 1949, se resuelve transferir, de la Dirección General de Ense
ñanza Secundaria, Normal y Especial del Ministerio de Educación, a la Direc
ción General de Sanidad Escolar del mis¡no Ministerio, trece cargos de Médico 
y cuatro de Odontólogo; y, 

CONSIDERANDO : 
Que, a fin de regularizar la perc·epción de haberes de los titulares de 

esos cargos, corresponde confirmarlos en los nuevos puestos; y 
Que tal confirmación debe ser efectuada con anterioridad al 1Q de agosto 

del conién te año, fecha a partir de l a cual los mencionados profesionales 
dejaron de percibir sus haberes. 

Por ello, 

El Presidente de la N ación Argentina 

DECRE:TA: 

Art. 19 - Confírmase en la DIRECCIóN GENERAL DE SANID_\.D ES
COLAR dependiente del Ministerio de Educación, en endos cargos de Médico 
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-con asignaci6n mensual de un mil pesos moneda nacional (m$n. 1.000.-)
vacantes por transformaci6n efectuada por decreto de ordenamiento de pre
supuesto NQ 17491 del 25/7/949 de igual número de-cargos de Médico -con 
asignaci6n mensual de cuatrocientos cincuen.ta pesos moneda nacional (m$n. 
450.-)- de la Direcci6n General de Enseñanza Secundaria, Normal y Especial 
del mismo Ministerio, a los titulares de estos, últimos puestos) que a continua
ci6n se mencionan: JULIO FRANOISOO TOURREILLES (01. 1895, D. M. 2, 
M. 1. 192.786, Oéd. Id. NQ 908.651, PoI. Oap. Fed.), quien desempeñará las 
funciones de Jefe del Servicio Médico de Bducaci6n Física; JUAN MINGO 
(01. 1901, D. M. 2, M. l. 209247, Oéd. Id. NQ 114.320, PoI. Oap. Fed.); MilI
MO ABERASTURY (01. 1903, D. M. 2, M. 1. 186608, Oéd. Id. NQ 397.263, 
PoI. Oap. Fed.); FEDERIOO MARIO IRIBARREN (01. 1910, D. M. 2, M. 1. 
240.020, Oéd. Id. NQ 583.841, PoI. Oap. Fed.) ; DAVID MIGUEL ÁNGEL ORo 
LANDO (01. 1905, D. M. 2, M. l. 178.384, OM. Id. NQ 397.195, PoI. Oap. Fed); 
RODOLFO BASILIO PORTIGLIA (01. 1900, D. M. 3, M 1. 323.262, Oéd. id. 
NQ 144.350, PoI. Oap. F.ed.); AMÉRICA MONTES de SUÁREZ (Oéd. Id. NQ 
1.377.371, PoI. Oap. Fed); NORBoERTO ELVIO TAIANA (01. 1907, D. M. 4, 
M. 1. 467.028, Oédula de Identidad NQ 1.010.867, PoI. Oap. Fed.); JORGE MA
RtA REMOLAR (01. 1910, D. M. 2, M. 1. 240757, Oéd. Id. NQ 681.149, PoI. 
Oap. Fed); OARLOS ALFREDO JONES (Cl. 1897, D. M. 68, M. 1. 804.047, 
Oéd. Id. NQ 112.487, PoI. Oap. Fed.); OSV AIJDO HÉOTOR NUÑ"EZ (01. 1922, 
D. M. 3, M. 1. 1.744.328, Oéd. Id. NQ 1.891.529, Pol. Oap. Fed); EDUARDO 
HILARlO !BARRA (01. 1921, D. M 2, M. 1. 1.730.928, Oéd. Id. NQ 1.820.461, 
PoI. Oap. Fed.); y CAYETANO PUGLIESE (01. 1912, D. M. 3, M. 1. 365.402, 
Céd. Id. NQ 103 .. 417, PoI. Oap. Fed). 

Art.2Q - Oonfírmase en la DIREOCIó~ GENERAL DE SA IDAD ESOO
LAR dependiente del Ministerio de Educaci6n, en sendos cargos de Odont610go 
-con asignaci6n mensual de ochocientos pesos moneda nacional (m$n. 800.-)-, 
vacantes por transformaci6n efectuada por decreto de ordenamiento de presu
puesto NQ 17491 del 25/7/1949 de igual número de cargos de Odont6logo -con 
asignaci6n mensual de cuatrocientos cincuenta pesos moneda nacional (m$n. 
450.-)-, de la Dil'ección General de Enseñan.za Secundaria, Normal y Esp~cial 
del mismo Ministerio, a los titulares de estos últimos puestos, que a continuaci6n 
se mencionan: ERNESTO ADRIAN PECHEMIEL (01. 1912, D. M. 68, M. 1. 
NQ 1.487.415, Oéd. Id. NQ 961.271, PoI. Oap. Fed.); VIRGINIA JOSEFA SEGOVIA 
(Céd. Id. NQ 2.467.602, Po!. Cap. Fed); AQUILES VIDEMARI (01. 1901, D. 
M. 4, M. 1. 504.865, Oéd. Id. NQ 174.578, PoI. Oap. Fed.); y RAúL OÉSAR, 
TEYSSANDIER (01. 1911, D. M. 2, M. 1. ~!44.790, Céd Id. NQ 963.283, PoI. 
Oap. Fed.). 

Art 3Q - A los efectos de la percepci6n de haberes por las personas com
rrendidas en el presente decreto, dáse antigüedad al mismo al 1Q de agoah 
de 1949. 

Art. 4Q - Comuníquese, publiques e, 
del Registro Nacional y archívese . 

• 

anótese, dése a la Direcci6n General 

PERóN 
O. Ivanissevicn 
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DIRECCIóN DE ARQUITBCTURA ESCOLAR 

DECRETO 

DECRETO NQ 31.863/1949. - Aprueba, la licitación privada realizada para adju
dicar los trabajos de reparación e higienización de la casa habita
ción de la Escuela N9 6 del Consejo Escolar 15Q. 

Buenos Aires, 16 de diciembre de 1949. 

VISTO: 
El presente expediente NQ 10330/15Q/949 del registro del ex·Consejo Na

cional de Educación, por el que tramitan los antecedentes relacionados con la 
licitación privada realizada para adjudicar las obras de reparación e higieni
zación de la casa habitación del director de la Escuela NQ 6 del Distrito Escolar 
15Q, ubicada en la calle Crámer y Besares de la Capital Federal, y 

CONSIDERANDO: 
Que el aeta li citario se r ealizó de conformidad con la autorización acordada 

por resolución de hoja 7;' • 
Que se han observado en la. emergeneia las prescripciones del artículo 2Q, 

punto a) del Decreto NQ 35.363 de fecha 15 de noviembre de 1948; 
Que la adjudicación aconsejada por la Dirección de Arquitectura Escolar 

lo es a favor de la firma "CASA BOVE"" cuya oferta, por su menor importe, 
es la más conveniente; ' 

Que el presupuesto en vigencia para el año en curso permite la imputación 
del gasto a efectuar; 

Que la Cont'aduría General de la Nación, no ha hecho observación alguna 
al tomar conocimiento de lo actuado; 

Por ello y atento a lo establecido por el Decreto NQ 20.523, reglamentario 
del articulo 48 de la Ley 12.961, 

El Presidente de la Nawión Argentina 

DECREr-rA: 

Art. 1Q - Apruébase la licitación privada realizada para adjudicar los 
trabajos de reparación e higienización de la casa habitación para el director 
de la Escuela NQ 6 d'el Distrito Escolar 15'Q. 

Art. 2Q - Adjudícase dichas obras a la firma "CASA BOVE", en la suma 
de TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS CON 
CUARENTA CENTAVOS ($ 31.273,40) MONEDA NACIONAL, por ser la pro
puesta más baja y equitativa de las presentadas. 

Art. 3Q - Impútase la suma de TRE][NTA Y UN MIL DOSC]ENTOS SE
TENTA Y TRES PESOS CON CUARENTA CENTAVOS ($ 31.273,40) MO
NEDA NACIONAL, al "ANEXO 15", n Otros Gastos, a) Gastos Generales, 
Partida Principal 7, Parcial 5 del PTesupuesto de 1949. 

Art. 4Q - La firma adjudicataria deberá elevar el depósito efectuado en 
garantía hasta completar el porcentaje establecido en el artículo 9Q del Pliego 
de Bases y Condiciones. 

Art. 5Q - Devuélvase con endoso y bajo constancia los depósitos de ga
rantía presentados por las firmas que no obtuvieron adjudicación. 

Art. 6Q - El presente decreto será refrendado por el señor Ministro Se
cretario de llstado en el Departamento ele Educación de la Nación . 

• 
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Art. 7Q - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección General del Re
gistro Nacional y vuelva al Ministerio de Educación de la Nación a los f ines 
consiguientes. 

PERóN 
O. Ivanissevich 

NOTICIERO RADIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIóN 

DE LA NACIóN 

Consecuente con su propósito de dar una información completa y 
fidedigna de sus actividades y adelaontar, con carácter oficial, el co
nocimiento de noticias de interés y utilidad para el público en general 
y para. los docentes y alumnos de los Eistablecimientos de enseñanza 
de todo el p aís, el Ministerio de E duc!LCión de la N ación transmite 
un NOTICIERO RADIAL t odos los c~as hábiles, de 20.55 a 21, 
por L .R.A., Radio del E st ado y L.S .11L, Radio P rovincia. de Buenos 
Aires. 

INFORMACION!:S VARIAS 

EL PRIMER MAGISTRADO PROCEDERÁ. A LA PROCLAMACIóN DEL 
".AÑO DEL LI:gERTADOR GEN1SRAL SAN MARTÍN" 

A la hora O del próJfimo domingo 1Q de enero, el Excmo. señor Presidente de 
la Nación procederá a efectuar la proclamaeión del año 1950 como "Año del 
Libertador Gen·eral San Martín", instituído por una ley nacional que concre· 
ta el propósito de la Nueva Argentina de tri butar al héroe un homenaje digno 
de su egregia personalidad, con motivo de cumplirse el primer centenario de su 
tránsito a la inmortalidad. 

La solemne declaración del primer magistrado será difundida a todo el país 
por L.R.A. Radio del Estado y la Red Argentina de Radiodifusi6n. 

REUNIó SE LA COMISIóN NACIONAL DE HOMENAJE AL LIBERTADOR 

Miércoles 21 de diciembre de 1949. - Presidida por el Ministro de Educación 
celebró otra reunión la Comisión Nacional de Homenaje al Libertador a fin de 
considerar distintos asuntos relacionados con la preparación del programa de 
homenajes que se tributarán al Libertador en el país y en el exterior. 

Durante la sesión se estableció en forma, explícita que d>e acuerdo con la 
interpretación de la Ley 13,661', no se usará ningún emblema en las publicaciones 
que se efectúen . Con respecto a la erección de varios monumentos se resolvió 
la ejecución del que perpetuará la memoria de Alejandro María Aguado y llamar 
a concurso para h acer lo propio con el del mariscal Castilla y la imagen de la 

I 



-

BOLETíN DE COMUNICACIONES N9 96 2793 

Virgen de Cuyo. Asimismo se procedió a la designación de los miembros de las 
comisiones auxiliares. Seguidamente se dispu,so la apertura de un concurso para 
la composición de un Himno al Libertador y d.e otro de canciones alusivas al Gran 
Capitán inspiradas en el cancionero nacional. 

Después de escucharse un informe relatiyo a la financiación del grupo escul· 
tórico intitulado "Retorno a la Patria", a lovantarse en Tunuyán, Mendoza, la 
Comisión tomó conocimiento de que el propietario de campo donde se encuentra 
ubicada la "Posta de Yatasto", en Salta, habÍl~ donado varias hectáreas de terreno 
y la franja necesaria pam ampliar el camino de acceso al referido lugar. A este 
l'especto se resolvió acelerar las gestiones para la pronta iniciación de las obras 
que se estima necesario efectuar en el sitio ¿¡onde se realizó el histórico ~mcuen
tro con el general Manuel Belgrano. 

LA SOCIEDAD PEDAGóGICA ARGENTINA FIJA LOS ASUNTOS A TRATAR 
EN LAS PRIMERAS REUNIONES DEL AÑO 1950 

De acuerdo con 10 resuelto en la sesión realizada el jueves 1 Q de diciembre, 
la Sociedad Pedagógica Argentina. ha fijado los siguientes temas para ser estu
diados durante las vacaciones a fjn~ de someterlos a consideración de las 
primeras asambleas que se realicen durante el próximo año. 

19 La formación de la personalidad de la juventud argentina. 
29 Formación cultural, social, doméstica, otc., de las jóvenes argentinas. 
39 El problema vocacional de la juventud argentina. 
49 El estudio psicopedagógico del alumno argentino. 
59 La enseñanza del lenguaje ,en la eseuela primaria. 
69 La formación del magisterio primario. 
79 La formación del profesorado. 
A medida que se debatan los temas enunciados, se irán determinando los 

correspondi,entes a las demás sesiones. Además la comisión organizaaora invita 
a los docentes que deseen participar en la dilucidación de los problemas didácticos 
propuestos, a remitir sus trabajos y conclusiones a nombre del presidente de la 
misma, doctor Juan Emilio Cassani, Bartolomé Mitl'e 3540, Capital Federal. 

EL MINIST'RO DE EDUCACIóN PONE EN POSESIóN DEL CARGO AL JEFE 
DEL DEPARTAMENTO D:E AUTOMOTORES 

Jueves 22 de diciembre de 1949. - El ministro de Educación, doctor Oscar 
Ivanissevich, puso en posesión de la jefatura del Departamento de Automotores, al 
señor Arístides José D. Duran1!e, recientemente designado para el cargo. Con 
tal ;motivo, en el Despacho General del Minis:terio se llevó a cabo un sencillo acto 
al que asistieron el secretario general, prof~sor Carlos Frattini; el subsecretario 
de Cultura, señor Antonio P. Castro y un crecido número de funcionarios y ·em
pleados del Departamento. 

Al poner en funcion>es al señor Durante, hizo uso de la palabra el doctor 
Ivanissevich para señalar los motivos que 10 habían determinado a proponer la 
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creación de la nueva dependencia y destacar la personalidad del funcionario a 
cuya comprobada capacidad confiaba la at'3llción de un servicio destinado a satis
facer, entre otras igualmente importaütes, las exigencias de la obra social de la 
escuela y el turismo escolar. Más adelante, exhortó a los empleados en general, y 
a los del Departamento de Automotores en particular, a cumplir sus respectivas 
misiones con la responsabilidad que emanaba doel hecho de ser servidores del 
Ministerio, recotdando, asimismo, que por esa sola circunstancia debían erigirse 
en modelos de ecuanimidad y correccióIl. Dando término a sus palabras, el 
señor Ministro tuvo frases d,e estímulo para el nuevo funcionario y le ofreció 
todo su apoyo para el cumplimiento de la misión que le confiaba. Por su parte, 
el señor Durante agradeció la designación y los conceptos vertidos a su respecto 
por el doctor Ivanissevich y reiteró su firme propósito de no escatimar esfuerzos 
para justificar la confianza con que se le honraba . 

• 

I 

Toda la correspondenc·ia o pedido de informes relacionados con el 
BOletín de Comunicaciones del M:inisterio de Educación, deberá 
dirigirse a "Secretaría General -Oncína del Boletín de Comunica
ciones"- Paragua':Y 1661, Buenos Aires. 
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DECRETO NQ 32.853/1949. - Establece :normas para la percepción y contabi
liza\Ción de los fondos necesalrios para e,l cumplimiento de la Ley 
NQ 13.661 (Celebración del "llEiO DEL LIBERTADOR GENERAL 
SAN MARTíN") (*). 

Buenos Aires, 26 de diciembre de 1949. 
Visto lo dispuesto por los articulas 9Q, 10Q Y 119 de la Ley NQ 13.661 sobre 

"Año del Libertador General San Martín", y 

CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario determinar las normas reglamentarias sobre cuya 

base ajustarán su cometido las entidades y personas encargadas de su aplicación; 
Que concordante con ello correspond,e establecer el procedimiento de per

c.epción y contabilización de los fondos pertinentes, asi como el régimen de dis
ponibilidad y término de su respectiva :rendición de cuentas por parte de la 
Comisión Nacional creada al efecto, 

El Presidente de la Nalción Argentina , 

En Acuerdo General de Ministros 

DECRElTA: 

Art. 1 Q - Las Dir.ecciones de Adm\nistración de los distintos Ministerios 
y los organismos que hagan sus veces en las entidades descentralizadas y mix
tas del Estado, al liquidar el sueldo anual complementario por el año en curso 
proc.ederán a deducir el MEDIO POR CIENTO (1/2 %) del importe del haber 
mensual nominal que corresponda a cada agente. 

Art. 2Q - Las entidad<ls jurídicas p:rivadas cualesquiera sea su naturaleza 
asi como las personas físicas, que en su carácter de empleadores tengan perso
nal a su servicio al 31 de diciembre dEll año en curso, procederán a deducir 
del sueldo anual complementario, el MEDIO POR CIENTO (1/ 2 %) del haber 
mensual nominal, conforme al procedimiento indicado en la última parte del 
articulo preceden te. 

Art. 39 - La retención a la que se refieren los artículos 1Q y '29 no se reali
zará cuando medie la oposición del interesado. 

Art. 49 - Las sumas que se recauden por el concepto expuesto iLeberán 
ser depositadas por los organismos mencionados, en su carácter de agentes de 
retención, dentro iLe los diez (10) días hábiles del pago del sueldo anual 
complementario, en la cuenta especial "Comisión Nacional Ley NQ 13.661" que 
a tal efecto será abierta en el Hanco de la Nación Argentina. 

Art. 59 - La fiscalizadón de las ret,enciones y depósito de las sumas reali
zadas por conducto de las entidades privadas, estará a cargo de la Dirección 
General Impositiva. 

Art. 6Q - La contabilización del 
gentes d,e la aplicación de la Ley de 
sión Nacional en la siguiente forma: 

INGRESOS: 

movimiento de ingresos y egresos 
referencia, será efectuada por la 

emer
Comi-

Registrará detalladamente los ingresos que se produzcan en la cuenta ban
caria, clasificándolos en: 

a) Contribución voluntaria del personal de la Administración Nacional, 
Entidades Desc.entralizadas y Mixtas del Estado; 

I 
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b) Contribuci6n voluntaria del personal de empresas particulares; 
c) Producido de suscripci6n popular; 
d) Otras contribuciones. 

EGRESOS: 

Lafl inversiones que se realicen en cu.mplimiento de los fines d·etermi· 
nados por la Ley serán agrupadas en dos grandes rubros: 

a) Gastos de Administración; 
b) Otros Gastos e Inversiones. 

Dentro de cada rubro se procederá a diseriminar las erogaciones que 'Se rea' 
licen conforme a su naturaLeza, aplicándose en cuanto sea pOflible, la estructura y 
nomenclador del Presupuesto General de la Nación. 

Art. 79 - La Comisión Nacional determinará mediante su reglamento inter· 
no, el régimen de autorización y a,probación de gastos y el procedimiento a que 
deberán ajustarse lafl correspondientes inversiones. 

Establecerá, además, los funcionarios competentes para disponer el movi· 
miento de fondos depositados en la cuenta bancaria. 

Será asimismo competente para determina.r las reglas de interpretación y 
alcance de las normas contenidas en la Ley N9 13.661 con motivo de .su apli· 
cación. 

Art. 89 - Déjase establecido que la c,ontribnción a que se refieren los 
artículos 19 y 2Q del presente Acuerdo, se ha,rá efect'iva por una sola vez y flobre 
el valor nominal del último sueldo o retribuc,ión percibida por el contribu.yente. 

Art. 9Q - La Comisión Nacional rendirá cuenta documentada de su gestión 
mensualmente a la Contaduría General de la Nación a cuyo efecto esta Repar· 
tición procederá a deflignar un delegado fiscal permanente, quien intervendrá 
con carácter previo a la liquidación y pago de las erogaciones que aquélla 
disponga. 

Art. 109 - Por intermedio d,el Ministerio del Interior, solicítese de los 
Gobiernos Provinciales el arbitrio de las medidas pertinentes para el cumpli· 
miento de los fines establecidos por la Ley que s·e trata. 

Art. 119 - Comuníquefle, publíquese, dés'e a la Direcci6n General del Regis· 
tro Nacional y archívese. 

PERóN. - O. Ivanissevich. - H. J. Paz. - A. G. B'orlen· 
ghi. - B. 'Gache Pirán. -, - R. Canillo. ~ 
O. Nicolini. -- R. Sub iza. - R. A. Cereijo. ~ 
R. A. Ares. - A. G6mez Morales. - J. C. Barro. ~ 
J. Pistarini. -- J. M. Freire. - J. F. Castro. -
J. H. Sosa Molina. - F. Lucero. - E. B. Gar· 
cía. - C. R. Ojeda. - R. A. Mende. - C. A. 
Emery. 

(*) Ver Boletln de Comunicaciones N9 84, Págs.: 2455/57. 
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SECRETARíA GENERAL 

I 

DECRE'l~OS 

DECRETO N9 32091/1949. - "Establece el :perlodo de v::":aciones que regirá l!,ara 
el personal de la Oficina J udicial. 

Buenos Aires, 20 de diciembre de 1949. 

VI STO: 
La necesidad de establecer el período de vacaciones a que deberá ajus· 

tarse la Oficina Judicial del Mini~terio de Educación; y, 

CONSIDERANDO: 
Qu·e por el carácter de las taren s que desarrolla la mencionada of icina es 

conveniente que sus integrnntes gocen de las vacaciones en el mismo período 
establecido para la feria judicial, es decir', durante todo el mes de enero, sin 
perjuicio de la guardia consiguiente para ntender los asuntos de urgencia; 

Por ello, atento lo determinndo por decreto NQ 34.277 del 4 de noviembre 
de 1948 para los establecimientos de enseñanza y de conformidad con lo acon· 
sejado por el señor Minitlt ro de Educación, 

El President e de la Nación Argentina 

DECRETA: 

Art. 1 Q - Inclúyese dentro de las disposiciones del artículo 1 Q del dccl"eto 
N9 34.277 de 4 de noviembre de 19-18, a la Oficina Judicial del Ministerio de 
Educación. 

Art. 2Q - Déjase establecido que lo dispuesto precedentemente, sólo al· 
cauza a l personal que acredite una antigü,~dad mayor de seis (6) mesetl en la 
Administración Nacional, debiendo asímismo la meneionnda oficina disponer 
qne un tercio del personal, como mínimo, quede de guardia durante dicho mes 
para la atención de los asuntos de urgeucia, siendo este personal compensad.o 
a tlU vez con igual término de rese de labor en el mes de febrero siguiente. 

Art. 3Q - El pl"esente decreto será r,efrendado por el señor Ministro e· 
cretario de' Estado en el Departamento de Educación. 

Art. 4Q - Comuníquese, publíquese, anótese, dése a la Dirección General 
del Registro Nacional y ar chívese. 

PERó N 
O. I vanissevich 

DECRETO NQ 32274/1949. - Dispone la 110 inclusión de la DmECCIóN DE 
PREVENCIóN DE LA CEGUE:RA y ASISTENCIA DEL NO VI
DENTE en las disposiCiones d«~ la Ley 13.343. 

Buenos Air etl, 22 de diciembre de 1949. 

VISTO : 
El expediente 162.887/49 de los Registros del Ministerio de Educación, por 
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el que la Dirección de Prevención de la Ceguera y Asistencia del No Vidente 
solicita se lo incluya en los beneficios que determina la Ley 13.343; y, 

CONSIDERANDO: 
Que la mencionada Dirección no forma parte integrante de los organismos 

permanentes del Ministerio de Educación, ya que su dependencia del mismo En 
oportunidad de sancionarse la Ley 13.343, se debió únicamente a razones de 
oportunidad administrativa; 

Que como confirmación de tal aserto, el Poder Ejecutivo. con fecha 23 de 
junio de 1949, dictó el decreto N9 14.664 por el que se transfirió al Ministerio 
de Trabajo y Previsión el organismo citado; 

Que durante su dependencia de este Ministerio, la mencionada Dirección 
fué objeto de un trato distinto de los que 13e otorgaba a los demás organismos 
permanentes del mismo, hecho que se comprueba con el decreto NQ 33.669 de 
fecha 29 de octubre de 1948 por el que se le concedió beneficios Especiales; 

Que las circunstancias apuntadas motivaron que el Minist·erio de Educa
ción no considerara incluído en las disposici()nes de la Ley 13.343 al personal de 
la Dirección recurrente; 

Por ello; ante la necesidad de d,ejar establecida tal situación y de confor
midad con lo aconsejado por el señor Ministro de Edncación, 

El Presidente de la N:a.ción Argentina. 

DECRETA: 

Art. 19 - Déjase establecido que la Dirección de Prevención de la Ceguera 
y Asistencia del No. Vidente dependiente del Ministerio de Trabajo y Previ
sión, no se encuentra incluida en las disposiciones de la Ley 13.343. 

Art. 2Q - El presente decreto será rC3frendado por los señores Ministros 
Secretarios de Estado en los Departamentos de Educación y de Trabajo y 
Previsión_ 

Art. 3Q - Comuniquese, publíquese, anótese, dése a la Dirección General 
del Registro Nacional y archivese. 

PERóN 
O. IvanÍBsevieh 

J. M. Freire 

DECRETO NQ 32483/1949. - Determina E~ régimen orgánico de los servicios 
afectados al la. enseñanza. prim:a.ria.. 

Buenos Aires, 23 de diciembre de 1949_ 

VISTO: -
El artículo 2Q de la Ley NQ 13.548, 'por el cual el Consejo Nacional de 

Educación pasa a depender del Ministerio a:e Educación como Dirección General 
de Enseñanza Primaria, y 

CONSIDERANDO: 
Que es necesario determinar, por razones de orden administrativo, el régi

men orgánico de los distintos servicios afectados a la enseñanza primaria; 
Que por el artículo 11 de la Ley de Contabilidad NQ 12.961, se faculta al 
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Poder Ej·ecutivo a transferir empleos, unificar serV1ClOS públicos, reestructurar 
reparticiones y oficinas en otras nuevas, refundir créditos presupuestarios por 
conveniencia del servicio; 

Que entre los objetivos que se preteuden alcanzar con la sanci6n del 
artículo 29 de la Ley N9 13.548, está el de permitir la refuudici6n de servieios 
análogos del ex-Consejo Nacional de Educaci6n con los del Ministerio de 
Educaci6n, por razones de economía y de buena técnica administrativa, según 
surge de los argumentos expuestos en el debate parlamentario previo a la 
sanci6n del precitado artículo; 

Por ello y de conformidad con lo aconsejado por el señor Ministro de 
Educaci6n, ' 

El Presidente de la Nac:lón Argentina 

DECRETA:: 

Art. 19 - El gobierno administrativo, técnico y didáctico de las escuelas 
primarias y demás establecimientos de enseñanza que funcionaban bajo la 
jurisdicci6n y competencia del ex·Consejo Nacional de Educaci6n, estará a 
cargo de la Direcci6n General de Enseñanza Primaria a que se refiere el ar
tículo 29 de la precitada Ley, la que queda integrada por las Inspecciones 
Técnicas Generales de la Capital, Provincias, Territorios, Adultos y Militares 
y Particulares y Distritos Escolares de la Capital. 

Art. 29 - Las dependencias que se nombran, del ex-Consejo Nacional de 
Educaci6n, pasan a integrar las existentes en el Ministerio de Educaci6n que 
se mencionan a continuaci6n de cada una dl3 aquéllas: Dirección General Ad
ministrativa, Dirección General de Administración; Dirección de Personal, 
Direcci6n General de Personal; Asesoría Letrada, Direcci6n General de Asuntos 
Legales (Delegaci6n del Cuerpo de Abogados del Estado); Mesa General de 
Entradas y Salidas y Archivo, Mesa General de Entradas y Salidas; Inspec
ci6n General de Enseñanza Religiosa, Direcci6n General de Instrucci6n Religiosa; 
Oficina Técnica de Conservación de InmuebllBs, Departamento de Arquitectura 
Escolar; Intendencia y Mayordomía, Intendencia. La Oficina Judicial pasa a 
depender de la Secretaría General del Ministerio de Educaci6n. 

Árt. 39 - La Administraci6n de Propiedades, integrará la Direcci6n Ge
neral de Administraci6n del Ministerio, con ex:cepci6n del personal y elementos 
que tenían a su cargo la administraci6n del los bienes presuntivamente V<B.

cantes, los que deberán integrarse en la OficiIla Judicial. 

Árt. 49 - Facúltase al Ministerio de Ed.ucaci6n para disponer el pase de 
oficinas menores, por afinidad del servicio, a. otras dependencias, así como a 
red'undir, cambiar las dependencias, BUS ubicaciones, etc., y el traslado de perso
nal por razones de las necesidades del servicio, cuyas modificaciones serán 
incorporadas al presupuesto del ejercicio pr6:ximo . 

. Art. 59 - Por el presente ejercicio se mantendrá la estructura de los Anexos 
14 y 15 del Presupuesto General de la Naci6n. aprobado para este año de 1949. 

Art. 69 - Ratificanse las resoluciones y disposiciones tomadas por el Mi
nisterio de Educaci6n, por razones de urgencia administrativa en concordancia 
con lo dispuesto en los artículos precedentes. 

Art. 79 - Las funciones y atribuciones del ex-exmsejo Nacional de Edu
caci6n, serán ejercidas por el señor Ministro Secretario de Estado ~. el De
partamento de Educaci6n, quien podrá, en lo que corresponda, delegar tales 
funciones y atr~buciones entr~ las distintas Direcciones, Departamentos y Ofi
cinas de su despacl1o, conforme a la capacidali funcional de cada una de ellas 

• 
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por virtud de las disposiciones legales y prácticas administrativas vigentes, que 
rigen el orden de sus competencias y jurisdlicciones específicas. 

Art. SQ - El presente decreto será refrendado por el señor Ministro Se
cretario de Estado en el Departamento de :Educación. 

Art. 9Q - Comuníquese, anótese, publí.quese, dése a la Dirección General 
del Registro Nacio()nal y archivese. 

PERóN 
O. Ivanissevich 

RESOLUCIONES MINISTERIALES 

Instituye con carácter permanente un premio estímulo a otorgarse a los 
alumnos que egresen del LICEO lIillLITAR "GENERAL PAZ" 

Buenos Aires, 15 de diciembre de 1949. 

VISTO: 
Que es propósito de este Ministerio estimular y fomentar la máxima con

centración al estudio, de los alumnos que egresan como bachilleres y subtenien
tes de reserva; y, 

CONSIDERANDO: 
Que el medio ideal para ello el! instituir un premio consistente en medallas 

de oro a otorgarse a los alumnos del último curso del Liceo Militar "General 
Paz", Córdoba, que obtengan el mayor promedio da clasificaciones en las ma
terias de cultura general, 

Por ello, 

El Ministro de l!:ducación 

RESUELVE: 

1Q - Instituir con carácter permanente, un premio estímulo denomi
nado "MINISTERIO DE EDUCACIóN DE: LA NACIóN", consistente en una 
medalla de oro a otorgarse anualmente a los alumnos que egresen como bachi
llere!! y subtenientes de reserva, del Liceo Militar "General Paz", de Córdoba, 
con el promedio más alto en las materias de cultura general. 

2Q - La Dirección Gen'eral de Admi.nh¡traciÓn, tomará las providencias 
necesarias a efectos de dar cumplimiento ~~ lo dispuesto pr.ecedentemente. 

39 - Comuníquese al Ministerio de Ejército, anótese y pase a la 
Dirección General de Administración, a llllll! efectos. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

Impa.rte instrucciones sobre el cumpUmlen1CQ del articulo 29 de 1111 Ley 13.661 

Buenos Aires, 23 de diciembre de 1949. 
- Exp. 26Q.502/949. 

VISTO: 
La necesidad de impartir instrucciones sobre el cumplimiento del ar-

I 
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tí culo 2Q de la Ley N9 13.661 dentro de la jurisdicción de este. Departamento 
de Estado y lo establecido Ipor la Comisión Nacional creada por el artículo 69 

de la precitada Ley, 

El Ministro de EóLucación 

RESUELVE:: 

19 - La leyenda a que se refiere el artículo 29 de la Ley NQ 13.661, 
se colocará impresa o por medio de un sello especial, precediendo a la fecha 
y lugar que se consigne, en todos los papeles: detallados en el articulo 29 men
cionado. Ejemplo: 

ANO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTíN 
Buenos Aires, 19 de enero de 1950 

29 - Comuníquese, anótese, dése al Ftolet.ín de Comunicaciones del Ministe.
rio y archívese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

Designa representante para integrar el Consejo Directwo de la "SOCIEDAD 
ARGENTINA DE LA CRUZ ROJA" 

Buenos Aires, 23 de diciembre de 1949. 
- Exp. 260.503/949. 

VISTO: 
La nota del Consejo de Defensa Nacional del 5 del corriente, sobre desig

nación de un representante de este Ministerio ¡para integrar el Consejo Direc
tivo de la "Sociedad Argentina de la Cruz :Roja (Cruz Roja Argentina)" de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 54 do los estatutos de dicha entidad 
aprobados por Decreto NQ 27.754/49. 

El Ministro de Edulcación 

RESUELVE: 

19 - Designar representante de este Mi:nisterio para integrar el Consejo 
Directivo de la "Sociedad Argentina de la Cruz Roja (Cruz Roja Argentina)" 
al doctor MARICELINO ALBERTO CAMP AK A (Clase 1892, D. M. 33, M. 1. 
2.122.294, Cédula de Identidad NQ 2.068.415, Policía de la Capital Federal). 

29 - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Oomunicaciones del Minis
terio de Educación y archivese. 

oseAR IV ANISSEVICH 
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Se imparten normas para la inscripción de los aspirantes a iniciar es1tUdios en 
los establecimientos de enseñanza secUD.da.ria, normal, especial y técnica 

Ruenos Aires, 26 de diciembre de 1949. 

VISTO: 

Que, lo mismo que en años anteriores, el número de alumnos inscriptos 
?>ara .el primer año de l:J. Enseñanza &cum.daria, Normal, Especial y Técnica, 
ha superado el porcentaje de V'acantes dis:ponibles; y 

COlNSIDERANDO: 

Que es propósito del Estado, anunciado oportunamente, que ninguno de los 
IIspirantes inscri¡ptos para iniciar estudios en establecimientos dependientes de 
este Departamento, quede sin poder satisf!acer sus aspiraciones; 

. Que aunque el aumento de cinco alumnos por división sobre el máximo 
-reglamentario (35), no solucionará integralnente el problema, se trata de una 
medida que resultará útil para los fines tPorseguoidos; 

Que, por otra parte, existe el precedente de haberse adoptado igual tempe· 
ramento en todos los cursos escolares anteriores; 

'Por ello, 

El Ministro de lE:ducación 

RESUELVE: 

lQ - Autorizase a los señores Rectores y Directores de los Establecimientos 
de Enseñanza -oficiales y adscriptos- dependientes de este 'Departamento, 
para inscribir en el próximo curso escolar, en primer año, hasta cuarenta 
1l1umnos por división, debiendo ajustarse los establecimientos oficiales, en los 
casos que corresponda y en forma rigurosa, al número de ¡puntos obtenidos por 
los alumnos en los respectivos exámenes de selección. 

2Q - Los señores Rectores y Directores aceptarán el número de alumnos 
mencionado en el apartado anterior, en las divisiones de primer año ya 
existentes y en las que se hubiere de habilitar. 

39 - Si a pesar de la autorización concedida, el número de aspirantes 
excediera al de vacantes, los señores Rectores y Directores de los estableci
mientos oficiales formularán una nómina dé los que no hubieran podido ingresar, 
la que remitirán anteadel 29 de diciembre corriente, a las Direcciones Gene
rales de Enseñanza respectivas, haciendo constar, en cada caso, nombre y 
o,pellido, y domicilio denunciado en la solicitud de inscripción. 

49 - Comuníquese, anótese, dése al Boletin de Comunicaciones del Minis· 
!<>rio y archivese. 

oseAR IV ANISSEVIOH 
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II 

Dm:ECCION GENERAL DE ENSEÑANZA PB.IMABIA 

RESOLUCIóN MINISTERIAL 

Dispone el aumento de la. retribución mensual suplementa.ria que pm'Ciben los 
porteros de las escuelas diurna.s que también ll\testen servicios en :J.iaB de adultos 

Buenos Aires, 19 de diciembre de 1949. 

CONSIDERANDO: 
Que los porteros de €scuelas diurnas dependientes de la Dirección Ge

neral de Enseñanza Primaria qu.e prestan servicios a la vez en escuelas para 
adultos, perciben 'Por esas tareas suplementarias un sobresueldo de m$n 40.
mensuales; 

Que €sa remuneración fué fijada por lae¡ autoridades del ex-Consejo Na
cional de Edl1Cación en una época en que podía considerarse suficientemente 
retributiva y que guardaba relación con los sueldos básicos que por sus tareas 
en las escuelas diurnas tenían asignados los ¡porteros; 

Que esa situación ha variado a raíz de la elevación ~e los referidos sueldos 
básicos, que se operó en los últimos años como consecuencia de la política de 
mejoramiento económico-social de los trabajad.ores seguida por el Su¡perior Go
bierno de la N ación; 

Que por lo tanto no 
de m$n 40.- mensuales 
horas diarias de labor; 

puede considerarse ya una justa 
para tareas suplementarias que 

retribu,ción la suma 
exigen más de dos 

Que, además, para los ¡porteros que desempeñan similares tareas en las 
Universidades PopuJares Argentinas, que ahora integran los cuadros del ip1lr_ 
Bonal de servicio del Ministerio, la Ley N9 1:3.073 asignó un crédito anual de 
m$n 27.600 para 23 personas. lo que implícit.amente significó una retribución 
mensual de m$n 100.- para cada una, que es la suma que actualmente perciben; 

Que obvias razones de equidad, además de las expuestas en los conside
randos anteriores, aconsejan elevar las remuneraciones adicionales de los ¡por
teros de las escuelas para aduJtos hasta aquella suma; 

Que el crédito di~onible de la partida prevista para ese fin específico en 
el presupuesto del Anexo 15 permite atender el mayor gasto resultante y que 
en el ordenamiento de los créditos del ,presu:puestl' del Ministerio para 1950 
se preverá la suma necesaria para la continuidad de dicho servi.cio; 

Por ello, 

El. Ministro de Educación 

• RESUELVE: 

19 - A ' lPartir de la fecha los porteros de las escuelas diurnas depen
dientes de la Dirección General de Enseñanza. Primaria que presten servicios 
también en escuelas para adultos de la Capital o del interior, percibirán una 
retribución sll¡plementaria de CIEN PESOS MONEDA N.AJCIONAL ($ 100.
m/n.) mensuales por esas tareas. 

29 - El mayor gasto resultante se atenderá con el crédito de la partida 
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especifiea ¡prevista en el presupuesto del Anexo 15 para 1949 (Inciso 1Q, aparo 
tado a- Partida Principal 4, Parcial 2, a). 

39 - Pase a la Direcci6n General de Administraci6n a sus efectos. 

oseAR IV ANISSEVICH 

DIR.ECOIóN G~ DE ENS.E&ANZA SECUNDARIA. 
NORMAL Y ESPECIAL 

RESOLUCIONES MINISTERIALES 

Aprueba. las conclusiones de un informe ,sobre actuaciones originadas por 
estudiantes del ciclo supedor del magisterio 

lBuenos Aires, 21 de diciembre de 1949. 

ViISTO: 

El Ministro de Educación 

RESUELVJ~: 

19 - Apruébase las conclusiones del informe precedente de la Direcci6n 
General de En:wñanza Secundaria, Normal y Especial (*). 

2Q - Comuníquese, an6tese, dése al Boletín de Comunicaciones del Mi
nisterio de Educaci6n y arehívese. 

(*) 
Buenos Aires 23 de noviembre de 1949. 
Asunto N~ 03179. 

Sefior Ministro: 

OSCAR IV ANISSEVICH 

En las presentes aetu .. ciones originadas por estudiantes del curso del magisterio de 
diversos establecimientos dependientes del Ministerio de V. E., se solicita la supresi6n) del 
69 afio del plan en vigor a fin de que su promoci6n definitiva se haga una vez que hayan 
completado 59 año del ciclo superior del magisterio. 

Teniendo en ooenta los fundamentos que dieron origen a la ampliaci6n de dicho dielo 
en un año más de estudio y a que en la preparaci6n del citado plan se procedi6 a h 
transferencia e inclusi6n de nuevas asignaturas con. el fin de mejorar la cultura general del 
futuro maestro y perfeccionar su preparaci6n técnica, contemplándose, al mismo tiempo, 
la reducci6n de los respectivos programas, considera' esta Dire~ci6n General de Ensefianza 
Secu~ria, Normal y Especial que procede malttener firme lo di&puesto por el Poder 
Ejecutivo y ordenar el archivo de 1.,8 solicitudes qUfl se acompafian: .A9Untos números 03179, 
03180, 03181, 03182, 03184, 03185, 03186, 0318.7, 03188, 03189, 03190, 03191, 03192, 
03193, 03194, 03195, 03196, 03197, 03198, 03199, 03200, 03201, 03202, 03203, 
03204, 0820,5, 08206, 03207, 03208, 03209, 0321.0, 03211, 03212, 03213, 03214, 03215, 
03216, 03217, 03218, 08219, 03220, 03222, 03223, 03224, 03225, 03227, 03228, 3468, 03582 
Y 03777. 

OSCAR A. VIGLIANI 
J[nspector General interino a cargo 

de la Direcci6n General 
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Regulariza la. situación de los alumnos autorizados para inscribirse llevando 
materias previas del curso inmediato inferior o de cursos anteriores 

Buenos Aires, 26 de diciembre de 1949. 

VISTO: 
Que en los establecimientos de Enseñanza Secundaria, Normal y Especial 

dependientes de este Ministerio, existen alumnos -autorizados por resoluciones 
especiales- para inscribirse llevando asigna.turas previas del curso inmediato 
inferior o de cursos anteriores, 

El Ministro de Edlucaci6n 

RESUELVE: 
1Q - Hacer saber a quienes corresponda, con referencia a aquellos alumnos 

que han sido autorizados por Resoluciones e!lpeciales a inscribirse en los Esta
blecimientos' de Enseñanza Media, con materias previas del curso inmediato 
inferior, o de cursos anteriores, que dichas asignaturas deberán considerarse 
en calidad de previas "regulares". 

2Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Mi
nisterio y archívese. 

OSOAR IV ANISSEVICH 

DIR.ECClóN GENERAL DE ENSE:&ANZA TÉCNICA 

DISPOSICIONES Y CIRCULARES DIVERSAS 

Circular NQ 148(1949 

-Sintetizada~ 

(Para las escuelas profesionales y sus adscriptos) 

Buenos Aires, 23 de diciembre de 1949. 
Transcribe la resolución ministerial del ll-X-1949 que aprueba el texto 

"CORTE y CONFECCIóN MÉTODO GE01I1ÉTRICO LIU" (Ver Boletín de 
Comunicaciones NQ 78, Págs.: 2~63/64). 

lIT 

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN 

DECRET08 

DEORETO NQ 32509/1949. - Autoriza a la CASA DEL DOCENTE a resolver 
directamente las adquisiciones inherentes al rll1:ionamiento por el 
transcurso del afio 1950. 

Buenos Aires, 24 de diciembre de 1949. 

VISTO: 
Que en el año 1950 habrá de repetirse, al igual que en años a.nteriores, la. 

afluencia a esta Ca.pital Federal de docentes provenientes de los más diversos 
puntos de la República, como consecuencia del la necesidad de realizar gestiones 
competentes a los respectivos establecimienlXJs a que pertenecen o en repre
sentación de los mismos en actos programados por el Ministerio de Educació. 
de la Nación; y 
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CONSIDERANDO: 
Que por Decreto NQ 11.479 del 14 de mayo de 1949 fueron dispuestas las 

medidas inherentes a la habilitación de la, CASA DEL DOCENTE, cuyo come
tido primordial se resume en el hospedwjie del personal docente del Departa
mento precitado, en función propia de ese cargo; 

Que es lógico destacar la improcedencia de procurar resolver la atención 
del renglón "racionamiento" por vía de licitaciones o concursos de precios, 
teniéndose presente que no puede preverse el grado de afluencia y aun menos 
en qué oportunidades; 

Que frente a esa circunstancia y el lecho de que la misma determina la 
imposibilidad de resolver la adquisición de un cupo fijo de víveres por p eríodo, 
dado que el carácter perecedero de los ¡mismos no permite su conservación; 

Que la Ley NQ 12.961 de Régimen Filnanciero al enumerar los motivos de 
excepción a la convocatoria de actos reglamentarios para resolver las adquisi
ciones, contempla -en el inciso b) de su ,arto 47- las emergencias de carácter 
ilJ?previsible, tales como la presente; 

En virtud del Decreto NQ 20.523 del 7 de julio de 1948, reglamentario de 
la mencionada ley, 

El Presidente de la l~ación Argentina. 

DECRE'1~A: 

Art. 1Q - Autorízase a la CASA DEiL DOCENTE del MINISTERIO DE 
EDUCACIóN DE LA NACIóN -por encuadrar en el inciso b), artículo 47 de 
la Ley 12.961- a resolver directamente las adquisiciones inherentes al racio
namiento por el transcurso del año 1950, facultándosela hasta la concurrencia 
del crédito que el Presupuesto del año 1950 asigne a dicha dependencia para 
tal fin. 

Art 2Q - La Dirección General de Administració n del Ministerio 
de Educación de la Nación, procederá a transferir mensualmente, a la CASA 
DEL DOCENTE -a su solicitud- las sumas que estime necesarias para el 
pago al contado inmediato de las adquisiciones que realice en virtud de la 
autorización que se le confiere por el artículo primero del presente Decreto, 
debiendo rendir cuenta documentada de diehas inversiones al cabo de cada pe
ríodo y reintegrar a la citada Dirección G'eneral aquellos importes por los que 
no practique la respectiva rendición. 

Art. 3Q - El presente decreto será refrendado por el señor Ministro Se
eretario de Estado en el Departamento de Educación. 

Art. 4Q - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección General del 
Registro Nacional y pásese, para su COJlocimiento y efectos, al Ministerio 
de Educación de la Nación. 

PERóN 
O. Ivanissevich 

/ 

DECRETO NQ 32510/1949. - Ajusta a las categorlas establecidas en el Art. 24 
de la Ley NQ 13.558 la situaaiéin del personal titula.r de cargos con 
denomina::iones funcionales y ¡remuneraciones superiores a $ 1.000 
Y hasta $ 2.000 inclusive, en llos anexos 14 y 15 del Presupuesto 
para el afio 1949. 

Buenos Aires, 24 de diciembre de 1949. 

VISTO: 
Las disposiciones del artículo 24 de la l:"ey NQ 13.558, Y 
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CONSIDERANDO: 
Que la nueva .escala de sueldos y deIllominaciones establecidas por aquella 

disposición legal hace necesario determinar su equivalencia con las del personal 
administrativo y técnico del Ministerio de Educación de la Nación que revis
taba al 31 de diciembr,e de 1949 en los AIllexos 14 -Ministerio de Educación
y 15 --Consejo Nacional de Educación- del Presupuesto para el año 1949, 
como titular de designaciones funcionales cuya equivalencia, por tal causa 
no fué fijada por dicha disposición; 

Por ello y teniendo en cuenta lo propuesto por .el señor Ministro de Edu
cación, 

El Presidente de la Nación Argentina 

Art. 1Q - Determinase que el personal del Ministerio de Educación de la 
Nación que al 31 de diciembre de 19,1,9 fuera titular de cargos con denomina
ciones funcionales y remuneraciones mensuales superiores a MIL PESOS M/N. 
($ 1.000.- m/n.) y hasta DOS MlIL PESOS M/N. ($ 2.000.- m/n.) inclusive 
en los Anexos 14 -Ministerio de Educación- y 15 -Consejo Nacional de 
Educación del Presupuesto para el año Hi49, pasará a revistar a partir del 1Q 
de enero de 1950 en las nuevas categoría8 establecidas para las mismas remu
neraciones por el artículo 24 de la Ley NQ 13.558. 

Art. 2Q - El presente decreto será refrendado por el señor Ministro Se
cretario de Estado en el Departamento do Educación. 

Art. 3Q - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección General del Re
gistro Nacional y cumplido, archívese. 

PERóN 
O. IvaniBsevich 

DECRETO NQ 32.789/1949. - Autoriza a,l Ministerio de Educación para. que 
efectúe la. retención de las primas correspondientes al seguro colec
tivo de la. Ley N9 13.003, por intermedio de las Habilitaciones y 
Seccionales respectivas. 

Buenos Aires, 26 de diciembre d.e 1949. 
Visto que por Ley NQ 13.548 se disolv"ió el Consejo Nacional de Educación, 

incorporándooe en consecuencia los servidos administrativos del mismo a la 
Dirección General d.e Administración del Ministerio de Educación de la Nación; 
atento que dada la fecha en que ello se efectuó y no obstante las medidas adop
tadas tendientes a centralizar en la repartición citada todo lo referente al cum
plimiento de la Ley NQ 13.003, ella no posee actualmente los elementos de 
juicio necesarios para efectuar directam.ente las retenciones dispuestafl por 
dicha ley; y de acuerdo a lo propuesto por el señor Ministro de Educación de 
la Nación, y atento lo informado por la Ca.ja Nacional de Ahorro Postal, 

El Presidente de la Nación Argentina. 

DECRE~~A: 

Art. 1Q - Autorízase al MINISTERIO DE EDUCACIóN DE LA NACIóN 
para que la retención de las prim.as correspondientes al seguro colectivo de la 
Ley NQ 13.003 a deducirse del sueldo anual complementario, se efectúe por 
este año exclusivamente por intermedio de las Habilitaciones y Seccionales 
respectivas, siempre que las rendiciones de las planillas de sueldos y documen-
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taci6n respectiva. de la Direcci6n General de Enseñanza Primaria, a la Caja Na
cional de Ahorro Postal se hagan también en este caso centralizadas --como 
hasta el presente- en cinco grandes grupos_ 

Art. 29 - El presente decreto será r.efrendado por los señores Ministros 
Secretarios de Estado en los Departamentos de Hacienda y Educación. 

Art. 3Q - Comuníquese, publíquese, dése a la Direcci6n General del Registro 
N acional y archívese. 

PERóN 
O. Ivanissevich 
R. A. Cereijo 

DmBCOlóN GíE'NERAL DE PERSONAL 

Departamento de Nombramientos 

RESOLUCIóN MINISTERIAL 

Fija el trámite a. seguir por el Departam.ento de !Nombramientos en el. diligen
ciamiento de los asuntos relacionados con 1::.'3 designaciones, traslados, permutas 
u otras disposiciones sdmilares modifica1;0ria.s de la situación de revista del 
personal del Ministerio, sus establecimentos y reparticiones descentralizadas 

Buenos Aires, 23 de diciembre de 1949. 
- Exp. 260.504/ 949. 

VISTO: 

El Ministro de Educación 

RESUEINE: 

19 - El Departamento de Nombrl~mientos de la Direcci6n General de 
Personal, llevará el archivo de las copiaS! fotográficas de 108 decretos y de los 
textos originales de las Resoluciones Ministeriales, referentes a designaciones, 
traslados, permutas, adscripciones, u otra;s disposiciones similares modificatorias 
de la situación de revista del ¡personal del Ministerio, sus establecimientos y 
reparticiones descentralizadas, como así, redactará, pondrá a la firma de la 
Superioridad y remitirá directamente a los interesados las respectivas comuni
caciones personales. 

2Q - Dicho Departamento expedirá copia autenticada de cada copia foto
gráfica de decreto o de las resoluciones que archive con destino, una a la 
Oficina del Boletin de Comunicaciones y otra a la Dirección General de Per
sonal, siendo de incumbencia de esta última re,partici6n hacer todas las demás 
comunicaciones de estilo. 

3Q - En los casos de que por imposici6n del trámite administrativo deban 
las copias fotográficas o los textos originales de las Resoluciones Ministeriales, 
salir de la Oficina de Nombramientos, se formará previamente expediente, 
debiendo las actuaciones volver en tiempo o,portuno para su conservación según 
lo dispuesto en el lIIPartado 1Q. 

4Q - Comuníquese, an6tese, aése al Boletin de Comunicaciones del Minis
terio y archivese. 

OSOAR IV ANISSEVICH 
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SUBSECRETARíA UNIVERSITARIA 

UNIVERSIDAD NACIONAL JOE BUENOS AIRES 

Resolución NQ 321/1949 

Auspicia la realizaci6n de los cursos de vl~rano, que estarán at cargo de la 
FACULTAD de FILOSOl"'íA y LETRAS 

Buenos Aires, 15 de diciembre de 1949. 
- Exp. 4548-6/949. 

VISTO: 
La nota de la Facultad de Filosofía y Letras en la que da cuenta de lit 

resuelto respecto a la realización de un curso de. verano durante el mes de 
febrero próximo y lo solicitado en la misma, 

El Rector de la Universidadl de Buenos Aires 

RESUELVB: 

Art. 1 Q - Auspiciar la realización de llos cursos programados por la Fa
cultad de Filosofía y Letras que estarán a cargo de ésta y que serán cur5{)S 
oficiales de verano de esta U ni versidad. 

Art. 2Q - Conceder el salón de actos del Colegio Nacional de Buenos 
Aires para el desarrollo de los mismos. 

Art. 39 - Hacer conocer lo resuelto al señor Ministro de Educación soli
citando su colaboración para difundir el programa «.) a desarrollar poniéndolo 
en conocimiento de los docentes del país. 

Art. 4Q - Se dé preferente atención en la Imprenta a la. impresión del 
folleto a cargo de esta Universidad. 

Art. 59 - Los gastos qu~ demande eI cumplimiento de esta resolución 
serán por cuenta de esta Universidad. 

Art. 6Q - Regístrese, comuníquese, pu'blíquese, tome razón la Dirección 
de Administración y la Oficina de Personal y Estadística y resérvese. 

JULIO V. OTAOLA 

(*) 
PROGRAMA DE LOS CURSOS DE VERANO 

Oomprenderán once materias agrupadas en dos ciclos; uno de carácter pedagógico 
y otro relacionado con la cultura argentina. 

Primer Ciclo 

1. - Conceptos modernos en la enseñanza de la Historia. 
2. - Didáctica de la lengua materna. 
3. - El arte de la elocución en pÚJ;;lico. 
4. - Psicologia educacional. 
5. - Caracterologia de la infancia y de la adolescencia. 

Segundo Ciclo 

6. - Sociologia argentina. 
7. - Historia de las rnsti tuciones argentinas. 
8. - Constitución Nacional. 
9. - Problemas de la Historia del arte arg;entino. 

10. - Literatura y folklore argentinos. 
11. - Antártida argentina .. 
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INFORMACIONES VARIAS 

EL GOBIERNO DE SALTA ACEPTA roA. DONACIóN DE LOS TERRENOS 
QUE RODEAN LA mSTóRICA "POSTA DE Y ATASTO" 

El gobernador de la provincia de Balta, señor Emilio Eilpelta, ha infor
mado telegráficamente a la Comisión que tiene a su cargo la preparación del 
homenaje nacional a tributarse al Libertador durante el año próximo, que con 
fecha 22 del corriente ha subscripto un IlecJ'leto por el que acepta la donación 
de veinte hectáreas de campo que circundan la histórica Posta de Yatasto, 
donde se realizó el encuentro de los generales Ban Martín y Belgrano. 

En su comunicación, el señor Gobernador advierte, asimismo, que tan 
pronto como 5e protocolice la correspondiente escritura, transferirá la propiedad 
de los terrenos al Gobierno de la Nación a fin de que en los mismos se 
realicen las obras previstas poI' la aludida Comisión Nacional y la construcción 
de un camino que haga posible el acceso al referido sitio histórico desde la 
ruta nacional que une las ciudades de Balta y Tucumán. 

La generosa actitud del propietario de los terrenos es motivo de elogio os 
comentarios por el patriótico desinterés que trasunta. 

CAMPAMENTOS ESTUDIANTILES DEL MINISTERIO DE EDUCACIóN 

El Ministerio de Educación ha iniciado la organización de los campamentos 
estudiantiles que se establecerán en diver50s lugares del país. En la zona de 
San Carlos de Bariloche, a orillas del IJago Maseardi, se halla ya todo dis
puesto para recibir a la primera deregación estudiantil que pasará una tempo
rada de descanso. También los que funcionarán en Mar del Plata y UnquilIo 
activan su organización para pel'mitir el albergue de otras delegacion65 estu
diantiles. 

Por su parte, 161 ministro de Obras: Públicas de la Nación, general de 
ejército D . .Juan Pistarini, ampliamente ildentificado con los propósitos que se 
persiguen con la institución de las actividades de campamento y el fomento 
del turismG 65colar, ha ofrecido al Ministerio de Educación albergue para 200 
alumnos y maestros, en la Colonia parlt empleados que aquel departamento 
de Estado posee en Embalse, Río Tercero. 

CELEBRóSE LA ":FIES'1~A DEL EGRESADO" 

Sábado 24 de diciembre de 1949. -- Destacadas proyecciones alcanzó la 
"Fiesta del Egresado" realizada por el Ministerio de Educación para agasajar 
a los alumnos que han terminado 6US estudios en los establecimientos de 
enseñanza primaria, secundaria y técnica de su dependencia. Durante el acto, 
que se realizó en la sala del Cine Monumental, fueron entregados los premios 
instituídos por el Ministerio de Educaci6n para ser concedidos a los jóvenes 
que hubi65en tenido una actuación distinguida en las diversas actividades 
desarrolladas durante el presente curso escolar. 

DesarrollG del acto. - A la ~eremonia que fué presidida por el ministro 
de Educación de la Nación, doctQr Osear Ivanis8evich, asistieron el titular 

, 

• 

• 
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de Salud Pública de la provincia de Buenos Aires, doctor Carlos A. Bocalandro; 
el secretario general d.el Ministerio de Bducación, profesor Carlos Frattini, 
otras altas autoridades de la enseñanza, una delegación de .estudiantes del Colegio 
Duque de Caxias, d>e San Pablo (Brasil), once maestros de los jardines de 
infantes de Chile que visitan nuestro país,; gran cantidad de alumnOtl y fami
liares de los mismos. Después de la ejl3cución del Himno, cuyas estrofas 
fueron fervorosamente COl"leadas por la concurrencia, las autoridades hicieron 
entrega de las respectivas recompensas a los vencedores de los torneos atlé
ticos intercolegiales y a los ganadores d.el Concurso de Dibujo, efectuado el 
mes pasado en la plaza San Martín de la ciudad de Huenos Aires. Con tal 
motivo se informó que la Superioridad había resuelto postergar la .entrega 
de los premios corf!espondientes a los ce:rtámenes literarios organizados con 
motivo de la celebración de la Semana del Mar y del Día de la Tradición, 
para que los respectivos jurado~ pudieraIll expedirse sin premura. 

Seguidamenoo se cumplió un interes~mte programa artístico en .el que 
actuaron con singular lucimiento la Agrupaeión Musical de las escuelas números 
10 y 18 del consejo escolar XII, los alumnos del Instituto Nacional de Edu
cación Física "Manuel Belgrano" y el conjunto teatral integrado por alumnas 
de la Escuela Nacional de Comercio NQ 4, de la Capital Federal, que pusieron 
en escena la fantasía en tres actos titulad.a: El carbón y la rosa. 

ANEXO 

DIRECCIóN GENERAL DE EiNSE:&ANZA PRIMARIA 

MOVIMIENTO DE PERSONAL 

RESOLUCIONES MTInSTERIALES 

Reemplázase al personal dimitente a funciones directivas, autorízanse traslados 
y permutas y se designan maestros suplentes de actividades períescolares y 
especializados paa-~ las escuelas de vacaciones útiles de la Capital Federal, 

prOvincias y territorios 

I 

Huenos Aires, 19 de diciembre de 1949. 

ATENTO: 
Que el P'6rsonal titular que más abajo> se indica, ha renunciado a desem

peñar funciones de director de Vacaciones útiles durante el primer período 
de dichas actividades en escuelas de la Capital, según se dispuso por resolución 
del 23 de noviembre último (página '2~i92 del Boletín de Comunicaciones 
NQ 88), Y siendo necesario designar sus re'emplazantes, 

El Ministro de lE:ducación 

RESUELVE: 

1Q - Dejar sin efecto las funciones de director de Vacaciones útiles para 
escuelas de la Capital que se indican, y que fUJeron dispuestas por resolución 
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<1el 23 de noviembre ppdo. (página 2592 del Boletín de Comunicaciones N9 88), 
a favor del siguiente personal titular, que renunció: 
EMA B. S. de SIEMME S, para la eseuela N9 9 del C. E. 29. 
ELBA A. BIANCHI, para la escuela N9 11 del C. E. 89. 
ROGELIA POLI, para la escuela N9 9 del C. E. 109. 
FRANCISCO J. COTELLESSA, para la escuela N9 16 del C. E. 139. 
LUIS A. BOCALIóN, para la escuela N9 29 del C. E. 169. 
SERGIO T. LASCANO, para la escuela N9 32 del C. E. 18Q. 

29 - Disponer que el personal titular que a continuación se indica, desem
peñe funciones d,e director de Vacacion.es útiles, durante el primer período, 
en las siguientes escuelas de la Capital: 
FELICIA J. BUENO de LEGGIERO, para la escuela N9 9 del C. E. 29• 
CRUZ A. O. de FIORITO, para la escUl~la N9 11 del C. E. 89. 
TERESA ALICIA MODESTA BOGADO de SALCEEK, para la escuela N9 9 

del C. E. 109• 

DOMINGO A. MORINELLI, para la escuela N9 16 del C. E. 139. 
SALVADOR GONZALEZ BORDA, para la escuela N9 29 del C. E. 169. 
RICARDO BARBOSA, para la escuela N9 32 del C. E. 189. 

3Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Minis
terio de Educación y archívoCse. 

OSCAR( IV ANISSEVICH 

TI 

Buenos Aires, 19 de diciembre de 1949. 

ATENTO: 
Que la inscripción que registran algunas escuelas de Vacaciones útiles 

de la capital requiere los servicios de mayor número de maestros de acción 
periescolar, para la debida atención de las actividades que en ellas se des
arrollan, 

El Ministro die Educación 

RESUELVE: 

19 - Nombrar maestros de actividades periescolares, en carácter de su
plentes, para las escuelas de Vacaciones útiles de la Capital que en cada caso 
se indican, a los siguientes maestros normales nacionales: 
NIEVES ERCILIA GARCíA COSTA, para la escuela N9 18 del C. E. 19 (tarde). 
GREGORIO AUDELINO JUAREZ, para la escuela N9 25 del C. E. 19. 
SUSANA SOBRADO, para la escuela N9 9 del C. E. 29. 
MARíA LUISA LENTI Y MARíA ANGÉLICA RICCARDI, para la escuela 

N9 12 del C. E. 29. 
CONCEPCIóN YOLANDA de la TORUE de GArTAN (mañana) y JULIA 

PEREIRA (tarde), para la escuela NQ 3 del C. E. 39, 
JUAN JOSÉ A. RODRíGUEZ, para la ,escuela NQ 10 del C. E. 3Q. 
ENRIQUE ANTONIO CANESSA, para la escuela NQ 10 del C. E. 3Q• 
ARMANDO MARIO PROSTRAN, para la escuela NQ 1 del C. E. 4Q. 
ROSA MARTINO é ILDA ESTHER MONTERO, para la escuela NQ 2 del 

C. E. 4Q• 

NORMA AMALIA VICTORIA LIBRAJ~DI Y ZAIRA MARILYS A. AMEZ
QUETA, para la escuela NQ 13 del C. E. 4Q. 

... 
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VíCTOR HELfAS QUEVEDO y HÉCTOR :EWSOLINO CESARE O, para la es
cuela NQ 20 del C. E. 4Q. 

JUAN VERóN, para la escuela NQ 13 del C. E. 5Q. 
'l'ERESA FELIP A ESPERANZA BERDAGUER MAS RIERA, para la e.scuela 

NQ 23 del C. E. 5Q. 
LORENZO AMÉRICO PREVIDE, para la €Iscuela NQ 5 del C. E. 6Q. 
ENZO LUCIO CARBONE, para lá escuela NQ 11 del C. E. 6Q. 
ERNESTO SIMóN CAMILLI, para la escu'ela NQ 17 del C. E. 7Q. 
ALFREDO RATIER, para la escuela NQ 24 del C. E. 7Q. 
JORGE RUBÉN MORINELLI, para la escuela NQ 9 del C. E. 8Q. 
MARíA EMILIA RIGONI, para la escuela NQ 11 del C. E. 8Q (tarde). 
LUIS ANTONIO TORCHIA, para la escuela NQ 20 del C. E. 8Q. 
ROGELIO FRANCISCO ELíAS, para la escuela NQ 1 del C. E . 9Q. 
AMANDA E. DE GREGORI (tarde), ELSA INÉS DEGROSSI y OFJDULIA 

CORTIN AS, para la -escuela NQ 10 del C. E. 9Q. 
CARLOS OSV ALDO PÉREZ CíBEZ, para l:a escuela NQ 23 del C. E . 10Q. 
JUAN CARLOS LUCARDI, para la escuela NQ 16 del C. E. 11Q. 
JUAN LARZABAL, para la escuela NQ 17 del C. E. 11Q. 
EDGARD ARNOLDO ESNAOLA y EDUAEmO LAUREANO ABALO, para la 

-escuela NQ 10 del C. E . 12Q. 
NORA CANDEL, para la escuela NQ 1 del C. E. 13Q. 
NÉSTOR ARISTIDES LUONGO, RAMóN VICENTE OJEDA Y CARLOS AL

BERTO FERNANDEZ de la FUENTE, para la escuela NQ 14 del C. 
E. 14Q. 

NELLY HILDA BALLESTRACCI, para la escuela NQ 6 del C. E . 15Q. 
ISABEL ELISA MARíA MAINELLI, para. la escuela NQ 22 del C. "E . 16Q. 
CÉSAR EUGENIO VITALE y MIG.UEL ANGEL PÉREZ, para la escuela 

NQ 29 del C. E. 16Q. 
TERESA AíDA FERRAIOLO, para la escuela NQ 9 del C. E. 17Q. 
JORGE vICENTE BRIENZA, RONALDO GILLóN KELLY Y OSVALDO 

SERGIO GALETTI, para la escuela NQ 16 del C. E. 17Q. 
ALFREDO HORACIO CORAZZA, para la escuela NQ 27 del C. E. 17Q. 
CARLOS CÉSAR NIGRO, para la escuela :NQ 32 del C. E . 18Q. 
MARíA EMILIA IN TRONA, para la escu~lla NQ 10 del C. E. 19Q. 
MARíA AMALIA BARRIOS, para la escuela NQ 16 del C. E. 20Q. 
RAúL ALBERTO MILLAN, ALBERTO MARIO FJIAíN, ELISEO BATALLA 

y JOSÉ ARGENTINO VERóN, para la escuela NQ 1 del Instituto Ber
nasconi. 

MIMOSA LINDA FRANCHELLI, para la eseuela NQ 2 del Instituto Bernasconi. 
29 - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Minis

terio de Educación y archivase. 
OSCAR IV ANISSEVICH 

III 

E'uenos Aires, 1Q de diciembre de 1949. 

ATENTO: 
Que la inscripción que registran algunas escuelas de Vacaciones útiles 

de la Capital requiere los servicios de mayor número de maestros de acción 
periescolar, para la debida atención de las actividades que en ellas se des
arrollan, 

I 

• 
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El Ministro de Bducación 

RESUELVE: 

1Q - Nombrar mllJestros de actividad'3s periescolares, en carácter de su
plentes, para las escuelas de Vacaciones útiles de la Capital que en cada caso 
se indica, a los siguientes maestros nOl'males nacionales: 
LAURA ANTONIA MALLARINI Y ESTELA MARíA MERCEDES TERE

SrTA MOLLO, para la escuela NQ 12 del C. E. 2Q. 
MARTíN PALMAZ y JORGE GABRIEL, GALLO, para la escuela NQ 10 

del C. E . 3Q. 
RODOLFO CÉSAR ARIAS, para la escuela NQ 1 del C. E. 4Q. 
DELIA COLOMBA D'ESpóSITO. para la escucla NQ 13 del C. E. 4Q. 
DILIA Z. GARÉS y MARíA CELIA BRARA, para la escu-ela NQ 4 del C. E. 6Q. 
FRANCISCO ANTONIO DEL DAGO, para la escuela NQ 5 del C. E. 6Q. 
NORMA NELLY GONZALEZ, para la ese,uela NQ 7 del C. E . 6Q. 
FÉLIX MARTíNEZ, para la escuela NQ 9 del C. E . 8Q. 
MARíA MARTHA NICOLINI, para la €scuela NQ 13 del C. E . 8Q. 
FRANCISCO FABE-RIZZI, para la escuela NQ 17 del C. E . 11Q. 
DORA LYDIA GONZALEZ, para la escuela NQ 6 del C. E. 12Q. 
ROBERTO CANDIDO TEJO y nCTOR VARELA, para la escuela NQ 16 

del C. E. 13Q• 

MARTA BEATRIZ IZAGUIRRE y ÉLIDA ANGÉLICA LASALA de COSTA, 
para la escuela NQ 20 del C. E. 13Q• 

ISABEL MARíA ROSA ROSTOLL y RAQUEL TERESA del MOLINO, para 
la escuela NQ 22 del C. E. 16Q. 

DORA ELSA MARTA D'AGOSTINO y ROSA TERESA LEDO, para la escuela 
NQ 9 del C. E . 17Q. 

HÉOTOR HITTA, para la €scuela NQ 27 del C. E . 17Q. 
MARíA ASUNCIóN DELGADO, para la escuela . NQ 16 del C. E . 18Q. 
EDUARDO HUGO WILDNER, para la ese.uela NQ 32 del C. E. 18Q• 

OFELIA NÉLIDA LASTRADE, para la eElcuela NQ 10 del C. E. 19Q. 
NIDIA ELDA MAISTERRENA, para la elscuela NQ 25 del C. E . 19Q. 
ELOISA AURORA QUEVEDO Y CONCEPCIóN PÉREZ GONZALEZ. para la 

escuela NQ 2 del Instituto Bernasconi. 
2Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones d·el Minis

terio de Educación y archívese. 
OSCAR IV ANISSEVICH 

IV 

Buenos Aires, 1Q de diciembre de 1949. 

ATENTO: 
Que la elevada inscripción y asistencia de alumnos que registran algunas 

escuelas de Vacaciones úti1es de la Capital requieren refuerzo de personal de 
acción periescolar para la debida atención de las actividades que en ellas se 
desarrollan, 

El Ministro de I:ducación 

RESUELVE: 

1Q - Nombrar maestros de actividades periescolares, en carácter de su· 

, 
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plentes, para las escuelas de Vacaciones útiles de la Capital que se indican, 
a los siguientes maestros normales nacionales: 
JOSÉ LUIS GUIDO, para la escuela NQ 8 del C. E. 2Q. 
JUANA MARíA PROTTI, para la escuela N9 9 del C. E. 29. 
NELLY RUTH MORRI, para la escuela NQ 17 del C. E. 3Q. 
BUS N. J. SARUEBI, para la escuela N9 13 del C. E. 5Q. 
ADA VELIA PIAZZA, para la escuela N9 19 del C. E. 5Q. 
JORGE HUMBERTO MASCIANGIOLI, para la escuela N9 11 del C. E. 69. 
LEONOR CAMUSI, para la escuela NQ 18 del C. E. 9Q. 
JOSÉ VALLESPIR, para la escuela N9 16 del C. E. 11Q. 
MARíA ELENA PAZ LASTRA, para la escuela NQ 3 del C. E. 129• 

DIEGO RUBÉN VERA y LUIS ALBERTO FERRETTE, para la escuela NQ 16 
del C. E. 139. 

MATILDE NORMA CASTELLS y NÉLIDA PLINI de NÁPOLI, para la es
cuela NQ 20 del C. E. 139. 

LUIS DARlO PEROTTI, para la escuela NQ 8 del C. E. 209. 
ELZA NÉLIDA ELIZARili, para la esemela NQ 22 001 C. E. 209. 

29 - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones d!el Minis
terio de Educación y archívese. 

OSCAR IV ANISSEVWH 

V 

Buenos Aires, 19 de diciembre de 1949. 

ATENTO: 
Que la elevada inscripción y allistenáa de alumnos que registran algunas 

escuelas de Vacaciones útiles de la Capital requieren refuerzo de personal de 
acción periescolar para la debida atención de las actividades que en ellas se 
desarrollan, 

El Ministro de Educación 

RESUEljVE: 

19 - Nombrar maestros de activida,des periescolares, en carácter de su
plentes, para las escuelas de Vacaciones útiles de la Capital que se indican, 
a los siguientes maelltros normales nacionales: 
LEONOR ELENA SPOSARO, ' para la escuela N9 23 001 C. E. 59. 
ELVIRA SABELIA ROSA, para la escuela N9 1 del C. E. 139. 
MARíA IRMA FERRERO de FERNANDBZ, para la escuela N9 10 del C. E. 15Q• 

GISELLA ROSSINI, para la escuela N9 4 del C. E. 179. 
NÉLIDA ESTHER CóCCARO, para la escuela N9 16 del C. E. 189. 
MARíA CARMEN RODRíGUEZ, para la escuela N9 10 del C. E. 19Q. 

29 - Comuniquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Minis
terio de Educación y archivese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

VI 

Buenos Aires, 1Q de diciembre de 1949. 

ATENTO: 
Que la maestra de actividades periel3colares (suplente) designada para la 

escuela de Vacaciones útiles N9 2 del Illstituto Bernasconi por resolución del 
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23 de noviembre ppdo. (página 2601 del Boletín de Comunicaciones NQ 88), 
señorita BLANCA AZUCENA LóPEZ, no :podrá de8'empeñar dichas tareas y 
siendo necesario nombrarle reemplazante, 

\ 
El Ministro de E,!lucación 

RESUELV1~: 

1Q - Nombrar maestra de actividades periescolares, en carácter de su
plente, para la !escuela de Vacaciones útileEl NQ 2 del Infltituto Bernasconi, a 
la maestra normal nacional señorita LUCíA lEIEREDIA, en reemplazo de Blanca 
Azueena López. que renunció. 

2Q - Comuníquese, anótese, dése al Bol.etín de Comunicaciones d<el Minis
terio de Educación y archivefle. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

VII 

Buenos Aires, 1Q de diciembre de 1949. 

ATENTO: 
Que la inscripción que registra la escuela de Vacaciones útiles NQ 10 

del Consejo Escolar 1 Q requiere los servicio:5 de una nueva docente de acción 
periescolar para la debida atención de las actividades que en ella se desarrollan, 

El 'Ministro de Educación 

RESUELV]~J: 

1Q - Nombrar maestra de actividades periescolares, en carácter de su
plente, para la escuela de V1acaeiones útile¡¡ NQ 10 del Consejo Escolar 1Q, a 
la maestra normal nacional señorita MARTA MARtA EZQUERRO. 

2Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Mi
nisterio de Educación y archivese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

VIII 

Buenos Aires, 1Q de diciembre de 1949. 

ATENTO: 
Que la inscripción que registran las escuelas de Vacaciones útiles NQ 9 

del Consejo Escolar 2Q y NQ 9 del Distrito 89 requiere los servicios de mayor 
número de maestros de acción periescolar para la debida atención de las acti
vidades que en ellas se desarrollan, 

El Ministro de ¡Educación 

RESUELVE: 

1Q - Nombrar maestros de actividade:3 periescolares, en carácter de su
plentes, para las escuelas de Vacaciones útiles NQ 9 del Consejo Escolar 2Q 
y NQ 9 del Distrito 8Q, a los maestros normales nacionales señorita LUCíA 
CARMEN DI SANTO Y señor JORGE MASTROIZZI, respectivaII!f,nte. 

2Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Mi
nisterio de Educación y archívese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

, 

f 
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IX 

Buenos Aires, 1Q de diciembre de 1949. 

ATENTO: 
Que la inscripclOn que registran algunas escuelas de Vacaciones útiles 

de la Capital Federal requier,e los servicios de mayor número de maestros de 
acción periescolar para la debida atención ite las actividades que en ellas se 
desarrollan, 

:El Ministro de J:klucación 

RESUELVE: 

1Q - Nombrar maestros de actividades periescolares, en carácter de su
plentes, para las escuelas de Vacaciones útiles de la Capital que en cada caso 
se indica, a los siguientes maestros normales nacionales: 
JOAQUíN HORACIO ESPERANZA Y MANUEL ALVARI~AS, para la escuela 

NI' 8 del C. E. 2Q. 
MARíA JULIA CORV ALÁN de SP ATH, :para la escuela NQ 1 del C. E . 14Q. 
SALVADOR CÁNOV AS, para la escuela NI' 13 del C. E. 15Q. 

21' - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones d·el Mi
nisterio de Educación y archívese. 

OSCAR IV ANISS'EVICH 

X 

Buenos Aires, 11' de diciembre de 1949. 

VISTO: 
El pedido de traslado que formula el maestro de actividades periescolar,es 

señor Augusto Luis Cantón, 

!El Ministro de B ducación 

RESUELVE: 

1Q - Trasladar, a su pedido, al maestro de actividades periescolares, señor 
AUGUSTO LUIS CANTóN, de la escuela de Vacaciones útiles NQ 8 del Con
sejo ES(lolar 2Q a la similar NQ 16 del Distrito 17Q (turno mañana) . 

2Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Mi
nisterio de Educación y archivese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

XI 

Buenos Aires, 1Q de aiciembre de 1949. 

ATENTO : 
Que la elevada inscripción y asistenci.a de alumnos que registran las es

cuelas ite Vacaciones útiles NQ 13 del Consejo Escolar 4Q y NQ 25 del Distrito 
19Q

, requieren aumento de personal periescolar para la debida atención de las 
actividades que en ellas se desarrollan, 

;El Ministro de üE:ducaci6n 

RESUELVE: 

1Q 
- Nombrar maestras ite actividades periescolares, en carácter de su-
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plentes, para las escuelas de Vacaciones útiles NQ 13 del Consejo EscOllar 4Q 

y NQ 25 del Distrito 19Q, a las maestras normales nacionales señoritas CAROLI
NA HAYDÉE INVERNIZZIO y LUISA MARíA ELVIRA LIBERTO, respec
tivamente. 

2Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Mi
nisterio de Educación y archívese. 

• XII 

Buenos Aires, 1Q de diciembre de 1949. 

VISTO: 

OSCAR IV AN:ISSEVICH 

Lo manif,estado por la Inspección Técnica de Educación Física, 

(El Ministro de ;Educación 

RESUELVE:: 

1Q - Dejar sin efecto la parte pel'tinen,te de la resolución del 23 de no
viembre ppdo. (página 2595 del Boletín de Comunicaciones NQ 88), por la que 
se dispuso que el maestro titular de Edueación Física, señor NÉSTOR A. 
PIZZUTO, pr,estase servici<H3 en la escuela de Vacaciones útiles NQ 17 del 
Consejo Escolar 79 • 

2Q - Nombrar maestro de actividades periescolares, en carácter de su
plente, para la escuela de Vacaciones útiles NQ 17 del Consejo Escolar 79, al 
maestro normal nacional señor JUAN CARLOS DRAGO. 

3Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Mi
nisterio de Educación y archívese. 

XIII 

Buenos Aires, 1Q de diciembre de 1949. 

ATENTO: 

OSCAR IV ANISS EVl eH 

Que la inscripción que registra la escuella de Vacaciones útiles NQ 9 del 
Consejo Escolar 10Q requiere los servicios de otra doéente de acción periescolar 
para la debida atención de las actividades 'que en ella se desarrollan, 

CEI Ministro de lEd.:uca.ción 

RESUELVE: 

1Q - Nombrar maestra de actividades periescolares, en carácter de su
plente, para la escuela de Vacaciones útiles NQ 9 del Consejú Escolar 10Q, a 
la maestra normal nacional señorita EL V A 8ÁNCHEZ. 

2Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Mi
nisterio de Educación y archívese. 

XlIV 

Buenos Aires, 1Q de diciembre de 1949. 

VISTO: 

OSCAR IV ANISSEVICH 

El pedido de permuta que formulan los maestros de actividades periescolareB, 
señores Eduardo García y José Alfredo Marino, 

, 
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El Ministro do iEducaci6n 

RESUELVE: 

19 - Acordar la permuta que de sus actuales ubicaciones solicitan lot! 
maestros de actividades periescolares, señores EDUARDO GARCtA y JOSÉ 
ALFREDO MARINO, de las escuelas de Vacaciones útiles N9 le del Consejo 
Escolar 159 y N9 14 del Distrito 169, re,spectivamente. 

29 - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Mi
nisterio de Educación y archiv'ese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

XV 

Buenos Aires, 19 de diciembre de 1949. 

ATENTO: 
Que la inscripción que registra la escuela de Vacaciones útiles NQ 22 

del Consejo Escolar 169 requiere los servicios de otra dQcente de acción peri
escolar para la debida atención de las a,ctividades que en ella se desarroUan, 

¡El Ministro de, ;Educación 

RESUELVE: 

19 - Nombrar maestra de activida,des periescolares, en carácter de su· 
plente, para la ,escuela de Vacaciones útiles NQ 22 del Consejo Escolar 169, a 
la maestra normal nacional señorita MATILDE MARtA RAFFO. 

29 - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Mi
nisterio de Educación y archivese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

XVI 

Buenos Aires, 19 de diciembre de 1949. 

ATENTO: 
Que la inscripción que registra la escuela de Vacaciones útiles N9 15 del 

Consejo Escolar 189 requiere los servicios de otra docente de acción periescolar, 
para la debida atención de las actividaéles que en ella se desarrollan, 

[El Ministro de Educaci6n 

RESUELVE: 

19 - Nombrar maestra de actividades peri.escolares, en carácter de su
plente, para la escuela de Vacaciones útiles N9 15 del Consejo Escolar 189, a 
la maestra normal nacional señorita CELIA OLGA ROBIANO. 

29 - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Mi
nisterio de Educación y archivese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

XVII 

Buenos Aires, 19 de diciembre de 1949. 

ATENTO: 
La conveniencia de que el personal de escuelas de Va.caciones útiles des

empeñe SUB tareas en establecimientos, cercanos a su domicilio, 



BOLETíN DE COMUNICACIONES NI' 97 2821 

(El !Ministro de Bducación 

RESUELVE: 

11' - Trasladar, a su pedido, a la maestra de actividades periescolares (su
plente) de la escuela de Vacaciones útilesl NI' 16 del Consejo Escolar 18Q, 
señorita MARíA ASUNCIóN DELGADO, a la similar NI' 22 del Distrito 209 
(turno mañana). 

21' - Nombrar maestra de actividades periescolares, en carácter de su
plente, para la escuela de Vacaciones útile's NI' 16 del Consejo Escolar 189, 
a la maestra normal nacional .señorita ALICIA BEATRIZ LANDONI (turno 
tarde). 

39 - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Mi
nisterio de Educación y archívese. 

OSCAR IVANISSEVICH 

XVliII 

Bueños Aires, 11' de diciembre de 1949. 

ATENTO: 
La conveniencia de que el personal de las escuelas de Vacaciones útiles 

desempeñe sus tareas en establecimientos e,ercanos a sus domicilios, 

(El Ministro de Bducación 

RESUELVl~: 

19 - Trasladar, a su pedido, a la maestra de actividades periescolares (su
plente) de la escuela de Vacaciones útiles N9 16 del Consejo Escolar 20Q, 
señora MARíA JOSEFINA D'ALESSIO de ZANOVELLO, a la similar NQ 10 
del Distrito 151'. 

29 - Nombrar ma-estra de actividades periescolares, en earácter de su
plente, para la escuela de Vacaciones útiles NQ 16 del Consejo Escolar 201', a 
la maestra normal nacional señora MARíA LIDIA RISSOTTO de .AL V AREZ 
DRAGO. 

31' - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaci<mes del Mi
nisterio de Educallión y arehívese. 

OSCAR IV ANISSEY1CH 

XIX 

Buenos Aires, 11' de diciembre de 1949. 

VISTO: 
Lo manifestado por la Inspección de Música, 

(El !Ministro de (Educación 

RESUELVE: 

11' - Disponer que el personal titular de Música que a continuación se 
detalla, preste servicios en >escuelas de Vacaciones útiles de la Capital que 
se indican: 
EL VIRA V. FIORDA de ÁLVAREZ, en la escuela NI' 25 del C. E. 1Q, en 

reempla.zo ae1 señor Emilio Pelaia, que renunció. 

( 
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ALICIA OABRIO AOOSTA de LA VENIA" en la escuela NQ 19 del C. E. 5Q, 
en reemplazo de la &eñorita Sara Vázquez Freijo, que renunció. 

HERMELINDA ITRIA de ITRIA, en la escuela NQ 25 del C. E. 5Q, en reem
plazo de la señora María F. de Pittaluga, que renunció. 

ROSA ETCHEVERRY, en la €scuela NQ 23 del C. E. 10Q, en reemplazo de la 
señora Ester S. de Posada, que renunció. 

JUANA M. nOLCETTI, en la escuela NQ 16 del C. E. 17Q, en reemplazo de 
la señorita María E. Correa Morales, que r€nunció. 

SARA J. CASALINS, en la €scuela NQ :~6 del C. E. 19Q, en reemplazo del 
señor José Eduardo Salas, que renunc;<). 

2Q - Acordar las permutas que de sus actuales ubicaciones solicitan las · 
maestras especiales de Música de las escuelas de Vllcaciones útiles que a 
continuación se detallan: 
CARMEN A. de VENTURINO y MARíA ANGÉLICA ESCALANTE, de las 

escuelas NQ 4 del C. E. 6Q Y NQ 5 del mismo Distrito, respectivamente. 
BERTA HELMAN Y FRANCISCA VIV]!.:RN de BIANCHI, de las escuelas 

N9 13 del C. E. 8Q Y NQ 20 del mismo Distrito, respectivamente. 
áNGELA O. de PALMA y MARíA LUISA V. de ANIDO, de las escuelas 

NQ 20 del C. E. 4Q Y NQ 1 del Instituto Bernasconi, respectivamente. 
39 - Nombrar maestra especial de Música, €n carácter de suplente, para 

la escuela de Vacaciones útiles NQ 12 dol Consejo Escolar 7Q, a la señorita 
ALICIA HEBE SCAFFINO, en reemplazo d~ Delia Bonacossa, que se halla 
en uso de licencia. 

4Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Mi· 
nisterio de Educación y archív,ese. 

OSCAR IVANISSlEVICH 

xx 

Bu€nos Aires, 1Q de diciembre de 1949. 

ATENTO: 
Que correspondoe designar maestras especiales de Música para la debida 

atención de dicha actividad €n escuelas ite Vacaciones útiles de la Capital, 

tEI Ministro de Educación 

RESUELVE: 

1Q - Nombrar maestras especiales d.e Música, en carácter de suplentes, 
para las escuelas de Vacaciones útiles de la Capital que en cada caso se 
indican, a las siguientes personas: 
SUSANA ELBA GIANNEO, para la escuela NQ 12 del C. E. 2Q. 
ORELIA CISNEROS, para la escuela NQ 10 del C. E. 3Q. 
ANTONIO RESTIFA, para la escuela N') 25 del C. E. 5Q. 
MARíA TERESA LINARES, para la escuela NQ 12 del C. E. 7Q. 
MARíA DEL CARMEN ISAAC, para la escuela N9 10 del C. E. 99. 
DORILA DíAZ, para la escuela NQ 16 del C. E. 139. 
JUANA MARTíNEZ de RAFAELLI, para la escuela NQ 10 del C. E. 19Q• 

MARTA IVONNE WILHELM, para la escuela NQ 1 del Instituto Bernascoui. 
2Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Minis

terio de Educación y archívese. 

OSCAR IV ANISSEVICJI 
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XXI 

Buenos Aires, 1Q de diciembre de 1949. 

ATENTO : 
Que corresponde designar maestras especiales de Música para la debida 

atención de dicha actividad en escuelas de Vacaciones útiles de la Capital. 

(El Ministro de E,ducación 

RESUELVE: 

1Q - Nombrar maestras especiales de Música, en carácter de suplentes, 
para las escuelas de Vacaciones útiles del la Capital que en cada caso Be 
indican, a las siguientes personas : 
ENILDA SCORTICATI de CAS'l'ELLO RIBllS, para la escuela NQ 4 <lel C. E . 6Q. 
MARíA IRENE FORADORI, para la escuela NQ 13 del C. E. 8Q. 
MARíA SOLEDAD V. de COELEO, para la escuela NQ 18 del C. E. 9Q. 
ALIQIA TERESA ARBECCRI, para la escuela NQ 10 d·el C. E. 11Q. 
LUISA GARCíA MARIí'tO de MUX, para la escuela NQ 17 del C. E. 11Q. 

2Q - Comuníquese, anótese, dé se al Holetín de Comunicaciones del Minis
terio de Educación y archívese. 

OSCAR IV ANISSEVICR 

xxn 

Buenos Aires, 1Q de diciembre de 1949. 

VISTO: 
Lo manifestado por la Inspección de Música, 

(El Ministro de Educación 

RESUELVB: 

lQ - Nombrar maestra especial de Mú¡sica, en carácter de suplente, para 
la escuela de Vacacion·es útiles NQ 13 del Consejo Escolar 5Q, a la señorita 
JULIETA CORINA VILLEGAS, en reemplazo de la señora Blanca Z. de Las 
Reras, que renunció. 

2Q - Comuníquese, anótese, dése al Hol.etín de Comunicaciones del Minis
terio de Educación y archivese. 

oseAR IV ANISSlEVICR 

XXIn 

Buenos Aires, 1Q de diciembre de 1949. 

VISTO: 
Lo manifestado por la Inspección de Música, 

El Ministro de Ed.ucación 

RESUELVE: : 

1Q - Nombrar maestra especial de Música, en carácter de suplente, para 
la escuela de Vacaciones útiles NQ 11 del Consejo Escolar 6Q, a la señora 
NÉLIDA E. FERNÁNDEZ BLANCO «Le. TARADELA. 
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29 - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de COJIlunicaciones del Minis· 
terio de Educación y archívese. 

OSCAR IV ANISSiEVICH 

XXIV 

Buenos Aires, 19 de diciembre de 1949. 

VISTO: 
L<> manifestado por la Inspección de Música, 

~l Ministro de Educaci6n 

RESUELVE: 

1'9 - Nombrar maes~ra especial de Música, en carácter de suplente, para 
la escuela de Vacaciones útiles N9 24 del Consejo Escolar 79, a la señora 
JULIA CORBETTA de IGLESIAS, en l:e!lmplazo de la señora Pía S. D. de 
Pueyo. 

2Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Minis· 
terio de Educación y archívese. 

OSCAR IV ANISSEYICH 

XXV 

Buenos Aires, 19 de diciembre de 1949. 

ATENTO: 
Que en la escuela de Vacaciones útiles N9 11 del Consejo Escolar 8Q son 

necesarios los servicios de una maestra especial de Música, para la debida. 
atención de dicha actividad, 

'El Ministro de ~ducaci6n 

RESUELVE: ' 

1Q - Nombrar maestra especial de Música, en carácter de suplente, para 
la escuela de Vacaciones útiles NQ 11 oael Consejo Escolar 8Q, a la señorita 
HA YDÉE ELEONOR BLONDI. 

2Q - Comuníquese, anótese, dé se al Boletín de Comunicaciones del Minis· 
terio de Educación y archíveae. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

XXV~ 

Buenos ~ires, 1Q de diciembre de 1949. 

VISTO: 
Lo manifestado por la Inspección de Música, 

¡El Ministro de, Educaci6n 

RESUE:LVE: 

1Q - Nombrar maestra especial de Música, en carácter de suplente, para 
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la escuela de Vacaciones útiles NQ 10 del Consejo Escolar 12Q, a la ,señorita 
BEATRIZ YOLANDA ZAZZALI. 

2Q - Comuniquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Minis
terio de Educación y archivese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

XXVII 

Buenos Aires, 1Q de diciembre de 1949. 

VISTO: 
Lo manifestado por la Inspección de M"íisica, 

¡El :Ministro de Bdllcaci6n 

RESUELVE: 

1Q - Acordar la permuta que de ,sus actuales ubicaciones, solicitan las maes
tras e~peciales de Música de las escuelas de Vacacion.es útiles Nos. 14 y 24 del 
Consejo Escolar 14Q, señoras EUGENIA R. de FARUOLO y NOEMí G. de 
HERRERA, respectivamente. 

2Q - Comuníquese, anótese, dé se al Boletín de Comunicaciones del Minis
terio de Educación y archivese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

XXVIII 

Buenos Aires, 19 de diciembre de 1949. 

ATENTO: 
Que la inscripción que registran algunas escuelas de Vacaciones útiles 

de la Capital requiere los servicios de maestras especiales de Dibujo, p.ara la 
debida atención de las actividades que en ella se desarrollan, 

El Ministro de Educación 

RESUELVE: 

19 - Nombrar maestras !especiales de Dibujo, en carácter de suplentes, 
para las escuelas de Vacaciones útiles que ,~n cada caso se indica, a las si
guientes personas: 
OSIRIDE BALDINI, para la escuela NQ 9 del C. E. 2Q. 
HELENA CODEBó de LEPORACE, para la escuela N9 12 del C. E. 29. 
HAYDÉE MARGARITA CAUSA, para la escuela NQ 4 del C. E. 69. 

2Q - Comuniquese, anótCfie, dése al Boletín de Comunicaciones del Mi
nisterio de Educación y archivese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

XXIX 

Buenos Aires, 1Q de diciembre de 1949. 

ATENTO: 
Que en la escuela d.e Vacaciones útiles N9 13 del Consejo Esoo~ar 8' son 

necesarios los servicios de una maestra especial de Dibujo pare 18. debida 
a.te¡¡.ción de dicha actividad, 

, 
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El Ministro de Educación 

RESUELVE: 

19 - Nombrar maestra especial de Dibujo, en carácter de suplente, para 
la escuela de Vacaciones útiles NQ 13 del Consejo Escolar 89, a la señora 
DELIA CARMEN OTAOLA de DELLA VALLE. 

29 - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Mi
nisterio de Educación y archivese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

xxx 

Buenos Aires, 19 de diciembre de 1949. 

VISTO: 
Lo manifestado por la Inspección ,]~écnica de Educación Física, 

El Mjnistro do Educación 

RESUEIC, VE: 

19 - Establecer que el maestro titular de Educación Física que por reso
lución del 23 de noviembre ppdo. (página 2595 del Boletín de Comunicaciones 
N9 88), presta servicios en la escuela de Vacaciones útiles N9 8 del Consejo 
Escolar 29, es ROBERTO FOLE y no Roberto Sole como se consignó. 

29 - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones .del Mi
nisterio de Educación y archivese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

XXXI 

Buenos Aires, 1Q de diciembre de 1949. 

ATENTO: 
Que corresponde proceder a la de8ignación de profesores especiales de 

Educación Física para atender las actividades periescolares que se desarrollan 
en las escuelas de Vacaciones útiles N9 3 del Consejo Escolar 3Q y NQ 12 del 
Distrito 2Q, 

El Ministro die Educación 

RESUE:LVE: 

19 - Nombrar maestras especiales de Edueación Física, en carácter de 
Implentes, a las señorita ROSA VAIKE RElIMAR, para la escuela de Vacacio
nes útiles NQ 3 del Consejo Escolar 39 y ANTONIA MONGIBELLO, para la 
similar N9 12 del Distrito 2Q (tarde). 

2Q - Comuníquese, anótese, dése a.l Boletín de Comunicaciones del Mi
nisterio de Edueación y archivese. 

OSlCAR IV ANISSEVICH 

XXXII 

Buenos Aires, 19 de diciembre de 1949. 

ATENTO: 
Que la elevada inscripción y asistencia de alumnos que registran algunas 

• 
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escuelas de Vacaciones útiles de la Capital, requiere los servicios de mayor 
número de maestros especiales de Educaci6n Física para la debida atención 
de dicha actividad, 

El Ministro de Ed.ucación 

RESUELVI~: 

19 - Nombrar maestros especiales de Educación Física, en carácter de 
suplentes, para las escuelas de Vacaciones t:Ttiles de la Capital que se indican, 
a las siguientes personas: 
PASCUAL EMILIO BARRACO, para la escuela NQ 9 del C. E. 8Q (tarde). 
MARíA ÉLIDA CARROUCHE, para la escuela N9 1 del C. E. 13Q. 
ALICIA ESTHER TURDERA, para la escuela N9 20 del C. E. 139. 

2Q - Disponer que la maestra titular de Educación Física, señorita EMI
LIA ANÉLIDA B[ONDI ZUBIAUR, preste servicios en la escuela de Vacacio
nes útiles NQ 9 del C. E. 2Q. 

3Q - Comuníquese, aI\ótese, dése al Boletín de Oomunicacion,es del Mi
nisterio de Educación y archívese. 

OSOAR IV ANISSEVIGH 

XXXIII 

Buenos Aires, 1Q de diciembre de 1949. 

VISTO: 
Lo manifestado por la Inspección Técnica de Educación Física, 

¡El !Ministro de (Ed.ucación 

RESUELVE;: 

1Q - Nomorar maestro especial de Educación Física, en carácter de su
plente, para la escuela de Vacaciones Útiles NQ 16 del Consejo Escolar 139, al 
señor JORGE ANíBAL LIENDO, en reemplazo del señor César E. Vitale, que 
pasó a otro cargo. 

29 - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Mi
nisteri{) de Educación y archívese. 

OSCAR IVANISSEVI'~H 

XXXIV 

Buenos Aires, 19 de diciembre de 1949. 

VISTO: 
Lo informado por la Inspección Técnica de Educación Física, 

(El Ministro de Ed1llcación 

RESUELVE: 

19 - Nombrar maestra especial de Educación Física (suplente) para la 
escuela de Vacaciones Útiles N9 10 del Consejo Escolar 159, a la señorita 
NILDA ISABEL BARREDO, en l'Ieemplazo de Mariantonia Teodolinda Már
quez, que renunció. 

2Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones - del Mi
nisterio de Educación y archívese. 

OSCAR IV ANISSEVIcrr 

, 
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xxxv 

Buenos Aires, 19 de diciembre de 1949. 

VISTO: 
Lo manifestaüo por la Inspecci6n Técnica de Educaci6n Físiea, 

¡El Ministro de (Educación 

RESUELVE: 

1Q - Nombrar maestra especial de ]:ducación Física, en carácter de su
plente, para la escuela de V,acaciones útiles NQ 25 del Cons.ejo Escolar 199, a 
la señorita ALICIA JULIA [NltS PICCARDO, en reemplazo de la señorita 
Amelía García, que renunció. 

2Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Mi· 
nisterio de Edu<mción y arcruvese. 

OSCAR IV.ANlSSEVICH 

XXXVI 

Buenos Aires, 1Q de diciembre de 1949. 

VISTO: 
Lo manifestado por la Inspección Técnica de Educación Física, 

El Ministro de Educación 

RfIDSUELYE: 

1Q - Nombrar maestra especial de Bducación Física, en caráeter de su
plente, para la escuela de Vacaciones útil.es NQ 16 del Consejo Escolar 209, a 
la señorita MELCHORA RIVOLTA, en reemplazo de la señorita María Amalia 
Barrios, que pasó a otro cargo. 

2Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletin de Comunicaciones del Mi· 
nisterio de Educación y archívese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

XXXVII 

Buenos Aires, 1Q de dieiembre de 1949. 

A'TENTO: 
Que corresponde nombra.r moostra de Telares para la debida atención de 

dicha actividad en escuelas de Vacaciones Útiles de la Capital, 

/El Ministro de Educación 

RESUELVE: 

1Q - Nombrar maestras especiales ¿le Telares, en carácter de suplentes, 
para las escuelas de Vacaciones útiles de la Capital que en eada caso se 
indica, a las siguientes personas: 
NILDA ADELA DELFINO, para la escuela NQ 3 del C. E. 3Q. 
MARtA LUISA VILLAR, para la escuela N9 17 del C. E. 3Q. 
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ELVIRA ESTHER MATRERO WARD de BJffiGUÉ, para la escuela N9 10 del 
C. E. 99• • 

MARíA CRISTINA FOURZANS, para la eseuela N9 10 del C. E. 119. 
IRENE CLEMENTiNA FUENTES, para la escuela N9 6 del C. E. 129. 

29 - Comuníquese, anóte!!e, dése al Boletín de Comunicaciones del Mi
nisterio de Educación y archívese. 

XXXVIII 

Buenos Aires, 19 de diciembre de 1949. 
ATENTO: 

OSCAR IV ANISSEVTCH 

Qoo en la escuela de Vacaciones útiles N9 7 del Consejo Escolar 69 son 
necesarios los servicios de una maestra especial de Economía Doméstica para 
la debida atención de dicha actividad, 

¡Ea Ministro de Edu.cación 

RESUELVE: 

19 - Nombrar maestra especial de Economía Doméstica, en carácter de 
suplel1te• para la ICscuela de Vacaciones útiles N9 7 del Consejo Escolar 69, 
a la señorita MARíA ANDREA TALTAVULL. 

29 - Comuníquese, anótet!e, dése al Boletín de Comunicaciones del Mi
nisterio de Educación y archívese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

XXXIX 

Buenos Aires, 19 de diciembre de 1949. 

ATENTO: 
Que corresponde designar maestras especiales de Horticultura, para la 

enseñanza y práctica de dicha actividad en la escuela de Vacaciones útiles 
N9 14 del Consejo Escolar 14Q, 

!El Ministro de Edu4~ación 

RESUELVE: 

1Q - Nombrar maestras especiales de Horticultura, en carácter de suplente!!, 
para la escuela de Vacaciones útiles NQ 14 del Consejo Escolar 14Q, a las 
señoritas CAROLINA J. HUSSOLINI y LEOPOLDINA TUCCI. 

2Q - Comuníquese, anótet!C, dése al Boletín de Comunicaciones del Mi

nisterio de Educación y archívese. 
OSCAR IV ANISSEVICH 

XL 

Buenos Aires, 1Q de diciembre de 1949. 

ATENYl'O: 
Que en la escuela de Vacaciones útiles N9 9 del Cont!ejo Esco,lar 17Q son 

necesarios los servicios iLe una maestra especial de Juguetería y de otra de 
Labores, para la debida atención de dichas actividades, 

-
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El Ministro do Educación 

RESUELVE: 

1Q - Nombra.r, para la escuela de Vacaciones útiles NQ 9 del Consej() 
Escolar 17Q, a la señorita OFELIA SUSANA ZULPO, maestra especial de 
Juguetería (suplente) y a la señora ED:E:LINA OFELlA BIRRECI de SAAVE
DRA, maestra especial de Labores (suplente). 

2Q - Comuníquese, anótese, dése 2Ll Boletín de Comunicaciones del Mi-
nisterio de Educación y archívese. 

OSCAR IV ANISSlEVIClI 

XLI 

Buenos Aires, 1Q de diciembre de 1949. 

ATENTO: 
Que en la escuela de Vacaciones '(rtiles NQ 16 del Consejo Escolar 17Q, 

son necesarios los servicios de un ID3Jestro espeeial de Manualidades para la 
debida atención de dicha actividad, 

IEI Ministro d.~ (Educación 

RESUELVE: 

1Q - Nombrar ma~stro especial de :Manualidades, en carácter de suplente, 
para la eseuela de Vaeaciones útiles NI' 16 del Consejo Escolar 17Q, al señor 
JULIO E. FILIPPINI. 

2Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Mi
nisterio de Educación y archívese. 

OSCAR IVANISSlEVICH 

XLII 

Buenos Aires, 1 Q de diciembre de 1949. 

ATENTO: 
Que la elevada inscripción que registra la escuela de Vacaciones útiles 

NQ 46 de Buenos Aires, requiere refuer.zo de personal periescolar para la de
pida atención de las actividades que en ella se desarrollan, 

El Ministro de Educación 

RESUELVE: 

1Q - Nombrar maestras de aetividades periescolares, en carácter de su
plentes, para la escuela de Vacaciones útiles NQ 46 de Buenos Aires, a las 
maestras normales nacionales señoritas JOSEFINA MARíA SUAREZ, BEA
TRIZ SPIRAQUIES y señora MARTHA L. de PASTOR. 

2Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunieac!tones del Mi
nisterio de Educación y archivase. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

I 
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XLIII I 

B'uenos Aires, 1Q (le diciembre de 1949. 

VISTO: 
Lo manifestado por la Inspección Técnica General de Escuelas de Pro

vincias, 
El Ministro de E:ducación 

RESUELV:E: 

19 - Nombrar maestras de actividades peri.escolares, en carácter de su
plentes, para la escuela de Vacaciones útiles NQ 46 de Buenos Aires, a las 
sigui en tes maestras normales nacionales: 
AZUCENA ECHANIZ de VOUILLAT, I'n reemplazo del señor Jorge E. Berard 

que no tomó posesión de su cargo. 
VIOLETA PARMA de REYNA y ALICIA MARTINA MARíN, en reemplazo, 

respectivamente, de Martha Lozano de Pastor y Josefa María Suárez 
que l'enunciaron. 

2Q - Nombrar maestro de Educnción. Física, en carácter de suplente, 
para la escuela de Vacaciones útil es N9 413 de Buenos Aires, al señor JOSÉ 
GIACHETA. 

3Q - Comuníquese, anótese, dése nI Boletín de Comunicaciones del Mi
nisterio de Educación y archívese. 

OSCAR IV ANISSEV lCll 

XLIV 

Huenos Aires, 1Q de diciembre de 1949. 

ATENTO: 
Que la inscripclon que registra In escuela de Vacaciones útiles N9 224 

de Córdoba requier,e los 5ervicios de mayor número de maestros de acción 
periescúlar para la debida ntención de las nct ividades que en ella se desarrollan, 

El Ministro de Educación 

1 Q - Nombrar maestrns de actividade¡¡ periescolares, ¡en carácter de su
plentes, para la escuela de Vacaciones útiles N'Q 224 de Córdoba, a las maes
tras normales nacionales, señoritas ÉLIDA NILDA YOUNG y AMELIA YO
LANDA THEILER. 

29 - Comuníquese, anótese, dése al B'oletín de Comunicaciones del Mi
nisterio d,e Educación y archívese. 

OSCAR IV ANISSJEVICH 

XLV 

Huenos Aires, 19 de diciembre de 1949. 

ATENTO: 
Que la inscripción que re gistra la escuela de Vacaciones útiles NQ 182 

dEl Entre Ríos requiere los servicios de otTa docente de acción periescolar, para 
la debida atención de las actividades que en ella se desarrollan, 

-

, 
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El Ministro de Eiducación 

RESUELV]¡¡]: 

1Q - Nombrar maestra de actividadell periescolares, en carácter de su
plente, para la escuela de VacacioThes útiles, NQ 182 de Entre Ríos, a la maes
tra normal nacional señorita MA.RíA. DEL ROSA.RIO MORA.LES. 

2Q - Comuníquese, anótese, dé se al Boletín de Comunicaciones del Mi
nisterio de Educación y archívese. 

OSCA.R IV A.NISSlEVICH 

XLVI 

Buenos A.ires, 1Q de diciembre de 1949. 

VISTO: 
Lo manifestado por la Inspección Téenica General de Escuelas de Pro

vincias, 
El Ministro de 1~ducaci6n 

RESUELVE: 

1Q - Nombrar maestrM de actividades periescolares, en carácter de su
plentes, para la escuela de Vacaciones útiles NQ 284 de Salta, a las maestras 
normales nacionales, señoritas VIOLA. REGINA. ZEVI y ESPERA.NZA. NúREZ. 

2Q - Comuníquese, anótese, dése al :Boletín de Comunicaciones del Mi
nisterio de Educación y archivese. 

OSCA.R IV A.NISSEVICH 

XLVII 

Buenos A.ires, 1Q de diciembre de 1949. 

A.TENTO: 
Que la inscripción que registra la eB,~uela de Vacaciones útiles NQ 284 

de Salta requiere los servicios de una nueva docente de acción periescolar para 
la debida atención de las actividades que en ella se desarrollan, 

El Ministro de Bducación r 

RESUELVE: 

1Q - Nombrar maestra de actividadeiS periescolares, en carácter de su
plente, para la escuela <Le Vacaciones útiles NQ 284 de Salta, a la maestra 
normal nacional señorita CA.RMEN ELEUTERIA. LóPEZ. 

2Q - Comuníquese, anótese, dése al 'Boletín de Comunicaciones del Mi
nisterio de. Educación y archívese. 

OSCA.R IV A.NISSEVICH 

-
, 
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XLVIII 

Buenos .Aires, 1Q de diciembre de 1949 . 

.ATENTO: 
Que la maestra especial de Educación. Física designada para actuar en 

la escuela de Vacaciones "Útiles N9 23 de Mendoza, señorita .Anatilc1e Salcedo, 
no podrá desempeñar dichas tareas, y .aiendo necesario designarle reemplazan te, 

El Ministro de I:ducaci6n 

RESUELV:E: 

1Q - Nombrar m!liestra especial de Educación Física, en carácter de su
plente, para la escuela de Vacaciones útile:s NQ 23 de Mendoza, a la señorita 
MIRT.A H.ARDOTTI, en reemplazo de .Anatilde Salcedo, que renunci6. 

2Q - Comuníquese, anótese, dé se al Boletín de Comunicaciones del Mi
nisterio de Educación y a,rchívese. 

OSC.AR IV ANISSEVICH 

XLIX 

Buenos .Aires, 1Q de diciembre de 1949. 

ATENTO: 
Que la escuela de Vacaciones útiles NI' 259 de Tucumán requiere los ser

vicios de una maestra especial de Jugueterlia, para el debido desarrollo de di· 
cha actividad, 

El Ministro de E:ducaci6n 

RESUELY.E: 

19 - Nombrar maestra especial de Juguetería, en carácter de suplente, 
para la escuela de Vacaciones útiles NQ 25B de Tucumán, a la señorita MAG· 
DALENA POSTIGO. 

2Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Mi
nisterio c1e. Educación y archívese. 

oseAR IV ANISSEVICH 

L 

Buenos .Aire.a, 19 de diciembre de 1949 . 

.ATENTO: 
Que la elevada inscripción y asistencia de alumnos que registra la escuela 

de Vacaciones útiles NQ 1 de La Pampa requieren refuerzo de personal de 
acción periescolar para la c1ebida atención de las actividades que en ella se 
desarrollan, 

El Ministro de Educaci6n 

RESUELV:E: 

19 - Nombrar maestras de actividades periescolares, en carácter de su· 
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plentes, para la escuela de Vacaciones útiles NQ 1 de La) Pampa, a las maestras 
normales nacionales señorita BLANCA ELSA GONZALEZ y señoras OBDU
LIA FERNÁNDEZ de PRACILIO y MAGDALIE;NA ISAAC' PON CE de MAR
CHI SOTTI. 

29 - C'omuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Mi
nisterio de Educación y archive se. 

LI 

Buenos Aires, 1 Q de diciembre de 1949. 
ATENTO : 

OSCAR IY ANISSEnCH 

Que en la escuela de Vacaciones úti1es NQ 2 de Neuquén son necesarios 
los servicios de una maestra especial de Manua1idades, para la debida atención 
de dicha actividad, 

El Ministro de Educación 

RESUELVE : 

1Q - Nombrar maestra especial de Manua1idad.es, en carácter de suplente, 
para la escuela de Vacadones útiles NQ 2 dEl Neuquéll, a la señora J ULIA 
SOFíA VILLALBA de MARANGHELLO. 

2Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Mi
nist erio de Educación y archivese. 

OSCAR IYANISSEVICH 

Toda la correspondencoia o pedido de :lnformes relacionados con el 
Boletín de Comunicaciones del MinistElriO de Educación, deberá 
dirigirse a "Secretaria General -Oficim~ del Boletín de Comunica
ciones"- Paragua~ 1661, Buenos Aires. 

M. de E . - To Grificos - Exp. 194495 0 0 -&'" 
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Proclama Inaugural 

de ][ 

UAño del Libertador C~eneral San Martín" 

TEXTO DEL DISCURSO PRONUNCIADO POR EL EXCMO. SEÑOR PRESIDENTE 

DE LA NACióN EN LA SOLEMNE CEREMONIA REALIZADA EL DOMINGO 

19 DE ENERO [~E 1950 

Lo Noción Argentino se apresto o conmemoro,r en este año 
de 1950 que: hoy comienzo, el Centenario de lo muerte de su 
Libertador. 

Dios ha querido que sea yo quien en este acto, como Presidente 
de la Nación, interprete 01 pueblo ¡argentino, y exprese su pensa
miento, sus sentimientos y su actih.ld, en esto hora, frente 01 re
cuerdo, codo vez más luminoso y cClda vez más fecundo, del Gran 
Capitán. 

Esta torea resulta grato paro mi corazón. Desde el día que 
abracé definitivamente la causa de nni pueblo no he hecho otra coso 
que trotar de interpretarlo leal y sinceramente. Por eso mi pensa
miento ha recorrido muchos veces los cominos que bajan hasta los 
más humildes hontanares del pensamiento popular; y acercando 
mi oído 01 corazón del pueblo, mi corazón ha tomado su ritmo. 
Mi único aspiración en este instante de mi vida consiste en dar 
a codo uno de, mis actos el sentido q¡ue respondo lo más exactamen
te posible a lo actitud fundamentClI de mi pueblo, en esto hora 
ascendente de su destino. Acostumbrado o este ejercicio de intér
pre,te del pueblo, esto vez, sin embargo, al expresar su pensamiento, 
su sentir y su actitud, e,xperimento la intensa emoción de los actos 
excepcionales. Porque o,dvierto en nuestro pueblo esa intenso emo
ción y mi deber es expresarla con lo mismo intensidad. Porque he 
hollado en el pensamiento de los hombres y los mujeres de nuestro 
pueblo magnitudes que no pueden expresarse sin lo emoción con 
que se dicen los grandes pensamien1tos de lo humanidad. Y porque 
nuestro pueblo, en fin , ha confirmadlo de,finitivamente en esta hora , 
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de su vida, su actitud fundamental, cuyo sentido no puede ser in
terpretado sino con intensa emoción. 

He meditado muchas veces e.n el extraordinario conjunto de 
grandezas que constituyen nuestra Patria. He recorrido las magní
ficas extensiones de sus llanuras y sus montañas; he medido la in
mensa magnitud de sus riquezas naturales y vislumbrado el porvenir. 
maravilloso de todas sus posibilidades. . . H~ recorrido todos sus 
caminos buscando siempre algo mejor, ¡y siempre he hallado algo 
mejor! 

Hasta que un día me encontré con su mayor grandeza, con 
su más alta belleza, con la más extraolrdinaria maravilla de nuestra 
Patria: i era su pueblo"! 

Desde entonces, cada vez que me preguntan los de aquí, 
o los de afuera , qué es lo mejor que tiene mas, yo les contesto inva
riablemente con la misma respuesta que lleva en sí misma la 
más absoluta sinceridad de mi cora:z:ón: i lo mejor que tenemos 
es el pueblo! 

y es necesario proclamarlo aquí, solemnemente, porque el 
mejor e.logio que podemos hacer de San Martín, en este día y en 
cualquier día de este año centenario de su muerte, es declarar que 
los hijos de su ejemplo, precisamente por seguir su ejemplo, son 
como él, y como él soñó que fuesen . 

Piensan con la altura de su pensc¡miento; sienten con la gran
deza de su corazón; y mantienen la fundamental actitud que fué 
toda la lección permanente de su vidCl, desde la aurora de Yapeyú 
hasta el ocaso sereno de Boulogne Sur Mer. 

La estructura de nuestro pueblo se ha realizado pues partien
do del ejemplo básico que le ofre.ce hJ vida total de su arquetipo: 
San Martín. 

Basta volver un poco las páginas de la historia argentina, y 
repasar las grandes etapas que la constituyen para advertir en 
ellas, la presencia magnífica del pueblo, siempre igual en su conduc
ta básica, siempre fiel al ejemplo fundclmental que impregna toda su 
vida de pueblo soberano. 

Aun cuando a veces guarde silenc':o frente a los acontecimientos 
dolorosos que significan afrentas a su dignidad, esa actitud pasiva 
tiene el mismo sentido que el gran silencio con que San Martín 
cubrió la retirada de Guayaqljil. 

De.sde San Martín ha~ta nuestros días, a pesar de la traición 
de los gobiernos que vivieron de espaldas a los intereses del país, a 
pesar de la afluencia de corrientes inm igratorias poderosas de distin-

, 
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ta idiosincracia, y a pesar del cambio fundamental en las condicio
nes generales de vida creadas por el progre,so; el pueblo ha sabido 
mantener, en la intimidad de su esencia, los sentimientos y los pen
samientos de origen sanmartiniano, y ha sabido actuar en con'so
nancia con ellos cada vez que ha sido necesario hacerlo en defensa 
de la Patria. 

Es fácil advertir como ha ido realizando progresivamente esa 
profunda compenetración en el sentir, en el pensar y en la actitud 
hasta la total identificación con SLl magnífico arquetipo. A fuerza 
de mirarse en el espejo de su primer ejemplo, de su gran ejemplo, 
ha aprendido a sentir como él, a Ipensar como él y ha terminado 
siempre por seguir las líneas generales de ' su conducta frente a 
los problemas fundamentales de su vida en las encrucijadas de las 
decisiones definitivas. Nuestro pueblo tiene por ejemplo, el sentido 
sanmartiniano de la dignidad personal y de la dignidad nacional. 
El sentido de la dignidad de nuestro pueblo es el mismo sentido de la 
dignidad que los Granaderos de San Martín aprendieron en la lec
ción viviente de su Jefe en los cUOlrteles de Retiro, y que después 
llevaron, como el mejor de todos sus trofeos, a través de los cami
nos y las batallas de la guerra por la libertad americana. Se ha 
transmitido de generación en generación hasta nuestros días, y 
posando por encima de las sombras que intentaron empañarlo en 
las horas amargas de la indignidad, ha venido a florecer, magnífico 
como en su primera expresión, en el pueblo argentino que en esta 
hora afortunada, me ha tocado el privilegio de conducir hacia sus 
grandes destinos. 

No quisiera deslucir el brillo de este acto solemne que nos con
grega espiritualmente a todos los argentinos, con el recuerdo de los 
tiempos en que los gobernantes del país dejaron de mirar hacia 
adentro, hacia el corazón de la Po it ria, y de espaldas a la Nación 
se dieron a la tarea de entregarlo todo. 

Pero debo recordarlo nada más que para señalar que esa acti
tud de los círculos gobernantes no tuvo detrás de, sí en ningún 
momento la fuerza del auténtico pueblo argentino. 

Pudo darse tal vez, una hora en cuyo lapso el sentido per
sonal y el sentido nacional de la di!;¡nidad aparecieron disminuídos 
en su capacidad de generar actitud,es de rebeldía en el terreno de 
los hechos. i Pero no fué más que e,1 momento del desconcierto 
de un pueblo que no alcanzaba a comprender la traición de quie
nes tenían sangre y nombre de patricios a los que hacer honor con 
su conducta! 
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El pueblo siempre siguió pensando y sintiendo según el modelo 
de su arquetipo extraordinario. 

Por eso el día en que nosotros lo convocamos de huevo a la 
lucha, bastó que tocáramos el sentido de su dignidad, y de nuevo 
el pueblo, como en las jornadas helróicas de la primera Indepen
dencia, salió a la calle para conquistar definitivamente su soberanía. 

Bastó que despertásemos en cada argentino expl,otado y 
vejado, el recuerdo de su condición de argentino, para que inme
diatamente lo tuviéramos de pie, reclamando y exigiendo su dere
cho a la dignidad que tienen todos los hombres por la sola razón 
de ser hombres. 

y bastó qu~ señalásemos a los argentinos su condición de 
pueblo entregado a las fuerzas económicas extrañas a la Nación 
para que enseguida se pusiese otra vez en actitud heroica, y acep
tase ay' .darnos con todas sus ener9ías en la tarea de conquistar 
la Independencia Económica del país. 

j y también esta vez, como en la primera hora de su vida, 
lo vimos de nuevo en la vieja Plaz(] de Mayo, sereno pero firme, 
con la serenidad de su consciente fortaleza, imponiendo la volun
tad de su soberanía frente a las fuerzas conjuradas por la anti
patria! 

Por eso, porque yo he sentido la fuerza extraordinaria de 
nuestro pueblo, porque he conocido la magnífica y serena energía 
de su dignidad, su profundo sentido de la justicia, sus sentimientos 
de generosidad y desinterés, su frClternal espíritu de solidaridad, 
porque sé hasta donde conserva en :su alma, la pureza de su amor 
a la Patria, y porque conozco, por mi propia experiencia, la gran
deza de su corazón en la más alta I=xpresión de su lealtad, afirmo 
que el pueblo argentino, construído sobre la base monolítica de,l 
ejemplo sanmartiniano, puede ostentar y ostenta ante los hom
bres del mundo, un nombre digno de su Gran Capitán. 

y declaro que, puede venir, en este año centenario, desde los 
cuatro puntos cardinales de la Patria" hasta la tumba paterna, con la 
frente bien alta; porque cada argentino con el mismo amor y la 
misma entereza que los heroicos Granaderos, sigue luchando por 
los mismos ideales, con las armas de las mismas virtudes, y el 
pensamiento puesto en la misma grandeza nacional. 

Nuestro pueblo es pues la máxima creación sanmartiniana. 

j Qué tiene de raro o de extra(:lrdinario entonces que después 
de haber buscado en la Patria su mayor belleza y su más alta 
grandeza nos encontremos con que 1;)llas están en el pueblo mismo; 

, 
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y que el pueblo es lo mejor que tenernos en esto tierra privilegiada 
del mundo! 

Cuando en sus afanes por la Independencia, San Martín afirma
ba que "lo único importante era existir como Nación y luego ver 
cómo existir" no pensó tal vez que una cosa y la otra estaban 
tan estrechamente unidas que no podían separarse, de ninguna 
manera. 

Para existir era necesario empe2:ar a existir. Y la manera de 
empezar a existir señala ya el camino de una conducta en la 
existencia. 

• 
San Martín, a quien solamente preocupaba nuestra existencia 

misma adoptó una manera de empe2:ar a existir -la manera de 
su propia vida -y nos infundió con ello para toda la historia una 
manera de ser pueblo soberano en el concierto de la humanidad: 
la manera de la dignidad, de la justic iia, del desinterés, de la gene
rosidad, de la soberanía sin egoísmos, la manera argentina "de 
ser lo que se debe ser o no ser nada". 

Por eso, si hay razones poderosas para decir que San Martín 
es propiedad indiscutible del pueblo y es digno de su pueblo, tam
bién es lógico, y con igual peso de mzones, declarar que nuestro 
pueblo es creación magnífica y digna de San Martín . 

Que San Martín es digno de su pueblo lo demuestra el espec
táculo de su vida misma hecha de infinidad de sacrificios. 

Sacrificio fué para San Martín volver de España en 1811, 
abandonando allá su casa y su brillante carrera militar; sacrificio 
fué dejar o su mujer y a su Merceditas, primero en Buenos Aires 
y después en Mendoza marchando hClcia la guerra; sacrificio fué 
vivir y pelear por la Independencia luchando permanentemente 
contra sus dolores físicos y muchas veces dominando los dolores 
de su espíritu; sacrificio fué la genial desobediencia que comenzó 
a cerrarle los caminos del regreso a la Patria; sacrificio fué su 
renuncia de Guayaquil, su paso silencioso por Buenos Aires, su 
mudo peregrinaje a Francia; y sacrificio final fué el de su muerte 
en una tierra que no era la suya mi,entras millones de hombres, 
por su genio, tenían en América tierw para llamar con el nombre 
dulcísimo de Patria. 

y que este pueblo es digno de Scm Martín nos lo demuestra 
todo cuanto ha hecho para serlo. Sin necesidad de recorrer las 
rutas de la historia nos basta el espectáculo que nos está brindan
do en este mismo instante para conVlencernos de su dignidad . El 
nombre de los argentinos tiene ahora un lugar de privilegio en el 

, 
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corazón de los hombres porque hemos sabido conciliar la justicia 
con el amor, la hidalguía con la generosidad y la soberanía con el 
servicio de las altas causas de la humanidad. 

Habrán de permitirnos nuestros hermanos de América y del 
mundo que sigamos pensando más en la humanidad que en noso
tros mismos porque, siguiendo la normq sanmartiniana nuestra 
acción, en bien de los otros pueblos de la tierra nunca tiene otra 
ambición que la de compartir con ellos las horas de nuestra pro
pia felicidad sin ningún interés de dominio o de ve.ntajas mate
riales. 

Por eso hoy con la misma actitud de la primera hora de la 
Patrio ofrecemos a los pueblos de América y del mundo las solu
ciones de una doctrina que ha re.suelto nuestros problemas; ,y 
les decimos, al ofrecerla, que ella es nuestra contribución de sol i
dorio amor en esta hora amarga de la humanidad. Los invitamos 
a que vengan y conozcan la realidad de nuestra doctrina. Que la 
viv.Jn con nuestro pueblo. Y luego que la lleven con ellos y lo 
vivan ellos, cada uno bajo su propio cielo, cada uno a lo sombra 
de su propia bandera . 

. Expresar todo esto en este, día no es más que la lógico conse
cuencia de I~ identificación absoluta entre el espíritu de Son 
Martín y su pueblo de cuyos sentimientos desinteresados y gene
rosos hacia Sl!S hermanos del mundo yo no puedo ser y no soy otra 
cosa que leal intérprete. 

En esta hora, en que no podemos ofrecer el auxilio de nuestras 
fuerzas militares desde que ninguna solución conseguirían para el 
grave problema de la división humt:ma, nosotros nos permitimos 
ofrecer 01 mundo la solución de un tercer camino que no siendo 
capitalista, ni comunista, saque o la raza de los hombres de este 
dilema de vida o de muerte en que se encuentra o pesar de sus 
deseos de, vivir en paz. 

Alentamos la esperanza de que nuestro camino justicialista re,
concilie o los hombres con su destino de hombres, y crean éstos de 
nuevo en la felicidad. 

y aunque nuestra esperanza tiene un poco de locura quijo
tesca, no podemos olvidarnos del moyor ejemplo que nos sirve de 
guía y de inspiración como pueblo: también fué quijotesca y fué 
locura la esperanza de San Martín. Y si aquella esperanza fué cum
plida por él con magnífico prestancia, ¡qué tiene de raro que su pue
blo lo máximo creación de su genio, salga por las calles del mundo 
en esto empresa generosa de mostrar a los hombres que hay otro 

, 
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solución, otro camino que no conduce a la guerra, y que tal vez 
conduzca a la felicidad! 

Si lográsemos hacer entender a los hombres esta gran verdad, 
nuestra victoria no sería sino la prolongación de las victorias de un 
pueblo que, siguiendo el ejemplo de! su Primer Capitán, piensa 
menos en sí mismo que en los demás" y pone en consecuencia, su 
corazón, su inteligencia y su vida al servicio de las causas nobles 
y justas de los hombres. 

Por todas e,stas razones es fácil advertir que la actitud funda
mental de los argentinos en esta hora ha de ejercer una influenda 
extraordinaria no sólo sobre el porvenir de nuestra Patria, sino 
también, quizás, sobre los destinos de IlOs otros pueblos. 

Los pocos argentinos que todavía no se hayan decidido tienen 
todo este año sanmartiniano para meditarlo. Como intérprete de la 
gran mayoría del pueblo, yo los invito de nuevo, en esta ocasión 
jubilar, para que se incorporen a las filas de los que luchamos por la 
nueva Argentina, socialmente justa, económicamente libre y polí
ticamente soberana. 

La actitud fundamental de nuestro pueblo, en los comienzos 
de este año del Libertador, puede expn~sarse simplemente, sin recu
rrir a ninguna fórmula extraña y rebuscada en ninguna concepción 
de alta especulación filosófica. 

Lo fórmula es simple. Es la vieja fórmula sanmartiniana: 
"serás lo que debas ser, o no serás nada". 

Esta norma, que definió en San Martín toda su vida, y cuyas 
consecuencias son precisamente esta Patria que gozamos, y esta 
inmortalidad cuya victoria sobre la muerte y sobre el tiempo cele
bramos; define ahora también la actitud del pueblo argentino. Esa 
actitud habrá de expresarse, durante todo este año, más que por los 
actos de las conmemoraciones protocolares, y por las fiestas cele
bratorias, por el cumpl imiento generoso de todo deber, por el afán 
de crear y de construir; o sea: por el trabajo, cualquiera sea su 
categoría o condición, realizado a conciencia, con entusiasmo y con 
amor, con los ojos puestos en la grandeza de la Nación que, al 
fin de cuentas, no es más que la grandeza del pueblo que somos to
dos y cada uno de nosotros. 

No puedo imaginarme, sin sentirme transportado por J.ma pro
funda e intensa emoción, cómo será la gran Argentina que nos 
espera en un cercano porvenir, si nuestro pueblo se mantiene en 
la actitud que define esa norma clásica de San Martín; si cada 
uno de los argentinos determina su vida en función de ser lo que 
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debe ser o no ser nada; si cada uno se propone firmemente hacer su 
tarea de la mejor manera posible, en esta gran empresa de t:J 
Patria. 

Ya podemos entrever, en este punto del camino, lo que será la 
Argentina del porvenir, porque no está distante el día de esa reali
dad. Ya la vislumbramos: es la Argentina de un pueblo digno por 
la suma de la dignidad de cada uno de sus hijos y grande por la 
grandeza de cada uno de los argentinos. La vemos, casi al alcance 
de nuestras manos, como una Nación socialmente justa por el des
interés, la solidaridad y la fraternal comprensión de todos sus gru
pos sociales; económicamente libre por la pujanza en el esfuerzo 
creador y constructivo de sus hombres, y políticamente soberana 
por la unidad de todos en la defensal de los principios sustanciales 
de la nacionalidad. 

La vemos como una Argentino plenamente soberana, cuya 
soberanía, siguiendo el sentido de la conducta sanmartiniana no 
impide de ninguna manera el servicio de las grandes causas de las 
naciones hermanas de América o de los pueblos de la humanidad. 

Yeso es precisamente la Argentina que siempre ha deseado 
nuestro pueblo en todos los momentos de su historia, porque siem
pre sintió, pensó y actuó según el grcJn ejemplo de su arquetipo. 

Gaucho, criúllo o descamisado, el pueblo no quiso ni quiere 
sino esa gran Argentina: la misma que soñó San Martín desde que 
salió de España, acicateado por el gran ideal, hasta que la muerte 
lo transformó en el espíritu conductor de la Patria. 

También en ese mismo objetivo -que es el término de un 
mismo amor- el pueblo argentino está identificado en forma abso
luta con el espíritu de San Martín; y San Martín es por eso ínte
gramente del pueblo argentino como ninguno de nuestros próceres. 

Ha de ser grata a nuestro pueblo esta declaración en este día 
y en el momento de inaugurar el afío sanmartiniano aunque esta 
afirmación no tenga otra finalidad que la de confirmar, de una vez 
por todós, la realidad de un sentimiento nacional. . 

San Martín es del pueblo porque su vida fué así: sencilla y 
honrada, digna y fecunda como es 1.0 vida del pueblo; porque sir· 
vió siempre al pueblo sin aprovecharse jamás nt de su gratitud ni 
de su cariño. 

El pueblo está en todos los pasos del camino de su vida de 
triunfador: en Mendoza, en Chile, en Buenos Aires a la vuelta de 
Maipú, y en los días de su gobierno peruano siempre el pueblo lo 
rodeó con su apoyo y con su cariñlo. Más tarde, cuando decide 
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marcharse al ostracismo, son los gobiernos aislados de la realidad 
pbpular quienes lo olvidan o lo niegan. El pueblo no podía olvidarlo, 
y no lo olvidó nunca. La prueba es que a pesar de todo, por sobre 
todas las dificultades de los años y de los acontecimientos, siguió 
su norma, conservó su espíritu, alentó su ideal hasta la hora de ma
nifestarlo actuando con la plenitud de su soberanía. 

La hora ha llegado. 

No podía ser de otra manera: San Martín y su pueblo unidos por 
el milagro de un solo y grande amor, el de la Patria, son ya una 
sola cosa. Se pertenecen mutuamente. 

Sus sentimientos tienen el misrno afán. Sus pensamientos 
convergen hacia los mismos ideales. Y la actitud fundamental es 
idéntica: "ser lo que se debe ser o no ser nada". 

Ninguna fuerza extraña de la tierra podrá modificar esta uni
dad sustancial. 

El camino es claro. 

j La plena dignidad, la plena grandeza y la plena soberanía 
de la Patria! 

Delant~ de diez y siete millones ale argentinos, entre los plie
gues inmaculados de lo bandera nacional, marcha llevando la 
Patria a su destino, nuestro Gran Capitán. 

No podemos equivocarnos siguiendo su camino. 

Por haberlo seguido sin ninguna t¡raición hemos vencido hasta 
este día. 

Formulemos entonces, en los umbrales de este año de su re
cuerdo, el propósito firme de seguir en las filas de su ejército para 

, que con él logremos la victoria definitiva de su sueño. 

Como intérprete del pueblo de la Patria que me ha con
fiado la misión de conducirlo, en esta hora, hacia la realidad de 
ese sueño sanmartiniano, yo convoco el todos los argentinos para 
que, personal o espiritualmente, puesto!. de pie ante la tumba glo
riosa que guarda sus cenizas, renueven en este año centenario de 
su muerte los votos de fidelidad a la norma de su ejemplo. 
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SECRETARíA GENERAL 

COMUNICADO 

NORMAS PARA LA PRESENTACIóN DE PEDIDOS 

En atención a la innumerable cantidad de notas que diariamente se 
presentan ante el Ministerio de Educación, en las que se formulan pedi
dos de iliversa indole, este Departamento hace saber que toda solicitud 
deberá efectuarse en términos breves y con.cisos, concretando el problema 
ele tal modo que lo escrito no abarque nunea más de una carilla de papel 
tamaño oficio. 

Al mismo tiempo que se recomienda al solicitante escribir con la 
mayor claridad y -si es posible- a máquina; se le hace saber, también, 
que todas las presentaciones deberán ajustarse a lo determinado por la 
Ley de Sellos, sin cuyo requisito no se les dará curso. 

, 

DECRETO 

DECRETO NQ 32.485/1949. - Encomienda a.I profesor don Angel Maria De Bosa 
el estuilio de los métodos pedagó¡pcos y didácticos que se aplican 
para la ensefíanza del dibujo enl los establecimientos educativos 
ita.Iianos. 

Buenos Aires, 23 de diciembre de 1949. 

VISTO: 
Que el Inspector Técnico de Enseñanza Práctica y Manual (Dibujo) d-e 

la Direc<:ión General de Enseñanza Primaria dependiente del Ministerio de 
Educación, profesor don ANGEL MARíA D:E ROSA, se encuentra en Italia 
realizando una gira de estudios, y, .atento a la conveniencia de encomendarle 
la investigación de los métodos pedagógicos y didácticos de su especialidad, en 
el precitado país, por considerar que los mismos pueden redundar en beneficio 
de la eseuela argentina, 

Por ello, 

El Presidente de la Nacilón Argentina 

DECRETA: 

Art. 1Q - Encomiéndase al Inspector Técnico de Enseñanza Práctica Ma
nual (Dibuj.o) de la Dirección General de Enseñanza Primaria dependiente del 
'Ministerio de Educación, profesor don ANGBL MARíA DE ROSA (01. 1888, 
D. M. a, M. l. 319619) el estudio de los métodos pedagógicos y didácticos im
perantes en las escuelas, colegios e institutos de Italia, en la materia de su 
especialidad, quien deberá presentar a su regreso al país, un info!'me circuns
tanciado de las investigaciones realizadas. 

Art. 2Q - Los gastos que demande el (mmplimiento dI!' la misión de re
ferencia, correrán por exclusiva cuenta del seiíor Inspector Técnico don ANGEL 
MARíA DB ROSA . 

• 
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Art. 3Q - El presente decreto será r,efrendado por los señores Ministros 
Secretarios de Estado en los Departamento13 de Educación y de R elaciones Ex
teriores y Culto. 

Art. 4Q - Comuniques e, anótese, publ.íquese, dése a la Dirección General. 
del Registro Nacional y archívese. 

RESOLUCIONES MINISTERIALES 

P ERóN 
O. I vanissevich 

H. J. Paz 

Modifica la situación de revista de persona,l de la Dirección General de Ense
fianza Primada. 

Buenos Aires, 23 de diciembre de 1949. 
- Exp. 260591/949. 

VISTO: 
El Ministro de Bducación 

RESUELVE: 

19 - Que la señora IRMA J. C. DÉCIMA de GOLDBERG y la señorita 
CONCEPCIóN A. GONZALEZ de la Dirección General de Ens~ñanza Prima
ria, pasen a revistar, la primera en la Biblioteca Nacional de Maestros y la 
segunda en la Dirección General d,e AdmiIllistración. 

29 - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Minis
terio de Educación y archivese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

Designa al profesor D. MAROELINO FRANaISCO OLIV AlU para! integrar 
el CONSEJO MINISTERIAL en los casoS¡ de excusación de alguno de sus 

miembros 

Buenos Aires, 26 de diciembre de 1949. 
- Exp. 260505/ 949. 

VISTO: 
Lo solicitado por el señor Presidente ,l1el Consejo Ministerial en sentido 

de que, con carácter permanente, se designo la persona que ha de integrar el 
mismo en caso de excusación de alguno de sus miembros, y, 

CONSIDERANDO: 
Que con la medida solicitada se tiende a evitar la demora en la solución 

de los asuntos disciplinarios sometidos a la consideración del Consejo Ministe
rial cuya integración "ad-hoc" en los caso,s de excusación de alguno de sus 
componentes puede hacerse automáticamente mediante la medida que se propone, 

El Ministro de Educación 

RESUELVB: 

1 Q - Designar al señor MARCELINO 'FRANCISCO OLIV ARI, para inte-

• 

, 

, 
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grar el Consejo Ministerial en los casos de exc,usación de alguno de sus miembros, 
una v€z que la misma haya sido debidamente interpuesta y aceptada por el 
Presidente del mismo. 

29 - Oomuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Minis
terio y archívese. 

OSCAR IVANISSEVICH 

/ 
Intpgra el .iurado que ha de proceder a la dasificaeión de los trabajos presen
tados al concurso litemrio celebrado con motivo del ''DíA DE LA TRADICIóN" 

Buenos Aires, 27 de diciembre de 1949. 
- Exp. 260,590/~49. 

VISTO: 
La necesidad de designar el jurado que ha de tener a su cargo la cla

sificación de los trabajos presentados al c{)ncurso "Día de la Tradición"; 

El Ministro de Educación 

RE8iUEL VJffi: 

19 - Designar a los ,profesores: docto"r OSCAR A. VIGLIANI Inspector 
General de Enseñanza Secundaria, Normal y ESlpeCÍal (int.) a cargo de la 
J)' rección General de Enseñanza; Profesor D. LEOPOLDO MARECHAL J,efe 
del Departamento de Institutos de EnS(lñallza Supedor y Artística; Profesor 
n. JULIAN FIDRIN AN.DEZ HUTTER Inspeetor General de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Técnica; Profeso!" doctor ALB'ERIl'O N. ARIZAGA Se-creta· 
rio Técnico del Departamento de Institutos de Enseñanza Superior y Artísti
ra; Profesor D. ALBINO SANCHEZ BARHOS Inspector de Enseñanza de la 
Dirección General de Enseñanza Secundaria, Normal y Especial; señor JUAN 
GIANNASTTASSIO Director y Profesor de: la Escuela Nacional de Comercio 
}T9 14 de la Capital; señor LUIS RAMóN MACfAS Rector y Profesor del Co
legio Nacional de San Martín (Buenos Aires); señorita ELBIA ROSBACO pro
fe~ora de la Escuela Nacional de Comercio 'NQ 3 de la Ca;pital; señor RICARDO 
MANDOLINI Profesor de las escuelas normales N9 2· Y 9 de la Capital; señor 
"j<'RANCISCO GONZALEZ RíOS Profesor del Instituto Nacional del Profesora
do Secundario de la Capital; señor JUAN CARLOS GHIANO Profesor del Ins
tituto Nacional del Profesorado SecundariO! de la Capital; señor ALFREDO. 
BRANDAN CARAFFA Profesor de la Eseuela Nacional de Comercio N9 14 
ot' la Capital; señor HÉCTOR BARA VINI Profesor de las esc1ielas de comercio 
N9 3 Y 9 de la Capital; señor VíCTOR CHICA SALAS Profesor de la Escuela 
Nacional de Comercio N9 14 de la Oapital; para integrar el Jurado del Con
Cl:rso Literario "Día de la Tradición". 

29 - Comuníquese, publíquese en el Boletín de Comunicaciones del Minis
terio de Educación, anótese y archívese. 

OSCAR IV A:t-.TISSEV1CH 
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Destaca. en comisión de servicio en la SecrE~taña General al maestro de grado 
y profesor de dibujo de las escuelas Nos. 24 y 7 del C. E. XV, respectiva. 

mente, señor AURELIO V1:CTOE CINOlON! 

Buenos Aires, 27 de diciembre de 1949. 

VISTO: 
La obra que realiza el señor AUR.ELIO Ví:CTOR CINCIONI, cuyos resul. 

tlldos quedan demostrados en la exposición de los cuadros de que es autor, en la 
Galeria Witcomb; 'y 

CONE[1)ERANDO: 
Que dicha exposición es un alto exponEinte del grado de perfección a.lcan

zado por el artista mencionado, habiendo tasado la Galería Witcomb los 36 
motivos expuestos en la suma de Cien mil pesos moneda nacional; 

Que la crítica en general se ha expresado con cálidos elogios hacia el tra
bajo efectu~do por el señor CINCIONI, llevado a cabo bajo el patrocinio del 
M inisterio de Educación, quien le ha acordado las facilidades necesarias a fin 
d<, que pudiera realizar tal labor; 

Que es deber del Estado estimular a aquellas personas, quienes como el 
mencionadQ artista, poseen relevan tes condiciones y vocación por el arte, ha
ciendo conocer asimismo nuestra Patria, en. lienzos dignos del elogiQ unánime 
y de la crítica en general; 

Por ello; 

El Ministro de l~ducación 

RESUELVE: 

1Q - Destacar en eomisión de servicio, en la Secretaría General de este 
Departamento, al maestro de grado y profesor de Dibujo de las escuelas nú
meros 24 y 7 del Consejo Escolar 15Q, respel~tivamente, don AURELIO VíCTOR 
CINCIONI, a partir del 1Q de eDero y hastll el 30 de junio de 1950. 

2Q - Comuníquese, anótese, dése al :Boletín de Comunicaciones del Mi. 
nisterio y archívese. 

OSCAR IV ANISSEVrCH 

RESOLUCIóN DE SECRE:TARíA GENERAL 

Aprueba la actuación del delegado del Ministerio al PrimElll' Congreso Nacional 
de Pesquería Marítima e Industrias Derivadas 

Buenos Aires, 1~ de diciembre de 1949. 

VISTO: 
Apruébase la actuación del Delegado de este Ministerio ante el Primer 

Congreso Nacional de Pesquería Marítimn e Industrias Derivadas, realizado 
en la ciudad de Mar del Plata, don MIGUEL GAROtA VIDELA. Déjese cons
tancia en su foja de servicios, comuníquese, y archivese con su antecedente ex
pediente NQ 126.820/949. 

CARLOS FRATTINI 

• 

I 
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DmBCCIóN GENERAL DE :ENS~ANZA ~CNICA 

DECRE~ro 

DEORETO N9 32.790/1949. - Hace extelllSivos a los alumnos del Ciclo Téc
nico Superior de las escuelas industriales de la Naoión, los benefi
cios que, can respecto de la concurrencia obligatoria a los Talleres 
o prácticas de Taller de la; especialidad, establece el Art. 39 del 
decreto NQ 19.382/948 (*). 

B'Uenos Aires, 26 de. diciembre de 1949. 

VISTO: 
El expediente N'1 131.677 de la. Direeción General de Enseñanza Técnica 

del Ministerio de Educación; atento que por decreto N'1 19.382 de 28 de junio 
de 1948 (Art. 3'1), se ha reglamentado. la práctica de taller para los alumnos 
del Cielo de Especialización (decreto NQ 9.078/949); considerando la conve· 
niencia de hacer el::tensiva tal disposieión para el alumnado que cursa el actual 
Ciclo Técnico Superior y, de conformidad con lo aconsejado po.r el señor Mi
nistro de Edueación, 

El Presidente de la Nación ArgEmtina 

DECRE'I'A: 

Art. 1'1 - Hágase saber a quien,es co:rresponda, con referencia al Artículo 
3'1 del decreto NQ 19.382 de 28 de junio de 1948 (*) po.r el cual se dispone 
que: "Los alumnos que cursan el Ciclo de Especialización, podrán eximirse 
de la concu::,wncia obligatoria a los Talleres o práctica de Talleres de la espe
cialidad que corresponda, siempre que comprueben en forma fehaciente que 
se hallan trabajando en establecimientos industriales, en tar,eas de la misma 
índole que la especialidad en que se hallan inscriptos sin que por esto último 
queden conceptuados de r,endir el examen¡ de taller o práctica de taller per
tinente", que ello alcanza a los alumnos del actual Ciclo Técnico Superior de 
las Escuelas Industriales de la Nación. \ 

Art. 2'1 - El presente dep.reto será rdrendado. por el señor Ministro Se
cretario de Estado en el Departamento <ile Educación. 

Art. 3'1 - Comuníquese, publíquese, anótese, dése a la Dirección General 
del Registro Nacional y archívese. 

PERóN 
O. Ivanissevich -

RESOLUCIóN MINISTERIAL 

Concédese vacaciones al personal contratado que presta servicios en las Misiones 
Monotécnicas y de Extensión Cultural 

Huenos Aires, 28 de diciembre de 1949. 
- Exp. 133238/949. 

(') Ver Bolet!n de l. Secretaria de Educación el<! la Nación Argentina. Año l. N9 6. 
PAgo.: 1943152. 
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VISTO: 
Lo aconsejado por la Dirección General de Enseñanza Técnica en el Exp. 

NQ 133.238/949, Y 

CONSIDERANDO: 
Que las Misiones Monotécnicas y de Extensión Cultural, mantienen Ull 

régimen "sui-géneris" funcionando en distintas épocas del año aun en aquellas 
en que otros establecimientos gozan de vaca.ciones; 

Que siendo de honda significación familiar la celebración de las festividades 
<Le Navidad y Año Nuevo, en las que la cristiandad celebra jubilosamente SUB 

tradicionales cultos, corresponde facilitar, al personal y alumnos de dichos esta
blecimientos ¡¡U participación en las mismas; 

Que hallándose próximas tales fechas y siendo que la mayoría del personal 
que presta servicios .en las Misiones Monotée,nicas residen en lugares apartados, 
lejanos de sus respectivos hogares, se impoIle un breve receso para lograr 106 
propósitos anwriormenw invocados; 

Por ello: 

El Ministro de Bducación 

RESUELVE:: 

1Q - Concédese vacaciones al personal contratado en las Misiones Mono
técnicas y de Extensión Cultural, desde el día 23 de diciembre de 1949 hasta 
el día 3 de enero de 1950. 

2Q - Comuníquese. anótese y archíve8ol~, 

OSCAR IV ANISSEVICH 

DIRECCIóN GENERAL DE S.ANIDAD ESCOLAR 

RESOLUCIO~S MINISTERIALES 

.Acéptase la renuncia presentada por el ;Jefe del Servicio Odontológico 

Buenos Aires, 28 de dicÍ06mbre de 1949. 
Vista la renuncia presentada por el doctor Enrique Wenceslao Valverde, 

El Ministro de Educación 

RESUELVE:: 

Art. 1Q - Aceptar con antigüedad a la fecha en que haya dejado de pres
tar servicios, la renuncia presentada por el doctor ENRIQUE WENCESLAO 
VALVERDE (Cl. 1889, D. M. 33, M. 1. 2.1lIlA04, Cédula de Identidad número 
1.816.689, Policía de la Capital Federal), al cargo de Jef-e. del Servicio Odon
tológico de la Dirección General de Sanidad Escolar. 

Art. 2Q - Insértese en el Boletín de Comunicaciones y archívese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 
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Déjanse sin efecto nombramientos de celadoras y designase personal para las 
colonias de vax:aciones 

BU!enos Aires, 28 de diciembre. de 1949. 

VISTO: 
Lo solicitado precedentemente por la Direcci6n General de Sanidad Escolar, 

El Ministro de 'Educaci6n 

RESUELVE: 

Art. 19 - Dejar sin decto los nombramientos ef,ectuados a fav!}r de las 
personas que a continuaci6n se indican, como celadoras de las Colonias de Va
caciones dependientes de la Direcci6n General iLe Enseñanza Primaria, por no 
haberse presentado a tomar posesi6n de sus cargos: MARTA BERMúDEZ de 
MORENZA¡ ROSA LóPEZ¡ CELIA ALCIRA SAN MARTíN¡ ZULEMA ÁN

GELA REYNOSO¡ EDELMA MARíA CABRERA; CARMEN CASTRONOVO¡ 
ELVIRA LUISA DE GRAZIA; MARíA ANGÉLICA OH'ERNICRARO. 

Art. 29 - Nombrar celadoras para las Colonias de Vacaciones dural'Lte 181 
período de funcionamiento de las mismas:, al personal que a continuaci6n se 
detalla, el que deberá ser ubicado por la Direcci6n General <Le Sanidad Escolar, 
de acuerdo con las necesidades de las mismas: CARLOTA MOLINA¡ ROSA 
MAZZUCA¡ IRMA MÉNDEZ; CLORINDA ELENA SCRINCA¡ OLGA ESTHER 
AMAYA¡ LUCÍA GREGORIA ALZUGARAY; CELIA MABEL BORGES¡ NI
DIA RAQUEL ROTELA. 

Art. 39 - Fijar la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS MO
NEDA NACIONAL ( 3,50.-), como remuneraci6n mensual para el personal 
designado en ·el precedente artículo, debiendo imputarse dichos sueldos al Anexo 
15, Inciso 19, Gastos en P .ersonal a) Sueldos, Partida Principal 2, Parcial 2, 
Global a), durante el período comprendidO! entre el 9 y el 31 de diciembre de 
1949. El gasto correspondiente al año 1950, se atenderá con la partida que a 
tal decto asigne el presupuesto de dicho año. 

Art. 49 - Nombrar costurera para las Colonias de Vacaciones durante el 
período de funcionamiento de las mismas" a la señorita ELLSA MANDIA, la 
que deberá ser ubicada por la Direcci6n G'meral de Sanidad Escolar de acuerd!} 
con las necesidades de las mismas, en reemplazo de la señorita ANDREA ES
TEr,A Nú~EZ. cuyo nombramiento se deja sin efecto por no haberse presen
tado a tomar posesi6n de su cargo. 

Art. 59 - Fijar la suma de TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS MO
NEDA NACIONAL ($ 325.-), com!} remuneraci6n mensual para el personal 
designado en el prec.edente artículo, debiendo imputarse dichos sueldos al Anexo 
15, Inciso 19, Gastos en Personal a) Sueldos, Partida Principal 2, Parcial 2, 

I 

Global a ) , para el año 1949. El gasto cor:respondiente al añ!} 1950 se atenderá 
con la respectiva partida que a tal fin asil~ne el presupu.esto de dicho año. 

Art. 69 - Nombra)' profesora de Mú~ica para las Colonias de Vacaciones 
dura·nte el períod!} de funcionamiento de las mismas, a la señora ERMELINDA 
LUISA ITRIA de ITRIA, la que deberá ser ubicada por la Direcci6n General 
de Sanidad Escolar de acuerdo con las nec:esidades de las mismas, en reemplazo 
de la señorita Dora Andreau, cuyo nombramiento se deja sin efoecto por no 
haberse presentado a tomar pooesi6n de su cargo. 

Art. 79 - Fijar la suma de CUATROCIENTOS PESOS MONEDA NA
CION AL ($ 400.-) , como r emuneración mensual para el personal designado 
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en el precedente artículo, debiende imputarse dichos sueldos al Anexo 15, In
ciso 11>, Gastos en Personal a) Sueldos, Partida Principal 2, Parcial 2, Globa.} 
a), para el año 1949. El gasto correspondiente al añ() 1950 se atenderá con la 
respectiva partida que a tal fin asigne el presupuesto de dicho año. 

Art. 8Q - Nombrar profesores <Le Gimnasia para las Colonias de Vacacio
nes, durante el período de funcionamiento ,[le las mismas, al personal que a 
continuación !e detalla, el que deberá ser ubicado por la Dirección Gen.eral 
de Sanidad Escolar de acuerdo con las necesidades de las mismas: OLGA 
ESTHER FIORI; MARTHA ZULEMA POGGIO; FELISA GODOY; IRMA 
GUlSANDEZ; CÉSAR ARTURO MURNIY •. 

Art. 9Q - Fijar la euma de CUATROCIENTOS PESOS MONEDA NA
CION AL ($ 400.-), como remuneración mensual para 161 personal designado 
en el precedente artículo, debiendo imputarse dichos sueldos al'Anexo 15, Inciso 
1Q, Gastos en Personal a) Sueldos, Partida Principal 2, Parcial 2, Global a), 
para el año 1949. El gasto cOTTespondiente. al año 1950 se atenderá con la 
rMpectiva partida que a tal fin asigne el presupuesto de dicho año. 

Art. 10Q - Nombrar portel'os-serenos para las Colonias de Vacaciones, 
durante el período de funcionaJni,ento de las lnismas, al personal que a .continua
ción se detalla, el que deberá ser ubicado por la Dirección General de Sanidad 
Escolar, de acuerdo con las necesidades <Le. las mismas: ISIDORO mÁREZ; 
JOSÉ ORTIZ; SILVESTRE LUCERO LORETO; JUAN JOSÉ LUCERO; JOR
GE DANDINO; DONAlDE DOMINGO INOSTROZA; ENRIQUE OCANT'O; 
LUCIANO MORILLO; ARTURO MARTíNEZ; VICENTE BONUCCELLI; OS
CAR ETCHEGOYEN. 

Art. 11Q - Fijar la suma de TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS MO
NEDA NACIONAL ($ 325.-), como remuneración mensual para el personal 
designado en el precedente artículo, debiendo imputars.e dichos sueldos al Anexo 
15, Inciso 1Q, Gastos en Personal a) Sueldos, Partida Principal 2, Parcial 2, 
Global a), para el año 1949. El gasto correspondiente al año 1950 se atenderá 
con la respectiva partida que a tal fin asigne el presupuesto de dicho año. 

Art. 121> - Insértese en el Boletín de Comunicaciones y pase a la Dirección 
General de Sanidad Escolar a sus efectos. Cumplido, anótese en la Dirección 
de P.ersonal y en la Direcci6n de Administraci6n y m:chívese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

DIRECCIóN GID,rnRAL DE ADMINISTRACIóN 

DECRETOS 

DECRETO NQ 32.508/1949 (Sintetizado). - Buenos Aires, 24 de diciembre de 
1949. - Desígnase Director del Material del Ministerio de Educa
ci6n, con carácter interino, al ingeniero don BALTASAR JOSÉ 
MANES (01. 1908, D. M. 15, M. 1. 723.111, Céd. 'Id. NQ 602.952, 
PoI. de la Cap. Fed.), con reteneión de los cargos docentes de que 
es titular. 

• 

• 
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DBORETO N9 32.511/1949. - No hacer luga!l.' a UD pedido de reconocimiento de 
s6l'Vicio. 

Buenos Aires, 24 de diciembre de 1949 . 
• 

VISTO: 
Este expediente 171.168/949 del Ministerio de Educación - Dirección Genera.l 

de Administración por el cual el señor lR.odolfo Alejandro Ferreira solicita el 
reconocimiento de los servicios que prest~,ra como Jefe de la Oficina de Entra
Ihs y E.alidas de la ex-Dirección General de Educación Física desde el 19 de 
enero al 31 de diciembre de 1946; atento que la Contaduría General de la Na
ción, la Dirección General de Asuntos Legales y el señor Procurador del Teso
ro dictaminan a fojas 7 y 22, 48/ 50 Y 52 respectivamente que no correspont1e 
arceder a lo solicitado; y de acuerdo a 10 propuesto por el señor Ministro de 
Educación de la Nación, 

El Presidente de la Nación Argentina 

DECRETA: 

Art. 19 - 'No hacer lugar a la solicittud interpuesta por el señor RODOL
FO ALEJANDRO FERREIRA para que se le reconozcan los servicios que pres
tara como Jefe de la Oficina de Entrada:l y Salidas de la ex·Dirección General 
de Educación Física desde el 1Q de enero al 31 de diciembre de 1946. 

Art. 29 - El presente decreto será refrendado !por el señor Ministro Se
cretario de Estado en el Departamento de Educación de la Nación. 

Art. 3Q - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección General del Re
gistro Nacional y pase al Ministerio de lll]ducación de la Nación a sus efectos. 

PERóN 
O. Ivanissevich 

DECRETO N9 32.671/1949. - Arbitra los recursos necesarios para la atenfrión 
de los gastos que origine el SEGUNDO CONGRESO PANAMERI
CANO DE OTORINOLARINGOLOGtA y B1RONCOESOF AGOLOGtA. 

Buenos Aires, 26 de diciembre de 1949. 

VISTO: 
Las disposiciones del articulo 7Q del decreto número 6589/949; y, 

CONSIDERANDO: 
Que en breves días ha de realizarsl3 en la .ciudad de Mar del Plata el 

e t'gundo Congreso Pan-Americano de Otorinolaringología y Broncoesofagolo
gía; 

Que a los efectos de la atención de ]os gastos que por tal concepto se ori
ginen es menester arbitrar los recursos pertinentes; 

Que el Ministerio de Educación ha !previsto en su Presupuesto "Anexo 14" 
una partida ellPecífica para la atención de gastos de esa naturaleza, 

Por ello y de conformidad eon lo aconsejado por el señor Ministro de 
Educación, 
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El Presidente de la Nac:ión Argentina 

DECRETA: 

Art. 1Q - Asígnase al SEGUNDO CONGRESO PAN-AMERICANO DE 
OTORINOLARINGOLOGíA y BRONCOE8o:1<'AGOLOGíA, para la atención de 
los gastos que por tal concepto se originen, un subsidio de CINCUENTA MIL 
rESOS MONEDA NACIONAL (m$n. 50.000.·-). 

Art. 2Q - La suma de CINCUENTA MIL PESOS MONEDA NAOIONAL 
(m$n. 50.000.-) que se determina precedelntemente, considérese distribución 
parcial de los créditos del Anexo 14, Inciso :2Q, ítem 6, A'partado C "Subsidios 
y Subvenciones", Partida Principal 4, Parcial 8, del !Presupuesto para el 
año 1949. 

Art. 3Q - El presente decreto será refrendado por el señor Ministro Se
cretario de Estado en el Departamento de Ealucación de la Nación. 

Art. 4Q - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección General del Re
gistro Nacional, y para su cumplimiento, pase al Ministerio de Educación de 
la Nación. 

PERóN 
O. Ivanissevich 

DIREOCION DE ARQUITECTURA 

DECRETO 

DEORBTO NQ 32.484/1949. Aprueba la licitación privada efectuada para 
• contratarr obras de reparación do edificios fiscales. 

[Buenos Aires, 23 de diciembre de 1949. 

ViISTO: 

Este expediente número 4466/1Q/949 del ex-Consejo Nacional ·de Educación, 
relativo a la reparación de los techos de l{)s .edificios fiscales sitos en las calles 
Cangallo 1140, Arenales 2733, Lavalle 2366 y Loreto 3050, ocupados por las 
escuelas 9 y 10 del Distrito Escolar 1 Q; 2 del Distrito 2Q y 7 del 109, respec
tivamente; teniendo en cuenta que la re·alillación de la licitación privada de 
que se trata fué autorizada por el ex-Delegado Interventor en el ex-Consejo 
Nacional de Educación, en uso de la facultad conferida por Decreto 35.363 de 
fecha 15 de noviembre de 1948, la información producida por la Dirección Ge
neral de Administración del Ministerio de Educación de la Nación aconsejando 
la ejecución de tales trabajos; habiendo tomado conocimiento sin observación 
la Contaduría General de la Nación y lo e:~tatuído en el Decreto 36.506/948, 
reglamentario del artículo 50 de la Ley 12.~161, 

El Presidente de la Nación Argentina 

DECRETA: 

Art. 1Q - Apruébase la licitación privsLda efectuada por la Dirección de 
Arquitwtura Escolar del Ministerio de Educ:ación de la Nación, para contratar 
las obras de reparación de techos de los eélificios fiscales sitos en las cal'les 
Cangallo 1140, Arenales 2733, Lavalle 2366 y Loreto 3050, ocupados por las 
escuelas 9 y 10 del Distrito Escolar 1Q, 2 del Distrito 2Q y 7 del 10Q, respec
tivamente. 

Art. 29 - Adjudícase a la "CASA COR.A" de ÁNGEL SAPORITI los tra-
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bajos de referencia, en la suma de CUARBNTA y TRES MIL DOSCIENTOS 
SESENTA PESOS MONEDA NACIONAL ($ 43.260.00 m/n.), por ser la pro
puesta mas conveniente y equitativa de las presentadas. 

Art. 3Q - Impútase la suma de CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
SESENTA PESOS MONEDA NACIONAL ($ 43.260.00 m/ n.), al "Anexo 15", 
TI Otros Gastos, a) Gastos Generales, Partida Principal 7, Parcial 5 del Pre
supuesto de 1949. 

Art. 4Q - La firma adjudicataria deberá elevar el depósito efectuado en 
garantía hasta completar el porcentaje a que se refiere el artículo 9Q del Pliego 
de Bases y Condiciones. 

Art. 5Q - Devuélvase con endoso y ba,jo constancia los certificados de los 
depósitos d~ garantía a las firmas que resuHaron sin adjudicación. 

Art. 6Q - El presente decreto será refrendado por el señor Ministro Secre
tario de Estado en el Departamento de EClucación de la Nación. 

Art. 7Q - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección General del Re
gistro Nacional y vuelva al Ministerio de Educación a los fines consiguientes. 

PERóN 
O. Ivanissevich 

CONSEJO GREMIAL DE ENSE:&ANZA PRIVADA 

RESOLUCIONES 

Establece que da.be procederse a la liquidación de la contribución del Estadol 
a las "Escuelas de Enseñanza Familiar" y l~ú~ara los requisitos que deben llenar 

las respectivas declaraciones juradas 

1 

Buenos Aires, 4 de noviembre de 1949. 
- Exp. 92626/49. 

VISTO: 

, 

Este expediente, 10 expuesto por la Divisi.ón Contaduría en su nota de fojas 1, 
y 10 dictaminado por A'sesoría Letrada, 

,El Consejo Gremial. de Enseñanza I'rivada, en sesión de la fecha 

RESUELVE: 

Hacer saber a la Dirección General q¡ue debe procederse a la liquidación 
de la contribución del Estado (Art. 24 de la Ley 13.047 y Art. 9Q de la Ley 
13.343) a los establ.ecimientos primarios privados fiscalizados por el Consejo 
Nacional de Educación (actualmente por la Dirección General de Enseñanza 
Primaria), denominados "Escuelas de En!!eñanza Familiar", en 1948, 1949 Y 

enero y febrero de 1950, sobre la bas·e de la declaración jurada del estable
cimiento, y de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 3Q del Decreto NQ 25.153/948, 
sin perjuicio de lo indicado en el Art. 7'~ del mismo Decreto. 

TI 

E'Uenos Aires, 2 de diciembre de 1949. 
- Exp. 92626/949. 

\ 

• 
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VISTO: 
Este expediente y 10 resuelto en la sesión del 4 de noviembre ppdo., y 

atento al dictamen del señor Asesor Letrado" de fojas 2, 

El Consejo Gremial de Enseñanza Priv~I.da, en sesión de la fecha 

RESUELVE: 

1Q - Ampliar la resolución del 4 de noviembre de 1949 aclarando que la 
declaración jurada del establecimiento, a los fines previstOl! en aquélla, debe 
contener expresa mención de que el instituto se ajusta a las condiciones exigidas 
por el Decreto NQ 23.897 del 26 de septiembre de 1949. 

2Q - Dar a conocer a la Dirección General esta resolución para su cum
plimiento. 

SUBSECRETARíA DE CULTURA 

DECRETO 

DECRETO NQ 32.866/1949. - Ratifica la reso,lución ministerial del 30-IX-1949 
por la que fué designado p.~a prestar funciones transitorias de 
subdirector de la ORQUESTA SINFóNICA DEL ESTADO, a D. 
ROBERTO KINSKY, a quien se nombra titular de dicho cargo. 

Buenos Aires, 27 de diciembre de 1949. 

VISTO: 
La Resolución NQ 104 dictada por S. E. el señor Ministro de Educación 

con fecha 30 de setiembre de 1949, por la cual se designó al señor Roberto 
Kinsky para desempeñar funciones .en calidad. de Subdirector de la Orquesta 
Sinfónica del Estado, dependiente de la Subsecretaría de Cultura; atento que 
tal designación se efectuó con carácter transitorio hasta tanto ese cargo fuera 
incluido en el reajuste del presupuesto para el corriente año; teniendo en 
cuenta que por decreto NQ 29.460, del 24 de noviembre del corriente año fué 
creado el cargo de Subdirector de la Orquesta Sinfónica del Estado y a que 
el mencionado señor viene prestando servicios en tal carácter desde el día 1Q 
de octubre de 1949; 

Por ello, y en conformidad con lo dispuesto por el Jurado Asesor de Selec
ción de aspirantes a dicho cargo y de acuerdo con lo aconsejado por el señor 
Ministro de Educación, 

El Presidente de la. Nación Argentina. 

DECRETA: 

Art. 1Q - Ratifícase la Resolución del Ministerio de Educación NQ 104, 
de fecha 30 de setiembre de 1949, por la que, fué designado transitoriamente 
para prestar las funciones de Subdirector de la Orquesta Sinfónica del Estado, 
el señor ROBERTO KINSKY en las que se ha desempeñado desde el día 1Q 
de octubre de 1949. 

Art. 2Q - Nómbrase a la fecha de la citada resolución, SUBDIRECTOR 
DE LA ORQUESTA SINFóNICA DEL ESTADO, dependiente de la SUBSE
CRETARíA DE CULTURA DEL MINlISTERIO" DE EDUCACIóN (cargo creado 
por decreto NQ 29.460/949) al señor ROBERTO KINSKY (Clase 1910, D. M. 2, 

• 
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M. l. 1.730.634, Cédula de liLentidad NQ, 1.508.820, Policía de la Capital Federal). 
Art. 39 - El presente d-ecreto será reHendado por el señor Ministro Se

cretario de Estado en el Departamento de Educación. 
Art. 4Q - Comuníquese, publíquese, ¿¡ése a. la Dirección General del 

Registro Nacional y archívase. 
PERóN 

O. lvanissevich 

INFORMAOIONES VARIAS 

CONTINUó DELIBE&ANJ>O EL ATEN,EO DE SANIDAD ESOOLAB 

Martes 'l:l de diciembre de 1949. - En 'el ~ula de Histología de la Facul
tad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Buenos Aires, continuó 
la reunión inaugural del Ateneo de Sanid3;d Escolar, iniciada e'l viernes 16 
del corriente y que, por falta material de tiBmpo para considerar los distintos 
asuntos de BU orden del día, resolvió pasar So cuarto intermedio. 

Durante la sesión, cuya presidencia fué desempeñada por -el ministro de 
Educación, doctor Oscar lvanissevich, -el profesor doctor Joaquín Herrán y los 
doctores Raimundo Tartari y Juan M. Mirav,ent, respectivamente, desarrollaron 
los siguientes temas: "Viruela y vacunación antivariólica en el medio escolar", 
"Importancia del examen completo del apa"rato visual de los alumnos a su 
ingreso en las escuelas y en las distintas etapas de su formación educativa" y 
"Estreptococo hemolítjco e infección reumática en &1 niño". 

ESTUDIANTES BRASIT.E:&OS y MAEST:RAS CInLENAS SAI./UDARON 
AL MINISTRO DE HDUCAClóN 

• 
Miércoles 28 de diciembre de 1949. - En. horas de la mañana, concurrieron 

al Ministro de Educación una de1egación de plrofesores y estudiantes de medicina 
y de derecho del Colegie; Duque de Caxias, de San Pablo (Brasil), y maestras de 
los jardines de infantes de Santiago de Chile" ~ados a esta Capital en misión 
de estudio y confraternidad. Motivó la visita el deseo de saludar personalmente 
al doctor Oscar 1 vanissevich y agradecerle las atenciones que habían recibido 
de parte del departamento de Turismo que les facilitó .el cumplimiento de 
las misiones que ~os ihan traído al país. 

En la entrevista, que se desarrolló en un ambiente cordial, se pusieron en 
evidencia los lazos de sincera amistad qne nos unen con nuestros hermanos 
de América. 

PROFESORES Y ALUMNOS DE LA ESCUELA DE MúSICA DE LA 
UNrVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAI, OFRECIERON UN CONCIERTO 

EN LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

Jueves 29 de diciembre de 1949. - Auspiciado por el Ministerio de Edu
cación y con la presencia de su titular, doctor Oscar Ivanissevich y del secre
tario general, profesor Carlos Frattini, se realizó en el Salón de Actos de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, un concierto que tuvo el carácter 
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de presentación de un grupo de artistas, profesores y alumnos, que actúan en 
la Escuela Superior de Música de la Universidad Nacional del Litoral. Con 
tal motivo,el señor Horacio Caillet-Bois, delegado organizador de la nombrada 
institución, efectuó la apertura del acto con un breve discurso, desarrollándose 
seguidamente el programa preparado, que fué acogido por la selecta concurrfln
cia con cálidos aplausos, poniendo así de manifiesto el ajuste y el sentido 
musical de los intérpretes. 

EL MINISTRO DE EDUCACIóN PONE EN POSESIóN DEL CARGO 
AL DIRECTOR DE~ ~TERIAL 

Viernes 30 de diciembre de 1949. - En el transcurso de un sencillo acto 
realizado en la sede del Ministerio de Educación, el titular de este Departamento 
de Estado puso en posesión del cargo de Director del Material, al ingeniero 
Baltasar José Manes. Con ta~ motivo, hizo uso de la palabra el doctor Osear 
Ivanissevich para señalar, en primer términ.o, la personalidad del nuevo fun
cionario .e indicar que el nombrado llegaba a ese alto cargo por sus méritos, 
ya que su designación era consecuencia de un concurso realizado para cubrir 
.tal función. Se refirió seguidamente a la labor que le competía expresando 
que era imprescindible la creación de ese :nuevo Departamento encargado de 
valorizar el trabajo de las .escuelas industriales, cuidar los bienes del Minis
terio y racionalizar su uso. Finalmente, el doctor Ivanissevich solicit§ para 
el nuevo funcionario la más amplia colaboración y le ofreció todo su apoyo. 

A continuación .el ingeniero Manes agradeció los conceptos vertidos por el 
señor Ministro y declaró que, por su parte, haría todo lo posible para responder 
a la confianza que se ~e había dispensado. 

MAESTROS Y PROFESORES RINlDIERON UN HOMENAJE 
AL T·IRERTADOR 

Domingo 19 de enero de 1950. - Los lnaestros y profesores de todos 108 

establecimientos educativos de la Capital ]¡'ederal y del Gran Buenos Aires 
rindieron un significativo homenaje al Capitán de los Andes, en nombre de 
la nueva escuela argentina, con motivo de la iniciación del "Año del Liber
tador General San Martín"_ 

Mucho antes de las 8, los docentes, eneabezados por el Ministro de Edu
cación, doctor Osear 1 vanissevich; del secretario general del aludido Depar
tamento de Estado, profesor Carlos Frattilni y otros altos funcionarios, se 
dirigieron en apretada columna hasta el mausoleo del prócer para depositar 
ofrendas florales. 

A la entrada del templo, alumnas del Instituto Nacional de Educación 
Física "Manuel Belgrano" distribuyeron flores entre los educadores que, en 
incesante desfile expresaron así, por propia iniciativa, su acendrada devoción 
sanmartiniana. 

! 

OURSILLO SOBRE OINE EDUCATIVO P.ARA ~STROS DEL lJNU'ERIOR 

La aplicación del cine a la enseñanza es una pr.eocupación general del 
magisterio, que el Ministerio de EducacióJ[l, por intermedio de su Departa
mento de Radioenseñanza y Cinematografía :~scolar, trata de satisfacer. 

• 
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Por eso el precitado Departamento ha resuelto invitar a los maestros del 
interior que durante las vacaciones visitaDl la Capital Federal, a concurrir 11. 

su local, calle . Arenales 1371, durante el corriente mes, los días lunes y jueves, 
de 16 a 18, donde podrán obtener toda la. información que deseen sobre los 

" recursos que la cinematografía pone a su alcance, y escuchar las demostra-
ciones teórico·prácticas de proyección educ:ativa que realizará el personal de 
la dependencia. 

ANE:X:O 

DIRECCIóN GBNTERAL DE ENSE:&ANZA PRIMARIA 

MOVIMIENTO DE PERSONAL 

RESOLUCIONES MINISTERIALES 

(Sintetizadas) 

Bs. As. 27/12/1949. - Aceptar, con antigiiledad a la fecha en que hayan de· 
jado de prestar servicios, las renuncias presentadas por JUAN 
ÁNG.EL SACCO (Cl. 1910, D. M. 13, M. l. 4.238.379, Céd. 
Id. NQ 2.532.616, PoI. de la Cap. Fed.) y MANUEL BLANCO 
(Cl. 1897, D. M. 31, M. 1. 1.948.0.83, Céd. Id. NQ 974.119, PoI. de 
la Cap. Fed.) a los cargos de Auxiliares Mayores (P. P. 2) oboe y 
1er. corno, respectivamente, de la Orquesta de Música Popular de 
la Dirección General de Enseñanza Primaria. 

Bs. As. 21/12/1949. - De01arar cesante al Auxiliar Principal (P. P. 4), por
tero de la escuela NQ 25 del C. :S. 8Q, JORGE GAYOLI (M. 1. 
2.029.262, D. M. 3, Clase 1893). 

Ba. As. f27/112/1949. - Nombrar en ua escuela NQ 12 del C. E. 29, titular de un 
cargo de Auxiliar 3Q (P. P. 4), portera, a JUANA CARACCIOLA 
SOSA (Céd. Id. NQ 2.632.5-!7, PoI. de la Cap. Fed.). 

SECCIóN PROVINCIAS 

Bs. As. 27/12/1949. - Trasladar, a su pedido, a las escuelas de la Provincia 
de Salta, a los siguientes di:rectores de establecimientos de. la 
misma jurisdicción: 
RAMóN ROSA FLORES, de la escuela NQ 216 a la NQ 78. 
SELVA ARGENTINA PALMA, de la escuela NQ '269 a la NQ 155. 
RAúL TEOFALDO LUNA, de la escuela NQ 120 a la NQ 167. 
GENOVEVA MIRANDA, de la escuela NQ 312 a la NQ 194. 
DIONISIO E. MONASTERIO, de la escuela NQ 296 a la NQ 213. 
MARCELINO MIGUEL ÁNGEL FRíAS, de la escuela NQ 121 a 

la NQ 241. 
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MARíA DEL CARMEN A. de ARANGIO, de la eflc. NQ ~6 a la NQ 266. 
JOSÉ W ALTER CABlRAL, de la. escuela NQ 13 a la NQ 330. 
RICARDO HUMBERT'O AMADOR, de la escuela NQ 21 a la NQ 331. 
BERTA WALDA O. Z. de AVENDA:&O, de la escuela NQ 222 a la 332. 
Art. 2Q - Trasladar, a su pedido, a la maestra de la escuela NQ 147 
,de la Provincia de Salta, JULIA ESTHER BARROS, a la NQ 7 
de la misma jurisdicción. 
Art. 3Q - Trasladar, a su pedido" a la escuela NQ 168 de Catamarca, 
a la maestra de la NQ 5 de Salta, 'MARíA ANGÉLICA M. de 
MEDINA. 
Art. 4Q - Trasladar, a su pedido, a escuelas de la Provincia de 
Salta, con funciones de maestra d.e grado, a las siguientes directoras 
que prestan servicios en la misma jurisdicción: 
FATME FELISA VERA, de la escuela NQ 76 a la NQ 157. 
MARíA DEL PILAR G. de L.A:FUENTE, de la escuela NQ 192 a 

la NQ 56. 
Art. 5Q - Aprobar la ubicación provisional en la escuela NQ 284 
de la Provincia de Eialta, de la maestra auxiliar ZULEMA GI
LARDONI de CóRDOBA, dispuesta por la Inspección General res
pectiva, en cumplimiento de la resolución d.e fecha 15 de octubre 
de 1948 (Exp. 26659jP /1948, Boletín de Resoluciones NQ 112), Y 
convertirla en definitiva. 
Art. 6Q - Dejar sin efecto el traslado dispuesto rt favor de la 
maestra AMALIA LUCíA Dí.A.Z de BENEDINI, de la escue
la NQ 162 de Salta, a la NQ 149 de la misma provincia, que no pudo 
hacerse efectivo por haberse cubierto la vacante con anterioridad y 
diflponer a su pedido, su ubicaci6n en la escuela NQ 4 de Salta. 
Art. 7Q - D.ejar sin, efecto, a su pedido, las medidas de traslado dis
puestas a favor de los directorel9 de la Provincia de Salta, que se 
mencionan a continuación: 
ELíAS MOISES AZANIS, de la escuela NQ 283 a la NQ 342'. 
ROBERTO CONCEPCIóN LENES, de la escuela NQ 261 a la NQ 314. 
MANUELA TEJERINA de ANGl!jL, de la escuela NQ 242 a la NQ 309. 
GENOVEV A MIRANDA, de la escuela NQ 293, a la NQ 312. 
HÉCTOR ALEJANDRO DE LA F'UENTE, de la esc. NQ 11 a la NQ 19. 
Art. 8Q - El trafllado del personal debe hacerse efectivo a la inicia
ción del próximo curso escolar, h2~ya o no sido designado el que deba 
reemplazarlo. 

BfI. As. 27/12/1949. - Art. 1 Q - Trasladar" a su pedido, a las escuelas de la 
Provincia de San Jnan, que se indican, a los siguientes maestros 
que prestan servicios en establecimientos de la misma jurisdicciÓ'n: 
ALICIA BRALLARD de V ALLE,JOS, de la escuela NQ 95 a la NQ 36. 
TERESA l. TRINCADO, de la escuela NQ 26 a la NQ 43. 
Art. 2Q - Trasladar, a su pedidp, a la eflcuela NQ 26 de San Juan, 
al maestro de ~a NQ :237 de Ohaco, EDGARDO DEL CARMEN 
OCAMPO. 
Art. 3Q - Ubicar en la escuela NQ 59 de la Provincia de San 
Juan, como maestro de grado, a JUAN GODOFREDO ONTIVE
ROS, ex-director de la NQ 92 (le la misma ju~isdiceión, en cum-
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plimiev.to del Decreto NQ 19.331 del Poder Ejecutivo Nacional de 
fecha 13 de agosto de 1949. 
Art. 4,Q - El traslado del personal debe hacerse efectivo al comien
zo d,el próximo curso escolar, haya o no sido designado el que deba 
reemplazarlo. 

Ba. As. 27/12/ 1949. - Art. 1 Q - Trasladar, a su pedido, a los siguientes direc· 
tores de la Provincia de Santiago del Estero, a las eticuelas que a 
continuación se indican: 

, 

CLARISA ALCIRA SOSA de LLUDGAR, de la escuela NQ 211 a la 
.NQ 331. 

JUSTO J. A. CORREA, de la. escuela NQ 391 a la NQ 359. 
APARICIO MAGUNA, de la escuela NQ 191 a la NQ 377. 
RAMóN GALLARDO, de la escuela NQ 471 a la NQ 620. 
JESúS M. PALA VECINO, do la escuela NQ 183 a la NQ 549. 
LAURO ffiRILO LUNA, de la escuela NQ 118 a la NQ 44. 
JULIO ARGENTINO COSTAS, de la escuela NQ 248 a la NQ 68. 
PEDRO MELITóN BARRAZA, de la escuela NQ 35 a la NQ 12. 
JUAN CIPRIANO PONCE, d.e la escuela NQ 513 a la NQ 129. 
LUIS RAMóN GONZÁLEZ, de la escuela NQ 202 a la NQ 386. 
Art. 2Q - Trasladar, a su pedido, a la vicedirección de la escuela 
NQ 80 de la Provincia de Santiago del Estero, a SATURNINO 
OLIVERA, actual director de la escuela NQ 521 de la misma juris· 
dicción. 
Art. 3Q - Trasladar, a su pedido, a escuelas de la Provincia de San
tiago del Estero, que a continulación se indican, a las siguientes maes· 
tras de la misma jurisdicción: 
ÁNGELA MATTEO de CISNBROS, de la escuela NQ 25 a la NQ 532. 
CLARA E. JUAREZ de CORREA, de la escuela NQ 391 a la NQ 359. 
Art. 4Q - Trasladar a la escuela NQ 70 de la Provincia de Santiago 
del Estero, a la maestra de la NQ 279 de la misma provincia, 
LUZ MARíA ESCOBAR de PALIZA, en cumplimiento a lo resuelto 
por Decr.eto NQ 38.421, del Poder Ejecutivo Nacional de fecha 16 
de diciembre de 1948 (Boletín de Re oluciones NQ 134/1948). 
Art. 5Q - Aprobar la ubicación dada al director de la escuela NQ 174 
de la Provin cia de Salta, ALEJO DEL CARMEN GALVAN, 
en la escuela NQ 279 de Santiago del Estero. 
Art. 6Q - Convertir en definitiva la ubicación provisional dada a 
maestras de la Provincia de ¡Santiago del Bstero, que 5e detallan a 
continuación: 
MARTHA JOSEFINA DEL VALLE FACIO, de la escuela NQ 22 a. 

la NQ 115. 
ADELA YOLANDA OVEJERO, de la escuela NQ 132 a. la NQ 180. 
ESTHER VELLALUZ DEL S. SORIA, de la escuela NQ 132 a la 

NQ 282. 
Art. 7Q - Dar caracter definitivo a la ubicación provisional dis· 
puesta por la Inspección General de Provincias, de la maestra auxiliar 
EMMA MODESTA SILVA de Ml1:NDEZ, en la e~cuela NQ 43 
de Santiago del Estero. 
Art. 8Q - Dejar sin efecto el traslado a la e5cuela NQ 397 de San
tiago del E st ero, de la maestta de la NQ '255 de la. misma provincia 
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MARíA EULOGIA SUAS~ABti de ACOSTA, cispuesto por 
Exp. NI' 6710/S/1949, y dar caráder definitivo a la ubicación resu.el· 
ta con fecha 10 de noviembre lPpdo., que dispone preste servicios 
en la escuela NQ 66 de la misma provincia. 
Art. 9Q - El trasladG del personal debe haceJ'j!e efectivo a la inicia
ción del próximo curso escolar haya o no sido designado el que deba 
reemplazarlo. 

SECCIóN TERRITORIOS 

Bs. As. 27/12/19409. - Trasladar, con funciones de visitadores, a la Inspección 
Seccional 10" de Esquel (Chubut), a los directores de las escuelas 
Nos. 109 de Neuquén y 149 de Chubut, ALFREDO GODOY DíAZ 
y ALBERTO VIBOUD, respecti17amente. 

SECCIONES V.ARIAS 

Bs. As. 27/12/19409. - Trasladar, a su pedido, a la escuela NQ 20 del Con
sejo Escolar 12Q, a la maestra de la NQ 56 de La Rioja, MARíA 
ROSA NÉLIDA DICK. 

Bs. As. 27/12/1949. - Trasladar, a su pedido, a la escuela NQ 154 de Corrien
tes, a la maestra de la NQ 20 de Misiones, MARíA IGNACIA 
DEL CARMEN ELENA DEL FIRANCO de ORlA. 

Bs. As. 27/12/1949. - Art. 11' - Trasladar, a su pedido, a la dirección de la 
escuela NQ 138 de Buenos. Aires, a la directora de la NQ 170 de la 
misma provincia, AMALIA CHURRUARíN de PASTORINO. 
Art. 29 - Trasladar, a su pedido, a las escuelas de B'uenos Aires que 
se indican, a las siguientes maestras: 
MARíA ESTHER ANTONINI DE FIGLIOLA, de la escuela NQ 164 a 

la NQ 44. 
ARMINDA H. VIRNEGA, de la escuela NQ 163 a la NQ 112. 
ANA MARíA RICOBELLA DE ACHA V AL, de la escuela NI' 170 a la 

NQ 112. 
ROSA LUCíA F. FINELLI, de la escuela NQ 10 de Santa Fe a la 

NQ 158. 
N:fJLIDA ELSA LUCíA ORIBE, de la escuela NQ 2 de Entre Ríos 

a la NQ 18. 
CAMILA A TONINI de FARRAS, de la escu-ela NQ 32 de CGrrientes 

a la NQ 78. 
Art. 31' - Trasladar, a su pedido, a la escuela NQ 63 de Buenos 
Aires, a la portera de la NQ 96 de la misma provincia, MARíA 
JUANA BOSSIO de RODRíGUEZ. 
Art. 4Q - Disponer que el portero de la escuela NQ 95 de Buenos 
Aires, CARLOS GUASSOLO, pase a prestar servicios a la NQ 5 
de 'la misma provincia, por ser innecesarios en el establecimiento 
citado en primer término. 
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Art. 59 - Aprobar la ubicación ~ln la escuela NO 79 de Buenos Aires, 
de la directora de la NO 62 de la misma. provincia, con funciones en 
la NO 141, ALICIA CASARíN de CóRDOBA. 
Art. 60 - Aprobar la ubicación en la escuela NO 20 de Buenos Aires, 
de la ex·mae;stra auxiliar del mismo establecimiento, CATALINA 
CóRDOBA de TOLEDO, reintegrada a la docencia activa por reso
lución del 20 de julio de 1948 (Exp. 1:l433/B/948). 
Art. 70 - Aprobar la ubicación len la escuela NO 23 de Buenos Aires, 
de la maestra YOLANDA PAULINA BRUNO de AMENÁBAR, 
por no existir vacante en la NQ 1 de la misma provincia, para 
que fué designada por Decreto NO 15.462 del 2 de julio de 1949. 
Art. 8Q - Dar carácter definitivo a la ubicación provisional de la. 
maestra Auxiliar MARTHA J. BADELL do NIEVA WOODGA
TE, en la escuela NO 35 de Bwenos Aires, dispuesta por resolución 
del 23 dé abril último (Exp. 2610/B/949). 
Art. 9Q - El traslado del personal deberá hacerse efectivo al co
!lllÍenzo del curso escolar próxim.o, haya o no sido designado el que 
deba reemplazarlo. 

Bs. As. 27/12/1949. - Art. lO - Trasladar, a su pedido, a la escuela NO 218 
de Catamarca, a la directora de la NQ 145 de la nlÍsma provincia, 
ANGÉLICA ANDREA LAGORIA de ROMERO. 
Art. 2Q - Trasladar, a su pedido, como maestra de grado, a la es
cuela NO 61 de Catamarca, a l:a directora de la NQ 118 de Salta, 
ELENA DEL CARMEN M. de MORENO. 
Art. 30 - Trasladar, a su pedido, a las escuelas de Catamarca que 
se indican, a las sigllientes maestras: 
ANGÉLICA ARÁOZ de NAVARRO, de la escuela NO 54 a la NO 152. 
LUISA ESTHER SORIA de TAPIA, de la escuela NO 111 a la NQ 248. 
RAMONA MERCEDES RíOS, ele la escuela NO 237 de Chaco a la 

NO 2:!.8. 
MARíA ANTONIA ALMENDRA de AGüERO, de la escuela NO 33 

a la NO 25l. 
Art. 40 - Trasladar, a su pedido, a la escuela NQ 166 de Catamarca, 
a la maestra de Música de la NQ 43 de la misma provincia, NORA 
LIDIA ARRASCAETE. 
Art. 5Q - Ubicar con carácter definitivo en la escuela NO 85 de 
Catamarca, al actual maestro auxiliar de la NO 16 de la. misma 
provincia, RAMóN DEMETRJO GONZÁLEZ. 
Art. 60 - Dejar sin efecto la designación de CLARA BLANCA 
DE LOS ANGELES CONTREHAS, maestra de la escuela NO 72 
de Catamarca, para atender u:ua Sección de Jardín de Infantes 
creada en dicho establecimiento, dispuesta por resolución del 26 
de abril último (Exp. 7210/8/949). 
Art. 7Q - Disponer que la ma~lstra de la escuela NO 72 de Cata
marca, CLARA 1J'NZAGA de O TÁJ'l"EZ, preste servicios en la 
Sección de Jardín de Infantes ereada en el mismo establecimiento, 
en reemplazo de Clara Blanca De Los Ángeles Contreras. 
Art. 8Q - Acordar la permuta que de sus respectivas ubicaciones 
solicitan los maestros de las es,cuelas Nos. 59 y 87 de Catamarca, 
,EUGENIO DOMINGO OVIEDO y LELIA RAMONA BLANCO de 
CARO. 
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Art. 99 - El traslado del perso:nal deberá hacerse efectivo al co· 
mienzo del curso escolar próximo, haya o no sido designado el que 
deba reemplazarlo. 

Bs. As. 27/12/1949. - Art. 1Q - Trasladar, a su pedido, a las direcciones de 
las escuelas de Córdoba que se indican, a los siguientes directores de 
establecimientos de la misma provincia: 
MERCEDES SEBASTIAN A COliZO de CÁCERES, de la escuela 

N9 84 a la N9 215,. 
ARCELIA RIBEROS, de la escu(,la N9 54 a la N9 469. 
LUlIS EDUARDO BENITO SORIA, de la escuela N9 388 a la N9 111. 
HUMBERTO VILLARREAL Oli:TIZ, de la" escuela N9 429 a ]a 

N9 459. 
Art. 29 - Trasladar, a su pedido, a las escuelas de Córdoba que se 
indican, a los siguientes maestros: 
MARíA AMELIA CABRAL de ODIERNO, de la .escuela NQ 196 a la 

N9 290. 
SIXTO ALFREDO MASCARO, (le la escuela N9 18 a la NQ 34. 
TERESA ELISA AMAYUSCO die LUSA, de la escuela N9 236 a 

la N9 227. 
JULIA ELENA REBASKI de POMME, de la escuela N9 318 a la 

NQ 278. 
/ CARLOS AI1BERTO SCALAMBRO, de la escuela N9 328 a la N9 284. 

MARíA LUJÁN PERALTA, de la escuela N9 337 a la N9 51. 
AíDA !MAS, de la .escuela N9 31 de Misiones a la N9 13. 
ÁNGELA ELISA GIMÉNEZ de SILVEIRA MÁRQUEZ, lie la es-

cuela N9 133 de Misiones a la NQ 10. 
Art. 3Q - Trasladar, a su pedido, a la escuela N9 298 de Córdoba, 
a la maestra especial de Música de la NQ é:!Z2 de La Pampa, 
SARA MORA BENVENUTO. 
Art. 49 - Acordar la permuta que de sus respectivas ubicaciones, 
solicitan las maestros de las es,euelas N<Js. 87 y 258 de C6rdoba, 
ORLE ANA PASCUZZI de COR'I'ÉS y ELBA RODRíGUEZ de GA
RAY. 
Art. 59 - Acordar la permuta que de sus respectivas ubicaciones, 
solicitan los maestros de las eSQ!uelas Nos. 258 y 145 de C6rdoba, 
NELLY AMELIA ORTIZ Y MIGUEL ,CAJAL. 
Art. 69 - Acordar la permuta que de sus respectivas ubicaciones, 
solicitan las maestras de las esemelas Nos. 264 y 259 de C6rdoba, 
EMMA ELENA FEMENIA de MARTINO y ANGÉLICA AURELIA 
KOSSMAN. 
Art. 79 - Acordar la permuta Ique de sus respectivas ubicaciones, 
solicitan las maestras de las escuelas Nos. 297 de Córdoba y 23 del 
C. E. 109, CARLOTA ELVIRA FEDULLO de MUNTO y MA
RíA AOOENTINA ARES ele pALA VECINI. 
Art. 8Q - Acordar la permuta qUe de sus respectivas ubicaciones, 
solicitan los maestros de las escuelas Nos. 55 y 246 de C6rdoba, 
MARíA LORENZA PERALTA de MARCATTINI y CARLOS HUM
BERTO PONT VERGES. 
Art. 99 - Acordar la permuta 'que de sus respectivas ubicaciones, 
solicitan las maestras de las esc~elas Nos. 43 de Santiago del Estero 
y 221 de C6rdoba, :MARíA JOSEFA ROSALES de BARRAZA y 
MARCELA CARREÑO. 
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Art. 10Q - Disponer que los maestros de las escuelas Nos. 62, 258 Y 
204 de Córdoba, .TUUA SÁNCHEZ de NIS, DELIA ELENA NOVO 
Y NILDA LUISA' GóMEZ, pasen a prestar servicips a las Nos. 258, 
204 Y 62 de la misma provinc:ia, respectivamente. 
Art. 1.1 Q - Aprobar la ubicación de la maestra de la -escuela NQ 48 
de Córdoba, -en ]a NQ 204 de la. misma provincia, MARíA JOSEFA 
DEL PINO, por no ser necesarios sus servicios en el establecimiento 
citado en primer término. 
Art. 12Q - Aprobar la ubicación de la maestra de la escuela NQ 21 
de Córdoba, MARíA LOLA 8PINELLI de RAPISARDA, en la 
NQ 95 de la misma provincia, por no ser necesarios sus servicios 
Art. 13Q - Trasladar, a su pe¡:I.ido, a las escuelas de C6rdoba que 
se indican, a las siguientes port!lras de establecimientos de la misma 
provincia: 
DOMINGA GA.LLARDO de DíAZ, de la escuela NQ 21 a la NQ 229. 
MARíA ARGuELLO, de la escuela NQ 177 a la NQ 154. 
Art. 14Q - Trasladar, a su ped~do, a la vicedirecci6n de la escuela 
NQ 295 de C6rdoba, a la directora de la NQ 358 de la misma pro· 
vincia, JUANA MARíA PUCH;ETA de QUIROGA. 
Art. 15Q - Trasladar, a su¡ pedido, a la vicedirecci6n de la escuela 
NQ 220 de Córdoba, al director de la NQ 71 de la misma provincia, 
NORJBERTO REYN ALDO GAl~CíA. 
Art. 16Q - Trasladar, a su pE~dido, como maestro de grado, a la 
escuela NQ 127·5 de Córdoba, al director de la NQ 226 de Chaco, 
DARDO BRUNO RECALDE. 
Art. 17Q - El traslado del personal de]}erá hacerse efectivo al 
comienzo del curso escolar próximo, haya Q no sido designado el 
que deba reemplazarlo. 

Ets. As. 27/ 12/ 1949. - Art. 1 Q - Trasladar, ir su pedido, a las direcciones de las 
escuelas de Corrientes que se indican, a los siguientes directores: 
iMARCELO VICTORIO LLANO, de la escuela NQ 373 a la NQ 126. 
BLANCA CATALINA MARTíNEZ LANDALUCE DE RíOS, de la 

escuela NQ 497 a la NQ 48~> 

JULIAN A SOSA DE P ARODI, de la escuela NQ 52 a la NQ 476. 
ALFREDO ANTONIO GONZÁLEZ BREARD, de la escuela NQ 471 

a la NQ 518. 
FRANOISCO CIRIMELE, de la escuela NQ 441 a la NQ 314. 
ANGÉLICA LUISA NAVONE l>AIVA DE ALMOZNI, de la escuela 
NQ 365 a la NQ 202. 
JOSÉ JORGE CÁCERES, de la escuela NQ 78 de ChacQ a la NQ 49'2. 
ANTONIO MARíA CAINO, de la escuela NQ 203 a la NQ 195. 
Art. 2Q - Trasladar, a su pedido, a las escuelas de Corrientes que 
se indican, a los siguientes maestrO!!: 
MARíA JOSEFA TAURIZANO de CAINO, de la escuela NQ 100 de 
Neuquén a la NQ 195. 
DORILA C. SOSA de FORNAZARICH, de la esc. NQ 310 a la NQ 30. 
DORA J. LóPEZ de FIGUEROAI., de la escuela NQ 163 a la NQ 32. 
JOSÉ VICENTE ESQUIVEL, de la escuela NQ 402 a la NQ 91. 
LUISA E. AGUIRRE, de la es,euela NQ 13 a la NQ 106. 
LETICIA F. CRUDELE de l!'ERREYRA, de la escuela NQ 74 

a la 246. 
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ELINA VICTORIA VILAR, de la escuela NQ 270 a la NQ 267. 
MARíA VILELMA DUARTE de LóPEZ, de la escuela NQ 86 

a la 284. 
CELIA HEBE OTEIZA de T!HOMPSON, iLe la escuela NQ 321 

a la NQ 32-2,. 
BERNARDINA B. de RUJEL:MAN, de la Escuela NQ 102 a la NQ 384. 
MARINA WENCESLADA CHOPO GARRIDO de DIEZ, de la escuela 

NQ 360 a la N9 412. 
ANTONIO NICOLAS DOMíNGUEZ, de la escuela NQ 399 a la NQ 363. 
CORNELIO JULIO NAVARRO, de la escuela NQ 127 de Chaco 

a la NQ 99. 
ESTHER S. de MARTELOTTE, de la escuela NQ 30 de Misiones 

a la NQ 162. 
EUCLIDES FARffiA NúÑEZ, de la Escuela NQ 23 de Chaco 

a la NQ 378. 
Art. 3Q - Disponer que la maestra de la escuela NQ 212 de Corrien· 
tes, PETRONA DAMIANA AT'IENZA de AROMI, trasladada de 
la NQ 209 iLe la misma provincia, por resolución del 22 de febrero 
último pase a prestar servicios a la NQ 326. 
Art. 4Q - Aprobar la ubicación de la maestra de la escuela NQ 50 de 
San Juan, MARíA ÉLIDE BACA de BERNASCONI, en la NQ 44 
de Corrientes, dispuesta por la Inspección General de Provincias 
de acuerdo con las atribuciones que le confiere la resolución del 2 
de agosto de 1946 (Exp. 19.164/1/1946, Boletín NQ 85). 
Art. 5Q - Trasladar, a su pedido, a la escuela NQ 30 de Corrientes, 
a la. maestra de la NQ 69 de 1:11 misma provincia, MARíA ROSA 
VICTORIA ALBJSU de ARBO, quien deberá atender una Sección de 
Jardín de Infa.ntes. 
Art. 6Q - El traslado del persona] deberá haoorse efectivo al comienzo 
del curso escolar próximo, haya o no sido designado el que deba reem· 
plazarlo. 

E'S. As. 27/12/1949. - Art. 1Q - Trasladar, a su pedido, a las direcciones de 
las escuelas iLe Entre Ríos, que se indican, a los siguientes directores: 
ALCIRO FELIPE BENICIO GODOY, de la escuela N9 80 a la NQ 10. 
CARMEN CECILIA PINCET de ROCHA, de la escuela NQ 52 

a la NQ 69. 
CÉSAR OSVALDO PEl'l"ALVER, de la escuela NQ 176 a la NQ 106. 
MARíA DOLORES ZAPATA de CORVA, de la escuela NQ 142 

a la NQ 127. 
NICOLAS ANTONIO LARA, de la escuela NQ 169 a la NQ 159. 
JUSTO ANlTONIO FERNANDEZ, de la escuela NQ 181 a la NQ 192. 
Art. 2Q - Trasladar, a su pedido, a las escuelas de Entre Ríos que 
se indican, a los sigui en tes maestros: 
CELIA SPERONI de PINILLA, de la escuela NQ 9 a la NQ 7. 
ANA CARMEN COLOMBO. de la escuela NQ 37 a la NQ 9. 
SOLEDAD ARGENTINA FLORENTINO de CAFFA, de la escuela 

NQ 93 a la NQ 77. 
NYDIA MARíA ISABEL SOLA, de la escuela NQ 126 a la NQ 140. 
BEATRIZ BERTA LUPI, de la escuela NQ 85 a la NQ 159. 
NÉLIDA ESTHER EZCURRA, (fe la escuela NQ 176 a la NQ 164. 
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EUGENIA BEATRIZ F . STIERH de AZARIO, de la escuela NQ 107 
a la N\> 151. 

TERESA HELVECIA AGUIRRE, de la escuela N\> 231 de Misiones 
a la NQ 151. 

DOLORES C. A. de BERNI, dB la escuela NQ 154 de Corrientes 
a la N\> 70. 

Art. 3\> - Trasladar, a su pedido, a la escuela NQ 39 de Entre Ríos 
a la maestra especial de Músic81 de la NQ 106 de Misiones, ISA· 
BEL M. R. de BARROS. 
Art. 49 - Ubicar, a su pedido, en la dirección de la escuela NQ 173 
de Entre Ríos a la directora de la N\> 183 d,e la misma provincia, 
JULIA TRINIDAD ALBAREN<;!UE de SCHELL. 
Art. 5\> - El traslado del personal deberá hacerse efectivo al comien
zo del curso escolar próximo haya o no sido designado el que d,eba 
reemplazarlo. 

Bs. As. 27/12/1949. - Art. 19 - Trasladar .. a su pedido, a las escuelas de la 
Provincia de Jujuy, que se indican, a los siguientes directores, 
que prestan servicios, en estableeimientos de la misma jurisdicción: 
RUBÉN ALBERTO CABANA, de la escuela NQ 76 a la NQ 109. 
RAúL CIPRIANO LIQUIN, de l.a escuela NQ 135 a la NQ 153. 
ROMUALDO ABEL TOLAY, de la escuela NQ 10 a la NQ 160. 
GABRIEL DíAZ LóPEZ, de la escuela NQ 146 a la NQ 16. 
JOAQUíN BURGOS, de la escuel.a NQ 137 a la NQ 21. 
LUIS SEGUNDO HUMBERTO GONZALEZ, de la escuela NQ 31 

a la NQ 54. 
FRANCISCO NAZARIO CATALAN, de la escuela NQ 57 a la NQ 20. 
QUINTíN SANTOS, de la escue1a NQ 106 a la NQ 98. 
LUDíA NÉLIDA COLQUI de ~ORENO, de la tscuela NQ 82 

a la NQ 123. 
Art. 2Q - Trasladar por razones de buen gobierno escolar, a la 
escuela NQ 161 de Jujuy, al director de la NQ 81 de la mi.sma pro· 
vincia, JUAN TEJERINA. 
Art. 3\> - Trasladar, a su pedida', a las escuelas de la Provincia de 
Jujuy, a los maestros de la misma jurisdicción, que a continuación 
se indican: 
YOLANDA PAULA MARTíNEZ, de la escuela NQ 28 a la NQ 25. 
MARíA LILIA ESQUIDE, de la escuela N\> 79 a la NQ 72. 
LíA CA U de HANSEN, de la e:scuela N\> 152 a la N\> 4. 
FAUSTINA JOVA CABRERA de CATALÁN, de la escuela N\> 57 

a la NQ 21. 
Art. 4\> - Trasladar, a su pedido, a la escuela N\> 140 de la Provino 
cia de Jujuy, a la maestra especial de Manualidades de la NI) 38 d.e 
la misma jurisdicción, ELMA ALIDA J:J!JREZ. 
Art. 5\> - Trasladar, a su pedido, a la escuela NQ 25 de Jujuy a la 
maestra de la N\> 129 de Misiones, MARíA JUANA ALLENDE de 
FERNANDEZ CAMPON. 
Art. 6\> - Aprobar la ubicación en la escu,ela NQ 32 de Jujuy, de 
la maestra de la N9 106 de Salta, MARíA ESTELA ARIAS MA· 
DARIAGA de FE MAYOR. 
Art. 7Q - El traslado del personal debe hacerse efectivo a la inicia· 
ción del próximo curso escolar, haya o no sido designado el que deba 
reemplazar lo. 

, 
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Bs. As. 27/12/1949. - Art. 1 Q - Traslada'r, a su pedido, a la dirección de la 
escuela NQ 79 de la Provincia d.e La Rioja, al director de la NQ 25 
de la misma jurisdicción, CIRIACO RAMóN TOLEDO VERA. 
Art. 2Q - Trasladar, a su pediclo, a las escuelas de la Provincia de 
La Rioja, que se indican, a llOs siguientes maestros, que prestan 
servicios en establecimientos de la misma jurisdicción: 
ROSENDA ERNESTINA ROMIGRO, de la escuela NQ 45 a la NQ 87. 
dlllSAR ALBERTO BUZ PAZOS, de l:J. escuela NQ 41 a la NQ 71. 
ELBA GENOVEVA TORRES de CRESPI, de la escuela NQ 20 a 

la NQ 168. 
Art. 3Q - Trasladar, a su pedido, a la escuela NQ 15 de la Provincia 
de La Rioja, al maestro de la NQ 245 de Misiones, ARISTóBULO 
NICOLáS MURúA. 
Art. 4Q - Dar carácter definitivo a la ubicación provisional del maes
tro A~TONIO OSV ALDO VEGA, en la escuela NQ 66 de La RiO'ja, 
dispuesta por la Inspección Seccional respectiva, con fecha 2 de 
agosto de 1948. 
Art. 5Q - El traslado del personal debe hacerse efectivo a~ comienzo 
del próximo curso escolar hay~~ o no sido designado el que debe 
reemplazarlo, 

Es. As. 27/12/1949. - Art. 1 Q - Trasladar, a su pedido, a las direcciones de las 
escuelas de Mendoza que se indican, a los siguientes directores: 
:PATRxOIO CÉSAR CAMARGO, de la escuela NQ 208 a la NQ 12-9. 
NEIF JALAF, de la escuela NQ 169 a l:J. NQ 150. 
RAFAEL PcÉREZ, de la escuela NQ 174 a la NQ 209. 
ICÉSAR ALEJANDRO CASATTI, de la escuela NQ 167 a la NQ 214. 
CELESTINO SOLANO, de la escuela NQ 201 a la NQ 216. 
Art. 2Q - Trasladar, a su pedido, como maestra de grado, a la escuela 
NQ 73 de Mendoza. a. la directora de la NQ 188 de la misma pro
vincia, JOSEFA FISIGARO de IGIMÉNEZ. 
Art.3Q - Trasladar, a su pedido, a las escuelas de Mendoza que se 
indican, a los siguientes maestrlOs: 
NELI NOEMí MAlNARESI de GARCíA" de la escuela NQ 93 a la 

NQ 215. 
ANDRÉS MANUEL SATORRE,s, de la escuela NQ 83 a la Nº 210. 
ELOíSA PETRONILA SANZ, ole la escuela NQ 140 JI. la NQ 14. 
RUTH PÉREZ de RA USI, de la escuela NQ 130 a la NQ 72. 
PEDRO LUQUEZ, de la escuela NQ 91 a la NQ 90. 
'p'uAN LUIS GARCíA, de la e:scuela NQ 153 a la NQ 90. 
OLGA HAYDÉE ESAR>TE, de la escuela NQ 121 a la NQ 98. 
EDUARDO ROMERO SILVA, de la escuela NQ 11 a la NQ 157. 
MARíA DELIA ABAURRE de INDIVERI, de la escuela NQ 40 a 

la NQ 125. 
ALICIA S. DOMíNGUEZ de ,AYARRA, de la escuela NQ 37 a 

la NQ 41. 
MATILDE DORA VILLEGAS d,e FIGUEROA, de la escuela NQ 155 

a la NQ 151. 
RAMóN SffMóN, de la escuela NQ 99 a la NQ 212. 

• 
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AíDA ANG!ÉLICA BALBI, de la escuela N9 42 de Entre Ríos a 
la. NO 15. 

CARLOS MIGUEL GAR.A, de la escuela NQ 16 de Chaco a la NO 130. 
MARíA MARGARITA LOBO, ele la escuela. ¡No 258 de Chaco a 

la NO 185. 
EDITll NORMA DEL CARMEN SERCIANI, de la. escuela NO 247 

de San Luis a la NO 84. 
Art. 40 - Trasladar, como medida disciplinaria, a la escuela NO 185 
de Mendoza, a la maestra de la ]'~O 19 de la misma provincia, BUE
NAVEN'rURA AGüERO. 
Art. 50 - Ubicar en la escuela NO 97 de Mendoza,a LUCíA. 
NÉLIDA FELISA de CUNTO, maestra. sobrante de la NO 105 de la 
misma ¡provincia. 
Art. 60 - El traslado del personal deberá hacerse efectivo al comien
zo del curso escolar próximo, haya o no sido designado el que deba 
reemplazarlo. 

iBs. As. 27/12/1949. - Art. lO - Traslada"r, a su pedido, a las direcciones 
de las escuelas de la Provincia de San Luis que se indican, a los 
siguientes directores de establecimientos de la misma jurisdicción: 
JOSll: FIDEL ABERASTAIN, de la escuela NO 60 a la. NO 2. 
ANDRÉS QUITERIO BAZAN, del la e~cuela N"O 78 a la NO 15. 
JUillO ALEJANDRO REBOYRA13, de la escuela NO 225 a la NQ 40. 
Art. 20 - Trasladar, a su pedido, a la dirección de la escuela NO 89 
de la Provincia de San Luis, al director de la. NO 70 de Río Negro, 
DOMINGO PÉRS[CO. " 
Art. 30 - Trasladar, a su pedido, a las escuelas de la Provincia de 
San Luis que se indican, a los sig:uientes maestros de establecimien
tos de la misma jurisdicción: 
OTILIA DEL ROSARIO CUELLO, de la escuela NO 16 a la NO 246. 
MANUEL A. ORTIZ, de la escuela NQ 113 a la NO 5. 
VíCTOR OJEDA, de la escuela NO 21 a la NO 101. 
MARINA RITA CHENA de OJEDA, de la escuela NO 21 a la NO 10l. 
MARíA EUFEMIA PUERTAS, I e la escuela NO 24 a la NO 4l. 
DOLORES YOLANDA SANISTA}, de la escuela NQ 77 a la NO 135. 
JUANA JOSEFINA JAIME, de :ta escuela NO 2Z1 a la NO 144. 
JUAN ORLANDO VILLEGAS, de la escuela. NQ 86 a la NO 32. 
Art. 49 - Trasladar, a su pedido, a la escuela NO 6 de la Provincia 
de San Luis, al maestro de la N~I 117 de Misiones, JULIO CÉSAR 
GONZALEZ. 
Art. 5Q - Trasladar, a su pedido, a la escuela NO 43 de la Provincia 
de San Luis, a la maestra de la NQ 281 de Córdoba, MARíA 
HORTENSIA ZA V ALA de MORAN. 
Art. 60 - Disponer que la maestra de la escuela NO 244 de San 
Luis, EVA VIU de ABRAHAN, trasladada por resolución del 24 
de febrero ppdo. (Exp. 3709/ S/9419, Boletín de Resoluciones NQ 18) 
al establecimiento citado, donde no son necesarios sus servicios, 
pase a prestarlos en la escuela NO 105 de la misma provincia. 
Art. 70 - El traslado del personal debe hacerse efectivo al co
mienzo del próximo curso escolar, haya o no sido designado el que 
deba reemplazarlo. 
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Bs. As. 27/12/1949. Art. 1 Q - Trasladar, a su pedido, a las direcciones 
de las escuelas de Santa Fe que se indican, a los siguientes directores: 
ANISETO CHAPERO, de la escuela NQ 173 a la NQ 114. 
JOSÉ LORENZO GONZÁLEZ, de la escuela NQ 256 a la NQ 232. 
JORGE CELESTINO GALVÁN, de la escuela NQ 241 a la NQ 366. 
LUIS SANTIAGO PfjREZ, de la escuela NQ 2]0 a la NQ 2. 
ARTURO N. FUENTES, de la escuela NQ 122 a la NQ 272. 
Art. 2Q - Trasladar, a su pedido, a la v1cedirección de la escuela 
NQ 225 de Santa Fe, a la vicedirectora de la NQ 96 de la misma 
provincia, NATALIA DEL R. LUNA QUINTEROS. 
Art. 3Q - Trasladar, a su pedido, a las escuelas de Santa Fe que se 
indican, a las -siguientes maestras: 
ARGEN'fINA A. ARRIETA de BLA~QUET, de la escuela NQ 44 a. 

la NQ 80. 
SUSANA NORA MIGNONE, elle la escuela NQ 2 a la NQ 96. 
PETRONA GARíN, de la escuela NQ 202 a la NQ 136. 
OLGA AMALIA CURA de GONZÁLEZ, de la escuela NQ 42 a la 
~Q 142. 

MARíA MINA de ROSSO, de la escuela NQ 2 a la NQ 169. 
ORLINDA RAMíREZ de SÁENZ, de la escuela NQ 47 a la NQ 243. 
ALLEY HERNÁNDEZ Q-e AMBROGGIO, de la escuela NQ 179 de Río 

Negro, a la NQ 169. 
ROSA ROUVIER, de la escuela NQ 16 de Chaco a la NQ 187. 
ROSA GONZÁLEZ, de la escuela NQ 13 de Neuquén a la NQ 43. 
YOLANDA LlLí DE GREEF de ULMARI, de la escuela NQ 116 a. 

la NQ 56. 
LUNA LAREDO de BERGEL, de la escuela NQ 27 a la NQ 56. 
ITALIA ESTHER JOSEFA GOLA, de la escuela NQ 149 a la NQ 32. 
GLADYS AMIRA ROBLEDO, de la escuela NQ 123 a la NQ 117. 
ELBA ANGÉLICA FRANCISGHETTI, de la escuela NQ 242 a la 

NQ 15. 
ADELA MARtA IRINEA .STORIONI de ARÉV ALO, de la escuela. 

NQ 43 a la NQ 124. 
BLANCA L. SOSA de GUTIÉRREZ EGIDO, de la escuela NQ 1 & 

la NQ 358. 
Art. 4Q - Trasladar, a su pedido, a la escuela NQ 19 de Santa Fe, 
a la portera de la NQ 133 de la misma provincia, MARtA DE LAS 
MERCEDES SOSA de CABRERA. 
Art. 5Q - Aprobar la ubicación del siguiente personal sobrante de 
escuelas de Santa Fe, dispuesta por la Ins¡>ección General de Pro
vincias, con la conformidad de los interesados, en los estableci
mientos de la misma provincia, que se indican, para la atención 
de los grados 5Q y 6Q: 
BLANCA ROSA ROSSIGNOL, de la escuela NQ 122 a la NQ 14. 
DORCA ALICIA R. de NOHOUL, de la escuela NQ 168 a la NQ 37. 
MARíA ESTHER M. de GóMEZ, de la escuela NQ 164 a la NQ 37. 
CELMIRA Z. GIROLAMI, de la escuela NQ 200 a la NQ 63. 
ILDA TERESA F. de MACA '1\ de la escuela NQ 280 a la NQ 282. 
OTILIA MARtA DEMARCHI, de la escuela NQ 295 a la NQ 20. 
MARíA LUISA CATANIA, de la escuela NQ 167 a la NQ 133. 
NÉLIDA ARGENTINA Nú:fl"InZ MUTTO, de la escuela NQ 7 a la 

NQ 28. 
AMELIA SOLAIÜ de PEREYRA MÁRQUEZ, de la escuela NQ 271 

a la NQ 38. 
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BERTA AURELIA NOVILLO d'6 DtAZ, de la escuela. NQ 39 a la 
NQ 95. 

MARIBEL IRMA RAMB, de la escuela NQ 22 a la NQ 80. 
Art. 6Q - Aprobar, con carácter definitivo, la medida adoptada por 
la Inspección General de Provineias, al ubicar provisionalmente en 
la escuela NQ 246 de Santa Fe, eomo maestro de grado, al director 
de la NQ 2 de la misma provineia, RAMóN ALBERTO BARRIO
NUEVO, en cumplimiento de lo dispuesto en el decreto NQ 32.306 
del Poder Ejecutivo Nacional de fecha 19 de octubre de 1948. 
Art. 7Q - El traslado del personal deberá hacerse efectivo al co
mienzo del curso escolar próximo, haya. o no sido designado el que 
deba reemplazarlo. 

Bs. As. 27/12/1949. - Art. 1 Q - Trasladar, a su pedido, a las direcciones de 
las escuelas de Tucumán, que se indican, a los siguientes directores: 
V ALENlTíN GARCtA, de la escuLela NQ 180 a la NQ 143. 
MARtA ANSELMA BALVERDI de LOB'ERSE, de la e~cuela NQ 

185 a la NQ 159. 
LUISA L. CARV AJ AL de PÉREZ, de la escuela NQ 127 a la NQ 191. 
ADOLFO RENÉ LESCANO, de la escuela NQ 37a la NO 289. 
RAMONA CLARA NIEVA de CA,JAL, de la escuela NO 31'2 a la NQ 1. 
FLORENCIO GERARDO DtAZ, de la escuela NQ 338 a la NO 340. 
OSCAR G. MEDINA. de la eSCUlela NQ 154 de Santiago del Este
ro a la NQ 148 de Tucumán. 
Art. 2Q - Trasladar, como medida de buen gobierno escolar, a la 
dirección de la escuela NQ 121 de Tucumán, al director de la ~Q 167 
de la misma provincia, FABIAN OARRANZA OVIEDO. 
Art. 3Q - Trasladar, a su pedido, como vicedirector, a la escuela 
NQ 71 de Tucumán, al director de la NQ 296 de la misma provincia, 
ABDóN GREGORIO FERNAND:EZ. 
Art. 4Q - Trasladar, a su pedido,1 a las escuelas de Tucumán que se 
indican a las siguientes maestras: 
ELSA o. de MEDINA, de la escuela NQ 154 de Santiago del Este
ro a la NQ 297. 
MARtA MERCEDES LA PLACE:, de la escuela NQ 192 a la NQ 77. 
JESúS JOSEFA TORRES, de la escuela NQ 199 a la NQ 120. 
MARGARITA G. de CATAN. de la escuela NQ 24 de Formosa, a la ' 
NQ 139. 
ELISA DE JESúS CONCHA, de, la escuela NQ 13 a la. NQ 174. 
OLGA ELSA LESCANO de PLA2íA, de la escuela NQ 280 a la NQ 176. 
MERCEDES HORTENSIA BRI'rOS de SANCHEZ, de la escuela 

NQ 319 a la NQ 186. 
EVA DEL TRANSITO URUEÑA de RODRtGUEZ, >de la escuela 
NQ 258 a la NQ 241. 
MARtA ANTONIA MEDIN A de GÉREZ, de la ~cuela NQ 1'20 a 

la NQ 295. 
DORA TERRERA, de la 'escuela NQ 13 a la NQ 212. 
SEGUNDA RAMONA ALMARA:~ 00 GANDUR, de la escuela NQ 50 

a la NQ 63. 
OLSA ISABEL GUZMÁN, de la escuela NQ 48 de Santiago del Es
tero, a la. NQ 232. 
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EVA A. MEDIN A LóPEZ, de la escuela NQ 162 de Salta, a la 
NQ 12. 

Art. 5Q - Trasladar, como medida de buen gobierno escolar, a las 
escuelas de Tucumán, que se indican, a las siguientes maestras: 
MARtA E. ROMÁ~ de CARRANZA OVIEDO, de la escuela NQ 167 

a la NQ 121. 
LUISA EUFRASIA LEANDRINI de LóPEZ, de la escuela NQ 58 

a la NQ 87. 
NIEVES MARGARITA GUI:J;JNEZ de LLANOS, de la escuela NQ 160 

a la NQ '257. 
Art. 69 - Trasladar, a su ped.ido, a la escuela NQ 40 de Tucumán 
a ~a maestra auxiliar de la NQ 26 de la misma provincia, BLANCA 
E. FLORES GORDILLO ne COLOMBO. 
Art. 7Q - El tralllado del personal deberá hacerse efectivo a la 
iniciación del próximo curso ese.olar, haya o no sido designado el que 
deba reemplazarlo. 

Toda. la. correspondencia. o pedido de informes relacionados con el 
Boletín de Comunicaciones del Millisterio de Educación, deberá. 
dirigirse a "Secretaria. General -Ofi.cina del Boletín de Comunica
ciones"- Paraguay 1661, Buenos AirEiS. 
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SECRETARíA GENERAL 

I 

RESOLUCIONES MINISTERIALES 

Destaca en comisión de servicio en la Secretaría General a la profesora del 
Colegio Adsct'ipto Gratuito NQ 6, de la C:a.pital Federal, doñ~ CELF A ARGU

MEDO D'AN"DR:t 

Buenos Aires, 26 de diciembre de 1949. 

VISTO: 
De conformidad con el asentimiento prestado por la Dirección del Colegio 

Adscripto Gratuito NQ 6 de etlta Capital ]!'ederal, 

El Ministro de Educación 

RESUELVE: 

1 Q - Destacar en comisión de servicio en la Secretaría General, a la 
profesora en dos horas de Gramática Histórica y diez horas de Literatura 
Americana del Colegio Adscripto Gratuito NQ 6 de esta Capital Federal, doña 
CELFA ARGUMEDO D'ANDRÉ, desde el 19 de octubre al 31 de diciembre del 
corriente año. 

2Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Minis
terio y archi vese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

Otórgase la reválida de un título de ma,estro normal superior expedido por 
las autoridades escolares de la República del Paraguay 

Buenos Aires, 29 de dicLembre de 1949. 
- Exp. 260.051/1949. 

VISTO: 
Que el maestro normal superior de la República del Paraguay, se pre

senta solicitando reválida de su titulo; 
Que cumplidos los recaudos administrativos queda comprobado que .el tí

tulo del recurrente fué expedido por la Escuela Normal Superior NQ 17 de 
Encarnación (República del Paraguay); 

Que de acuerdo con lo detel'minado por la Convención de Montevideo, del 
4 de febrero de 1889, sobre ejercicio de profesiones libres, el dicho título 
debe tener validez en el territorio de la República; 

Que de los informes reiterados de la. Inspección Técnica General de la 
Dirección General de Enseñanza Primaria, en los expedientes núm.eros 15.347/ 
C/1947 y 25.718/M/1947; el título de maestro normal superior expedido por 
las. autoridades escolares de la República élel Paraguay, corresponde al de pro
fesor normal nacional; 

Por ello, 

I 
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El Ministro de Educación 

RESUELVE: 

1 Q - Dáse por revalidado el título de maestro normal nacional, expedido 
con fecha 25 de nov1embre de 1946 por las autoridades de la Escuela Normal 
Superior NQ 17 de la ciudad de Encarnaeión (República del Paraguay), lega
lizado por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la Nación eon fecha 
18 de mayo de 1948, a favor de don ERNBSTO DUARTE, Cédula de Identidad 
NQ 48.123 (Policía del Territorio d-e Misiones). 

2Q - Previa a la inscripción definitiva del título en la Dirección General 
de Personal, repóngase la habilitación del mismo con valor fiscal de Ley y 
todo el sellado de actuación. 

39 - N otifíquese, comuníquese, publíquese, dése al Boletín de Comunica
ciones del Ministerio; cumplido, archívese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

Impártense normas -Pata la realización de un reajuste en la situación de 
revista del profesorado de los establecimientos de ensefíanza 

Buenos Aires, 30 de diciembre de 1949. 
- Exp. 260.595/949. 

VISTO: 
La necesidad de realizar un reajuste del cuerpo de profesores de 108 

establecimientos de enseñanza, y 

CONSIDERANDO: 
Que tal medida Hene por fundamento: la fijación del plantel básico de 

divisiones con que funcionará cada establecimiento en el curso escolar de 
1950 por vía de supresión o creación de divisiones en concordancia con las 
necesidades d·e la población escolar; la aplicación del nuevo plan de estudios 
en el 3er. año del ciclo básico y la habilita.ción del 6Q año en el ciclo del magis
terio; 

Que corresponde asimismo proceder a ese reajuste para solucionar el pro
blema de los profesores actualmente en di~ponibilidad; 

Por ello: 

El Ministro de Educación 

RESUELVE: 

19 - Disponer, en virtud de los fundamentos señalados en los conside
randos precedentes, un reajuste en la situación de revista del personal afectado 
por aplicación del nuevo plan de estudios d,el tercer año del Ciclo E'ásico; por 
supresión de divisiones y por situaciones especiales existentes, que sea nece
sario normalizar, tarea que sos cumplirá de acuerdo con las siguientes normas: 

a) Los Rectores, Directores o quien los reemplace en la función, tendrán 
a su cargo proyectar el reajuste del personal corrospondiente al esta-
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blecimien to de su dependencia, en concordancia C011 las posibilidades 
existentes en .el mismo y utilizando las planillas que les serán remi
tidas por la Dirección General de Personal. 

b) Las autoridades determinadas en el apartado a) de los ef>tablecimien
tos situadas dentro del Gran B.u.enos Aires, una vez finalizado BU 

cometido, remitirán las planillas directamante a la Dirección General 
de Personal (Departamento de Nombramientos) (")_ 

c) Para los demás establecimientoe y por zonas determinadas, se desta
carán Inspectores de Enseñanza quienes tendrán la misión de asesorar 
a los señores Rectores, Directores o quien los reemplace en la función 
y recibir oportunamente de éStoll las planillas para su entrega a la 
Dirección General de Personal (Departamento de Nombramientos), 
acompañándolas con un inform,e circunstanciado sobre la solución 
a su juicio más conveniente de los problemas que surjan de cada reajuste 
en función de las posibilidades existentes en los establecimientos de las 
respectivas zonas, pudiendo al efecto, solicitar todae las informaciones 
que juzguen necesarias_ 

d) En todos los casos las modificac'tones que se incluyan en la situación 
de revista del personal, se deberán notificar individualmente a loe 
interesados, por escrito, en carta expreso, con aTiso do J'letorno, de
biendo éstos manifestar, igualmente por escrito, su conformidad o 
disconformidad, antes del 31 de enero próximo. Las manifestacionee 
de disconformidad que se remitan con posterioridad a esta fecha, no 
serán tenidas en cuenta, cualesq¡uiera sea el motivo que se invoque 
para justificar la presentación fuera de término. 

Las autoridades J'leSponsabl€ls de cada establecimiento deberán 
remitir al Departamento de Nombramientos, las comunicacionee que 
reciban del personal sobre el particular, antes del 15 de febrero, sella
das y firmadas por la autoridad resp-ectiva_ 

e) Las situaciones planteadas por los interesados de acuerdo con lo dis
puesto en el apartado anterior, que no se puedan resolver favorable
mente .en los proyectos de decretos sobre reajustes que eleve el Depar
tamento de Nombramientos, deberán ser conbempladas, en lo que las 
eircunstalncias permitan, entre el 15 de marzo y el 30 de abril de 
1950, sobre la base de las nuevas posibilidades que pudieran presentar
se en dicho plazo, debíéndose deja.r constancia expresa de este propósito 
en cada uno de los proyectos de decreto que e1eve el Departamento en 
cumplimiento del apartado f), como parte de su articulado_ 

f) El proyecto final de r.eajuste será .concretado por el Departamento de 
Nombramientos, en decretoe parci.ales, por establecimientos o por agru
pamientos d.e éstos por zonas, sobre la base de los proyectos que 
reciba de 108 -establecimientos, l~udiendo requerir de éstos todos los 
antecedentes que crea oportunos, y de los s.eñores Inspectores la res
pectiva opinión y demás elementos de juicio_ 

g) Los señores Inspectores de Enseñanza y los señores Rectores, Direc
tores o quien los reemplace en la función, cumplirán los cometidos 
señaladós, durante la primera quincena de enero próximo. 

2Q - Los señores In~pectores de EIIlseñanza y los Rectorás, Directores o 
quien los reemplace en la función, que deban cumplir las presentas disposicio-

(') Ver piro 2895 
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nes, postergarán la inici~ción de su de,scanso anual, hasta tanto entreguen 
las respectivas planillas de reajuste a la, Dirección General de P,ersonal. 

3Q - Comuníquese, anótese, dé se al Boletín de Comunicaciones del Mi
nisterio y archí ves,e. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

" Dispone la adopción de medidas para habilitación del campamento provisional 
de montaña de Villa Leonor de los Quebrachitos (Córdoba) y designa los 

funcion:lf:ios encargados de organización y equipo 

Buenos Aires, 31 de diciembre de 1949. 
VISTO: 

La necesidad de proceder desde ya a tomar las medidas pertinentes para 
la adquisición de elementos destinados a la habilitación del Campamento pro
vi~ional de montaña, de Villa Leonor de los Quebrachitos, Estación Unquillo, 
provincia de Córdoba; 
CONSIDERANDO: 

Que se están iniciando los trabajos de preparación del mencionado Cam
pamento; 

El Ministro de Educación 

RESUEI,VE: 

1Q - Desígnase al s,eñor Subinspector General de Educación Física de la 
Dirección General de Enseñanza Secund 'ria, Normal y Especial profesor don 
César S. Vásquez, para realizar la inmediata organización del Campamento pro
visional de montaña, de Villa Leonor de los Quebrachitos, Estación Unquillo, 
provincia de Córdoba. 

2Q - Señálese como tarea inicial proponer las medidas del caso para la ha
bilitación del mencionado campamento de montaña, aconsejando las adquisi
ciones correspondientes, a cuyo efecto eoordinará su tarea con los señores 
Inspector Jefe de Sección ingeniero LUIIS A. BORRUAT e Inspector Técnico 
arquitecto IIORACIO MACKINLAY, encllrgados de las obras de construcción. 

3Q - Hágase saber a las Direcciones de Administración y de Enseñanza Se
cundaria, Normal y Especial, anótese y archívese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

II 

DIRECCIóN GENERAL DE :E:NSEÑANZA PRIMARIA 

DECRETO 

DECRETO NQ 33.376/1949. - Haoe extensivas al personal de la Dirección 
General de Enseñanza PrimalLia que revista en el Anexo 15 del 
presupuesto parzj el año 19413, las disposiciones de los Decretos 
Nos. 11.581/48, 25.643/48 Y 16:.440/49. (*) 

Buenos Aires, 30 d,e diciembre de 1949. 
CONSIDERANDO: 

Que por Ley NQ 13.548 se incorporó 'tI Ministerio de Educación el ex-Con
sejo Nacional de Educación, como DireceÍón General de Enseñanza Primaria, 

. 
(') Ver Boletin de la Secretaria de Educación, de la Nación, Año 1, Nos. 4 y 8, Págs: 
.1089 y 9048, respectivamente y Boletin de Comt¡nicaciones, Año 1, N9 54, Pág: 1465. 
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correspondiendo, en consecuencia, hacer extensivas al personal de aquel orga
nismo las disposiciones de los Decretos Nos. 11.581, 25.643 Y 16.440 de fechas 
23 de abril de 1948, 26 de agosto de 1948 y 16 de julio de 1949, respectivamente; 

Que el gasto que demande la aplicaciéin de esas disposiciones durante el 
corriente año puede ser atendido con los recursos previiltos en el Presupuesto 
del Anexo 15 para el año 1949; 

Que en lo que respecta al año 1950, el 1l:inisterio de Educación deberá adop
tar las medidas necesarias pala financiar dicha erogación con los recursos acor
dados al mismo por la Ley de presupuesto l~ara eile año; 

Por ello y atento lo propuesto por el s<añor Ministro de Educación, 

El Presidente de la Na,ción Argentina 

DECRETA: 

Art. 1Q - Hacer extensivas, a partir del 1Q de diciembre de 1949, al perso
nal de la Dirección General de Enseñanza Primaria (ex-Consejo Nacional de Edu
cación) que revista en el Anexo 15 del preelUpuesto ¡para 1949, las dis,posiciones 
de los Decretos Nos. 11.581, 25.643 Y 16.440, de fechas 23 de abril de ' 1948, 26 
de agosto de 1949 y 16 de julio de 1949, respectivamente, en la forma que corres
ponda de acuerdo con su situación de revista. 

Art_ 2Q - A los fines de la aplicación de lo que antecede, determinase 
que para el personal de servicio debe considerarse como sueldo inicial el de 

. $ 325.- m/n. mensuales. 
Art. 3Q - A los efectos establecidos en ,el artículo 2Q del Decreto NQ 25.643/ 

1948, por esta única vez el personal referido precedentemente será calificado como 
"SOBRESALIENTE", manteniéndose !esta ~alificaciótn hasta la. fecha más 
próxima de ajuste de la misma_ 

Art. 49 - El gasto que ~emande el cumplimiento de las disposiciones de 
este Decreto .se atenderá con los créditos .especificos previstos para tal fin en 
el presupueilto del Anexo 15 para 1949. 

Art. 5Q - El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros 
Secretarios de Estado en los Departamentos de Educación y de Hacienda de 
la Nación. 

Art. 6Q - Comuníquese, publiquese, dése a la Dirección General del Re
gistro Nacional y archivese_ 

PERóN. O. Ivanissevich. - R. A. Cereijo. -
J. C. Barro. - R. A. Ares. - A. Gómez 
Morales. 

RESOLUCIONES MHnSTERIALES 

Créase una escuela! primaria para hijos de inmigrantes, en juriSdicción del C. E. 1Q 

Buenos Aires, 28 de diciembre de 1949. 

VISTO: -
El Ministro de JE:duca\ción 

RESUELVE: 

19 - Crear una escuela pnmaria para hijos de inmigrantes en Puerto 
Nuevo, la que llevará el N9 22 del Consejo Escolar 1 Q . 

• 

I 
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2Q - Autorizar a la Inspección Té'~nica General de Escuelas de la Ca
pital, a tomar las medidas necesarias para su funcionamiento. 

3Q - Pasar las actuaciones a la Direlcción General de Administración para 
su conocimiento y fines pertinentes. 

4Q - Dése al Boletín de Comunicaciones del Ministerio, anótese en Direc
ción General de Administración y pase a la Inspección Técnica General de 
Escuelas de la Capital a sus efectos. 

OSCAR IyANISSEVICH 

Desestima por falta de pruebas y méri.to los cargos que se imputan a la 
directora y la vicedirectora de la escuela NQ 4 del C. E. 8Q Y dispone el troolado 
de aquélla a. un establecimiento de importancia similar al que actualmen~t' dirige 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 1949. 
- Exp. 29470/948. 

VI¡3TO: 
El informe del Departamento de Sumarios de fojas 12-1 a 127 y lo acon

sejado a fojas 122, 
El Ministro de Educ3.'Ción 

, RESUEIG VE: 

19 - Desestímase por falta de prueba y mérito, los cargos que en las 
actuaciones se imputan la Directora y la Vicedirectora de la escuela NQ 4 del 
Distrito Escolar 8Q, señora MARTA ELENA DUFOUR de BASILE y la se
ñorita ROSA FORLENZA, respectivametlte. 

2Q - Trasladar a la Directora de la escuela NQ 4 del Distrito Escolar 8Q, 
señora MARTA ELENA DUFOUR de B.A.SILE, a una escuela de importancia 
similar a la que dirige en la actualidad .. 

3Q - La Dirección General de Enseñanza Primaria, tomará las medidas 
pertinentes a los fines del apartado anterior. 

49 - Dar por cerrada la información sumaria, aprobándose los procedi
mientos actuariales en el Exp. 29470/89/948. 

59 - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Minis
terio de Educación y ,archívese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

Déjase sin efecto la adscripción de dos élocentes a la Dirección de Prevención 
de la Ceguera y AsisteIlcia de No Videntes 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 1949. 

VISTO: 
El Ministro de' Educación 

RESUEIG VE: 

19 - Déjase sin efecto las resoluciones de fecha 21 de mayo y 27 de 
agosto de' 1948, por las que se adscribeDL a la Dir>ección de Prevención de la 
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Ceguera y Asistencia de No Vidente, al Profesor don JUAN CARLOS DE
GASTALDI, Vicedirector de la escuela NQ 13 del Consejo Escolar 11Q y pro
fesor de grado .en la escuela "Manuel Belgrano" y al señor RICARDO GAR
CtA, maestro de 5~ categoría de la escuela NQ 24 del Consejo Escohir 99, 
respec ti vamen te. 

2Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Mi
nisterio de Educación y archívese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

Aprueba el libro "FLORECER" como texto do lectura. de primer grado inferior 

Buenos Aires, 31 de diciembre de 1949. 
- Exp. 24290/I/949. 

VISTO: 
El Ministro de Ed"ucación 

RESUELVE: 

19 - Aprobar el libro "FLORECER" como texto de lectura de primer 
grado inferior, para las escuelas de la Dirección General de Enseñanza Primaria. 

2Q - Dése al Boletín de Comunicaciones del Ministerio y anótese en Ins
pección Técnica General de la Capital y Dir,ección General de Administración 
a sus efectos. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

Créanse escuelas primaias de la Ley 4874 en provincias y territorios 

I 

Buenos Aires, 31 de diciembre de 1949. 
- Exp. 260.175/949. 

VISTO: 
Lo actuado y la información producida, por la que se propicia la creación 

de una escuela primaria en la localidad de Colpes, departamento Ambato, 
provincia de Catamarca y, atento a que, se cumplieron los requisitos estable
cidos en la página 297 del Digesto de Instrucción Primaria a) anuencia &el 
Superior Gobierno de la Provincia b) Censo -de la población escolar c) ofre
cimiento del local gratuito, que justifica la misma, 

Por ello, 
El Ministro de Educación 

RESUELVE: 

19 - Crear una escuela primaria en la localidad de Colpes, departamento 
de Ambato, Catamarca, debiendo la Dirección General de Enseñanza Primaria 
asignarle el número y determinar la califieación que Ie coresponda por su 
ubicación. 
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2Q - Aeeptal' y agradecer al señor don PEDRO ORELLAN A, la cesión 
gratuita del local que ofrece por dos (2) años, con destino al funcionamiento 
de la escuela que se crea y autorizar a la Inspeeción Seccional a firmar e·1 
respectivo contrato. 

3Q - La Dirección General de Administración proveerá del material de 
muebles, dotación fija y de consumo reglamentario. 

4\> - Dése al Boletín de Comunicaciones del Ministerio, anótese en la Di
xección General de Administración y pa:se a la Dirección General de Ense
ñanza Primaria a sus efectos. 

TI 

Buenos Aires, 31 de diciembre de 1949. 
- Exp. 260.188/949. 

VISTO: 

OSCAR IV ANISSEVICH 

Lo actuado y la información producida por la que se propIcIa la creación 
de una escuela primaria en la 10calidaCl de La Estancia, departamento de 
Belén, provincia de Catamarca, y, atento a que, se cumplieron los requisitos 
establecidos en la página NQ 297 del Digesto de Instrucción Primaria a) 
anuencia del Superior Gobierno de la Provincia b) Censo de la población 
escolar c) ofrecimiento del local gratuitl" que justifica la misma, 

Por ello, , 
El Ministro de Educaci6n 

RESUELVE: 

1 Q - Crear una escuela primaria en la localidad de La Estancia, departa
mento Belén de la provincia de Catamarea, debiendo la Dirección General de 
Enseñanza Primaria asignarle el número y determinar la calificación que le 
corresponda por su ubicación. 

2\> - Aceptar y agradecer al señor don ENRIQUE CARMELO QUIPIL
DOR, la cesión gratuita del local que ofreee por dos (2) años con destino al 
funcionamiento de la escuela que se crea y autorizar al Inspector Secciona! 
a firmar el respectivo contrato. 

3\> - La Dirección General de Administración proveerá del material de ' 
muebles, dotación fija y de consumo reg:lamentario. 

4\> - Dése al Boletín de Comunicaeiones del Ministerio, anótese en la 
Dirección General de Administración y pase a la Dirección General de Ense
ñanza Primaria a sus efectos. 

m 

Buenos Aires, 31 de diciembre de 1949. 
- Exp. 260161/949. 

VISTO: 

OSCAR IV ANISSEVICH 

Lo actuado y la información producida por la que se propicia. la creaClOn 
de una escuela primaria en el paraje denominado "Las Palmas", d,epartamento 
Aguirre de la provincia de Santiago del :Estero y, atento a que se cumplieron 

-
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los requisitos establecidos en la pá.gina NQ 297 dd Digesto de Instrucción 
Primaria a) anuencia del Superior Gobierno de la Provincia b) censo de la 
población escolar c) ofrecimiento del local ~'atuito que justifica la misma, 

Por ello, 
El Ministro de Educación 

RESUELVE: 

1Q - Crear una escuela primaria -Ley 4874-- en el paraje "Las Palmas", 
departamento Aguirre de la provincia de Santiago del Estero, debiendo la 
Dirección General de Enseñanza Primaria asignarle el número y determinar 
la calificación que le corresponda por su ubicación. 

2Q - Aceptar y agradecer al señor PEiDRO A. F ARiAS la cesión gra
tuita del local que ofrece por dos (2) años con destino al funcionamiento de 
la escuela que se crea y autorizar al Inspector Seccional a firmar el respectivo 
eontrato. 

3Q - La Dirección General de Adminisb'ación proveerá. del material nece
sario de muebles, dotación fija y de consuma> reglamentario. 

4Q - Dése al Boletín de Comunicaciones del Ministerio, anótese en la 
Dirección General de Administración y pase a la Dirección General de Ense
ñanza Primaria a sus efectos. 

IV 

Buenos Aires, 31 de diciembre de 1949. 
- Exp. 4288/Ch/949. 

VISTO: 

OSCAR IV ANISSEVICH 

• 

Lo actuado y la información producida, por la que se propicia la creación 
de una escuela primaria en el paraje denominado "A via Teray", Departamento 
Napalpí, lote NQ 29, Legua D, zona A (Cha1w) y atento a que se cumplieron 
los requisitos establecidos en la pá.gina 297 del Digesto de Instrucción Pri
maria a) Censo d·e la población escolar b) ofrecimiento del local en donación, 
que justifica la misma, 

Por ello, 
El Ministro de Educación 

RESUELVEI: 

1Q - Crear una escuela primaria, en el paraje denominado "Avia Teray", 
Departamento Napalpí, lote NQ 29, legua D, zona A del t erritorio de Ohaco 
de jurisdicción de la Inspección Seccional 11', debiendo la Direcc'ón Gt'neral 
de Enseñanza Primaria asignarle el número y determinar la calificación que 
le corresponda por su ubicación. 

2Q - La Dirección General de Adminilstración proveerá. el material de 
muebles, dotación fija y de consumo reglamentario. 

3Q - Dése al Boletín de Comunicacion.es del Ministerio, anótese en las 
Direcciones Generales de Enseñanza Primaria y de Administración, cumplido, 
pase a la Contaduría Genera] de la Nación 11 los efectos determinados por los 
artículos 52 y 76 d'e la Ley 112.931 y su reglamentación. 

OSCAR IV ANISSEVICH 
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V 
Buenos Aires, 31 de diciembre d'e 1949. 
- Exp. 158575/949. 

VISTO: 

2883 

Lo actuado y la informaci6n producida, por la que, se propICIa la creaci6n 
de una escuela primaria en el lote 19, legua B, Secc"6n 2~ del Departameuto 
de Napalpí (Chaco) y, atento a que se cumplieron los requisitos establecidos 
en la página 297 del Digesto de Instrucci6n Primaria, a) Censo de la poblaci6n 
escolar, b) ofr€cimiento del local en donaci6n, que justifica la misma; 

Por ello, 
El Ministro dEl Educaci6n 

RESUELVE: 

1º - Crear una escuela primaria en el lote 19, Legua B, Secci6n 2~ del 
Delpart,amento N a,palpí, del Territorio de Chaco, de jurisdicci6u de la Inspcc
ei6n Seccional 5~, d'ebiendo la Direccit6n General de Enseñanza Primaria 
asignarle el número y determinar la calificaci6n que le corresponda por su 
ubicaci6n. 

29 - Aprobar el procedimiento seguido por la Direcci6n General de Ad
ministraci6n al desglosar el acta de donaci6n que corría a hojas 15. 

39 - La Direcci6n General de Administraci6n proveerá el material de 
muebles, dotaci6n fija y de consumo rel~lamentario. 

49 , - Dése al Boletín de Comunicaciones del Ministerio, an6te~e en la 
Direcci6n General de Administraci6n y :pase a la Dirección Gemral de Ense
ñanza Primaria a los demás efectos. , OSCAR IV ANISSEVICH 

DIB.ECClóN GEiNERAL DE BNSE~rANZA SECUNDARIA, NORMAL 
Y ESPECIAL 

DECRBTO 

DECRETO N9 33,003/1949. - AdscríbasE! al Departamento de Ejército, al Sub
inspector General de Enseña,nza l?rivada del Ministerio de Edu
caci6n, profesor don JOSÉ RAúL LUCERO. 

Buenos Aires, 28 de diciembre de 1949. 

VISTO: 
El Presidente de la Naci6n Argentinr. 

DECRECTA: 

Art. 19 - Adscríbese al DepartameDiGo de Bjército, al Subinspector General 
de Enseñanza Privada del Ministerio de Educación, profesor don JOSÉ RAúL 
LUCERO (Clase 1899, D. M. 2, M. 1. 190.478, Cédula de Identidad N9 188.084, 
Policía d,e la Capital Federal). 

Art. 29 - El presente decreto será refrendado por los señores Ministros 
Secretarios de Estado en los Departamimtos de Educaci6n y de Ejército de 
la Nación. 

• 

I 
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Árt. 3Q - Comuníquese, publíquese, an:ótese, dése a la Dirección General 
del Registro Nacional y archí,vese. 

PERóN 
O. Ivanissevich 

F. Lucero 

DISPOSICIONES Y CIRCULARES DIVERSAS 

Circular NI' 13'/'/1949 

Imparte instrucciones para resolver cuestiones relacionadas con la enseñanza 
práctica de lati manualidades en las escuel.as normales y colegios nácionales 

Buenos Aires, 31 de diciembre de 1949. 
Tengo el agrado de dirigirme a usted manifestándole que es propósito de 

esta Dirección General, resolver dentro de la mayor brevedad, con los }ecursos 
de que se dispone a esos efectos, los problemas que ha planteado el desarrollo 
de la práctica de manualidades en los coleg;ios nacionales y escuelas normales 
de su depel1dencia: locales para talleres y dotación esencial. 

Con eg.e objeto, se le remite la planilla, adjunta, que se servirá devolver 
debidamente cumplimentada, directamente a la Sección Edificios y MaterIal 
Didáctico de la Inspección General de Enseñanza, en Avenida dto Mayo 1396, 
Capital Fec1eral. 

Mientras se toman la~ medidas del caso, el sellor Rector o Direct'Ür pro· 
cederá a salvar los inconvenientes del momento, si ya no lo hubiera hecho, 
Biguiendo las instrucciones que ee transcriben en hoja aparte (*) o realizando las 
c'Ünsultas del caso con respecto de las mismas. 

(') 

OSCAR A. VIGLIANI 
Inspector General Int. de Enseñanza 

Selcundaria, Normal y Especial 

INSTRUCCIONES RELACIONADAS CON LA PRACTICA DE MANUALIDADES 

10 - En los establecinúentos situados en localidades donde funcionan escuelas in
dustriales, profesionales de mnjeres y normales de adaptación regional, se podrá coordinar 
la implantación o mejoramiento del trabajo manual escolar, llegando a alguna forma de 
acuerdo con los respectivos directores. 

29 - En las localidades doude no existan los establecimientos citados precedentemente, 
S6 procurará proceder de acuerdo 3 las siguientes instrucciones: 

a) Si funciOllan en la localidad varios establecimientos dependientes de 1 .. Dirección 
General de Enseñanza Secundaria, Normal y Especial, los señores directores pro
curarán coordinar el funcionamiento de tuneres para uso conjunto, siempre que 
ello sea factible y no signifique un ob táculo para el resto de la organización escolar 
y no origine situaciones de in.compatibilidad al peTEonal. 

b) Si lo que antecede no fuera posible, o no funcionara más que un establecimiento 
en el lugar, se procurará habilitar talleres provisionales, hasta tanto se provea 
d ' 1 instrumental definitivo y de locales adecuados, en la forma que indica .. COn
tinu"ciól~: 

39 - Se sugiere que la organización provisiona'l de los talleres Re" como sigue: 
a) Talle-r ,le carpintería. En este taller, que es el que más exige un local especial, 

se organizarán clases demostrativas, haciendo uso de uno o dos bancos, y parti
cipación alternada de grupos de alumnos ,~on la gula del profesor, en ambientes 
disponibles, habilitados a tal efecto. 
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b) Taller de encuaaerna.ci6n. Puede habiIitarse el taller prOlVisional mediante caoo
lletes desmontables o con tablones arm,¡dos que se podrán colocar encima de los 
ban"os de aulas, paTa evitaT su deterioro. 

o) TaUer de cocina 11 economía deméstica. Se podrA habilitar provisionalmente, para 
el dictado de clases demostrativas, en l.a misma forma expresada en el caso del 
taller de carpinteri". 

ti) Taller ae costuras. No rustiendo local especialmente habilitado, dar las clase. 
(n la misma aula o en un aula destina,da a ese efecto. 

49 - Al devolver la planilla, adjunta, se indicará aL derso si las comodidades ya habi· 
litadas son pe-monentes; en C8S0 contrario, cuál seria la mejor solución concreta, a juicio 
del seflor Director, de acuerdo con las posibilidlldes del local, o de las circunstancias. La 
falta de esas indicaciones significarán que el problema de la ubicación de los talle"es ha 
sido solucionado. 

59 - Otros pormenores deberán resolverse ajustándolos a las instrucciO'Iles impartidas 
por medio de la Circular N9 82 de 1948 ('). 

(') Ver BoleUn de la Secretaria de Educación de la Nación, Afio r, N9 7, Pág.: 2467. 

TALLERES DE MANUALIDADES 

Planilla de dotaciones glObales existentes en 1949 

Establecimiento ............................................................ _ 

Localidad .............................. F echa de envío ................... 

ELEMENTOS 

Bancos de carpintería .......... . 

Herramientas para carpintería .... 

Herramientas para encuadernación 

Batería de cocina 

Cocina a kerosene o similar ..... 

Máquina de coser 

Herramientas para costura ...... . 

... . . . . .. . . . . . .. . . . . . .. .. .. .. .. .. . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' .... 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' .... 

A ulas habilitadas para talleres .. 

E:<istencia actual (1) 

Incompleta Total 

! Hay pedido ya 

hecho I 

.......... ............ .... ... ...... ......... . . .... -- --_ .......... -- ----

• •••• ••• •• •••••••••• • •••••••••••••••••••• • o •• o •••••••••••••••••••••••• 

Sello y firma 

(1) Marcar Sí en caso afirmativo y NO en caso contrario. 

NOTA: Esta planilla debe devolV'erse a la Sección Edificios y Material Didác
tico, Avenida de Mayo 1396, Capital Federal. 
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DmECClóN GENERAL DE ENSE:l!tANZA TÉCNICA 

DECRETO 

DECRETO NQ 33.228/1949. - Modifica los articulas 464 y 466 del Reglamento 
General de Enseñanza, en cuanto exigen la presentación de un tra.
bajo finaU o la práctica en una industria afín a la especialidad que 
se curse, para aspirar al título d.e Técnico Industrial y pa·ra ingresaT 
al Instituto Técnico Superior. 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 1949. 

VISTO: 

El expediente NQ 121.220/949 de la Dirección General de Enseñanza Téc
nica del Ministerio de Educación, por el cual la Escuela Industrial de la Na
eión "Ottú Krause" solicita la modificación de los artículos 464 y 466 del 
Reglamento General de Enseñanza, que exigen la aprobación del Trabajo Prác
tico Final o el trabajo técnico en una industria afín a la especialidad, para. 
aspirar al título de Técnico Industrial y para ingresar al Instituto Técnico 
Superior; atento que la modificación propuesta ha de redundar en bmeficio 
del alumno y, de conformidad con lo aconsejado por el señor Ministro d~ 

Educación, 

El Presidente de la N'ación Argentina 

DECRETA: 

Art. 1Q - Hágase saber a quienes corresponda que en lo sucesivo no será. 
obligatoria la presentación del Trabajo Práctico Final, exigido por el artículo 
466 del Reglamento General a los egresados de las Escuelas Industriales de la 
Nación, para ingresar al Instituto Técnico Superior de la Escuela Industrial 
"Otto Krause". 

Art. 2Q - A los alumnos que aprueben un Curso de especialización en 
dicho Instituto Técnico Superior, se les dará por cumplido el Trabajo Práctico 
Final o la práctica en una industria afín a la especialidad, que exige el ar
tículo 464 del citado Reglamento, para aspi.rar al título de Técnico que otorgan 
las Escuelas Industriales de la Nación (l?lan de Estudios aprobado por De
creto NQ 101.107 de 22 de septiembre de 1941), d-ebiendo presentar las respec
tivas Carpetas de Traba.jos Prácticos, debi.damente visadas por el Profesor de 
la asignatura y el Director del establecimi~nto. 

Art. 3Q - El presente decreto será rlefrendadú por el señor Ministro Se
cretario de Estado en el Departamento di) Educación. 

Art. 4Q - Comuníquese, publíquese, a,nótese, dése a la Dirección General 
del Registro Nacional y archivese. 

PERóN 
O. Ivanissevich 

, 

• 
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RESOLUCIóN MINISTERIAL 

Establécense norIrui.'J para la matriculaci'ón de alumnos en primer año del ciclo 
básico de las escuelas industriales y !Lellllás establecimientos análcgos de la 
Capital Federal, Avellaneda, San M~rtÍll., San Fernando, Quilmes, San Isidro y 

EnseJlada 

Buenos Aires, 30 de diciembr·e de 1949. 

VISTO: 
El Examen de Selección de las escu-elas industriales para el ingreso a 

ler. año del ciclo básico y la necesidad de fijar el número de alumnos que 
deben ser matriculados en las Escuelas Industriales Nos. 1, 2, Y 4 Y en las 
demás escuelas análogas, 

El Ministro d.e Educación 

, RESUE:LVE: 

lQ - La ESCUELA INDUSTRIAL NQ 1 "OTTO KRAUSE", habilitará 
para el primer año del ciclo básico 154 plazas, matriculando los alumnos que 
hayan obtenido en el examen de selección entre 491/2 Y 401/4 puntos. 

2Q - La ESCUEL~ INDUSTRIAL NQ 2, habilitará para el primer año 
del ciclo básico 221 plazas, matriculando a los alumnos que hayan obtenido 
en el examen de selección hasta 381/4 puntos. 

3'-' - La ESCUELA INDUSTRIAL N9 4, habilitará para el primer año 
del ciclo básico 320 plazas, matriculando los alumnos que hayan obtenido en 
el exam-en de selección entre 48 y 201/4 puntos. 

49 - Los restantes alumnos que han dado examen en las escuelas meno 
cionadas precedentemente y que no hayan obtenido ubicación en las mismas, 
podrán inscribirse en las Escuelas Industriales Nos. 3, 5, 6, 7, 8, 9, 11 Y 12 
de la Capital y Nos. 1 y 2 de Avellaneda, San Martín, San Fernando, Quilmes, 
San Isidro y Ensenada. 

59 - A efectos de asignar las plazas antedichas, respetando el puntaje 
obtenido y la mejor vecindad al establecimiento, autorízase a las direcciones 
de las escuelas mencionadas en el apartado 4Q para que durante un lapso de 
ocho días completen su inscripción, respetando el mayol' número d.e puntos y 
el domicilio de los recurrentes. Pasado ese lapso, matriculará sin excepción a 
los demás aspirantes que comprueben haber rendido examen de selección. 

6Q - A los efectos del cabal cUl!Ilplimiento de estas disposiciones, las 
Escuelas Industriales Nos. 1, 2 Y 4 de la Capital, entregarán una constancia 
a los aspirantes que no han logrado insc]'ibirse, -especificando nombre y apellido, 
puntaje obtenido y domicilio denunciado. 

Art. 7Q - Las Escuelas Industriales de la Capital Federal y del Gran 
Buenos Aire, dependientes de la Dirección General de Enseñanza Técnica, co- I 

. locarán carteles en los edificios de sus respectivos establecimientos, tendientes 
a ilustrar a los padres de los alumnos, sobre los siguientes tópicos: 

a) Especialidad que se cursa -en cada una de las escuelas donde existen 
vacantes. 

b) Que los planes de estudios S011 comunes en primer año a todas las 
especialidades. 

c) Que todas las Escuelas cumplen el mismo plan, y que los alumnos que 
han iniciado curso en una Escuela pueden pedir pase a otra del 
mismo tipo. 
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d) Que todas las Escuelas tienen la misma jerarquía de estudios. 
89 - A partir del 15 de enero de 1950 autorízase a las direcciones de 108 

establecimientos de enseñanza dependientes de la Dirección General de En
señanza Técnica de este Departamento de Estado, en las que existen vacantes, 
para reabrir la inscripción de alumnos hasta completar el número reglamen· 
tario (40 alumnos por división). 

OSCAR IV ANISSEVIC'H 

DIRECCIóN GENERAL DE INSTRUCCIóN RELIGIOSA 

RESOLUCIóN MINISTERIAL 

Establece la equivalencia de las materias Ueligi6n y Moral para alumnos del 
Conservatorio Nacional de Música y Arte, Escénico que hubiesen aprobado 
dichas aSignaturas en el Ciclo Básico de la enseñanza secundaria o en los años 
correspondientes de las escuelas prOfesionales de mujeres e industriales, y a los 

que cursen o hubieran cursado en estalolecimientos primarios 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 1949. 

VISTO: 

El expediente 109.072/949, por el que el informe de la Dirección General 
de Instrucción Religiosa significa; 

Que el plan de estudios del Conservatorio Nacional de Música y Arte 
Escénico, permite la inscripción de estudiantes de distintas edades provenien
tes de los diversos institutos de enseñanza del país, donde se cursa la asigna
tura Religión; 

Que los programas de Religión de 19 Y 2Q años Superior del Conservatorio 
Nacional de Música y Arte Escénico (5Q y 6Q años), son intermedios entre 
los programas de Religión de 4Q, 5Q Y 6 Q g"rados de la escuela Primaria, y los 
del Ciclo Básico de la Enseñanza Secundaria e idénticos a los de 1Q y 29 años 
de las Escuelas Profesionales de Mujeres e Industriales (Ciclo Básico y Medio); 

Que se nota una constante presentación de alumnos del Conservatorio 
Nacional de Música y Arte Escénico, por medio de solicitudes pidiendo equi
valencia dé la asignatura Religión, motivadas por haber aprobado el Ciclo 

,Básico o por haber cursado tales estudios en las Escuelas Profesionales e In
dustriales (Ciclo Básico y Medio), o porque cursan simultáneamente sus es
tudios en la Escuela Primaria; y, 

CONSIDERANDO: 

Que es de justicia y de razón pedag6gica, solucionar en forma reglamen
taria estos problemas planteados por la práctica en forma análoga y particular; 

Que por tal es norma de buen gobierno, legislar por un precepto de carácter 
general los casos similares y repetidos; 

Que la peculiaridad de los estudios que se cursan en el Conservatorio 
Nacional de Música y Arte Escénico, justi:Eico. un orden normativo propio en 
relación con los demás institutos, en formsL que se contemple lo. equivalencia 
de las asignaturas dictadas con igual criterio pedagógico, que en los otros 
establecimientos educacionales de la República; 

Por ello, 

\ 
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El Ministro d.~ Educación 

RESUE:LVE: 

19 - Declárase la equivalencia de las materias Religión y Moral pare 
los alumnos de Primero y Segundo años Superiores (59 y 69), del Conservatorio 
Nacional de Música y Arte Escénico, q"lle hayan aprobado dichas materias en 
los tres años del Ciclo Básico de la Enseñanza Secundaria o en los años corres
pondientes de las Escuelas Profesionales de Mujeres e Industriales (Ciclos 
Básico y Medio). 

29 - Declárase exento del estudio de la asignatura Religión a los alumnos 
de los cursos elementales (19, 29, 39 Y 49) del Consel'vatorio Nacional de 
Música y Arte Escénico, toda vez que cunen o hayan cursado estudios similares 
en la escuela Primaria. 

39 - Facúltase a la Dirección General de Instrucción Religiosa, para de
terminar en concreto y en cada uno de los casos ocurrentes, quiénes deben ser 
los alumnos beneficiados por la presente resolución, a cuyo efecto la expresada 
Dirección General se atendrá a las normas reglamentarias y a los certificados 
de estudio que corresponda requerir de los alumnos interesados. 

49 - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Minis
terio y archí vese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

IU 

DmECCIóN GENERAL :DE ADMINISTRACIóN 

DECR1~TOS 

Otórganse becas para actualizar conocimientos y técnicas en el "INSTITUTO 
DE PERFECCIONAMIENTO MÉDICO.QUIRúRGICO" 

I 

DECRETO N9 32983. 
Buenos Aires, 28 de diciembre de 1949. 

VISTO: 
El expediente NQ 190.727/1949, del registro del Ministerio de Educación, 

relacionado con la adjudicación de becas propuestas por el Lnstituto de Perfec
cionamiento Médico Quirúrgico; y, 

CONSIDERINDO: 
Que en virtud de las disposiciones del artículo 7Q del decreto 6.589 de 

ffcha 16 de marzo de 1949, la distribución parcial o total de las partidas 
que para becas asigne el presu.puesto debe efectuarse mediante decreto del 
Poder Ejecutivo; 

Que en el presupuesto del Instituto de Perfeccionamiento Médico Quirúr
gico, se ha ¡previsto en el Inciso 29 "Otros Gastos" Apartado a), Partida Prin
cipal 1, Parcial 2, un crédito de m$n 25.000.- para "Becas ,para profesionales 
nacionales o extranjeros"; 
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Que atento la finalidad de dichas becas de propender al perfeccionamiento 
quirúrgico de médicos prácticos, que les !permitan actualizar sus conocimientos 
y asimilar las técnicas quirúrgicas depuradBcs, que luego ,podrán aplicar en el 
medio local, y a los efectos de conciliar lo expuesto con las disposiciones del 
é<.mentado decreto 6.589/949, es menester d.ictar una disposición que permita 
agilizar el trámite de otorgamiento de las mismas; 

Por ello, y de conformidad con lo aconsejado ¡por el señor Ministro de 
Ed.ucación, 

'El Presidente del la Nac:ión Argentina 

DECRETA: 

Art. 10 - Distribúyese parcialmente la partida que ,para "becas" asigna 
el presupuesto del INSTITUTO DE PERFBCCIOIN AMIENTO MÉDICO QUI
RúRGICO dependiente del MINISTERIO DE EDUCACIóN DE LA NACIó " 
E'n el Inciso 2Q "Otros Gastos" Apartado a), Partida Principal 1, Parcial 2, 
dé acuerdo al siguiente detalle: 

Beneficiario 
Dr. LUIS OSCAR RATTI, (CIase 1899, 

D. M. 16, M. 1. 833.613). 
Dr. JDSÉ JUAN FULGINITTI, (Cédula 

de Identidad NQ 185.901, Policía de 
la Provincia d..e IOórdoba). 

Importe 
mensual 

m n. 600.-

m$n. 600.-

Importe 
6 meses 

m$n . 3.600.-

m n. 3.600.-

Art. 20 - Autorízasel al MINISYrERIO DE EDUCACIóN DE LA NACIóN, 
a distribuir el remanente de la partida a qu.e se hace referencia en el artículo 
¡mterior, a pr!Jpuesta del INSTITUTO DE PER.FECCIO,NAMIENTO MÉDICO 
QUIRúRGICO. 

Art. 3Q - El presente decreto será refrendaáo por el señor Ministro Se
cretario de Estado en el Departamento de Educación de la Nación y señores 
Ministros Miembros Permanentes del CONSEJO ECONóMICO T ACIO~AL. 

Art. 40 - Comuníquese, ¡publíquese, dése a la Dirección General del Re
gistro Nacional y para su eum.plimiento, pase al Ministerio de Educación de 
la Nación. 

PERóN. - O. Iva.nissevich. - R. Cereijo. - R. A. 
Ares. -- A. Gómez Morales. - le. Barros. 

Ir 
DECRETO. NO 33.224. 
Buenos Aires, 29 de diciembre de 1949.
VISTO: 

El expediente NO 191.192/949, del registro del Ministerio de Educación 
de la Nación, relacionado con la adjudicación de becas propuestas por el Insti
tuto de Perfeccionamiento Médico Quirúrgico; y, 
<CONSIDERANDO: 

Que en virtu.d de las disposiciones del artículo 70 del decreto NQ 6.589/949, 
la distribución total o ¡parcial de las partidas que ,para becas asigne el presu
puesto, debe efectuarse mediante decreto d,el Poder Ejecutivo; 

Que en el Presupuesto del Instituto de Perfeccionamiento Médico Quirúr-
19iCO, se ha previsto el crédito correspondielnte para "Becas para profesionales 
nacionales o extranjeros"; 
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Por ello, y de conformidad con lo aconsejado por el señor Ministro de 
Educación, 

El Presidente de la Nación Argentina 

DECRE~rA: 

Art. 1Q - Distribúyese ¡parcialmente la partida que para "becas" asigna 
el Presllpuesto del INSTITUTO DE PERFEOCIONAMIENTO MÉDICO QUI
RúRGICO dependiente del MINISTERIO DE EDUCACIóN DE LA N ACIóN, 
en el Inciso 2Q "Otros Gastos", Apartado a), Partida Principal 1, Parcial 2, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

Beneficiario 
Dr. PABLO ELlO BARGABI, (Clase 1900, 

D. M. 2, M. 1. 206.491). 

Importe 
mensual 

m$n. 600.-

Importe 
4 meses 

m$n. 2.400.-

Art. 2Q - El presente decreto será refrendado por el señor Ministro Se
cretario de Estado en el Delpartamento de Educación de la Nación. 

Art. 3Q - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección General del Re
gistro Nacional, y para su cumplimiento, pase al Ministerio de Educación de 
la Nación. 

PERóN 
O. Ivanissevich 

DtECRETO NQ 33.223/1949. - Apru.ébanse las asignaturas de becas efectuadas a 
favor de alumnos de los establl~cimientos que en cada ca¡so se indican. 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 1949. 

YISTO: 
Las disposiciones iLe1 artículo 7Q del decreto 6.589 de fecha.. 16 de mar.zo 

d,: 1949, por las que se establece que el oEorgamiento de becas deberá efectuar
sp mediante decreto del Poder Ejecutivo,> con especificación del nombre de la 
institución o persona beneficiaria, finalidad del beneficio y su importe; y, 

CONSIDERANDO: 
Que el Ministerio de Educación distribuye becas entre los alumnos de los 

establecimientos de su dependencia y de otros institutos de enseñanza, a los 
pfectos de facilitarles la prosecución de sus estudios; 

Que a tal efecto, ha previsto en su presupuesto "Anexo 14" los fondos ne
cesarios para ello, habiéndose librado oportunamente las órdenes de Pago an-

• ticipadas que establece el mencionado decreto 6.589/949; 
Por ello, y de conformidad con lo aconsejado ¡por el señor Ministro de 

Educación, 
El Presidente de< la J~aci6n Argentina 

DEClRETA: 

Art. 1Q - Apruébase las asignacione,s de becas efectuadas por el MINIS· 
TERIO DE EDUCACIóN DE LA N.A,OI<>N, a favor de alumnos de estableci. 
mientos educacionales de su dependencia y de otros institutos de enseñanza, cu--

• 
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yo detalle por beneficiario e importe de las mismas, figura en las planillas ane
xas a este articulo (*). 

Art. 29 - Las asignaciones de becas a que se refiere el presente decreto, 
se considerarán distribuciones parcialE*! de los créditos pertinentes del presu
puesto para el año 1949, correspondientes al ANEXO 14 -MINISTERIO DE 
EDUCkCIóN-. 

Art. 3Q - El presente decreto será refl'endaJo por el señor Ministro Se
cl·ebrio de Eatado en el Departamento de Educación de la Nación. 

Art. 4Q - Comuniquese, publiquese, dés,e a la Dirección General del Re
gistro Nacional y 'Para su cumplimiento, pase al Ministerio de Educación de la 
Nación. 

PERóN 
O. Ivanissevich 

(*) PLANILLAS ANEXAS AL ARTíCULO 19 

BENEFIOIARIO 

CAPITAL FEDERAL 

Escuela Superior de Bellas Artes 
''Ernesto de la Cárcova" 

Alfredo Sinclair 
José Zabala 
J"uan Jeanino 
Francisco Cebamanos 

Instituto Adscripto Industrial 
"Luis A.. Huergo" _ Chacabuco 629 

Juan Carlos Flores 

PROVIN,OIA DE BU:a."'WS AIRES 

Escuela Industrial de La Plata 

Osvaldo Ramón Cabrera 

Escuela Nacional NQ 66 

Norberto Emilio de la Fé 

PROVINCIA DE CORRIENTES 

Escuela de Maestros Regionales 
"V. Virasoro" de Paso de los Libres 

Letida Antonina del Castillo 
U dalberto Américo del Castillo 

Grado 6Q 
Curso 

Pintura 

" 
" Escultura 

19 Mee. 
Avión 

3Q 

$ 

" 
" 

1" 

1" 

1" 

" 

" 
" 

ImpoTte 
mensual 

50.-
50.-

, 

1 $ 

" 
50.- \ " 
50.-

" 

Importe 
10 meses 

500.-
500.-
500.-
500.-

150.-1" 1.500.-
, 

50.-
" 

50.- " 

50.- , " 

50·-1 " 

500.-

500.-

500.-
500.-

$ 5.500.-

IMPORTA LA PRESENTE PLANILLA ANJ!;XA AL ARTíCULO 19, LA SUMA DE 
OINCO MIL QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL (m$n. 5.500.-). 
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DIRECCIóN GENERAI. DE PERSONAL 

DISPOSICIONES Y CIRCULARES DIVERSAS 

Circular NQ 4/1949 

Imparte instrucciones para el cumplimiento de la resolución ministerial del 
30-XlI-1949 que dispone la realización de um reajuste en la. situación de revista 
del cuerpo de profesores de los establecimientos de enseñalnza secundaria, normal, 

especial y técnical 

Buenos Airel!, 30 de diciembre de 1949. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted haciéndole conocer las instrucciones 
a que deberá aten,erse para proceder al reajuste de tareas del personal docente 
del establecimiento a su cargo, atento a las modificacionel! que deben introdu
eirse por aplicación progresiva de los nueVOll planes de estudios, supresión, 
creación o transferencia de divisiones: 

a) En las localidades donde funcione más de un establecimiento, ya sean 
dependientes de· las Direcciones Generales de Enseñanza Media o de 
Enlleñanza Técnica, los señores di.rectores tomarán conocimiento -en 
una l'eunión de conjunto presidida por el Inspector que se destaque 
a tal efecto--, de las instruccionEIS que se impartan y harán entrega 
a éste, al término del reajuste, de las planillas respectivas, (*) debida
mente llen3.das. 

En el caso de tratarse de escuelas situadas dentro del Gran Bue
DOS Aires, o en localidades donde funcione un solo establecimiento de
pendien te de este Ministerio, una vez finalizado el reajuste, remi
tirán las planillas respectivas a la Dirección General de Personal, Ave
nida de Mayo 1396, 4Q Piso, consig'nando en el sobre, en forma visible: 
"ANTEPROYECTO DE REAJUS1~E". 

- b) El anteproyecto de cada establecimiento se formulará dividido en 
dos partes, a saber: 
1. Personal que no modifica, en cuanto al número de horas de que 

es titular, su situación de revista, .que se resuelve por resolución 
ministerial. 

2_ Personal que aumenta o disminuye horas con respecto al número de 
que es titular, y que por lo tanto necesita Decreto del Poder 
Ejecutivo. 

3. Las planillas a que se refieren los apartados 1) y 2) deberán contener 
la siguiente columna: 1) NQ de orden; 2) apellido y nombre (todo 
con mayúsculas), debajo del eual se consignará los datoll de iden
tidad; 3) titulo; 4) antigüedad en años en la docencia; 5) horas 
de asignaturas de que es titular en la actualidad; 6) horas y asig
naturas que pasa a dictarj 7) origen de la vacante; 8) el número 
de horas que gana o pierde; 9) observaciones, donde se consig
nará toda otra tarea, docentoe o administrativa que el profesor 
desempeñe fuera de ese estabolecimiento; 10) la conformidad de} 

" mismo atestiguada con su firma. 

• 
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4. Terminado el trabajo, agreg;arán una planilla demostrativa de los 
cargos y horas, con especificación de asignaturall, curso, turno 
y especialidad, que quedan vacantes, no af,ectadas por el reajuste, 
y el origen ,de las mismas. 

c) Una vez consignados los datos requeridoll en las planillas antedichas, 
se procederá a realizar el anteproyecto d'e reajuste, con sujeción a los 
siguientes términos: 
1, Se agrupará, en primer lugar, y guardando un rigurOllO orden alfabé· 

tico, a los profesores afectadlO!! por la aplicación de los nuevos pla
nes; seguidamente a los que fueran reajustados por supresión o 
transferencia de divisiones. 

Figurará, primero, la tarea que sea motivo de modificación, 
subrayándola, y en orden siguiente la tarea de que sea titular, 
el profellor, en el mismo establecimiento. Con igual criterio se 
procedetá al consignar la que se adjudica. 

2. Se agrupará todas las horas de cada titular en asignaturas de 
igual denominación y contenido, afines o correlativas, de acuerdo 
con el título habilitan te, vocación, aptitudes y . anteced.entes del 
profesor. 

3. Se considerará, preferencialmente, al personal que ha perdido ho· 
ras en anteriores reajustes, o que tiene horas en disponibilidad. Al 
tratarse este último punto, los Directores, en las localidades donde 

f funcione más de una escuela, tomarán conocimiento de esa situa
ción en una I'eunión de conjunto, extremando las medidas condu· 
centes a solucionarla. 

d) Las respectivas Direcciones notificarán a los señores profesores afectados 
por el reajuste, quienes firmarán enl la columna respectiva. En caso de en
contrarllC ausentes, se les notificará por escrito, por pieza certificada con 
aviso de retorno, y agregará las re!spuestas a una planilla anexa que de
berá ser remitida a la Dirección General de Personal, antes del 31 de ene
ro próximo. 

En caso de disconformidad, deberán fundarla, no aceptándose la 
manifestación genérica de "razone's particulares". 

e) A los efectos de preparar el anteproyecto, los Directores podrán utilizar 
todas las horas vacantes al 15 de noviembre ppdo. 

f) Al proyectar <el reajuste, deberán tenerse en cuenta las disposiciones 
relativas al régimen de incompatibilidades, provisión de cargos, etc. 

g) Los señorCll Directores die Escuetas Normales contemplarán la situa· 
ción de lO!! Regentes que sean t.itulares de horas de distintas asig
naturas, pasándolos a dictar la asignatura "Práctica de la Enseñanza", 
en númer(} equivalente de horas, en las vacantes existentes, o en los 
sextos años a cl'learse. 

h) Se indicará el número de divisiones por cureo, turno y especialidad 
con que funcionará ese establecimiento en 1950, determinando CUA

les corresponden a cl'leaciones, supresiones o transferencias. 

A los efectos de poder activar la resolución definitiva, el señor Director 
deberá contestar a la prCllente dentro del término improrrogable de 1'0 dias, a 
contar desde la fecha de su recepción. 

ADRIANO C. DíAZ crSNEROS 

/ 



( *) PLANILLA NQ 1 (No modifica) 
---

N9 Datos Personales Titulo Antig. Tarea Actual I Tarea a Adjudicar Origen de I Observo Conformidad del 
años Vacante Profesor 

~ 

1 LóPEZ, Julio iProf. Nor- 5 3 hs. Cs. Biológicas 2 hs. Vida Humana Aplicaci6n 
1904, D. M. 3Q mal en 3Q 1~ M. 39 l ' M. nuevo 
M. 1. 4.233.235 Ciencias 3 hs. Cs. B iol6gicas 2 hs. Vida Humana plan 
C. 1. 3.456.789, C. F. 39 2' M. 39 2' M. 3er. año 

2 hs. Vida V·egetal 2 hs. Vida Humana 
1Q ~.' M. 3Q 3. M. 

- 2 ·hs. Vida Vegetal , 
8 1Q 1- M. 

-
8 

CARRERAS, Enrique Abogado 12 4 hs. Hist. Mod. y 4 hs. Hist. Argent. Transforma- Es titular' 
1912, D. M. 2 Cúntemp. 39 5' T. 2Q 1" M. ci6n 3Q 5' T. 1 cargo 
M. 1. 1.456.987 5 Ihs. Hist. Argent. 5 hs. Hist. Argent. en 1" divo de a<\min. 
C. 1. 3.246.734, C. F . 19 2- M. 19 2' M. 1er. año 

- -
9 9 

PLANILLA NQ 2 (Modifica) 
-- ---- ---

Datos Personales I Antig. Tarea a Adjudicar 
Or·jgen de Gana o Observo Conformidad NQ Titulo años Tarea Actual Vacante Pierde del Profesor 

1 GARCtA, José Médico 7 3 hs. Cs. Bio16gicas 2 hs. Vida Humana Aplicaci6n + 1 
1900, D. M. 3Q 3Q 1" 'ro 3Q l' T. lluevo plan 
M. 1. 4.345 .218 - 2 hs. Vida Humana 3er. año 
C. 1. 2.456.034, C. F . 3 3Q 2" T. 

-
4 

PÉREZ, Juan Prof. Nor- 15 3 hs. Literatura 4 hs. Castellano Transfor- + 1 Se le r·e-
1903, D. M. 4Q mal en 4Q 4' T. 19 5> T. maci6n 4Q integra 
M.1. 7.876 .349 L etras 4 hs. Castellano 4 ha. Castellano 4' T. en 1 h. 
C.1. 1.345 .458, C. F. 1Q 2> M. 1Q 2' M. l' divo S/D. 

- - 1er. año 14/4/49 
7 8 . 
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SUBSECRETARíA UNIVERSITARIA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE BUENOS AIRES 

DECRETO 

DECRETO NQ 33.179/1949. - Apruébase una modificación propuesta por el 
Ministerio de E ducación al convenio oelebrado entre el Ministerio 
de Marina y la Universidad Na,~ional de Buenos Aires para la fun
dación y funcionalmiento del "INSTITUTO RADIOTÉCNICO". 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 1949. 
VIS'l'O: 

El decreto N9 18.273/46, por el , que SE~ aprobó el convenio subscripto por 
el Ministerio de Marina y la Universidad Nacional de Buenos Aires, para la 
fundación y funcionamiento del "Instituto Radiotécnico" y 
CONSIDERANDO : 

Que a los fines de la mejor utilización de los créditos asignados para el 
funcionamiento de aquel In tituto, la Uniyersidad Nacional de Buenos Aires 
y el Ministerio de Marina han acordado la modificación de lo dispuesto en el 
a rtículo 59, "in-fine" del convenio de refel'encia ; 

Que debe el Poder Ej ecutivo expedirs,e con respecto a tal modificación; 
Por ello y teniendo en cuenta lo propu.esto por el señor Ministro de Edu

cación; 
El Presidente de la N ación Argentina 

DECRETA: 

Art_ 19 - Apruébase la siguiente mod.ificaci6n al convenio aprobado por 
decreto N9 18.273/46, relativo al Instituto Radioté.cnico, celebrado entr e el 
Ministerio de Marina y la Universidad Nacional de Buenos Aires : 

El saldo que arrojó al finalizar el ejercicio del año 1948, la partida del 
artículo 19, inciso c) del convenio, será aplicada, en la medida necesaria, a 
reforzar la partida del a r ticulo 1 Q, inciso b), correspondiente a l ejercicio 1949. 

Art. 29 - El presente decreto será refrendado por los señores Ministros 
Secretarios de Estado en los Departamentos de Educación y de Marina. 

Art. 39 - Comuníquese, publiquese, dése a la Dirección General del Regis
tro Nacional y archiveoo. 

SUBSECRETARíA DE CULTURA 

DECRETOS 

PERóN 
O. I vanissevich 
E. B. Garcia 

DECRETO NQ 33.225/1949. - Autoriza a lla Dirección de la ESCUELA NA
CIONAL DE BELLAS ARTES "MANUE'L BELGRANO" a colocar 
una placa en homenaje a su prócer epónima, a su directo'r y a sus 
primeros alumnos. 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 1949. 
VISTO: 

E ste expediente N9 345.129 del Registro de la Mesa Gen eral de Entradas 
y Salidas del Ministerio de Educación pO'r el cual la Escuela Nacional de 
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Bellas Artes "Manuel Belgrano", solicita autorización para colocar en dicho 
establecimiento una placa en homenaje al General don Manuel Belgrano, a su 
Director y a sus primeros alumnos, en oca,sión de celebrarse el 1509 aniversa
rio de la apertura de la misma; atento lo!! motivos que inspiran dicho pedido, 
lo i?formado por la Comisión Nacional de Museos, Monumentos y de Lugares 
Históricos, lo que disponen los decretos 3.5-H del 12/2/44 y 31.454 del 10/12/45 
y lo aconsejado por el señor Ministro de Educación, 

El Presidllnte de la N'ación Argentina 

DECRETA: 

Art. 19 - Autorizar a la Dirección de la Escuela Nacional de Hellas 
Artes 'Manuel Belgrano" a colocar -en dicho edificio, una placa de mármol blanco 
en homenaje al General don Manuel Belgrano, a su Director y a sus primeros 
alumnos en el 150Q aniversario de la fundación de dicha escuela, cuya leyenda 
estará concebida en los siguientes términos: A LOS PRIMEROS ALillfNOS 
DE LA ACADEMIA DE DIBUJO FUNDADA POR EL GENERAL MANUEL 
BELGRANO Y DIRIGIDA POR DON ANTONIO HERNANDEZ, p, ROME
RO, A. ROMERO, M. ARROYO, J. DE A:RROYO, F. MARíN, F. ARANA, F. 
GENO A, S, ALVAREZ, M. CUYAR, R. SOBREMONTE, A. DONADO, N. DE 
LLANO, J. M. MOREL, E, UGARTE, L. J. DE BOZO, A. CARDENAS, J, J. 
PERDRIEL, M. SOBREMONTE, C, RIGlLOS, F. MANTILLA, J. M. DíAZ 
VÉLEZ, J, M. E~¡CALADA, M, ZAMUDlO, F, ZAMUDIO, L. PERISON, M. 
PERDRIEL, C. ALV AREZ, B, CAMPO, B. CARRETO, D. ROBLEDO, J. M. 
SARRATEA, S, CAVENAGO, D, BARRON, J. ALSINA, J. J, SARRATEA, 
J. J. ELIZALDE, J. MARIRO, B. ARZAC, L. SISUR, J, M, ARSAGA, J. 
CHIRBECHS, P. J. CORTINA, L. DE TE:RRADA, F. PLATA, R. PEREYRA, 
S, DOYO, p, LINCH, I. ALVAREZ, J, C, iQOETO, M. COGOZ, E. DE SUFRA
TES, P. N, MORENO, J, A, LLOREN TI, P. TELLECHEA. F, BURGOS, F. 
J. IGARZABAL, N, MENDIZABAL, D, DE CYZA,GA, R. G()I~ZALEZ, F. 
ABILA, F. CASTRO, F. ARENA, C. GONZALEZ, L. RUIZ. 1799 - 29 de 
Mayo - 1949. 

Art. 2Q - El presente decreto será refrendado por el señor Ministro Se
crlltario de Estado en el Departamento de Educación. 

Art, 3Q - Comuníquese, publiquese, anótese, dése a la Dirección General 
del Registro Nacional y archívese. 

PERóN 
O. Ivanissevich 

DECRETO NQ 33.708/1949. - Prorrógase l:a. autorización conferida a la COMI. 

• 

SIóN PROTEOTORA DE BIELIOTECAS POPULARES para amo 
pliar los medios de difusión y e:Ktensión cultural mediante la utiliza. 
ción de los servicios de L,RA., R.adiodifusora del Estado . 

TIuenos Aires, 31 de diciembre de 1949. 
Visto las actuaciones producidas ~cedentemente -fojas .1/82-, registra

dss en el Ministerio de Educación, como ,~xpediente número 192450/949, rela. 
"clonadas con li' prórro.ga de la autorización. conferida a la Comisión Protectora 
de Bibliotecas 'Populares !por decreto N9 6605 dictado con fecha 17 de marzo 
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de 1949 -que en copia fotográfica obra a. fojas 77/ 78-, para continuar utili
z::mdo los servicios de la Estaci6n L. R. A. Radiodifusora del Estado en la 
propalaci6n de asuntos .pedag6gicos y soeiales vinculados con las bibliotecas, 
el libro y la lectura, a los que se agregarán para el pr6ximg año de 1950, te
mas relacionados con la personalidad arqu€,tílpica del General San Martín; aten
to las razones invocadas y lo dispuesto en el artículo 1 Q del decreto N9 40.136 de 
fecha 31 de diciembre de 1948, 

El Presidente de la Nación Argentina 

DECRE'I'A: 

Art. 19 - :Prorrógase, a partir del 19 de enero al 31 de diciembre de 1950, 
la autorizaci6n conferida por el decreto N\1 6605 de fecha 17 de marzo de 1949, 
a la COMISIóN PROTECTORA DE BIBLIOTECA,S POPULARES para ampliar 
los medios de difusi6n y extensi6n de cultura popular que realiza utilizando los 
servicios de la Estaci6n L.R.A. Radiodifu!3ora del Estado en la propalaci6n de 
temas relacionados con el majoramiento de las bibliotecas populares y de estí
mulo al estudio y a la lectura, así como también sobre temas relacionados con 
la personalidad arquetípica. del General San ~Iartín, por medio de disertaciones 
de escritores y estudiosos argentinos. 

Art. 29 - Autorízase a la mencionada Comisión Protectora de Bibliotecas 
Populares a invertir hasta la suma de S]!}ISCIENTOS PESOS MONEDA N A
CIONAL ( 600.- m/n.), mensuales, en la retribuci6n de los gastos que de
mande la prelparaci6n y ' transmisión de los programas radiotelef6nicos alndidos 
en el artículo anterior, con imputaci6n a los fondos Iprovenientes en la cnenta 
"FOMENTO DE BIBLIOTECAS" de dicha Comisión. 

Art. 39 - El presente decreto será refrendado por el señor Ministro Secre
tario de Estado en el Departamento de Bducaci6n de la Nación. 

Art. 49 - IComuníquese, .publíquese, an6tese, dése a la DIRECCIóN GB
::\TERAL DEL REGISTRO NACIONAL y, cumplido, archívese. 

PERóN 
O. I vanissevich 

RESOLUCIONES MINISTERIALES 

Adóptanse medidas de urgencia para regu1anizar el funcionamiento administr~ 
tivo del MUSEO HISTóRICO NACIONAL 

Buenos Aires, 5 de diciembre de 1949. 

V:LSTO: 
El sumario administrativo instrnído al señol' Director del Museo IliBt6-

rico Nacional, D. AlNTONIO APRAIZ; 
Lo informado a fs. 28 del respectivo expediente por la Subsecretaría de 

Cultura; y 
CONSIDERANDO: , 

Que es necesario adoptar medidas de. urgencia para regulariza'r el funci{)-
namiento administrativo del precitado Museo, sin perjuicio del trámite ulterior 
de estas actuaciones y cumplimiento de lo dispuesto en la providencia de fs. 2'1 
d!'l, mismo expediente, 



• 
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El Ministro dH Educación 

RESUE1LVE: 

1 Q - Suspender en el ejercicio de sus funciones al señor Director del 
)IUSEO HISTóRtlCO NACIONAL, dependiente de la SUBSECRETARíA DE 
CULTURA, don ANTONIO APRAIZ. 

2Q - Designar al solo efecto de regularizar el pago de los haberes co
nespondientes. a los señores AGi(j1STÍN ANTONIO ELBERLING Y TOMÁS 
IGNACIO DEL VILLAR y velar ,por el normal desarrollo de la vida adminis
trativa del citado Museo, al señor Subdirector General de Despacho de la 
SUB, ECRETARíA DE CULTURA, Escribano Nacional don NICOLAS M. GON
ZALEZ. 

El señor Presidente de la COMI.sWN N ACION AL DE MUSEOS Y MO
NUMEN'TOS y LUGARES HISTóRICOS procederá a dar ¡posesión inmediata 
de la misión que le ha sido encomendada al señor Subdirector General de 
Despacho de la f:mBSECRETARíA DE CULTURA, debiendo labrar en tal oca· 
5ión acta detallada, en la que dejará constancia de la presente resolución. 

4Q - Comuníquese, anótese y pase a la SUBSECRETARÍA DE CULTURA 
para su trámite ulterior. 

OSCAR IV AL.'HSSEVICH 

Da por terminada la misión encomendad.a aJ funciona.rio que tuvo a su cargo 
el cumplimiento de las medidas alUididas ,en la re,solución precedente, y restituye 

la ~ección del Museo Histórico Nacional 

Buenos Aires, 26 de diciembre de 1949. 
- Exp. 192'130/949. -

VISTO: 
La resolución NQ 124 de fs. 74 y el dictamen del Consejo Ministerial de 

f8 77; 
El Ministro de Educación 

RESUELVE: 

1Q - Agréguese al pr incipal los expedientes 192248/49 y 192655/49. 
29 - Dar ,por terminada la misión encomendada al señor Subdirector Ge

neral del Despacho dE') la Subsecretaría ele Cultura, escribano nacional, don NI
r,OLÁS M. GONZÁLEZ, designado al efecto del a1partado 2Q de la Resolución 
NQ 124, aprobando su actuación. 

3Q - Levantar la suspensión impuesta al señor Director del Museo Histó
rico Nacional, don ANTO::"'ITO APRAIZ, quién deberá reintegrarse a su cargo, 
I)onsiderando la suspensión impuesta como suficiente medida disciplinaria, de
biéndose anotar la misma en su legaj'o personal. 

4Q - Considerar ,por terminada las actuaciones. 
5Q - CJmuníqucse a quienes corresponda, anótese y archívese. 

OSCAR IV AINISSEV!CH 
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RESOLUCIONES 

Autorizase la. clausura de los :museos Naciolllal de Bellas Artes y Argentino de 
Ciencias Naturales "B6nlardino Rivadavi?"" durante el mes de enero de 1950 

1 

NQ 661 

Buenos Aires, 30 de dici~mbre de 1949. 
- Exp. 192.750/1949. 
VISTO: 

Lo solicitado por la Dirección del Museo Nacional de Bellas Artes, en ~l 

sentido de que se 1e autorice, como en años ,anteriores, a clausurar dicho Mus~o, 
para las visitas del público; atento las razones invocadas por el señor Director 
de ese organismo, 

El Subsecretario d,e Cultura 

RESUELV:E: 

1Q - Autorizar a la Dirección del MUSEO NACIONAL DE BELLAS AR
TES, a que clasure dicho Museo, para las visitas del público, durante el mes 
de enero próximo. 

2Q - Comuníquese, anótese y archíves.a. 

II 

NQ 662 

Buenos Aires, 30 de diciembre de 1949. 
- Exp. NQ 192.671/1949. 

VISTO: 

ANTONIO P. CASTRO 

• 

La solicitud que formula el Museo Argentino de Ciencias Naturales ''Ber
nardino Rivadavia" (ex'pediente NQ 19'2.671/1949 de la Delegacióa Subsecretaría 
de Cultura de la Mesa General de Entradas), en el sentido de que se autorice, 
como en años anteriores, a clausurar sus sal:as de exhibición, a fin de proceder 
a la desinfección de las mismas, limpieza y r~organización de los mg,teriales 
expuestos; atento lo informado por el señor Director del organismo mencionado, 

El Subsecretario d.~ Cultura 

RESUELV:g : 

1Q - Autorizar a la Dirección del MUSEO ARGENTINO DE CIENCIAS 
NA TURALES "BERN ARDINO RIV ADA VIA", a que clausure sus salas de 
e:x:hibicióll durante ~l próximo mes de enero, a fin de que se lleve a cabo la 
desinfección, limpieza y reorganización de los materiales expuestos en las 
mismas. 

:2Q - Comuníquese, anótese y archívesll. 
ANTONIO P. CASTRO 
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COMUNICADO 

NORMAS PARA LA PRESENTACIóN DE PEDIDOS 

En atención a la innumerable canti.dad de notas que diariamente se 
'presentan ante el Ministerio de Educación, en las que se formulan pedi
dos de diversa índole, este Departamento hace saber que toda solicitud 
deberá efectuarse en térmínos breves y concisos, ooncretando el problema 
de tal modo que lo escrito no abarque Illunca más de una carilla de papel 
tamaño oficio. 

Al mismo tiempo, se recomiend¡a a los solicitantes escribir con la 

mayor claridad y -si es posible- a máquina; y se les hace saber, también, 
que todas las presentaciones deberán ajustarse a lo determinado por la 
Ley de Sellos, sín cuyo requisito no se les dará curso. 

INFORMACIONEiS VARIAS 

EL MINISTERIO DIE INDUSTRIA Y COMERCIO DONA 1.000.000 DE AR
BOLES A LA COMISIóN NACIONAI. DE EDUCACIóN FORESTAL 

El Ministerio de Industria y Comercio ds la Nación ha rpuesto a disposición 
de la Comisión Nacional de Educación Forestal que preside el doctor Oscar 
Iyanissevich, un millón de eucaliptos pam ser utilizados en las plantaciones 
a efectuarse durante el corriente año con la denominación de "Arbolado San
martiniano" . 

Los árboles de referencia se encuentra:n actualmente en el Establecimiento 
Mazuraka, dependiente de la dirección de Agronomía de la Dirección General, 
de Combustibles Vegetales y Derivados, de,sde donde serán remitidos a los lu· 
gares fijados para su ,plantación definitiv'a, convenientemente acondicionados 
en un nuevo tipo de macetas de fabricaci6n nacional que reúnen, entre otras, 
la ventaja de haber sido elaboradas con un material que se desintegra luego 
de un tiempo de 'Permanecer enterrado, con lo que se eliminan manipuleos y 
labores de trasplante. 

AUDICIóN RADIOFóNICA ESPECIAI. ~E HOMENAJE AL LIBERTADOR 

Domingo lQ de enero de 1950. - Deelde los estucHos de L. R. A. Radio 
del Estado y una cadena internacional de radio difusoras, se ofreció una audi
ción especial en homenaje al Libertador con motivo de la iniciación del año 
centenario de su muerte. ,participaron en la transmisión calificados repre
sentantes de los círculos artísticos de la Capital y la Orquesta Sinfónica del 
Estado que dirjge el maestro Roberto KinBky, quienes tuvieron a su cargo la 
mterpretación del siguiente rprograma: 

Glosa sobre San Martín 
Himno NacLonal Argentino 
• 
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Tarco en flor, de Gianneo 
Gato y huella, de Aguirre 
San Martín (fragmento del poema de Olegario Víctor Andrade) 

Los comentarios que precedieron a cada uno de los númer,os musicales eje
cutados durante la audición, fueron vertidos a los idiomas francés, inglés y 
portugués. 

EL MINISTRO DE EDUCACIóN HIZO EN~rREGA DEL TíTULO DE DOCTOR 
"HONORIS CAUSA" AL P:ROFBSOR DOMAGK 

Miércoles 4 de enero de 1950. - En el anfiteatro de la Facultad de Cien
cias Médicas se efectuó una sesión académica extraordinaria durante la cual 
el Ministro de Educación entregó al profesor de la Uni,"ersidad de Münstc1', 
dlJctor Gerardo Domagk -eminente investigador 'a lemán que obtuvo el Ipremio 
~óbel de Medicina por sus investigaciones en el campo de la quimioterapia-, el 
titulo de doctor "honoris causa" que le fuera conferido por el Consejo N acio_ 
nal Unive.rsitario en su reunión de la víspera. 

Concurrieron al acto, además del doctor Ivanissevieh, los ministros de Sa
lud Pública y Hacienda de la Nación, doctores Ramón Carrillo y Ramón A. 
Cereijo; el subsecretario Universitario del Ministerio de Educación, doctor 
Carlos 1. Rivas; el decano y el vicedecano de la Facultad de Ciencias Médicas, 
doctores Roque A. Izzo y DeIfo,r del Valle; los decanos de las distintas casas 
de estudios de la Universidad Nacional de Buenos Aires y distinguidas perso
lIalidades científicas. 

Abrió la sesión el doctor Oscar I vanislsevich, quien des.pu6s de hacer un 
c:álido elogio del doctor Domagk, al que señaló como uno de los benefactores 
de la humanidad, se refirió a la trascendenóa científica de los estudios y tra
hajos realizados por el ¡prominente investigador. A continuación entregó al 
ilustre visitante el diploma de doctor "honoris causa" y le obsequió la obra 
en cinco tomos: "Genera et Species Plantarum Argentinarium", editada por la 
Universidad Nacional de Tucumán. 

Seguidamente, el doctor Domagk agrad,ació la distinción y el obsequio re
cibidos y luego, en español, disertó sobre el. tema: "Desarrollo de la quimiote
rapia en los últimos años", en la que hizo una amplia reseña de la acción de 
103 investigadores contra las infecciones bacterianas y aludió a sús estudios 
sobre un último ,pre\pamc1o l1am la cura de la tuberculosis. Al finalizar su 
i:.rillante exposición, que fué ilustrada con fotografías y diapositivos, el doctor 
Domagk fué largamente aplaudido por el pú.blico. 

CURSO PARA SEOR.ETARIOS DE LOS DEPARTAMENTOS DE EDUCACIóN 
FíSICA 

Miércoles 4 de enero de 1950. - 'Con asistencia del doctor Osear hanisse
vjch y de altas autoridades del Ministerio :1 su cargo, se inauguró un curso de 
información y perfeccionamiento para secretarios de los c1epartamentos de edu
cación física de los establecimientos educativos del interior. Durante el senci
llo acto que con tal motivo se efectuó en el Institut.o Nacional d{) Educación 
l!'ísica "Manuel Belgrano", el subinspecto'r general de la asignatura, señor 

• 
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César Vásquez ex;plicó el s~g;nificado del curso cuya realización responde al 
pr.opósito de coordinar, facilitar y perfeccionar la acción docente de los fIlro
fesores que tienen a su cargo la enseñanza de la gimn:1stica en todo el país, 
ml?diante el desarrollo de un programa especialmente preparado a ese fin y 
que comprende los siguientes temas: Gimnasia educativa (métoéLo oficial), 
Ejercicios atléticos, Natación, Campamento, :Pruebas de eficiencia e Insignia de 
ellucación física y Organización de los departamentos de educací~n física. 

Durante el mes de marzo, los secretarios asistentes al curso dictarán en 
lila respectivas localidades otro para los demás profesores del lugar, en la forma 
que oportunamente será establecida ,por la!1 autoridades pertinentes. 

OTROS CONTINGENTES DE EGRESAlDOS y ESCOLARES PARTIERON 
PARA LOS CAMPAMENTOS Y COILONLA.S VERANIEGAS DEL MINtSL 

TERlO DE EDUCACIóN 

Miércoles 4 de enero de 1950. - Des,ae el aerOlparque de la ciudad de 
Buenos Aires, partieron en aviones de la Fl1erza Aérea los integrantes del se
g'!lndo contingente estudiantil que de acuerdo con lo dispuesto por el ministe
rio de Educación de la Nación, pasarán v,sinte dlas de vacaciones absoluta· 
mente gratuitas en el Campamento Estudiantil de Lago Mascar,di. 

Los jóvenes viajeros, entre los' ~e figuran treinta egresados de la Escue
la de Artes ,Gráficas e igual número de alumnos de los colegios nacionales y 
escuelas con..el'ciales de la Capital Federal y del Gran Buenos Aires, que inter
vinieron en la Fiesta de la Educación Física, fueron despedidos por funciona
r!os del Ministerio que llevaban la representación del titular del de'lJartamento. 

Por su parte las alumnas del Instituto Nacional de Educación Física que ya 
disfrutaron de idéntico beneficio en el miBmo lugar del parque nacional de 
Nahuel Huapi, donde se establecerán los componentes del segundo contingente, 
llegaron a esta capital en las últimas horml de la tarde; y desde la víspera, 
"'iajan con destino a las colonias de vacaciones de Despeñaderos, Alta Gracia, 
Daradero, Mar del Plata y Tandil, 1.800 alumnos de las escuelas de.pendientes 
dl' la Dirección General de Enseñanza Primaria. 

DrSTRIF,trYÉRONSE LOS PREMIOS DEI~ CONOURSO LITERARiIO uD'tA 
DE' LA TRADICIóN" 

,J;ueves 5 de enero de 1950. - En el salón de actos del Museo Mitre, se 
r ealizó en horas de la tarde la entrega de Ipremios instituídos por el ministerio 
do Educación de la Nación para. ser distribuidos entre los vencedores del certa· 
men literario con que dicho departamento de Estado adhirió a los festejos del 
"Día de la Tradición". Al acto, que fué presidido por el doctor Ivallissevich, 
c0ncurrieroll también sus colaboradores más inmediatos, funcionarios de la en
$eñanza, profesores, numero as delegaciones estudiantiles y crecida cantidad 
de público. 

Abrió el acto el inspector señor José Ramón Dausá, quien des.pués de aludir 
al objeto y trascendencia del concurso, se refirió al veredicto del jurado. A 
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continuación, leyó su trabajo el alumno d,e tercer año del instituto adscripto 
Colegio San José, de S.antiago del Estero, Sergio Arnaldo Coronel que obtu· 
vo el 'Premio correspondiente a la categoría "Cielo Básico". Seguidamente el 
señor Leopoido Marechal habló sobre "La Vuelta de Martín Fierro", y el jo
v\'n Emilio Enrique Baleño, estudiante de quinto año del Colegio Nacional de 
Rafaela, Santa Fe, leyó la composición con. que logró clasificarse vencedor en 
la categoría '\Ciclo medio". Por su parte, '31 doctor Alberto N oel Arizaga, los 
señores Juan Giannasttassio, Francisco GOllzález Ríos, Alfredo Brandan Ga· 
raffa y la señorita Elbio Rosbaco trataron, por su orden, los siguientes temas: 
"Las dos interpretaciones de Martín Fierro" , "Ideales políticos de Martín Fie. 
rro", "La libertad de Martín Fierro", "La tristeza de ::\1artín Fierro" y "El 
c:11ltar como destino"; y el señor José Néstor AChával, alumno del Instituto 
Nacional del Profesorado Secundario y veIlcedor de su categoría, leyó su tra' 
l¡ajo. 

Finalmente, el doctor Ivanissevich y los miembros del jurado procedieron 
a hacer entrega de los ,premios y mencionel! obtenidos por los participantes en 
ei certamen. 

ANEX. O 

DIREOCIóN GBNERAL DB BNSEÑANZA PRIMARIA 

MO\TIMLENTO DE PERSONAL 

DECRETOS 

(Sintetizados) 

SECCIóN CAPITAL 

DEORETO NI' 33233/949 - 29/12/949. - Declárase cesante a ALFREDO OS· 
CAR CONDE (Céd. Id. NQ 593.039, PoI. de la Cap. Fed., OJ. 1902, 
D. 1\1. 4, M. I. 490.232), en el cargo d~ Director de la Universidad 
Popular Argentina "Roque Sáen.!: Peña". 

(pBCRBTO NI' 32316 - 22/12/949. - Nómbrase maestro de grado en la es· 
cuela NQ 25 del C. E. 5Q, a ENEtIQUE FRANKLJN GEZ (Cl. 1906, 
D. M. 27, M. I. 1.618.100, Céd. Id. NQ 1.534.787, PoI. de la Cap. Fed.) 
quien deberá cesar en el cargo de, director de la Escuela de Ma€f!tros 
Normales Regionales de San Francisco del Monte de Oro (Prov. de 
San Luis). 

f 

SECCIóN TERR1TORIOS 

DBCRETO NI' 32273 - 22/12/49. - Nómbrase directora en la escuela NQ 94 
de la Zona Militar de Comodoro Rivadavia, establecimiento de pero 

" sonal único, a la maestra normal nacional MARtA HELENA CUNo 
NINGHAN (Céd. de Id. NQ 10.939, Po1. de Chubut). 

\ 
Nómbranse maestros de grado en las escuelas de la Zon!l Militar 
de Comodoro Rivadavia, que se indican, a los siguientes maestros 
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normales nacionales: ROSALL~DA SILVA (CMI. de Id. NQ 2.625.383, 
Pol. de la Cap. Fed.), para la NQ B; ROSA ELENA SALADO (Céd. 
de Id. NQ 9.805, Pol. de Catamare,a), para la NQ 3; CELIA CANO 
(Céd. de Id. NQ 10.996, Pol. de Chubut), para la NQ 3; GRACIELA 
CATALINA MAMA NI (CM. de Id. NQ 14.967, PoI. de Chubut), 
para la NQ 8; ANGÉLICA NORMA LAZO ZURITA (Céd. de Id. 
NQ 12.160, Pol. de Chubut), para :ta NQ 8; MARtA DEL CARMEN 
URBANO (Céd. de Id. NQ 11.49:3, Po!. de Santa Oruz), para la 
NQ 8; BONIFACIA ENCAR~ACI()N URBANO (Céd. de Id. núme· 
ro 10.038, Pol. de Santa Cruz), para la NQ 8; PETRONA AíDA 
VILLAFAÑE (Céd. de Id. NQ 7.!l65, Po1. de Catamarca), para la 
NQ 12; BERTA ELENA IVANOVICH (Céd. de Id. NQ 14.368, Pol. 
de Chubut), para la NQ 50; ÁNGELA DEL CARMEN REMENTE· 
RIA (Céd. de Id. NQ 10.151, Pol. de Catamarca), para la NQ 3; 
IRENE IRIGARAY (Céd. de Id. NQ 8.655, Pol. de Chubut), para 
la NQ 72; MARíA NIEVES PUEYEtREDóN (Céd. de Id. NQ 1.932.252, 
Po!. de Buenos Aires), para la NQ 23; CATALINA ETEROVICH 
(ICéd. Id. NQ 12.318, Pol. de Chubu1;), para la NQ 23; NÉLIlDA MAR· 
THA DAVIDCHIK (Céd. de Id. NQ 12.017, PoI. de Chubut), para 
la NQ 42; ANA AiBOROVICH (Céd. de Id. NQ 12.503, Pol. de Chu· 
but), para la NQ 106; JESúS MARíA MANSILLA (Céd. de Id. 
NQ 18.228, Po1. de San Luis), para la NQ 3; ROSA GARCtA DE 
VERDAGUER (Céd. de Id. NQ 8.995, PoI. de Chubut), para la 
NQ 42; INÉS AMANDA ZUNINO (Céd. de Id. NQ 187.334, Po1. 
de Rosario, Santa ]'e), para la NQ 17; LIDIA MARtA DRACKO 
(Céd. de Id. NQ 14.978, Po1. de Chubut), para la NQ 17; VICENTA 
DíAZ (Céd. de Id. NQ 13.140, Pol. de Chubut), para la NQ 17; 
ROQUERIO CALIXTO ALBORNOZ (M. I. NQ 5.769.753, D. M. 30, 
Cl. 1925, Céd. de Id. NQ 16.765, Pol de Entre Ríos), para la NQ 17; 
LELIA NORA VACCARI de NATALE (Céd. de Id. NQ 504.380, 
PoI. de Buenos Aires), para la NQ 12; MARtA DORA BEATRIZ 
AMEZAGA de BALESTRA (Céd. de Id. NQ 147.295, PoI. de Co· 
rrientes), para la NQ 142; AMJl:RICO MOYANO (M. I. núme· 
ro 3.459.537, D. M. 42, Cl. 1923, Céd. de Id. NQ 54.580, Pol. de 
Córdoba), para la NQ 12 Y EUGENIO ROVADOR (Céd. de Id. 
NQ 5.169, Pol. de Chilecito, La E,ioja, M. I. NQ 3.0t11.733, D. M;. 
47, Cl. 1923), pa:-a la NQ 106. 

SECCIONES VARIAS 

DECRETO NQ 32.482 - 23/12/49. - Nómbra:rrse directoras en las escuelas de 
personal único de la Zona Militar de Comodoro Rivadavia, que se 
indican, a las siguientes maestras normales: en la, NQ 151, a 
BLANCA HAYDÉE MUJICA de BISCAYART (Céd. de Id. núme .. 
ro 352.188, PoI. de Buenos Aires); en la 152, a RAMON A ESTHER 
LEGUIZAMóN de MEREP (Céd. de Id. NQ 4.024, Po1. de Santa 
Fe) y en la NQ 153, a PRESENTACIóN GARCtA (Céd. de Id. nú' 
ornero 6.092, PoI. de Rawson, Chubut). 
Promuévese a vice director de la E~scuela NQ 2 de la Zona Militar 
de Comodoro Rivadavia, al maeRtrCl de la NQ 42 de la misma juria· 
dicción, JOSÉ CELES1'INO LEIVA (M. I. NQ 3.417.135, D. M. 53, 

_ Cl. 19]6). 
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Nómbranse maestras de grado~ en las escuelas de la Zona Militar 
de Comodoro Rivadavia, que se indican, a los ;;iguientes maestros 
normales: en la NQ 2, a REGINA MARtA CREBEL (Céd. de Id. 
NQ 16.299, PoI. de Ohubut); en la NQ 22, a ADA PROVASI de 
MOLINA (CM. de Id. NQ 132.952, PoI. de Corrientes); en la nú
mero 24, a ÁNGELA PASCUALINA PLA de GARCtA (Céd. de 
Id. NQ 6.093, PoI. de Chubut); en la NQ 24, a AUREA CARMEN 
MENÉNDEZ (Céd. de Id. NQ 10.853, PoI. de Santa Cruz); en la 
NQ 50, a ÉLIDA BEATRIZ BUSNADIEGO (Céd. de Id. NQ 10.120, 
PoI. de Chubut) y en la NQ ~22 a CAMILO ALBINO PÉREZ (M. 
l. NQ 1.582.250, D. M. 65, CI. 1921, Céd. de Id. NQ 16.180, PoI. de 
La Pampa), quien deberá cesar en el cargo de preceptor que ac
tualmente desempeña en la Bscuela Primaria NQ 140 Anexa al 25 
de Infantería Motorizado y 1" Batería del 10Q Grupo de Artillería 
Motorizado, Chubut. 
Nómbranse maestras de grado en el Jardín de Infantes de Km. 3 
de Yaéimientos Petrolíferos 'Fiscales, Zona Militar de Comodoro 
Rivadavia y en el Jardín de Infantes de Comodoro Ri.adavia, Zona 
Militar de Comodoro Rivadavia, a IRMA IOLE LIDIA STEFA
NINI de GARDELLA (Céd. de Id. NQ 1.648.551, PoI. de la Cap. 
Fed.) y a FRANCISCA ROQ~UETA (Céd. de Id. NQ 14.822, PoI. 
de Chubut), respectivamente. 

RESOLUCIONES MJNIS'l:ERIALE'S 

VACACIONEH úTILES 

Acéptanse renuncias y desígnanse maestro!! suplentes de activid!ldes periescolares 
y especializados para las escuelas de vacaciones útiles de la Capital Federal y de 

la Provincia de Tucumán 

1 

Buenos Aires, 31 de diciembre de 1949. 

ATENTO: 
Que la elevada inscr~pción y asistencia de alumnos que registran las escue

l!ls de Vacaciones útiles NQ 10 del '00nsejo Escolar 1Q y NQ 15 del Distrito 18Q, 
requiere refuerzo de personal periescolar para la debida atención de las acti
y j dades que en ellas se desarrollan, 

El Ministro de Educación 

RESUEI,VE: 

1 Q - Nombrar maestras de actividades periescolares, en camcter de 
~l1p1entes, :para las escuelas de Vacacionel! útiles NQ 10 del Consejo Escolar 19 
y NQ 15 del Distrito 189, a las maestras normales nacionales señoritas DORA 
CLOTILDE BARR,ESI y ELISABETH JOSEFINA CORRADO, respectivamente . 

2Q - Comuríquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Minis
terio de Educación y archivese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 
• 
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II 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 1949. 

ATENTO: 
Que la inscri.pción que registra la esc:uela de Vacaciones útiles NQ 13 del 

Consejo Escolar 5Q requiere los servicios de otro docente de acción periesc<llar 
pflra la debida atención de las actividades que en ella se desarrollan, 

El Ministro de Educación 

RESUEI,VE: 

1Q - Nombrar maestro de actividades ¡periescolares, en carácter de 
Euplente, para la escuela de Vacaciones útiles NQ 13 del Consejo Escolar 5Q, al 
maestro normal nacional señor JORGE RAúL ARROYO, en reemplazo del se
ñor Blás N. J. arubbi que renunció. 

2Q - ComuI!Íqu,ese, anótese, dése al Boletin de Comunicaciones del Minis· 
tprio de Educación y archivese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

III 

Buenos Aires, 31 de diciembre de 1949. 

ATENTO: 

Que la inscripción que registra la eSI~uela de Vacaciones útiles NQ 1 del 
Consejo Escolar 9Q, requiere los servicios de otro docente de acción periescolar 
para la debida atención de las actividadell que en ella se desarrollan, 

El Ministro de Educación 

RESUELVE: 

1Q - Nombrar maestro de actividades periescolares, en carácter de su
plente, para la escuela de Vacaciones útiles NQ 1 de l Consejo Escolar 9Q, al 
maestro normal nacional señor RUBIÉN DARíO CHAILE. 

2Q - Comuriquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Minis
terio de Educación y archivese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

IV 

Buenos Aires, 31 de diciembre de 1949. 

VISTO: 

La nota presentada por el maestro titular de actividades Ireriescolares de 
la escuela de Vacaciones útiles NQ 10 del Consejo Escolar 12Q, señor ANDRÉS 

FULLONE, 
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El Ministro de Educación 

RESUELVE: 

19 - Nombrar maestro de actividades, periescolares, en carácter de suplen
te, para la escuela de Vacaciones útiles NQ 10 del Consejo Esco1ar 12.9, al 
maestro normal nacional señor JULIO FULLO!NE, mientras dure la ausencia 
del titular señor Andrés :Fullone. 

2Q - Comuníquese, anótese, dé se al I~oletín de Comunicaciones del Minis
tE'rio de Educación y archivese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

V 

Buenos Aires, 31 de diciembre de 1949. 

ATENTO: 
Que la maestra titular de actividadeB perieseolares de la escuela de Va

caciones útiles N9 24 del Oonsejo Escolar 14Q, señora SARA MAGDAI.;ENA 
CAFFERATA de F ACOIO, se halla en uso de licencia por enfermedad, y sien
do necesario designarle reemplazante en J3US tareas, 

El Ministro de Educación 

RESUELVE: 

19 - Nombrar maestra de actividades periescolares, en carácter de su¡plen
te, para la escuela de Vacaciones útiles N9 24 del Consejo Escolar 149, a la 
maestra normal nacional señora AZUCENA JOSEFA CASTRO de TADDEI, en 
ro'.emplazo de la titnlar señora Sara Magda.lena Cafferata de Faccio, que se ha
lla en uso de licencia por enfermedad. 

29 - Comuniquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Minis
terio de Educación y archívese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

VI 

TIuenos Aires, 29 de diciembre de 1949 . 

.ATENTO: 
Que la inscripción que registra la escuela de Vacaciones útiles NQ 32 del 

Consejo Escolar 189 requiere los servicios de otro docente de acción ,peries
folar para la debida atención de las actividades que en ella se desarrollan, 

El Ministro de Educación 

RESUEL17E: 

19 - Nombrar maestro de actividad,es periescolares, en carácter de su
plente, ipara la escuela de Vacaciones útiles NQ 32 del Consejo Escolar 18Q, 
al señor JOM PEDRO ALVAREZ. 
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29 - Comuníquese, anótese, dése al Bcoletín de Comunicaciones del Minis
terio de Educación y arc.bívese. 

OSCAR IV ANIS8EVICH 

VII 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 1949. 

VISTO: 
Lo manifestado por la Inspección TécDlica de Educación Física, 

El Ministro de l~ducación 

RESUELVE: 

1Q - Nombrar maestros especiales de ]i<jducación Física, en carácter de su
plentes, para las escuelas de Vacaciones útiles de la Capital que se indican; a 
I as siguientes personas: 

MARíA HELENA BECHEM, ipara la escuela NQ 12 del Consejo Esco
lar 29 , en reemplazo de la señora Rosa Inés Gallardo de N óbile, que renunció. 

LLG'IA SPERTINI de BLAL.'\CO, para la escuela NQ 9 del ICQnsejo Esco
lar 10Q, en reemplazo de la señorita Mart~ . .Josefina Mastrorosa, que renunció . 

.JOSÉ MARíA ALDO MIGUEL SPURR., paTa la escuela NQ 16 del Con
sejo Escolar 12Q, en reemplazo del señor Virgilio González, que renunció. 

CLARA ELENA GADOW, para la escJUela NQ 22 del Consejo Escolar 169, 
E'n reemplazo de la señora Clara A . .J. de oOattaneo, que renunció. 

29 - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Minis
terio de Educación y archívese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

VIII 

Buenos Aires, 31 de diciembre de 1949. 

VISTO: 
Lo manifestado por la Inspección Técnica de Educación Física, 

El Ministro de ]~duead.ón 

RESUELVE: 

19 - Nombrar maestra especial de Educación Física, en ca.rácter de su
plente, para la escuela de Vacaciones útilesl N9 2 del Instituto Bernasconi, a la 
señorita E...\lfINA RENiÉ GARRO, en reemplazo de la señorita Clelia Argentina 
Botto Fiora., que renunció. 

29 - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Minis_ 
terio de Educación y archivese. 

OSCAR IV ANISSiEVICH 
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IX 

Buenos Aires, 31 de diciembre de 1949. 

VISTO: 
Lo manifestado por la Inspección Técnica de Educación Física, 

El Ministro de Educación 

RESUELVE: 

1Q - Nombrar maestro especial de l}ducación Física, en carácter de su
plente, para la escuela de Vacaciones útiles NQ 13 del Consejo Escolar 5Q, al 
~eñor LEONIDAS DAN'rE RAFAEL GENNARELLI, en reemplazo del señor 
Np.lson Horacio Tártalo, que renunció. 

2Q - Comuníauese. 3nÓtese. dése al Boletín de Comunicaciones del lIfil'js
terio de Educación y archívese. 

oseAR IV ANISSiEVICH 

X 

Buenos Aires, 30 de diciembre de 1949. 

VISTO: 
Lo manifestado por la Inspección General de Escuelas de Prov'incias, 

El Ministro de Educación 

RESUEL,VE: 

1Q - Nombrar maestro de actividades Iperiescolares, en carácter de su· 
plente, para la escuela de Vacaciones útiles NQ 259 de Tucumán, a la maes
tra normal nacional señorita MARíA del CARMEN GARCtA. 

2Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Minis-
1 erio de Educación y archívese. 

OSCAR IV ANISSiEVIC'H 

RESOLUCIONES MINISTERIALES 

(Sintetizadas) 

SECCIóN CAPITAL 

Ba. As. 28/12/ 949 - Exp.: 22002/1/949 .. - Aprueba la ubicación del siguiente 
personal en disponibilidad de escuelas de la Ca.pital Federal: Vice
directora: JOSEFA A. GALARZA MÉNDEZ de ABRIL HER
NANDEZ, en la escuela NQ 6 del C. E. 7Q. Maestras de grado: 
MARíA E. GOYENA, en la escuela NQ 18 del C. E. 1Q; DORA L. 
de FORCADA, en la. escuela NQ 18 del C. E. 1Q; ANATILDE E . 



• 

, 

BOLETíN DE COMUNICACIONES NQ 99 2911 

MURRAY, en la escuela NQ 3 del C. E. 1Q; ZELMIRA MARTí
NEZ BERONNE, en la escuela NQ 10 del C. E. 5Q; MARíA A. 
S. de SÁNCHEZ BAZÁ.L~, en la escuela NQ 20 del C. E. 9Q; ELENA 
ROSETTINI, en la escuela NQ 12 del C. E. 10Q; ILDE E. C. de 
TRUFFA, en la escuela NQ 2 del C. E. 12Q; LIDIA A. P. de GAN
DUGLIA, en la escuela NQ 6 del C. E. 2Q; CELIA LUCRECIA 
DUBOIS, en la escuela NQ 5 del C. E. 9Q; CLEMENTINA P. M. 
PICAREL, en la escuela NQ 2 dell C. E. 2Q; JULIO FERRAROTTI, 
en la escuela NQ 17 del C. E. 12Q; CATALI A R. L. de TANCO 
en la -escuela NQ 20 del C. E. ~I Q ; JUAN M. RODRíGUEZ, en la 
escuela NQ 22 del C. E. 12Q; GERTRUDIS M. de ZINY, en la es
cuela NQ 13, 5' Seco J. de Inf.; VALERIANA N. DE ELCANO, en 
la escuela NQ 3 del C. E. 2Q Y maestra de Dibujo en la escuela. 
NQ 26 del C. E. 159, a BEATRIZ R. GÓMEZ. 

SECCIóN PROV][NCIAS 

Bs. As. 28/12/49. - Traslada, a su pedido, a la escuela NQ 64 de Buenos Aires, 
a GUILLERMINA HAYD~E BARRIO NUEVO de GROSEO, maes
tra de la NQ 155 de Santa Fe. 

Bs. As. 28/12/49. - Dispone que el Secretario de la Inspección General de 
Provincias, CARLOS EDUARDO GOHRINGER, se haga cargo in
terinamente de la Inspección Seccional de Santa Fe, mientras dure 
la ausencia del titular, Ramón Félix Cano Vélez, quien se halla en 
uso de licencia . 

SECCIONES VARIAS 

Bs. Ae. 28/12/49. - Traslada, a su pedido, a la escuela NQ 26 del C. E. 14Q, 
a BERTA ONDINA BAHLER, maestra de la NQ 3 de Colonias Na
cionales; y dispone que las maestras SUSANA HAYD~E KANTOR 
y. BRENDA FLEITAS de ZENN:ER, presten servicios en las' escue
hs Nos. 16 del C. E. 14Q Y 1 del C. E. 1Q, respectivamente. 

Bs. As. 28/12/49. - Traslada, a su pedido, a la escuela NQ 3 de Colonias Na
cionales, a MILAGRO DEL TRÁNSITO GOROSTIAGA de COUSO, 
ma-estra de la NQ 20 de Santiago del Estero. 

Toda la correspondenc,ia () pedido dE' informes relacionados con el 
Boletín de Comunicaciones del Ministerio de Educación, deberá 
dirigirse a "Secretaria General -OficÍJ!la del Boletin de Comunica
ciones"-' Paraguay 1661, Buenos Aires. 

M. de E . - T . Gráficos - Ex¡¡. 194495·0·949 
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SECRETARíA GENERAL 

I 

RESOLUCIONES MINISTERIALES 

Accede a lo solicitado por la INSTI'l~UCIóN NACIONAL HOY SCOUTS 
ARGENTINOS en el sentido de que se \autorice lal justificación de las inasisten
oías en que incurran los alumnos de los: establecimientos del Ministerio que, 
por ~ertenecer a esa entidad, concurran a actos cuya realización n o coincida 
con las celebracdones de carácter pat rióti.co y de significación especial que se 
efectúen en las r espect ivas escuelas y cc.legios o en las que deban participar 

en su con dición de escolares 

Buenos Aires, 2 de enero de 1950. 
- Exp . 28.807/49. 
VISTO: 

Este expediente N9 28.807/49 del registro de la Dirección General de En
señanza Secundaria, Normal y Esp€cial, en el que -el señor Presidente de los 
"Boy Scouts Argentinos" solicita que se justifiquen las inasistencias de los 
alumnos de los establecimientos dependientes d-el Ministerio de Educación que 
int-ennengan en actos patrióticos o culturales en representación de aquella 
agrupación; teniendo -en cuenta la positiva obra ,de difusión argentinista que 
realiza la Institución peticionan te, 

El Ministro de Educación 

RESUEI,VE : 

1Q - Autorizar a los señol'es Rectore:s y Directores de los establecimientos 
dependientes dlel Ministerio de Educación, para que justifiquen las inasistencias 
de los alumnos de los mismos que, por pertenecer a los "Boy Scouts Argentinos", 
concurran a actos -en que participe esa Institución, siempre que el Colegio res
pectivo no realice o participe simultáneamente en actos patrióticos o de sig
nificación especial, -en cuyo caso primará su condición die escolares y las o bli
gaciones inherentes. 

29 - Comuníques-e, anótese, dé se al lB'oletín de Comunicaciones del Minis
terio y archivese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

Establécese la obligatoriedad de proceder a la opción del ServiCiO sobre cuya 
remuneración desee percibir el adicional por antigü~d que pudiera corres
ponderle, al personal do-.ente dependient e ciel Ministerio que t ambién desempeñe 
algún cargo administrativo en reparticiones nacionales, provinciales o municipales 

Buenos Air-es, 9 de enero de 1950. 
- Exp. 260 .178/949. 
VISTO: 

La Dey 13.343 en su artículo 89, úlltimo apartado y el artículo 29 del 
Decreto Reglamentario N9 16.239/949, Y la necesidad de determinar los al-
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canees del término. "o.pción" para el go.ce de bo.nificacio.nes cuando. se pres
tare servicio.s administrativo.s y do.centes co.njuntamente co.n cargo.s técnico.8 
y lo.S servicio.s municipales; 

Que el artículo. 89 de la Ley 1'3.343 y el artículo 2Q del Decreto Reglamen
tario N9 16.239/ 949, determinan que a 108 efecto.s de la bo.nificación serán com
putables todos lo.S flervicio.s docentes y que excluye la acumuJación para toda 
otra clase de cargos; 

Que en 'cuanto. a los servicio.s municipales no hay ninguna razón para 
excluirlo.s de la dlenominación "administrativos" y en su caso de los técnico.8, 
quedando por lo. tanto los interesado.s obligados a la opción; 

Que co.nforme con el -dictamen letrado. de fs. 7 y por lo dispuesto por el 
artículo 11 del Decreto 16.239, 

El Ministro de Educación 

RESUELVE: 

19 - Aclárase que cuando el pe 'sonal do.CJente dependiente de este Mi
nisterio goce de las bonificaciones P(no antigüedad establecidas por la Ley 
NQ 12.914 Y además desempeñe otro cargo no. do.cente, ya sea len la Adminis
tración Nacional, Provincial o Municipal que también le otorgue derecho a 
la percepción de adicional por antigüedad, deberá optar por el gervicio flo.bre 
cuya remuneración y antigüedad desee que se le liquide tal beneficio. 

29 - Comuníquese, anótese, dése al BDletín de Comunicaciones del Mi
nisterio de Educación y archívese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

, 
OFIC~A dUDIC~ 

Establece que los honorarios que se devenguen en juicios promovidos desde 
el 19 de enero de 1950, corresponderán al 'profesio-nal que intervenga en la. 

substanciación de los mismos 

Buenos Aires, 5 de enero de 1950. 

- Exp. 260.464/ 949. 

VISTO: 

Lo. actuado y la info.rmación prqducida por la que la Oficina Judicial 
manifiesta que en virtud de lo. dispuedo. en el artículo 29 de la Ley N9 13.237 
Y Decretos No.s. 3.643 y 16.431/49, todo lo atinente al impuesto suClesorio 
-cobro. del mismo y atención de los jl1icios de multa o. repetición- ha pasado. 
a depender del Ministerio de Hacienda de la Nación (Dirección General Im
positiva) y, que por consecuencia todo el personal que lo. atendía fué trans
ferido al mismo y que por tal razón ]a división de tarea a que se refiere la 
reglamentación de hDjas 4i y 5 ha quedado reducida a la parte de las sucesio
nes que tramitan como vacantes, juiciDs sobre vacancia y liquidación de 
bienes y juicios co.ntenciosos ~n que el Ministerio. sea parte o tenga intereses 
vinculados y Po.r ello., la caja común de hono.rarios no tiene ya razón de 
existir, 
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El Ministro de Ed.uca.ción 

RESUELVE: 

19 - Dejar ~in efecto la resolución del Jl5 de setiembre de 1931 corriente 
a. hojas 6 de estas actuaciones, sobre distribución de tareas y de honorarios 
a los señores Apod>erados. 

29 - A partir del 19 de enero de 1950 queda abolido el sistema de caja. 
común, dejando establecido que los honorarios que se devenguen .en juicios 
promovidos a partir de esa fecha, corresponderán al profesional que haya 
cumplido los trabajos. 

39 - La caja entra en liquidación a partir de la misma fecha y se ajus· 
tará a las siguientes normas: 

a) En todo juicio promovido antes de~ 19 de agOflto de 1'949, en que se 
hayan devengado honorarios que SEl hagan efectivos antes del 19 
de agosto de 1950, tendrán derecho a participar en la distribución, 
los beneficiarios que integraban la caja al 19 de enero d>e 1949; 

b) En todo juicio promovido antes del 19 de agosto de 1949, en que se 
hayan devengado honorarios que recién se hagan efectivos con pos
terioridad al 19 de agosto de 1950, corresponderán a la caja los per
tenecientes a los trabajos cumplidos antes de esa fecha y los poste
riores al profesional que los haya realizado. La caja efectuará la 
distribución en la forma indicada en el apartado anterior; 

c) En los juicios promovidos en el lapso 19 d>e agOflto de 1949 - 19 de 
enero de 1950, los honorarios ingresarán a la caja para ser repartidos 
entre los funcionarios integrantes de la misma que prestan servicios 
en la Oficina Judicial del Ministerio. 

49 - Comuníquese a quienes corresponda, dése al Boletín de Comunicacio
nes del Ministerio y pase a la Oficina Judici al a sus efectos. 

OSCAR IV' ANISSEVICH 

/ MESA GENERAL DE ENTRAlDAS Y SALIDAS 

Establécese normas para la recepción de los expedientes y demás correspon
dencia que provenga de los distintos departamentos de Estado 

Bouenos Aires, 9 de enero de 1950. 
VISTO: 

El Ministro de Educación 

RESUELVE: 

19 - La recepción de los expedientes y demás correspondencia que pro
venga d>e los distintos Departamentos de Estado se efectuará, exclusivamen
te, por la MESA GENERAL DE ENTRADAS Y SALIDAS (calle CarlOfl Pe
Ilegrini N9 1485) la que girará esas actuaciones a las distintas DireccÍ\;mes 

~ Generales o Departamentos, según correspond2L. 
29 - Comuníquese, anótese, dése al Boletín ,de Comnnicaciones del Mi

nisterio y archivese. 
OSCAR IV' ANISSEVICH 
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TI 

DIRECCIóN GENERAL DE ENS~ANZA PRJMARIA 

RESOLUCIONES MIINISTERIALES 

Autorizase al "English College" a cambia:r su actual denominación por la de 
"O'Higgills" 

Buenos Aires, 31 de diciembre . de 1949. 

- Exp. 21.20i/E/1949. -
Vistas estas actuaciones y la informaeión producida, 

El Ministro de Educación 

RESUELYE: 

1\> - Autorizar a la dirección del ''English College", sito en la calle Men
doza 2369 de esta Capital, a cambiar su ac:tual denominación por la de "O'Hig· 
gins", a partir de 21 de setiembre último. 

2Q - Dése al Boletin de ComunicaciollLes, comuniquese por Inspección Téc
nica General de Escuelas Particulares, anótese en Dirección General de Pero 
sonal y archivese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

Dispónese la clausura de la escuela NQ 4O:l (Ley 4874) d¡e C'órdoba y la crea
ción, en su reempilazo, de un establecimie,nto similar en la Colonia NadO!Ilal 

I 
de Embalse Rio ][.05 Molinos 

Buenos Aires, 2 de enero de 1950. 
- Exp. 22.691/C/1949. -

VISTO: 
Lo actuado y la información producid.a por la Dirección General de EnsEr 

fianza Primaria sobre la conveniencia de trasladar la escuela 404 de Córdoba 
al edificiQ construido por el Ministerio de Industria y Comercio en las obras 
de Río Los Molinos de la referida provincia y atento a que la mayoría de lo~ 

educandos que concurrían a aquella escuela procedian de las Qbras del dique 
de Embalse, y teniendo en cuenta que dicho edificio está ubicado en tierra de 
jurisdicción nacional y por ende procede la. creación de la escuela que funcio
nará en el nuevo edificio ¡por com.prenderla el régimen de educación común 
Ley 1420, 

Por ello, 
El Ministro de Educación 

RESUELVE: 

}Q - Clausurar la escuela NQ 404 (Ley 4874) que funciona en la localidad 
denominada Potrero de Garay de la proviIlcia de Córdoba. 

, 
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2Q - Orear una escuela primaria en la Colonia Nacional del Embalse Río 
Los Molinos de Córdoba, debiendo la Dirección General de Enseñanza Prima
!'ia asignarle el número y calificación por ubicación. 

3Q - Trasladar al personal que prestaba servicio en la escuela 404 de 
Córdoba a la escuela que se crea por el punto segundo. 

4Q - 'Transferir el material escolar e:KÍstente en la escuela 404 a la 
nueva escuela creada. 

5Q - La Dirección General de Enseñanza Primaria tomará las Iproviden
('ias del caso para la rece.pción del edificio construí do por el Ministerio de 
Industria y Comercio. 

6Q - La Dirección IGleneral de Administración af.ectará las partidas respec
tivas, comprometiendo cuatro (4) car~os de maestro y uno (1) de portero. 

7Q - La Dirección General de Administración proveerá del material nece
sario de muebles, dotación fija y consumo, como asimismo del que corresponda 
para el funcionamiento del comedor escolar y aula de manualidades. 

8Q - Ag;radecer al Ministerio de Industria y Comercio de la Nación la va
liosa colaboración prestada. 

9Q - Comuníquese a quienes correstpondw, dése al Boletín de Comunicacio
nes ,del Ministerio y pase a las Direcciones Generales de Enseñanza Primaria 
y de Administración a sus efectos. 

oseAR IV ANISSEVICH 

DmECCIóN GENERAL DE ENSEÑANZA SECUNDARlA, 
NORMAL Y ESP1E:CIAL 

RESOLUCIONES MINISTERIALES 

Adóptanse arbitrios para l.a/ inscripción de la totalidad de los aspirantes a. in
gresar a primer año de los colegios nacionales, escuelas normales y de comercio 

Buenos Aires, 5 de enero de 1950. 
- Exp. 293.017/950. 

VISTO: 
La necesidad de arbitrar los medios que permitan la inscripción de la. 

totalidad de los aspirantes presentados para ingresar a primer año de los 
colegios nacionales, escuelas normales y escue,las nacionales de comercio, como 
asimismo, la conveniencia de ajustar el númElro de las divisiones de los esta
blecimientos de enseñanza, teniendo en cuenta las necesidades reales de la 
promoción y, 

CONSIDERANDO: 
Que sin afectar la organización de los e~ltablecimientos y los intereses de 

la población escolar, puede efectuarse un ajuste de las actuales divisiones de 
eurso, según los datos de la promoción de 1B49; 

Que por razones de contención en los gastos 'Públicos, no es oportuno auto
rizar créditos ,para habilitar mayor número de divisiones, excepto aquellas que 
sean de necesidad imprescindible; 

Que sin afectar substancialmente el prelmpuesto, es posible afectar una 
redistribución de las actuales divisiones con el fin de satisfacer la demanda de 
asientos de primer año; 

Por ello, 

• 
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El Ministro de }~ducación 

RESUELVE: 

19 - La Dirección General de Administración proyectará las medidas neceo 
sarias para transformar y transf,erir, los Cl~rsos que en cada caso se señalan 81 

continuación, previstos en el presupuesto de 1949: ESCUELAS NACIONALES 
DE COMERCIO. Transformaciones: ESCUELA NACIONAL DE COMERCIO 
N9 1 "JOAQUíN V. GONZALEZ", 1 divis'ión de 29 año en 1 división de 1er. 
añ<l; ESCUELA NACIONAL DE COMERCIO NQ 3 "HIPóLITO VIEYTES", 
1 división de (ler. año, 1 división de 49 año y 1 división de 5Q año, en 3 
divisiones de 1er. año; ESCUELA NACIONAL DE COMERCIO NQ 5 "JOSÉ 
DE SAN MARTíN", 1 división de 59 año en 1 división de 1er. año; ESCUELA 
NACIONAL DE COMERCIO N9 10, 1 división de 69 año en 1 d'visión de 3er. 
año; ESCUELA NACIONAL DE COMERCIO "JUSTO JOSÉ DE URQUIZA", 
de Rosario (Santa Fe), 1 división de 49 año en 1 división de 1er. año. SUPRE' 
SIONES: SECCIóN COMERCIAL ANEXA A LA ESCUELA NORMAL DE 
MENDOZA, 1 división de 3er. año del Cmso de Enlace, 1 división de 49 año 
y 1 d ivisión de 5Q año; SECCIóN COM:E1RICIAL A EXA A LA ESCUELA 
~ORMAL DE ICIHIVILCOY (Buenos Aires), 1 división de 3er. año del Curso 
de Enlace; ESCUELA NACIONAL DE COMERCIO DE TUCUMAN, CURSO 
DE CONTADORES, 1 división de 1er. año y 1 división de 2Q año. 

ESCUELAS NACIONALES NORMAI,ES. - Transferencias: ESQUELA 
NACIONAL NORMAL DE PROFESORES N9 2 "MARIANO ACOSTA", 2 di· 

o 
visiones de 49 año y 1 división de 59 año pa an a 3 divisiones de 1er. año a 
la ESCUELA NACIONAL NORMAL DE :M:AESTRAS NQ 6 "VICENTE LóPEZ 
y PLANES" Y 1 división de 59 año pasa ~ 1 división de 1er. año al estable· 
ci"'lliento que oportunamente se indicará; ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 
DE CATAMARCA, 1 división de 29 año ~r 1 división de 3er. año pasan a 12 
divisiones de 69 año a la ESCUELA NACIONAL NORMAL DE MAESTRAS 
DE CATAMARCA; ESCUELA NACIONAL NORMAL DE SAN FRANCISCO, 
1 división de 1er. año pasa a 1 división dÉl49 año del CO'LEGIO NAOIONAL 
DE SAN FRANCISCO. Transformaciones: ESCUELA NACIONAL NORMAL 
DE CHIVILCOY (Bu~mos Aires), 1 divisi6n de 1er. año en 1 división de 69 

año; ESCUELA NACIONAL NORMAL N9 3, de La Plata (Buenos Aires), 
1 división de 1er. año en 1 división de 3er. 2.ño; ESCUELA NACIONAL NOR· 
MAL DE MAES'rROS DE CATAMARCA, 1 división de 1er. año en 1 división 
de 69 año; ESCUELA NACIONAL NORMAL DE MAESTROS DE CORRIEN· 
TES, 1 división de 1er. año en 1 división de 6Q año; ESCUELA NACIONAL 
NORMAL DE GUALEGUAY (Entre Ríos), 1 división 'de 1er. año en 1 división. 
de 69 año; ESCUELA NACIONAL NORMrAL DE PARANA (Entre Ríos), 1 
división de ler. año, 1 división de 2Q año y 1 división de Iiler. año en 3 divisiones 
de 69 año; ESCUELA NACIONAL NORMAL DE SANTA ROSA (La Pampa), 
1 división de 1er. año en 1 división de 69 año; ESCUELA NACIONAL NOR· 
MAL DE MERCEDES (San Luis), 1 división de 1er. año -en 1 división de 69 
año; ESCUELA NACIONAL NORMAL DE VILLA DOLORES (Córdoba), 1 
división de 1er. año en 1 división de 69 aiio. 

COLEGIOS NACIONALES. - Transformaciones: COLEGIO NACIONAL 
DE SEÑORITAS "AMANCIO AL CORTA", 1 división de 3er. año en. 1 división 
de 1er. año; COLEGIO NACIONAL "Bl~RNARDINO RIVADAVIA", 1 di· 
visión de 3er. año, 1 división de 49 año. y 1 división de 59 año en 3 divi
siones de 1er. año; ¡COLEGIO NACIONAL "DOMINGO FAUSTINO SAR
MIENTO", 1 división. de 3er. año, 1 división. de 49 año y 1 división de 
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5Q año, en 3 divisiones de 1er. año; COLEGIO NACIONAL "BARTOLOMÉ 
MITRE", 1 división de 3er. año y 1 división de 4Q año en 2 divisiones de 1er. 
año; COLEGIO NACIONAL "MANUEL BELGRANO", 1 división de 4Q año y 
1 división de 5Q año en 2 divisiones de 1er. año; COLEGIO NACIONAL "JUAN 
MARTíN DE PUEYRREDóN", 1 división de 2Q año y 2 divisiones de 3er. año 
en 3 divisiones de 1er. año; COLEGIO NACIONAL DE MAR DEL PLATA, 
1 división de 5Q año en 1 división de 1er. año. Transferencias: COLEGIO NA.
CIONAL "DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO", (turno nocturno), 1 divi
iión de 2Q año y 1 división de 4Q año pasan al COL~IO NACIONAL DE 
SEJil'ORITAS "JOSÉ M. ESTRADA", como divisiones de 1er. año; COLEGIO 
NACIONAL "MARIANO MORENO", 2 divisiones de 3er. año (turno mañana 
y tarde) y 1 división de 4Q año (turno tarde) pasan como divisiones de 1er. 
año al COLEGIO NACIONAL DE SEJil'ORLTAS "AMANCIO ALCORTA"; CO
LEGIO NACIONAL "JOSÉ DE SAN MARTíN", 2' divisiones de 3er. año pa· 
san como divisiones de 1er. año al COLEGIO NACIONAL DE SEJil'ORITAS 
"AMANCIO ALCORTA"; ESCUELA NORMAl, DE PROFESORES NQ 2 "MA- . 
RTANO ACOSTA'~ -SECCIóN BAJC!HILLERATO NOCTURNO-, 1 división de 
2Q año pasa como división ,d'e 1er. año al establecimiento que Oiportunamente se 
indique. 

2Q - La Dirección General de Enseñanza Secundaria, Normal y Especial 
aconsejará las medidas pertinentes con el fin de que las Direcciones de los esta
blecimientos respectivos organicen los cursos y procederá, asimismo, a la dis
tribución de todos los aspirantes que se anotaron para ingresar a. 1er. año. 

ijQ - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Minis-
terio y archívese. • 

OSCAR IV ANISSEVICH 

Agradece al Subinspector General de Enseñanza. Secundaria, Normal y Especilitl, 
profesor D. RIOARDO PliOCmILLI, los servicios prestados hasta. la fecha para. 
ejecutar los importantes traobajos que le fuer'on encomendados por resolución 
ministerial del 1S-IV -1949 (*) Y sin perjuicio de seguir cumplliendo con dicha 
tarea, le restituye 'el ejerciCiO de las funciones inherentes a.l cargo de que es 

BUE'nos Aires, 11 de enero de 1950. 
VISTO: 

titular 

Que el profesor don Ricardo Piccirilli, ha dado término a la primera 
parte de los . importantes trabajos que le fueron encomendados, referentes a la 
redacción y ordenamiento de los libros con quo este Ministerio rinde homenaje 
al General San Martín, en -el Año del Liberta.dor, 

El Ministro de Educ:ación 

RESUELVE: 

lQ - Reintegrar al profesor don RICARDO PICCIRILLI a sus funciones 
específicas de Subinspector General de Enseñanza Secundaria, Normal y Espe
cial, sin perjuicio de que continúe en el cumplimiento de la misión a que se 
r/'fiere el considerando de la presente Resolución, dándosele las gracias por los 
importantes servicios cumplidos hasta la fecha sobre el particular. 

2Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletin de Comunicaciones del Minis
terio y archí vese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

(*) Vro: Boletín de Oomunica'cion.es, Año l. N9 28, Pág. 758. 
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DIREOClóN GENERAL DE E:NSEÑANZA T~CNIOA 

RESOLUCIONES MINISTERIALES 

Determ1nase la. va.lidez de los certificados que otorgan a sus egresados las 
Misiones Monotécnicas y de Extensión Cultur&!l, para. proseguir estudios en 

las escuelas industriales de la :respectiva. especialidad 

Buenos Aires, 2 de enero d·e 1950. 
- Exp. 132.198/949. 

VISTO: 
La conveniencia de fijar la situación de los egresados de las Misümes 

Monotécnicas y de Extensión Cultural en .el cuadro de la enseñanza que se 
imparte en otros establecimientos dependieDLtes de este Ministerio y; 

CONSIDERANDO: 
Qu-e corresponde facilitar a dichos egresados el acceso a estudios superiores 

cuando alienten el propósito de ampliar y perfeccionar su preparación técnica; y 
Que los estudios cursados en las Misiones Monotécnicas y de Extensión 

Cultural y las prácticas realizadas en sus talleres ofrecen una base s6lida, d-e 
orden técnico y práctico, para proseguirlos satisfactoriamente en los estable· 
cimientos de enseñanza secundaria. 

Por ello y awnto lo aconsejado por la. Dirección General de En~eñanza 
Técnica, 

El Ministro de EcLucaci6n 

RESUELVB: 

19 - El certificado que se otorgue al .egresado de las Misiones Monotéc
nicas y de Extensión Cultural, cuando posea el sexto grado aprobado de la 
escuela primaria, habilitará para ingresar a segundo año del cielo básico de 
las Escuelas Industriales en la respectiva especialidad. 

29 - Cuando el egresado no posea el se:;::to grado aprobado, podrá ingresar 
a primer año de las citadas Escuelas Industriales. 

39 - Comuníquese, an6tese, dése al Boletín del Ministerio de Educación 
y archívese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

Implanta la especialidad "TEJEDURíA EN ~rELAR y ANEXO" en la ESCUE
LA PROFESIONAL DE MUJERES N9 1 de LA PLATA (Pcia. de Buenos Ai
res); y dispone el otorgamiento de un certificado oficial de competencia a l'a.s 

egresadas de dicha especialidad y de "Juguetería" 

Buenos Aires, 2 de enero de 1950. 
Exp. 103.145/1949. -

Visto las presentes actuaciones relacionadas con la situación planteada 
a las alumnas de los cursos de "Telares" y "Jfuguetería" que se dictan en la Es
cuela Profesional de Mujeres N9 1 de La :Plata (Buenos Aires); atento que 
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solamente es necesario regularizar lo relacionado con el taller de Telares, 
cuya enseñanza viene siendo impartida con planes provisorios, por cuanto los 
de Juguetería fueron aprobados por decreto de fecha 16 de abril de 1948 
y de conformidad con lo dictaminado por la Dirección General de Enseñanza 

Técnica, 
El Ministro de Ed'ucación 

1 Q - Implantar en la ESCUELA P.RIo:E~ESION AL oDE MUJERES NQ 1 
DE LA PLATA (BUEtNOS AIRES), la especialidad "Tejeduría en Telar y 

anexo", la que se ajustará a los planes de e"tudios que rigen para los demás 
establecimientos similares. 

2Q - La Dirección General de Personal Departamento de Legalizaciones, 
Registros de Títulos y Certificaciones), extenderá a los alumnos egresados de 
los talleres de "Tejeduría en telar y Anexo" y "Juguetería", un certificado de 
com,petencia, COn carácter oficial en la especialidad respectiva. 

3Q - Comuníquese, dése al Boletín del Ministerio, anótese y archívese_ 

OSCAR IV ANISSEVICH 

Prorroga por dos años la residencia. de la MIiSIóN MONOT1:CNICA NQ 7 (es
pecialidad Carpintería) con asiento en la ~ocalidad de IOHACABUCO (Pcia. 

de Buenos AirE~) 

Buenos Aires, 2 de enerQ de 1950. 
- Exp. 131.685/1949. -

VLSTO: 
El expediente NQ 131.685/949 de la Del,egación de la Dirección General 

de Enseñanza Técnica del cual surge que la Misión Monotécnica NQ 7 (es
pecialidad carpintería) ha terminado, con fecha 31 de octubre del corriente 
año, el plazo de residencia que se le había fi,iado en la localidad de CHACA
BUCO, y 

CONSIDERANDO: 
La conveniencia de ¡prorrogar dicha residencia según lo aconseja la Di

rección General de Enseñanza Técnica y lo autoriza el artículo 1Q del Decre
to NQ 20.628/947; 

El Ministro de Educación 

RESUELVE: 

1 Q - Prorrogar por dos años el término ale residencia de la Misión MQno
técnica NQ 7 (especialidad carpintería) en la localidad de CHACABUCO a 
fin de que se inicie un nu.evo ciclo a partir del 6 de enero de 1950. 

2Q - Autorizar a la Dirección General ale Ad¡ninistración para que pro
ceda como corresponde a fin de acogerse a la cláusula respectiva del contrato 

• 

, • 
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de locaci6n suscripto con el propi-etario de la casa que ocupa la. Misi6n Mono
técnica NQ 7, prorro,gando por dos años má,s el término del referido contrato. 

3Q - Comuníquese, anótese, dése al JBoletín del Ministotlrio de Educación y 
archivese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

Determina. la ubicación que ha de darse a la MISIóN MONOTÉCNICA NQ 60 
(especialidad Mecánica Rural) 

Buenos Aires, 2 de enero de 1950. 
- Exp. 132.114/949. -

V1iE'lTO : 
Que en el reajuste del aneXQ 14 -.Secretaría de Educación- del Presupues

to General de la Nación para el año 1949, S6 amplía en número de quince (15) 
las Misiones Monot~cnicas y de Extens:ón. Cultural creadas originariamente por 
Decreto NQ 2{),1628/947 Y siendo necesario fijar ubicación de -estos nuevos esta
blecimientos; 

El Ministro de Educación 

RESUE:LVE: 

1Q - Fíjaee por un :período de dos años, a ipartir del día primero de noviem
bre del año en curso, la localidad de URDINARRAIN (Entre Ríos) cemo ubi
cación de la Misión Monotécnica y de Extensión Cultural NQ 60, especialidad 
Mecánica Rural. 

2Q - Comuníquese, anótese y archív'ese. 
OSCAR IV ANISSEVICH 

Provee aJ. cum,plimiento de la resolución ministotlria.l (*) que establece una recom
pensa para adjudicar aJ. alumno de las escuelas induSltria.les dependientes del 
Ministerio que presente un proyecto, modelo o iniciativa destinado al perfec-

cionamiento de una máquina o proceso de fabricación 

Buenos Aires, 9 de enero de 1950. 
- Exp. NQ 133.502/949. 

VISTO: 
Lo informado por la Dirección General de Enseñanza Técnica, 

El Ministro de Educación 

RESUE:LVE: 

, 1 Q - Designar a los señores InspectGlres ,don PEDRO V ALENTIN A Y don 
JOSÉ LóPEZ DE LA ROSA, para que constituídos en Comisión bajo la Pre-

(') Ver Boletin de Oomunicaciones, Afio 1, N9 95 Pág.: 2758 
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sidencia del señor Sub-Inspector General de Bnseñanza Técnica Oficial don 
CARLOS GóMEZ IP ARRA.GUIRRE, clasifiquen y eleven a la Superioridad 
los proyectos, modelos o iniciativas presentados para optar al premio instituído 
por Resolución del 13 de diciembre de 1949 para los alumnos de las escuelas 
industriales. 

2Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletín, de 1C0municaciones del Minis_ 
tl!rio y archivese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

DISPOSICIONES Y CIRCULARJ'JS DIVERSAS 

CIRCULAR NQ 149/1949 
(Sintetizada ) 

(Para los establecimientos oficiales y sus adscriptos) 

Transcribe la resolución del 23-XII-1949 que imparte instrucciones para el 
cumplimiento del Art. 2Q de la. Ley NQ 13.661 (institución del Año del liber
tador General Sffil Martín) en jurisdiceión del Ministerio de Educación. (Ver 
B'oletín de Comunicaciones Nos. 84 y 97, Págs.: 2455 y 2801, respectivamente) 

ID 

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN 

DISPOSICIONES Y CIRCULARES DIVBRSAS 

CIRCULAR NQ 157 

Solicita. la. remisión de las rendiciones de cuentas y la devolución de sobrantes 
correspondientes al añ<l 1949 

Buenos Aires, 5 de enlero de 1950. 
A los efectos de que esta Dirección General de Administración pUleda 

proceder al cierre del ejercicio económico conespondiente al año 1949 y a 
fin de cumplimentar las terminantes normas fijadas por la Ley 12.961 Y demás 
disposiciones complementarias, cumplo en dirigirme a Vd., solicitándole quie· 
ra servirse adoptar las medidas conducentes pa:ra que el establecimiento a su 
cargo remita las rendiciones die cuentas y efectúe las devoluciones por so
brantes relativas a los fondos transferidos para atender erogaciones por el 
año citado; documentación y fondos que deb'3n hallarse en poder de esta 
DiIlección General antes del día 31 del corrient.e mes. 

En los casos en que por situaciones insalvables no puedan obtenerse las 
facturas y recibos o que existan pendientes - die pago compromisos cump1idos 
durante el año 1949 y que se hallen a la espera de fondos a transferirse por 
esta Dirección General, deberán remitirse -antes de la fecha mencionada
un detalle de los mismos, indicando claramente:: 

a) Concepto del gasto; 
b) Imputación de presupuesto; 
c) Nombre del acreedor; 
d) Importe de la. deuda; 
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e) Fondos con que debe atenderse (gastos generales, su período, energía 
eléctrica, inversiones y reservas, becas, liquidaciones especialoo, etc.); 

f) Motivo de la falta de rendición. 
Se l'El recuerda asimismo que con el ejercicio 1949 podrán atenderSltl 

únicamente facturas provenientes de adqui.siciones efectuadas y recibidas antes 
del 31 de diciembre p:pdo., situación que se comprobará con la fecha de la 
ordl8n de provisión y la constancia en la factura de la. fecha de haberse reci
bido de conformidad la mercadería o dle haberse prestado el servicio, no 
pudiendo invertirse fondos de un ejercicio en otro. 

ATILIO M. BARAGIOLA 
Director General 

SUBSEORETARíA :DE OULTURA 

RESOLUc:rONES 

NQ 5/1!150 

Autoriza la dausura. temporlj.ria del INS·TITUTO NACIONAL DE LA 
TRADIC:lóN 

Buenos Aires, 3 de enero de 1950. 
- Exp. 199.003/1950. 

VISTO: 
Lo solicitado por la Dirección del Imltituto Nacional de la Tradición, eon 

el fin de que se le autorice a elausurar dicho organismo, a los efectos de pro
ceder a la dl8sinfección del local, de la biblioteca y del depósito de libros; 
conforme a la práctica establecida en tal Bentido, 

El Subsecretario de Cultura 

RESUELVE: 

1Q - Autorizar al INSTITUTO NAClIONAL DE LA TRADICIóN, a que 
clausure sus dependeneias, con anterioridad al 1Q de enero del corr~ente año 
y por el término de treinta (30) días, a fin de que se lleve a cabo la des
infección del local, <le la biblioteca y dell depósito de libros. 

2Q - Comuníquese, anótese y archívese. 
ANTONIO P. CASTRO 

" 
REMISIóN DE DIARIOS Y PERIóDICOS DEL INTERIOR 

Se recuerda. a. los señores rectore y directores que tomaron a su 
cargo la remisión regular de los dimos y periódicos locales, que el envio 
de dichas publicaciones debe seguirse hacie.ndo. sin interrupCión al: 

Ministerio de Educación dEl la Nación , 
Ofieina de Prensa - Recopilación 
Paraguay 1661 - Capital :rederal 
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Provéese a la realización de la. prueba elimina.tqna. a. que se refiere el Art. 49 
de las Bases pac:a. ea. "GRAN CEB.TAMEN NACIONAL DE TEATROS 
VOCACIONALES", Y se imparten normas p.ara. :la. iniciación de la. competencia 

fina.! de dicho conCUISO 

I 

N9 6/1950 

Buenos Aires, 4 de enero de 1950. 
VISTO: 

La nota que precede del Departamento de Difusión Cultural .en la cual 
se presentan diversas consideraciones relacionadas con la marcha del "Gran 
Certamen Nacional de Teatros Vocacionaloes"j teniendo en cuenta que en el 
estado actual de realización, es necesario proveer a la selección establecida por 
el artículo 49 de las Bases respectivas y, en el ejercicio de las atribuciones 
conferidas por el decreto 25.154, de fecha 21 de agosto de 1948 j 

El Subsecretario de C,ütura 

RESUELVE: 

19 - Iniciar el día 9 de enero de 1950, la, selección a que se refiere el 
artículo 49 de las Bases del "Gran Certam1en Nacional de Teatros Vocacionales", 
sucediéndose las pruebas a los distintós conjuntós durante los días 10, 11, 
12, 13, 16, 17, 18 Y 19 dlel mísmo mes y año. 

29 - Al efecto precedentemente señalado, habilítase la Sala de Espec
táculos de la Casa del Teatro en la que actuarán, durante cada una de las 
fechas indicadas y a partir die la hora 22, un máximo de seis (6) de los con
juntos inscriptos, en la Capital Federal, los que desarrollarán frente al J u
rado de Selección designado por Resolución NQ 622/949, un fragmento de la 
obra oportunamente aprobada en cada caso. 

3Q - Los cinco (5) mejores conjuntos die la Capital Federal, escogidos 
en la selección que se practique, actuarán sucesivamente, a partír del día 
20 del corriente mes, en una sala eéntrica de esta Ciudad representando com
pleta la obra aprobada. 

4Q - En conformídad con lo dispuesto por el artículo 9Q de las Bases 
citadas, actuarán como representantes de esta Subsecl"etaría en el Jurado de 
Selección, los señores don JOSÉ LEóN PAGANO y don OSCAR PONFE
RRADA. 

5Q Para el mejor cumplimiento de los diversos aspectos relacionados 
con la presente Resolución, se contratan los servicios d-el señor RAúL SKEL, 
quien actuará en calid'ad -de traspUnte percibiendo una l'emuneraeión de 
CUARENTA PESOS por día. Asimísmo, el DEPARTAMENTO DE DIFU
SIóN CULTURAL queda autorizado a. adoptalr todas las providencias nece
sarias para satisfacer lo establecido por el artículo 69 de las Bas()j! (la Suboo
cretaría de Cultura prestará a los conjuntos participantes el máximo de cola
boración en cuanto concierne a la presentación de las obras). 

69 - Autorizar a la TESORE1UA de esta Subsecretaría a pagar, previa 
conformidad del Departamento de Difusión Cqltural, las cantidades quo re-

, 

, 
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sulten del cumplimiento de la presente Re.soluciÓn, con fondos que asigne al 
ef.ecto a esta Subsecretaría el presupuesto para el año 1950. 

7Q - Comuníquese, anótese y archívese. 

ANTONIO P. CASTRO 

II 

NQ 12/1950 
• 

Buenos Aires, 5 de enero de 1950. 

VISTO: 

El estado actual de la selección de los cuadros inscriptos en el "(hran 
Certamen Nacional de Teatros Vocacionales"; teniendo en cuenta que ya ha 
sido sulperada la etapa que se refiere a la designación de los cuadros provin. 
ciales que intervendrán en la com.petenciB~ final a realizarse en la Capital 
Federal; atento que es necesario proveer a los diversos detalles relacionados 
"on aquélla y en ejercicio de las atribucion.es conferidas 'P01 el decreto núme. 
ro 25.154, de fecha 31 de agosto de 1948; 

El Subsecretario de CUltura 

RESUELVE: 

1Q - Fijar como fecha de iniciación de la competencia final del "Glra'n 
Certamen Nacional de Teatros Vocacionales", el día 28 de enero de 1950, 
con la actuación en el Tea,tro Presidente 1Uvear del conjunto correspondiente 
a la Provincia de Santa Fe. 

2Q - A partir de la fecha indicada y durante los días 29, 30 Y 31 de 
enero y 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 19, 13 Y 14 de febrero actuarán, en 
la misma sala de espectáculos, los conjuntos de: Corrientes, Neuquén, Santiago 
del Estero, Córdoba, La Pampa, Mendoza, C. Rivadavia, Tucumán, Chaco, Ca
tamarca, Misiones, Jujuy, La Rlioja, Entre Ríos, Salta, Provincia de Buenos 
Aires y Capital Federal en el orden indicado, que podrá alterarse si circunstan
cias de mejor organización así lo aconsejaren. 

39 - Autorizar al De;partamento de Difusión Cultural a que adopte las 
providencias correspondientes, para proveer a la concesión de ;pasajes, reintegro 
de gastos, impr-esiones varias y contratación de los servicios auxiliares que re· 
sulten necesarios al mejor desarrollo del certamen. 

4Q - Autorizar, asimismo, a la TESORERíA a que pague -previa confor
midad del Departamento de Difusión Cultural- las cantidades que resulten del 
cumplimiento de la presente R-esolución, co:n fondos provenientes de las parti
das que asigne al efecto el presulpuesto para el año 1950. 

5Q - Comuníquese, anótese y arooíve.se. 

ANTONIO P. CASTRO 
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NQ 13/1950 

Autoriza. la clausura del museo "CASA DE YItURTIA", durante el mes de 
enero de 1950 

Ruenos Aires, 9 de enero de 1950. 

VISTO: 

Lo solicitado por la Dirección del Museo "Casa de Yrurtia" en el sentido 
de que se le autorice a clausurar dicho organismo para las visitas del público 
(Jurante el mes de enero, a fin de proceder a la desinfección del local; atento 
que las razones invocadas aconsejan acordar la autorización solicitada, 

El Subsecretario de CUltura 

RESUELVE: 

1Q - Autorizar a la Dir ección del MUSEO "ClASA DE YRURTIA" para 
('lausurar el establecimiento al ipúblico durante el mes de enero del corriente 
año, a fin de proceder a la desinfección del loca.l y de otorgar al personal la 
licencia reglamentaria. 

2Q - Comuníquese, anótese y archívese. 

ANTONIO P. CASTRO 

COMUNICADO 

NORMAS PARA LA PRESENTACIóN DE PEDIDOS 

En atención a la innumerable cantidad de, not as que diariament e se 
presentan ante el Ministerio de Educación, en las que se formulan pedi
d os de diversa índole, este Departamento hace saber que toda solicit ud 
deberá efectuarse en términos breves y concisols, concretando el problema 
de tal modo que lo escrito no abarque nunca más de una carilla de papel 
tamaño oficio. 

Al mismo tiempo, se recomienda a los fiolicitantes escribir con la 
mayor claridad y -si es posible- a máqUina; Y' se les hace saber, también" 
que todas las presentaciones deberán ajustarse a lo determinado por la 
Ley de Sellos, sin cuyo requisito no se les dará curso. 
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INFORMACIONES VARIAS 

CONFERENCIA DE PRENSA 

El Ministro de Educación anunció la adopcdón de importantes medidaS relar 
clonadas con la c.3lebración del "Año del 'Libertador General San Martín" 

Lunes 9 de enero de 1950. - En el tran¡!curso de la conferencia mantenida 
con los representantes de los principales diarios y agencias noticiosas de la 
metrópoli y del interior del país acreditado!1 ante el Ministerio de Educación 
de la Nación, el titular de la cartera suministró importantes informaciones 
acerca de lo resuelto hasta la fecha por la Comisión Nacional Ley 13.661 "Año 
del Libertador General San Martín" y por el departamento a su cargo, para 
cumplir, en la parte que les corresponde, el programa de homenaje al Capitán 
de los Andes. Entre las disposiciones enunciadas y comentadas por el doctor 
Ivanissevich se singularizan, por su trascendencia, las siguientes: 

AÑO DEL LIBERTADOR GEN1~RAL SAN MARTíN 

Dentro del programa trazado, la Comisión Nacional -Ley 13.661- ha 
adoptado ya las siguientes resoluciones: 

a) Campaña E4anmartiniana de Alfabet'lzación. (Ver apartado 29). 
b) Edición de libros alusivos a la persqnalidad del Libertador: "San Mar

tín en la historia y en el bronce"; "Los poetas' argentinos cantan al 
Libertador; "El legado de San Martín", colección de preceptos y má
ximas del Prócer; "Campaña del Ejército de los Andes por un Jefe 
amante de las glorias de la Patria", reproducción, esta última, facsi
milar, de un trabajo del Coronel Jos,é María de Aguirre, anotado por el 
General don Gerónimo Eepejo. 

c) Refección de la casa del General Sam Martín en Boulogne-sur-Mer. 
d) Realización del concurso sobre "Himno a San Martín" y de otro sobre 

canciones alusivas al Libertador. 
e) Adjudicación de la estatua "El abl¡elo inmortal", a levantarse frente 

a la casa del General San Martín, en plaza Grand Bourg. 
f) Adjudicación de los bustos: del General San Martín (según el dague

rrotipo de 1848); de doña María de los Remedios Escalada de San 
Martín y de doña Mercedes Tomasa San Martín de Balcarce. 

g) Adjudicación del monumento "Retorno a la Patria", que se erigirá en 
Tunuyán (Mendoza) y que represe:ntará al General San Martín y al 
Coronel don Manuel de Olazábal. 

h) Aprobación de las bases para la erección de una estatua a la Virgen 
del Carmen de Cuyo, Patrona y Generala del Ejército de los Andes. 

i) A'Probación de las bases para la erección de un grupo escultórico que 
representará al General San Martir llevando de la mano a su hija 
Merceditas, y que see erigirá frente a la tumba donde descansan los 
'restos de doña María de los Remedios de Escalada de San Martín, en 
el cemen teri o de la R,ecoleta. 

j) Aprobación de las bases para erig'r sendos monumentos al mariscal 
Ramón Castilla y al general don Tomás Guido. 

k) Aprobación de la distribución de lo grupos escultóricos que se empla
zarán en la Plaza Gran.d Bourg, :rente a la Casa del General San 
Martin. 
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1) Homenaje de las Fuerzas Armadas, el 19 de enero de 1950, Con motivo 
de cumplirse un nuevo aniversario de la partida de los Ejérci tos del 
Libertador. 

ll) Impresión del "Almanaque Sanmartiniano", con dibujos que ex;pondrán 
los más interesantes aspectos de la vida del Libertador. 

m) Aprobación de la sugestión del Ministerio de Educación para realizar 
con grupos constituidos por estudiantes y obreros, el cruce de la Uor
dillera de los Andes, por las mismas rutas del Ejército Libertador, esto 
es ¡por los pasos de Los ;Patos y U'spalla tao 

CAMPAÑA DE ALFABE~~IZACIóN 

Uno de los homenajes de mayor trascendencia que el país ha de tributar 
al Libertador está concretado en la Campaña Sanmartiniana de Alfabetización. 
Organizada por el Ministerio de Educación, tendrá por finalidad extir'par defi
IlÍtivamente el analfabetismo de la patria de Sarmiento. Actualmente los Inspec· 
tores Generales, Inepectores de Zona, el Secretario de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria y los asesores profesoret! doctor Carlos Veronelli y Ri
cardo Mandolini, en comisión con el Secretario General del Ministerio de Edu
ración, profesor don Carlos Frattini, estudian los proyectos presentados para. 
realizar la campaña. 

De los 3.400 maestros que el Ministerio designará en el presente año, una 
gran mayoría serán dedicados exclusivamente 3t ese fin . 

• 
JARDINES DE INFANTES EN FÁBRICAS 

El Ministerio de Educación se propone sugerir a los propietarios de fa· 
bricas in&taladas en la Patagonia, la creación de Jaroines de Infantes, ipara la 
atención y educación de los hijos pequeños de las obreras que en ellas tra
bajen. El Ministerio designará y pagará las maestras que fueren necesarias pa· 
ra la atención de los niños, siempre que las fábricas instalen y mantengan, 
por su cuenta, los Jardines de Infantes. 

ESCUELAS NUEVAS EN TODO EL PAíS 

En cumplimiento de la Campaña SanmartiI1¡iana de Alfabetización, durante 
el año 1950 el Ministerio de Educación habiEtará to<das las nuevas escuelas 
que hagan falta, porque es deseo' del Gobierno de la Nación incremental' la 
educación primaria, de tal modo que ningún niño quede sin instrucción en la 
tierra de San Martín. 

CAMPAÑA DE FOiRES1'ACIóN 

Durante su gira ipor el Sur, el señor Ministro de Educación se ha propuesto 
dedicar especial atención al estímulo de la call1.paña de educación forestal ini
ciada en 1949, campaña que proseguirá este año con el lema simbólico de "Arbo
lado Sanmartiniano". 

El año pasado se cumplió en la Pat!ligonia una acción eficiente: en Santa 
Cruz fueron plantados 56.000 árboles; en Ohubllt, más de 35.000; en Neuquén, 
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Comodoro Rivadavia, etc., alrededor de 147.000. Las plantas fueron provistas 
por la Administración General de Parques Nacionales y Turismo, en su mayor 
parte, habiéndose hecho algunos envíos desde la provincia de Buenos Aires. 

Actualmente, la Comisión Nacional dispone de una existencia de plantas 
de diversas especies, que se lIJll'roxima a los 4.000.000, para iniciar la campaña 
del ;presente año. 

La citada Comisión estudia especialmente el problema de forestación de 
la Patagonia y ha decidido el envío de plantas a t(}dos los pobladores que las 
soliciten, siempre que se comprometan a cuidarlas. Para obviar las dificulta. 
des de transporte efectuará envíos directos y en forma global a los señores 
Gobernador.e s, o a las comisiones especiales que éstos designen, para que sean las 
propias autoridades, o sus delegados, quienesl efectúen la más adecuada distri
bución. 

SANIDAD ESCOLAR 

Durante su vlaJe, el señor Ministro estudiará especialmente el estado sani. 
tario de los escolares, para incrementar aqueUos sistemas que lo merezcan, o se 

• 
determinen como imprescindibles. Por esta misma razón estudiará muy espe· 
~ialmente la organización de comedores escolares. 

LIBRO DE LECTURA PARA PRIMER GRADO INl'ERIOR 

El Ministro de Educación, aprovechará el viaje por la Patagonia para con. 
eretar la entrega de los nuevos libros de lectura para primer grado inferior 
"FLORECER", de la doctora señora Emilia C. de Dezeo Muñoz, ;para la ense
ñanza simultánea de la lectura y la escritura, 'Por el método natural. 

El texto citado será entregado a todos los alumnos ,(le primer grado infe. 
rior de todo el país al iniciarse el próximo curso escolar. (La inscripción to
t 1, a noviembre de 1949, fué de 275.124 nüios). 

Las escuelas que funcionan durante el verano -por razones climáticas
ya están recibiendo los ejemplares neees:arios del texto. También se han 
remitido a eatamarea. 

A los señores Gobernadores de las 14 p'rovincias les fué remitido un ejem. 
pIar de "Florecer" y 10 ejemplares a los re~pectivos Ministerios de Educación. 

NOTICIERO RADIAL DEL MINIlSTERIO DE EDUCACIóN 

DE LA NACiIóN 

Consecuente con el propósito de d:u: una. información comq>I.eta y 
fidedigna de BUS actividades y adelactar, con cará.cter oficial, el co
nocimiento de noticias de interés y utilidad para el públiCO en general 
y para los docentes y alumnos de los establecimientos de ensefianza 
de todo el pais, el Ministerio de Educa.ción de la Nación transmite su 
NOTICIERO RADIAL todos los días há~biles, de 20.55 a 21, por L.R.A., 
Radío del Estado y L.S.n, Radío Pro'mcia. de Buenos Aires. 
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CURSO DE ORIENTAOI(>N RURAL 

De acuerdo con el propósito reiteradamente eX<presado por el Ministro de 
Educación, doctor Oscar 1 vanissevich, en el slantido de que la escuela consti
tuya el medio más eficaz para inculcar en el niño el amor a la tierra, el De
partamento de Extensión Universitaria y Aeción Social de la Facultad de 
Agronomía y Vleterinaria ha organizado, como en años anteriores, un Curso de 
Orientación Rural, a dictarse en el mes de febrero 'Próximo y que Sil compondrá 
de los siguientes cursillos; Horticultura, Floric.ultura, Avicultura y Apicultura, 
Lechería, Conservación de Frutas y Hortaliza!!, Arboles Frutales y Forestales, 
Práctica de Jardinería. 

Este Curso está destinado especialmente a l(lti maestros del interior, pero pue
den inscribirse en el mismo las personas interesadas len esta clase de actividades. 

La inscripción estará abierta, en la mesa d.e entradas de la Facultad, A ve
nida San Martín 4453, del 2 de enero al 4 de febrero inclusiVle, todos los días 
hábiles de 9 a 12. 

Al finalizar el Curso, que se desarrollará de acuerdo con el horario y 
programas que se transcriben a continuación, se entregará un certificado de 
asistencia a las personas que hayan concurrid!) como mínimo al 75 % de las 
clases dictadas. 

HORARIO DEL CURSO DE ORIENTACIóN RURAL 

H O R A S 
D t A S 

8.30 a 10 10 a 11.30 

LUDIes 6 Aves y abejas Conservación de frutas y hortalizas 

Martes 7 Huerta Conservación de frutas y hortalizas 

Miércoles 8 Aves y abejas Conservación de frutas y hortalizas 

Jueves 9 Huerta Conservación de frutas y hortalizas 

Viernes 10 Aves y abejas Lechería 

Sábado 11 Huerta Lecheda 

Lunes 13 Aves y abejas Lecher!a 

Martes 14 Huerta Lecheda 

Miércoles 15 Aves y abejas Floricultura 

Jue .. es 16 Huerta Floricultura 

Viernes 17 Aves y abejas Floricultura 

Silbado 18 Huerta Práctica de jardineda 

Miércoles 22 Aves y abejas Arboles frutal es y forestales 

Jueves 23 Huerta Árboles frutaL s y forestales 

Viernes 24 Aves y abejas Arboles frutales y forestales 
---

Sábado 25 Huerta Arboles frutales y forestales 

Lunes 27 Práctica de jardinería Arboles frutales y forestales 

Martes 28 Prilctica de jardinería Fin de curso 
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PROGRAMA DE LOS OURSILLOS DEL OURSO DE ORIENTACIóN RURAL 

A VIOULTURA 

Pro,Eesor Ing. Agr. Roberto P. Peirano 

RAZAS: Clasificación geográfica y económica. D escripción de las principales razas de 
carne y ponedoras criadas en el país . 

EL CRIADERO: Generalidades. Dormitorios; distintos tipos y sus características. Ma· 
teriales de Construcción: pisos, techos, puertas y ~'entanas. útiles del gallinero: posaderos, 
comeder os, bebederos, etc. Ca stracióu de pollos: Y"ntajas y sistemas. 

INCUBACIÓN y CRtA NATURAL: Ventajas e incovenientes. La clueca; sus condiciones. 
Implementos para la incubación ntural. Cria de pollitos; métodos y cuidados a la clueca. 

INCUBACIóN y CRtA ARTIFICIAL: Y en tajas: e inconvenientes. Locales de incubación. 
Principales tipos de incubadoras. Condiciones y cuidados durante la incubación. Locales 
de cría. Principales tipos de criaderas. Cuidados a lo. pollitos. _ 

APIOULTURA 

Profesor Ing. Agr. Roberto P. Peirano 

COLMENAS: Colmenas rústi cas y racionales; característiras y ventajas e inconvenientes 
de cada tipo. Apiario o colmenar: Con.;idera ciones, para BU implantación. Instrumentos ., 
enseres del colmenar. Laboratorio apí cola. 

REYISTA OTO~AL y PRIMAVERAL: Objeto y manipulaciones. 
PRODUCCIóN DE MIEL: Cosecha y desoperClUlado de panales, extracción y envasado 

de miel. La miel y su composi ción. 
PRODUCCIóN DE CERA: Extracción y purificación de cera bruta. Diversos métodos. 

Usoa de la ~era. Elaboración de cera estampada. 

ÁRBOLES FRUTALES Y FORESTALES 

Profesor Ing. Agr. NéBtor A.. VmelXi 
19 - Viveros de plantas frutales y forestales. 
29 - Multiplicación de especies frutales y :forestales: almácigos; siembras; estacas; 

acodos i injertos. etc. 
39 - Elección de especies forestales para m.ld~ra, leña, etc. Especies indicadas para 

reparo y sombra. 
49 Especies y variedades de frutales. 
5' - Poda de frutales y forestales. 

PRÁOTIOA DE JAIWINERtA 

Profesor Ing. Agr. 08valdo A. Lore"zini 
19 - Elecci~n del terreno. Labores complement~rias. Destrucción de plagas, malezas, etc. 
29 - Laboreo del suelo. Elementos que se utilizan para el mismo, forma práctica de 

utilizarlos. Riego. 
39 - Terapéutica vegetal. Fungicidas. Herbicidas. Insecticidas, etc. Su aplicación práctica. 

HORTALIZ,lS 

Profesor Ing. Agr. L"ia J. O. Bianchetti 

HortaUzaB. Definici6n. Importa""i« en la alimentaci6n 

Di"isión de las bortalizas para su estudio. El suelo y el clima: influencia. Implementos 
necesarios. Preparación del terreno, labores, fertilización. Riegos. Empleo del calor artificial 
y protectores, primicias. Reproducción y multiplicaei (·n. Rotaciones. Cultivos asociados. Cua
lidad de una buena semilla. COlltrol de las enfermedades. 

Parto .. pecial 

EspáTrago, alcaucil, cardo, ruibarbo, frutilla. En¡saladas: lechuga, escarola, apio, radicheta, 
berro, mastuerzo. Hortalizas de hervir: espinaca. de invierno y verano; acelga, coles. Repollos, 
coles de Bruselas, brécoles y coliflores, col rábano. 
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Hortalizas de ralces: remolacha, zanahoria, salsifl blanco y negro, nabos, rábanos y ra-
banitos, colinabo, chirivía, achicoria. 

Hortalizas de bulbos: ceboJla, puerro y ajles, eh.alote, cebollín. Papa y batata. 
Leguminosas de invierno y verano: arvejas, habas, garbanzos, lentejas, r,hauchas y porotos. 
Hortalizas de frutos: tomates, pimientos y beren,jenas. 
Hortalizas de frutos: zapallitos y zapallos, melon.es, 8an\1las, pepinos, chayotes. 
Malz dulce. 

FLORIOU M'U R.I!. 

Profesor lng. Agr. Martln Broen 
Consideraciones generales sobre la floricultura en nuestro pals. Distintas formas de 

cultivo, comercializaci6n y explotaci6n. Zonas y terren,os apropiados. 
Plantas anuales y perennes'. Preparaci6n de almácigos y distintas formas de siembra 

según especie. Flores apropiadss para cortar y otras para jardines. Claveles, rosas, crisante
mos, etc. Multiplicaci6n. Por gajos, acodos, y semiJIas. Suelos y fertilizantes. 

Bulbos o considerados como tales. Gladiolos, jacintos, tulipanes, azucenas, narcisos, ama
f"yJlis, dalias, etc. 
, Plantas de foJlaje y floraci6n cultivadas en inv,trnáculos. 

Orquldeas, begonias, ciclamen, etc. 

OONSERVAOION DE FRUTAS Y HORTALIZAS 

Profesora Inl~. Agr. JmUo MurJinez a.. Billara 
L - Breves reseñas de los métodos conocidos para la conservaci6n de frutas y 

hortalizas. 
Il. - Conservaci6n de frutas al natural. 

IIl. - Consen-aci6n de hortalizas al natural. 
IV. - Conservaci6n por medio del azúcar. 

Utilizaci6n de frutas enteras en almlb81'. 
V. - Utilizaci6n de la pulpa disgregada, mermeladas, eompotas, cremas y pastas. 

VI. - Jarabes y jaleas. 
Frutas abrillantadas y glacel\das. 

VII. - Conservaci6n por el vinagre, erlcurtido .. 

LEOHERtA. 

P,-ofesor Ing. Agr. Julio O. Vitaria 
19 - Leche: Estudio; Tratamien~ y conservaci6n. 
29 ~ Análisis de leooe y elaboraci6n de dulce de leche. 
39 - Obtenci6n de drema y elaboraci6n de mallteca. 
49 - Elaboraci6n de queso. 

CONDICIONES DE INGRESO A LAS UNIVERSIDADES NACIONALES 

El Consejo Nacional Universitario ha r·esuelto establecer las siguientes 
condicionlffi de admisibilidad formal para aquellos estudiantes que aspiran a 
ingresar a las distintas facultades y escuelas universitarias de la Nación : 

a) Poseer título de bachiller expedido en el pais o legalmente validado, si 
hubiera sido expedido en el extranjero, y. en su defecto, otros de en
señanza normal o especial, para aquellas facultades en que la indole 
y calidad dlC sus estudios los justifiql1le. 

b) Poseer y acreditar suficientemente por ante el Ministerio de Educación 
estudios similares o equivalentes a 10!1 del bachillerato. 
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c) J ulltificar condiciones de moral y salud. 
d) Se eximirá de toda prueba de capacitación o suficiencia, para el ingre-

130, a quienes, además de llenar las condiciones anteriores, comprobaJ:06n 
poseer los títulos que a continuación se numeran: 
1. ITItulo universitario. 
2. Título de profesor, expedido poOl' el Instituto Superior del Profeso

rado Secundario, en materias afin'es. 
3. Titulo de profel!or normal en I~etras o en Ciencias, según la índole 

de la respectiva facultad. 
4. Egresado del Colegio Militar, Escuela Naval y Escuela de Ale ro

náutica. 
5. Egresado de los Liceos Militares. (Decreto del P. E. N9 10.878, del 

29 de abril de 1944). Plan de seis años. 
6. Egresado del Colegio Nacional de Bu.enos Aires, del Instituto Libre 

de Segunda Enseñanza, del Colegio Nacional y Liceos de Señoritall 
de La Plata, del Colegio Nacional de Monserrat de Córdoba y del 
Colegio Nacional "José de San Martín" de Cuyo. 

Podrán ingresar directamente a las facultades de Ingeniería, Arquitectura 
y Química, los egresados de los siguientes establecimientos: Escuela Profesio
nal anexa a la Univerllidad de Córdoba, eSI~uelas industriales nacionales de pri
mera categoría y all!exas a las universidades nacionales del Litoral y de Cuyo. 

Asimismo, podrán ingresar a las facultades de Ciencias Económicas, sin 
rendir el examen correspondiente, los egrel3ados de la Ellcuela Superior de Co
mercio "ManUlel B,elgrano", de la Universi.llad de Córdoba; de la similar, "Car
los Pellegrini", de Huenos Aires y de la Escuela de Comercio anexa a la Uni
versidad del Litoral. 

Por su parte, el Rector de la Universidad Nacional de Buenos Aires, mediante 
una resolución en la que también autoriza Ia inscripción de 10ll egresados de las 
escuelas industriales nacionales de primera cabegori.a en las facultades de Cien
cias Exactas, Físicas y Naturales y de Arquitectura y Urbanismo, ha dispuesto 
eximir de la obligación de rendir examen de equivalencia de materias, a los 
graduados en aqu.ellas escuelas de enseñam,a técnica que -cursen estudios en las 
facultades aludidas. 

ANE~[O 

DIRECCIóN GEINiERAL DE :E:NSEÑANZA PRIMARIA. 

MOVIMIENTO DE PERSONAL 

DECRETOS 

(Sintetizados) 

CAP1TAL (F]jlDERAL 

DEO'B,ETO íN9 33.523 - 31/12/49. - Nómbrase maestra de grado en la escuela 
de Puerto Nuevo ¡para niños inmigrantes ( Q 22 del C. E. 19), a 
ZULEMA PEREIRA DUARTE (CM. Id. 2.099.985-Pol. de la C,ap.). 

DECRETO NQ 34.145 - 31/12/49. - NÓlpbrase maestra para actividades pe
riescolares en la escwela N9 2 del C. E. 29, a HILDA ANGÉLICA 
BRIGNARDELLO (CM. Id. 2100.734.Pol. de la Cap.). 
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RESOLUCIONES MINIS~l'ER.IALES 

VACACIONES úTILES 

Reemplázar,e al personal dimitente a funciones di.rectivas y docentes y se designan 
maestros suplentes de actividades periescolares ~r especializados para las escuelas 

de vacaciones útiles de la Capital Feder:tl, provincias y territorios 

1 

Buenos .Aires, 10 de enero de 1950. 

ATENTO: 
Que corresponde designar el personal que tendrá a su cargo la dirección 

de las escuelas d~ Vacaciones útiles de la CapHal Federal, durante el segundo 
periodo de dichas actividades (16 de enero-2.8 de f ebrero de 1950), 

El Ministro de Educ:'l.Ción 

• RESUELVE: 

19 - Disponer que el personal que a cOIlitinuación se detalla d€sempeñe 
funciones de director de Vacaciones útiles (dura nte el segu D do período) , en las 
siguientes ~scuelas de la Capital Federal: 
Ese. NQ 10 C. E. 1Q: INDALECIA FERNANDEZ de VEGA. 

JJ " 18 "" 19: MARíA ESTHER SA:. CHEZ de NOVARESE. 
JJ " 25 " " 1Q: AMADEO ANTONIO MININNI. 
" " 8 " " 2Q: HÉCTOR DILLON. 
" JJ 9 " " 2Q: AZUCENA PAULINA MATEO de DONOSO. 
JJ " 12 " " 2Q: LUISA L. de MANRIQUE de LARA. 
JJ " 3 JJ" 3Q; JULIA PEREIRA. 
" JJ 10 " " 39; WASHINGTON FIGU:EROA. 
" " 17 JJ " 3Q; CONCEPCIóN B. SORRENTINO de RARA. 
JJ " 1" " 4Q: REINALDO MARCIAL CAUMONT. 
" JJ 2 " " 4Q: ADA JUANA LANGICL. 

" 
" 
JJ 

" 
" 
" 
" 
J1 

" 
" 
" 
JJ 

" 
J1 

JJ 

" 
" 
" 
J1 

" 13 
JJ 20 

" 13 
" 19 
" 23 
JJ 25 

". " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 

" 4 JJ " 

" 5 
JJ 7 
" 11 

" " 
11 " 

" " 
" 1"" 
" 12 
" 17 
" 24 

" " 
" " 
" " 

" 9 " " 
" 11 
" 13 
" 20 

" 1 

" " 
,~ " 
JI " 

" " 

4Q: AMALIA DE SETA. 
49: ANTONIO GARCíA. 
59: EUCLIDES QUEVEDO. 
5Q: CECILIA C. LENN A d.e DELBOSCO. 
59; TERESA MELE de PITT. 
5Q: ARMANDO JOAQUíN VELELLA. 
6Q: ANGELA BARRAU de OCHOA. 
6Q; JORGE MIGUEL SEIJO. 
6Q; MARfA MERCEDES LEPRE. 
6Q; JUAN JOSÉ ODRIOZOLA. \ 
7Q: ELISA ESCUDERO EIRIZ. 
7Q: ROSA B. Ll. de P AG ANITTS. 
7Q: SEIC'UNDINO DA FONSECA. 
f¡Q: LORENZO CAMPS. 
8Q: ALFREDO FLORENTINO VOLPI. 
8Q; AtDA SATURNINA SMIGLIANI de LIONE. 
8Q: MARíA ESTHER SU AR. 
8Q; JACINTO ROBERTO ROJO. 
9Q; ISIDORO MÉNDEZ ALVAREZ. 
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Esc. N9 10 C. E. 99 : MARíA R. B. de PETIT de MURAT. 

» " 18 " " 99: IRENE BONETTI de SALERNO. 

" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 9 " " 
" 23 " " 
" 025 " " 
" ~6 " " 
" 9 " " 
" 10 
" 16 
" 17 

3 
" 
" 

6 

" 10 

" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 

109: ZULEMA A. BISSONE. 
10Q: HÉCTOR VILLAIHNO. 
109: SARA F. de SAPIN. 
109: SALVADOR GON!ZALEZ BORDA. 
119: RAQUEL PELUF:rO de GARRONE. 
11 Q: MARíA. PINTO d.e TRAP ANI. 
119: ANTONIO H. PAPA RUA. 
119: CARLOS J3ATTA(3-LIESSE. 
129: ADELA BERDINI de POUXET. 
129: MARíA ROSA MARTíNEZ de BALLESTER. 
1'29: CAMILO GINI. 

" 16 " " 129: JUAN A. FILARDI. 
1 " " 139: JUANA LUISA S,COPESI. " " 16 " " 139: FRANCISCO .JOS:11l COTTELLEZZA. 

" 20 " ",1,39: DEBORA DEL CARMEN GARCíA. 
1 " " }49: ESTHER L. C. de CHUMBITA. 

" 
" 14 " " 

149: SAMUEL V. FUR,ZE. 
" 24 " " }49: TERESA LICAS'I'RO de RODRíGUEZ. 

6 " " 159: LAURA M. FAVARO. " 
" 10 " " 

" " 

159: ETELVINA DíAZ de ROMANO. 
159: {}ABRIEL VIVANCO. " 13 

3 
" " " 169: ELOíSA C. G. del PAZ. 
" 14 " " ·16Q

: ELEUTERIO CAOERES. 
" 22 " " 169: MARíA MERCEDES GóMEZ de NICOLINI. 
" 29 " " 169: HÉCTOR C. REY MARTíNEZ. 

" 
" 

4 " " 179: FLORENTINA AURORA RATTO de LOTO. 
9 " " 179: SILVIA RAIMONDI de RICCI. 

" 16 " " 179: O:llfAR EDUARDC) ESPOZ SAAVEDRA. 
" 27 " " 179: MARIO DAFFUNCHIO. 
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" 
" 
" 

" 15 " " 189: ERNESTIN A ISABEL FORCLAS de SOMOZA. 
" 16 " " 189: MARíA JULIA ETCHEPARE de ETCHEPARE. 
" 32 " " 189: RODOLFO TORLASCO. 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 10 
" 25 
" 26 

8 
" 

" " 
" " 
" " 
" " 

199: ISABEL RUIZ. 
199: ADELA B. de VALEIRAS. 
19Q: AUBERTO ALFANO. 
209: RICARDO .J. CUENCA. 

" 16 " " 209: CARMEN B. de PEREYRA. 
" 22 " " <209: EMILIA GÓMEZ. 

" 
1 del Instituto Bernasconi: ALBERTO OSCAR LAURORA. 

" " 
2 del Instituto Bernasconi: CELIA de BIANCHETTI de VARELA. 

29 - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicacoines del Minia· 
brío de Educación y archívese. 

Buenos Aires, 10 de enero de 1950. 
VISTO: 

OSCAR IV ANISSEVICH 

II 

Las renuncias presentadas por maest os !periescolares (suplentes) de es
!'uel!l.s de Vacaciones útiles de la Capital, ry siendo necesario designar ree!Ilipla
!:&ntes de los mismos, 
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El Ministro de E,ducación 

RESUELY:E: 

1Q - Nombrar maestros de actividadel! periescolares, en carácter de su
plentes, ;para las escuelas de Vacaciones útiles de la Capital que se indican, 
a los siguientes maestros normale~ nacionales: 
MARIO ALFREDO MI:&O, para la escuela N9 25 del Consejo Escolar 1Q, en 

reemplazo del señor Gregorio Audelino Juárez, que renunció. 
MARIO ALBERTO FIGUEROA, ¡para la escuela NQ 16 del Consejo Escolar 13Q, 

en reemplazo del señor Héctor Varela, que renunCÍó. 
)¡fARIO JULIO BASSO, para la escuela :N'9 14 del Consejo Escolar 14Q, en 

reemplazo del señor Ramón Vicente Ojeda, que renunció. 
29 - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Minlis

terio de Educaci6n y archívese. 

Buenos Aires, 4 de enero de 1950. 
ATENTO: 

III 

OSCAR IV ANISSEVICH 

Que la elevada inscripción y asistencia de alumnos que registran algunas 
escuelas de Vacaciones útiles de la Capital, requieren mayor número de do
centes de acción periescolar para la debida atenci6n de las actividades que en 
e llaa ~e desarrollan, 

El Ministro de Educación 

RE UELVE: 

1Q - Nombrar maestros de actividades periescolares, en carácter de su
plentes, para las escuelas de Vacaciones útiles de la Capital que se indican, a 
los silguientes maestros normales nacionales: 
MARíA ELVI.R¡A LEONETTI, para la escuela NQ 12 del C. E, 2Q. 
MARíA ANGÉLICA BURLANDO, para la Hscuela NQ 19 del 'C. E. 5Q. 
JlU'LIO VEGA, ;para la escuela N9 5 del C. E. 69. 
JIU.AJN JOM PEDRó, para la escuela NQ O del C. E. 8Q. 
HAYDEÉ JUNQUET de RESTELLI, para la escuela NQ 11 del C. E. 8Q. 
MARíA ELENA PRIETO, para la escuela NQ 13 del C. E. 8Q. 
MARíA de las MERCEDES FERN AN1DEZ, para la escuela NQ 9 del C. E. 10Q. 
MARTHA VALLEs/pIR, para la escuela NQ 3 del C. E. 12·Q. 
FRANCISCA OLGA INGA, ¡para la escuela NQ 20 del C. E. 13Q. 
CORINA CELESTINA COSTAS BJEDMA, :para la escuela NQ 1 del C. E. 14Q. 
MARíA INES HIlilliERT de MAMBRETTI, para la escuela NQ 15 del C. E. 18Q. 

2Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Minis
terio de Educación y archivese. 

Buenos Aires, 10 de enero de 1950. 
VISTO: 

IV 

OSCAR IV ANISSEVICH 

Que se halla en uso de licencia la maeEltra titular de actividades .periesco_ 
lares de la escuela de Vacaciones útiles N9 6 del Consejo Escolar 15Q, señorita 
NORA BEATRIZ CALDERARO, y siendo lllecesario reemplazarla en sus tareas 
mientras dure su ausencia, 
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El Ministro de Educación 

RES1UEINE: 
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1 Q - Nombrar maestra de actividades periescolares, en carácter de su
plente, para la escuela de Vacaciones útiles NQ 6 del Consejo Escolar 15Q, a 
la maestra normal nacional señorita DELIA ÁLVAREZ, mientras dure la au
sencia de la titular señorita Nora Beatriz Caldea'aro que se halla en uso de li

cencia. 
2Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Minis

terio de Educación y archívese. 
OSCAR IV ANISSEVICH 

Buenos Aires, 10 de enero de 1950. 
ATENTO: 

V 

Que la inscripción y asistencia de ahlmnos que registra la escuela de Va
caciones útiles NQ 27 del Consejo EscoJar 17Q, requiere los servicios de un 
nuevo docente de acción ¡periescolar par!~ la debida atención de dichas acti
vidades, 

El Ministro de Educación 

RESUELVE: 

1Q - Nombrar maestro de actividades periescolares, en carácter de suplen
te. para la escuela de Vacaciones útilel¡ NQ 27 del Consejo Escolar 17Q, al 
maestro normal nacional señor JOSÉ AII.-rURO GARCíA. 

2·Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Minis
terio de Educación y archívese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

Buenos Aires, 10 de enero de 1950. 
VISTO: 

VI 

El Ministro de Educación 

RESUE1LVE: 

1Q - Establecer que el nombramiento de maestra de actividades periesco
lnes (suplente), efectuado a favor de la señorita OFELlA N'ÉLI[)A LASTRADE 
(Boletín de Comunicaciones NQ 97, página 2815), es ¡para la escuela de Vacacio
nes útiles NQ 16 del Consejo Escolar 18Q', y no para la NQ 10 del Distrito 19Q 

como se consignó. 
2·Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Minis

terio de ducación y archívese. 
OSCAR IV ANISSEVICH 

Buenos Aires, 10 de enero de 1950. 
VIErro: 

El Ministro dEl Educación 

RESUELVE: 

1Q - Establecer que el nombramiento de maestra de actividades periesco
lares, en carácter de suplente, efectuado a favor de la señorita NÉLlDA ES-

• 
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THER COOeARO (Boletín de 'ComunicacÍlmes N9 97, página 2816), es para 
la. escuela de Vacaciones útiles N9 10 del Consejo Escolar 199, y no para. 
la N9 16 del Distrito 189 como se consign6. 

29 - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Minis
terio de Educación y archívese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

VIII 

Buenos Aires, 10 de enero de 1950. 

ATENTO: 
Que corresponde designar el personal especial de Música que ha de desempe

ñar sus tareas en las escuelas de Vacaciones útiles de la Capital durante el 
segundo período de dichas actividades (16 ile enero - 28 de febrero de 1950), 

El Ministro de Bducación 

RESUELVE: 

19 - Disponer que el 
detalla, preste servicios iln 

personal titular de Música que a continuación es 

las siguientes escuelas de Vacaciones útiles de la. 
Capital: 
Ese. Nº 8 C. E. 29: ARGENTINO SANGUINETTI. 

" " 9 ",. 2Q : MARíA ESTHER ROMERO DAY. 

" " 12 " ., 2Q : ELVIRA FIORDA de ÁLVAREZ. 

" " 17 " " 39: ROSA A. MUSOLINO. 

" ., 1 " " 4Q
: SILVIA LóPEZ F'ERNANDEZ. 

" " 2 " " 49; LUCíA BOERO de ARECO. 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 13 
" 20 
" 13 
" 19 
" 23 

" 4 

" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 

" " 5 " " 
7 " " " 

" 
" 
" 
" ,. 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" ,. 

" 
" 11 " " 

" 1 " " 
" 12 
" 17 
" 24 

9 
" 
" 11 
" 13 
" 20 

" 1 
" 10 

" " 
" " 
" " 
" " 
" JI 

" " 
" " 
" " 
" " 

" 9' " " 
" 23 " " 

49: ANA M. M. de GABRI. 
49; MARíA A. A. de GARCíA ROSAS. 
5Q: MARTA C. EIZAGIUIRlRE. 
59; RAMONA VILLAGRA de CABRERA. 
59; MARíA LUISA DAGNA. 
6Q ; SUSANA SEMINARIO. 
69: HILDA A. P. d:e MARTíNEZ de SUCRE. 
6Q; ÁNGELA ROPELp,lTO. 
6Q: MAXIMA P. de SOSA. 
79; ZULA HARRAGÁJ'f de DíAZ. 
7Q: DELIA BONAOOSI3A. 
79; DUQUESA F. de DEL REAL. 
79 : AURORA FELLIN:. 
8Q; JULIA C. d<:J TARIGO. 
8Q; TERESA SANTANrARINA. 
8Q: ELENA GUADALUPE de SARRAUDE. 
89; ISABEL F. V. de 'DUPUY de LOME. 
99; MARíA LUISA RODRíGUEZ OCAMPO. 
99: MARíA ANGÉLICA JARRIGE. 

10Q; HAYDÉE V. de G6MEZ. 
10Q: CARMEN OOHOA de BRUZZESE. 

" " 25 " " 109; MARíA LAURA O'OSTA FEBRE. 

" 
" 
" 

" 26 
" 9 
" 10 

" " 
" " 
" JJ 

10Q ; MARíA TERESA A. de PÁEZ. 
119; SARA COPELLO. 
119: DELFINA OLtMPIA CURUBETO FRíAS. 
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Ese. N9 16 C. E. 110: ROSA L. D. dte MARLAIRE. 

" " 17 " ,. 119: ESTER MALARlliO de VIDELA. 
" " 3" " 129: ESTER A. MONDL 
,. 
" 
" 
" ,. 
" ., 
., 

" 6 " " 129 : JOSEFA B. de P ARODI. 
" 10 " " 120: IRMA E. REBUFF'O de CONCA. 

" 16 " JI 

" 1 " " 
" 16 
" 20 

" " 
" " 

" 1 " " 

" " 

11JQ: FLORENTINA SALINAS. 
13Q: ADELINA L. SACAGGIO. 
139: ELSA GIAMBRUN1. 
139 : MARíA ELISA CISNEROS. 
149: INÉS LEMME de HORIO. 
149: ESTER GUIBAL. 
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" 
" 

" 14 
" 24 " " 
" 6 " " 

149: EDIlTIH AST'ELARRA de GARCíA FERNÁNDEZ. 
159: MARíA ELENA SÁNCHEZ. 

., 
" 
" ., 
" 
" ., 

" 
" . , 
" 
" . , 
" 
" ., 

" 10 
" 13 

3 
" 
" 14 
" 22 

" " 
" " 
" " 
" " 
" " 

" 4 " " 

150: ANA MARíA BEIRMEJO. 
15Q: BLANCA ROIG. 
160: ALIDA TAMBURINI de JOFRÉ. 
169: LAURA J. BENTUREIRO de SANTOS. 
169: MARíA E. MALLtO de PONCE DE LEóN. 
17Q: ZULEMA A. LOFH,EDO. 

" 
9 " " 170: ANGÉLICA R. de RAMíREZ. 

" 16 " " 179: MARíA E. CORRBA MORALES. 
" 27 " " 17Q: MARíA JULIA DíAZ M HOOGEN. 
" 16 " " 189: AíDA C. dte nOSA . 
" 32 " " 18Q: BLANCA DI DON'ATTO. 
" 10 " " 19Q: MARíA L. de BIANCH1. 
" 25 " " 199: NÉLIDA 1. CHIRICO . 

" 
8 " " 20Q: GUILLERMINA M. de RODRíGUEZ ALVARADO. 

" 22 " " 209: MARíA CAMPO. 

" 
1 del Instituto .Bcrnasconi: MAHíA PERA GALLO. 

" " 
2 del Instituto Bernasconi: PILAR L. M. de LLANOS. 

2Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Mi
nisterio de Educación y archívese. 

BUlenos Aires, 3 de enero de 1950. 
VISTO: 

IX 

Lo manifestado por la Inspección de Música, 

OSCAR rvA~SSEVICH 

El Ministro de Educación 

RESUELVE: 

10 - Nombrar maestra especial de Música, en carácter de suplente, para la 
escuela de Vacaciones útiles NQ 9 del Con' ejo Escolar 10Q, a la señorita NÉLI
DA PAZOS, len reemplazo de la señorita Armida Lucía Eoucci, que renunció. 

2Q - Nombrar maestra especial de Música, en carácter de suplente, para 
la escuela de Vacaciones útiles NQ 20 del Consejo Escolar 13Q

, a la. señorita 
LIDIA NOEMí LANZIER1. 

3Q - Comuníquese. anóteSltl, dése al Boletín de Comunicaciones del Yi
nisterio de Educación y archivese. 

OSCAR rvA~SSEVICH 
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Buenos Aires, 2 de enero de 1950. 

ATENTO: 

x 

Que en algunas eecuelas de Vacaciones t;rtiles die. la Capital son necesarios 
los servicios de maestros e!!peciales de Dibujo y de profesoras de Labores, 
para la debida atención y diesarrollo de dich:1ll! actividades, 

El Ministro de EIl.ucación 

RESUELVE: 

1Q - Nombrar maestros especiales de Dibujo, en carácter de suplentes, 
para las escuelas de Vacacionee útiles NI' 201 del Consejo Escolar 41' y NI' '1.,7 
del Distrito 171', a los señores JOSÉ JULIO SANDOV AL y RUBÉN CELES
TINO DALTOÉ, respectivamente. 

21' - Nombrar maestras especiales de lrabores, en carácter de suplentes, 
para las escuelas de Vacaciones útiles NQ 12' del Consejo Escolar 21' y NI' 10 
del Distrito 91', a la señorita MATILDE JARA Y a. la. señora ERNESTINA 
ROMERO de SoHN, respectivamente. 

31' - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Mi
nisterio de Educación y archívese. 

Buenos Aires, 10 de enero de 1950. 

VISTO: 

XI 

OSCAR IV ANISSEVICH 

Lo manifestado por la Inspección Técnic,a die Educación Física, 

El Ministro de Educación 

RESUELVE: 

11' - Nombrar ma~tro ,especial de EdUlcación Física, en carácter de su
plente, para la escuela de Vacaciones útiles NI' 5 del Consejo Escolar 61', al 
señor HORACIO COPELLO, en reemplazo del. señor Oscar Casimiro Del !Rosal, 
que renunció. 

21' - Comuníquese, anótese, dése al B'oletín de Comunicaciones del Mi
nisterio de EIlucaci6n y archívese. 

Buenos Aires, 10 de teJlero- de 1950. 

VISTO: 

XII 

OSCAR IV ANISSEVICH 

Lo manifestado por la. Inspección Técni,ea de Educación Fíilica, 

El Ministro de Educación 

RESUELVE:I 

1 l' - Nombrar maestra especial de Edu'Jación Física, en carácter de su
plente, para la escuela. de Vacaciones útiles NI' 25 doel Consejo Escolar 191', 
a la señorita JOSEFA MARGARITA CRIST,óBAL, en reemplazo de la seño
rita Alicia. Piccardo, que renunció. 

21' - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicacio-nes del Mi
nisterio de Educación y archivese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 
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XIII 

Buenos Aires, 10 de enero de 1950. 
VISTO: 

Lo manifestado por la InSipección General de Provincias, 

El Ministro de Edlllcadón 

RESUELVE: 

1Q - Nombrar maestro especial de Educación Física, en carácter de su
plente, para la &scuela de Vacaciones útiles N9 190 de La Rioja, al señor 
SIOOLAS IRENEO LE IV A, en reemplazo del señor Enrique Eduardo Núñez, 
que renunció. 

29 - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Minis
terio de Educación y archivese. 

OSCAR IV ANISSEVICH 

XIV 

Buenos Aires, 10 de enero de 1950. 
ATENTO: 

Que corresponde designar al personal que tendrá a BU cargo la dirección 
de las escuelas de Vacaciones útiles ubicada.!~ en Territorios, durante el segun
do ~eríodo de dichas actividllJdes (16 de enero-28 de febrero de 1950), 

El Ministro de Educación 

RESUELVE: 

19 - Disponer que el personal que a eontinuación se ,deta.lla desempeñe 
funciones de director de Vacaciones útiles (durante el segundo período), en 
las siguientes escuelas de Territorios: 
Escuela N9 2 ·de Ohaco: ALBERTO LORE'1'O. 

" "27,, Ohubut: JUAN D. BIANCHI. 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 

6& " Formosa: ISRAEL STOPELLO. 
1 " La PamlPa: GEORGINA GAThCíA de OCROA. 

57 " La Pamlpa: MARi1A CL1\RISA de ARROYO. 
6 " Misiones: JOSÉ CARIV AIJLO. 

I 

2' " Neuquén: ELVIRA SARA :RODRíGUEZ MENDOZA de IRIS. 
" 6" Río Negro: BLANCA V. (le . VILLAR. 

20 - Oomuníquese, anótese, dése al Boletín de Comunicaciones del Minis' 
terio de Educación y archívese. 

Buenos Aires, 10 de enero de 1950. 

VISTO: 

XV 

OSCAR IV ANISSEVICH 

Lo manifestado 'por la Inspección General de Escuelas de Territorios, 

El Ministro de Ed1l1Cación 

RESUELVE: 

19 - Nombrar maestra de actividades ¡periescolares, en carácter de su
plente, para la escuela de Vacaciones útiles NQ 2 de Chaco, a la maestra nor· 
mal nacional señora OAROLINA AINSELMA PESSOLANO de FERREYRA, en 
J'eemplazo de la titular señora Marta Esther MendibuTU de Dansey, que se ha· 
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lla en UBO de licencia por enferII).edad, y :reconocerle los servicios que en . tal 
r.arácter -desempefia en el citado establecimiento desde el 2 de diciembre úl
timo. 

2Q - Comuníquese, anótese, dése al Boletín de Co"municaciones del Minis
terio de Educación y archivese. 

oseAR IV ANISSEVICH 

(Sintetizad.a) 

SECCIóN CAPETAL 

Be. As. 29/12/1949. - Ubica al siguiente personal docente en disponibilidad, 
de escuelas diurnas de la Capital F\ederal, en los establecimientos 

• que se indican: a las directoraEl ELENA S. de ALBERINI y JE-
RóNIMA O. de BORY, en las Nos. 22 del C. E. 5Q Y 10 del C. E. 6?, 
respectivamente; a los vicedireetores MARIANO C. CALVITTI y 
ANA DEL VALLE, en las Nos .. 19 dlel C. E. 10 Y 6 del C. E. 8Q, 
respectivamente; al Auxiliar de Dirección, ENRIQUETA REBO
REDO, en la NQ 24 del C. E. 1Q, a 10t! maestros GABINO F. PUE
LLES, en la NQ 11 del C. E. 50 j: ZULEMA C. de ORDÓ~EZ, en la. 
NQ 23 del C. E. 99; AGUSTIN .. ~ T. URETA, en la NQ 25 del C. 
E. 5Q; EL VIRA E. M. SIETTI, en la NQ 24 del C. E. 7Q; MARíA 
S. de NOVORESE, len la N9 14 del C. E. 39; MARíA J. G. de RA
MOS OROMí, en la NQ 10 del C. In. 179; MARíA E. O. de E. THOMP
SON, en la NQ 2 del C. E. 17Q; EUGENIA V. de KENEVSKY, en 
la NQ 5 del C. E. 7Q; JULIA l. G. de SANTILLAN, en la NQ 3 del 
C. E. 7Q; LUISA L. A. de MEIRI~O, en la N9 19 del C. E. 139; 
CARMEN M. R. de MORANDO, en la N9 11 del C. E. 7Q; MARíA 
L. M. de OTERO, en la NQ 9 dl8l C. E. 8Q; MARíA L. M. ACENA
RRO, en la N9 25 del C. E. 5'1; MARTHA T. ROMANO, en la 
NQ 19 del C. E. 159; HELENA ,J. E. de ROBBIANO, en la NQ 25 
del C. E. 59; EMMA B. de DEGASTALDI, eu la N9 9 del C. E. 12Q; 
ERNESTINA A. OROSCO, en la NQ 7 del C. E. 12Q; a las maestras 
especiales: de Dibujo, BLANCA C. die ALBERTI y JULIA P. de 
PUYAU en la NQ 9 del C. E. 1Q; de Música, MARíA MUJICA, 
en la NQ 9 del C. E. 99 Y de Labores, MARíA R. de FERNÁNDEZ 
(2 cát.) en las Nos. 3 y 16 del C. E. 5Q Y 8 del C. E. 1Q; Y tras
lada, a BU pedido, a la vicedirecci6n de la <escuela NQ 8 del C. E. 109, 
a NÉLIDA CARMEN MARTÍN:I'}Z de ALCAYAGA, vicedirectora 
de la NQ 6 del C. E. 8Q. 

Toda la correspondencia o pedido de' informes relacionados con el 
Boletin de Comunicaciones del Minis'terio de Educación, deberá 
dirigirse a "Secretaria General -Oficina. del Boletín de Comunica
ciones"- Paraguay 1661, Buenos Aires. 
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